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l CataloQÓ__ 

f í S ^ S - U N Q L T E por vosotros, y generalmente por .todos los Nuevoleoneses, se-
^ g f ^ r á n bien conocidos los actos del Poder Ejecutivo en el período que está 

« J i p a r a concluir, y aunque tamban es .igualmente conocida de todos la conducta 
p | | | q u e he observado como gobernante en las distintas épocas que inmerecidamente 
S H l h e tenido á mi cargo la Administración del Estado, he querido sin embarco, como 
ya lo be hecho otra vez, presentar á Vuestra Honorabilidad una Memoria, lo mas cir-
cunstanciada posible, haciendo notar el estado que guarda cada uno de los ramos del ser-
vicio publico. Así, vosotros, que vais á dar principio á vuestras arduas tareas, podréis 
apreciar de un solo golpe de vista ta verdadera situación de ^uevo-Leon, para consa-
graros con toda asiduidad, y con los auxiliares poderosos de vuestra ilustración y patrio-
tismo, á procurar cuanto sea necesario para conseguir su progreso y engrandecimiento, 
y así yo complementaré el deber que me impone el artículo 58 de nuestra Constitu-
ción particular, satisfaciendo al mismo tiempo una exigencia de mis convicciones, cual 
es la de dar cuenta 1 mis comitentes de mis actos públicos en el ejercicio del cargo con 

que me hicieron él honor de revestirme. 
No me lisongeo de haber hecho cuanto debiera, pero sí cuanto he podido para cor-

responder digüame; te á la coníianza depositada en mí; los v a c í o s , las omisiones ó los 
yerros, imputables son á mi ii^uficiencia y de ninguna manera á mi falta de deseo o 
voluntad en procurar el bien y la honra del Estado. 

Faía mejor inteligencia de mi expolie! u, encontrareis anexos los documentos rela-
tivos, que cuidaré, de citar en el lugar que corresponda á cada uno. 

l 

' ü t las Memorias anteriores se ha tratado de las cuestiones de límites que tiene 
! Nuevo-Leon con Tamnulipas y Coahuila. Ahora volveré á ocuparme de esto, manifes-

tando antes que todo, que ni con esos Erados, ni con alguno de los otros de la Llepú-
f blica, ha dejado de mantener buena armonía y estrechas y sinceras relaciones. 

No me detendré en enumerar los puntos en que con cada Estado de los dos antes 
dichos han surgido cuestiones, porque esto seria sumamente dilatado, y me bastá mam-( 

festar que es motivo de dispata toda la línea divisoria. Cada dia aparecen nuevas quejas 
entre pueblos que no habían disputado, ó sobro puntos diferentes de ios de an-
ticuas coutrovewas, y es ya por lo mismo ingente la necesidad de cortar ese mal, aca-
b a n d o t o d a coufusion que'podría dar origen á d i f i c u l t a d e s y trastornos entre los pue-, 

blos limítrofes. . • 
A s í pues r e s p e c t o d e T a m a u lipas, de-sde L a re l o y L a m p a z o s d e N a r a n j o , en t r e 

quienes pasa el extremo Norte de la línea divisoria, hasta ¿iier y Nopega y Busta-

J0 



mnnte que están al límite Sur, hay inconformidad. Para el arreglo de ella se ba pen-
cado en una conferencia desde hace mucho tiempo, pero esta aun no se verifica, porque 
como debe celebrarse entre los dos Gobiernos, muy difícil es que cuando uno este en 
aptitud de ocurrir al lugar que se designe, no se lo estorben al otro prec.sas atenciones 

del despacho. , , , . q 

T itilo uno como otro Gobierno han estado siempre animados de los mejores deseos 
por consei'v;s; !:i buena 'armonía entre los dos Estados, y es de esperarse, que ya sea 
ñor ese me.H),iu.trO mas fácil de pone-se en práctica, se logre un amistoso arreglo 
L e dé por resultado la designación clara é imborrable de la línea que separa un terri-
no de otro. Solo entonces -te idr5n asegurado las autoridades de los pueblos colín-
dantes e! ejercicio de su respectiva jurisdicción y desapareceran los pretextos de con-
f a l ó n á que recurren los particulares para eludir el pago de impuestos y cumplimiento 
de sus obligaciones de otro género. 

Con el Kstado de Coahuila. si bien han sido menos frecuentes los motivos de dispu-
ta nc ha,; faltado nuevos puntos & parte de los que antes existían. Intimamente el br 
Jaez de Letras de Monclova pretendió venir á practicar un apeo i i # r n a n d | e a. terri-
torio de Nuevo-Leon. Tuvo p n o c i m f n t o de ello este Gobierno, e m u l a t a m e n t e , 
& la vez que se dirigió al de Coahuila, suplicándole se sirviera evitar que cometiese 
esa invasión, ,iió las correspondientes órdenes al Alcalde 1? de Lampazos de Naranjo, 
para que manifestase á dicho Juez el punto reconocido como límite del E s | d o , protes-
tando contra su avance. í w K i • 

Ya con f nterio idad. en distintas conferencias privadas, el S. Gobernador c e Ooahui-
| v yo habíamos reconocido como medio á propósito p ira llegar á _uu arreglo sobre el 
importante asunto de límites, nombrar comisiones que, con vi.ta dedos datos existentes 
en los archivos, y con conocimiento de ios puntos en cuestión, propusiesen una linea di-
visoria que someteríamos luego á las respectivas Legislaturas, para elevar ig arreglo, 
caso de ser .probado, al C o n | e | ) general, á ñn de que sede diese toda su validación. 

En eso mismo también p c f f m e ñ t e acabábamos de convenir, cuando surgió el mci-
l i i á que me he referido, motivado por ei apeo que practicaba el Juez de Letras 
de Monclova, y ya entonces procedimos á nombrar nuestras respectivas comilones. 

Véase el documento número 1 en qne se insertan las comunicaciones cambiadas 
entre los dos Gobiernos sobre ese particular, y en que se expresa quienes forman ia co-
misión de cada Entidad federativa. 

La circunstancia de encontrarse ausente el Sr. Lic. Viviano L. V illareal, presi-
dente de la comision ane representaba á este Estado, no permitió que se procediese lúe-
g o f l l reunión y demás negociaciones de arreglo. Pero tan pronto c o m o regresó a esta 
Capital se pro'veyó de todos los datos necesarios y pasó á la de Ooaluuia o » objeWde 
ponerse de acuerdo sobre dia y lugar en que deberían celebrarse las conferencias, se-
ñalada esta Ciudad y aplazados todos los comisionados para los primeros días del presen 
te me« tuvieron repetidas iunias y al tin c<ui , inieron en proponer á los respectivos Go-
biernos el acordonamiento que remití á esta II. Legislatura; no dándole cabida en esta 
Memoria, porque ya se encontraba muy avanzada la impresión. A vosotros os corres-
ponde decidir si es ó no de aceptarse ese convenio, y para mejor ilustrar vuestro jui-
cio el Ejecutivo está dispuesto á proporciot aros todos los antecedentes relativos de que 
pueda (¿poner, con los cuales podrá descubri.se de una manera aproximada, si al ceder-
se cono se ceden en ciertos puntos de los señalados por esa linea, algunas pequeñas 
porciones de terreno, se adquieren por otra parte otras que valgan una compensación. 

Sensible sera ceder una parte de nuestro territorio, aunque otra se adquiera en cambio, pe-
:*ro quiza sea preferible esa permuta con tal de obtener uná línea marcada por puntos 
imperecederos, á fin de no quedar expuestos á nuevas confusiones que originarían peo-
tes consecuencias para lo futuro. 

Desde antes de recurrir al medio de esas comisiones, juzgó este Gobierno que seria 
el único á propósito para llegar á una solucion satisfactoria én este asunto de límites 
que es tan delicado; ahora que ya la experiencia ha venido á acreditarlo, supuesto que 
siquiera sé logró un principio de avenimiento, podrá aceptarse para Tamaulipas, si ia 
conferencia proyectada no puede realizarse ó deja de surtir el efecto que se desea. 

No concluiré esta materia sin repetir que tales disputas-ó controversias sobre límites, 
no han alterado en lo mas mínimo las sinceras y fraternales relaciones que ligan á Nue-
vo-Leon con sus dos vecinos. Los actuales encargados del Poder Ejecutivo en los tres 
Estados, han sabido apreciar en lo que vale esa buena armonía para no dar pávulo al 
celo mal entendido de autoridades de algunos dfe los pueblos limítrofes que han preten-

¡ diáo extralimitar su jurisdicción. 
% x, u süiflíi ojüáííiuoob ia 

l 4 r | - {' ¡ | a?lríf ¿ f e éob v noiofioRj^ a>| vy, ínH<{ 
Muy propio de este lugar me parece informaros acerca del Convenio propuesto por 

el Gobierno de Coahuila, sobre que se dé autorización á las fuerzas de policía ó seguri-
dad publica, para que traspasen el límite de cualquiera ,de los dos Estados, cuando lle-
ven por objeto la persecución y aprehensión de criminales, á fiu de someterlos al Juez 
competente. Ei documento núm. 2 contiene la propuesta de parte del Sr. Gobernador 
de Coahuila, Tan luego como la recibí, aunque me pareció aceptable el pensamiento 
que entrañaba, no me creí, sin embargo, competente para tomar una resolución afirmati-
va, supuesto que coa el procedimiento que de ese convenio deberia nacer, se variaba el 

i prescrito por los códigos que se hallan en vigor; pero me dirijí á la I I . Legislatura so-
metiendo á su aprobación las bases, del convenio y ésta expidió su decreto núm. 76 de 
fecha 23 de Diciembre de 1882, en que autorizó á este Gobierno para celebrar el trata-

¡ do, modificando en parte las proposiciones del de Coahuila. Véase el documento núm. ¿ 
;y.mi comunicación relativa que se inserta en el núm. 4. 

La ligera reforma acordada por la H. Legislatura, importa una formalidad legal de 
| qué no se puede prescindir, porque no solo está prescrita como necesaria en la Constitu-

ción particular de este Estado, sino que la Carta fundamental de la República la consigna 
como una de tantas garantías que constituyen los derechos del hombre. 

Aun no se recibe la contestación sobre si debe ó no estimarse celebrado ese con-
venio; pero á juzgar por lo que el Sr, Gobernador de Coahuila manifiesta acerca de 

i gsto, en el mensaje que dirijió á la H . Legislatura, al inaugurar este período de sesiones, 
| es de esperarse que muy pronto comience á surtir sus benéficos efectos, supaesto que 
| ha sido aprobado por aquella Cámara. 

-7.8 inao 0J1V 
HACIENDA DEL ESTADO. 

i fiií; o oí no ta 

^ A N luego como me encargué del Gobierno en Octubre de 1881, fijé mi atención 
de una manera preferente en ei ramo de hacienda. Me encontré vigente la ley expedida 
por la H . Legislatura que funcionó durante el período que dio principio el año de 1879, 
y vi con gusto que por ella se salvaban varios de los graves inconvenientes de que ado-



l e c i a l a ; q u e a p t e p i Q r ^ t e h a b í a e s t a d o e n o b s e r v a n c i a . . E x a m i n é e s c r u p u l o s a m e n t e ; ! 

l a s c o t i z a c i o n e s q u é s e r v i a u p a r a e l e o b r o d e i m p u e s t o s e n l a s d i s t i u U s ^ e G a u f o e i e a e s ! j 

' d e l E s t a d o , y p u d e c o n v e n c e r m e d e q u e m i n d i s p e n s a b l e p r a c t i c a r u n a r e c t i f i c a c i ó n de j 

c a p i t a l e s , s u p u e s t o q u e los d a t o s q u e s e h a b í a n a p r o v e c h a d o p a r a p l a n t e a r d i c h a l e y J u e -

r o n los d e l a ñ p d e I8f39< q u e i n d u d a b l e m e n t e p a m e n t o n c e s . h a h i a u * u f r i d q m u y ; | 

a r a n d o v a r i a c i ó n . C o n e s t o , y c o n a l t e r a r las c a t e g o r í a s d o los g i r o s m e r c a n t i l e s y es- j 

t a b l e c i m i e . u t o s i n d u s t r i a l e s q u e s e b a i l a | > a n m u y í n f i m a m e n t e « o n s k i e r a d o a , p r i n c i p a l - j 

m e n t e l a s . c ^ s a ^ d e e m p e ñ o q u e e x i j a n d i s f r a z a d a s b a j o © ^ n o m b r e , c r e í (^ue b a s t a b a ; 

p a r a h a c e r c r e c e r los i n g r e s a d e u n m o d o q u e a s e g . u r a * e n los g a s t o s p r e c i s o s d e la A d -

i m i n i s , t r a c i o . . ; y c o m o h e c o n s i d e r a d o p e l i g r o s o s , l o s f r e c u e n t e s c a m b i o s e n e l s i s t e m a 1 

r e n t í s t i c a m e l i m i t é á p r e t e n d e r s e d e c l a r a s e ; v ; i g e n t * l a m i s m a i e y d e 1 8 7 9 , ^ la m o -

d i f i c a c i ó n ' d e q n e ;h*s r e f e r i d a s Q^sas d e e m i m o ^ e r i c o l o c a d a s e n ta p r i m e r a c a t e g o - ; 

r í a v q u e s e m e a u t o r i z a s e p a r a p r o c u r a r t a l r e c t i f i c a c i ó n de, ^ p í t a l e s . 

' ¿ I I Legislatura at^tjdió mis jndiaacíones. p r i m a s , expidiendo su decmo núme-
ro 58; de'feeha 13 de Diciembre d e ' l 8 8 l , que yo me apresuré i rsgiamentar. Véase ; 

el documento número 5. , 
Para hacer esa rectificación, y que esta fuese verdaderamente tai, huyendose tanto 

del extremo de gravar á feíP^iW^M1.V^S^tó? W h i m M E s t a d o , | 

como del de dejarles u t i ^ t f Raff io de sus »«a 
Jnnta compuesta en cada pueblo del Recaudador que sería su presidenta, del Lncarga-
m k k m i m ^ ^ « « B f f l a p í f » ^ f ^ ' f f i con to- , 
d o s los m a P s r í ^ Ü S p t í b / le p o d í a p r o p i n a r / W W »os 

« M r M v I m m m e t t i p ^ n d i d o s c o n U M H W ^ ^ 

c o n t i n e n t e : e l 2 ? ' c o t i l a s c o i l s f ó ú d a s r e c o p i l a d a s e n é l r e g i s t r o s o b ó l a p r o p i e d a d de j 

cada ciudadano V el valor en que privadamente há sido eslimada: y el podría títili-
Ì zar los « f e que'se ball«sen f ^ e P M h i c o del respectivo Municipio. Ademas, como 
¡ la H. f i l a t u r a diera al Gobierno autorización para remunerar ese trabajo y era jus- , 

ta esa remuneración: la sanale de un modo que de estunulo, su-
en el producto de las altas. .¡o^loBaioa. im.v 

Para ponerme á cubierto del grave mal que habría resultado si se suspendían los 
C r e B o s por mió«,tras se concluyese aquel trabajo, dispuse que la rectificación novmie-

ñ surtir electo sino del secundo tercio en adelante, 
¡ Circular previniendo se hiciese el cobro del primero, contorme a las cotizaciones qué sif j 

I vieron para el añb fel dé 1882. Documento-número 6 ' j 
Mucho prometía et % c u t i v ò de la operacioti que iba á ponerse en P ^ f ^ M 

É l claras « que para mas e n d i t a r l a s fueron < p o r .a fefflft 
P 8 M en M model, , que se circularon á tò .) untas. Se demoro, « t f é m ^ 
cho tiempo en el JP expidieron por e s t . Gobierno frecuentes 4 M . 

1 s i e m p r e e n t o d o s e l l a s m a s a m p l i a s e x p l i c a c i o n e s ( D o c u m e n t o d i n e r o t ) J al f i n , el rt 

i s u l t á d o a u n q u e n o c o r r e s p o n d i ó á l a s ^ e x a n z a s , v i n o á a u m e n t a r e n $ 
p r o d u c t o l í q u i d o d e la c o t i z a c i ó n ; s i e n d o d e n o t a r s e g u e e l t ^ a u m e n t o g r a v i t o ca i x 

I e l u s i v a m e n t e s o b r e M b 1 « 4 ^ <* M * * * 
} era cotizado por juntas especiales, y estas informaron que no había mento para alterar 

II las.cotizaciones. . , , A r r f t , . 
I mnrn- | f í | i i | | { t l ir tWiiM»»i i i i i i i i" ' r 1 ""— r 

aoóni89VBT2 

¿ W en e f J ramo ie^Hacienda, enca-
miolai,afil^o-i | | P YQTBTÍ ] -

,s i f iós ta de arandei y .mer 

¡doy^to emconsecumicia una -.(iespropoDeioTi^ed el unpüestb, y) tírtá falta eáh$<&¥able fen 
• el ingreso, se notát ia coayenietíei& (tee suprimir «sas ^íttit^S'jfes^cjdcíá é n é á ^ ü k s d 
¡ graduar categorías. 

La H. Legislatura penetrada del mismo pensamiento, expidió en ese sentido su de-
| creto número 55 Í I 1 ® 1 ! É ^ j f e H N e s a r e f ° r m a > previno 

se considerase como profesionistas á tofos los que ejercieseu una profesíon útil, con ó 
j sin título, exceptuando solo á los estudiantes de Jurisprudencia ó Medicina. ^ i^ate de 

creto st lì-i la inserto bajo el i M m ^ t í ^ M U í l é ^ á í á M e n íigui& íá'J 'cfrbuíal * ¡MÚ Wibouso 
qémyf ed . p b ò m q la ehunnb zeiToiwMom 

f c e d á las a t e n c i o u e s : & l < | ^ b i e r ^ 
j aonde hubo necesidad ae establecer una s'ecciou nueva, por la multiplicidadj.d^^j^gif^cip-
l ^ q u e t ^ a g p i c i o n de practica^ d e g u ^ n d o ¿ a 8 c o j ^ c i o n , de ^ i ^ ^ s ^ c i n a s 

98 oup m b m m é ñ ¡ M M x á iá £»Jíi9mIrqioniiq obí iüva^ M ^ h s 
] mna o! Mí nf C O I n ? í í f E a f e ^ t . e » f ffiAl^ 

to d ^ j ^ f e c i ^ ^ / P ^ ^ ^ - t e s é ^ ^ r w / t e s Í ^ m ^ ^ j o s u d ^ i b í l^ idf t takf r ; j*scen 
¡. de ^ ñ l w m hajo. el nátoeuojllí) y ^ i ^as fes ivaliaí 

I g lias pajgos^pDñiBecaftdaiciion jísibuactótíi-do c^átM^s, dítíra^ 
•-raente se^0íí^indigpeftsábto><ii#ifui^lá ; re^iáeacion. A^á '¿foft- && fetópOcd áe^Üá^ia 
j í^RuííWenat t el dH& $Wte 

,a cetteoaim á ioXigiróáamerc^ife^^eátáWeoifnléntoS íüdiislfialé^, porqiié 
i to ascendió á $ 95,476 00. documento número 12. 

Las operaciones de esa nueva cotización todavía no se terminan; pero ya para abo 
j ra solo falta el trabajo material en algunas Kecaudaciones. Pue 
| de, pues, calcularse el monto de la utilidad que resultó para el Estado y la Tesorerú 
}, general, así-lo ha he.cho, en- elrdociHiieHito jmmei'O i,3-, i t i ! W j l ^ r á ¿íoii^rib od noiDfiiigunríiDG ¿i en ojosqsoT sotilíiiiolar OJjQíkj o/oun Auiv^g , 

supuesto vigente. .iioipcitauli o s^bimiod na eb 

casita para su acción el Poder público, y si lográis mejorarla, 

' f^ ^ « i o í b O oJmicU .OÍJ .I« ÍS 

ÜL 

i 

v 



Esa consideración indudablemente movió á la X X í Legislatura á expedir su decre » 
to fecha 15 do Diciembre de 1881, facultando al .Ejecutiva para nombrar dicha comi 1 
sion; y estecen uso de tal facultad nombró á los cuatro Ministros del Supremo Tribunal j 
de Justicia, incorporando solo en calidad de secretario al Sr. Lic. Juan K Sepúlveda 
guiándose al hacer tal nombramiento, tanto por la notoria ilustración de esas personas' * 
cuanto porque en su larga y diaria práctica habrían podido apreciar mejor que otro¡ I 
Abogados los defectos ó inconvenientes de la obra cuya revisión debería hacerse * 

Ksa comisión llenó su encargo en poco tiempo, y ya tuve la honra de elevar á es ¡ 
ta Cámara su proyecto de reformas acompañado con la exposición que aquella misma 
dirigió al Gobierno. No puedo referirme particularmente al juicio de ¡a Comisión so I 
bre las reformas que propuso, porque me limité á pasarlas á ta Legislatura que estaba 1 

entonces próxima á clausurar sus sesiones, por si sus otras tareas le permitían ocuparse I 
de ese asunto: no sucedió así, y á vosotros os corresponde calificarlas y adoptar hs que í 
os parezcan convenientes, para mejorar cuanta mi s sea posible el procedimiento que í 
debe observarle en la averiguación y represión de tos deüt s. (Véase él'anexó núaip- I 
ro 22.) 

C O M E : B C J O , 
p o c o tendría que añadir á fa expuesto en U anterior Memoria acerca de ésje ra- [ 

mo, h no me obligara á detenerme una c i r c u í d mela que de un modo directo ha veui lo 1 

a ejercer poderosa influencia en las operaciones mercantiles. Me refiero al Ferrocarril 
i.acional Mexicano que desde hace mas de un u n llego á esta Capital, habiendo tocado 
antes ¡as Municipalidades de Lampazos de Naranjo, B r a m a n t e , Villald .ma, Salinas j 
Victoria, Bscobedo y San Nicolás de los Garzas, correspondientes á este Estado. 

K1 Ferrocarril facilitando la cuiduecion y trasporte de mercancías des le importan- ; 

tos plazas de la Nación vecina, y trayendo cód igo un movimiento di trio de gran núme-
ro de pasagero?, ha originado una modificación que claramente se ha hecho sentir en 
los negocios de comercio. Para muchos J e los comerciantes establecidos en esta Ciu-
dad babra causado dificultades ó pérdidas tal táodificacion; pero esto sera »oío por mié.i-
tras apreciadas las ventajas y contrariedades del nuevo sistema exigido por el cambio, 
puedan restablecer sus operaciones bajo un nuevo orden. Es incuest;oual>Ie que los fer- ¡ 
rocarnles contribuyen de una manera eficaz al pro-,eso de los pueblos, y no p.ieJe me-
nos que ser benéfico al comercio, conforme he indicado antes 

Los comerciantes de esta Capital, de la mis na manera q.,3 los de otras importan- j 
tes plazas de los Estados de la República, han organizado va una Cámara de com r c | | 
según puede verse del documento numero 23, en que se ioserti el oíicio que d i r g e r 
a este Uob^érno comunicándolo, 

IU Ejecutivo no conpqe aún el reglamento ó bases de esa institución, pero bien ¡ 
con.premie que está creada para procurar cuanto tienda al mejoramiento del comercio 1 

mismp. Asi ha podido juzgarlo por una solioilu i que le fué d.rijid i pur los repre-
sentantes de esa Cámara, suplicando se elevara al Ministerio d* Fomento un i instancia , 
que adjuntaron, pretendiendo se obligase á la Empresa del Ferrocarril Nacioml á que | 
establezca las tarifas que señala la concesion para los diferentes proJuctos nacionales ! 
y extranjeros, por ser pasado el tiempo en que debió haberlo hecho. 

Era justa y conveniente tal pretensión, y este Gobierno se apresuró á remitir la ins- , 
, a a l M , m ^ n o , uniendo su súplica á la de las personas que la dirigían. 

Por lo demás no vacila el Ejecutivo en aseguraros que ha tomado y tomará mas creces 
el comercio del Estado, contándose, como se cuenta ya, con medios fáciles para tras-
portar las producciones de los pueblos á mercados donde tengan mas demanda y mas 
ventajosamente puedan realizarse. 

científicos en t / i " " ^ ^ . " ° ^ t r o s resintiéndose de la folla de conocimientos 
, p * C U Í" 4 ' ° d ° l a t i e r r a ' d e l a f a l t a instrumento» ó máqui-
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derarse logrados como un cincuenta por ciento de tales sarmientos, y que algunos de 
ellos, debido solo á las inmejorables condiciones de nuestro suelo, hasta llegaron á 
producir fruto. 

Al mismo Ministerio pronto deberemos el proporcionamicnto do medios pira 
los que se quieran dedicar á la pi ciculiura y aquicullura: él ha recomendado y he-
cho notar que iguales ó mayores beneficios que los quo la Agricultura^ hace producir 
á la tierra, son los que resultan del cultivo de las aguas. Pidió al Gobierno del Estado 
informe sobre la clase de peces que se podrían aclimátir y reproducir en sus rios y lu-
cos, y posteriormente ofreció que remitiría germen de las principales ciases de pescado 
para que se repartiese entre aquellos que quisieren dedicarse á la conservavacion y caí-
dado de esa cría. Llamo vuestra atención sobre et documento número 25 donde se 
insertan esas comunicaciones de la Secretaria de Fomento, y el muy importante infor-
me que produjo el sabio naturalista de Nuevo León, !>i\ José Eieuterio González, 
sobre la situación actual de la piscicultura en el Estado. 

g a n a d e r í a . 

S VBíDO es que la ganadería ha representado 1111 valor importante en la riqueza 
de Nuevo-Leon. En efecto hay Municipalidades cuyo giro principal ha consistido en 
este ramo y todas generalmente, en mayor ó menor escala, h m cui dado de atender á la 
propagación de las distintas clases de ganado, siquiera en cuanto basta para-satisfacer 

sus propias necesidades. 
Hoy, sensible es decirlo, han escaseado notablemente todas las clases; pero so ir 

todo la de vacuno, que ya no se consigua sino á muy elevado precio. Se comienza á 
sentir el fruto amargo de enajenaciones sin cálculo, hechas en grandes cantidades á es-
peculadores del otro lado del Bravo, y quizá no muy tarde tengamos que proveer n u j -
tras necesidades reoomprando el mismo articulo al precio que nos lo quiera vender la 
Nación vecina. 

Por evitar en lo posible ese mal, la II. Legislatura acordo gravar fuertemente 1a 
extracción, y sera conveniente, que si a pesar de esa medida, contiuú. la enagena-
cion inconsiderada, se adopten otras mas eficaces que no se ocultarán á la pe 
netracion de esta Cámara, quieu sabrá conciliar los intereses individu l»-s por lo que 
hace á la realización del esquilmo, coa el beneficio que resultará al Estado del aumento 
y propagación de la cría. 

' Ei cuadro nú ñero 26 demuestra el numero de cabezas de cada clase de gana.o y e. 

valor á que actualmente pueden ser consideradas. 

S E R 1 Ü U L T Í J B A , 

B E S D E hace mucho tiempo se estableció en esta Capital una Sociedad formada 
de personas progresistas que se dedicaron á procurar el cultivo de la seda. Se lncierou 
diferentes cusa?os coronados todos por buen é x i t o tanto respecto de la a c l i m a t a c i ó n y 

reproducción del gusano, como del crecimiento y pronto desarrollo de la m o r e r a b an-
ca y en fin hasta "sobre la elavoracion de la seda, que resultó ser de tan buena calidao, 
que fue premiada en diferentes certámenes verificados en las principales plazas do a 
República. 

Esa sociedad, 110 obstante tan halagadora perspectiva, 110 pudo continuar sus traba-
jos por la falta de elementos y por otras causas que impidieron su desarrollo, originan-
do si 110 el abandono de la empresa sí al ménos la coM;>}eta inacción. 

Para hoy, merced á \n protección ofrecida por el jgr. Ministro de Fomento, que por 
este otro título es acreedor á la gratitud del Estado, lia logrado este Gobierno reorga- 'i 
nizar bajo mejores bases dicha Sociedad, ó mas bien, formar otra nueva con mejores ¡ 
elementos. El Sr. Secretario de Fomento pidió informes sobre las causas que hubie- I 
sen determinado la decadencia de esta importante industria, ofrecí en lo todo el apoyo del ¡ 
Gobierno General para removerlas; y para informar con mas acierro creí conveniente j 
oír el juicio del Sr. 1). Pedro P. Quintanilla que fue el principal agente do la anterior 

í empresa, excitándolo á que propusiese la clase de protección que juzgase uecesar-.*. 
Ese informe fué elevado al Ministerio y és¡§ con posterioridad ha remitido hueveeillos 
de las mejores clases de gusano, semilla de morara y últimamente una máquina para 
devanar la seda. Véase el documento número 27. 

Muy oportunamente ha comenzado á recibir ese importante ramo de la industria ía 
protección que necesitaba. Resta ahora que esta II. Legislatura se ia imparta también 
decretando una pequeña subvención mensual, y otras franquicias semejantes á las acor-
dadas por el anterior Congreso para varias de las fábricas ya establecíd.-.s y algunas 
mas que se ha oro\ectado plantear. ••imsmen 1 

1 IIIUOTECA tlNtVEESIT, 
"ALFONSO S£YI 

1 t«fc.lé25 BMT3LET, 
JÍJÍSTE es uno de los ramos sobre los que se han notado mas progresos durante el 

período de mi administración, como puede juzgarse por el grandísimo número de de-
nuncios de minas hechos de dos años á esta fecha. . | 

Siempre se ha creído con fundamento en datos que se registran de la antigüedad rf 
que hay en Nuevo-Leon criaderos de metal con rica ley. Ademas, basta ver las gran- j 
des cordilleras de montañas que atraviesan por vanos pueblos del Estado, para conven- j 
cerse de que contienen vetas metalíferas, ocultas á los ojos de los que carecen de jf 
los conocimientos que son indispensables para descubrir y aprovechar esos dones que 
nos brinda la naturaleza. 

Con el movimiento despertado sobre negocios y empresas con motivo del ferrocar- | 
ril, se han puesto en explotación minas que habian sido antes abandonadas, y se han | 
descubierto vetas vírgenes que ofrecen favorable perspectiva. Muchas han sido mate- Ú 
ria de transacciones importantes, enajenándose por los primitivos poseedores á empre- J 
sas de grande capital, y puede por lo mismo asegurarse, que Nuevo-Leon figurará ¡ 
mny pronto entre ¡os Estados cuya principas riqueza consiste en los productos de sus H 
minas. ¡ 

El Ejecutivo ha llegado á entender que se -rganizaba en el extranjero una compañía 
con un capital social muy considerable para explotar el Mineral de la Higuana, conoci-
do con el nombre de Minas viejas, situado en las montañas que se hallan al E. de Yi-
jyjdama. En jurisdicción de Lampazos de Naranjo se han descubierto muchas minas, 
y varios criaderos de carbón de piedra que cada día va teniendo mas consumo como : 
alimentador de las locomotoras, supuesto que va escaseando y encareciéndo la leña; y 
en fin en los otros pueblos antiguamente reconocidos como mineros, como son, Cerralvo, ji 
Vallecillo, El Cármen y Santa Catarina ha tenido grande incremento el ramo, ya por | 
la mejor explotación de las minas, ya también porque ha 'crecido considerablemente el j 
número de las que se trabajan. 



B J ü Y satisfactorio es para ci Ejecutivo poderos informar que ha visto el grande 
Ínteres ceííi oue las Corporaciones Municipales ó Ayuntamientos de todos los pueblos 
del Estado se han esforzado en plantear ó construir tolas aquellas mejoras reclamadas 
por ei bienestar de los mismos pueblos. Desde.el Ayuntamiento de esta Capital que 
puede contar con ingresos de alta suma, hasta el pobre Municipio donde la ley produce 
escasamente con que llenar ios gastos mas precisos de su presupuesto, se lian construido 
obras de mas ó menos importancia y valor, pero todas necesarias y útiles cuando; me-
nos para el embellecimiento y ornato. El documento núm. 29 da una idea de cuáles 
kan sido las obras ejecutadas en cida pueblo y el valor que para ei¡as se ha invertido. 

Kespecto del Estado, grandes también- é importantes han sido las mejoras introdu-
cidas. Desde el 15 de Setiembre de 1882 quedó concluida y puesta al servicio públi-
co la línea telegráfica que atraviesa y pone en comunicación con esta Capital los prin-

de Laredo para el interior del país y se espera que no muy tarde lleguen los trabajos 
de la que debe unir á Monterey con Matamoros. He ha avanzado considerablemente 
la carretera de Santa llosa, en cuanto lo permite la carencia de brazos, en relación con 
los fondos Con que expensa la construcción ei Ministerio de Fomento; y en fin, el Estado 
con sus rentas ha hecho un considerable gasto en la reparación de sus edificios, principal-
mente en el Colegio civil, la Maestranza, Obispado y cuartel de Iturbide, donde so han j 
emprendido hasta reconstrucciones de algunos departamentos. 

Otra meiora de muy notoria importancia es la ya establecida en esta Capital de al- g 
íiunos meses á esta fecha, que consiste en el ferrocarril urbano quo recorre desdo !a pia- J 
za principal hasta la estación del Ferrocarril Nacional Mexicano. 

Desde que se promulgó por el Congreso Nacional la ley de 1G de Diciembre de | 
1881, que vino declarando cuáles ferrocarriles deberían considerarse como federales i 
v cuáles de los Estados, se facilitó la manera de realizar lo que había sido pretendido 1 
por mi antecesor sin éxito, á causa de las dificúlta les que entonces se pulsaron para or- | 
panizar una asociación ó empresa que construyese una línea urbana, cuya falta se nota- | 
ba tanto por ei ensanche que cada dia tomaba la población. 

Poco tiempo despues de esa ley se presentaron solicitudes al Ejecutivo, adjuntan lo j 
bases bajo las que se pretendían concesiones-. La que se presentó primero fué la de los | 
Sres. Lic. Modesto Villareal y Enrique liehs, con quienes se celebró un contrato, con 1 
las modificaciones y adiciones que el Kjecutivo creyó conveniente hacer á las bases | 
propuestas por ellos, cuyo contráto fué posteriormente ratificado por la II. Legislatura. | 
otorgando á los concesionarios exención do impuestos por el término de veinte años, | 

Con algún retardo, y mediante prórogas que el Ejecutivo otorgó, fundadas en can- j 
sas justificadas que no eran imputables á la empresa, se logró al fin poner al servicio . 
público el tramo indicado. El Gobierno cree que pronto se construirá lo demás del | 

t r a z o demarcado en los distintos mapas que se levantaron durante el termino que se 
fijó ere la concesíon, y lo cree así, porque los Sres. Villareal y Ueiss cuentan con la coo-
péracion de una compañía extranjera á quien han traspasado parte ele sus derechos, y 
porque han llegado ya á notar prácticamente las ventajas de la concesion. 

Bajo el núrn. 30 se insertan las piezas principales de ese expediente, el reglamen-
to sobre servicio de la línea y los informes rendidos por el representante de la empresa, 
conforme á la cláusula 19? del contrato-. 

Ultimamente se lia otorgado otra coneesion á los Sres. Dr. Tomas Hmojosa y 
Adolfo Zambra u o, que la solicitaron para establecer otra vía do esta Municipalidad á 
la de Guadalupe, tirada por vapor, y de tracción de sangre por algunas de ¡as calles no 
ocupadas por la Empresa Villareal y Lleiss. En el documento uúmero 31 se in-
serta el ocurso de los solicitantes, con las bases que propusieron y las acordadas en lu- ^ 
o-ar de esas. Lo propongo á vuestra deliberación, porque, como podréis ver por la j 
cláusula 21% es condicion precisa pa ra la validación del contrato, que sea aprobado ' 
por esta H . Cámara; y m | permito iniciar se le otorguen- las- mismas franquicias y \ 
exenciones concedidas á la otra empresa, por ser esta igualmente merecedora de ellas. 

á principios del período constitucional acaeció un hecho notable, que aunque -
de todos perfectamente conocido, me parece sin embargo a propósito expresarlo aquí, ' 
para informar á la Cámara de cuanto hizo el Gobierno con relación á ó!. 



11 8 de Octubre de 1881 descargó en esta Capital y en otros varios Municipios del i 
Estado una fuerte tempestad que produjo grandes pérdidas. (Jomo consecuencia de ¡ 
ella recojió el rio que se halla al Sur de esta Ciudad una abundancia da aguas tal, que. § 
saliéndose de cause, llegó á derribar casas situadas á puntos (listantes de su margen, á jj 
donde nanea habían subido las atenidas. A>í es que, arroyó innumerables chusas que jj 
se habian construido en terrenos que el rio habiá dejado para cojer nuevo álveo, cau- | 
sando con ello la ruina y la miseria de un gran nú ñero de familias, que con di'.i- I 
cuitad lograron escapar ellas mismas de aquel horrible siniestro. La prensa da esta jj 
Capital y otras varias personas de filantrópicos sentimientos, eoman/.aron inmediata- l 
mente á excitar el patriotismo no sol) de los Xuevoleonoses, sino de los hijos de la | 
Nación entera, para que ocurrieran con e! óbolo de la caridad á socorrer la anguntiosa j 
situación de aquellas víctimas. 

Se abrieron á ese llamamiento, suscriciones voluntarias en casi tod>s los Estados y ¡ 
en e»ta Capital y la de la República, y aun el mismo Congreso .Vacional, como lo ha- I 
bia hecho en otros casos análogos, acordó un donativo de S 10 0 0 ) que díberian dis- j 

I tribuirse por una Junta , formada por el Sr. General Gerónimo Trevifu, el Je te de Ha-
í cienda federal y el suscrito como presidente de ella. 

Recibidos los fondos, procuramos llenar nuestra misión, como mejor se cumplieran 
¡j las instrucciones del Ministerio de Hacienda, que fué quien nos la confirió. Al efecto, 
1 para proceder con mas equidad, nombramos una Jun ta sucursal presidida por el Sr. Al- ¡j 
5 calde 1? y formada por personas cuyas cualidades son generalmente conocidas, enco- f 
| mendando á esa Junta la recepción de manifestaciones de-los perjudicados, y el justo | 
| avalúo de las cosas cuya pérdida se comprobara por los que se creyeran con derecho á jj 
| alguna porcion del donativo. Esa Junta cumplió su encargo satisfactoriamente, pro- f 
| poniéndonos una liíta de personas á quienes juzgó dignas de percibir las cantidades | 
l que para cada.una cuidó de señalar. 

Para dar la debida solemnidad á la distribución que se lucí t, acordamos nosotros, 1 
los miembros de la comisiou del Ministerio, que el 5 de Mayo da 1882 se hicie'se el | 
reparto en el Teatro del Progreso. A ese fin, luego que aprobamos la propuesta indi- | 
cada de la Junta, y otra que remitió despues, dt} personas que con posteriorida l se J 
presentaron ante ella, se comisionó al Sr. Alcalde 1'-' para que en ei citado edificio, la | 
tarde del mismo (lia antes dicho, repartiese la cantidad á que ascendían las dos listas i 
aprobadas. Ese reparto se verificó ante un numerosísimo concurso, y los que vieron J 
recompensadas sus perdidas, bendijeron la ¡nano protectora del Gobierno Gemral que 
habia aliviado sus necesidades. 

Como otros pueblos del Estado habian sufrido pérdidas iguales ó mayores que las 
de ésta Capital, para recojer datos ciertos respecto de cada uno de ellos, dispuso el Eje-
cutivo que en cada pueblo se nombrase una comisión con objeto de que procediese de 
us:a manera semejante á la en que lo hizo la J u n t a de esta Capital. Mucho se demo-
ró la recolección de esos datos, pero al fin se reunieron los referentes á Cadereita Jime-
nez, Salinas Victoria, Marín, García, Hidalgo, Mina, Santa Catarina, Pesquería Chica, 
Abasolo, Cármen, Higueras, Zuazua y Ciénega de Plores, resultando de ellos que ta-
les perjuicios se valorizaron en una suma que excodia de la cantidad de $ 100,000. 
En vista de esto, y atendiendo á que mas de lo que sobraba de la cantidad cedida por 
el Congreso General, fué destribuida entre personas que con posterioridad al primer 
reparto, fueron ocurriendo ante la Junta y acreditando ser dignas de participar del do-
nativo, acordamos dar cuenta al Ministerio con el expediente que habiamos formado, 

reservando solo parte del producto de una suscricion particular que el Sr. General Tre-
viño trajo de México, para invertirlo en la construcción de alguna mejora de importan-
cia; pues respecto de esos fondos, como ágenos de la comision del Ministerio, la Jun ta 
creyó deber dejarlos á disposioion del Ejecutivo del Estado, quien, como antes he di-
cho, juzga que siendo menor que la vigésima parte de lo que se necesitaría para in-
demnizar las pérdidas de los pueblos, mejor se destinen á la construcción de la Peniten-
ciaria ó de algún otro plantel, que redunde en beneficio general para el Estado é indi-
recto para los mismos que sufrieron el perjuicio. El documento número 32 da una 
idea general sobre este asunto. 

c 

£)• BSDE hace mucho tiempo se ha venido notando en el Estado la urgente nece-
sidad de plantear el régimen penitenciario, pero siempre se ha tropezado con el obstácu-
lo invencible de la falta de fondos. Nuevo-Leon es uno de los Estados de la República 
que cuenta con mas pequeña suma de ingresos y no pocos fondos se necesitan para llevar 
á cabo la obra magna de construir y dotar convenientemente una penitenciaría, donde á 
la vez que se eviten las frecuentes evaciones de presos se logre regenerarlos, inspirándo-
les amor al trabajo, para que sean así algún dia útiles miembros de la sociedad. 

Conocedor de esa apremiante necesidad, y apreciando con pleno conocimiento la si-
tuación pecuniaria del Erario, fijé mi atención en arbitrar un medio que pudiera venir 
á dar el resultado de crear un fondo exclusivamente destinado al objeto, é idié estable-
cer una lotería, por la que emitiendo un proporcionado número de billetes en los sorteos 
que se lograse hacer, se realizase una ganancia mas ó méaos grande pero segura, para 
invertirla en la construcción de aquel plantel. 

Siguiendo ra i pensamiento, inicié ante la II. Legislatura el establecimiento de dicha 
lotería, con un capital en fondo de $ 3,500 á $ 4,000 y fué aprobado mi proyecto en 
decreto de fecha 13 de de Noviembre de 1882. Me dirijí á la Diputación de este Es-
tado ante el Congreso Naeiowil, suplicándole iniciase la exención del 10 p § que perci-
be la Federación sobre el premio mayor, y se obtuvo un éxito satisfactorio, según es de 
verse por el decreto de fecha 11 de Diciembre del mismo año; y finalmente, propuse á 
la Legislatura de este Estado se señalase en el presupuesto de egresos lo necesario para 
la compra de útiles y demás gastos indispensables para el establecimiento de esa lotería, 
lo cual también fué aceptado. 

Mas á pesar de todo esto, no le fué dable al Ejecutivo dar forma á su idea. Obteni-
do lo antes dicho, parece á primera vista que lo demás no deberia preocupar, 
y sin embargo, el Gobierno vaciló.sobre lo que fuera mas conveniente, sí establecer la 
lotería por cuenta del Estado, ó traspazar la autorización á una empresa particular, por 
una participación segura en los productos de cada sorteo. Lo primero, si bien podria 
proporcionar mejores fondos, echaba sobre el Estado no solo la aventura de no ven-
der los billetes emitidos para cada sorteo y perder todos los premios; sino también los 
gastos crecidos que habría que erogar en la compra de útiles y materiales necesarios, 
y en la remuneración de ios agentes encargados de la venta de billetes. Lo segundo le 
pareció preferible, y al efecto oyó varias proposiciones que se le hicieron particular-
mente; mas no se decidió al fin á aceptarlas porque le parecieron todas poco 
ventajosas; y como fué trascurriendo el tiempo y su atención estuvo consagrada al ar-



reolo de las operaciones de hacienda motivadas por la modificaron de la ley, quedó el 
asunto pendiente y á mi sucesor reservado ía acertada adopcion de medios para llevar- | 
lo á cabo. Quizá lo mejor sea en último análisis que todo se haga por cuenta del Es-
tado y que los Recaudadores sean los expendedores de billetes, acreditándoseles el 
10 p g del valor de los que veudan, que es el honorario que gozan por cobrar las otras 
rentas del -Estado. 

De cualquier modo, es urgente, vuelvo á repetir, crear fondos para la construcción 
de la Penitenciaria y dotacion correspondiente de talleres; y llamo muy especialmente 
la atención de la Cámara sobre ese asunto, en la seguridad de que proveerá lo que veu-
ga á producir el fin deseado. Vésea el documento número 33 donde se insertóla ini-
ciativa y demás datos referentes á este particular. 

INSTRUCCION PUBLICA, 

'Consejo de Instrucción pública que existe en el Estado, sigue funcionando con 
la regularidad que prescribe su reglamento, ocupándose siempie en cuanto tiende al me-
joramiento de este importante ramo, ya perfeccionando los-métodos de enseñanza, o ya 
adoptando textos á propósito para las escuelas públicas. En el documento numero 34 
se inserta uno de sus dictámenes, referente á la adopción del Catecismo- elemental de 
Cronología, escrito por el Sr. D. Domingo B. de Llano,, así como el correspondiente | 

acuerdo del Gobierno. 
El mismo Consejo ha sustanciado con arreglo á la ley los expedientes de los aspiran* j 

tes á títulos de Medicina ó de Farmacia, y puede verse e! documento número 35 don-
de se expresa el número de esos expedieutes,. nombre de las personas aprobadas, fa-
cultad y fecha del título. 

Ya otra ocasion he propuesto á la Legislatura se sirva reformar el art. 98 fracción 
V I H de la Constitución del Estado, que consigna entre las atribuciones del Supremo 
Tribunal de Justicia la de examinar y aprobar los Abogados y Escribanos y expedirles 
su correspondiente título. Ahora me permito repetir mi iniciativa;, pues expedida la 
nueva ley ó plau de estudios que encomienda al Consejo de lustruccion pública la sus-
tanciacíen de esos expedientes, ya no debe subsistir la diferencia á que da lugar la 
prescripción constitucional; y antes bien es conven i r t e modificarla para así poner 
en acción al Colegio de Abogados, que sería quien se encargara d e practicar por 
medio de comisiones líos exámenes respectivos, como el Consejo de salubridad se en-
carga de hacerlo con los aspirantes á facultades médicas. 

En ese Colegio de Abogados no se ha hecho aun la reaovackm de oficios que debió te-
tener lugar en Enero del presente año, y será conveniente que vuestra Honorabilidad 
adopte alguna determinación que- impulce á los S-es„ Abogados á inscribiese en el 
Colegio y dar cumplimiento á los estatutos, á cuyo fin podria establecerse como requisi-
to para él desempeño'de puestos en que sea necesaria la profesión de Jurisprudíeneia, la 
circunstancia de ser miembro de ese Cue.ipo. 

Particularmente he hecho muy especiales recomendaciones á los funcionarios que 
c o n s t i t u y e n la Jun ta directiva en el seutidó d e q u e se- esfuercen, en- regularizar el 
ejercicio de tan benéfica institueion. Me prometo que para lo sucesivo se lo&iarau 
n o b l e s fines que el Legislador se propuso al establecer e s e Colegio,, é insistiré en que 
se reúna á la mayor brevedad. 

No sucede lo mismo con el Consejo de salubridad, que ha dado el debido lleno a su 
importante misión, cuidando siempre de proponer todo aquello que tiende á la conserva-
ción de una buena higiene y evitar el desarrollo de toda clase de enfermedades. 

En la Memoria anterior se trató extensamente sobre objeto y facultades de cada una 
de estas instituciones, y como no ha ocurrido ninguna variación, ni en cuanto a las per-
sonas que las forman, no he creído conveniente repetirlo aquí. Solo en el documento nu-
mero 3G expreso el nombre de los Abogados recibidos por el Supremo lnbunal de Jus-
ticia desde el 31 de Agosto de 1881 hasta el 24 de Agosto del corriente cuya lista, 
unida á la que figura en la citada Memoria de 1881, dará el número total de Abogados 

del Estado. 

A N T I G U A M E N T E tanto el estudio de la Jurisprudencia como el de la Medici-
cina se hacían en el Colegio civil que ha sostenido el Estado desde mucho tiempo atras. 
La ley de 12 de Diciembre de 1877 creó las Escuelas de Jurisprudencia y Medicina, 
dejando solo el Colegio civil para la instrucción secundaria. • • 

Yo mismo encargado entonces de la primera Magistratura del i-síado, forme ios 
respectivos reglamentos, y con gusto he visto que cada cual en su linea ha ido progre-

SaIKPodéis ver por el anexo número 37 el informe rendido por el Director de la Escue-
la de Jurisprudencia, sobre el número de alumnos matriculados en el i ¡timo ano, y el 
resultado de los exámenes que sustentaron; y por el número 38 iguales explicaciones 

referentes á la Escuela de Medicina. ^ , , , 
En esta Escuela se ha notado su constante tendencia á ponerse a la altura de la de 

la Capital de la República, tanto en la adopcion de textos para la enseñanza, como en 
las demás disposiciones reglamentarias. Con ese objeto ha hecho varias reformas a sus 
primitivos estatutos, y la última se inserta en el documento número 39. 

El Estado no expensa la instrucción profesional, siuo solo la preparatoria, y esto 
motiva que muchos jóvenes que carecen de recursos dejen incompleta su carrera litera-
ria privándose así el mismo Estado de los beneficios que mas tar ie esas inteligencias 
cultivadas le podían proporcionar. Es verdad que el tesoro escasamente cuenta con 
l o n e c e s a r i o p a r a sus indispensables atenciones; pero también lo es que cuanto con a 
instrucción se relaciona es lo que mas empeñosamente debe procurarse porque de ello 
depende el verdadero progreso y adelanto de los pueblos. Por lo mismo, a vosotros 
t o c a p r o v e e r l o que creáis mas conveniente para dotar esas Escuelas con alguna asig-
nación "mensual, exigiendo en remuneración que sean admitidos algunos jóvenes pobres, 
que J havan distinguido en sus estudios preparatorios, pues así hasta cont muirá el As-
tado á dar mas importancia á esos planteles profesionales que con tales fondos pueden 
formar una biblioteca especial ó llenar algunas de sus otras exigencias. 

M n T R E las mejoras llevadas á cabo por mí antesesor, una de las m s importau-
tantes fué sin duda, dotar á ese Instituto de aparatos y útiles propios p r a un gabi-



nete de Física y un Lavoratorio de Química, con que se pudiese perfeccionar ó al 
menos hacer mas inteligible el estudio de esas ciencias, supuesto que á las explicaciones 
vagas y abstractas que el profesor antes podía dar, se acompañaría la demostración ex-
perimental, que no dejaría lugar á duda por mas que la inteligencia del alumno fuese 
poco privilegiada. 

Para ahora cuenta ya el Colegio con esos aparatos y las ventajas se han podido 
notar muy claramente, inculcándose á los jóvenes una instrucción sólida que consiste 
en el exacto conocimiento de las cosas y su razón de ser. 

El documento número 40 determina la clase y nombre de todos esos instrumentos. 
Faltan aun otros para un observatorio, pero por de pronto puede considerarse satisfe-
cha esa necesidad con algunos de los que existen, mientras se hace un nuevo pedido 
de los que sean mas adecuados. 

El Ejecutivo ha procurado siempre el mejoramiento de ese plantel, dispensándole 
una atención preferente: ha buscado la mayor aptitud y moralidad en los maestros, 
porque comprende que en eso principalmente cstriva el adelantamiento de los alumnos, 
y tiene la satisfacción de informaros que merced á esas cualidades de parte del Direc-
tor y Catedráticos, Cada día va adquiriendo mayor importancia. En fin, ha cuidado 
de hacer públicas distribuciones de premios entre los alumnos que mas se han distingui-
do, para así estimular tanto á los que los recibieron, como á los demás, á unos para 
que 110 desmayen en síis tareas y á los restantes para que se esfuercen por merecerlos 
en lo sucesivo. 

Véase el documento núm. 41 en qiie se inserta el informe producido por el Direc-
tor, tanto sobre el número de alumnos matriculados en el último año escolar, como 
acerca del resultado de los exámenes. 

Según se expresa en ese informe, solo el Colegio sucursal de Marin abrió sus cáte-
dras en el año anterior con un número de nueve alumnos. Difícil es que en los pue-
blos pueda sostenerse un plantel de igual importancia que el de esta capital, y muy espe-
ciales recomendaciones se han hecho por el Gobierno, tanto al Director como á los 
Ayuntamientos respectivos, para que al establecerlos, cuiden de que no haya diferen-
cias en la instrucción, en los exámenes ó en las calificaciones de los alumnos, porque 
esto vendría á resultar en grave perjuicio para el Instituto principal. 

i l t i É J i i i i i i i i i m m i n i n á i i l i i n i i i 

S f O h a logrado el Gobierno establecer ninguna de estas dos Escuelas, por falta de 
alumnos que se dediquen á las materias que forman la asignatura de cada una. 

Es posible que esto en parte dependa de la aglomeración de los ramos de enseñan-
za que constituyen cada asignatura y quizá también de la circunstacia de que los alum-
nos tienen que concurrir á las mismas cátedras que los del Oolegio civil. 

Vosotros dispondréis lo que creáis conveniente para lograr la planteacion de esos 
establecimientos, que son una verdadera necesidad para el Estado, ya porque cada 
dia se hace mas difícil competir con los artefactos extranjeros, y ya también porque 
con la carencia de brazos para la agricultura son indispensables los conocimientos cien-
tíficos para aplicar los mejores métodos á la producción. 

( i f r & V 

S E ha continuado atendiendo con esmero la Escuela Normal de Profesores esta-
blecida en esta Capital por decreto de fecha 23 de Noviembre de 18 <0. 

Durante el presente período el Ejecutivo lia sustanciado con extricto arreglo á esa 
ley, los expedientes de los que han aspirado á obtener títulos de profesores de instruc-
ción primaria. Véase por el documento número 42 el nombre de los que los han ob-
tenido, así como la clase de título dado á cada uno. 

Puede esperarse fundadamente que la instrucción primaria en el Eátado, cada dia 
se vaya mejorando, supuesto que se harán cargo de elia personas que poseen los cono-
cimientos necesarios, hasta sobre los métodos adecuados para la ensenanza. 

O B J E T O de constante cuidado y vigilancia ha sido para el Ejecutivo la instruc-
ción primaria, pues sabe el papel importantísimo que debe desempeñar en el bienestar 
y adelanto de los pueblos, principalmente los regidos por constituciones democráticas, 
en donde cada ciudadano debe conocer sus derechos y los deberes que tiene en socie-
dad, para así prestar su contingente cuando le toque el turno de ocupar algún empleo 
ó puesto público. 

El Estado de Nuevo-Leon se ha distinguido siempre por el laudable empeño con 
que se procura difundir la instrucción á todas las clases sociales: sus hijos generalmente 
están inspirados del deseo de ilustrarse, y hasta establecida como obligatoria la instruc-
ción primaria, con sus fondos públicos sostiene ios planteles de esa clase, para que no 
haya individuo que deje de adquirirlos conocimientos que son indispensables en la vida. 

Podéis ver por el documento núm. 43 el estado que guarda actualmente la instruc-
ción. En todas las'Municipaiidades y hasta en las mas lejanas Congregaciones, hay es-
cuelas de uno y otro sexo en que se proporciona gratis la enseñanza á la clase me-
nesterosa; pues aunque pudiera haber alguno que carezca de escuela pública propia-
mente tal, allí sin embargo se tiene celebrado contrato con el director de algún estable-
cimiento particular, para que por tal ó cual pensión, reciba todos los niños pobres, 
que de otra manera carecerían de los inmensos beneficios que produce el mejoramien-
to intelectual. Ese estado número 43 no da una idea completa de toda la importan-
cia de ese ramo; pues falta la enumeración de la mayor parte de establecimientos par-
ticulares, porque los directores no están siempre solícitosjí proporcionar los datos necesa-
rios; sin enbargo, como he indicado ántes, puede servir de base para hacer un cálculo 
sobre la alta proporcion, en que, atendiendo al número de habitantes del Estado, se 
difunden las luces del saber. 

Convencido de la utilidad que se adquiere con la inspección creada por mi antece-
sor para los establecimientos públicos de esta Capital, he mantenido ese empleo á cargo 
de la misma persona que aquel nombró, y aun se han erogado los gastos necesarios pa-
ra la publicación periódica, conocida con el nombre de "Escuela Municipal," en que 
ese Inspector hace explicaciones sobre las materias y métodos de enseñanza, cuyas ex-
plicaciones son de graude utilidad para los preceptores foráneos. 

En fin, era una dificultad que estorbaba la creación y buen orden de las escuelas 
en los Municipios, la falta de profesores aptos que reuniesen todos los conocimientos 



que determina la ley como indispensables para la instrucción primaria. Es una misión 
muy noble, pero muy enojosa la de inculcar las primeras nociones en la tierna iuteli- j 
gencia de la juventud, y por ello escasamente se logra quien quiera adoptar esa profe-
sión. Hoy sin embargo, el Estado cuenta ya con un número considerable de profeso-
res de esa clase, como lo he expresado antes, y puede esperarse que, para lo sucesivo, 
tome mas y mas creces el número de educandos y la instrucción de cada uno, en pro-
porción del número y aptitud de los nuevos profesores que ejerzan tau augusto sacer-
docio. 

B E LA CARCEL» 
J j f b ha sido indiferente el Gobierno en cuanto concierne á las escuelas de cárcel, tan 

útiles para regenerar por medio de la instrucción á seres degfaciádos, que las mas de las 
veces, solo por su ignorancia son arrastrados á la seiida de la criminalidad. Antes bien, 
el Estado contribuye con sus fondos para dar mas importancia á la de la cárcel de esta 
Capital, de donde, ya para ahora, que cuenta con diez anos de existencia, s j han re 
cojido muy benéficos y abundantes frutos» 

El documento número 44 da á conocer quienes fueron los alumnos de esa escuela que 
mas se distinguieron en los exámenes que tuvieron lugar el año próximo pasado, así 
como el premio adjudicado á cada uno, y el número 45 es una relación de los que aho-
ra se hicieron acreedores á él, en ios exámenes sustentados el 15 de Agosto último; no 
insertándose la distribución de premios, porque no la hace aún el Gobierno, por haber 
tenido necesidad de pedir algunos informes indispensables para guardar la correspon-
diente equidad. 

i j l p í i i i f i l ü l l 
iL,()S Estados de la República que mas se han distinguido por su-amor á la instruc-

ción cuentan con una biblioteca pública dotada de un grande número de volúmenes, don-
de todos generalmente pueden familiarizarse con las ciencias; pero esos Estados-poseen 
grandes elementos, y sin esfuerzo ni sacrificio alguno han podido llenar esa exigencia, 
supuesto que los ingresos de sus rentas ascienden á muy altas cantidades, que mayores 
parecen todavía, si se les compara con los fondos de que puede disponer Nuevo-Leon. 

Sin embargo de esto, no se ha quedado atras este Estado en cuanto á. la creación 
de ese importantísimo plantel, que se halla establecido en esta Capital desde el 16 de 
Setiembre de 1882, dia en que tuvo lugar su inagu ración. Hace mucho tiempo se ha-
bía reconocido la necesidad de formar tal Biblioteca pública; pero siempre se había tro-
pezado con obstáculos insuperables, siendo el mas poderoso de todos el de falta de fon-
dos con que erogar los precisos y mas indispensables gastos. 

En este período me cupo en suerte poder llevar á la realización mi idea anterior-
mente concebida sobre ese particular. Merced á la ehcaz cooperacion de los N"uevo-
leoneses, y principalmente de los miembros de una Jun ta á quien comisioné, para reu-
nir el donativo con que se contribúyese al objeto; y aprovechando la circunstan-
cia de que se puso en subasta la biblioteca particular del finado Dr. José Angel Bena-
vides que constaba de un crecido número de obras, y la de que logré que se adjudicase 

al Estado en cuenta de impuestos que éste debía percibir, tuve la honra de poner al 
servicio público el importante plantel de que se trata, contando ya no solo con esas 
obras compradas, sino con otras muchas cedidas por personas filantrópicas celosas por 
el progreso y honra del Estado. 

^ Por el documento núm. 46 puede verse quienes formaron la Junta k pue me he 
referido: el número 47 es el Reglamento expedido por el Ejecutivo para el servicio de 
la misma Biblioteca: el 48 es el catálogo ordenado de las obras existentes, con expre-
sión del autor, la materia sobre que versa, la persona que la dió y el número de volúme-
nes de que consta: el 49, el informe expeciCcado de todas las operaciones de la citada 
Junta; y el 50 el corte de caja en que figuran las entradas y gastos erogados de los 
fondos que se colectaron. 

Como puede verse por ese documento, hay una cantidad de $ 1,918 14 es. que de-
be invertirse en comprar obras de recouocido mérito y utilidad. Yo no pude verificarlo, 
porque habiendo pedido Catálogos é informes sobre precio y condiciones para procurar 
las mayores ventajas, aun no los recibo tan completos y satisfactorios como fueran de 
desearse. En esa existencia de $ 1,918 14 es. están comprendidos los $ 400 que apa-
recen en el mismo corte como entregados al Sr. Lic. fümeterio de la Garza para que 
comprase algunas obras en la Capital de la República. El ha sido uno dedos que me 
han dado mas amplios informes, procurando ventajas que no ha podido adquirir con los 
vendedores, por cuyo motivo no ha hecho compra alguna. 

Sería muy conveniente que Vuestra Honorabilidad acordase la inversión de alguna 
cantidad en ese objeto, á fin de hacer un pedido mas extenso. Así se dotaría á nues-
tra Biblioteca con las mejores obras que versasen sobre las úifcimos adelantos del siglo 
y adquiriría toda la importancia que requiere para llenar completamente su m-sion. 

Antes de concluir esta materia, el Gobierno minifiesta su agra íeeimiento á todos 
los que contribuyeron de algún modo á que se llevase á cabo esa mejora, y muy espe-
cialmente á los miembros de la Jun ta repetida que se prestaron con laudable desinte-
res á secundar los propósitos del Ejecutivo, 

feíN que se entienda que el Ejecutivo se constituye Juez respecto dé sí mismo, pa-
ra apreciar sus propios actos de una manera favorable, tiene la satisfacción de informa-
ros, que cada uno de los Poderes del Estado, sin extralimitar la órbita de sus respecti-
vas atribuciones, se ha consagrado con suma asiduidad al desempeño le la misión que 
le confiere nuestra Constitución política, obrando de consuno para procurar el bienestar 
de esta Entidad Federativa y conservando esa completa armonía que es tan necesaria 
para evitar los choques y tropiezos que entorpecen la marcha administrativa. ' 

Bien conocidas son las personas que forman cada uno de esos Poderes; pero eso no 
obstante, me ha parecido conveniente expresarlas y así lo hago en los cuadros números 
51, 52, 53, 54 y 55, por los que puede saberse á un solo golpe de vista el nombre y 
número de los empleados que dependen del Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Ademas, para tener una idea del despacho de cada Poder en los disantos ramos de 
su competencia, pueden consultarse los axenos números 56, 57, 58 y 59; llaman-
do vuestra:atención sobre el número 57, que es un extracto ó índice de las leyes, decre-
tos y acuerdos expedidos por ¡a anterior Legislatura y las Diputaciones permanentes 



que funcionaron en los recesos, y sobre el numero 58, en que se inserta la ley constitu-
cional vidente sobre indulto y computación de pena, por la que se hicieron convenien-
tes reformas á la que so observaba, puesto que ahora la gracia de que trata se reserva 
para aquellos que por ja levedad de! delito, las atenuantes circunstancias que mediaron 
en su perpetrataciou y la buena anterior y posterior e o u M a , son notoriamente dignos 
de que se les otorgue. 

'. 1 — é- * 1 — 

E L E C © I W E S * 
0 0 . \ arreglo á la ley se verificaron tanto las elecciones de funcionarios municipa-

les como las del Estado y de la Federación. 
Respecto de las primeras, fué menor que en-otras épocas el número de quejas sobre 

nulidad presentadas ante la Legislatura, y mas pequeño aún el número de las elecciones 
que se repitieron porque á juicio de la Cámara hubo razón legal para ello. 

El Gobierno cuidó'siempre de que se disfrutase completo libertad en la emisión del 
voto, porque ha estimado en toda su importancia el precioso derecho de elegir, y por-
que solo así se obtiene la verdadera voluntad popular designada por las mayorías con-
forme al sistema que nos rige. Ccn ese fin, próxima la elección de funcionarios del Es-
tado, entre otras varias disposiciones, expidió circular por conducto de su Secretaría á 
los Alcaldes primeros (Documento número 6i), previniéndoles bajo su responsabilidad 
la oportuna distribución de las boletas entre ¡os que tuviesen derecho de elegir, y la 
adopción de todas aquellas disposiciones que viniesen á dar por resultado el asegura-
miento de la libertad de sufragio. Esas elecciones se verificaron en el mayor orden 
oue se puede dar, y asegura el Ejecutivo que 1-s que resulten nombrados son los que 
merecieron la confianza de los nuevoleoiieses para regir sus destinos en el próximo pe-
ríodo constitucional. 

Las elecciones federales también se han verificado en el modo y forma que deter-
mina la Constitución general de la República y las leyes raglamentarias relativas. Se 
hicieron varias elecciones extraordinarias para Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia y las ordinarias de Sanadores y D¡p \t dos para las Cámiras de la Uaion. 

No me detendría mas sobre este punto si no creyera de mi deber daros cuenta con 
lo ocurrido respecto de esa última elección ordinaria de Diputados. 

Desde algunos años atras se ha venido -ge-donando, ya ante ei Ejecutivo Federal, 
ya ante la Cámara de Dipitados, sobre que se aumente el número de representantes de 
este Estado al que corresponda según la poblacion que ya tiene: la I I . Legislatura an-
terior elevó también su voz autorizada formulando una iniciativa en ese sentido, y 
aunque fué secundada por las de los demis Estados, no por eso se obtuvo la justa reso-

j íúcion que se pretendía. 
Contando con estos antecedentes, y fund ido en el texto expreso del artículo 53 de 

la Constitución de ia República, luego que se llegó la época de proceder á la elección, 
sin que la Cámara Nacional hubiese resuelto acerca de las gestiones que se le habian 
dirigido, creí que mi deber me exigía poner en ejercicio los derechos que la Carta fun-
damental de la República garantiza á esta y todas las demás Entidades de la Union, 

16 hice nueva distribución de Distritos electorales, para lo cual señala facultad el artículo 
1? de la ley de 12 de Febrero de 1857, formando un distrito mas, en el que se eligió 

B en consecuencia un quinto Diputado. Véase el documento número 60. 

La elección se verificó con presencia del mayor número de electores de cada Co-
legio y sin las irregularidades y desórdenes que en otras épocas, aunque raras, han 
solido presentarse. No hubo Colegios do -íes ni amago ó coaccion de ningún género; 
sino antes bien oportuna y ordenada rguni.n de la mayoría de electores, que emitieron 
sus votos con entera expontaneidad. Los expedientes fueron remitidos á su destino 
legal con los requisitos y formalidades convenientes, y cuando todo esto hacia esperar 
que fuesen admitidos lus cinco Diputados, se obtuvo el desengaño de que solo se recono-
ciese á cuatro, siendo de llamar la atención la circunstancia de que fuese declarado por 
el 4? Distrito al electo por el 5?, que era el nuevamente creado. 

_ L a s nuevas gestiones que hice para que se admitiera el 5? Diputado no obtuvieron 
éxito y aunque respeto, las razones que tuviera presentes la Cámara para obrar de ese 
modo, tanto acerca de este Estado, como de los de Coahuila y Jalisco, no por ello 
convengo en que haya sido conforme con los preceptos de la Constitución; por el con-
trario, yo tengo la conciencia de haber cumplido con el artículo 53 que es expreso y 
terminante, y no he variado la distribución de cinco^ Distritos en otras elecciones pos-
teriores que han tenido lugar, causando admiración que no se haya hecho objecíon i 
alguna para éstas como respecto de la de Diputados. 

I Í O son ya cuarenta y cinco sino cuarenta y siete las Municipalidades que forman | 
el Estado de Nuevo-Leon, pues á las que existian se han agregado últimamente Doctor 
Coss y Garza García, erigidas por decretos de la II. Legislatura anterior. La primera 
¡ e n e P o r cabecera la congregación que se llamó "Paso dei Zacate" y se le señaló por 

jurisdicción parte de la que pertenecía á Los AÍdamas y General Bravo, entre las que 1 

se halla situada; y la segunda se formó de la antigua hacienda de San Pedro, la congre-
gación de la Leona y algunos otros ranchos, segregando todo de esta Capital. 

Ei Ejecutivo cuidó de dictar oportunas disposiciones para que se asegurase á una y 
otra naciente Municipalidad una extensión suficiente para ejidos y para distribuirla con 1 

arreglo á la ley á los nuevos pobladores. Acordó también la manera que le pareció 
mas á propósito para que se hiciese en cada una la elección extraordinaria de los fun- I 
cionarios que deberían iniciar ia vida política de esas Villas, y comisionó al Alcalde I o ' 
de esta Capital para que presidiese la instalación del Ayuntamiento de Garza García y I 
y al de Los AIdamas para que pasase con igual objeto á Doctor Coss. Véanse los do-
cumentos números 62 y 63 en que se insertan los datos relativos á la erección de una 
y otra Municipalidad. 

^ En la Memoria pasada se hicierou muy ámplias explicaciones sobre la división po- ; 

lítica del Estado y el régimen administrativo de cada Municipio. Allí se dijo que cada 
uno tiene su respectivo Ayuntamiento compuesto de mas ó ménos miembros, según la j 
población con que cuenta y que á esa Corporacion está encomendada la administración 
interior de la Municipalidad. Creo excusado entrar en mas detalles que solo podrían 
darse sobre puntos de ninguna importancia y me limito á manifestar á la Cámara que 
muy satisfecho se halla el Ejecutivo de la conducta observada por todas y cada una de 
las Corporaciones Municipales del Estado, pues pudo apreciar siempre él ce'o é Ínteres 
con que los dignos miembros que las forman y los que funcionaron en el año próximo 
anterior, se esforzaron por corresponder á la confianza depositada en ellos. Desde á 



J J A J O el numero 66 se comprende la noticia referente al Reguío público de la 
propiedad. Ya para ahora se han podido apreciar prácticamente las ve¡it¿ja$ que este 
produce. Al hablar de la5hacienda manifesté que ae. había, fotmauo ¿ ¡¡uta en ca-
da pueblo para hacer la rec.tifie,aciop de capitales y que. ,ej Kiaqargado del .nogtstro pu-
blico habia sido uno de los miembros, y aíiora debo, informaros que fueron de macha 
utilidad los datos queej te produjo, sobre, gravamen en los crp'.u^.. ó traslaciyr.es de 
Gominio, y sobre la valorización justa y equitativa hecha por los p rt.cu!ares de as 
cósás objeto de registro, que,bien pudieron considerarse como base para.e; avaiúo e 
lás demás semejantes. 

A medida que el tiempo pase irá creciendo el número de registros y con e¡!os ta,o-

2 6 ' 

principios del período constitucional comprend ía necesidad de que cada Ayuntamien-
to formase los reglamentos necesarios para regularizar su administración, y la grande ; 

conveniencia de uniformar en lo posible tales reglamentos para que faese igual el go-
bierno de todas las Municipalidades del Estado, salvas aquellas modificaciones que reco-
nocieran por causa las diferencias especialísimas de los mismos pueblos, pero qae de se-
o-uro no afectarían los puntos esenciales de su administración. 

Con ese objeto-expedí por conducto de la Secretaría la circular que se registra bajo 
el número 64, y con gusto vi que todas ó la mayor parte de las Corporaciones Munici-
pales se apresuraron á proponer sus respectivos reglamentos que tuve la honra de ele-
var á Vuestra Honorabilidad por ser asunto de su competencia. De seguro será este 
de los negocios con que se os dará cuenta y me permito llamar vuestra atención sobre 
mi iniciativa referente á procurar dicha uniformidad. Sobre varios ramos es urgente 
la pronta reglamentación como sobre policía, debates y dé toda preferencia sobre la 
prostitución,°cnyas consecuencias serían funestas si no se ejerce suma vigilancia bajo re-
glas claras y precisas que eviten toda clase de abusos. 

Las mas de las Municipalidades no tienen prefijados sus límites de una manera 
cierta, sino que disputan con las colindantes en todo el terreno que se halla cerca de la 
línea divisoria. Para saber cuales están arregladas entre sí y cuales disconformes, pro-
curé que cada Ayuntamiento precisase los puntos que reconoce como límites de su ju-
risdicción; pues así, comparando esas pretenciones, puede saberse las qué están ó no de 
acuerdo. Ademas, era conveniente á la vez rectificar la noticia que comprendí en mi 
Memoria de 1879 sobre las congregaciones, haciendas y ranchos pertenecientes á cada 
Municipio, porque es un dato de importancia que debia depurarse de errores y comple-
mentarse también, añadiendo los puntos omitidos cuando se formó tal noticia, ó las ha-
ciendas, congregaciones y ranchos que se hubiesen establecido de aquella época en-
delante. 

Con todos esos datos pude formar los cuadros estadísticos que se hallan bajo el 
número 65, precedidos de un índice para ser mas fácilmente registrados}' concluidos por 
un resumen general sobre el censo de cada uua de las Municipalnk Íes del Estado.' 

No tuve tiempo ya para examinar una por una las pretensiones de cada pueblo,' 
respecto de sus límites; pero quedan los datos en el archivo, y á su simpté vista puede-
comprenderse donde hay ó no disputas, según he indicado antes. 
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bien la importancia de la institución. El Ejecutivo ha cuidado de que se dé exacto cum-
plimiento á las disposiciones aplicables y cada mes recibe noticia pormenorizada de los 
actos que se registran. 

P a r a mejor garantir los derechos de los que se han dedicado á la cria de ganados 
mayores, se ha establecido desde hace varios años un registro en que se diseña y toma 
razón del fierro adoptado por cada uno para marcar los de su propiedad. 

Se formó una planilla que- se circuló a todas las Municipalidades para que se recono-
ciesen los fierros registrados hasta entonces, y se insertaron al calce las disposiciones re-
ferentes á animales barranqueños, para que á ellas ajustasen sus procedimientos en la 

; venta de éstos, que es lo que constituye uno de los ramos mas productivos de la* hacien-
da municipal. 

Desde la impresión de esa planilla en adelánte se han expedido varios suplementos, 
y aun yo mismo pensé formar el que comprendiese los fierros registrados desde la fecha 
del último hasta ahora; mas no lo hice por el deseo de incluir un número considerable 
que se hallaba pendiente de cotejo, construcción de tipo ó pago en la oficina respectiva 
del impuesto señalado á ese registro. 

Seria conveniente hacer un nuevo tiro, incorporando en lá planilla todos los fierros 
registrados hasta ahora,¡para evitar confusiones, y-sobre todo, para'simplificar los cotejos 
que con tanta frecuencia hay necesidad de practicar, principalmente en la Tesorería Ge-
neral que es donde sé lleva ese registro. 

2 1 N la misma Tesorería General se hace el registro de todas Jas mercedes, de agua, j 
otorgadas por la H. Legislatura, por constituir ésto uno de los requisitos establecidos pol-
la ley vigente sobre la materia. 

Decretada la merced por el Legislativo, el interesado hace el pago que corresponde 
en la Tesorería General y ocurre á acreditarlo ante el Gobierno, quien le expide el res-
pectivo título, que es el que debe registrarse; 

Mochas han sido las m^rcelles otorgarás últimamente por la, H . Legislatura y gran-
de el núníero de excedientes que están én sustánciacion, lo' "c îal demnesi^a' fa diaria irn- j 
portaneia que e s | f ádqmriehdo la propiedad rústica y los grandes p r o ^ s o s que deben 
esperarse de la agricultura. 

K o M RIJEMESTE han disminuido las omisiones q m W e o m e í í á f i - l O s - j m r t i -
culares en lo relativo al registro de estado civil; pero aun no se logra etfilär d|el; töffö' ése 
inconveniente que tätftd pérjudiöa. para ía-formácion- d'é- lá Ml&dísíííé&v 

El Gobierno ba excitado freCúenteíméQtej tanto a l a s^ r i íd r i t eés poMe&sheotóo & tós 



encargados del registro, para que inquieran quienes no cumplen con las disposiciones le-
gales, á fin de imponerles el correspondiente castigo; y merced á ese constante cuidado 
ejercido hasta por los Jueces auxiliares ó encargados de cuartel, se ha ido extinguiendo 
el desprecio ó aversión con q le ese registro era considerado. 

Por el documento núm. 67 puede notarse el número y clase de actos registrados en 
las distintas Municipalidades del Estado, desde Agosto de 1881 hasta el 31 de Julio de 
1883. Comparando las cifras de nacidos y muertos resulta una diferencia en favor de 
la poblacion de 4,288 habitantes, que dista mucho de ser la verdadera; pero sí basta 
para convencer de que se va cumpliendo mejor con los preceptos de la ley. 

CEMENTERIOS. 

C A D A Ayuntamiento ha procurado el aseo, la conservación y ornato de su res-
pectivo cementerio, y en las Municipalidades doude no lo habia, el Ejecutivo procuró 
que fuese establecido á la mayor brevedad. 

En esta Capital era ya necesario ensanchar el Panteón ó formar otro nuevo, porque 
el aumento de poblacion, y consiguientemente el alto número de defunciones, no per-
mitia la completa extinción de los cadáveres. El Ayuntamiento se apresuró mediantes 
las autorizaciones del Gobierno á establecer otro contiguo al que existia, oyendo el dic-
tamen del Consejo de salubridad sobre las precauciones que deberían observarse á 
fin de conservar la higiene y salubridad públioas. 

Alteré la forma en que se hacia la enagenacion de los terrenos sepulcrales, dispo-
niendo que los Alcaldes primeros fuesen los que expidieran los títulos y el importe se 
enterara directamente en la Tesorería respectiva, pues era contra el artículo 4" de la ley 
de hacienda Municipal, que los Jueces civiles vendieran y percibieran el importe para 
luego remitirlo á dicha Tesorería. También, y por la misma razón, dispuse que ya no 
siguieran cobrando el impuesto señalado en el artículo 7? del arancel de 7 de Junio de 
1862, sino que los Alcaldes primeros se entendiesen de mandar hacer el entero, puesto 
que era una renta exclusivamente de los Municipios. 

En fin, mandé que los sepultureros fuesen considerados como empleados Municipa-
les por que no deben tener otro carácter y que sus sueldos se pagasen como el de cual-
quier otro, aunque de toda preferencia, como lo manda la ley, del producto de ese 
impuesto establecido por el arancel de 7 de Junio de 1862. 

Así los encargados del registro han quedado del todo independidos en cuanto al 
ejercicio de sus funciones de las autoridades Municipales y solo eu relación con el Go-
bierno que es á qftien están subordinados exclusivamente. 

J p L Establecimiento conocido con ese nombre es el único que existe destinado á la 
beneficencia pública. 

El Estado contribuía para su sosten con la cantidad de 6 100 mensuales y la Mu-
nicipalidad con treinta, cantidades insignificantes, si se toma en cuenta la necesidad de 

establecer grandes mejoras en el edificio y los crecidos gastos que á pesar de lo econó-
mico y arreglado de su administración exige un establecimiento de esa especie. 

Reconociendo ésto la Honorable Legislatura anterior, aumentó á $ 300 mensuales 
la asignación de las rentas del Estado y el Ejecutivo mandó dar 6' 15 por la conserva-
ción y difusión de la vacuna, debiendo llevarse un registro de todos aquellos á quienes 

i se aplicase, para así saber quienes no eran preservados de la terrible epidemia de la 
viruela y obligarlos oportunamente por conducto de la autoridad política, por ser de in-

| teres público evitar á todo trance el desarrollo de esa enfermedad. 

.El Estado número 68 demuestra el movimiento de caudales y enfermos habido en 
dicho Hospital desde el 31 de Julio de 1881 hasta el 30 de Junio de 1883, y expresa 

| las mejoras llevadas á cabo y las que se reputan necesarias para el mejor orden y ar-
| reglo del Establecimiento. 

U N " cada Municipalidad hay la correspondiente cárcel para la detención y castigo 
de los criminales, aunque muchas de ellas no tienen las condiciones que fueran de de-
searse para llenar el objeto á que están destinadas; pues inseguras las rn^s, constante-
mente son burladas por los reos, y todas, exceptuando la de esta Capital, adolecen del 
inconveniente de no tener locales en que colocar separadamante á los detenidos y en 
general á todos aquellos que no deben estar en directa comunicación con los demás de-
lincuentes. 

Al hablar de la penitenciaría, ya expresé la grande necesidad de establecerla, y ta] 
necesidad se palpa mas al considerar los inconvenientes de esas cárceles. Por fortuna 
para Nuevo-heon ha ido decreciendo la criminalidad á medida que mas se ilustran las 
masas; pero nunca, por mas moralizaba que se considere nna sociedad, dejará de tener 
miembros que infrinjan las leyes y se hagan acreedores á castigo. 

m i m m 

^ Ya me parece demasiado extenso este informe y voy á concluirlo, porque basta á 
mi ententer para que podáis formaros juicio sobre la situación que guarda cada uno 
de los ramos de la Administración pública. 



Veréis que me he esforzado en cuanto lo han permitido mis facultades para conse-
guir el engrandecimiento de Nuevo-Leon, pues tanto por deber, como por la inmensa 
gratitud que abrigo hacia él, por las distintas veces que me ha honrado con su confian-
za, quiciera que fuese per sus elementos el primero de ia Nación Mexicana. 

Vosotros lo deseareis igualmente é inspirados por ese noble sentimiento, dictareis 
las medidas que conduzcan á tan grandioso fin. 

| 

Monterey, Setiembre 16 de 1883. 
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Documento numero 1. 
'Gobierno del Estado L. Y S. de Ooahuila de Zaragoza.—Deseando este Gobierno 

prevenir los conflictos á que puedan dar margen las dificultades que lian surgido entre al-
-unas Municipalidades de este Estado y el de su digno mando con motivo de estar aun 
pendientes de arreglo los límites jurisdiccionales de una y otra Entidad federativa, y sien-
do por otra parte un deber nuestro procurar la buena armonía que debe remar entre los 
vecinos de uno -y otro 'Estado, he creído conveniente dirigirme á vd. para proponerle el 
nombramiento de una comisión de límites, que nombrada por cada Entidad federativa, re-
corra y determine la línea divisoria que se debe aceptar en vista de los títulos y demás 
pruebas que presenten una y otra parte, para que sometiendo á la -aprobación de las Cá-
maras legislativas de los Estados el convenio que se celebre, pueda luego darse cuenta con 
el á la Cámara de la Union para los efectos de la fracción ^ art. 72 de ía Constitución 

general de la República. 
Convencido este Gobierno de que al de su digno cargo le animan los mejores deseos 

para terminar cuanto ántes las cuestiones de límites pendientes, según se ha servido ex-
presarlo en las conferencias privadas que sobre este asunto hemos tenido, espero que se 
servirá vd. desde luego'nombrar la comision respectiva que debe representar a ese Estado, 
y comunicarme el" nombramiento de comisionados que se sirva hacer, así como el dia y 
"lugar en que deban reunirse con los que este Gobierno nombre á fin de que con ía breve-
dad posible den principio á sus trabajos dichos comisionados. 

Libertad y Constitución. Saltillo, Mayo 18 de 1883 .— E. Matero.—A. de la Fuen-
Se, secretario interino.—Dos .rúbricas.—Al Gobernador del Estado-de Nuevo-Leon.— 
Jklonterey. 

Gobierno constitucional del Estado'libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 
h ú m e r o 4,256.—Con verdadero gusto acepta este Gobierno el pensamiento del de su 
dígno cargo, referente al nombramiento do una Comision que se ocupe de arreglar los 
Imites de*Nuevo-Leon con los de ese Estado, obsequiando así el contenido de su atenta 
nota de antier, y repitiendo lo que ya en distintas conferencias privadas he tenido el ho-
nor de manifestar á vd.—Al efecto este Gobierno procede á nombrar la Comision res-
pectiva, y solo desearía que mientras así tranquila y fraternalmente se zanjan las dificulta-
des, que por-causa de límites hoy existen, no se permitiera hacer innovación alguna, ó 
que las autoridades de alguno de los dos Estados ensancharan su esfera de acción, pasán-
dose hasta territorio del otro Estado, como se halla dispuesto este mismo Gobierno á 
.impedir que lo hagan las autoridades que de él dependen. 

Me es satisfactorio dejar así contestada su referida y atenta comunicación. 
Libertad en "la Constitución. Montcrey, 20 de Mayo de 1883 .— t í . Garza 'Varda 

— U n a rúbrica .—Mauro A. Sapúloeda, secretario.—Una rúbrica.—C. Gobernador del 
Estado de Coahuila-—Saltillo. 

Gobierne constitucional de! Estado dibre y soberano de Nuevo-Leon.-—Sección 1 -
Número 4,284.—Se ha recibido en este Gobierno la comunicación de vd. del 21 del cor-
r i e n t e , en la cual contestando la que le dirigí con fecha 18, s e sirvo manifestar que por 
estar reconocidas por del Estado de Coahuila las Haciendas de Encinas y Alamo, cree 
que no hay motivo para ordenar al Juez de Letras de Monclova se abstenga de practicar 
el apeo solicitado por el representante de D. Patricio Milmo, toda vez que al practicarse 
la diligencia referida en terrenos de dichas Haciendas no se invadirá la jurisdicción de 

o 
.Nuevo-Leou. . . . . . 

Como frecuentemente: sucede que haciendas cuyo asiento se halla en jurisdicción de 



cierto pueblo ó Estado, alcanzan las tierras que compreudeu hasta fuera de los-límites de* 
aquellas, internándose á los de otro Estado ó Inggir,. indudablemente acaecerá con, las-ha-
ciendas de Encinag y Alamo, según los datos que se tienen, y no es pea: lo mismo político 
ni conforme á,los preceptos de derecho civil que el Juez: dé Monclova pase del territorio 
de su jurisdicción invadiendo no otra del mismo, sino de distinto .Estado. 

Ademas,.próximos como.ya se hallan los Gobiernos^de NúeyoTLeon y Coahuila á 
entrar en ese avenimiento, desde hace mucho proyectado,, seria-sensible que surgieran 
disturbios y. por.-ello nuevamente-suplica este Gobierno al de;sui digno cargo, se sirva dar 
sus- órdenes á dicho Jaez-,, ó'procurar las diera el superior inmediato-,de éste, para que res-
pete la jurisdicción, es decir,, la línea reconocida desde mucho tiempo atras¿ á reserva de 
lo que se decida despues, toda vez que este Gobierno no pretende'alegar, como precedente 
mas tarde, el que ahora se practique esta medida hasta tal ó cuahpuutoj 

Todo lo que tengo la honra, de-decir á vd. contestando su-.citada, comunicación. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 22 de Mayo de 1883»,—fi. Garza Garda. 

—Una rúbrica.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Una rúbrica.—C Gobernador de 
Coahuila de Zaragoza.—Saltillo. 

t»-

Gobierno'del Estado L. Y S; de Coahuila de Zaragoza.r-Tengo á la vista la.'atenta 
nota de vd. fecha 22.de! corriente, en que se sirve participarme, que.-toda vez que el Go-
bierno de su digno cargo no. pretende alegar como precedente mas tarde el que ahora se. 
practique la medida de las Haciendas-de Encinas y el.Alamo por el Juez dé*¿etras del 
Distrito de. Mondo va,, hasta tal ó cual'punto, se dicten por este Gobierno las órdenes cor-
respondientes para que e¡, Jtuez de Letras- referido se-abstenga al efectuar dicha medida, 
de-invadir la jurisdicción de ese Estadio y. en*debida contestación y con el fin de no-caiu 
sar un.grave, perjuicio al propietario denlas-referidas- Haciendas del Alamo y Encinas y 
para, conservar ia baepa armonía!y franca, cordialidad que debe reinar entre uno y otro 
Estado, este Gobierno propone-al.de su-digno cargo, el que se pcactique la medida de las 
Haciendas de Encinas y e l Alamo- por el Juez de Letras del Distrito de Monclova, cui -
dando al llegar, al« punto.del Caracol, en el liio Salado, el que de allíi en adelanta aunque, 
se continúe practicaadó la medida por el Juez de Letras-deli Distrito.de Monclova, se au-
torice. esta, por dicho» Juez y el de Letras de la 6? fracción judicial de ese- Estado resálen-
te. e.n. Lampazos; todo esto sin que se entienda que por el hecho de practicarse la medida 
en los términos propuestos, este Gobierno reconoce la jurisdiccion.de las. autoridades de 
Lampazos en la mas pequeña, poreioin del' terreno que pertenece á las- Haciendas de En-
emas y el Alamo y que solo.admite ia intervención de la-autoridad judicial.de-Lampazos, 
en los términos indicados-por las razones-expuestas- anteriormente y. sin-perjuicio de lo 
que en la cuestión de-límites-se resuelva, por los comisionados respectivos que se nombren. 

Si el medio-que se acaba, de,-proponer no.fuere de la. aprobación del Gobierno de su 
digno cargo, existe otro.que podrá.zanjar las dificultades que se presentan para la-conclu-
sión de la. medida de las Haciendas mencionadas, y es el que se nombren desde-luego los 
e misionados respectivos-por. uno y otro Estado, á fin de que estos comel estudio de los 
títulos, en vista de los-mapas y. previas las conferencias que celebren en el puntoconveni-
do. resuelvan en primer lugar la línea que debe separar á-los Estados de Coahuila y Nue-
vo-Leon en el punto en que.se va.á, practicar la medida, linJando con jurisdicción de 
Lampazos, para que aquella se-practique y á reserva-, de que al concluir dichos comisiona-
dos tedas las cuestiones pendientes de límites entre les-dos Estados y dar cuenta á los res-
pectivos Gobierno?. esto£ acuerden-lo que creyeren conveniente sobre el particular. 

Para los fines indicados en el párrafo anterior, el Gobierno de mi cargo ha tenido á 
bien nombrar con esta fecha comisionados, ampliamente autorizados para tratar con los 
míe el Gobierno de su digno mando nombre por parte de ese. Estado, á fin de arreglar los-

límites de una y otra Entidad federativa, á los CC: Lic. José M. Múzquiz, Ingeniero Mi-
guel Pereyra y Antonio-de la Barreda, esperando-solo que el Gobierno de su digno cargo 
se sirva comunicar el nombramiento que haga y lugar y dia en que deberá verificársela 
primera junta á fin de comunicarlo por. este-Gobierno-á sus comisionados respectivos. 

Lo que tengo la honra de decir á vd. en. contestación á su citada nota. 
Libertad y Constitución. Saltillo, Mayo- 28^ de 1883 .—E. Madero.—A. de la Fuen-

te, secretario interino.—Dos rúbricas.-—Al. Gobernador de Nuevo-Leon.—Monterey. 

Gobierno del Estado-libre ysoberano-de Nuevo-Leon.—Sección V—Número 4326. 
—Obsequiando este Gobierno los-deseos-del de su digno cargo, ha nombrado ía comisíon 
que se encargue de arreglar las diferentes cuestiones de límites que tienen pendientes 
Coahuila y Nuevo-Etfon^y ai efecto queda formada de los Sres. Lic. Viviano L. YiHareal 
Ingeniero Miguel F . Martínez;, y Nemesio García. Oportunamente tendré la, honra dé 
indicar á vd. el lugar y. dia en que podrán reunirse para, el desempeño de su cometido. 

Me es satisfactorio dejar así contestado su atento oficio de 28 del corriente. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 31; de Mayo - de 1883.—G. Garza Gar-

cía.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.—0.. Gobernador de Coahuila de Zaragoza — 
Saltillo. ° ' 

Documento número 2: 
Ov.„ 

Gobierno del Estado L. Y. S. de-Coahuila-de Zaragoza.—Siendo muy frecuentes los 
delitos que se cometen endos pueblosdimitrofes-.de este Estado y el de su digno car°-o, y 
habiendo palpado las dificultades-con que , diariamente se tropieza para la persecución y 
aprehensión de malhechores por la b i l i d a d con que aquellos- eluden la acción inmediata 
de las autoridades con solo traspasar ios límites de-uno-á-otro Es.tado-y tener que ocurrir 
en estgjcasos á la expedición de requisitorias,, que debiendo llenar las prescripciones de 
los códigos vigentes,.demoran | acción de la.justicia,.dando ocas ioné quedos criminales 
se oculten ó pasen el "Bravo," he-ci-eido conveniente-proponer á vd.. la celebración de un 
convenio que-autorizadas-fuerzas-dé seguridad.pública, polick ó.agentes de la.autoridad, 
de los pueblos-de uno y oteoEstado,- para- que- puedan, traspasar, los límites territoria-
les de una-y. otra-Entidad federativa cuando- lleven .por objeto la persecución y aprehen-
sión de malhechores; en la inteligencia; que si las bases- del convenio adjunto no fueren 
de su aprobación.en Ios-términos-en que están concebidas, espero se servirá indicarme las 
reformas que le pareciere conveniente hacer. 

Libertad y. Coustitucion. Saltillo, Noviembre 21 de 1 8 8 2 . — M a d e r o . — A. de la 
Fuente, secretario i uterino.—A! G obernador del Estado de Nuevo-Leon.—Monterey, 

COXVFy/O celebrado entre el C. Lic. Genaro Garza García, como Gobernador cons-
titucional del Estado de Nuevo-Leon, y el G Evaristo Madero, como Gobernador 
constitucional del Estado de . Coahuila, para la persecución y castigo de los delincuen-
tes que pasen de una d otra jurisdicción. 

1? Las fuerzas de seguridad pública, policía ó agentes de la autoridad de cualquier 
pueblo de uno de los Estados contratantes, puede pasar, libremente al.otro Estado en per-
secución de mal hechores^ ó delincuentes como si lo hiciera en territorio-del ¡Estado á que 
pertenezca, con ia obligación de dar aviso á la autoridad-del pueblo.mas^ inmediato, del 
objeto que los conduce y carácter con que proceden. 

2 ' T o d a $ l a s autoridades que tengan conocimiento de la persecución que se hace á 
•Q3 delincuentes, prestarán el auxilio mas eficaz, para la captura de los reos, s t u p r e que. 



fue r en requeridas, -siendo motivo de responsabilidad -para dichas autoridades la mas ieve 
omisión- en el cumplimiento de este deber. 

3? Las autoridades que reciban-el aviso de cualquier fuerza de seguridad, policía 6 
agentes que persigan criminales, están en el deber de comunicarlo con brevedad al Go-
bierno de quien dependan, así como las medidas que por su parte hubieseu dictado para 
cooperar á corregir el mal. 

4? Lograda la aprehensión de un delincuente, su áprehensor lo pondrá á disposición 
de la autoridad mas inmediata para que con la seguridad correspondiente se remita por 
olla ó por los mismos -»prehensores al Juez del lugar donde se hubiese cometido el delito 

Saltillo, Noviembre de 18S2.—& Madero.—A. de la Fuente, secretario «interino. 

•Gobierne constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon —Sección 1?— 
Número 3,073.—Con la atenta comunicación do vd., focha M del actual, he tenido la 
houra de recibir las bases bajo las que propofie-vd. al Gobierno de mi cargo un convenio 
por el que se autorice á las fuerzas de seguridad, policía ó agentes de la autoridad de ios .1 
pueblos limítrofes de ambos Estados, para que puedan traspasar sus jurisdicciones de una 
á otra Entidad Federativa, cuando lleven por objeto la persecución de malhechores. 

El objeto que ha inspirado ese pensamiento, es notoriamente benéfico y conveniente; 
mas como ese contrato importa una reforma en el procedimiento mandado observar por 
los Códigos vigentes, ya me dirijo á la l í . Legislatura, trascribiéndole la nota y proposi-
ciones de vd., por si estimare conveniente aprobarlas. 

41 decirlo á .vd. en contestación, me es satisfactorio .protestarle mi distinguida con-1 
sideración y aprecio. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Noviembre 30 de 18&2.—>G. Garza Gar-
.oía.—Una rúbrica.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Una rúbrica.—Al fcjr. Goberna-
dor constitucional de Coahuila de Zaragoza.—Saltillo. 

Bocnmcnto numero 3. 
* 

Q ES ARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional clel Estado libre y sobera 
• nv de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes: hago saber: gue.el II Congreso-del misma, 
-ka decretada lo que sigue: 

"NÍJM. 76. E1 X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueble 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo 1" Se faculta al Ejecutivo del Estado para que celebre convenio con el 
Gobernador constitucional del Estado de Coahuila para la persecución y aprehensión de 
los delincuentes que pasen de una á otra jurisdicción bajo las siguientes bases: 

Artículo 2? Las fuerzas de seguridad pública, policía ó agentes de la autoridad de 
cualquier pueblo de uno de los Estados contratantes, ..pueden-pasar libremente al otro Esta-
do en persecución de malhechores ó delincuentes con la obligación de presentar el man-
damiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedi-
miento, facultad con que se procede y -el hecho ó causa que dá origen al ejercicio de ella. 

Artículo Todas las autoridades de los pueblos que tengan conocimiento de ia 
persecución que se hace á los delicuentes, prestarán el auxilio más eficaz para la captura 
de los reos, siempre que fueren requeridos, siendo motivo de responsabilidad para dichas 
autoridades la mas leve omision en el cumplimiento de este deber. 

Artículo 4? Las autoridades á quienes se presente la orden de aprehensión por cual-
quiera fuerza de seguridad, policía ó agentes que persigan criminales, están en -el deber de 

comunicarlo con brevedad al Gooiemo de quien dependan, así como las medidas que por 
sü parte hubieren dictado para proceder á corregir el mal. 

Artículo ¿$ Lograda la aprehensión de un delincuente1, su áprehensor lo pondrá á 
disposición de la autoridad "mas inmediata para qué con Í a í s e g u r k M ' correspondiente se 
remita por ella ó por los mismos aprehensores al Juez del lugar donde se hubiere come-
tido el delito. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del FL Congreso del Estado, en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de 1882 .—J. >8. T'eviño, diputado presidente. — Casimiro Cazo, diputado secreta-
r io .—Ignacio Guojardo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprisna, publique; circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, 23 de Diciembre de 1882.—Genaro Garza García. —Mauro A. Septdve-

da, secretario. 

l § p p i t f $ M i n e r o L 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano dé Nuevo-L'éon.=—Sección V-
— N ú m e r o 4,761.— Heíir en ¡omo á la atenía comunicación de vd. de fecha 21 de No-
viembre de 1882, á que so sirvió.adjuntar las bases, bajo las que propuso la celebración 
de un convenio que autorice, a las fuerzas de seguridad publica, policía ó agentes de ia au-
toridad de los pueblos de uno y otro Estado, para, traspasar los iímifcés territoriales de una 
y otra Entidad federativa cuando ¡Leven por objeto ia aprehensión 5e malhechores, tengo 
la honra de. manifestar á v«i_, que habiendo'recabado ya del Soberano Congreso del Esta-
do, la autorización que creí necesaria al efecto, acepto tal convenio, bajo las siguientes pro -
posiciones ó cláusulas: V Las fuerzas 'de'seguridad pública, policía ó agentes Je la autor!" 
dad de cualquier pueblo de uno de los Estados contratantes,' pueden pasar libremente al 
otro Estado en persecución de .malhechores ó delincuentes, con la obligación ue presentar él 
mandamiento escrito de auto:¡dad'competente, que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento, facultad con que se procede y el lincho ó causa que dá origen á ejercicio de 
ella. 2- Todas las autoridades de los pueblos que tengau conocimiento de la persecución 
que | e hace á los delincuentes, prestarán el auxilio mas eficaz para la captura de los reos, 
siempre que fueren requeridas, siendo motivo de responsabilidad para dichas autoridades 
la mas leve omision en el cumplimiento de este deber. 3? Las autoridades á quienes se 
presente la orden de aprehensión, por cualquiera fuerza de seguridad, policía ó agentes que 
persigan criminales, están en el deber de comunicarlo con brevedad al Gobierno de quien 
dependan, así como las medidas que por su parte hubieren dictado paí'a proceder á cor-
regir el mal. Lograda la aprehensión de un delincuente, su áprehensor lo pondrá á dis-
posición de la autoridad mas inmediata, para que con !a seguridad correspondiente se re-
mita por ella ó por los misinos aprehensores ai Juez del lugar donde se hubiere cometido 
el delito. 5? La duración del presento convenio puede lijarse por cualquiera de los dos 
Gobiernos dando al otro el aviso respectivo con treinta dias de anticipación cuando menos. 

Como vd. vé, estas proposiciones son conformes con las que manifestó vd., con las 
solas adiciones comprendidas en la 2? y 5? de que las fuerzas enunciadas tengan obligación 
de presentar el mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la cau-
sa legal del procedimiento, facultad con que se procede y el hecho ó causa que dá origen 
al ejercicio de ella. 

Es en concepto de este Gobierno una formalidad que no debe excusarse, porque no 
solo está prescrita como necesaria por los Códigos y Constituciones particulares de los Es-



lados, sino también por la Carta fundamental de la República, que la. consigna entre los 
derechos del hombre, por lo cual hasta ineficaz seria una aprehensión en que se violaren 
esas garantías, cuando podría promoverse un amparo que echara por tierra un procedi-
miento. 

Respecto de la duración de este convenio, parece conveniente expresar el modo de 
iniciarlo con objeto de evitar toda,duda ó dificultad en lo sucesivo. 

En atención á lo .expuesto, espero que vd. tendrá .á bien aceptar tales modificaciones, 
comunicándomelo así, para dictar desde luego las órdenes que sean convenientes, á fin de 
que ese,convenio surta.sus efectos á la mayor brevedad. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 27 de Julio de 1883.—G. Garza Garda, 
—Una rúbrica.—Emilio Cárdenas, oficial mayor.—Unajúbrica.—C. Gobernador .de Coa-
iiuíla..—Saltillo. 

l l o e i i m e i i t o n f i m c r o 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Xuevo-Leon, á, todos sus habitantes, hago,saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

".NLTM . 58. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Art. 1- Para.cubrir¡el presupuesto de egresos del próximo año fiscal, continuará vigen-
te la ley de ingresos promulgada el 20 de Diciembre de 1879, con su reglamento y de-
mas reformas, salva ,1a modificación que se establece en el artículo siguiente. 

Art. 2". Las casas denominadas de. contratos, con que se ha tratado de sustituir los 
Montepíos, se considerarán comprendidas en la primera categoría para les efectos de la 
cotización, cualquiera que sea el capital que tengan en giro, al que solo se atenderá para 
para la graduación.¡de cuota, entre el máximum y el mínimum que para tal categoría se-
ñala la ley. 

Art. 3" El Ejecutivo dictará la3 medidas que estime convenientes para que se ha-
ga una rectificación de capitales; quedando al efecto autorizado para remunerar ese traba-
j ó con el producto de las altas que resulten. Mientras se logra esa rectificación, subsisti-
rán las cotizaciones qua han servido para el cobro de los impuestos en el presente año. 

Lo tendrá entendido el C, Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

. Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1881.—Casimiro Cazo, diputado presidente.—J. S. Trev'iño, diputado secre-
tario.—Julio Olvera, diputado secretario." 

Y en uso de mis facultades constitucionales, y especialmente.de la concedida eu el 
anterior decreto, he tenido á bien espedir el siguiente reglamento: 

A r t 1? Hecha ya la designación de categoría de las casas denominadas de contra-
tos, los Recaudadores procederán .desde luego á incluir en la cotización para el .próximo 
año fiscal, las que haya establecidas en cada Municipalidad, sujetándose, en cuánto al se-
ñalamiento del impuesto, á lo prescrito en el artículo 2? del anterior decreto, y al 12 de 
la ley qué se declara vigente, De esta alta darán aviso"conforme á la misma ley, 

Art. 2" • Para proceder á Ja rectificación de.capitales, se instalará en cada Municipa-
lidad una Junta, compuesta de! Recaudador; que,será su presidente, el encargado del R e -
gistro público de la propiedad y el Regidor 1- de cada Ayuntamiento. 

Art. 3? Esa Junta dará principio á su funciones el 15 de Enero próximo, y para 
llenar su cometido, tendrá á la vista los datos que sobre capitales existan en ios respecti-
vos archivos, y se sujetará á las siguientes bases: 

I. Revisará la cotizacion.de cada ciudadano, tanto en cuanto al capital que se le ha-
y a considerado, como.sobre la valorización que se hiciera.. Si tal valorización no ha sido 
arreglada á lo prescrito.en el capí tu lo!" de la ley de 22 de Diciembre de 1869 y á las 
bases generales que conforme á ella.se adoptaron,.se rectificará.convenientemente, toman-
do nota de la.adición y explicando el fundamento de ésta. Igualmente se anotará con la 
debida separación y avalúo el capital.no considerado ¡a Jos causantes y que la Jun ta sepa 
quedes pertenece. 

I I . Para apreciar el valor intrínseco de las fincas rústicas, la Jun ta atenderá á las 
últimas ventas que se hayan hecho, para.estarse á esos valores respecto de los de igual 
naturaleza, ó juzgar con relación á las-demas;: pudiendo pedir datos auténticos de tales 
enagenaciones á los Escribanos ó Jueces que las hayan autorizado, caso de no ser suficien-
tes los del .Registro público. 

I I I . No compete á la-Junta hacer.baja alguna'en Jas cotizaciones, ni en cnanto al 
capital, ni en cuanto á la.valorización, pues respecto de esto han tenido expedito su dere-
cho los interesados, y pueden aun deducirlo en la forma.* conveniente.. 

I V . Consultar, los datos del Registro público, ó pedir los-necesarios á quien corres-
ponda, para descubrir si hay capitales asegurados con .hipoteca que no estén gravados-con 
el impuesto de la ley. 

Art. 4? Concluida la rectificación de capitales^ consistentes en fincas rústicas y ur-
banas, la Junta , convocará á la que hizo la clasificación de giros mercantiles, y le infor-
mará de cuantos datos haya podido adquirir sobre aumento'de capital en giro de cada ne-
gociación, á fin de que se haga el cambio de categoría, en cuyo-caso el Recaudador fijará 
la cuota corresqondiente, 

Art. 5- Respecto de los-profesionistas, la Junta de que se lia- venido hablando, se 
limitará á incluir á los-que no-e.stén considerados.. 

Art . 6° Los trabajos de rectificación deberán estar precisamente concluidos para el 
dia 30 de Abril próximo. Para ese dia tendrá preparado el Recaudador una nota de ellos 
que expondrá al público para que llegue, á' conocimiento - de los interesados, y .puedan.és j 

tos en los dos meses siguientes-hacer sus reclamaciones; pues la.rectificacion surtirá sus efec-
tos desde el 2" tercio del año fiscal. De! producto de las altas á que dicha rectificación 
diere lugar, tanto, en ese-tercio, como en último, se deducirá,, á medida que,se cobre, 
un veinticinco por ciento, que se aplicará á prorata entre los.que-prestaron el servicio. 

Art . 7- El Recaudador; cuidará de excitar á los ciudadanos á que espontáneamente 
manifiesten lo.s aumentos de sus capitales. A los que no fo hagan - así para cuando se 
cause el primer tercio del año fiscal, sobre el aumento que resulte de la rectificación, se le 
hará efectivo en los tercios sobrante^ el duplo de la cuota conforme lo previene la ley. 

Art. 8? La junta cuidará de sacar una nota por triplicado de sus operaciones para 
remitir un ejemplar á la Secretaría de Gobierno, otro á la Tesorería genera! y el último 
que quede en el archivo de la.Recaudación. Deberá,designarse en ella con la debida se-
paración: 

I . En un solo guarismo el valor del capital urbano y en el otro el del rústico consi-
derado á cada causante en el año de. 1880, 

I I . Las altas ocurridas respecto de esa cotización, tanto en ese año, como en el pre-
sente de 1881, expresando la fecha en:.que se consideraron.. 

I I I . Las bajas aprobadas en todo ese tiempo por deterioros ó diminución de capita. 
les, expresando igualmente la fecha de la disposición y la autoridad que la dictó. 



f \ . Las altas que resulten por los trabajos de la Jun ta . 
V. La; explicación de si1 c4a alta procede de inclusión de bienes ó cambio de avaluó. 
VI. La cuota anual que se causaba ántes de ia rectificación. 
V IIV La cuota que corresponda á los dos tercios por el importe de las altas descu-

biertas por la J unta¡ 
Art. 9? La Tesorería general cuidará de circular con oportunidad modelos para la 

mejor inteligencia de-1 artículo anterior. 
Art. 10-' Las Juntas dejarán en^el archivo de la Recaudación un registro circuns-

tanciado en que.se designe el capital incluido y el por qué de los cambios de avalúo. 
Art. 11-' La Tesoretía general remitirá á la Secretaría de Gobierno ei ejemplar de 

la cotización que reciba de la J u n t a con el respectivo informe sobre exactitud en las altas 
y bajas ocurridas hasta fin del presente año fiscal, para que sea aprobada por el Gobierno 
dicha cotización. Así lo practicará con los registros de altas y bajas que en lo sucesivo 
se le remitan por las Recaudaciones, confurme al artículo 7? del Reglamento de 20 de Di- ' 
ciembre de 1879. 

Por tanto, mando se imprima, pnbh'que, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Monterey, 21 de Diciembre de 1 8 8 1 G e n a r o 1 larza García.—Mauro A. Scpúí-

v&da, secietario. 

VIVIANO L. VILL ABEAL, Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
dé \uevo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

" X U M . 30. Ei X X I Congreso constitucional representando al pueblo libre y sobe 
rano de Nnevo-Leon, decreta: 

Ar t . V La hacienda del Estado, en el próximo año fiscal, la formarán: 
I . Los bienes de propiedad dei Estado, 
I I , El ocho al millar anual sobre todo capital eii lincas rústicas y urbanas, cuyo 

monto sea de cien pesos para arriba. 
MI . El impuesto proporcional que se señale á los giros mercantiles y estableci-

mientos industriales abiertos y á los que se abran en 5o sucesivo. 
I V U n a contribución á los profesionistas en ejercicio, á los obreros, jornaleros, em-

pleados y dependientes que tengan algún lucro por eí cual no cubran impuesto, según 
otros capítulos de esta ley. 

V. El tanto por ciento que se cobrará sobre herencias de trasversales y extraños 
por bienes existentes dentro del territorio del Estado. 

VI . Los bienes vacantes. 
V I I . Las conmutaciones ó multas que se decreten por el Congreso, por la Diputación 

permanente, por el Gobernador, Magistrados y Jueces de Letras: derechos de recepción 
de agrimensores, títulos y mercedes de tierras y aguas, registro de fierros; y las pensiones 
señaladas á los alumnos del Colegio civil. 

V I H . Los adeudos de años anteriores, cubierto que sea eí presupuesto de egresos 
vigente. 

Art, 2? El impuesto de que trata ia fracción 11 del artículo anterior, se cobrará por 
los datos que recogieron las Recaudaciones en los años de 1869 á 1873, salvo las modifica-
ciones que reclamen el aumento 6 diminución de los capitales. El cobro en estos casos 
se hará seguu la reducción o aumento que se haga constar por el interesado ó su represen-
tante, tomando por base para la valorización el justiprecio de la cosa que disminuye y 
acrece el capital de alguno, en los que hayan pasado de una mano á otra; y por cuanto 

al aumento consistente en mejoras, I03 valores generales establecidos en aquellas épocas 
para la estimación de mejoras iguales ó idénticas. El deterioro se estimará también, de-
duciendo el precio señalado á la cosa demolida. 

Art . 3" Las reducciones ó aumentos de capitales los manifestarán los interesados"« 
sus representantes á los Recaudadores de los Municipios en que estuvieren manifestados 
de antemano, en los primeros quince dias del mes de Febrero próximo, ba jo el concepto 
de que por tal omision, pagará ia cuota que se le señale, aquel cuyo capital hubiese dismi-
nuido; y el que tuviere mas capital, el duplo del que debiera corresponderle, si hubiese he-
cho su manifestación. 

Art . 4? Cada Recaudación valorizará los aumentos ó deterioros y cotizará y cobrará 
por todos los bienes raíces y anexos que existen en su Municipio en cantidad de cien ó 
mas pesos, cobrando también por las porciones menores que los individuos de su vecindad 
tengan en otras Municipalidades del Estado, que unidas monten ó excedan de aquella^suma. 

Art. 5" Los justiprecios hechos por los Recaudadores son irreformables, siempre 
que estén fundados en las bases generales^ adoptadas para la valorización de los capitales 
de los municipios en que sirven. Cuando se pruebe lo contrario ante el Gobierno, se f r e -
formarán aquellos justiprecios, castigando con una multa al Recaudador que maliciosa-
mente hubiere causado el agravio que se manda reparar. 

Art . 6- No pagarán el impuesto de que se viene hablando: 
I . Los bienes de los Municipios, del Estado ó de la Nación. 
I I . Los templos de cualquier culto. 
I I I . Los edificios de propiedad particular ó de asociaciones que estén exclusivamen-

te destinados á <i i versiones públicas. 
I V . Las fincas que se estén levantando ó reedificando para servir á establecimien-

tos fabriles; no obstante de; que al principio, al medio ó al fin del año, se ponga en expío-. 
tacion 1a fábrica á que se destinen. 

V. Las casas en que habiten las viudas y los huérfanos cuando no tengan mas ca-
pital, 

V I . Las fincas de los Jueces auxiliares, policías rurales, cuarteleros y cordilleros, 
en cuanto no excedan de mil pesos. 

Art . 7- Las deducciones hechas ó que deban hacerse por reconocimientos á que es-
tén afecta« las fincas ó á que se afecten en lo sucesivo, se cotizarán á razón del doce al 
millar que pagará el acreedor. 

A r t 8? Por las fincas concursadas pagará el síudico del concurso con cargo®al"mis-
mo concurso. 

Art. 9o Cualquiera duda que ocurra en la aplicación de esta ley, por cuanto al se-
ñalamiento del impuesto á fincas rústicas y urbanas y á la persona á quien corresponda 
cubrir ese impuesto, se resolverá según las prevenciones, no contrarias á ella, que contie-
ne la ley de 22 de Diciembre de 1869. 

Art. 10. Toda casa de comercio, giró ó trato y todo establecimiento industrial, con-
sistan en almacenes, escritorios, tiendas de ropa ó abarrotes, estén en habitaciones ó en 
cualquier otro lugar y sea cual fuere el nombre que se les dé, serán clasificados en una do 
las seis categorías que para ellos se establecen, por una jun ta que no baje de cuatro indi-
viduos ni exceda de ocho, que nombrará el Gobernador en esta capital, y los Ayunta-
mientos en sus respectivos Municipios, cuya jun ta será presidida por el Recaudador. 

Art . 11. La primera de las seis categorías de que trata el artículo anterior, la for-
marán las negociaciones mercantiles ó industriales cuyo capital sea de quince mil pesos 
para arriba; la segunda, de diez á quince; la tercera, de cinco á diez; la cuarta, de tres á 
cinco; la quinta, de uno á tres; y la sexta, de cien á mil, 



Art. 12. Hecha esta clasificación á mayoría de votos da los comisionados presen 
tes y el Recaudador señalará éste los impuestos que correspandan á cada negooiacion se» 
gttn'sn cdtegoría, ajustándose á las siguientes bases: 

A la primera corresponderá pagar un impuesto de sesenta á ochenta pesos por mes-
á la segunda, de treinta á cincuenta; á la tercera, de quince á veinticinco; á la cuarta, de 
seis á doce; á la quinta, de tres á cinco; y á la sexta, de cincuenta centavos á tres pesos 

^ Art. 13. Las juntas clasificadoras empezarán sus trabajos el dia primero de Enero 
próximo; y los harán con los datos qué existen en las Recaudaciones, ó con los que raiuis-
tren los interesados en el periodo preciso de los primeros ocho dias señalados para el ejer 
cicio de sus funciones. 

Art. 14. Para la graduación de las diversas categorías de aquellos giros y estable-
cimientos, no atenderán las juntas á las responsabilidades pecuniarias que pesen sobre la 
negociación de que se ocupen, ni á que se despache en ella en comision, porque el grava-
meü debe'reportarlo el capital en giro, sea quien fuere el que lo tonga, por la cantidad y 
calfdad;de lasijoperaciohes que se practiquen. 

Art. 15. A los que tengan dos ó mas establecimientos en uno mismo ó en diversos 
locales, se les clasificará y cotizará en proporcion á lo que les corresponda pagar por cada 

Art. 16. Concluida la cotización de que se viene hablando, cualquiera que abra un 
establecimiento dará cuenta á la Recaudación del lugar para que se le clasifipue y se le 
cotice. El que no lo naga así, ó el que establecido de antemano, no hubiese dado cuenta 
a la Recaudación para que se le cotizara, pagará el cuádruple, por el tiempo trascurrido 
sobre lo que le habría correspondido exhibir, si hubiera hecho su manifestación en tiempo'. 

Art, 17 A cada uno de los cotizados se le entregará una boleta en que conste la 
cuota.mensua que se le señala, procurando identificar en ella el establecimiento gravado 
y designar el lugar en que esté. 

Art 18. Rara clasificar la negociación de los individuos que formen las juntas en-
c a r g a d a s ^ hacer las clasificaciones de todos los establecimientos de cada Municipio se 
nombraran, en la misma forma, otras comisiones compuestas de la mitad del número'de 
aquellas, y sujetas a las mismas restricciones y con iguales facultades. 

Art. 19. Unas y otras juntas resuelven definitivamente sobre las clasificaciones que 
les encomienda la ley Cualquiera reclamación que contra ellas se haga, la resolverá"el 
Ejecutivo, reformándola si se justifica de una manera indudable que el establecimiento 
clasincado no esta en la categoría que le corresponda. 

Art. 20 Los establecimientos industriales ó de comercio que se cierren definitiva-
mente entre el ano, cesaran en el pago del impuesto que les estuviere señalado. La clau-

7 Í t C T n l n t 6 r e S a , d 0 S a " t e ' a c ü n <•&*» de la autoridad 
primera del lugar en que se verifique, expresando en él precisamente "que le consta ser 
cierto que el ocurrente ha puesto punto á los negocios y clausurado su giro de comercio ó 
estaWecmiento industrial, cuya cuota se trata de bajar." Los Recaudadores no darán cur-

! ! T , ^ ^ " r 6 S t e C O n C e , b Í d ° e D k l e S tórmÍn0S; í u i e s t a constaucia, ni otras 
* ' a d ^ ¡ « ^ r e s a d o s , deben tenerse como razón para demorar los pa-

gos M f n t r a s no esten perfecconadas. Con el oficio de la autoridad primera, concebido 
en ^ t é r m i n o s expresados, doran cuenta los Recaudadores al Ejecutiuo pidiendo su apro-
bacion, y una vez obtenida harán la baja correspondiente, comprobándola ante la Teso-

W ° r C 7 7 ° a C ' 0 n J e C a t ¡ I ° e n q U e C 0 " S t e l l a b £ r s e aP™kado. Si la clausura 
de fos primeros quince dias de cada tercio, no cabe r e t ó sino del tercio 

3 e n a d e , a B t e ; y 81 f u e r e d e n t r o d e « e período, solo se cobrará hasta la fecha eu 

Art. 21 Los establecimientos industriales en que se elabora el vino mezcal y e] 
aguardiente de cana, serán cotizados en todo el Estado, con separación de cualquier otr, 
capital, por los Recaudadores de rentas, quienes tasarán el impuesto á razón de eincue 
centavos por cada barril de tres arrobas de los que se elaboren cincuenta 

i z 1 , ^ 2 2 \ c o n t r i b u d o u d e 1 u e tata la fracción cuarta del artículo primero será 
la señalada actualmente y la que en lo sucesivo so señale á los que deban cu r"r e n e 
modo y términos, prescritos por la ley vigente. 

al o i ñ n r Ü ! i 0 S h e r ¿ a M l ^ a I e s -I»? sucedan por testamento, pagarán del uno 
al ocho por ciento, según los grados á que esté cada uno de los que h e r e d é de aquel á 
quien van a suceder: los extraños pagarán un diez por ciento. Esta misma cuota satisfa 

S & S ^ « * h e r e d e a s c a 6 1 ^ * r ^ f i ® 

si™ 2 4 ; ¿ 0 S a l b a C e a S d e , t 0 d a t e s t a m e n t a r í a 6 intestado, antes de proceder á la divi-
do,, d i cap,tal que construya la herencia, enterarán en la Recaudación ó Recaudaciones 
respectivas la cuota a»:*! que tuvieren asignada por contingente. Los Jueces , o ón 

aderan Ucencia para la partición y adjudicación de aquel capital, mientras no T i s acre 

S í ch;e r g 0 ft0?03 !rs i m p u e r p e s e n 8"bre ,os - i s 
Art. 25. W impuesto sobre herencias de trasversales y extraños se satisfará en lo, 

erminos establecidos en la ley de 14 de Julio de 1854, en la Recaudación d p l eblo £ 
en que se hallan rad iados los inventarios, entendiéndose con el Recaudador po" lo que 
respecta a los intereses fiscales. F q 

Art. 26. La noticia de que habla el artículo 2? de la lev e iHdi MOVS* I T» 
dador, al Gobierno y á la Tesorería general del Estado " ' 5 ^ E e C a U " 

Art, 27. Cuando se combata por los herederos 1.a apreciación pericial de los bienes 
hereditarios, se es exigirá desde luego el pago de la cuota que reconozcan deber s Z , 
e U v a uo q„e ellos tengan por bueno: y la diferencia de éste al líquido que resul a d e U f o 
ro en d bate, se depositará en persona abonada que nombre el Juez del litigio con ca to" 
al que fuere vencido en juicio. ° ' 

,,„„ A ! V 8 ' J í f p e n a d e C O m ' S O d e q u e t r a t a e l a r t 1 0 d e i a misma ley* se reduce á una mitad, partible entre el denunciante y el fisco. " 

h i n / / 1 ' - 2 9 ' E 1 , f i s c o d e l E s t : l d o - los impuestos que señala esta ley, tiene acción 
hipotecaria, y en el pago de ellos prefiere á cualquiera otro acreedor 

Art. 30. Arreglados los impuestos que deben cubrir las fincas rústicas y urbanas 
os giros mercantiles; establecimientos industriales y por los demás ramos grava os 2 ' 

esta ley, remitirán los Recaudadores á la Tesorería general del Estado y á k I cretar a d 9 
Gobierno listas pormenorizadas de ellos. 7 Secretaria de 

fonZ^' 3 1 ' | ! J 0 S K e 2 a u ' J a c i o n i ) 9 pagarán las órdenes de la Tesorería con los 
S X t S T y ' T I a de eso, mismos fondos eu esta ciudad ó en o o 
lugar, se estaran a las ordenes que se los comunique por la misma Tesorería 

Art d . . Las reclamaciones que se hagan ante el Gobierno por la valorización de 
capitales o por cua.quier otro impuesto, no impedirán que se haga el cobro a b a nan e 
de la cuota que le estuviere señalada, á reserva da que se le devuelva lo que Z i Z T -
hibrdo de mas, si se redujere la tasación ó el impuesto que motiva el rectaVo 

del p t , ; » • r J a n t " S q U 9 8 6 m e n c i o n M en e ^ ley, se reunirán en el ano, á citación 
cia W ' 7 ° U a n U S V e e 6 S S 6 a n 9 0 e S a r ¡ ° h a C e f l a S < ^ ™ c i o u e s de su compete!,-

n P ° r 8 l g a n a ~ t e n < ? » n ° p U e d a " ramirse 1 0 3 « o b r a d o s , se integrarán 
aquellas por quien corresponda hacer el nombramiento. ° 

Art 34. Todos los impuestos de que trata esta ley* p e causa-, por mensualidades v 
se pagaran por tercos adelantados, en los primeros qui l fe dias de cada tercio y 



Art, 35. Es obligscion de los causantes ocurrir á hacer sus pagos á las Recauda-
ciones: el que no lo verifique dentro del plazo señalado,, será considerado como deudor 

moroso. ; ; • 
Art. 3G. Cualquiera variación que ocurra en los capitales 6 en los individuos den-

tro de los períodos en que deben cobrarse estos impuestos, no dá mérito para que se mo-
difiquen las-¡cuotas que se les hubieren señalado: esa modificación s e reservará para el ter-
cio sio-uiente al en que el Recaudador tetigá noticia de la variación. ^ 

Art. 37. De todo traspaso de una finca, por venta, permuta ó cualquier otro título, 
se dará conocimiento al Recaudador de la Municipalidad en que esté situada para que to-
me razón de ello y cobre del nuevo dueño. La traslación de dominio hecha sin estos re-
quisitos y sin que se haga constar que la finca ó fincas que cambian de dueño, están libres 
del oravámen de impuestos, es nula, mientras tanto no se llenen esos requisitos. La mis-
ma regla con sujeción á iguales responsabilidades, se observará cuando los bienes raíces 
so graven con hipoteca. 

Art . 38. Los Escribanos y Jueces que autoricen traspasos, sin hacer mención de 
que se ha cumplido con lo que previene el artículo anterior, quedarán sujetos á las res-
ponsabilidades que las leyes vigentes señalan á los primeros, cuando autorizan contratos 
reprobados por la ley. En la misma pena incurrirán los encargados del registro público, 
cuando registren documentos en que no conste que se han llenado los requisitos de que se 
ha hecho mérito. 

Art. 39. El fisco del Estado, cuando litigue, está legítimamente representado por 

los Recaudadores. 
Art...-40. E l Gobierno del Estado, con acuerdo de la Diputación permanente, en 

los casos que r o s e a n de su competencia, dictará las re-soluciones convenientes para plan-
t e a r e s t a l e y , circulando las que se dicten, para que surtan los efectos á que haya lugar. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesioues del Congreso del Estado, en Monterey, á 12 de Di-
ciembre de 1879 .—A. Ballesteros, diputado presidente.—Ensebio Bodrfguez, diputado 
secretario.— Tomas Hmojosa, diputado secretario." 

Y á fin de que esta ley sea debidamente cumplida, en uso de ja facultad que me 
concede el artículo 75 y la fracción 11 del 84 de la Constitución del Estado, he tenido á 
bien expedir el siguiente reglamento. 

Artículo 1- Los Recaudadores recibirán las manifestaciones que les hagan, dentro 
de los. términos de la ley, los dueños de fincas rústicas y urbanas y de giros mencantiles 
y establecimientos industriales sobre reducciones y aumento en sus capitales, por deterioros, 
traspasos ó enagenaciónes y por adquisiciones y mejoras. 

Art. 2- Recibidas tales manifestaciones con sus comprobantes, dentro del tiempo 
designado, harán las anotaciones correspondientes y los justiprecios, y señalarán las cuo-
tas que cada individuo deba cubrir. 

Artículo Él Los deterioros de las fincas se cómbrobarán con comunicaciones de los 
Alcaldes primeros del lugar en que estén situadas aquellas, en que se exprese, que le cons-
ta á esa autoridad que existen tales deterioros; y los traspasos ó enagenaciónes, con los 
documentos en que consten los contratos que los motivaron. 

Las reducciones en los capitales de las negociaciones mercantiles é industriales se 
comprobarán con los libros que lleve cada negociación; estándose á ellos el Ejecutivo pa-
ra sus resoluciones en toda reclamación sobre la clasificación de aquellas. ,, 

Artículo 4" Para-fijar el monto del capital fincado de alguno, las Recaudaciones 

tendrán á la vista los registros de la propiedad, según los "manifiestos de los años de 1860 
á 1873 y sus asientos sobre traspasos ó enagenaciónes de fincas. Los nuevos datos que 
los interesados ministren á ese respecto, quedan sometidos á la rehabilitación de los actos 
según los cuales se verificarán, mediante el pago de los impuestos que adeudaban cuando 
se verificó la subrogación en los derechos de 'la cosa y la toma de razón de las escrituras, 
en las Recaudaciones respectivas. 

Art. 5 ' Se incluirán en las apreciaciones de ias fincas rústicas y urbanas, todas las 
cosas anexas á ellas que determinó da ley de 22 de Diciembre de 1869, al definir unas y 
otras en sus artículos del al y para el señalamiento y cobro de los impuestos, se es-
tará á lo que se previene en los artículos del 10 al 13 de la mismti ley. 

Artículo 6? Las listas de que trata el artículo 30 contendrán -tan solo, el nombre' 
del propietario, lo que importe su capital tincado con especificación de lo que valga la fin-
ca rüsstica y la urbana, el giro ó establecimiento gravado y -la cuotaque le esté señalada. 

Artículo 7? En cada Recaudación se llevará un registro de la alta y baja de los ca-
pitales, registro de que se dará cuenta á la Secretaría de -Gobierno y á. la Tesorería, al fiu 
de cada tercio, en la forma que lo previene el artículo anterior. 

Artículo 8" Para el dia V de Enero próximo., tendrán nombradas los Ayuntamien-
tos las juntas clasificadoras de los giros mercantiles .y establecimieatos industriales. 

Artículo 9? Las Recaudaciones expedirán las boletas de cotización de que habla el 
artículo 17: las mismas oficinas se Ministrarán entre sí las noticias que necesiten sobre ca-
pitales menores de cien pesos, de individuos de otras Municipalidades. 

Artículo 10. Cuando .en concepto de los Recaudadores alguno oculte algo de lo que 
constituya su capital, lo exhortará á manifestarlo íntegro; y si aun insistiere el requerido 
en su ocultación, se le apreciará y cotizará por los datos que eIlo3 tengan, hasta que aquel 
pruebe que su capital es menor. En las cotizaciones pue se verifiquen sobre -bienes ocul-
tados, se incluirá el recargo del duplo con que debe gravarse, según el artículo de' ia 
ley, á los -quemo manifiesten el aumento de sus capitales. 

Artículo 11. La cotización á las fábricas de aguardiente y vino mezcal, se hará me-
diante-la manifestación de los fabricantes de ese artículo, quienes son responsables por su-' 
•ocultaciones del mismo modo que lo son los dueños de giros mercantiles y de otros esta-
'bleeialientos industriales. 

Artículo 12. Los Recaudadores empezarán á cobrar los impuestos que señala la ;iey 
•que se viene reglamentando, desde el dia de Marzo del año entrante, para cuyo dia 
procurarán terminar los trabajos previos que 'la misma ley y este reglamento les señalan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debida cumplimiento. 
Monterey, 20 de Diciembre de ^1879.— V. L. Vülareal-—Modesto Villareal, secre-

tario. 

7Aposiciones qae se citan en el artículo 5? del Reglamento anterior^ 

L e y d e « l e g > i c í e m l > r e d e 1 ^ 6 9 . 

Art. 3? Para la designación de este impuesto, son fincas urbanas todas las que es-
tén dentro del radio de la poblacion con tal que no sirvan á alguna industria fabril y su 
fondo no se aproveche con él cultivo de plantas destinadas á especular; y rústicas, las que 
tengan estas condiciones, estén ó no fuera del poblado. 

Art. 4- Al valorizar las fincas rústicas y urbanas, se tomarán en cuentas todas ias 
oosas que les estén anexas, incluyendo en el aforo de las primeras los edificios, labore-', 
aperos, ganados, etc. etc; y en el de las segundas ia3 mejoras útiles y de ornato que con-
tengan, y muebles de mero recreo cómo pianos, carruajes, etc. etc. 



.Art. 5?; Las fábricas se considerarán y cotizarán como :fincas rúnicas polainap,te en. 
edificios-materiales. 

ArU (>• Los criadores de ganado menor, caballar y vacuno qpe. no tengan fincas 
rústicas en propiedad, pagarán pcF el semoviente en la .qmpna propoicion qyo ios. du£ñ>¿á 
de fincas rústicas. 

Art. 1,0. En los agostaderos de comunidad cada cual pagará arreglado al valor de 
los derechos que. tenga' en ellos, incluyendo la parte que explote corno agricola, 

Art. I L Bor las fincas ó terrenos en litigios se cotizará al quedas usufrutúe, ó las 
tenga á su cargo; y por los enagenados cori hipoteea de ellas mismas ó ^ con pacto de re-
Ürovetita, al comprador, sia desotiento alguno, mientras se reput'en de él por el contrato 
de adquisición. Uon éstos se'entenderá el Recaudador para la notifioacioh y cobro de la 
cuot&¡ asignad a á la finca ó fincas de que se1 trata* 

• ' Al-t; >1%. Los usufructuarios de'terrenas del Municipi», del Estado-¿'»dé la Nación 
pagatán según que se valorice el derecho de usufructuar; la-misma regla íe Observúrá res-
pecto á los adjudicatarios en cuanto á la parte del capital no redimido. 

-» A-rt, 13'. Los arrendatarios de fincas urbanas serán ootizádos independientemente 
por los valores dé los muebtés de lujo de su propiedad y per las mejoras útires y de or 
nato que introduzcan ' 

v 

l e y o í ; s i d e . n l i o d e i 

Art. Los albaceas-, herederos 6 cualquiera persona que por cualquiera razón ó 
motivo y con cualquier carácter tenga que encargarse de los bienes de algún difunto, lo 
avisará al juez de primera instancia respectivo, dentro del término de oebo>dias, contador-
desde el en que se haya hecho cargo de los bienes. Los que no cumplieren con esta.obli-
gación, incurrirán en una multa desde 2 5 hasta 500 pesos, según la.injportaricia.de los ex-
presado}5-bienes, que leŝ  impondrá el juez de plano y. sin recúrso, y qye deberán.satisfacer 
de su-propio peculio, y no del caudal de que se hayan encargado. 

Art. 2? El Juez-dentro de tercero dia de haber recibido el aviso,- si el fondo d* 
instrucción pública tuviere algún Ínteres en los bienes*- lo participará al promotor fiscal de-
hacienda, ó al que .haga sus veces si no lo hubiere, para los efectos designados en la cir-
cular de & de Octubre de 1843, y lo comunicará t a f n b i n i á la primera autoridad política, 
del lugar, y al agente de instrucción pública.del Departamento. El Juez que no eumplie 
re con esta.obligación, incurrirá por el-mism» hecho en la pena de suspensión, de enVpleo-
y sueldo por un año,- que le impondrá el respectivo superior, de plano .y sin reeurso. La. 
prueba de haber cumplido con esta obligación será la» contestación def aviso qiie deben 
dar las personas y autoridades-á ¡quienes-sé comunique,- y que deben obrar en las-respec-
tivas diligencias-. 

A11; 3 ¡ La autoridad política-pasará al Gobernador del Departamento ó gcfe polí-
tico del Territorio, ia^noticia, y estos la.darán al ministerio del ramo y. al inspector'gene-
ral d e instrucción pública. 

Art: 4? Los jueces de la capital darán la noticia al promotor fiscal, al. inspector d¡e!> 
ramo y al.Gobernador del Distrito, quien la comunicara al ministerio de instrucción púr 
blica, . . , , , ' ' ' -. 

Ai t .*>• Los-inventarios,. ya- sean solemnes ó extra-judicialej, y privados, para.eh.; j 
50!o efecto de calificar el monto de las 
deberán" estar precisamente, conp 

J " oüan w.yniiiTO u LAllil-JUJlUliUl'í - y- |_)f t > ,iuw>, p«íí-a u'.ft 
o de las herencias y legados^- á fin de cobrar . j^ j^ i s ion . . 
fluidos, dentro del tói;ií|ñ}o qne ías le.y^s 8£Üal% que es ;É 

de tres>meses, coniados desdé ei día.en que, el que los haya de formar teuga-noticia de 
m encargo; y el de un año, cuando mas, si los bienes se hallasen en lugares p^Héiiecien-
tes á diversas jur-isdiociones. 

Art. 6- Si pasados los términos expresados en el artículo an tener, los inven tari;« 
no estuvieren concluidos, el juez de primera instancia del lugar <á quien corresponde e l 
eoaocimiento d e los referidos inventarios, nombrará una persona que los forme extra-ju-
dicialmente para solo el efecto de averiguar el monto del caudal, y iiacer efectivo el cobro 
de la pensión. Los jueces que no cumplieren con esta obligácion incurrirán por el mis-
mo hecho en la pena de privación del empleo. 

Los.inventarios en este caso deberán estar concluidos á la mayor brevedad posible, 
sin que el término pueda exceder de otro.igual al designado respectivamente en el artícu-
lo á? 

Art. 7s? A mas de la pensiona se cobrará en este caso el rédito legal de su 
por todo el tiempo que haya trascurrido desde que se concluyó el íegaj pará los inventa-
rios hasta» que se perciba la pensión; y ademas el honorarie del que \os fbr .mey los gastos 
que se ofrezcan,en su formación.. ' 

Artí 8? Si los-litigios contra el caúdál fueren la causa de la demora en los'invehía-
nos,.y. los pleitos fueren de tal naturaleza, que declarados en contra de los'bienes dismi-
nuirían el monto del caudal, el juez respectivo de oficio, ó á instancia.del promotor fiscal, 
ó del agente de la instrucción pública, procederá a asegurar el valor de la contribución cor-
respondiente á la parte del caudal que se d ipu te , depositándola en el Montepío de Méxi-
co, ooiuo depósito confidencial y á la orden*del juez que- conozca-del negocio,•para que 
en su caso respectivo sea, devuelto á la masa, del-caudal ó al fondo de instmccion pública, 
según el definitivo resultado-dehpleito. En ningún caso se retardará.el pago de la pen-
sión que corresponda por la.parte líquida del caudal. 

Art . 9- C 'uanáo al hacer lá liquidación dé los bienes sujetos á l a pensión de la ins-
trucción pública, se encuentren-algunos que hayan sido e ña gen ad os sin haber pagado á ia 
hacienda púbiica el derecho da alcabala, se computará a > en-ia masa del caudal, no obstan-
te la enajenación para et cobro de la pensión, sin. perjuicio de los derechos, que al fisco 
correspondan por no haberse satisfecho la aleábala, 

Art. 10. Las alhajas, dinero en numerario, libranzas, escrituras y cualesquiera otros 
bienes qne-se oculten ó distraigan para no incluirlos en el inventario, en fraude de la peni 
s-ion de instrucción pública,.caerán en la pena de comiso a favor del fondo de instrucción 
pública, y del judicial en la parte qpe le corresponda, procediéndose por losjueces .de ha-
cienda en tales casos, como en ios negocios-de contrabando. A los que denunciaren tales-
trsudes se les-aplicará la-tercera., parte de lo ocultado. (vuando.el fraude se descubriere-
en el juicio de inventarios ó al formarlos, conocerá del fraude cd mismo juez que conozca, 
ó deba.conocer de ellos. 1 . . 

Art , 11. La obligación- que impone el artículo 72:dé la ley de .18 de A'gosto # 
1843.4 ios escriban os) .de, a,visar á l a . autoridad política- de los testamentos, se entiende 
cuando, óstqs pre?e»ten en Josoficiiosró juzgados-, para .sufrir sus efectos despees-« de la 
muerte de los testadores, ó tengan noticia de ella, ó cuando se promueva ante los-mismo.s 
escribaaqs .el. j uicio- de inventarios é so presenten para, su protocolizaeiou: qnédándo de-
rogada la.orden de 25<de Diciembre de 1Í4B, en la parte que se opoivga á lo dispuesto en 
este artículo. 

AVt. 1-2. É4 témiiítf> 'parará oérMiühú. de-ios inventarios^ que se 'fikMi'éTÍ actual- _ 
mente pendientes. y eii c^y-a-íbrifí^ton sedláya pagado el señ^íido en eí'aiWc'iVlb ^'gerá- ' 
ú..de seisjmeseáv t\vtdííbWf -0 c ó ^ á r desde ía pubUctuyo» db'tsta Iby: Lo& 



.Art. 5?; Las fábricas se considerarán y cotizarán como :fincas rústicas polainap,te en. 
edificios-materiales. 

Arfe (>• Los criadores de ganado menor, caballar y vacuno qpe. no tengan fincas 
rústicas en propiedad, pagarán pcF el semoviente en la .qú^ma propoioion qyo los. du£ñ>¿s 
de fincas rústicas. 

Art. 1,0. En los agostaderos de comunidad cada cual pagará arreglado al valor de 
los derechos que. tenga' en ellos, incluyendo la parte que explote como agrícola, 

Art. I L Bor las fincas ó terrenos en litigios se Cotizará al que las usufrutúe, ó las 
tenga á su cargo; y por los-enagenados cori hipoteea de ellas mismas ó ^ con pacto de re-
inven ta , al comprador, sia desotiento alguno, mientras se reput'en de él por el contrato 
de adquisición. Uon éstos se'entenderá el Recaudador para la notifioacioh y cobro de la 
cuot&¡ asignada á la finca ó fincas de qpe se1 trata* 

• ' Al-t; >1%. Los usufructuarios de terrenas del Municipi», del Estado-ó'dé la Nación,, 
pagatán según que se valorice el derecho de usufructuar; la-misma regla í e Observúrá res-
pecto á los adjudicatarios eneuan to á la parte del capital no redimido. 

-» A-rt, 13'. Los arrendatarios de fincas urbanas serán , ootizados independientemente 
por los valores de'los muebtés de lujo de su propiedad y per las mejoras útires y de or 
nàto que introduzcan ' 

v 

l e y » i ; s i d e . n l i o d i : i s¿» t . 

Art. 1" Los albaeeas-, herederos 6 cualquiera persona que por cualquiera razón ó 
motivo y con cualquier carácter tenga que encargarse de los bienes de algún difunto, lo 
avisará al juez de primera instancia respectivo, dentro del término de oebo>dias, contador-
desde el en que se haya hecho cargo de ios bienes. Los que no e»m fifi eren con esta.obli-
gación, incurrirán en una multa desde 2 5 hasta 500 posos, se<run la.importaricia.de los ex-
presados- bienes, que leŝ  impondrá el juez de plano y. sin reeúrso, y qye deberán.satisfacer 
de m propio peculio, y no del caudal de que se hayan encargado. 

Art. 2? El Juez-dentro de tercero dia de haber recibido el aviso,- si el fondo d* 
instrucción pública tuviere algún Ínteres en los bienes*- lo participará al promotor fiscal de-
hacienda, ó al que,haga sus veces si no lo hubiere, para los efectos designado! en la cir-
cular de & de Octubre de 1843, y lo comunicará tambierná la primera autoridad política, 
del lugar, y al agente de instrucción pública.de! Departamento. El Juez que no cumplie 
re con esta.obligación, incurrirá por e lmis ra» hecho en la pena de suspensión, de empleo• 
y sueldo por un año.- que le impondrá el respectivo superior, de plano .y sin reenrso. La. 
prueba de haber cumplido con esta obligación será la» contestación del= aviso qiie deben 
dar las personas y autoridades-á ¡quienes-sé comunique,- y que deben obrar en las-respec-
tivas diligencias-. 

A11; 3 ¡ La autoridad política pasará al Gobernador del Departamento ó gcfe polí-
tico del Territorio, la-noticia, y éstos la.darán al ministerio del ramo y. al inspector'gene-
ral de instrucción pública. 

Art: 4? Los jueces de ja capital darán la noticia al promotor fiscal, al. insp$ct£r del-
ramo y al.Gobernador del Distrito, quien la comunicara al ministerio de i n a c c i ó n púr 
blica, . . , , , ' ' ' *. 

Ai t .*>• Los-inventarios,. ya : sean solemnes ó extra-juilicialej,- y privados, para,ek>; j 
50!o efecto de calificar el monto de las 
deberán" estar precisamente, conp 

J " Oüan U LAlia-JUJIUliUl'í - y- pft>,iuw>, p«H-a tf>K, 
o de las herencias y legados^- á (in de cobrar . j^ j^ is ion . • 
f luidos, dentro del tór^ii jo ^neJas le.y^s qeíj&t% que es ;É 

de tres>meses, coniados desdé el día.en que, el que los haya de fo rmar tenga-noticia de 
m encargo; y el de un año, cuando mas, si los bienes se hallasen en lugares pertenecien-
tes á diversas-jurisdicciones. 

Art . 6- S i p asados los términos expresados en el artículo anten-or, los inven tari;« 
no estuvieren concluidos, el juez de primera instancia del lugar <á quien corresponde e l 
conocimiento d& los referidos inventarios, nombrará una persona que los forme extra-ju-
dicialmente para solo el efecto de averiguar el monto del caudal, y hacer efectivo el cobro 
de la pensión. Los jueces que no cumplieren con esta obligácion incurrirán por el mis-
mo hecho en la pena de privación del empleo. 

Los.inventarios en este caso deberán estar concluidos á'Oá mayor brevedad posible, 
sin que el término pueda exceder de otro.igual al designado respectivamente en el artícu-
lo á? 

Art. 7s? A mas de la pensiona se cobrará en este caso el rédito legal de su monto» 
por todo el tiempo que haya trascurrido desde que se concluyó el íega| párá los inventa-
rios hasta» qú© se perciba la pensión; y ademas el konóKariedeí que \os fbr .mey los gastos 
que se ofrezcan,en su formación.. ' 

Art; 8? Si los-litigios contra el caódál fueren la causa de la demora en los'invehía-
nos,.}'. los pleitos fueren de tal naturaleza, que declarados en contra de los'bienes dismi-
nuirían el monto del caudal, el juez respectivo de oficio, ó á instancia.del promotor fiscal, 
ó del agente de la instrucción pública, procederá á asegurar el valor de la contribución cor-
respondiente á la parte del caudal que se d ipu te , depositándola en el Montepío de Méxi-
co, coiuo depósito confidencial y á la orden.dei juez que- conozca.del negocio,•para que 
en su caso respectivo sea. devuelto á la masa, del-caudal ó-al fondo de instrucción pública, 
según el definitivo resultado-dehpleito. En ningún caso se retardará.el pago de la pen-
sión que corresponda por la-parte líquida del caudal. 

Art . 9- C 'uanáo al hacer lá liquidación de los bienes sujetos á la pensión de la ins-
trucción pública, se encuentren.algunos que hayan sido ehagenados sin haber pagado á ia 
hacienda púbiiea el derecho da alcabala, se computará a, en-ia masa del caudal, no obstan-
te la enajenación para et cobro do la pensión, sin. perjuicio de los derechos, que al fisco 
correspondan por no haberse satisfecho la aleábala, 

Art. 10. Las alhajas, dinero en numerario, libranzas, escrituras y cualesquiera otros 
bienes qne-se oculten ó distraigan para no incluirlos en el inventario, en fraude de la peni 
sion de instrucción pública,.caerán en la pena de comiso a favor del fondo de instrucción 
pública, y del judicial en la parte qpe le corresponda, procediéndose por losjueces .de ha-
cienda en tales-casos, como en los negocios-de contrabando. A los que denunciaren tales-
íraudes-se les-aplicará la tercera parte de lo ocultado. (vitando.el fraude se descubriere-
en el juicio de inventarios ó al formarlos, conocerá del fraude el mismo juez que conozca, 
ó deba'conocer de elios. • , . 1 . . 

Art , 11. La obligación- que impone el artículo 72:dé la ley de .18 de Agosto # 
1843,á ios escriban os) .de, a,visar á l a . autoridad política- de los testamentos, se entiende 
cuando é s t ^ pre?e»ten en Jos ofic^osró juzgados-, para .sufrir sus efectos despees-« de ln 
muerte de los testadores, ó tengan noticia de ella, ó cuando.se promueva ante los-mbmos 
eseri^aa^s .el. j uicio- de mvr.6Btari§s, ó so .presenten para, su protocolkaeion: quedando de-
rogada la.orden de 25*de Diciembre de 1Í4B, en la parte que se opoivga á lo dispuesto en 
iste artículo. 

Art. 1.2. Et témiiítf> p a r a t a oérMiühú. de-los inventarios^ que se ií-kllitréil actual-
'litente pendientes, y eii c^y-a -lbrlfíi^-ion sedláya paáMo' el señ^íido en eí' aiWc'iVlb ^ ' gerá-' 
ú..de, scisjmesfáv c.--mteii?z'.<rse-& coá&r- desdé ía publicación db'tsía Ibr!' 



vquo se hallaren pendientes dentro del término del referido artículo b% deberán concluirse 
«eli el mismo término, sujetándose á las disposiciones do esta ley. 

Art. 13. Desde la fecha de la publicación de esta ley, se contará el término que se-
ñala el artículo 1? para dar ei aviso del encargo de4os bienes de que los jueces no tuvie-
ren noticia. 

Ai't. 14. En los inventarios de testamentarías, herencias ó secesiones actualmente 
pendientes por litigios, y en que tenga interés la instrucción pública, se hará .desde luego 
•efectiva la disposición del artículo i r ' 

Documento aáúmero 6. 
Secretaria del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección IV — 

Circular número 19-—Como los trabajos sobre notificación de capitales no deben surtir 
•efecto alguno siuo de! segunde tercio del presente año fiscal en adelante, y esté para la 
fecha ya causado el impuesto que corresponda al pr imer tercio, según -la cotización que 
sirvió para el aiío próximo pasado, por acuerdo superior procederá vd. sin pérdida de 
«tiempo á formar las correspondientes listas de los que uo hayan verificado el pago, para 
pasarlas á los Jueces á quienes ¡a ley de morosos encomienda la ejecución. 

Lo diigo á vd. para los efectos consiguientes, recomendándole, también por superior 
•órden, que debe dar aviso del monto de esas listas á la Tesorería general, y cumplir exac-
tamente con la debida regularidad lo mas que se previene en la circular número 2 de 8 
•de Octubre último, y las que con esa hacen relación. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Marzo 24 de .1882.—AIiiwo A. Sep/íloidi. 
secretario.—C. Recaudador de rentas d e . i 

Documento número 7. 
Secretaría del Gobierno del Estado*libre y soberano de Nuevo-Laon.—Sección 1- — 

^Circular número 8 .—La ley de 22 de Diciembre de 1869, que puede ser considerada co-
mo base del sistema de hacienda que actualmente rige, previno que los Alcaldes primeros 
nombraran en las demarcaciones de sus respectivas Municipalidades, personas entendidas 
que recojiesen datos para ministrarlos á fas Juntas encargadas de formar las cotizaciones. 

Tan útil como entonces fué esa prevención, lo es ahora, que se trata de practicar una 
rectificación de capitales. Se necesita tener noticia exacta de los bienes -que constituyan 
e l capital de cada ciudadano; y para*ello, como fácilmente se comprende, se hace preciso 
auxiliar en su acción á las nuevas Juntas á quienes esto se encomienda. 

El Gobierno espera que la autoridad política de cada Municipalidad prestará esa coo-
p e r a r o n tan eficaz y oportuna como fuera de desearse, y al efecto, el Sr. Gobernador se 
ha servido acordar diga á vd., que desde luego dé órden á los Jueces auxiliares de que 
procedan á recojer datos completos del capital de cada uno de los vecinos de sufe respec-
tivas demarcaciones, para que los proporcionen á la Jun ta , cuando ésta se ocupe de des-
empeñar su cometido en la demarcación misma á que hagan relación tiles datos. 

Lo digo á vd. para su exacto -enmplimiento. 
Libertad y Constitución. Monterey, Enero 2 de 1882.— Mauro A. Sepiílveda, se-

cretario.—C. Alcalde de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.- -Seccion V — 
Circular número 1 0 — E s un hecho fuera de duda que ni-ha estado contribuyendo en 
JNuevo-Leon todo el capital para los gastos públicos, ni el comprendido en las cotizacw-

ms se ha valorizado como corresponde. Bastaría para adquirir un perfecto convenci-
miento de ello, tener en cuenta la muy remarcable circunstancia de que adoptados en to-
das las Recaudaciones los manifiestos de los años de 1869 á 1873, se han venido hacien-
do valer bajas por dominación de capitales y han sido rarísimas y de insignificante valor 
las altas que se han presentado. 

La rectificación mandada hacer por el decreto de 13 de -Diciembre último era por lo 
mismo una neeesi ¡ad púbiiea, y el Ejecutivo adoptándo las medidas reglamentarias que 
ha creído indispensables.para llevarla á cabo,-trata de satisfacer una exigencia de la ad-
ministración. 

Del celo y rectitud de los miembros que deben formar ias respectivas Juntas, de-
pende que ésta reciba el grande beneficio que dicha rectificación debe producir; y el Sr. 
Gobernador,-aunque está persuadido de que todos-sj habrán penetrado de la verdadera 
importancia de «u encargo y sabrán elevarse á la altara de sus respectivos deberes, ha te-
nido á bien acordar, sin embargo, que por medio de ia presente ¡es encarezca la necesidad 
de que se-consagren con suma asiduidad á sus trabajos, á fin d e q u e estos sean completos 
y queden definitivamente concluidos para qua-surtan su efecto desde el segundo teccio del 
próximo año fiscal. 

Al dirigirme á vd-, como presidente de la que en ese lugar debe instalarse, le mani-
fiesto ademas que ya ha remitido la Tgfeorería general el correspondiente modelo, acom. 
pañado de una circular explicativa para facilitar las operaciones, y ya también se ha dado 
órden por esta Secretaría á ¡os Alcaldes -primeros (circular número 8, inserta en el Perió-
dico Oficial) de que por conducta de los Jueces auxiliares se proporcionen cuantos datos 
se puedan adquirir referentes á la rectificación. 

Libertad y Constitución. Monterey, Enero -12 de 1882 .—J lauro A. Sepúlveda, se-
cretario.—-O. Recaudador de rentas de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.-—Sección 1?— 
"Circular número 33.—En acuerdo de hoy se há servido disponer el Sr. Gobernador se di-
ga por esta Secretaría á los Recaudadores de rentas del Estado, que desde el 1- del mes 
próximo, y con extrieto arreglo á las disposiciones vigentes, se comience á recaudar con 
actividad el impuesto que corresponda a! segundo tercio del presente año fiscal; bajo el 
concepto de que el cobro se hará según los trabajos de la respectiva Jun ta que hizo la rec-
tificación de capitales, si tales trabajos han sido ya aprobados, ó conforme á las cotizacio-
nes que sirvieron para el primer tercio donde aún estén pendientes aquellos, á reserva de 
hacer efectivo el aumento que cause la "rectificación, cuando ésta se concluya. 

Lo comunico á vd. para los efectos que se expresan. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 21 de Junio de 1882 .—Mauro A. Sepíd-

*wda, secretario.—C. Recaudador de rentas de 



ESTADO p 2 , expresándose ademas las cuotas liquidas del importe de la rec 
tijicacüuct>los del Estado del primero de dicho año para el segundo. 

nacido el 
l e tocó á 
(untas. 

Importe d e l a s 
cuotas liquidas de 
la rectificación. 

Líquido para 1,882 
si no hubiera ha 
hido rectificación. 

Impor te de la co-
tización para 1,881 

E n favor de las 
rentas . E n contra. 

AguaLeguas , . . , 
Aldamas 
Allende 
Apodaca 
Aba solo 
Aramberri 
Cadereita Jimei 
Ciénega de F i o 
C e r i a l v o . . . . . . 
Cármen 
China 
General 'Bravo. 
Guadalupe 
General Treviñ 
García 
General Terán. 
General Escob 
General Zuazu 
Herreras 
Higueras 
Juárez 
Lináres 
Lampazos de ! 



Número 8. 

i • ^ 

ESTADO comparativo entre el valor de los impuestos directos que sirvieron paralos cobros ;del año fiscal de 1881 con los de 1882, expresándose ademas las cuotas liquidas del importe de la rec-
tificación de Capitales, asi como las diferencias en favor y en .contra de las rentas en cada un a de las Recaudaciones de los pueblos del Estado del primero de dicho ano p>arael segundo. 

AguaLeguas 
Al damas 
Allende 
Apodaca 
Abasolo 
Aramberri 
Cadereita J i m e n z . 
Ciénega dé Flores 
Cerralvo 
Cármen 
China 
General B r a v o . . 
Guadalupe 
General Treviño. 
García 
General Terán 
General E s c o b e d o . . . . 
General Zuazua 
Herreras 
Higueras 
Juárez 
Lináres 
Lampazos de Naranjo. 

Cotización . p a r a 
1,882 deducido el 
2§ p g que tocó á 

las J u n t a s . 

Al frente 

4 7 2 
551 
905 

1,428 
2 0 5 

1 ,042 
6 039 

202 
8 5 9 
271 
S76 
6 5 5 

2,061 
155 

1,167 
2 698 

323 
3 3 4 
4SS 
238 
807 

5 , 9 0 0 
2 , 1 5 1 

Impor t e -de l a s 
cuotas liqn/das de 

l a recti ticaeiou. 

7 2 
22 
81 
37 
42 
9S 
57 
65 
26 
88 
50 
19 
37 

97 
93 
29 
57 
69 
92 
70 
39 
13 

2 9 , 8 3 9 5 3 

41 58 
2 4 27 
66 96 

9 42 
57 60 

9 5 4 

30 66 
4 3 SO 

5 5 3 38 
6 90 

3 7 3 13 
237 

5 2 86 
7 59 

4 4 24 
2 1 60 
10 65 

40S 4 S 
•86 79 

1 ,SS6 45 

Liquido para l , 8 8 i 
s: íio hubiera ha-
bido rectif icación. 

4 7 2 7 2 
509 6 4 
881 54 

1,361 41 
2 0 5 42 

1 ,033 56 
5 ,951 97 

193 11 
8 5 9 26 
271 SS 
8/45 81 
61 1 39 

1 507 99 
148 10 
994 S4 

2 ,401 9-3 
2 7 0 43 
326 98 
4 4 4 45 
217 3 2 
797 05 

5 ,491 91 
2 ,004 3 4 

27 ,953 08 

Importo de la co 
t izaçiou paia 1,881 

47S 
506 
877 

1 ,2S4 
201 
945 

6 124 
193 
S29 
2 7 0 
816 
627 

i , 424 
148 

1,006 
2 . 4 6 1 

26S 
3 1 2 
4 6 0 
217 
7 9 3 

5 , 1 7 8 
2 ,015 

72 
65 
53 
6 1 

67 
08 
6 0 : 

34 
02 
28 
54 
6 4 
21 

16 
91 
03 
16 
75 
27 
27: 
14 
27 

D I F E R E ¡ N T O I A S . 
E u favor de las 

rentas-

27 ,478 85 

2 99 
4 01 

76 SO « 
75 

SS 4S 

30 2 4 
1 60 

S3 7S 
10 * 

0 2 
2-'40 

14 S 2 

05 

3 1 3 77 , 
49 07 

66S SS 

E u coutra. 

142 6 3 
2 3 

70 
16 25 

11 3 2 

16 30 

1 22 

194 65 

De l frente 
JUier y Noriega 
Marin 
Montsmorelos 
Mina. -
Pesquería Chica 
Rayones 
Salinas Victor ia 
San N. Hidalgo 
,Santa Catarina 
San N. de los Garzas 
Val lee i l lo 
Monterey 
B u s t a m a n t e . . . . 
Dr . Arroyo — 
Galeana. 
Hualahuises 
Sabinas Hidalgo 
Sant iago 
VdJáldama 
Parás 
Iturbide 
Zaragoza . 

Cotización p a r a 
1,882 deducido el 
25 p 5 que tocó 4 

las Jautas. 

Importe d e l a s 
cuotas liquidas de 
la rectificación. 

Líquido para 1,882 
si no hub ie ra ha 

: bido rectificación. 

D I F E R E N C I A S , Cotización p a r a 
1,882 deducido el 
25 p 5 que tocó 4 

las Jautas. 

Importe d e l a s 
cuotas liquidas de 
la rectificación. 

Líquido para 1,882 
si no hub ie ra ha 

: bido rectificación. 
I m p o r t e d o l a co-

t izaciau pa ra 1,881. 
Eri favor de las 

rentas- E n con t ra . 

29,S39 53 1,836 45 27 ,953 OS 2 7 , 4 7 8 85 66S SS 194 65 
795 75 19 80 7 7 5 95 7 7 2 91 3 0 4 
925 55 49 05 876 5 0 8 6 0 71 15 79 

4,479 73 5 5 8 18 3 921 55 3 . 9 6 2 4S 40 93 
1,629 51 100 OS 1 ,529 43 1,6SS 2 4 ] 5 S SI 

849 S2 2 6 9 7 3 5 8 0 09 5 S 7 67 7 5S 
6S4 19 3 2 19 6 5 2 6 3 2 13 19 S7 

1,172 97 22 35 1 ,150 62 1 , 2 0 4 50 5 3 SS 
265 15 2 2 20 2 4 2 95 2 4 2 9 3 0 2 

1,399 34 59 67 1 ,339 67 1 ,362 50 2 2 8 3 
5-50 57 137 70 4 1 2 87 4 0 6 4 4 6 4-3 

1,016 03 ' 1 ,016 03 9S5 9 3 30 05 
35,793 90 1 ,503 26 3 4 2 9 0 6 4 3 2 , 6 7 0 26* 1 ,620 3 3 

934 76 13 03 921 7 3 9 0 3 61 18 12 
3,5Sl 59 4 8 0 13 3 ,101 46 3,11-3 06 11 60 
2,670 07 120 75 2 ,549 3 2 2 , 5 5 7 56 . 8 2 4 

774 08 87 4S 6S6 60 6S7 5 2 92 
1.229 93 62 46 1 ,167 52 1 ,144 6 4 22 8 8 
1.565 95 4 2 2 4 4 1 ,143 51 1 ,070 3 2 7-3 19 
1,038 22 13 60 1 ,024 6 2 ¿ 1 ,020 7 4 3 8 8 

3á6 59 46 5 3 2 8 0 06 2S0 1 9 : 13 
210 12 2 3 37 1S6 75 197 95 11 20 
184 9 4 1 8 4 9 4 1S4 9 4 

$ 91,91S 34 $ 5 . 9 3 0 4-5 
i . 

S S§;£>S7 89 S 8 4 , 0 1 6 13 S 2 ,4S2 5 3 S 5 1 0 77 
1 . : -

Importa la cotización para 1SS2 deducido jpl 25 p g que tocó á las J u n t a s , $ 91 ,918 3 4 
Importa ¡á cotización para los cobros de-1 SS l , , 8 4 , 0 1 6 13 

Aumen/o habido para el año fiscal de 18S2 - 8 7 ,902 21 
Importan las cuotas líquidas de la rectiBcacion de Capitales $ 5 ,930 45 
Importan las diferencias en favor de las rentas para el año fiscal de 1S82 , , 2 ,4S2 5 3 

Suma S 8,412 9S 
Importan las diferenciasen contra para el año fiscal de 18S2 5 1 0 77 S 7 ,902 31 

Igual S 0000 00 
Monterey, Febrero 28 ele 1883. 

harnen ttVCùl'//V. 

,,:>V¿! 1 ) ' 0 

•——— srw 



Documento numero s. 
GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

berano d& Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el II Congreso del mis-
mo, ha decretado lo siguiente: 

"NUM. 55. El X J I Congreso constitucional del Estado representando al pueblo 
de $ nevo-León, decreta: 

Artículo 1? Se declara vidente para el año fiscal de 1883 la ley de Hacienda del 
Estado de 20 de Diciembre de 1879 con las modificaciones c¡u > establece el decreto de 13 
de .Diciembre de 1881 y además las contenidas en los.-siguientes artículos. 

Artículo 2? .La calificación á que ^e refiere el artículo 10 de la ley citada, se hará 
por los Recaudadores de jrent is c >n la a. robacioii del Ejecutivo, ante q lien los interesa-
dos podrán hacer las recl »mariones que crean convenientes. 

Artículo 3? Todos los-que ejerzan una profesn-n útil, tengan ó no título, serán co-
tizados como profesionistas, tío exceptúan del pago de este -impuesto ¡os estudiantes de 
jurisprudencia y de medicina. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador,- mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Daclo en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monte rey, á 13 de Di-
ciembre de 1882.—J. S. Treviño, diputado presidente.—Casimiro azo, diputado secre-
tario.— Ignacio Gw jardo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debilo cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 20 de 1«82—Genaro Garza Garda.—Mauro A.-Sepúlvcda, 

secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección V— 
Circular número 5®—El decreto núm. 55 expedido por la H. Legislatura del Estado con 
fecha 13 de Diciembre de 1882, ha declarado vigente la ley de 20 de Diciembre de 1879 
con las modificaciones del de 13 de Diciembre de 1831, y ademas las reformas que es-
tablecerlos artículos 2? y 3-

La reforma del artículo 2- que.suprime las Juntas clasificadoras de giros mercantiles 
y establecimientos industriales, era ya una-necesidad. 

En todas las épocas que han funcionado Juntas en el arreglo de impuestos se ha po-
dido apreciar|la falta de conformidad en sus trabajos con las precisas prevenciones de la 
ley, lo cual daba por resultado en último análisis que el Estado dejase de percibir una 
gran cantidad, que hafcria correspondido^ ramos de los principalmente cotizados en la ley 
de Hacienda. 

Por el artículo 3- ha querido el Legislador gravar á todos los que sacan algún lucro 
en él ejercicio de una profesion, tengan ó no título, exceptuando solo á los pasantes de ju-
risprudencia y medicina, para que esos que ejercen sin autorización legal, no fuesen de 
mejor eondieion que los profesionistas a quienes se les exijo cuota. 

Tan claras^como son Ules prescripciones, no requerían ninguna explicación, ni la 
mente del Gobierno al hacer relación desellas, ha sido otra que establecer la forma en que 
deben ser cumplidas, sin^empreuder un nuevo tra'oaj > de hacienda que abrace todos los 
rapios de la. ley, lo cual .vendría á entorpecer en sumo grado las operaciones recaudadoras. 
Con ese propósito el Sr. Gobernador se ha servido acordar me dirija á vd., previniéndole 
que tan luego c.-mo reciba la presente circular, se limite á revisar la clasificación hecha 
o^ r j a . Junta de los giros mercantiles y establecimientos industriales que existan en esa 



'Municioalidad haciendo las reformas correspondientes con extnc o arreglo á los art.culos 
1 1 7 n £ m l e y de 1 2 de Diciembre de 1 8 7 9 , siempre que tales reformas sean en be-
neficio dd Jfatado, es decir, que sea mayor la cuota que corresponda pagar al giro o esta-
ble i e n t r c u , a categoría se altere; pues las bajas, en el remoto caso de que hub.ere S , 
t " clasificación de la Junta, al Gobierno le está reservado acordarlas, median-
tes las pruebas que se le presenten por los interesados: que de esas reformas o al crac», 
nes forme vd. una hsta en que determine el nombre del causante, la clase de giro, a cate, 
"oría en qué estaba, considerado, la á que se le cambia, y la cuota que antes ahora se 
fe haya impuesto; como si se tratara del registro de rftns q; , * n u-.e el a . t u , o • el 
Ileo-lamento de 20 de Diciembre de 1879: que forra* también otra Uta sepa ada de los 
aue°en virtud del artículo fr de que se ha hablado, deban ser cotizados, por no haberlo si-
do antes como profesionistas con designación de la Cuota de cada uno; y que reservando 
v d . u n e j e m p l a r de cada lista, remita otro, tanto á esti Secreta-,a, c h i • a t lesorena 
general/precisamente, antes del 15 d Febrero próxim s á fin de que o q --Je conclui-
do para el 1? de Marzo en que principia el añ » lineal. , 

Dígolo á vd. para su cumplimiento, esperando acuse el corresp n i- t recibo de es-
ta circular. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Enero 3 de 1883.—Mauro A Sepulveda, 
secretario.—C. Alcalde 1- de.' 

f ©enmesío nfiuéro 19. 
GEN ABO GARZA GARCIA Goher-nad&r constitucional d«l Estado libre ij soberano 

de Nuevo-Leon, á todos sus ¡.abitantes, hago sober: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

" N U M . 6. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al puebla 
-libre y soberano de Nuevo-Leon, decreta: 

HArtículo único. Se aumenta la partida del presupuesto vigente en los gastos del 
Colegio civil con treinta pesos cada mes desde Octubre próximo para pagar un catedráti-
co de Literatura é Historia." 

Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular & 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado, en Monterey, á 28 de Se-
t iembre de 1 8 8 1 . — J , de Dios Treuiño, diputado presidente.— Casimiro Cazo, diputado 
secretario.—Juan J. Barrera, diputado secretario.—Al C. Gobernador constitucional del 
Estado.—Presente." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Octubre 8 de 1881.—Genaro Garza García.—Mauro A. Sepulveda, se-

cretar io. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del E s t a d o libre y soberano 
de Nuevo-Leon, á todos sub habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
Jia decretado lo siguiente: 

" N U M . 41 —El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo I o Se restablece el empleo de defensor de pobres, cuyo nombramiento sera 
hecho por el Ejecutivo del Estado, á propuesta en terna del Supremo Tribunal de Jo0" 
íticia. 

p - * . ¿e egresos del año £ £ Í S S ^ ^ " ^ « ^ 

W Í 2 f p o S - " e l a G O b e r U a d 0 r ' m a U d S " d ¿ , ° ' n a P r ' m ' r . publicar y circular á 

c i embred" ^ ? a 5 de Di-

tano-Julio Olvera, diputado secretario P & T r W m 0 ' d ' P U t a d o s e c r e " 

S s sr>cireuIe ise !e dé ei debid° da, secretario. mi-Genaro Garza García-Mauro A. Sepúlve-

' ' f í í í - l e T l Vdt°^^^^0nStÜUCÍOnal M ^tado Ubre y soberano 
decretado Z ^ t u e %<> ^ * & Con^<iel m¿smo, 

de N u ' í v o - I e o Í T e c í e f a f 1 ^ ^ C M S t i t ' , C Í 0 I l a l ^ a d o , representando al pueblo 

comienza en i Z T Z T m Í 7 7 * • a> fiscal q n e 

guíente: 8 2 7 t e ™ m a e l u l t l m o d e f e b r e r o de 1883, es el si-

Roder Legislativo. 

t í r í u t a d o s " c i e n h c a d a * ^ 1 - * k siones ordinar ias . . 
2 Tres idem de la DíputaciVn permanente"] ] f 

° I T ? 8 / l 7 d Í p a U d 0 S ' á r a Z O a d e setenta "y "cinco centavos *p~or~le- " 
gua tanto de ida como de vuelta P 

4 Un oficial 1? de la Secretar ía . . " 250 00 
5 Un oficial 2? en tres meses de s e W ~ s 7 8 0 0 0 

6 Un escribiente * 1 2 0 

7 Un portero. - 420 00 
8 Gastos de oficio ~ 240 00 

9 1 4 0 0 0 

« ~ — - 1 0 0 0 0 

S u m a . . „ — | 8,050 00 

Poder Ejecutivo. 
10 El C. Gobernador. 
11 El O. Secretario de Gobierno 3 ' 0 0 0 0 0 

12 El C. Oficial Mayor . 
13 Dos oficiales de.redacción, jefes ' de' s ^ ' l l ^ ^ ^ Y ^ ' y 1 > m ° ° 

cinco pesos cada uno . y 

H Un oficial gefe de la sección de" a S ! . ¡ ^ ^ 
15 Un oficial 2? para la misma sección " ~ 
16 Un escribiente ^ 
17 El C. Redactor del ^ ó d i ^ ' o f i ^ l » 
18 Tres escribientes á treinta pesos cada uno ' f j l ! n 
w U n c o n s c r ^ e i ' U b U 0 0 

° SCO 0 0 



20 Dos porteros por partes iguales. 
21 Gastos de o f i c i o . . . 

430 00 
500 00 

Sama $ 12.740 00 

09 ¿J 

23 
24 

25 
26 
27 
28 
2 D 

30 
3 1 

32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 
3 » 

Poder Jicdicial-

Tres C0 . Magistrados y un fiscal del Supremo Tribunal de Justicia por^ 

partes iguales. — - '' 
ÍJñ Secretario del Tribunal pleno y de la Sala -
Dos Oficiales con funciones de secretarios de la 2? y 3? Salas por partes 

iguales — - — 
Un archivero 
Cuatro escribientes por partes iguales 
Un idem para la fiscalía 
Gastos de oficio en el Supremo Trib unal 
Tres Jueces de Letras.de la V fracción por partes iguales. 
Dos escribientes para cada uno de estos Juzgados por partes i g u a l e s . . . 
Tres porteros por partes iguales . . -
Gastos de oficio para los mismos Juzgados . 
Seis Jueces de Letras para las fracciones 2 3 ? , 4?, 6? y 1% por par-

tes iguales -
Dos escribientes para cada uno de estos Juzgados por partes iguales 
Seis porteros por partes iguales. 
Gastos de oficio por partes igaales 
Para Magistrados suplentes 
Un abogado de pobres 
Dos porteros para el Supremo Tribunal por partes iguales- — -

7,200 00 
1,000 00 

1,200 00 
300 0 0 
960 00 
240 0 0 
144 00 

4,500 00 
1,440 00 

540 00* 
216 00 

9,000 00 
2,880 00 

720 00 
432 00 

1,000 00 
1,200 00 
. 360 00 

Suma s 33,332 00 

900 00s.. 

Tesorería general del Estarlo. 

40 Un Tesorero g e n e r a l . . . . . . 1,800 00' 
41 U n oficial 1? tenedor de libros, encargado de la correspondencia de esa 

sección 
42' Ü n oficial 2°- archivero, encargado de la liquidación de las cuentas muni-

cipales y de la demás correspondencia, de k toma de razón de nombra-
mientos, títulos de tierras y aguas y del registro de fierros 720 00 

43 Dos escribientes para ambas secciones 720 00 
44 U n cajero encargado de las funciones de mozo de oficio 420 00 , 
45 Gastos de oficina 200 00 
46 U n visitador de las recaudaciones de rentas 1,200 00 

Suma $ 5,960 00 j 

Recaudación de Monterey. 

47 U n Recaudador 
48 U n escribiente.. 

$ 960 00 
480 00 

_ — - «¿A 
49 ü n portero ,. g 

.50 Gastos de oficio I : 

Suma I 1,716 00 

Colegio civil 

51 Un director y catedrático de 3? y 5? año de estudios p r e p a r a t o r i o s . . . 1 , 3 2 0 00 

52 Un Prefecto de estudios. ^ 
53 Un secretario y catedrático de 4? año de estudios preparatorios b U U m 

54 U n Tesorero y catedrático de V y 2? año de latinidad 900 00 
55 Un catedrático de 7? año de estudios preparatorios ^ 0 00 
56 Un catedrático de Historia y Literatura ^ 
57 Un Ídem de francés - - - - - - - - - f ™ ^ 
58 Un idem de inglés f ^ ™ * 
59 Un idem de dibujo ™ 
60 Un idem de música encargado de la imprenta Í a a 00 
01 Tres celadores por partes iguales - • - ^ 
62 Ün portero y un mozo, por idem -

Suma $ 5,892 00 

Gastos generales. 

63 Por porte de correspondencia . .$ I ,o00 00 
64 Gastos extraordinarios. . • 5,000 ^ 
65 Para el Hospital Civil ^ 
66 Sobresueldo -para el Comandante de policía de esta ciudad óbO 00 
66 Sobresueldo para el 2? Comandante 3b0 00 
(58 Sobre-sueldo al inspector de escuelas ^ ^ J 
69 Pensión á Simón Morales Valencia, á razón de diez pesos por mes. . ; 120 00 
70 Para el C. Vicente Treviño y Peña según el decreto 55 de 13 de Di-

ciembre de 1881 480 00 
71 Por impresiones oficiales y compra de útiles de imprenta UU 
72 Para la Municipalidad de Mier y Noriega, según decreto de 5 de Octubre 

de 1877 ; T ' 
73 Para la Municipalidad de Zaragoza, por decreto número 59 de 20 de No-

viembre de 1880 " á U Ü U U 

74 Para D? Dolores T. de Espinosa por saldo de los alcances de su finauo 

esposo, según decreto de 14 de Diciembre de 1873 l o 6 11 

Suma $ 16,876 11 

75 Créditos reconocidos, según decretos de esta Legislatura 3 ) 3 4 0 0 7 

Suma 6 20,216 18 

R E S U M E N . 

„ , -r • i $ 8,050 00 
76 Poder Legislativo > 
77 Poder Ejecutivo \ 2 > \ f ™ 
78 Poder Judicial ^ f / 
79 Tesorería general W 



80 Recaudación de Monterey. . 1,716 Oöl 
81 Colegio Civil 5 ' 8 9 2 0 0 

82 Gastos Generales . , . . 20,216 l g 

Suma $ 87,906 18! 

Art. 2? La Tesorería abonará á las Recaudaciones foráneas un diez por ciento de lo 
que recauden, y hará los gastos de situación de caudales, llevando cuenta por separado do 
lo que importan estas partidas. 

Art . 3" Cubierta la planta presupuestada, el Gobierno podrá invertir el capital so-
brante del Erario, en la recomposicion de edificios públicos ó en otras mejoras de impor. 
tancia. ": 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1881.—Casimiro Caso, diputado presidente.—./ S. Tremió, diputado secre-
tario.—Julio Olvera, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 
Monterey, Diciembre 17 de 1881.—Genaro Garza García.—Mauro A. Sepiílveda 

secretario. 

j V- fen . 
i fe ' ~ 
I. (¡Q - i x ; 

fc f] 

í l l p y rústicas, i o W ® Relien prod ucir al S y 12 
f mjnales y á los profesionistas en el ano fecal di 1882. 

bs del Estado. 
•Giros niercanti- j Establecimier.-

lcs. tos industrielles. 

¿o p 2 sobre hit 
. cuotas de Iii al-

ta por rectifica-
! ciónos do capi-

tales >¡up se de 
diic-e. 

Profesionistas. 

Alda 
Alle. 
Apo( 
Abas 
Arai 
Bust 
Cade 
Ciön 
Cern 
Cäm 
Cbin 
Docf 
Gern 
Gua. 
Gern 
Gale 
Gare 
Gen* 
Genf 
Gent 
Herr 
Higu 
Hual 
Juar 
Linä 
La in 
Mier 
Wari 
Moni 
Mina 
Mon: 
Parä 
P e s q 
Rayc 
Salin 
Sabii 
San 
Sant 
Sant 
San 
Villn 
Vall 
Iturt 
Zara 



m m Wrk yx&yus® de las manifestaciones del capital- del Estado en fincas urbanas y rústicas, do lo que éstas deben producir al S j l: 
al millar y de las cuotas asignadas á los giros mercantiles, establecimientos industriales y á los profesionistas en el mío fecal do 1882. 

Agualeguas 
A l d a b í a s 
Allende 
Apodaca - -
A b a s ó l o — . 
Aramberri . 
Bustamanfce . 
Cadereita Jimenez -
Ciénega de Flores — 
Cerralvo -
Cármeu , . 
China -
Doctor Arroyo -
General B r a v o . . . 
Guadalupe 
General Treviño 
Galeana. -
García 
Genera! Terán 
General Escobedo 
General Zuazua 
Herreras. 

Hualahuises - -
Juárez^ 

Lampazos de Naranjo 
Mier y Noriega -
Mario . -
Montemorelos 

M o o t e i e y . 
Parás 
Pesquería Chica 

¡Salinas Victoria - - - -
Sabinas Hidalgo 
San Nicolás Hidalgo . . 
Santiago -
Santa Catarina. * 
San Nicolás de los Garzas . . . 

Val leei l lo . -
Iturbide 

€«¡|>Uaí tíeS Estado. 

Capital urbano. Capital rúst ico. 

Sumas 

24.150 
.10.493 
1§ 5S2 
36,738 

4 649 
4,610 

33 l-o-9 
271 7So 

4 (194 
29,902 
10,060 
19,449 
3 4 704 

4.499 
27,422 

5,S33 
17,341 
26.47S 
37,-595 
38,338 
17.886 

8 215 
1.0,69-5 
39,085 

9,464 
261 ,8S6 

90 763 
4,0? 1 

49 229 
154 394 

9i588 
! 114,563 

3,37-S 
19 379 
6,1 (»I 

3ü :707 
23,205 
10,331 
39.109 
23,660 
10 185 
56,51 y 

4 ,270 
5 ,249 
4,OSI 

00 
00 
12 
00 
00 
00 
55 
00 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
Ot 
00 
00 
00 
00 
00 
CÍO 
00 
4S 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

S -3.673.56S 56 

30 440 00 
59 ,850 00 
85 ,169 63 

00 
00 
00 
54 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
96 
00 

134 792 
19,357 

1-.'3,117 
4S.0I 1 

362 ,559 
i 1,826 
48,5 IS 
23.92-5 
8 4 3 6 2 

477,075 
77.93-5 

276 ,410 
14.417 

317 ,756 37 
120,389 00 
2 9 6 , 9 7 3 00 

4 ,529 00 
20,508 50 
53 .123 00 
21 ,874 00 
54 .435 00 
90 ,174 25 

333,184 00 
106,191 50 

91 .124 
63 ,354 

3(50,331 
118,1S1 
357,5S9 
' 43 ,284 
114 .653 

77.-385 75 
97,528 00 
99,988 00 
17,262 00 

167,229 00 
63 .449 50 
75,826 00 
45,521 00 

107,176 00 
2 0 , 9 3 4 00 
19 0-36 00 

25 
00 
99 
00 
34 
00 
00 

8 5 251 ,756 OS 

T O T A L . 

54,590 
70 343 

100.751 
171.530 

24,006 
127.727 

SI ,171 
634 ,3 i 4 

26 -520 
78,420 
3 3 . 9 - 5 

1 0 3 . S H 
491,779 

S2.434 
303.832 

20.250 
3-35,097 
146.567 
334.568 

42 867 
3S,394 
61,33S 
32,569 
93,520 
99,63S 

595,070 
196,9-54 

95,195 
112,583 
519 ,726 
127 769 

2 502,157 
46 .662 

134 032 
S3,-5-53 

12S,235 
123,193 

27 ,593 
206 ,338 

87,109 
8 6 , 0 1 1 

102,040 
111,446 

26 ,183 
23,117 

Contribuciones del A tado . 
Fi: idas urbana .--i Fi ncas • rústica* 
al 8 v 12 al mi-I; al 8 y 12 al mi-

" llar. 

00 
00 
75 
00 
00 
00 
09 
00 
2-5 
00 
00 
00 
50 
00 
90 
00 
37 
00 
01» 
00 
50 
00 
00 
00 
25 
00 
50 
25 
00 
65 
00 
S* 
00 
50 
75 
00 
00 
00 
OH 
50 
00 
00 
00 
00 
00 

S 8 .925 ,324 64 

193 
78 

122 
292 

37 
36 

266 
2,17-5 

36 
239 

SO 
1 4 I 
113 

3-5 
219 

4 4 
138 
2 0 8 
299 
2 - 5 
139 

62-
79 

3 - 0 
75 

2 008 
716 

32 
390 

1 , 202 
74 

16,748 
23 

126 
55 

2 4 2 
177 

80 
309 
1S7 

SO 
456 

34 
40 
32 

2 0 
24 
79 
7 2 
20 
88 
2 1 
29 
01 
21 
48-
70 
38 
99 
38 
86 
73 
11 
73 
6S 
93 
83 
69 
82 
18 
72 
03 
26 
84 
62 
28 
02 
67 
50 
03 
64 
29 
02 
5S 
62 
38 
89 
20 
02 
65 

S 28V723 50 

Giros mercan ti-
les. 

Ihr. 

S 21-3 52 % 36 00 
456 S4 13 50' 
673 1 1 1 IS 00 

1 037 97 1 0 * 00 
1 5 Í 72 
978 64 30 60 
37-5 90 171 00 

2,90S 48 S46 00 
169 82 
3^8 15 159 00 
191 40 
663 82 69 20 

3.-50S 21 96 00 
59-5 40 33 40 

1,877 9-5 42 50 
112 44 

2 469 5 9 ' 72 00 
805 07 ' 1 10 50 

2 ,217 20 213 00 
36 23 19 00 

163 37 13 SO 
406 6 0 ' 34 00 
166 43 
401 72 10 SS 
715 07 6 00 

2 ,590 29 1.12S 54 
830 53 46 1 50 
716 09 6 00 
482 06 57 00 

2 ,76S 17 491 00 
881 09 37 50 

2 ,622 08 14,664 8 8 
318 43 
772 73 40 50 
591 89 IS 00 
772 28 133 50 
811 52 173 43 
126 53 66 00 

1,120 68 2 3 3 00 
499- 36 -324 25 
516 09 
3-5S 36 70 00 
857 33 40 5o 
154 19 
152 29 

$ 39 ,709 67 S 20,157 03 

Establecimien-
tos industriales. 

i Profesionistas. T O T A L , 

S 472 72 S 472 72 i 
16 -5J' 56-5 OS 13 86 551 22 

913 90 S 091 90-5 SI i 
IS 00 1,450 69 22 32- 1.428 37 
13 50 205 42 205 4 2 

1,016 12 ' 3 14 1,042 98 i 
126 00 939 1 1 4 35 934 7 6 : 

129 00 6 05S 77 19 2!) 6 ,039 57 
20-5 S3 3 1-3- 2 0 2 65 

72 90 859 26 S59 26 
27 1 SS 2 7 1 S 3 : 

6 00 6 00 886 72 10 22 S 7 6 - 5 0 
24 00 3,741 62 160 03 3,531 59 

• 669 79 14 (50 65-5 19 
106 00 2,245 83 184 46 2 ,061 37 

157 30 o 30 155 00 
30 0 0 . 2 ,710 32 40 25 2 ,670 07 
27 00 25 00 1,225 68 57 71 1,167 97 
13í 50 34 50 2 ,777 93 79 00 2 .698 9-3 

310 91 17 62 3 2 3 29 i 
20 00 337 10 2 53 334 57 j 

503 4-3 14 74 48S 69 j 
246 12 7 20 23S 92 j 

73 00 16 75 8 0 3 17 29 09 7 7 4 08 
15 00 S U 25 3 5-5 S07 70 

2-5S 00 51 00 6,0-36 55 136 16 5 ,900 39 
1-54 00 IS 00 2 ,180 0(5 2 S 93 2 ,151 13 

2 4 00 2 1 00 802 35 6 60 795 75 : 

12 00 9 4 t 90 16 35 925 55 ! 
130 00 . 00 4 ,665 79 1S6 06 4 .479 73 
670 00 1,662 87 33 36 1,629 51 ; 
7-06 00 1,551 00 36,29 1 98 " 498 OS 35,7 93 90 1,551 

342 10 15 51 326 59 i 
939 73 89 91 849 S2 

IS 00 12 00 694 92 JO 73 684 19 
27 00 1, ISO 42 7 4-5 1,1-72 97 
52 00 31 50 3 ,250 79 2 0 SI 1 2 2 9 9S 

272 55 7 40 265- 15 
24 00 19 50 1,706 76 14.0 81 1,565 95 

-372 00 36 00 1,4! 9 23 19 S9 1 399 34 
596 47 45 90 5-50 57 

144 00 13 50- 1,042 75 4 53 1,038 22 
84 00 1 • 1,016 03 1,016 03 
23 70 217 9-1 79 a i o 12 

184 94 184 94 

,977 20 $ 2,324 
1 

6-5 J; S 93 ,892 05 S 1,973 
i 

71 $ 91,913- 34 

;5 p S scf'bro his 
cuotas de la al-
t a por .rectifica-
ciones tícf capi: 
tales í uû se de-
duce. 

Líquido- de k , s i 
: cuotas para, e l i 
; cargo de 1882.' 

: * • J • • Monterey, Febrero 38 de 1 8 8 3 . — R a m o n G. Chávcirri. 
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Documento número 12. 
GENARO GARZA GARCIA. Gobernador constitucional del Estado libre y sobe, ano 

de Nueyo-Leon. á lu las mis lubituntes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, 
hu decretado lo que sigw: 

"•••UM- 3. tí. XXI Congreso constitucional del Estado, representado al pueblo 
de ACevo-Leor, decret:;: r 

' / n í c u l o v: ÍSu amplía en la cantidad de [§2.500] dos mil quinientos pesos, la 
partida numero 64.1.1 presupuesto de egresos del presente año fiscal. 

. . A i t í c u , ° 2 ? T é j a s e «'"»<• i«»cl«i¡.la . n el mls.no presupuesto la suma de .$676 50) 
seiscientos setent t y s-i< pesos cineu -..t, c-nta.-.* p , r , eu .ru- lo, snel los de U emplea-
dos de la Biblioteca IV, lie, y ga-.os de oficina Imia el fin ,U| expresado «ño fiscal.' 

. L ü t P n d r a e l , t ü '"' 'd 0 y i Gobernador, man* m Jólo imprimir, publicar y circular á 
quienes corr#ponda. ' 

. . U a c ' ° e " e l S l , °" l , s »«""o« «I"l II Congreso del listado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1882. Ignacio Uu.,,ard>, diputólo presidente. -Francisco BuenteUo, dipu-
tado secretario. — A . Anuya. dip-i.'a lo secretario. 

Por tanto, mando W i „ r o,a. publique, cTeule y se le dé el del,i lo cumplimiento. 
Monterey, 14 de 0 t u b r e d e 1 -8-' - Genaro Garza García.-Mauro A. Sepúlveda 

secretario. ^ ' 

GENARO GARZA GARCIA. G>bernader- constitucional del Estado libre y soberano 
de Nueoo-Le m, á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo ha 
decretadJ lo que sigue: 

"NUM. 12. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
libre y soberano de Nuevo-León, decreta: 

-Articulo único. Se amplía en la cantidad de quinientos pesos, la partida número 
o< del presupuesto de egresos vigente. 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular & 
quienes corresponda. J 

Dado en el Salón de sesiones de! H. Congreso del Estado, en Monterey, á 28 de Se-
lembre de ISHL-Ignaao GunjnMo, diputado presidente.—Francisco tiuenálo, dipu-

tado secretario. A Anaya, diputado secretario.—Al Gobernador constitucional del Es-
tado.—Presente." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Noviembre de 1SS1.-Genaro Garza Garcia.-Mauro A. Sepúlveda 

secretario. * ? 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
oerano de Na-iv ¡-eon, á to los sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del mis-
™o, Aa decretada lo siguiente: 

HW " N Ü , M " 1 3 \ »i X X I C o n " r e s o const ;!Bcio.al del Estado, representando al pueblo 
" D l e y soberano de Nueve-Leo;., decret*: 

nar» f l t í C U l° fi"'C0' " " " e " t H e " ü c l , e i , t a p f , s o s e ! Presupuesto de egresos del Estado, 
S f un preparad, r en I ,s cátedras de Física y Q .imica de! Colegio civil por lo 
wat o meses que faltan del o r r ente año fiscal. 

e l " a G t > b w u a d o r ' imprimir, publicar y circular 6 



Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monterey á 25 de Oc-
tubre de 18-^2.—Ignacio ^re^irleíate. —-F ranclsco Buen te'lo, diputado 
secretario.—A. Anuya, diputado"secretario.—Al G o b o n i l o r leí Hlstud >jj—Presente." ^ 

l w n i o imprima, pu'iliqm, circule y sé.,le dé el debi lo cumpiimtóhto. 
l*>#2.-r-G£naro Garza García.—Mauro A. Sepvdüe-

da, secretario. 

W'MRO GARZA GARCIA, Gohernaf/or constitucional del Estado Ubre Y sobe?cerno 
eVc9,-Lt'0n, á todos sus habitantes hqgj s b¿r: q.ue.ei II. Gong eso del mismo, ha 

decretado lo que sigue: 

"NUM. .16. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al puebla 
de N'u^vo-Léón,decreta: 

"Art . f ? Sé 'a uto riza al Ejeeuíiv^ para (jue establezca en el Estado una latería con 
ía cantidad-de"cnsrtro mil pesos, para procurar un fon o destinado a la coustrucci<#* 
una Penitenciaria. 

2o El Ejecutivo por medio de agentes ó bí n traspasando la admiiiig^r^^fii 
de la lo t ém 'á un particular, podrá llevar á ef cto su esUu le' ¡miento. 

Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, muidándulo imprimir, publicar y ejreplaF & 
quienes Corresponda. 
•v - D.ido en "Salón de sesiones del IT. Congreso del Astado, en Monterey, 4 13 de 

viembre do 1882—Francisco G >nzntez, diputado presidente—Francisco Buentella, di* 
Rutado secretario.— Vicente G wza Bjuiiez, diputado secet ir i ík—Al Gobernador com&i« 
tUjcíonal d el~E < ta do.—Presén te. 

1 Por tanto, manió se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Noviembre 22 de 1882.— Genaro Garza García. —Mauro A. Sepúlue-
cr^ario. 

GARZA GARCIA, Gobernad»- comt'tucional del Estado, libre y spbergr 
no de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes hago -sabe/: que d II. Congreso del mismo» 
hft decretado U que sigue: 

•' •• . i
 ; • • • ~ ' * t j 

"¡NUM. 43. El XXL Congreso constitucional del Estado representando al pueblo 
de "Nuevo-Leon, decreta: 

Art. l'4? Be'detoga el decreto numero 25 de fecha, de 8 de Diciembre de que 
mandé Suprimir en prime) a instancia el .Ministerio público; quedando en consecuencia, Vi-
gentes las disposiciones de los Códigos civil y de procedimientos, que se habían abolido 

e aquel decreto. 
V El Éjecutivo del Estado nombrará un abogado que desempeñe las funda--

oes de dicho Ministerio. 
Art. 3? El nombrado para desempeñar tales funciones, disfrutará el sueldo de cien 

pe^s'^aen^uaje«, que. se incluirá el en presupuesto de Cgj.esos vigente del Estado en h> que0 

falta del presente año fiscal/ -¿ ' 
Art . 4? Este decreto comenzará á regir el dia 1? de Enero de 1.883. 
Lo t|iHlráj;e.iitendido el jCj. Gobernador, mandándolo i'ibpniiwr, publicar-y: eireular É 

quienes corresponda. 
L)ado en e i j ^ J o u d e p i o n e s del II. Congreso del ifriado, en Monterey á 4 l de 

Digjembre d e ' 1 S ; 2 . — J S. tre.v¡(rp.- diputado presidente, Casimiro CazQ, d}putado '# 
cretario.—Ignacio Gu ajar do, diputado secretario.' 

\\ ^ B & ^ ^ N f f l f ® ^ W ^ f d í P ^ » publique, circule y so !evde *ek'fofeiáov eti t^fi&ftntj* 

Monterey^ Diciembre 13 de 1832, — Gwaro Garza Garoii.—Mauro Ai SepMbda, 
secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y sobértino 
de Nuevo-Lr> n, á t< dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
lia decretado lo que s gue: 

62. —El XK1 Ct ngreso coiíslUucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Le* n, 'dec¡ei<i: 

Artículo único. "Sé 'establece f i la Éo can dación de rt'ntas de Linares un escribiente 
enn el íüe ldo ue quince p.-sos 111 .-itsuale-; dicha s u m a se tendrá incluida en el p resupues to 
de egresos del próximo año ti cal. 

Lo ternlrve ¡t.'ndiíf ) oí C. G beíhádor, manda ídolo imprimir, publicar y circular á 
quienes rrrr res \ o n ¡ a, 

Dado en el s.don de ser ions del II C mgr&fft del E ta lo. en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de 18>2 —J. Si Trev'ño, diputado presidente.— Casimiro Cazo, diputado secre-
tario.—/// aero Gn^j^rdo, diput 'do secreta\ i o " # . i U Jgí 

. Por tanto, lanudo*, fe ¡o» :r uia,..pn!»,i^u , circu'e y se le de el debido cumplimiento. 
,-Moi.torey. Diciembre 23 de Genaro Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, 

secretario, 

GENARO GARZA GARCIA, G>be nador constitucional del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, á í<>d -s sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, 
ha decutado lo siguiente: 

"NUM. 77. —El A7XL Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de N u e v o - L e o n , d e c r e t a el Hguieute presupuesto de egresos: 

Art. 1- El presupuesto de egresos de) Estado, corre p mdiente al año fiscal que 
comienza en 1-', de Marzo de 18á3 y termina el úk.mo de Febrero de 1884, es el si« 
guíente: 

Poder Legislativo. 
1 Once ciudadanos Diputados, cien pesos cada uno, en tres méseé de se-

siones ordinarias . . __- 6 3;300 0Q 
2 Tres ídem de la Diputación permanente - 2,700 00 
3 Por viáticos á los diputados, á razón de setenta y cinco centavos por le-

gua tanto de ida como de vuelta. 230 0 0 
4 Un oficial IVde la Secretaría - 780 00' 
5 Un oíicial 2? en tres meses de sesionen ordinarias 120 W 
6 Un escribiente - - - - ^80 00 
7 Un portero - - - - - - - 240; GQ 
8 G stos de oficio — í # tó 
9 Para oastos.eu las reunii nes. del Congreso-, con objetó de resolver las so- , 

hck«de¿ de indulto - Ó0-: 

Suma | j 8,110 ¿ o 

Poder EjóctiP'vó. 
1Q El C. Gobernador 1 - § 3,000 00 
1 1 1.1 <J. rsecrftario de Gobio rno 1,800 00 
12-El 0 . i h c i á l Mayor 1,200 00 



13 Dos oficiales de redacción, jefes de sus secciones respectivas á sesenta y 
cinco pesos cada uno . 

14 ürs oficial gyfe do la sección d - archivé __ 
15 Un oficial 2- para la mis.na sección 
16 Un escribiente 
17 El O. Redletor del "iVriólico Oficial" 
18 Tres esci iuientes á treinta pesos o ¡da uno - -
19 Un cor.seroe . 
20 Dos porteros por partes iguales . . . 
21 Gastos de oficio 

1,560 00 
7 0 00 
4¡r0 00 
860 00 

1 200 00 
1,0 o 0() 

3üo o:>. 
4 - 6 oo 

; 5 0 0 00 

Suma $ 12.740 CO 

22 Un encargado de 
23 Un escribiente. . 

Biblioteca páilica del Estado. 

la Biblioteca 9 Î0 00 
390 00 

I 
1$ 

24 Un portero 180 00 
24 Pa ra comprar libro? 2,0 )0 0 ) 

Suma. . . . . 3,440 00 

Poder Judicial. 

26 Tres 0 0 . Magistrados y un fiscal dtil Supre no Tribunal de J isticia por 
partes iguales £ 7 200 00 

27 Un Secretario del Tribunal pleno y de la 1? Sala • 1,000 00 
28 Dos Oficiales con f.mcioues de secretarios de la 2? y 3-1 Salas p >r partes 

iguales - 1,200 00 
29 Un archivero - - - - - 300 (Q 
30 Cuatro escribientes por partes iguales 960 00 
31 Un idem para la fiscalía 240 00 
32 Gastas de oficio en el Supremo Tribunal - 144 00 
33 Tres J;ieces de L ítras de la 1? fracción por partes iguales 4,500 00 
34 Dos escribientes para cada uno de esos Juzgados por partes i g u a l e s . . . 1,440 00 
35 Tres porteros por partas iguales 540 00 
36 Gastos de oficio para los mismos Júzga los 216 00 
37 .Seis Jueces de Letras para las fracciones 2a, 3a, 4-, 5?, 6- y 7?, por par-

tes ¡guales • - 9 ,000 00 
38 í>os escribientes para cada uno de estos Juzgados 2,880 00 
39 Seis porteros por partes iguales - 720 00 
40 Gastos de oficio por partes iguales 432 00 
41 Para Magistrados s ip entes 1.000 00 
42 Uu abogado de pobres , - 1,200 00 
4 3 Un encargado del Ministerio public» 1.200 00 
44 Dos porteros para el Supremo Tnbuuai por partes iguales - 360 00 

S u m a . . . - . 1 $ 34,532 0 0 

KJ 
m 

Tesofsría rjener'al del Estado. 

45 Un Tesorero general del Estado , . & ,1 ,600 00 
46 Uji oficial 1? tenedor de libros, encargado de la correspondencia de su 

sección „„ „„ Q^Q QO 
47 Un oficial 2? archivero, encargado de la liquidación de cuentas muni-

cipales y de la demás correspondencia de su sección, dé la toma de ra-
zón de nombramientos, títulos de tierras y aguas, del registro de fierros. 720 Ofr 

4 8 Dos escribientes para ambas secciones 720 00* 
49 Un cajero encargado de las funciones de mozo de oficios 480 00< 
50 Gastos de oficina 200 00< 
51 Un visitador de las recaudaciones de rentas 1,200 00 

Suma $ 6,020 00 

Recaudación de Monterey. 
52 Un Recaudador . . ~ # f 960 00 
5 3 Un escribiente ' 430 00-
54 Un portero colector de contribuci nes 360 00 
5 5 Gastos de oficio 36 00 

Suma. . .$ 1,836 0 0 

Colegio civil 
-56 Un director y catedrático de 3? y 5? año de estudios preparatorios 3 , 3 2 0 00 
57 Un Prefecto de estudios ^ Q Q^ 
58 Un secretario y catedrático de 4? año de estudios p r e p a r a t o r i o s . . . . . . * 600 00 
59 Un Tesorero y catedrático de 1? y 2? año de latinidad ' * 960 00 
60 Un catedrático de 7? año de estudios preparatorios 360 00 
61 Un preparador de Física y Química . . . 240 00 
62 Un catedrático de Historia y Literatura 3QQ QQ 
£ 3 Un idem de francés " ggQ qq 
-64 Un idem de i n g l é s . . . " nn 
flK TT , 360 00 6D Un ídem de dibujo ^ 

•66 Un idem de música encargado de la imprenta " J80 qq 
67 Un Bibliotecario 240 00 

,><38 Tres celadores por partes iguales ' ^ QQ 
;-69 Un portero y un mozo, por idem ' . . . _ ^ 280 00 

Suma . $ 6,528 00 

Gastos generales. 
7 0 j fo r porte de correspondencia ; . ' $ 1 5 0 0 QQ 
71 Gastos extraordinarios ! 5,000 00 
72 Para el Hospital Civil 2 400 00 
73 Para la lotería del Estado 4 qqq qq 
74 Sobresueldo para el Comandante de policía de esta ciudad. . . . . 360 00 
75 Sobresueldo para ei 2? Comandante de policía 360 00 
76 Sobresueldo para el inspector de escuelas 600 00 
77 Sobresueldo para el director de la escuela de la cárcel de esta ciudad. . 120 00 

8 



78 Para el 0. Vicente Treviño y Peña según decreto número 55 de 13 de 
Diciembre de 1881. . ; ; r - 480 00 

79 Por impresiones oficiales y compra de útiles1 de imprenta. . . . . . 0,500 00 
80 Para los herederos del Lic. Miguel F. Valdés, segua decreto numero 21 

de 4 Noviembre del año de 1881. . 300 00 
81 Para la Srita. Juana Góngora, según decreto numero 31 de 6 de Diciem-

bre de 1882 • , 250 00 
82 Para la Sra. Febronia Ayala de Flores, según decreto numero 44 de 11 

de Diciembre de 1882. . . . . . . 400 00 

Suma. $'22,270 00 

8,110 00 
12,740 00 

I 3,440 00 
34,532 00 

6,020 00 
1,836 00 
6,528 00 

22,270 00 

Suma $ 95,476 00 

Art. 2? La Tesorería abonará á los Recaudadores foráneos un diez por ciento de lo 
que recauden, y hará los gastos de situación de caudales, llevando cuenta por separado de 
lo que importan estas partidas. 

Artículo, 3- Queda autorizado el Ejecutivo para hacer el gasto indispensable en la 
compra de útiles y cuanto se requiera para el establecimiento de la lotería.^ 

Art. 4? Cubiertos los gastos ya indicados, el Gobierno podrá invertir el capital so-
brante del Erario, en la recomposicion de edificios públicos y en otras mejoras de impor-
tancia. . . . . 

Lo tendrá, entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quieues corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monterey, a 14 de Di-
ciembre de 1882.—«/. & Treviño, diputado presidente.—Casimiro Caso, diputado secre-
tario.—Ignacio Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 23 de 1882.—Genaro Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, 

secretario* 

RESUMEN.. 

Poder Legislativo. • • 
Poder Ejecutivo. 
Biblioteca pública del Estado 
Poder Judicial. 

• Tesorería general del Estado 
'* Recaudación de Monterey. 

Colegio Civil 
Gastos Generales. 

Numero 13 

gHFEKESíCflAS I m p o r t a la cotiza-
ción de 1883. 

I m p o r t a la cotiza-
ción de 1882. 

Agualeguas 
Aldamas -
Allende 
Apodaca «.. 
A >aso!o 
Aiamberri 
Biistamante 
Cade reí ta Jimenez 
Ciénega de Fiores 
Cerralvo 
Carmen 
China 
Doctor Coss 
Doctor Arroyó 
General Bravo 
Guadalupe 
General Treviño 
Galeana -
García -
General Terán. . 
General Kscobedo, 
General Zuazua 
Herreras 
H güeras 
Huaihhuises 
Juárez 
Lináres 
Lampazos de Nararjo 
Mier y Noriega 
M a r i o 
Montemorelos 
Mina.. 
Aíontei ey 
Parás 
Pesquería Chica 
Kayoues 
fpahnaj Victoria 
Sabinas Hidalgo 
San Nicolás Hidalgo 
Santiago -
Santa Catarina 
San Nicolás de los Garzas 
Villaldama 
Vallecil lo 
Iturbide 

i Zaragoza 

Sumas 

COMPARACION. 
Importa la cotización de 3 8S3 
Suma ,, „ ,, 1SS2 
Importan las altas para 1683. 
Se deducen las baja9, 



78 Para el 0. Vicente Treviño y Peña segua decreto número 55 de 13 de 
Diciembre de 1881. . ; ; r - 480 00 

79 Por impresiones oficiales y compra de útiles1 de imprenta. . . . . . 0,500 00 
80 Para los herederos del Lic. Miguel F. Valdés, segua decreto numero 21 

de 4 Noviembre del año de 1881. . 300 00 
81 Para la Srita. Juana Góngora, segua decreto numero 31 de 6 de Diciem-

bre de 1882 • , 250 00 
82 Para la Sra. Febronia Ayala de Flores, segua decreto affinerò 44 de 11 

de Diciembre de 1882. . . . . . . 400 00 

Sama. $ 22,270 00 

8,110 00 
12,740 00 

I 3,440 00 
34,532 00 

6,020 00 
1,836 00 
6,528 00 

22,270 00 

Suma $ 95,476 00 

Art. 2? La Tesorería abonará á los Recaudadores foráneos un diez por ciento de lo 
que recauden, y hará los gastos de situación de caudales, llevando cuenta por separado de 
lo que importan estas partidas. 

Artículo, 3- Queda autorizado el Ejecutivo para hacer el gasto indispensable en la 
compra de útiles y cuanto se requiera para el establecimiento de la lotería.^ 

Art. 4? Cubiertos los gastos ya indicados, el Gobierno podrá invertir el capitaí so-
brante del Erario, ea la recomposicioa de edificios públicos y ea otras mejoras de impor-
tancia. . . . . 

Lo teodrá. eateadido el C. Gobernador, maadáudolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monterey, a 14 de Di-
ciembre de 1882.—«/. & Treviño, diputado presidente.—Casimiro Caso, diputado secre-
tario.—Ignacio Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 23 de 1882.—Genaro Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, 

secretario* 

RESUMEN.. 

Poder Legislativo. • • 
Poder Ejecutivo. 
Biblioteca pública del Estado 
Poder Judicial. 

• Tesorería general del Estado 
'* Recaudación de Monterey. 

Colegio Civil 
Gastos Generales. 

Número 13 

gHFEKESíCflAS I m p o r t a la cotiza-
ción de 18S3. 

I m p o r t a la cotiza-
ción de 1882. 

A g u a l e g u a s 
Alda m H 8 -
A l l e n d e 
Apodaca «.. 
A >aso!o 
A i a m b e r r i 
Biistamante 
Cade reí ta Jimenez 
Ciénega de Fiores 
Cerralvo 
C a r m e n 
China 
Doctor Coss 
Doctor Arroyó 
General Bravo 
Guadalupe 
General Treviño 
Galeana -
García -
General Terán. . 
General Kscobedo, 
General Zuazua 
Herreras 
H güeras 
Huaihhuises 
Juárez 
Lináres 
Lampazos de Nararjo 
Mier y Noriega 
M a r i o 
M o n t e m o r e l o s 
Mina.. 
Aíontei ey 
Parás . 
Pesquería Chica 
K a y o u e s 
fpahnaj Victoria 
Sabinas Hidalgo 
San Nicolás Hidalgo 
Santiago -
Santa Catarina 
San Nicolás de los Garzas 
Villaldama 
Vallecil lo 
Iturbide 

i Zaragoza 

Sumas 

COMPARACION. 
Importa la cotización de 18S3 
Suma ,, „ ,, 1SS2 
Importan las altas para 1883. 
Se deducen las baja9, 



Jfc 

ente al raes de Agosto de 1883 

$ 443 ,480 9 5 
'1,116 
1 ,116 
1,233 67 
1,418* 
' í , 294 84 
1 ,448 
2 ,500 66 
1,208 32 
3 ,114 
1,200 

600 
600 
720 
2 4 0 

1,253 46 
720 

10,199 
2,712 11 

JUL L. U 
I X . La pe.^iob- loa ay uattímieatos smé&ü por los montepíos, yendutaé" floté-

¿ f e o 

UlUOlí'-4 

L A 8 C U C N T M . B E B E . 

$ 368 ,837 01 
1,116 
1,116 

1 052 67 

1? f acción 
1 ? f r a c c i ó n 

$ 368 ,837 01 
1,116 
1,116 

1 052 67 

$ 368 ,837 01 
1,116 
1,116 

1 052 67 
1,267 

939 34 
1,267 

939 34 
"'acción 

2,229 16 
988 82 

3 , 1 1 4 
1 . 2 0 0 

600 
600 
720 

Yacciun . . . . 
2 ,229 16 

988 82 
3 , 1 1 4 

1 . 2 0 0 
600 
600 
720 

2,229 16 
988 82 

3 , 1 1 4 
1 . 2 0 0 

600 
600 
720 

2,229 16 
988 82 

3 , 1 1 4 
1 . 2 0 0 

600 
600 
720 
240 

1 ,015 54 
715 
750 

2 ,712 11 

240 
1 ,015 54 

715 
750 

2 ,712 11 

240 
1 ,015 54 

715 
750 

2 ,712 11 

240 
1 ,015 54 

715 
750 

2 ,712 11 . . „ . _ _ _ _ _ _ ____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

240 
1 ,015 54 

715 
750 

2 ,712 11 
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F O L I O 
DEUDOR F O L I O S 

Del frente 
J u z g a lo 2? de Let ras He la 1? f acción 
Juzgado He Letras de la 1? fracción 
Juzgarlo He Letras da la '2? f r acc ión . . 
JuzgaHo de Letras He la o? fracción. . . 
Juzgado He Le t ra s He la 4? f acción 
Juzgado He Letras He la 5? ¡¡acción . . . 
J uzgado He Letras He la 6? f-acc on 
Ju lgaHo de Letras de la 7? fracción 
Co'egio C i n l 
Hospital Civil 
Encargado del Ministerio público. 
Ahogólo He pobres 
Biblioteca pública del Ks!a-!o. 
Juhi ' ac i ' .nes 
Créditos Reconocidos 

Erar io del Es tado 
Tesore r ía general del Es tado 
•Recaudación de A b a s o l o . . -

Por te He correspondencia . . 
Gastos de Recaudación 
Gastos de situación 
Gastos Extraordinarias te--. 
Impresiones oficiales y c>mpta He ú ' i les de I m p r e n t a . . 
Recomposición He Kdificiofj ! ib-icos 
Alcances de emp'eados en tiem o d é l a rev; lucion de 18' 
A'cances de emp'eaHos hasta e 15 He Se t iembre He 1875 
Alcances de empleados hasta el 31 He Mayo He 1 8 7 6 . . 
Alcances He er.i. leados hasta' el 7 He Dic iembre de 1 8 7 6 
Depósito para los inutida<h¿s <,e Monterey 
Depósitos Judiciales ' 
Bonos He Série — 
Descubiertos 
J . f a t u r a Supifrior He Hacienda 
Je fa tu ra Pu l í t c a de L'náces -
Préstamo 
Depósito p ú a pago de la oeu a americana 

-Comisioa revisor» del Coligo He procedimientos penales 
Presupuestos 
B M - - - . 
Contr ibuciones D i r e c t a s . . . - -
R e í a l o s de impuestos He Hjl<s anter iores 
Registro de fierros -
Multas 
Herenc ias Trasversales 
Bienes del Estado! 
Mercedes de agua 
Regis t ro He Mercedes 
Bienes Vacantes 
Pensiones Escolares ' > -
F incas Urbanas 
F incas Rúst icas 
Giros mercantiles 
Establec imientos industriales 
Profes ionis tas 

Sumas 

Monterey, Agosto 31 de 1883 —Ramon G. Cliávarri. 

Número 14. 

.Al frente 

del movimiento que ha tenido el Libro Mayor de esta Tesorería correspondiente al mes de Agosto de 1883. 

de Agualeguas - -
de Aldamas 
de Allende - » 
de Apodaca. — • -
de Aramber r i 
de Bustamante — 

-de Caderei ta J i m é n e z -
de Ciénega de Flores 
de Cer ra 'vo 
de Cá rmen 
de China 
de Dr. A r r o y o — — - -
de Dr. Coss -
de -GuaHa'upe -
de Galeana 
de García - • 
de Genera l Bravo -
de Genera l Treviño 
de Genera l T e r á n . . - y 
de Gene ra l Kscofcede 
de Gene ra : -Zuazua 
de H e r r e r a s — 
de Higue ras -
de Hua ' ahu i se s 
de J u á r e z 
de Lináres 
de Lampa ; os — - — - - -
de Mier y Noriega. 
de Marín. 
de Montemorelos 
de Mina -«• -
de Monterey — . . . . 
de Pa rás . 
de P e s q u e n a Chica -
de Rayones - — 
de Salinas Victoria 
de Sabinas H i d a l g o . . 
de San N. Hidalgo.. . 
de S a n t i a g o . , . -
de Santa Catar ina - -
de San N. de los G a r z a s . . — -
de VillalHama • -
de Vabeci lo.. 
de I t u í b i d e . . . . 
d<? Z a r a g o z a . . ' 

Municipalidad de Aramberr i 
id. de Mier y Noriega 
id. de Zaragoza • 
id. de Monterey 

Honorab le Congreso del Es tado 
Secretar ía del Gobierno 
Tr ibuna! Superior de Jqs t ic ia 
Presupues to de la Tes rería 
Presupues to de la Re sudación de Monterey 
Juzgado 1? de L e t r a s de la 1? f r acc ión . 



B w i m e i r t e ' H ú m e r o - - 1 5 . 

GE NABO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, á sus habitantes hago saber: que el IL Congreso del mismo, ha de-
cretado lo que sigue: 

"NUM. 56-.—•El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta. 

Artículo 1- Continuará vigente para el año fiscal de 1882 la ley de Hacienda 
Municipal, p r o m u l g a d a e n 20 de Diciembre de 1879, con las reformas del decreto núme-
ro 80, de 18 del mismo mes de 1880, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente: 

Artículo 2? El trigo que se introduzca al Estado y la harina que se elabore en los 
molinos del mismo, se considerarán comprendidos en la fracción X I del artículo 1- á que 
se- refiere el decreto citado. . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Baten de sesiones del H . Congreso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ci-em-bre de 1881.—Casimiro Cazo, diputado presidente.—/. S. Treviño., diputado secre-
tar io.—Julio OIvera, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lé dé el debido cumplimiento. 
Monterey, 17 de Diciembre de 1881.—Genaro Garza García.—Ahur o 4, Sepúlve-

da, secretario. 

VIVIANO L. VIL L ARE AL, Gobernador constitucional del Estado libre ysoberano de 
Nuevo-Leon, á todas sus.habitantes, hago saber: que el H. Congreso del -mismo, lia 
decretado lo siguiente: 

"NUM. 31.—El X X Congreso coüáülacioaal, representando al pueblo libre y sobe-
rano ^e X ; " r • < decreta: 

¿orinarán la hacienda municipal en el Estado, los ramos siguientes: 
I . Un derecho de patente, desde uno á quince pesos mensuales que asignarán los 

Ayuntamientos á ios que vendan licores por mayor ó al menudeo; -según la categoría del 
establecimiento. 

I I . Las rentas de bienes de propios de las municipalida&és-y las mandas forzosas. 
I I I . Los productos de bienes barranqueños. L-* en jeuaciou y adjudicación de és-

tos se ajustará á lo dispuesto en las leyes y Hré ..iarés insertas en la planilla general de 
fierros del Estado, que se declaran v i g e n t e por esta ley, derogándose lo que al mismo 
respecto previene el Código civil vigente sobre semovientes mostrencos. 

I V . El producto do licencias de bailes, serenatas, diversiones públicas y juegos no 
prohib id^ o vo monto señalarán los Ayuntamientos para sus Municipios respectivos, 

Y, uas multas que se impongan por los Ayuntamientos, Alcaldes primeros y Jue-

ces locales. 
V I . La pensión sobre ventas de carnes, cuyo máximum será de dos pesos por ca-

beza de ganado vacuno, doce y medio centavos por la del ganado menor y hasta un peso 
por la de cerdos. 

V I L Un peso por cada certificado que se expida por cualquiera autoridad del Es-
tado, ó Gefe de Oficina, quedando exceptuados los que se expidan por los Jaeces del regis-
tro civil. VIII . El producto de pisos en V.s n; ^/los, y eí sello de medidas. 

I X . M a y t t ó t a i e n t o á señalen por los montepíos, vendutas, hote-



les, cafés, fondas, panaderías, lecherías, neverías, carruajes y carretones de alquiler, pa. 
tanque de gallos, juegos de boliche, etc., etc. 

X. Un dos por ciento sobre toda traslación de dominio de fincas rústicas y urbanas, 
cualquiera que sea el título con que se verifique. 

XI . Un centavo por arroba, según conocimientos del listero, sobre toda carga de 
efectos nacionales ó extrangeros, que se introduzcan á la plaza para su venta ó coasumo, 
que pagará el que reciba la carga. Quedan exceptuados de este impuesto, el maiz, frijol, 
dulce y harina. 

X i í . Una cuota que pagarán los introductores de licores nacionales ó extrangeros, 
á razón de cuati o reales por arroba de treinta y dos cuartillos, ó por cada docena de bo 
tellas de las que comunmente se conducen en cajas, y una mitad de esta cuota por iguales 
porciones de vinos; exceptuándose del impuesto á que se refiere la fracción anterior. . 

X I I I . Uu impuesto de dos reales á dos pesos mensuales, que pagarán los expen-
dios de tabaeos al menudeo. 

X I V . El impuesto que señalen los Ayuntamientos á los pacotilleros que introduz-
can efectos á la Municipalidad para su consumo. 

XV. El producto de cementerios según el arancel de 7 de Junio de 1882, deduci-
dos los gastos de sepulturero que se cubrirán por el Juez del registro civil, de acuerdo 
con el Alcalde 1? de la Municipalidad, quedando á cargo de ésta la conservación, embe-
llecimiento y ornato de los expresados cementerios, según está prevenido en la ley cons-
titucional sobre gobierno interior de los distritos. El producto de las licencias que se 
den para sepultar fuera de los cementerios se enterará precisamente en la tesorería muni-
cipal respectiva. 

XVI . Veinticinco pesos por cada dispensa de publícalas ó amonestaciones para ce-
lebrar el matrimonio civil que pagará el que la solicite en la tesorería del municipio en 
que se verifique el matrimonio. 

X V I I . Los arbitrios que cada Municipalidad tenga aprobados y los mas que en el 
caso de deficiente fueren propuestos y aprobados por el Congreso. 

Art. 2? Para hacer efectivo el cobro de traslación de dominio que se establece en 
la fracción X del artículo anterior, se estará á las prevenciones siguientes: 

I. El entero lo verificará en efectivo el adquirente en el acto de quedar perfeccio-
nado el contrato, sobre el precio que haya de desembolsar, sea el pago al contado ó 
á plazo. 

I I . En las permutas el derecho lo pagarán los contrayentes, también en efectivo, 
sobre el valor de la cosa permutada de mayor precio. 

I I I . Los escribanos ó Jueces que autoricen los contratos que causen este impuesto, 
' están en obligación de dar aviso á la Tesorería municipal, bajo la pena de un doble tanto 

de los derechos causados y de suspensión de oficio por un año. En las mismas penas in-
currirá el Registrador público que registre el documento sin cerciorarse de quedar cubier-
to el impuesto municipal señalado por e te artículo. 

IV. Ningún documento que cause traslación de dominio hará fé en juicio sin que 
se acredite con el justificante respectivo haberse pagado el derecho correspondiente. 

Art. 3? Los Ayuntamientos reglamentarán la manera de hacer el cobro de que 
tratan las fracciones X I y X I I del artículo 1? señalando las penas en que incurran los de-
fraudadores de esos impuestos y sus cómplices, hasta en tres tantos de lo que importea 
Jas sumas que se t ra ten de defraudar. 

Art. 4? Los productos de todos los impuestos y de las multas ingresarán á la teso-
rería respectiva. Ni el Alcalde primero, ni los regidores, ni los Alcaldes locales, pueden 

•en uiuguu caso recaudar dichos impuestos y multas, ni mucho menos diátribnir los candi-
les municipales. Los infractores de esto artículo serán responsables personal y pecunia-
riamente. 

Lo tendrá entendido el O. (Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes -corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado, en Monterey, á 12 de Di-
ciembre de 1879.—A. Ballesteros, diputado presidente.—Ensebio Rodríguez, diputado 
•secretario.— Tomas Jlinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 2 0 de 1»79,— V. L. Villar eal.—Modesto Vülareal, secretario, 

Vil VI ANO L. VILLA RE AL, Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Nuevo-León, á todos sus habitantes hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue-

"NUM. 80. El X X Congreso'Constitucional del Estada, representando al pueblo 
libre y -soberano de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo único.—La ley de hacienda municipal vigente, regirá en el próximo año fis-
cal de 1881, con las reformas siguientes del art. 1? 

XI . -Dos centavos por arroba, según conocimiento del fletero, sobre toda carga de 
efectos nacionales ó extrangeros, que se introduzcan á la plaza, que pagará el que reciba 
la carga. 'Quedan exceptuados de este impuesto el maíz, dulce y frijol. 

Los artículos de ferretería pagarán á razón de centavo por arroba. 
X V I I I . Las pensiones que asignen los Ayuntamientos á las perdonas de posibili-

dad que tengan niños en las escuelas municipales; bajo el concepto de que solo se eximirá 
•de cubrirlas á la clase menesterosa. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, mandándolo imprimir, publicar y 
circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado,-en Monterey, á 13 de Di-
•ciembre de 1880.—D. Martínez Eckartea, diputado presidente.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.—F. P. de la Garza, Diputado secretario.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 18 de 1880.— V. L. Villar eal—-Mauro A, Sepúlveda, se-

¿oretari a. 
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5 en las T 
sorerías Municipales del Estado en el año de 1882, 

M U N I C I P A L I D A D E S . 

¿-J iende: 
Abaso; o 
Agua leguas . . . 
Apodaca 
Aramberr i 
Rustamante. ; 
Cadere i t a J imenez 
Cer ra lvo . 
C á n n e n 
Ciénega d e p l o r e s 
China 
Dr . Ar royo 
Dr. e o s 
Escobedo 
General Te rán 
Galeana 
Guada lupe 
General Zuazua . . -
Genera l T rev iño 
García ! . . . . 
Genera! Bravo 
Higueras 
Hualahuises j 
I turb ide 
Los Aldamas j 
Lampazos de N a r a n j o i 
Lináres 
Los Her re ras 
J uarez j 
Monterey 
Montemore los ! 
Mier y Noriega 
Marín 
Mina 
Paras 
1 e squena Chica 
Rayones 
Salina? Victoria 
•;;"••' -Nicolás de los Garzas 
Sabinas Hida lgo 
San Nicolás Hida lgo 
Sant iago 
Santa Catar ina 
Vallecillo i 
Villaldama 
Zaragoza 
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Egrksos I Existen* IA 

1,622 39 
467 62 

Monterey, Julio 31 de 1883. 
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Artículo 6nico. Se aprueba el plan de arbitrios municipales propuesto por el Ayun-
tamiento de Mier y Noriega de fecha 30 de Julio de 1880, con las modificaciones que la 
Comision de hacienda le ha hecho, y comenzará á regir el 1? de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
•quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones >del H. Congreso del Estado, en Monterey, á 7 de Di-
ciembre de 1881.— Casimiro Cazo, diputado presidente.—J. S. Treviño, diputado secre-
tario.—Julio Okera., diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, >10 de Diciembre de 1881 .—^Genaro Garza García.^Mauro A. Sepúl-

¡vedar secretario. 

¡Plan de arbitrios 'de'la municipalidad de Mier y Noriega aprobados por decreto 
número 44 ¡de esta fecha. 

Artículo 1" TJna pensión anual de cincuenta centavos por manzana de tierra para 
^poblado ó almud de sembradura de los terrenos no mercedados que se posean en arrenda-
miento'ó de qiae no tengan título de merced, siempre que estén dentro >de los egidos que 

*se le "concedieron á la Villa por decreto de 27 de Julio de 1849. 

De las extracciones. 

Artículo Por cada cabeza de ganado mayor que se extraiga pagará «el vende-
dor veinticinco-centavos y tres y un cuarto por la de menor. Por un cerdo doce y me-
dio centavos. 

Artículo 3? Por fanega de maíz seis y un cuarto centavos, y ^or la de •frijol doce 
•y medio centavos. 

Por arroba de ixtle, tres y nn octavo centavos. 
Por-arroba de lana, doce y medio centavos. 
Por carga de carbón, tres y un cuarto oentavos. 
Por, pieles de res doce y medio centavos y de ganado menor tres .y un cuarte 

¿ centavos. 
Por arroba de manteca de res ó de puerco doce y medio centavos. 
Por arroba de jarcia, seis y nn cuarto centavos. 
Monterey, 7 de Diciembre de 1881. 
Es copia fiel de sus originales que obran en el archivo de la Secretaría del H. 'Con-

greso del Estado, expedida en la fecha expresadas Damos fé.— Casimiro^Caso, diputado 
presidente.—J. S. Treviño, diputado secretario.—Julio Olvera, diputado secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el R. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo sigue: 

"NUM. 5. El X X I Congreso constitucional del Estado representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Art. 1? Se asigna á la Municipalidad de Dr. Arroyo una contribución anual de 
un doce y medio por ciento, sobre los impuestos que actualmente cubre por los dife-
rentes ramos que constituyen la ley de hacienda del Estado. 

Art. 2? Dicha contribueion deberá exigirse solamente á los capitalistas que paguen 
de cincuenta centavos arriba de contigente por cada tercio del año fiscal. 

A r t 3? El producto del impuesto á que se refieren los artículos que anteceden se 
10 



(festinará á la, conclusión del) acueducto, y.9u8 depósitos para el agua» qpe.s^ eátáa cons. 
trayendo en aqneHa, Ciudad, 

Art, 4§ & t e decreto regirá por el tiempo necesario para concluir da obra.expresa-
da, y causa, desde el presente año fiscal todo el impuesto que establece. 

A r̂ti 5? El Alcalde V rendirá al Ejecutivo cada seis meses informe del estado- de 
lá obra» y. la gumita jtfótificada. de l a i n versión que se dé al producto, de éstó^impuesto.par 
r-aja&api&bacion.. 

Lo tendrá, entendido,el C. Gobernado* mandándclo imprimir, publicar ycireUlará; 
quienes, corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso delVBstado, en, M-oütereyr á< W. de Oc-
tubre de 1882.—Ignacio. Guajardo, diputado. ^Mmíe.^Panciscor Bmntcllo, ^ ^ 
tado secretario.—A. Anaya, diputado secretario.—Al Gobernador, constitucional del.Es-
tado.-^Presente." 

Y para que ol anterior decreto sea debidamente cumplida, en uso dé la facultad^ que-
me concede el artículo 84, fracción XX de la. .Constitución, del, Estado, he .tenido á biea. expedir el siguiente reglamento: 

Art. 1? El Recaudador de Rectas.de la Ciudad,de Dr. Arroyo formará y pasará'al 
Alcalde 1 • Constitucional de la misma, una lista pormenorizada que ascienda al doce-y. me-
dio por ciento.de losámpuestos que actualmente se cubren, por los diferentes ramos qpe con& 
tituyen la ley de- hacienda v i g e n t e , comprendiéndose en ella.solamente- á . los. capitalistas 
que paguen de cincuenta centayos.arriba de contingente por cada tercio del.ano.. 

Art. 2? El mismo Sr.Alcalde-1? nombrará, bajo, su responsabilidad).una;apersona 
a b o n a d a q u e s e encargue de la recaudación de los impuestos, cuyo eobro se- luirá en'el 
mismo tiempo quedos del Estado.—La inversión,de los.fondos recaudados, no pMrá en, 
n>Ug«n caso distraerse -¿'el objpto á que la.ley los destina, y para cada cantidad -que se-
egrese, se exigirá la ófden de pago ó dése al Alcalde 1? 

Art. 3? Los que voluntariamente no cubran las. cuotas qpe te«ga>rt asignadas en el! 
término,de quince dias, á contar desde que se le haga;notificación ds^ago, «eran consi-
derados como morosos,.se pasarán ea lista,á,losguzgádo^lo^alesj y las jaeces procederán-
centra ellos de toda,preferencia, y.extrioto,arreglo á la ley -de 21 de Diciembre de 1878. 

Por tanto,.mando,sedmprima,.publique, circule y se le dé el debido cumpiimiento. 
Monterey, Octubre-, 28 de 1.882,—Genaro. Garza< Gama,i-^M(iuro X 'Sepúlve-

da, secretario. 

G£NAMO}G A\B^Av€A]R CIA \ Gobernador comtitimonaUdèl Eséadò, Ubre y soffermo 
de jSrue,iw~-f&w, á todos, sus habitantes, hago saber: que el IL Con grasa -del. srnmo, ha 
decretado lo que sigue: 

"NlJ'M. 25, El XsM Congreso «^nstitueioiaal 'del! Estado, 'representando al pueblo 
de Nuevor-Leon, decreta:. 

Artículo unico. Se adopta, para Municipalidad-de G&leaua. el' plati-tte arbitrios, 
aprobado .para,la,de. Dr. Arroyo, .por et Coagpsoídekflstado.coa/fechaM de -Noviembre 
de 1881». / : f ' , ; 

Lo tendrá entendido ,el C. Gobernador, mandándole. imprimir, pdblicar yv circular a. 
quienes correspjondai 

Dado en el.Salón de sesiones^del lH Congreso deììEàtadò, .eaiMbnterey, i <2? de Di-
ekmbre de l&%&.—Frwieisco González, diputado presidènte.«—Jignpito G. de LeyV<H 
diputado secretario.—<A. Anaya, diputado pro-cecretario." 

POJ? tanto, mandole imprima, publique, circule y s e - l e d é el-debido cumplimiento-

Monterey, 29) de Noviembre de 1882_.—Gmaro Garza, Garda^Mauro A Sepúl-
veda, secretario. 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional dèi Estadò libre y soberano 
de Muevo-Leon, á todos sus habitantes, hagp saber.: que el H. Congreso del mismo, ha 
dsGmtado lo que sigue:: 

"NUM. 41. El X X I Congreso« constitucional del Estado, representando al pueblo 
Ubre y soberano de Nuevo^Leon,. decreta:: 

Artículo único» Se aprueba, el plam dfe arbitrios- presentado por el R. Ayunta-
miento, de Villa García, con fecha 22 del próximo pasado* 

Lo tendrá, entendido.el. G. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular L 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón, de sesiones dfel¡3L Còngreso-dfel Estado, en Monterey, á 8<de Di* 
ciembre de 1 8 8 1 — ® T,revino,. diputado presidente.— Casimiro Caso, diputado secre-
tario.—Ignacio, Guajardo, diputado- secretario," 

Por tanto,,mando se imprima, publique,, circule y se le dé el debido«cumplimiento 
Monterey, Diciembre-13-de 1 8 8 2 G e n a r o Garza Garda.—Mauro.Ai Sepúlvedái. 

secretario. 

Man'de arbitrios aprobado para la< Municipalidad de García•«. 

ARTÍCULO XJMCGV 

Formarán los arbitrios de esta Municipalidad.—1* La pensión-anual1 dé un>real'que 
pagarán los accionistas-de las haciendas-de este municipio por oada.hora de agua qpe po-
sean en propiedad.—2?' La cuota anualide dos reales á<un peso, que se- impondrá* á los. 
ciudadanos-no.comprendidos en la,anterior fracción,y cuyos capitales-estén exceptuados-
de ser cuotizados por la ley de hacienda.del Estado,. per razon.de sumenor cuantía.—3* 
La cuarta partfrde lo que causea por oontribuoiones- del Estado, los- ciudadanos que no 
estén comprendidos en la fracciou l f 

Es-oopia fiel de sus originales que obran-en-el archivo de la Secretaría del IL Con-
greso del Estado, expedida en la fecha expresada. Damos fé .—J . S. TreviñOj diputado 
presidente.—Casimiro Cazo, diputado secretario.—Ignacio Guajardo, diputado presí-
dante,. 
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,11c maniñesta ol movimiento do caudales habido en 
las Tesorerías Municipales del Estado, durante el primor tercio 
del corriente año. 

M U N I C I P A L I D A D E S . 
• — - - - y - ' " ^ ? ^ 

Allende 
Abasolo 
Agualeguas 
Apodac?. 
A r a m b e r r i 
B a s t a m e n t e 
Cadere i t a J imenez 
Cer ra lvo 
Cármen 
Ciénegr. de F lo res 
China 
Dr. A r r o y o 
D r . Coss 
E s c o b e d o 
Geral . T e r á n 
Ga leana 
G u a d a l u p e 
Genera l Zuazua 
Genera l Trevi f io 
Garc ía 
Genera l Bravo 
Garza García 
H igue ra s 
l lunipuses . 
lturbide 
Juárez 
L o s Al d a m a s 
Lampazos de N a r a n j o 
L iná res 
Los Her re ra s 
M o n t e r e y 
M o n t e m o r e l o s 
Mier y N or tega 
Marín 
Mina 
P a r á s . . . . 
Pesquer ía Chica 
Rayones, 
Sal inas Victoria 
San Nicolás de los Ga fza s 
Sabinas Hida lgo . . . . 
San Nicolás H i d a l g o 
Sant iago 
vSanta Ca ta r ina 
Vallecillo 
Vil laldama 
Zaragoza 

INGRESOS. E G R E S O S . E X I S T E N C I A D E F I C I T . 

Monterev, Ju l io .'31 de I8ST 
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Mauro A. Sspúlveda. 
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-o'iq Rolle einfe ^ o c a m e | ì t o uÈff lefO 19. ' 
GENARO GARZA GARClA,Gobernador constitucional del Estado libre ysòberano 
f de Njie^o-Leon, á sus habitantes hago saber: que el 11, Congreso del mismo, ha de-

. i ' ìnJo'eó sop 8oioo?efiWf flo obom < a ioí> 
"El X X I CoBgreso constitucional del Estado, en virtud de la facultad que je conce-

de la Constitución del mismo decreta: 
"Arpicalo único. Se nombra Presidente interino del Supremo Tribunal de Justi-

cia del Estado, al C. Lic. Modesto Villareal, en sustitución del C. Lic. Canuto García • .. 
Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á 

•flftíSB6? c o r r e s p o n d a e ; j p ; l i! .. ^ « . ¡ ím^mammk 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en Monterey á 9 de 

sAgosto de 1882.—Jul io Olvera, diputado presidente.—Francisco Baentello, diputado se-
cretario.— Juan J. Barrera, diputado secretario," 

Por tanto, mando ,se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, 12 de Agosto de 1882—Genaro Garza García.—Mauro A. jSepúlveda, 

om^W^ritcao-M] ñ iz?.r;q íífoboq ¿hrAr; <J> nanhhte* boiwq sai ia mí$ .^llitiiUl è 
• jl " ' ' .••-•: 'ì 1 ! , ! • Oi£lÍ'jfjlTU UH 0 ' 

Documento número 20. 
La Diputación, permanente del X X I Congreso constitucional del Estado, en sesión 

extraordinaria de hoy, tuvo á bien aprobar la siguiente proposicion: 
Unica. Por el fallecimiento del C. Lic. Francisco González Doria, Magistrado pro-

pietario de ia 2? Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se acuerda un duelo 
de tres.dias para las oficinas publicas del.mismo, á contar desde la fecha para las de esta 
capital, y para las de fuera desde el dia en que reciban el número del Periódico Oficial en 
que se publique esté acuerdo. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Enero 30 de 1883.—Ignazio .Giiajardo, 
diputado secretario.—C. Gobernador constitucional del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuèvo-Leon.—Sección 3?— 
Circular núm. 58.—Como verá v d . ^ el akiCríló db' \ 9 m Diputación Permanente, de 
fecha -30-del actual é inserto en ei número 32'dèh"Periódico Oficial,'r se ha prefecHto-un 
duelo de très dias para las oficinas públicas del Estado, como honras fúnebres al O. Lic. 
Francisco González Doria, Magistrado que fué de la 2? Sala del Supremo Tribunal de 

o t o t j c í s - c ,y;< 
Por acuerdo del Sr. Gobernador, me dirijo á vd. á fin de que .cumpla con -dicho -acuer-

do] bajo,el concepto que los tres dká de duelo deberán principiar en esa oficina de su 
cargo, desde aquel en-que reciba el número del periódico en que se halla publicada tal 
disposición. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Febrero 1? der 1888.—Mauro A. ^epúlve-
da, secretario.—C. Alcalde 1 ? de 

¡G eb g ì è ,V"í9Jnoí¿ ño ^beáslí íeb òseroaoO M isb léaoiaeg éb n b t ó le ne obsCI 
Documento mimerò 21. st & mémñ* 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador comtitmional del Estado librey soberano 
de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hayo saber: que el H. Congreso det mismo, 
Jta decretado lo que sigue: ' 

.O WÌÙ1098 Ji'kitfv 
"NUM. 52. El XXI . Congreso-constitucional del Estado, representado al pueblo 

de Nnevo-Leon,' dieftt ir ifó eb ocmedòa \ ídií qftejslil lob IcDOiótíáFjgaoó ùaieFdpÓ 
Artículo V Los Jueces de Letras de la i? fracción judicial conocerán á profeü-

1 1 



clon de loe negocios civiles y e w i ü a ^ seguidos ¿ m, tanda de parte que ante ellos pro-

2'.' Los mismos Jiieces conocerán por turno de los domas negocios tarrto ci-
viles como' criminales que concurran en los pueblos de su r e s p e c t a fracción y on, taran 
del mismo modo en los negocios que de otra fracción se les remitan con; arreglo i la ley. 

e o n o f S a i ó * ^ . H e s p W S e los n e c i o s turnarán dicho, J n ^ ^ r m n a s . 
y en caso de estar alguno impedido por excusa ó recusación para conocer de un n ^ 

re é W t i m o , conocerá del . ' . , v i 
Artículo 4? Los tres J u g a d o s de Letras que existen en la tf ftaceton^aUe 

denominarán 1?, y * bajo cayo orden quedarán los Jueces que actualmente l o s * 

péñan ¿ f é í t á t á su aiitigiiedad coüm abogados. 
P Artículo W En los lugares donde no residan los Jueces de L tras de U d e a , 
fracciones judiciales del Estado, sustanciarán los j t ó o s escritos los Acaldes c o n t a d o 

- en los c t f W t i i d a con el Juez de Letras r e a c t i v o , y p n s á n f ^ f R ^ 

ó definitiva; mas si las partes estuvieren desacuerdo, podran pasar a promoved -ófr J ^ o 

desde su principio ante el Juez de I- iqstancia. 
' T l t á N S Í T O l U O . 

•o. ^ K s t a % ; e o m e f a z M . á ^ g i r ' t e d e et dia 19 de Enero próximo. 
Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular a 

o b n f ^ A e a o e i J a l ^ de sesiones del I I . Congreso del Estado, en Monterey á M é e ^ i -
n i e W b m de Cam, diputado p r e s i d e n t e . - / . & Treumv, «dijlutodo se-

í « r ü t k i i o i — O l v e m , diputado secretario. . ". 
Tor tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido tema pimiento. 
Montereyy 14-dé Diciembre de l ^ S l -GmWoGanu García —iMmro Ai &pulve-

da, secretario.'? 

amARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Estado libre y sohtwno.de 
- Nuevo-León, á todas sus habitantes, hago saber: que el Hl Congreso del nmnio, ha 

decretado lo qué sigue: 
«NUM. 67. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando ál pneb¡o 

lihtfe y soberano de Nuevo-Leon, decreta: 
Artículo único.—Se atóoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre una comisión 

• l e Abbg&dos qüe se eraCargue de revisar el Código de procedimientos pénale^ ¡podiendo 
remunerar tal trabajo con la cantidad de cuatrocientos pesos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular a 

quienes corresponda. ' ' n ¡ 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado, en Monterey, a l o ele di-
ciembre de 1881.— Casimiro Cato, diputado presidente.—/. S. Treviño, diputado secre-

Imíq,—Julio Olvera, diputado secretario." ' 
í>ór tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debjbo ctimpiimieato. 
Bjrfnterey, 21 de Diciembre de 1881 .—Genaro Garza- Garúa,—Mauro A, mi}>/' 

veda, secretario. r « 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de N u e v o ^ L e o n ^ ^ P » ^ 
ISf i» - . I,l<69.—Jfo uso de la taouítád concedida á,pstü Gobierno por: detyefco del ü . co 

greso del Estado fecha 15 de Diciembre del año próximo pisado y en atención á la apti-
tud y demás circunstancias que le favorecen, ha tenido á bien nombrarlo Presidente de la 

,-ÍJowWm que se encargará de revisar el Código de procedimientos penales del mismo 
.Justado, baio el concepto de que. formarán dicha comision como vocales los Sres. Liedos. 
'Francisco G. Doria, Isidro Flores y Antonio M V Blizondp; y como Secretario el Sr. Lic. 
J u a n B: González ¿epúiveda, á quienes.y¡a,se comunicó su nombramiento, El Gobierno 

' espera que'aceptará V. esta comision que le confiere y p r o c e d í a desde luego al desem-
neño 4 e | | | dando cuenta oportunamente de su resultado. 

Libertad y Constitución. Monterey, Abril 5, de 1 8 3 2 . — & Garza García.—Mue-
ro A. Sepúlvula, secretario.—Al Sr. Lic. Canuto García.—Presentite. 

* nor- Presidencia de la Comision revisore del Código de Procedimientos Penales.—Cou-
.„ f i l ¿4^1os trabajos de revisión al Código de procedimientos penales, por la comision de 
: . ^ q g a d o s , nombi-ada(al efecto, por el Ejecutivo dei fedo, en uso dé la facultad que le 
'íoftncedió d Ú. Qongieáo del mismo, por decreto de de Diciembre del año próximo 
pasado; tóto $1 honor d§: acompañar el proyecto del Código respectivo, para los &QCS.á 

í .que i fu teeré lugar. , ' ' . . • 
A4> dar cuenta la comision, que me honro de presidir, con el resultado de sus trabajos 

en la revision del Código citado, no abriga la creencia de haber llenado su cometido, con 
..t¿>dí*> perfección que habria deseado, correspondiendo al honor inmerecido que se le dis-
ipeqsó, nombrándola para el desempeño de tan delicado asunto, porque lo vasto y pro-

Vvmd» de la materia, y lo limitado de sus conocimientos, no le permitieron poder presen-
ciar una obra digna del.objeto propuesto por el Legislador al acordar la revision del 'men-
' k m o a 4 o r C ó 4 i g o . ' . . . . 

Sin embargo, cumple á su deber m a n i l l a r , que en sus trabajos de revisión procuro 
evitar los escollos y dificultades que en la práctica solían presentarse, ya proporcionando 

ggUftusado, más amplia defensa, al reformar lo establecido, por la idea errónea de abre-
. y'iar .el procedimiento en bien de ía pronta administración de justicia; ya restringiendo el 
derecho de alcanzar la libertad bajo caución: derecho que tanto se prodiga en los princi-
p i o s , saacionados por el Código actualmente vigente; ya, eu fin, procurando conciliar el 
sagrado derecho de defensa para el acusado, con el inconcuso, y no menos sagrada; que 
tiene Ja Sociedad, para averiguar los delitos y hacer no quede ilusorio el castigo señalado 
á contraventores de las leyes penales; estableciendo á este respecto, los principios'que 
la. experiencia-en la práctica diaria, muestra, como indispensables para alcanzar el objeto 

C u m p l e así mismo, manifestar por último; que basándose en los principios consti-
tucionales, consignados en nuestra Carta política, a} tratar de los juicios de los altos fun- • 
eionarios públicos por delitos oiieiaies; ha reglamentado el procedimiento en esta ciase de 
juicios, así como también lo ha hecho, con el de los demás funcionarios, y empleados; á 
l i n d e que haya una regla que observar, al presentarse en la práctica un caso; llenan l o 
abí el vacío que se notaba m t t iJgfétecío'n sòììre un puntò de tanta' imporèahtàncìa. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Noviembre 22 de 1 8 8 2 . — K Vihareal— 
• ' AX'& Qófrerríador constitucional del Estado.—Presente, 
i-' 

€obiemo5^íifigMtacional del Estado libre y soberano de ?ítievo-Leon.—Sección I a — 
Nnm. 34015.—Tengo la honra de acompañar á vds. el resultado dé los trabajos de la 

. i)emÍMo«^ncargada de revisar el Código de procedimientos penales ' del Estado; á fin de 
que danda cuenta.al H. Congreso, este se' sirva acordar lo que estime conveniènte. 

, Jb&ectad en la Constitución. Monterey, 23 de Noviembre de Í882.—A los Secre-
tarios del H . Congreso.—Presente. 



Documento mimerò 23, 
Cámara de Cofiiercio.-—Monterey.—Tenemos el honor de poner en el superior co-

nocimiento de V.f que ha quedado organizada la Cámara de Comercio de esta Ciudad, 
habiendo nombrado su Junta Directiva. 

Al participárselo á vd. nos es muy satisfactorio ofrecerle las seguridades de nuestra 
distinguida consideración y aprecio. 

Monterey, Mayo 14 de 1883.— Pedro Maiz, presidente.—Federico Palacio, secre-
tario.—Al O. Gobernador del Estado.—Presente. 

Un timbre de 50 centavos debidamente cancelado.—La Cámara de Comercio de 
esta -Capital, por nuestro conducto, ante Vd. con el mayor respete se presenta y éxponc; 
que teniendo varias quejas de los Socios de la misma corporacion y de otras psrsonas del 
comercio, sobre algunas irregularidades que comete la Empresa del Ferrocarril Nacional 
Mexicano, siendo la principal, entre otras el que debiendo establecer, al año de estar la 
línea en explotación, las tarifas que la concesion señala para los diferentes productos na-
cionales y extrangeros, ocurrimos al Agente General de fletes de dicha Empresa, quien al 
contestarnos sobre este punto, pretende que hasta Febrero próximo de 1884, sea el año 
que la la línea de Laredo á ésta fué aprobado por el Supremo Gobierno, y que en conse-
cuencia hasta entonces comenzará á tener efecto la obligación que acuella les impone. 
Siendo público y notorio que en Setiembre de 1882 comenzó á explotarse la mencionada 
línea, la Cámara acordó se elevara al C. Ministro de Fomento nuestras quejas, como se 
verá por el adjunto ocurso y copias de los documentos que han mediado entre nosotros y 
el citado Sr. Agente General y, que dirigimos á aquel alto funcionario.—Para no cansar 
á Vd. C. Gobernador, nos bastará llamar la atención sobre los grandísimos perjuicios que 
recienten los comerciantes, agricultores y cuautos tengan que valerse de esta Empresa 
con el cobro arbitrario de fietes que ha estado efectuando hasta ahora, causa por que, 
infinidad de artículos que podrían exportarse é importarse, constituyendo abundantes ra-
mos de riqueza para nuestro Estado, tendría que retardarse ese bien por la injustificable 
interpretación que se quiere dar á la ooncesion.—A ese fin tienden nuestros trabajos que, 
para que sean coronados del éxito apetecido, nos tomamos la libertad de suplicar.—A. V. 
O. Gobernador, se digne dar curso (i los pliegos adjuntos, é interponga su valiosa y alta 
influencia al O. Ministro de Fomento, con la que no dudamos del logro de nuestros de-
seos.—Protestamos lo necesario.—Monterey, Julio 24 de 1883.—Eduardo Zambrano, 
presidente.—Una rubrica.—Federico Palacio, secretario —Una rubrica.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Monterey, Julio 29 de 1883.—De conformidad con lo pedido por los ocurrentes re-
mítanse con atento oficio á la Secretaría de Fomento, el Ocurso de la Cámara de Comer-
cio y documentos anexos, apoyando su solicitud por creerse justas las razones en cjue se 
funda.— G. Garza García.—Emilio Qarddnas, -Oficial Mayor. 

Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Léo&—Sección 
2?—Núm. 3,078.—Habiéndose presentado la Cámara de Comercio establecida eu ésta 
Ciudad, pidiendo que por conducto de este Gobierno, llegara el adjuntocoeurso y docu-
mentos anexos, á la Secretaría de su digno cargo, he tenido á bien acordar de eóuforcai-
dad permitiéndome recomendar á Vd. se sirva atender á la súplica de los comerciantes de 
esta Capital, por ser á mi eutender justas las razones en que la finada». , ,¿l.¡ <h ¡* 

Libertad en la Constitución. Monterey, 29 de J ulio de 1883.—G?. Garza García 
Mauro A. Sepúlveda, secretario.—C. Secretario de Fomento.—México. «i 
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Monterey, Julio 31 de 1883. 
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D o c i í i r t é f t t o n ú m e r o >5. 5 

Secretar ía de Fomento, C o l o n i z a r o n 4 ? — ' N ? ' .". ,105.-Teng,> 
ía hon ra de remit i r á yd. diez e jemplares de la obra " I d e a s sobre la impor tancia de impulsar v 
g o d a m e n t e ' l a piséicultura y la agr icul tura e n ej- P a ^ " por el D r . Cházar i , á-fln de que sp sirv. 
distr ibuirlos éntre l a s 'personas que crea vd. conveniente deT Es t ado de sil digno gobierno £ indi 
car á esta Secretar ía los que con préyio consent imiento q u i e b r e n dedicarse á éste importante ra 
mo de la Zootecnia; en la intel igencia 'de que estando próximos á Ueggr del Este»nj.ero hupyos de 
diversas variedades d e pescados, u rge la noticia para consideraría en el reparto, dándoles luego 
l^s ins t rucciones .sobre la propagación y crianza. , i .; hj., , . . • <>' . . 

L ibe r t ad pn ía Constitución. México. Jun io 22 , de l § S 3 f ~ P » a h : — M t , í ^ n a n c l e ^ Of ic ia l 
H a j o r . — 0 . Gobe r i i ado rde l Estado de N u e v u - L e u n . — % n j , e r e y , { >1,1 ( i > L» iC 15 »»1 JU¿lJ». i <-j¿>' i f " - * • ' 

Gobie rno Constitucional del .Es 'ado. l ib re y soberano de ^ u e v o - L e o n — S e c p i o u 2?-—N? 2,069. 
—Con su atento oficio de 22 del próximo pasado,,se recibieron en este Gobierno, diez ejempla-
res de la obra "Ideas sobre la importancia de impulsar vigorosamente la piscicultura y la agricui-

. tu ra en el Paísjf. manifestándole que ya se hace la distribución cónveliiente -entre las personas 
.que.quieran dedicarse al impor tante ramo de la Zootecnia y que por DO demorar la respuesta no 
se íe designa quienes sean las personas que reciban dichos ejemplares, poro si lo t ieoe.á, bien; 
puede hacer la remisión de los huevos á ' que se refiere su atenta nota ya citada, y al efectuarse 
la repartición me honraré en decir le quienes hayan prestado su consentimiento para la dedicación 
del ramo referido. 

T e n g o la honra de decirlo á vd en debida contestación á su oficio relativo. 
L ibe r t ad en la Consti tución. Monterey, Ju l io 11 de 1883 .—G. Garza García.—Emilio Cár-

denas, Oficial Mayor .—Dos rúbricas .—C. Secretario de Fomento .—México . 
¿ofofisinoIóO OÍNENJO'Í sb UFÍOEQ ŜB lob V oí>¿ie2 sb oiiñJ.aioóo 'A—.IOYXHO IÍJ'OÍIU, 

Secretar ía de Fomento , Colonización, Indus t r ia y Comercio,—Sección 4? .—Número 165' 
"Deseando el Pres iden te de la República que esta Secretar ía forme estudio lo mas completo 

posible sobre la impor tante industria d - la pezca para dictar los medios que sean de su resorte eos-
el fin de procurar su desarrollo y racional explotación, he de merecer d e v d . se sirva informar á en 
t a Secretar ía sobre las diversas especies de peces y crustáceos que existan en los ítos y lagunas de 
ese Estado. 

Mucho agradeceré á vd. que sus informes sean detallados y extensos, acompañándolos, cuando 
esto sea posible, de muestras ó dibujos de los peces mas importantes." 

L i b e r t a d en la Constitución. México, Ju l io 3 de 1 8 8 3 . — P a c W — C . Gobernador del Es-
tado d e Nuevu-Leon.—Monterey- . 

Gobie rno constitucional del Es tado l ibre y soberano de Nuevo-Leon—Secc ión - N ú m e r o 
3 , 0 7 a — L a Secretaría de Fumento dice á este Gobierno en oficio de 3 del actual lo que sigue: 

Aqu í el oficio anterior. 

T e n g o la ho^ra de trascribirlo á vd. esperando se sirva üustraf , k ía mayor h reved a posible, á 
este de mi cargo sobre el estudio á que se refiere el oficio inserto, á fio de poder dar á la Secre-
taría de Fomen to un- informe detallado y extenso como se solicita. 

Liber tad en la Constitución-. Monterey, Julio 28 de 1883.—(r . Gafza García—Mauro A. Se-
púlveda,-secretario.—Dos rúbricas.*-Sr> Dr . J . E leu te í io González .—Presente . 

E n debida contestación á la nota de vd. en que me manda informe sobre qué clase de crustá-
ceos se crian en los nos y lagos de Nuevo-Leon , debo decirle que solamente tenemos dos especies 
de crustáceos que son una Ostré per tera [avicuk piargaritífera] que se cria en abundancia en el 
R io Salado produciendo perlas de buen oriente aunque muy desiguales y angulosas: y tenemos 
también una especie de langostin (cáncer squilla) que aquí llaman camarón y abunda en todos 
nuestros rios: crece hasta ana euarta y es muy bueno para comer. 

D e los peces que hay en todos los ríos, t r es especies de pescados lisos del género áilürm que son 
el bagre, el piltnnte y el puyón, los cuales son los que principalmente abastecen los pueblos, por 
•jae g 0 H les mas grandes y fáciles de pescar. H a y también algunos pescados de escama entre los 
duales se puede contar el róbalo {Perca labrax), la m- jar ra que es una especie de carpa del género 
iyprinus, y el que en Santiago llaman besugo, y que és la especie de pescado americano l l amal» 
curbinata muy conooido por dos huesitos qne parecen piedras y que lleva en ' la cabera, encima de 
ios ojos. H a y también en los rios, en los charros y hasta en las 'acequias, muy buenas anguilas 
(murena anguila) y una tortuga fluviátil [ p o t á m i d e ] de gusto muyexqu i s i t o . 

Es t a s son las especies útiles que tenemos y de que hacemos uso; hay también otras que casi no 



M U N I C I P A L I D A D E S -
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San Nicolás H i d a l g o 
Sant iago 
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Vi l la ldama 
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VACUNO. 
Valor . Núm. 

de cabe.'.as. 

2 5 0 2.5OO 
6 5 0 6,500 

55ó 5-5°° 
560 5,600 
650 6,500 
3oo 3,000 

12 .700 127 ,000 
3oo 3,000 

1,200 12 ,000 
500 5,000 

2,200 22,000 
6,000 - 60,000 

200 2,000 

77" 7,700 
5,000 50.000 
4,°oo 40.000 

400 4.000 
6,000 60,000 

20,200 202,000 
3,200 32.000 

480 4,800 

45° 4,5°° 
1 5 0 1,500 
350 3>5°° 
45° 4.500 

1,500 15,00o 
5,600 56,000 
3,000 30,000 
2 ,500 25,000 
2,000 20,000 
1,800 18 ,000 

45° 4,5°° 
5,000 50,000 
3 ,000 30,000 
1,690 18 ,035 
1,650 16,5°° 
1,250 12 ,500 

45° 4,5°° 
12,000 120,000 

2,000 20,000 
400 4,000 

2.380 238 
4,000 
2.380 

12.000 1 120 ,000 
1,900 19,000 

600 6,000 
I ,OQO 10,000 

200 2,000 
i 

126 ,780 1 . 2 7 8 . 5 1 5 

i&ta* 

' C A B A 1 .LAR. 
Núm. Valor. cabeza?. Valor. 

200 3,000 

350 5.25° 
160 2,400 
500 7.500 
35° 5,250 
i5° 2,250 

4,5°° 67.500 
200 3,000 

95° 14,25° 
600 7.500 

2,500 37-500 
2,000 30,000 

200 3,000 
200 3,000 

1 ,500 22,500 
800 1 2,000 
300 4,500 

3,000 4.500 
500 7,50o 
800 12 ,000 

45° 6.750 
3 ,200 48.000 

5°° 7-500 
160 2,400 
120 1.800 
800 9,600 

5o 75° 
5oo 7.500 

1 ,000 
1 ,000 
1 ,000 

15° 
2,500 

480 
824 
650 
700 
120 

3 ,200 
600 
280 
380 

3 ,200 
55° T5° 
700 
100 

Is-

3i.324 449.860 8 , 1 7 0 163 400 286.857 

I . Á N A R . 

Núm. Valor. 
cab¿zas . 

1 ,000 1 ,000 
400 400 

20 20 
6,080 6,080 

500 500 
80 80 

3 ,000 3,000 
3 0 0 300 

3,000 3.000 
1 ,000 1 ,000 

20,000 20,000 
2,000 2 ,000 

2 ,500 2 ,500 
200 200 

3,000 3,000 

20,000 20,000 
5 , 200 5 ,200 

600 600 
600 600 

5 ° o 500 

1 2 0 x 20 
1 2 1 2 

79,000 79,000 

4,000 4,000 
200 200 

1 ,000 1 ,000 

2,326 2,326 
200 200 

1 ,800 1 ,800 

1 5 0 1 5 0 
4,000 4,000 

700 700 

2 3 5 2 3 5 

67 67 
2,000 2,000 

1 6 5 , 7 1 0 1 1 6 5 , 7 1 0 

Nútn. 
de cal>ezas. 

P O R C I N O . 

Valor. 

300 600 
250 500 
300 600 
Soo 1 ,000 
102 2 0 4 
100 2 p O 

5,000 10,000 
3 5 0 7 0 0 

300 ¿OO 

400 8OO 

300 6 0 0 

4,000 8 , 0 0 0 

2 OO 4OO 
3 2 0 64O 
3 5 0 7 0 0 

I .OOO 2 , 0 0 0 

5OO 1 , 0 0 0 

4OO 800 
1 , 2 0 0 2,400 

300 600 
5OO 1 ,000 
6OO 1 , 2 0 0 

3OO 6 0 0 
3OO 6 0 0 

J 5 ° 1 5 ° 
1 ,249 2,498 
1 ,000 2,000 

lOO 200 

1 5 0 300 

1 5 0 - 300 

i , ° 5 2 2 , 1 0 4 
200 400 

1 , 1 5 0 2,300 

7 ° 140 
1 ,642 3 .284 

1 0 0 200 
1 , 200 2,400 

> 5 0 300 
1 ,000 2,000 

900 1 ,800 
2 3 5 570 
280 560 
200 400 
798 1-596 
200 400 
3 5 0 lOO 

1 5 0 300 

3 0 . 3 4 8 60,696 

S I MAX LOS v a l o r e s : — £ 2 . 4 0 1 , 9 2 0 . 

M o n t e r e v , J u l i o 3 1 d e 1 8 8 - 3 . 7 
» l a i i r o A . S e p u l v e d a . 
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Docissnetiío número 27. 
Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.—México.—Sección 4?— 

El Presidente de la República se propone despertar el cultivo de h seda en el país, pro-
curándole el desarrollo que alguna vez alcanzó y que por múltiples causas lia perdido has-
ta llegar á la exigua producción en que hoy la vemos, limitada solo á las pequeñas nece-
sidades de los indígenas que en escasas localidades la cultivan. 

Comprende que es complexo el problema, porque aun conseguida «na producción 
mayor queda por resolver el modo de ponerla en aptitud de presentarse á los mercados, 
esto es, -su Clatara, asunto que no pudiendo plantearse bajo el pié que hoy guarda, por su 
extremada imperfección, requiere desde luego una ayuda y atención especiales. 

Cree firmemente que este cultivo es uno de los que mayor porvenir presentan, por-
que la producción tiene ya una salida segura, en los telares establecidos en el país, para la 
fabricación de la seda, aun exportando huevecillos para las naciones donde tienen que re-
novar anualmente su semilla-; 

En vista de las anteriores consideraciones, lie de merecer á V. se sirva hacer estu-
diar en ese Estado de su digno cargo, las causas que motivaron la decadencia de este cul-
tivo, con todos les antecedentes históricos que se puedan allegar; el estado-que actualmen-
te guarda, tanto en el número de pueblos que á él se dedican, como -en el número aproxi-
mado de moreras que haya, su clase y la cantidad de capullos y de liuevesillos que anual-
mente se producen, y por último, en que lugares se hila la seda, con qué aparatos, y que 
tejidos se hacen con la mencionada fibra. 

Encarezco á Y. en nombre del Presidente de la Piepública, preste á este asunto toda 
su atención y su concurso, porque de los buenos datos que se obtengan resultará el acier-
to en las medidas protectoras que se proponen tomar, y sobre cuya naturaleza desea tam-
bién que V. le indique su ilustrado parecer. 

Libertad en la Constitución. México, Cctubre 31 de 1832.—P. O. I). S.—JJ. Fer-
nandez, oficial mayor.—Al Gobernador del Estado de Nuevo-Leon.—Monterey. 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1? — 
Número 3,094.—En respuesta á la atenta nota de vd. número 847, de 31 de Octubre úl-
timo, recibida ayer, tengo la honra de manifestarle que ya me dirijo á una Sociedad de 
Sericultura de esta eapital, con objeto de proporcionarle los datos que se sirve pedirme 
sobre el cultivo de la seda; en la inteligencia, de que tan luego como los reciba los pondré 
e*i conocimiento de la Secretaría de su digno cargo. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Diciembre % de 1882.—G. Garza García. 
Mauro A. Sepúíveda, secretario.—C. Secretario de Fomento.—México. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon —Sección V — 
Kúmero 3,093.—El Sr. Secretario de Fomento en oficio nú-ñero 847 de 30 do Octubre 
último, dice al Gobernador del Estado, lo que sigue:—(Aquí el oficio.)—Tengo la honra 
de trascribirlo á vd. por acuerdo del Sr. Gobernador, esperando de su patriotismo y amor 
al progreso, se sirva, en respuesta á la presente, suministrarle los datos á que se refiere la 
nota inserta. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Diciembre 3 de 1832.—Mauro A. Sepúí-
veda, secretario.—Una rúbrica:—0. Pedro P. Quintanilla.—Presente. 

He recibido la muy respetable comunicación de Y. fecha 3 de Diciembre del año 
próximo pasado en que se digna trascribirme la que el Sr. Secretario de Fomento con 
fecha 3,1 de Octubre dirije al Sr. Gobernador del Estado, cuyo contenido se refiere á que 
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el Sr. Presidente de la República. se propone despertar el cultivo de la seda en el país, 
procurándole el. desarrollo que alguna vez alcanzó y que por múltiples causas ha perdido, 
hasta llegar é. % extgna -producción en que-hoy la vemos limitada solo i \W pequeñas ne-
cesidades do los- Indígenas que en. escasas,localidades la cultivan. 

A fin do dar lleno á la comision que el O. Gobernador se sirvió confiarme voy á dar 
I V. por vía de infoame cuantas noticias lie podido adquirir sobre el ramo, de industria 
k que su atenta comunicación se contrae.. 

Comenzaré por decir á V. que en Monterey se conoce el cultivo do la seda desde 
1-83.0, ápoca en que un Sr. Arce se dedicó á él habiendo criado- gusanos de seda, y culti-
vado-moreras, blancas en la casa del Sr. Lobo, donde aquel residía. Ignoro el resultado 
obtenido por Arce, y no sé que desde entonces volviera hablarse en ésta éiudád. de lá in-
dustria Sericícola., 

El año-de 1,873 el Sr. Reinaldo Eerardi y Sr: Eduardo Zambrano, hicieron venir se-
milla de gusano de seda la que animada lograron obtener muy regulares capullos, reser-
vando la mapor parte para semilüa, el aüo de 1,874 el SivBerardi y el que informa cre-
yendo que él elittia y demás, condiciones de Monterey eran muy aprop.ósitO para la cria 
del gusano, nos propusimos aclimatar ésta industria y animamos al efecto algunas, mi'lares 
de larvas que mantenidos con morera del país- y multicáuii á falta del alimento propio 
llegaron á eneapullar obteniéndose con aparatos provisionales, {alar la seda que resultó de 
muy buena calidad aunque no en cantidad, bastante para satisfacer los gastos ocaCióñadós.. 

Seguros del éxito,, reservamos- una. cantidad, regular de semilla para ei arta siguiente, 
pero como fuera imposible atender al cultivo- en grande escala sin fondos, bastantes,.,el <jne 
suscribe organizó una sociedad, cuyo reglamento- tengo el honor de acampanar y ya en-
tonces pude dedicarme, en forma al estudio de la industria Sericultora y emprender, traba-
jos de alguna importancia. 

La sociedad compró tierras donde existen mas de cuatro mil moras, ya blancas ya 
ingertas de ésfia especie y mLticaüli." 

Durante'el tiempo que duró la sociedad que fué hasta el mes de Junio del. año pasa-
do, año p,or año se han hecho educaciones- con oujeto de'conservar la semilla y formar 
operarios y ha producido ésto-tan buenos resultados- que eu uno de. eslos-años snandamys 
a. Italia media, libra de semilla de.gpsano da seda de varias, clases-. 

E n cuanto á la. seda. obtenida se- mandaron muestras, de eiía k Murcia 4 New York y 
México, habiendo en los tres puntos y sobre todo en. ei primero recibido, muy satisfacto-
rias califica ció líes y de la agencia de la Raza Latiua de New York por medio de su cor-
responsal suplicó sa le mandaran mas muestras y algunos otros, datos y se le tuviera al 
tanto de los- adelantos. 

En. varias de las exposiciones verificadas en el país, la seda por el que- informa ela-
borada, lia obtenido- medallas.de oro y plata, lo que hace creer no es inferior á la que en 
otras localidades se. produce.. 

Con l rayón dome ahora á los puntos-sobre que debo informar concretamente hé aquí 
el estado de: la industria Sericuitora en Nuevo-Leou.. 

En. Monterey, Cadereita y Villa de Santiago,. existe semilla de gusano de seda1 y se 
hacen educaciones anuales de 1 onza, término medio, para el primero, de unos-miles para 
lo? segundos-

La morera propia se- cultiva solamente' en Monterey donde existen, como ya lo he 
dicho,, mas de cuatro rail moreras, un Cadereita hay algunas que en 4 años desde la se-
milla dan. el grueso, de, 7 pulgadas, de diámetro y en el. otro pueblo se ú s a l a mora 
del país. 

En Monterey únicammte se debana el capullo, pues solo aquí existe un aparato para. 

practicarlo, y se han obtenido con él diez y seis onzas do seda debana la a un mismo tiem-
po en cuatro madejas, pues se reserva una parte de los capullos-para semilla, quedando 
todavía sin aso los desechos del debane y la. borra. 

La variedad de gusanos que se educan, son el Japonés, blanco y pinio> capullo asintu-
rado, puntas redondas, color enteramente igual, amarillo, azufrado,, el calabrás,, blanco, ca-
pullo amarillo- de varias intencidades, los. colores,, figura y tamaño de un lluevo de palo-
ma, el Indígena ó Español, color gris, capullo amarillo asinturad'o, y estreñios redondos, y 
una especie que es. la aclimatada y que ha resultado del cruzamiento de las anteriores-. 

Los- aparatos en que se hila la seda, son los mas modernos que habia en Italia el año 
de 1870 en que se hizo la importación. 

La seda no se ha vendido, pero so puede vender en madejas de Seda cruda; pues no. 
puedo hacerse- el torcido con ventaja, ni hay fábrica alguna de tejidos en que se pudiera, 
utilizar y solo- se ha hecho nso de ella para bordar, habiéndosele dado los colores á propó-
sito y con muy- buen oxito,. hace algunos años se mandaron a la fábrica do tejidos de se-
da que existe en Puebla de los, Angeles, una muestra de 10 onzas de seda cruda, para 

¡probar, y nunca han avisado, el resaltado., 
El-estado que guarda la industria en M t ó e r e y m debe en gran parta á la falta de es-

.pirita de empresa y á la ninguna protección que se le: dispensa; sin embargo, el Soberano 
•Oóiígréso de 1,880, no!á: ayítrao. una sola vez, con lacantiníad de cien pesos, y con este mo-
-tivo pudo durar la sociedad el término de 5. años, hoy está en liquidación y desde Junio 
del año pasando se suspendió todo trabajo y las herniosas moreras yaeeii á merced de todo 
perjuicio, y concluirán muy pronto,, pues las que no se han cortado con la feroz hacha se 
hau quemado y los. animales y el ningún cuidado, dará cuenta de ellas,, diez manzanas do 
100-varas por lado ocupan las moreras á su. distancia correspondiente y en este año se. 
esperaba cosecha para educar mas de 3, onzas, de semilla de gusano de seda. 

La especie de morera que se cultiva son la blanca ó nii-rora del Japón, la m,iltioau-
fi y una especie nueva que se produce por injerto de la blanca en patrón da milticauii y 
ésta dá la ventaja, que ni brota tan pronto como la multicáuii, ni tan tarde como la 
blanca, sino á un término medio, á la V y la última las heladas de 8 grados bajo cero, 
Dada les hace, pero, concluye con l a multicáuii.. 

El! dinra y tas condiciones agronómicas de Monterey y de otros pueblos del Estado-
son; á la fe grado, superiores,, que* todas ó. casi todas las condiciones higiénicas para la cria y 
las a^i'oáóinieas prescritas para el cultivo, de la morera -se dan naturalmente sin tener que 
EeeujíFir al arta ó- la ciencia para procuifárselas'. 

Con una protección cualquiera de parte del Supremo Gobierno, 1;> industria Sedcíco-
eola de Nuevo-León, baria rápidos progresos y el Estado contaría en éste ramo uii auxi« 
bar poderoso'para sii prosperidad. 

Por no- poseerlas actualmente, tengo el sentimiento de no acompañar á este informe 
varias publicaciones que se han ocupado de nuestra Sericultura,. pero confio erí que sorá. 
rriity- ftcft •pWoürárfceías' & esa Secretaría. E n altas Vo traía con' éstóncion. y acópio. do 
datos de esta importante materia,, también algo se dice, ért las dos últimas, memorias que 
se han publicado- en el Estadov 

Con lo expuesto creo obsequiada la invitación á que so refiere la aludida nota do V. 
a .qué contesto, espiando, se sirva elevarlo al Superior. 

Aprovecho la oportunidad para reifeera-r á Y. las protestas de mi adhesión y respeto. 
Libertad y" Constitución. Monterey„ Febrero 5 do 1,883,— P. P. Quintamlla,---

SR Secretario del Superior Gobierno del Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 
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Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 
—Núm. 4,856.—El Sr. Pedro P . Quintanilla en oficio de 5 del actual dice á la Sria. de 
este Gobierno lo que sigue:—(Se trascribe el informe del C. Pedro P. Quintanilla.)— 
Tengo la honra de insertarlo á Vd. como resultado de su oficio relativo, acompañándole 
el estatuto de que se hace mérito. 

Libertad en la Constitución. Monterey 8 de Febrero de 1833. — G. Garza Gar-
úa.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.— Dos rúbricas.— C. Secretario de Fomento.—Mé-
xico. 

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.—México.—Sección 4-
—Se ha recibido en esta Secretaría la comunicación de Vd. en la que trascribe el in-
forme que el C. Pedro P. Quintanilla rinde,á esa Superioridad como resultado de la cir-
cular fecha 20 de Octubre del año último, que tuve el honor de dirigirle'. 

El Presidente de la República) siempre pronto en proteger la industria, y en vista 
del buen resultado que en esa Capital ha obtenido ía cria de gusano de sed i y el benefi-
cio de su producto, le encarece se sirva tratar con los representantes de ia Sociedad Seri-
cultora sobre que clase de auxilios pudiera impartirles la Federación en los términos mas 
económicos, y cual es la cooperacion que el Estado de su digno Gobierno puede prestar 
por su parte. En y i ¿ta del resultado de esta gestión y de la parte que indique toma el 
Estado en el Fomento de esa industria, esta Secretaría resolverá lo que crea conveniente. 

Libertad en la Constitución. México, Marzo 9 de 1883.— Pacheco.—C. Goberna-
dor del Estado de Nuevo-Leon.—Monterey. 

Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 
—Núm.3,803.—Con fecha 9 del actual, ha dirigido el Ministerio da Fomento al C. Go-
bernador del Estado, el oficio que sigue:—(Aquí el oficio.)—Tengo la satisfacción de in-
sertarlo á Vd. áf in de que esa Sociedad formalice la solicitud del caso, con objeto de 
acordar lo que fuere más conveniente. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 21 de Mayo de 1883 —G. Garza Gar-
cía.— Mauro A. Sepúlveda, secretario.— C. Secretario de la Sociedad Sericultora de esta 
capital.—Presente. 

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.—México.—Sección 4? 
—Núm. 319.—Tengo la honra de remitir á Vd. dos paquetitos conteniendo cada uno 
veinticinco gramos de semilla de gusano de seda, procedente de Oaxaca, Distrito de Zi-
matlan, para que se sirva repartirlas entre las personas que crea mas dedicadas, á fin de 
que ensayen su cultivo. 

Agradeceré á Yd. se sirva recomendar que esa semilla se coloque en condiciones 
convenientes de baja temperatura y que se vigile asiduamente á fin de evitar que su rup-
tura tenga lugar antes de la primavera próxima. 

Me acusará Vd. el correspondiente recibo. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 7 de 1883 —P. O. 1). S., M. Fernan-

dez, Oficial Mayor. —C. Gobernador del Estado de Nuevo-Leon.—ilonterey, 

Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2? 
—Núm. 3,075.—Tengo la honra de acusar á Vd. recibo de dos paquetes, que contienen 
semilla de gusano de seda, y que se sirvió Vd. remitir con su atento oficio de 7 del actual 
manifestándole que ya se hace la repartición de dicha semilla, con la recomendación á 
que se refiere en su atenta nota citada. 

Libeitad, en la Constitución. Monterey, 29 de Julio de 1883.—G. Garza Gar-
fia.—Emilio Cárdenas, Oficial Mayor.—C. Secretario de Fomento,—México. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.-^Secoion 2" — 
Con fecha 7 del actual el C. Secretario de Fomento dice al Gobierno del Estado lo que 
signe:—(Aquí el oficio.)—Por acuerdo del Sr. Gobernador, lo inserto á vd. adjuntándole 
la semilla de que se trata á fin de que se sirva distribuirla convenientemente entre las per-
sonas que se dedican á la cria de gusano de seda. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Julio 29 de 1883.—Emilio Cárdenas ofi-
cial mayor.—0. Pedro P. Quintanilla.—Presente. 

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.—México.—Sección 4* 
Se ha recibido en esta Secretaría la Comunicación de Vd. fecha 19 del actual, en la 

que se sirve manifestar los adelantos que en ese Estado obtiene el cultivo de la morera, y 
que la Sociedad Sericícola allí establecida recibiría con gusto la semilla que se le enviara 
dedicándose á su cultivo. 

En contestación tengo la honra de maudarie una cajita conteniendo semilía de mo.-
rera, para que se sirva Vd. repartirla como estime mas conveniente, recomendándole 
aliente á los cultivadores en cuanto sea posible, y me diga si desea semilla de ousano de 
seda para remitirla. 

Próximamente le será á Vd. enviada una máquina para hilar, que esta Secretaría 
destina á la Sociedad Sericícola de ese Estado. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 1883.—P. O. D. S., M. Fer-
nandez, Oficial Mayor.—C. Gobernador del Estado de Nuevo-Leon,—Monterey. 

Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon»—Sección 2* 
—Núm. 3,149.—Con su atento oficio de 21 de Julio último, se recibió en este Gobierno 
una cajita conteniendo semilla de morera, la cual ya se distribuye convenientemente hacien-
do las recomendaciones á que se refiere su atenta nota ya citada.—Lo que tengo la hon-
ra de decir á Vd. en debida respuesta á su comunicación relativa, dándole las mas 
espresivas gracias por su deferencia en ese asunto. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Agosto 13 de 1883.—G. Garza García.— 
Emilio Cárdenas, Oficial Mayor.—C. Secretario de Fomento.—México. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2? 
—Núm. 3,150.—La Secretaría de Fomento en * licio de 31 de Julio último dice al Go-
bierno del Estado lo que sigue:—(Aquí el oficio.) - T e n g o IA honra de insertarlo á Vd. 
para su conocimiento, adjuntándole por acuerdo del C. Gobernador, la semilla á que se re-
fiere el oficio trascrito. 

Libertad en la Constitución. Montorey, Agosto 13 de 1883.—Mauro A. Sepúlveda-, 
secretario.—C. Secretario de la Sociedad Sericultora.—Presente. 
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NOTICIA qw. manifiesta el ninnerò d<>. denuncios de Minas hechos atipe el Gobierno del Estado des-
de el 31 de Agosto de 1881 hasta la fecha. 
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los Lagos. 

N o m b r e de la Mina* 

La Tgmina. 
Guadalupe. 
31 ir;a Vieja. 
Si o nombre. 
Sin nombre. 
San Francisco. 
La P la sena. 
Montaña! 
Montaña. 
La Tar<Ínfula 
Chihuahua. 
San Antonio. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
La Voladora. 
El Refugio y Guadalupe. 
La Estaca, 
Sari Jo;-c de 
La Iguana-
Santa Cruz. 
Santa Rifa. 
San J u nito Chiquito. 
Sin. it"mi-re. 
El Durazno 
Francisco Zárate. 
E l Túnel . 
Sin nombre. 

Ei Subterráneo y 8. Francisco. 
Néstor. 
Sin nombre. 
Sin n(¡mnre-
Ramon del Puy. 
El Almagre. 
El Santo Cristo. 
La Iguana, 
La Iguana, 
S n nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
La Iguana. 
La Iguana. 
Sin nombre.. 
Alta Cruz. 
Sin nombre. 
Sin nombre 
Sin nombre 
Sin nombre. 
Sin nombre. 

Metal. 

Metal ¡>ií>m 'Si;. 
Melal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal | lomos '. 
Metal plumoso. 
Metai plomoso 
Metal plomoso 
Carbón de piedra. 
Meigí i omdso, 
Metal p'o!nos •>. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plumoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Mefal plumoso.. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso 
Metal plomoso 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal pjomosp, 
Metal plomoso. 
Meial plomoso. 
Metal plomoso,. 
Metal plomoso. 
Carbón de piedra. 
Metal plomoso,^ 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metai plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso 
Metal plomoso 
Metai plomoso. 
Metal plomoso. 
Meral plumoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso, 
Metal pk'BKpo. 
Metai pirmoso. 
Metal plomoso. . 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plamoso. 

Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

1 Ubicación. 

Lampazos. 
Sauia Catariua, 
Sabinas Hidalgo. 
Santa Catarina. 
Valleciüo. 
Cerralvo. 
YaUeciüo. 
Viiialdama. 
^ i | a ! , u ¡ í . a . , u 
Viiialdama. 

Villaídama-
Santa Catarina. 
Aramberri. 
Sabinas Hi 'algo. 
Sabinas Hidalgo. 
Monterey. 
Lampazos. 
Lampazos., 

Lampazos. 
Lampazos, i 
Lampazos. 
Lampazos. 
Lampazos. 
Bustamante. 
Vi lia García. 
Va'lecillo. 
Gaieana. 
Lampazos. 
Cerralvo. 
Oerralvo. 
Aramberri. 
Lampazos. 
Mina. 

V. de Guadalupe 
Id. del Carmen. 
Lam pazos. 
Lampazos. 
Abasolo. 
Mina. 

Salinas Victoria;-
Salinas Victoria. 
Guadalupe. 
Viiialdama. 
Sabinas Hidalgo. 
Cerralvo. 
Gaieana. 
Lampazos. 
Lampazos. 
Sblinas Victoria. 
Monterey. 
Mina. . 
Viiialdama. 
Viiialdama. 

Sabiuás Hidalgo. 
Gaieana. 



18 
20 
2 5 

2 
2 
9 
9 
| 

1 4 
18 
18 
18 
18 

•26 
27 
29 
29 

1?-
1? 
6 

13 
13 
18 
22 
30 

3 
3 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Jun io 
J u n i o 
J u n i o 
Junio 
J unió 
Jun io 
Jun io 
J u n i o 
Jun io 
Jun io 
Junio 
Jun io 
Junio 
Junio 
Julio 
Ju l io 
Ju l io 
J u l i o 
Ju l io 
Ju l io 
Ju l io 
Ju l io 
Agosto 
Agosto 
Agosto 5 

Agosto 16 
Agosto 16 
Agosto 16 
Agosto 16 
Agosto 2 3 
A gosto 23 
Agosto 30 
Agosto 30 
Agosto 30 
Agosto 30 
A gosto SO 
Se t iembre 2 1 
Octubre 8 
Octubre 17 
Octubre 19 
Octubre 19 
O c t u b r e 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Oc tubre 2 0 
Octubre 25 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 12 
Noviembre l o 
N'>»iem-hre 19 
Noviembre 19 
l^í v:..n¡i>*e 19 
Nov iembre -19 
Noviembre 19 
Noviembre 19 
Noviembre 1& 
Noviembre 27 

11 

5 » 

\ f j 
M 
11 » 
H 

} ' 

11 

•i 
11 

11 
vi 

J 5 

1) 
11 
11 

11 
11 
11 
11 

f1 
11 
11 
11 
11 
i r 
ii 
n 
ii 
ii 
n 
ii 
i' 

>> 

11 
•1 

J< 

11 

11 
> ' 

11 
11 

S' » 
'J 
11' 
11 
JJ 
»? 

Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
San José . 
Sin nó'mbre. 
Sin nombre. 
S n nombre . 
Sin nombre . 
Sin pombre . 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nomcrc . 

San f r a n c i s c o Lunsarle^ 
Sin nombre. 
L a Iguana, 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
S ; n nombre. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
San Juan . 
Sin nombre. 
Sm nombre . 
San Pedro. 
Sin nombre . 
Sin nombre. 
L a Ceja. 
L a Iguana. 
Sm nombre. 
S¡n nombre. 
Sin nombre . 
L a Pur ís ima. 
L a Providencia. 
L a Providencia, 
La Providencia. 
L a Providencia". 
L a Providencia:. 
L a Providencia. 
Sin nombre. 
Sin nombre . 
Montañas. 
Sin nombre. 
Sin nomhre. 

'Sin nombre. 
Sin nrmbre-

•Síh nombre. 
Sin nombre. 
Mina del Lobo' 
La B d aflora. 
San Mart i n 
Sitl. nombre . 

ti nombre . 
Sin nombre. 
D e - G u r n e y . 

Diluvio. 
L a A n t i g ü e d a d . 
JLa Suer te 
La Jísperanza 
La Esperanza. 
El Chocolate. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 

Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomoso. 
Metal Plumoso. 
Metal plomoso. 
Meíal p!o:noso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Me!al plomoso. 
Metal pfotnoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal p'omoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Carbón de piedra. 
Carbón de piedra. 
Carbón de piedra. 
Cari on de piedra. 
Carbón de piedra. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomosa. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomoso. 
Carbón dé piedra. 
Metal plomoso 
Carbón de piedra. 
Metal plomoso. 
Metal -plombso. 
Métal plomoso. 
Metal pro maso. 
Metal plomoso. 
Métal p i o m O s o . 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta l plomoso. 

Zaragoza. 
Galeana. 

Cerralvo. 
Si binas Hidalgo. 
Galeana. 
Galeana. 
Galeana. 
Galeana. 
Sibinas Hidalgo. 
Mina. 
Lampazos. 
Lampazos. 
Vallecillpí 

S. N . Hidalgo. 
Lampazos. 
Galeana. 
García. 
Galeana. 
Galeana. 
Galeana . 
Mina. 
Mina. 

Salinas Victoria. 
Agualeguas. 
Monte rey. 

Galeana. 
Galeana. 
Santa Catar ina. 
Lampazos. 
Rayones. 
Galeaua. 
Galeana. 
Aramber r i . 
Aran^berri . 
Lampazos . 
Lampazos . 
Lampazos. 
Lampazos. 
Lampazos. 
Cerrelvo. 
Galeana. 
\ allecillo. 
Higueras . 
Higuerss . 
Higueras . 
Higueras. 
Higueras . 
Lampazos. 
Cerralvo. 
Monteiey. 
Gra l . Escobado. . 
Lampazos. ye 

Santa Catarina. 
Mina. 

Salinas Victoria. / 
Lampazos 
Lampazos. 
Lampazos. 
Lampazos». 
Lampazos. 
Lampazos. 
Monte rey. 
S. N. Hidalgo. ... 

Noviembre 27 i) El Santo Cristo. 
Noviembre 28 ii Sin nombre. 
Noviembre 29 a Sin nombre. 
Diciembre 1? a El Malacate. 
Dic iembre 1? Midqupña. 
Diciembre 28 a L-te Caballos. 
Diciembre 28 Los Caballos. 
Enero 2 de 1883. S n nombre. 
Enero 5 ii La Iguana. 
Enero 15 j i Sin moinbre. 
Enero 15 Mina del Porvenir 
Enero 21 a Sin nombre. 
Enero 25 a S'n nombre. 
Ene ro 31 ii Sin nombre. 
Febre ro 1? a Sin nombré. 
Febre ro 6 ¡i Sin nombre. 
Febrero 7 a Sin nomhre. 
Febrero 9 a Sm nombre. 
Febre ro 9 ' » Sin no'rrbre. 
Febrero 11 ii Sin nombre. 
Febrero 26 ii El Palo Blanco. 
Febrero 26 a Las Ojos. 
Marzo 2 Salinas del Refugio. 
Marzo 2 a Sin nombre. 
Marzo 3 ii Sin nombre. 
Marzo 8 a La Iguana. 
Marzo 12 a Sin nombre. 
Marzo 17 a Sin nombre. 
Marzo 19 a Sin nombre. 
Marzo 21 >) Sin nombre. 
Marzo 26 u Sin nombre. 
Abril 4 a Sin nombre. 
Abril 8 ii Sin nombre. 
Abril 8 a Sin nombre. 
Abril 18 ¡ > Santa Jul ia . 
Abril 18 n Sin nombre. 
Abril 19 ii Sin nombre. 
Abril 26 a Sin nombre. 
Abril 26 a El Porvenir . 
Mayo 2 ii Sin nombre . 
Mayo 3 ii Sin nombre. 
Mayo 3 ¡i Sin nombre. 
M a j o 6 n S:n nombre. 
Mayo 6 ¡i Las Pachonas. 
Mayo 9 11 Sin nombre. 
Mayo 11 ¡i Sin nombre. 
Mayo 15 ii Sin nombre. 
Mayo 17 a Sin nombre. 
Mayo 29 >i Sin nombre. 
Junio 22 ii Mina del Refugio. 
J u l o 6 . ii Sin nombre. 
Julio 8 i' Sin nombre. 

Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Meta puf;! 
Meta l olom > o 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal p'omoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Demacía de Sali 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 

Metal plomoso. 
Metal p'omoso. 
Metal plomoso. 
Metal plumoso. 
Métal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Meta! plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso. 
Metal plomoso 

R E S U M E N . 
N ú m e r o de minas d e n u n c i a d a s — — . -

Monterey, Julio 31 de 1883 .—Mauro A. Sepúloma, secretario. 

Mina. 
Lampazos. 
Villaldama. 

^a'-inas HHal'go. 
^Sabina? .Ef da|p& 

Laiiíp.^os, 
Lampazo?, 
(Jade'ei ta J imenez . 
L a m pazos. 

Vitlaldama. 
Cerralvo. 
S. N Hidalgo. 
Santa Catarina. 
Abasplo. 

Cerralvo. 
Villa de Guadalupe. 
Santa Catar ina. 
Marin. 
Santa Catarina. 
Santiago. 
Cerralvo. 
Cerra vo. 

tías Galeana. 
Santiag >. 
Lamufczos. 
Lam paz s. 
Lampazos. 
Villaldama. 
Santa Catarina. 
Monterey. 
Monterev. . y 
Santiago. 
Villa Garc ía . 
j§. Nicolás]Hida!go. 
Santa Catar ina . 
Vilfa'idama. 
Santa p a t a n n a . 
Cerralvo, 
Cérralvo. 
Santiago. 
Santa Catarina. 
Santa Catar ina. 
Saut?; UaJtavina. 
Viibibiamat 
Lampazos^ 
¥¡¡ aidAtn.a, 
VidaJ-iajqa. 
Monterey. 
Juá rez . 
Santa Catar ina. 
Monteref, 
Cerralvo. 

170 

N O M B R E . 

Guadalupe. 
El Guarache 
El Patrocinio. 

U B I C A C I Ó N . 

Municipalidad d e C e r r a i v o . 

C L A S E Y LEY D E M E T A L . 

Plomoso y cobriso 10 onzas carga. 
P l o m o s o 5 „ carga, 

i» ^ ; ? 



iíiDffl 

mf« 

La l'idioma. 

FU Lucerò. 
El L9 00, 
La'tjb'orada. 
El Rtfugio . 
Néstor. 

' .Subterránea. 
San Francisco. 
El Ktfugio. 
Guadalupe. 
/Santo, Domingo. 

' San }Pabio. 
San Antonio. 
¡Sari J W n . 
Dolores. 
El Rosario-
El Santo Cristo. 
La V età Ripa. 
Sun Jofó. 
Servin. 
San Francisco. 
Guadalupe. 
Búer.a Vista. 
Sán Francisco. 
E l Refugio. 
Guadalupe. 
E l Porvenir . 
Sàn Juan. 
La Concepción. 
Santa Bárbara . 
Santa Rita. 
Santa Cruz 
San Juan de Ics Lagos 
La Estaca. 
E l Boleo. 
Los Angele?, 
E l Roble. 
San Bartolo. 
E l Santo Niño. 

Municipalidad de Cerralvo Bkmoso. 

•O«.al. Eseobedo-
Santa Catarina. 

Valleci l lo . 
Cármen. 

i » 
Li n área, 

i» 
i? • > 

Viílaldama. 
»i 

Lampazos 
> i 
>> 

>> 

:¡ > j 
51 
>7 
5> >» 
J) 
J> 
) » 
<> 

8 j) »> 
0 15 
Ü M , • 

,1 ^ .1 M 
)l ^ . 5) V 

Plumoso y tobrist) 10 pSzua caiga. 
t> !> S i| )j 

B ;; „ , I 
J > )> O ,, , > 
1) >J 8 >> )> 

Plomoso.. 
Argktnií&ixi de 3 onzas á 5 marcos por carga. 
De'y•u0?ai! á 3 uta>retís de plata por carga, 
p omoso con ley de plata. 

Pioni oso.' 
P!&áV( ¿o 'c6h ley de p l a t a . 

Pie re oso, y co bri so.. 
Plomoso eoo ley de plata. 

» )> j» 
Plomoso con ley de plata.. 

!> 
;» 
u 
!> 
Ì1 
)> 
)» 
>-J 

)> 

»> 

C A R B O N D E P I E D R A . 
E l P o r v e n i r . 
L a Esperanza. 
La Suerte. 
La Antigüedad. 
El Diluvio. 
La Abundancia. 
E l Chocolate. 

R E S U M E N . 

Minas en explotación « . . . . . . . . JV 
[ i«, ¡ . 

Monterey, Jul io 31 de 1883 .—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

5 1 

N O T A . — E n Jas Municipalid.ad.es de. San ta Catarina,: Salinas Victor ia y Cerralvo hay esta-
blecidas haciendas de beneficio. 

Documento numero 29. 
\rOTlCU que manifiesta las mejoras materiales concluidas en las distintas Municipalidades del Es-

todo durante el presente período constitucional, con expresión de ¿as que quedaron pendientes, asi 
como del costo erogado en unas y otras. 

M 0 N T E R E Y . 
.ísoub si OÍ. Uro! fu '!ni/i'"ííiíis fis^io cn¡; sb ní.looin^noO— 

•Concluidas: -Cons t rucc ión del Puente Nuevo, su valor $ 3 ,955 00p es. 
Construcción de un grupo de casas en el extremo Poniente del Parían, su costo $ 3,97,7 es. 
Construcción del frente Sur del Palacio Municipal, su valor, $ 4,258 00 es. 
G'orietas y banquetas en la plaza de Zaragoza, gastado en ellas 1,768 51 es. 
Terraplenes su valor, 1 ,192 75 es. 

E m p e d r a d o s 17,183 «varas cuadradas.en vanas calles, su v a l o r § 1,718 ó¿ es. 
Aluminado cuarenta taróles mas,.colocados en la plaza de Zaragoza y vanas calles, su importe 

Construcción °<ie una Garita en la estación del Ferrocarril , importe de i a l ^ 48 es. 
.Pendientes,- Coia t racción del Puente del Ojo de Agua, gastado basta l a f e c h a $ 6 , 7 0 l o 0 es. 

Construcción del Puente de la calle del Colegio de Niñas, gastado hasta la techa $ ¿ 1 0 84 os 
•Catastro de la Ciudad, gastos hasta hoy $ 693 52 es. 

S A L I N A S V I C T O R I A . ..asiiaa 30 soiotnsipt ^'Bs'fi^oq sh flíHóotoijetfóvJ 

HConcluidas. --Construcción de las glorietas en la plaza principal, sa valor | 700 00 es. 
Terraplen de la misma plaza, su valor $ 263 _0O es. 
Reparación del local de la Escuela, su valor $ 223 00 es. 
Construcción de una calzada, su valor S 60 00 os. 
Fa-oJes para el alumbrado público, su valor 1 60, 00 es. t , * . f . 0 * 

,Pendientes.—Construcción d t las banquetas en ¡a piaza principal, gastado-basta la fecha $ I 0 8 00 CS 

V I L L A L D A M A . 

'Concluidas —Construcción de un plantel para instrucción primaria su valor S 2,000 00 es. 
Recomposición de calles y caminos públicos, su va ' o rS 17o 00 es 
Construcción de doce glorietas en la plaza principal, su valor $ -¿£>0 UO.cs. 
Embanquetado de la misma plaza, su valor $ 90 00 es. 
Construcción de veinticuatro faroles, su valor $ 120 00 es-

L I N A R E S . 

tConcluidas.—Recomposicion de los edificios que ocupan las escuelas públicas y la cárcel. 
Construcción de puertas para los edificios antes dichos. 
Reparación de caminos. 
Reparaciones hechas al Degolladero. 
Recomposiciones de las paredes del Cementerio. . . , 
Construcción de un barandal de hierro en la fuente de la plaza principal. 

C A D E R E I T A J I M E N E Z . 

'Concluidas.—Recom p o s p o n de los empedrados y puentes de h ciudad que se encontraban eu 
muy mal estado. . 

Recomposicion de las glorietas de la plaza principal 
Pendientes - En construcción. Un local para descanso de cadáveres en el C e m e a t e r o . 

Un obelisco para la eob.cacion de un relox público en el centro de la plaza principal, gastado-
hasta la fecha $ 5,350 00 es. 

S A N T I A G O . 

;Concluidas.—Construcción de una sala para los Juzgados locales, su valor $ 398 50 es, 
Construcción de un puente en la calle principal, su costo $ 60 00 es. 
Construcción de glorietas en la plaza principal, su importe $ 928 16 es. 

.Reparación del puente llamado, del Refugio. 



dÉtíéALvó-'? ) 

Reparación de cámitios. 
Reparación de un poertte. # ; 

Terraplen de seis de las calles principales. # _ # 
Recomposicion de una de las fincas del Municipio . . . „ 
E l importe de estas mejoras sin tomar en cuento el trabajo de a priBion. es $ 278 -00 

Pendientes — Construcción de una jueza para aumentar el local de la cárcel.. 
Construcción, de un nuevo cementerio de 70 varas cuádradas, 

« t ó ^ É w r t m m k d e i d 0 3 tó^Éivide l a r g 0 q u e s e C0D*' 
sideia de absoluta necesidad para el estanque, su importe % 80 00. 
Construcción de seis aireates para a lomo de A p l a z a principa , su valor $ IB 00., 

Pendientes.—Construcción de una pieza para aumentar el local de la cárcel. 
L A M P A Z O S . 

so u i o <5 Bno9i £i ijjd/ifi 0 B £ l a £ g , 8 B i i i i ? n s i i f i i j;I g b aJnsi- J l e o í í o ioou iJanoO 

Concluidas.—Apertura de,varias-calles. 
Plantío de árboles en la plaza principal. 
Construcción de puentes y reparación de calles^ 
Reparación d^l Palacio Municipal. , , , , , , , • • 

Pendientes.—Construcción de los edificios destinados á plantel de educación pr imaria , 

Z A R A G O Z A . [ 

Concluidas.^-!* a d q ^ c i o n de una Bnca al frente de.la p 'azapr incipal c o m p u é ^ e , c u a t r o p i^a . 
cune'unías, nna en solera,, .aguan de ferrado y jacales por •détttro, .a que cedida por el 
Sr. And es Ai.aya en remuneración de los daños que causó á la Municipalidad por la taita, 
de cumplimiento á un contrato. 

G E N E R A L Z U A Z U A . 

Concluidas — Construcion de un Ornentério, su valor & 791 00. 
Un cor vi de tapia en el establecimiento público de niños, su váldr $• 170 0' 
Una piaña, su valor $ 37 .62. 
Apertura de dos calles. 
Compra de dos campanas, su valor $ 258 15. 

S A Í Í T A C A Ü ' M M K , - . 

Concluidas.—Recomposicion de una- piezainterior del Juzgado, su valor $ - 1 3 40 
Recomposición de varias calles, su valor $ 9 00. 
Recomposicion del camino real, su valor $ 10 00. 

Pendientes.—Recomposicion y pintura del frente de los Juzgados : en el que hay ya' gastado? 
$ 38 00 . 

13USTAMANTE. . A 

Concluidas.—Doscientas varas de calzada en carpí no de Candela,, sij valor f ÍMO 00 ' 
Cuatro puentes nuevos y tres recompuestos, su costo 8 300 00. 
Q.^QQer-farolea, mas, colocados en varias- calles, importe de ellos 150 00. 
Banquetas, 765 varas, su valor $ 35Ó 00: 

Pendientes.—Recomposicion de. dos calles, $ 200 00.; 

JÜA 'REZ. 

*•>•-> í <5 lo'fiV US üfiw, ¿o' íf'VíL P.o'S íffii /jpij - • • V" v'" 
Concluidas.—Construcción- de uua puerta en cementerio, su valor S 22 I b c 
Pendientes.—Un puente eii copstiuccíon, gastado en él | 120 75 es. 

Apertura de una calle, su valor 1 130 00 es. 
Terraplén de la plaza principal, gastado á cuenta $ 30 00 es 

M O N T E M O R E L O S . 

Concluidas*—Portada del cementerio nuevo, su valor $ 8 0 :Q0 CS. 
Trece glorietas en la plaza principal, su valor $ 400 UU es. 

Podientes — Diez y siete glorietas y el zócalo,,. sU valor & 800 00 es. . , 
^ Una pieza que se está construyendo para Escuela, en el. pueblo de Purificación,. su,valot 

$ ; 500 00 es., 1 ' - >i3Btfi< 
fiSfilq fil 119 8fij0!iol§ 9Í3!¡ 

M A R I N : 

Concluidas—Construcción*déun cementerio, su valor $ 787 75:cs.v 

Construcción de un portal, su valor $ ' 2 8 8 - 1 9 es. 
Plantío, su valor S-15 00 es.. 
Reconstrucción, de linderos, su, valor 7 : 5 0 CsU r/ r.r 

S A M N Í C O L A S >tIIDALG 0> 

Endiente* - R . c o n s t r u c c i o n . d e l : acueducto. MHM* por , las aguas el año de 1881; su valor 
$ 2,700 00 , ... 

PARAS." ¡..onaínsaiSD íts fc'jiíoioñ-igq^H % 

C o k m m m m t i m ó » dé una saca de a g , a erüel r .ol iel ^ lamo y una cano 
que se ha considerado como necesaria pata sfc. mayor consistencia,, su valor $ 15,000 UU. 

Inooi tí é¿doS S ^ ^ S ^ f 

Concluidas instrucción de dos edificios-destinados^ la^educación p r M a r , «ü valo^ $ M5J00. 
'£ndu J o corral de Upia, gastado hasta, la. fóelu en que se jNqpjf t taff i f t . los-^aoajos , 

8 00.. ' c , r / , 
. C l I Y±\J I /:. / 1 

G U A D A L U P E : 
? . É ? . f i O fef 

Concluidas —Un puente y una calzada,.su valor $ 47o 00 
t)oustrwr-oion de cuatro glorietas en la p t W ^ i r i é r p a l , su valor $ 120 00. 

l%i$ientés. —Cuatro glorietas, en -la plaza principal,! gastados á cuenta de su construcción 5> ¿0 00.'. 

a l l e n d e : 
.AOii i ' j i i i í i a u p s í i ' i 6 . 

Concluidas—Rv "araciones hechas-al local deL juzgado, su valor S 78 00 / 
Una ríona eñ la^finca- del m?s«io J u z g a d , su vaU»r | ^ 00. 
P antacion de árboles, en la plaza principal, su va'or $ 25 00. 

Pendientes.—Reparación á la- cárcel pública^ su valor $ 80 00. 
ESCO.BEDO-

Pendientes.— Reparación al local del Juzgado, su va jo r - , ^50^00 . ' 

G E N E R A L T R E V I N O : - ; < ' • 

Canchadas.— Construcción dé una tapia-para el edificio del Juzgado, su valor, $ 200 ov. 

, • :, W M ^ l H í S I t a o i o f i i L e eol aeicouiJaooo 

Concluidas:—Construcción de quince glorietas,- su valor $ 150 00. 
Pendientes.—Construcción de- un local para escuela de ninos, su valor 8 485 00. 

' .J.r .. 
V A L L E C I L L O . 

.¿0..1-' 311 $ luífiv.iig.^Sjlq SJ fcL . I - í- • • 
Pendientes.—Un tanque al Norte, su v a l o r é 1,000 00. r " ' . . a'! • • 

I T U R B I D E . 
**L "P 'ív '̂-uus -ioq ojjiui 60 eciev eoob sb^ol^gsul, la fiieo aka^buo aoiooirmaoo B¡3.—.siiWsi 
<<jmluidas.—Reparaciones de-camines públicos» su valor $ loüf,0U . 



dÉtíéALvó-'? ) 

Reparación de cámiíios. 
Reparación de un poertte. # ; 

Terraplen de seis de las calles principales. # _ # 
Recomposicion de una de las fincas del Municipio . . . „ 
E l importe de estas mejoras sin tomar en cuento el trabajo de a.p ision. es $ 278-00 

Pendientes — Construcción de una jueza para aumentar el local de la cárcel.. 
Construcción, de un nuevo cementerio de 70 varas euádradas, 

« t ó ^ É w r t m m k d e i d 0 3 tó^Éivide l a r g 0 q u e s e C0D*' 
sideia de absoluta necesidad para el estanque, su importe % 80 00. 
Construcción de seis aireates para a lomo de Ap laza principa , su valor $ 18 00., 

Pendientes.*-Construcción de una pieza para aumentar el local de la cárcel. 
L A M P A Z O S . «o uio <5 finoai £i ijjd/ifi ob£la£g ¡en siiei j;I gb aJnsi- J leb noioouiJanoO 

Concluidas.—Apertura de,varias-calles. 
Plantío de árboles en la plaza principal. 
Construcción de puentes y reparación de calles.,; 
Reparación d^t Palacio Municipal. , , , , , , , • • 

Pendientes.—Construcción de los edificios destinados á plantel de educación primaria., 

ZARAGOZA.. [ 

Concluidas.r-La adq«sicion de una Bnca al frente de.la p 'azaprincipal c o m p u é ^ e , c u a t r o p i^a . 
conc'u.da,, nna en soleras, .aguan de terrado y jacales por ^débtro, -a,que M cedida por el 
Sr. And es Anaya en remuneración de los daños que causó á la Municipalidad por la taita, 
de cumplimiento á un contrato. 

G E N E R A L Z Ü Á Z U A . 

Concluidas — Construcion de un Ornentério, su valor & 791 00. 
Un cor i de tapia en el establecimiento público de niños, su vtfld'r $• 170 0' 
Una piaña, su valor $ 37 .62. 
Apertura de dos calles. 
Compra de dos campanas, su valor $ 258 15. 

S A Í Í T A C A Ü ' m m K , - . 

Concluidas.—Recomposicion de una- piezainterior del Juzgado, su valor $ - 1 3 40 
Recomposición de varias calles, su valor $ 9 00. 
Recomposicion del camino real, su valor $ 10 00. 

Pendientes.—Recomposicion y pintura del frehte de los Juzgados : en el que hay ya' gastado? 
$ 38 00 . 

13USTAMANTE. . a 

Concluidas.—Doscientas varas de calzada en caipino de Candela,, sij valor ÍMO 00 ' 
Cuatro puentes nuevos y tres recompuestos, su costo 8 300 00. 
Q:i4nc¡er-faro|ea, mas, colocados en. varias- cafres, importe de ellos 150 00. 
Banquetas, 765 varas, su valor $ 35Ó' 00: 

Pendientes.—Recomposicion de. dos calles, $ 200 00.; 

j ü a ' r e z . 

*•>•-> í <5 lo'fiV ¡.i? üfiw, ÓO' íf'VíL sto'S íffii ••• /jpij - • • V" 
Concluidas.—Construcción de uua puerta en cementerio, su valor 8 22 I b c 
Pendientes.—Un puente en copstiuccíop, g a s ^ d o en él | 120 15 es. 

Apertura de una calle, su valor l í 3 0 00 es, ( 
Terraplén de la plaza principal, gastado á cuenta $ 30 00 es 

MONTEMORELOS. 

Concluidas¡¡—Portada del cenaeuterio nuevo, su valor S 80 .0,0 es-
Trece glorietas en la plaza principal, su valor $ 400 UU es. 

Podientes — Diez y siete glorietas y el zócalo,,, sü valor & 800 00 es. . , 
^ Una pieza que se está construyendo para Escuela, en eL pueblo de Purificación,. su,valot 

$ ; 500 00 es., 1 ' - Míie'ífii 
fisslq el ñé aeJonolg siau 

MARIN: 

Concluidas—Construccióndéun cementerio, su valor $ 787 75;cs.v 
Construcción de un portal, su valor S '288-19 es. 
Plantío, su valor S-15 00 es.. 
Reconstrucción, de linderos, su, valof 7 : 5 0 CÚA. t/ r.r 

SAN' NICOLAS >tIIDALG 0> 

Endientes -R .cons t rucc ion .de l : acueducto. destrúícU por , las aguas el año de 1881; su valor 
$ 2,700 00 , 

PARAS." ¡..cnaíflaaiaa íts i¡'jiiühñ-igqt)£ f 
, ut kohsni >h i nu vh xwijünjJhüi „nnr> 

Concluidos -Construcción dé una saca de agua eruel r .oliel ¿llamo y 3e una cano 
que se ha considerado como necesaria pata su. mayor consistencia,, su valor $ 15,000 UU. 

Inooi $ é¿doS S ^ ^ S ^ f 

Concluidas instrucción de dos edificios-destmados-á la. educación p r M á , sa valo^ $ M5J00. 
'£ndu Un corral de Upia, gastado hasta, la- fóetu en que se saspiüdieroQlos traaajos, 

8 3>JÜ 00.. ' 5 , , 7 , 
•ClI Y±\J 1 /:. /1 

G U A D A L U P E : 
? . É ? . f i O fef 

Concluidas —Un puente y una calzada,.su valor $ 47o 00 
i )oustrwr-cion de cuatro glorietas en la ptMP^t«8?«pal, su valor $ 120 00. 

fíéi$ientés. —Cuatro glorietas, en-la plaza principal,! gastados á cuenta de su construcción 5> 30 00.'. 

a l l e n d e : 
.Ao iH ' j i i i í i a u p s í i ' i 6 . 

Concluidas—Rv "araciones hechas-al local deí ; juzgado, su valor S 78 00/ 
Una ríona eñ la^finca- del misrtio J u z g a d , su vaU»r | ^ 00. 
P.antacion de árboles, en la plaza principal, su va'or $ 25 00. 

Pendientes.—Reparación á la- cárcel pública^ su valor $ 80 00. 
ESCOBEDO.-

Pendientes.— Reparación al local del Juzgado, su v a j o r , ^ 5 0 ^ 0 0 . ' 

G E N E R A L TREVINO: - ; < ' • 

Canchadas.— Construcción dé una tapia-para el edificio del Juzgado, su valor, $ 200 ov. 

: c ^ f o s W M ^ l H B I t a o i o f i i L a eol acicoiiiJaooo 

Concluidas.—Construcción de quince glorietas,- su valor $ 150 00. 
Pendientes.—Construcción de- un local para escuela de ninos, su valor 8 485 00. 

' .J.r 
V A L L E C I L L O . 

¿ n £ W s v 1 í s .tv-q si ti u . i - • 
Pendientes.—Un tanque al Norte, su v a l o r é 1,000 00. r " ' 

. . a'! • • 
ITURBIDE. 

**L "P Vuuniíí -ioq ojjiui si) eciev eoob sb^ol^gsul , la fiteg aka^euo aoiooirmaoo B¡3.—.siiWsi 
(otttluidas.— Reparaciones de-camines públicos» su valor $ lo0' OU . 



SAN NICOLÁS DE LOS G ARZAS. 
.CT 

Pendientes.—Construcción de un cementerio.' 11 
¿83 Uü QU£ 8 ioísv u>¡ t!squ>anq cselq bi na gñtefirtíg aoaiT ' • 

APODACA. 
nlev-ua tooiaa&iin».i,-a& eídaaq la os .ahrsa&tt <n«q obaetynteoov .«ka 58 súp «saiq. BOTJ 

Concluidas.—Reparaciones hechas á las paredes del cementerio. 
Pendientes,—Construcción de siete glorietas en la plaza principal 

.KTJfAM 
CHINA, 

' ° *' P-J ? Í0',1V ÍIP' s(>n')U '•"•"> -!i¡ '>*> flofoainJ*ii»'J- '•„Wvhú 
Concluidas.—Uecomposi^on de la portada del cementerio. 

••-*. ' '0 C.I • í K.L'J -
CIENEGA DE FLORES. ,ü l 9[ ,n ;¡ yb ü o m . - ^ f i o ^ r 

Concluidas.-Construcción de «na sala para los a c a r d o s del-A vaciamiento. 

CARMEN; , ; . ; 3 í , . 

Concluidas.—Re^a|on^ y pintura al local del Juzgado. 
Reparaciones al cementerio. 
Construcción de un local destinado á plantel de educación. 

G A LE AN A. 
éb nomouiJgnoO-

loo obßiahifcauo m 

Concluidas.—Reparaciones hechas al local de la cárcel; 
Plantío de árboles en la plaza principal 
Recomposición de calles y caminos públicos. 

RAYONES. 

í^h-aoioibha eob ah froiootnl-n-
titi • üÍHlt(fiiOüj ö b liillUD 1, 

Concluidas.—Reparaciones al interior de las casas consistoriales. 

.00 o s i a IOÍ.V og «i'i.aU'j'-l 
.-u'íácnoo L'fc sí) «juana ¿> (¡, „aikt % .'>•. utñ\ •::.»., > • 

Concluidas.—Recomposicion de todos los caminos públicos y calzadas. 

P E S Q U E R I A C H I C A . 
•lev m ,(.bíit>sijl. lab feaoí 

Concluidas—Reparación de los caminos qué salen para esa Capital y pueblos del Estado. 

Recomposicion á los edictos del municipio. a B̂-JJK ,aon>3<el ÍJ noíosiBoa/1— 

ALDAMAS. 

Pendiente. —Construcción de un cementerio y un local destinado á plantel de educación priman* 
habiéndose gastado hasta la fecha 357 50 es. 

G E N E R A L BRAVO. 

Pendientes—En construcción los edificios destinados parU las Juzgados, gastado en cuenta 

$ 843 25 es. 

G A R C I A . 
.Ouu í o í í j j a / 

Concluida.—Empedrado de la calle principal de la plaza, su valor % 115 00 es. 

HERRARAS. 

Pendiente.—En construcción una sala para el Juzgado de doce vajas de largo por cinco y media 
de ancho, pendiente solo de ponérsele puertas, sú Gosto $ 650' 00 "es. 

DOCTOR ARROYO. 

Concluidas—Construcción de un acueducto, un puente"y una pita, su costo-$ 4,472 27 es. 
Casillas para el abasto de la poblador», su importe 3862. 
Planteacion de árboles en la plaza principal y construcción de catorce arreates da cal y canto 

su valor $ 42 00"es. 
Terraplen de la plaza. 
Reparación á la Escuela de niños, su costo $ 42 00 es-

D O C T O R COSS. 

Pendiente.—En construcción la casa muuicipal, importa la obra S 041 75. 

COPIA del informe que rinde al Ministerio de Fomento el Ingeniero encargado de la construc-
ción de la carretera de Santa Rosa. 

Informe que el Ingeniero que suscribe rinde al Ministerio de Fomento, de conformidad con la 
circular de dicho Ministerio expedida con fecha 17 de Julio próximo pasado. 

E s demasiado sabido que las vías de comunicación son el elemento de mas grande prosperidad 
para los pueblos, multiplicar estas haciéndolas expeditas, cómodas y baratas, es levantar de la deca-
dencia ¡a agricultura, el comercio y la industria, tuentes principales de la riqueza pública que una 
vez en completo desarrollo traen consigo el progreso y felicidad de una nación, por eso es que to-
dos los gobiernos siempre han dedicado una atención especial á las vías de comunicación; pero en 
México esa necesidad es mas apremiante por que la /grande extencion de su territorio y su poca 
poblacion comparada con este, hace que esté diseminada y dividida por grandes distancias, y no 
podría ejercitar su actividad sino poniéndose rápidamente en contacto para estrechar sus relaciones 
y cambiar sin gran costo los variados productos de distintos climas y zonas de unos lugares á otros. 
Así es que tratándose del progreso de nuestros E E . y en general de toda la Nación, ninguna pre-
tención hay quizá mas legítima que la de que él Gobierno provea á la construcción de las vías fé-
rreas y nuevas carreteras haciendo conservar y mejorar las existentes. L í Secretaría de Fomento 
ssí lo ha comprendido y las grandes mejoras materiales de esta clase que se han hecho en toda la 
República, están demostrando que ha satisfecho las exigencias de la actual situación en este res-
pecto. Mas al tratarse de !a carretera que está á mi cargo, es necesario manifestar en este lugar 
que en ella se ha trabajado durante once meses del año fiscal que acaba de pasar, con una asigna-
ción relativamente diminuís* para una obra de apertura como esta que por lo mismo que se han 
vencido grandes dificultades hay que superar otras quizá de igual magnitud puesto que ya los traba-
jes se encuentran corno en el centro de la serranía que detie atravesar la via, y seguir en elios 
con lentitud por escaces de fondos seria retardar, demasiado antieconomicamente, la importante co 
municacion que se trata de establecer entre estos pueblos de la frontera del Norte y Oriente con 
los del interior de la Repúbiea. Si el presupuesto general de esta obra no vale menos de 60 ó 
70,000 pesos es necesario dedicarle para termmar¡a una subvención mensual que se relacione con 
aquella cantidad. Mucho, sin embargo, se ha conseguido con que los trabajos de Santa Rosa ha-
yan podido continuar con solo la interrupción de que hablaré y es de esperarse que en si nuevo 
año fiscal la solicitud de esa Secretaría en favor de esta importante mejora material haga que se 
provea de mejores recursos para hacer mas visible el adelanto de las obras. A este fin tenderán 
también los patrióticos esfuerzos del Gobierno del Estado que siempre ha sido diligente por me-
dio de sus representantes para solicitar ante las cámaras todo lo que pueda redundar en el mejor 
bienestar y prosperidad del mismo Estado. 

Aunque son dos los caminos que se han confiado al estudio de esta dirección por la Secretaría 
de su digno cargo, solo me ocuparé del de esta Ciudad á la de Matehuala donde según su disposi-
ción se han radicado los trabajos de apertura y reparación en los tramos mas costosos del cañón de 
la sierra de Santa Rosa de los cuales hablaré á su tiempo, así como de toda la vía hasta Matehua-
la, no haciéndolo de la de San Luis al Saltillo por estar dada al servicio público y no haber tenido 
instrucción de reconocerla, por demandar una preferente atención los trabajos de apertura citados, 
los cuales una vez practicados dejarán expedita la comunicación entre los pueblos de la frontera y 
el interior de la República de que se ha hablado. /:_ 

En los puntos generales que debe comprender este informa como la descripción del terreno 
que atraviesa la vía, poblaciones que toca é importancia de ellas, dirección general del camino, su 
longitud, distancias itinerarias, latitud del camino, forma del perfil, etc., etc., me referiré en todo á 
mi informe anterior por ser estos puntos unos mismos en las diferentes circulares de la Secretaría 
que se ocupan de este asunto, tanto en el año fiscal próximo pasado como en el anterior, variando 
solo la descripción en aquellos puntos que se refieren álas obras nuevamente construidas, el estado 
que guarda el camino, resúmen por meses del movimiento de carga y pasageros etc., etc. 



E l camino principiando en le Q :u Jad d e Lináres atraviesa los fértilísimos terrenos, en parte, 
de aquella jurisdicción. En una longitud' 'próxima de 7 kilómetros presenta una superticie casi 
plana. Ja justa proporcjop.en q u e estun, mezclados , la arcilla, la cal, la arena y el humos la hace á 
propósito para el cultivo y park*jue los.sembrados puedan dar abundantes cosechas aunque no es 
li^cia este punto por donde .Upares liace principalmente sus grandes plantaos de la caña de azúcar, 
•nalz, fríjol y otras plantas.—Se presenta despúes una cordillera d e lomas de poca altura y latitud; 
que atraviesa el camino para desceuder al rio de Camacki to que antes lo había pisado á un kilórae 
t ro de Lináres, sigue por terrenos^mas quebrados en una longitud de 2 1 kilómetros hasta llegar á 
Santa Rosa, donde principia el de 'es te nombre. Como 6 kilómetros antes de llegar á dicho puo-
lo comenzaron las obras de aper tura de la carretera según se ha dicho ya en los informes anterio-
res. En el resto del. camino hasta Lináres no hay ningunas obras de arte y pueden fácilmente 
transitar los carros y carruájes. Es te trazo ha sido cambiado por otro mas recto y que evita los 
dos pasos del rio ya referido, econoinisando en la distancia, cerca de tres kilómetros; pero para en-
tregarlo al servicio público aun faltan que componer cuatro pendientes y algunos vaches y cunetas. 
Tales obras demandan poco costo y por esist ir el otro cauiiuo carretero no es absolutamente ne-
cesaria su compostura. 

Los terrenos entre Santa,Rosa y L 'ná res se encuentran á una altura sobre el nivel del océano 
de 500 á 700 métros, puede decirse que son templados siendo su , temperatura medio de ,21 á 22° 
centígrados, producen los frutos intertropicales y abundantes maderas de construcción como el éba-
no, el sabino, el mezquite, el álamo, encino y otras muchas. Ellos han sido formados por la ac-
c i ó n de las aguas según lo demuestran las diversas capas ó sedimentos estratificados. De Santa 
Rosa á I turb idé siguiendo el camino . por entre la sierra con un a c e n s o rápido en una distancia 
próxima de 20 ki lómetros cambia notablemente la formación del terreno, el clima y los; productos 
naturales. Los bosques de encinas, mimbres, pinos, cedros y otra multitud de ár.bo'es y arbustos 
de los terrenos elevados han sustituido á los de la zona cálida y templada. Las rocas son princi-
palmente compuestas de cal y ácido carbónico, el calcareo bajo de diversas f i rmas domina eíi todo 
este tramo. Da creta blanca es hastante sólida en algunos lugares como. I turbida, de manera que 
puede emplearse en la construcción. De I turb idé hasta el arroyo dei agua distancia próxima de 
19 kilómetros la vegetación es estéril, los collados de las montañas apénas se ven provistos de ar-
bustos y plantas heivaceras y aunque su formacion ha cambiado poco la gran diferencia de nivel 
por su mucha a t u r a respectiva ha variado el clima y los productos naturales porque ya en esta 
parte se ven los frutos de la tierra fría. E l camino des l e aquí habiendo atravesado la sierra madre 

i. se separa de ella con rumbo hácia el Sur sigue sin embargo, ascendiendo hasta poco;mas aliá de la 
hacienda de Pabíillp en una distancia como de 35 kilómetros; pero sobre suaves pendientes de uno 
a s é i s por ciento y en terrenos llanos donde ha desaparecido la aspereza de las rocas. La tierra 
vegetal con una profundidad considerable es bastante fértil dando en algunos puntos abundantes 
cosechas principalmente de maíz y trigo. En Pabhl lo se divide el camino, ,el menos aecidentado 
y de un terreno mas firme y menos fangoso en tiempo de lluvias es el que pasa por los ranchos de 
Raíces, l obos, el Canelo, el Tecolote, Zamaripa, ,San Pnblo hasta Matehuala y aunque en teda su 
longitud hace algunas vueltas como de 7 kilómetros respecto del que atraviesa por Margaras, el Si-
tío el Burri to Medinita y Vacas debe preferirse á, mi j ¡icio por ser mejor su suelo como antes he 
rjiGbp, así es 4U¿ de este me ocuparé al.tratar de la dirección general, y distancias ¡¿eneradas. De 
Raíces liásta Máté.huala el terreuo es muy estéril el exceso da caliza de que está compuesto hace 
pobre ía vegetación; por lo general no se ven en esos extensos, campos mas q u e . el arbusto conoci-
do, con ej nombre vulgar de gobernadora y la lechuguina planta filamentosa de que se, estrae el 
íxÜ¿ que tanto gon^umo y demanda tiene en los E f í . UU. del Norte. 

Las:poblaciones que toca la vía, son Lináres , I turb idé y Matehuala. L inares en su jurisdic-
ción tiene segun'el ultimo senso de 15 á 16,000 habiten tes, es notable por su riqueza agrícola tan 
tan abundantes,sus tierras como de buena calida 1 ¡son ragadas ¡ or t res ; rios el d,e pablülo el' de 
llu'alabuises y él de Potosí, el primero.que es el mas abundante riá 12 asequigs,..& la Ciudad que 
¿e distribuyen én las i n o r e s de las haciendas inmediatas, se le sacán aun , para abajo muchas to-
ílpas'qúe.constituyen ía riqueza de otras tantas;hacie,odas. Sun t ambién abundantes las-asequias 
<júe dan íos otros oos rios. de Hualahuises. y Potosí. El maíz, la caña de azúcar y el frijol, forman 
H pr incipal especulación de la clase agrícola de Lináres , mas faay sin embargo, otra multitud % 
plantas que dan anualmente productos valiosos. La -g^na iería se¿cria regularmente y;ademas de 
d a r ' e l consumo de la poblacioD, puede extraerse en considerable número al interior de la Re-

I tu rb idé es ucía población_de poca importatlcia que solo cuepta mil y tantos habitantes en su 
jurípiG<yon, t ^ j p p j | | agricultura y criadero; lsi,n embargo ella progresará mucho cuando el-cami-
noque; se coristróye pueda toc^rla: porque solo por allí ha cié pasar y Ja: pob'acion aprovechatá el 
gran tráfico del comercio que debe establecerse al comunicarse los pueblos de la frontera con ¡os 

; del interior de la República. 

Matehuala, cabecera del partido de Catorce en el Estado de San Luis, es una poblacion de 
importancia y de algunos años á esta par te se desarrolla con extraordinaria rapidez, sus minerales 
de buena ley se trabajan con actividad,,sus producciones agrícolas son abundantes y su comerc io 
p'ío^résa cada dia rnás, goza de un clima templado de exaelente salubridad y debiendo pasar p o r 
esta ciudati el ferrocarril Centra!, ella será sip duda dentro de pocos añas una de las mas ricas d e 
fa República. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A V I A . 

Sale de L 'ná res con rumbo S. O. hasta la ciudad de Matehuala entre los meridianos de longi-
tud 0 o 3 0 ' y I o 3 0 ' a l Oeste del meridiano de México. Tiene de longitud total 261 kilómetros. 
515 metros distribuidos en los puntos notables intermedios de la manera siguiente; 

S>ISTAI¥CIAS. 

P A R C I A L E S . T O T A L E S 

K . M. K . M. 
De Linàres 4 Santa Rosa por el camino nuevo que se hizo de aper tura . - 25 250 25 250 
Santa Rosa k It'urhide 20 712 45 962 

5 55 5 1 17 
5 150 55 167 

10 650 66 817 
1 200 68 17 

10 130 78 147 
. - 20 350 98 497 

3 2 608 131 105 
20. 505 151 610 
20 865 172 475 
32 925 205 400 
24 934 230 3 8 4 
12 521 242 905 
18 640 261 545 

Las di sta acias, se han. medida en una porte del camino sobre el mismo terreno y en el resto 
se han obten i lo por mediq.del ;pe>!ómetrp ame¡fipaoo. La carretera en lo general t iene una latitud 
de 7 metros en la parte qué"'se ha construblo en la s ierra 'ó paflón de Santa Rosa. E ; Camino nuevo 
fjtre se abrió de es té 'punto k L'ináre's" t iene doce ' métros de ancho, cuya latitud s e n i la menor q u e 
s e le dará á. medida que a?ance hasta Matehuala despues de pásar la siérra par facilitarse mas el 
terreno y ser mas necesaria dicha extencion por la mayor concurrencia de trenes y pasajeros. 

E n esta vía se ha trabajo en la parte montañosa principalmente dando eí perfil una pendiente 
transversal de dos y tres por ciento hácia las montañas; tanto en las obras de apertura como en las 
de reparación en alguno que otro tramo, se han formado calzadas de dos Querientes con protuveren-

, eia de sus centros por exijirlo así la.localidad. La pendiente máxima longitit.U' ina} ha sido de 
diez por ciento. El sistema dé construcción que se ha seguido en Jos traoiíis apertura y de 
reparación ha sido el de formar muros d é de contención para sostener los rellenos en las partes 

! bajas, buscando la compensación y aprovechando lóá materiales producidos,;, por las eseavaciones 
.en las partes altas inmediatás. Lofe'ti'àmòs de' terraplén para su mayor firmeza y e."ta;bi!idad se 
han resguárdalo co;i muros,secos y raraà veces se ha usado.en ¿IJo?.dé j n e f g k guando ; se ha po-
dido evitar el choque de laá' agrias,' E l ' t a lud 'éxtefiór de dichos' muros ,ha",ffdoyde upp de base por 
dos dé altura como tipo. TàPto S lias c'utìetas cóYno á las álcánt.aplfas.se le^.ha da lo Ja suficiente 

1 "Sección según las circunstápciáé lociieá éá m í e Sé M n colocado para cjug l^a^agu^s na sean.deteni-
daáfénsu curso ni la'.Gonstruppíó/i se h¡i ,empleado como ma-
terial la roca caliza G ^ ^ ^ í t ^ l l P ® ' d e lps .barrenfts elpascajó.Ja arena 
los cánida rodados, la t i e r ra :y£¿e-frálí y' Íá tü|íáéra dé fuc ina para los puen tes ' ¿ ¡cubiertas de las al-
bártarillas estrayéndolos dé uñó á 'trèèiéPtbs, tbétros - déi 'cámino. 



O B R A S D E A R T S . 

La principal de esta clase de obras es la del puente del Progreso construido en el arroyo y 
barranca del Banco Chico. Dicho arroyo tiene su origen en el puerto de Reina juiisdiccion iie];í 
Villa de Iturbide como á cuatro kilómetros al poniente de esta. Pasa haciendo un semicírculo al 
Nor te de dicha poblacion surtiéndola con sus escasas aguas que van á perderse infiltrándose por 
conductos subterráneos al Oriente, sigue su curso pasando por algunos ranchos de la jurisdicción 
de Lináres para ir á reunirse con e! rio de Pabli lo que pasa por la misma ciudad. La distancia 
que recorre el referido arroyo alcanza próximamente á 40 kilómetros; pero de su nacimiento ¿ 
flonde se construyó el puente solo hay 17 kilómetros. Atravesando este en dicho trayecto por eu 
medio de altas montañas que limitan su cauce á derecha é izquierda; sus aguas en tiempo de ahur-
dantes lluvias corren con velocidad impidiendo el paso á los transeúntes por algunas horas y aun 
por dias cuando aumentan las avenidas. Al llegar las obras de apertura á la barranca del Rancho 
Chico era indispensable construir el puente con objeto de salvarla, puesto que ella en su parte mas 
baja no mide menos de 14 ó 15 metros de altura sin que el camino pueda desarrollar ni un duce 
por ciento de inclinación por ser casi perpendicular el paredón de la barranca. 

D I M E N S I O N E S ¡ D E L P U E N T E . 

ITs. Cens. 

Flechas . . ... 2 15 
Espesor de la bóveda 0 G0 
Radiojdel intrado. 2 8<S 
Radio de! e n t r a d o , . . . . . . 4 75 
Piés derechos y arranque de la bóveda. 4 8o 
Espesor de los machones en los cimientos 2 00 
Espesor en el arranque de la bóveda — 1 2-5 
Altura de la bóveda . . * 7 00 
Desembocadufa^del p u e n t e , 5 00 

E l valor presupuestado de la obra fué de $ 4,259 GO es. como á continuación se expresa 

Construcción de manipostería de la bóveda, machones cimientos hidráulicos 
y no hidráulicos * - S 2,G53 00 
Banquetas, postes guarda ruedas y muros de contención 531 00 
Empedrado, cascos, cunetas y terraplén.« 205 00 
Cauce con manipostería para defender los cimientes del agua 65 00 
Cimbra y mano de obra para armarla 250. 00 
Gastos de Dirección de instalación de obra é imprevistos 15 p g 555 60 

Suma 8 4,259 60 

Las otras obra-3 de arte no son de grande importancia porque solo están calculadas las alean 
tarillas necesarias para los desagües y uno ó" dos puentecíllos de poco valor. 

Los caminos principales que desembocan en el que está á cargo de esta Dirección son el <le 
Monterey capital del Estado de Nuevo-Leon, el de Matamoros puerto del Estado de Tamaulipas 
el de C. Victoria, de San Fernando y Cruilias de Montemore'os, de General Terán, de San Carlos 
el de Galeana que se reúne en el arroyo del agua, el de Doctor Arroyo y 'en Matehuala se reúnen 
todoá los del centro de !a República que lo mismo que el de Monterey, Matamoros y C. Victoria 
son de grande importancia por el grande tráfico de comercio que por ellos se ha establecido.—El 
camino está en estado de servir al público prestando buena comodidad á los carros y carruajes des" 
de Lináres hasta los Altares de Hidalgo distancia de 47 kilómetros en cuya longitud se han hecho 
5 J kilómetros en obras de apertura en lo mas escabroso de la montaña, de manera que las elevadas 
cuestas que antes eran molestísimas para los transeúntes de á pió y á cahallo, ahora prestan buena 
comodidad aun para el tráfico de ruedas.—En el tramo de Cárlos Pacheco también en obras de 

A garre^er^faltó poco para 
I grarí&e ás^enso que tienft 

.aíasiflúnvv 
AL 30 D E JULIO DE 188: 

se ï^daçjnj âB^deraÇle 
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Documénto número 30 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
8R. OOBERN'ADOK.—Modesto Villareal y Enrique Eeiss de esta vecindad, ante X . 

'con el debido respeto nos presentamos exponiendo; que deseosos de que esta ciudad par-
ticipe en su esfera del movimiento ferrocarrilero que en estos momentos se ópera con tan 
buen éxito en toda la nación, y más a libra que está próximo el dia en que Monterey pre-
sencie cou sbmo regocijo la llegada á sus goteras de la3 loéomotói'as del ferrocarril que de, 
Laredo se dirije al interior de la República, hemos hcorda.lo organizar uña cdmpañía, ba-
j o la denominacioa de "Compañía del ferrocarril urbano de Monterey ," porqiie estamos 
persuadidos de que es llegado el mómerito oportuno de plantear en esta poblaeíon, como 

-se está haciendo en otras del interior una vía urbana que r ecó r r a l a s principales calles, y 
así cont r ibuya á impulsar el movimiento de trasportes tan to de pasajeros como de carga , 
que ya para ahora se hace tan necesario. És t a mejora , que sin disputa alguna, es de su-
ma importancia, la juzgamos bien realizable, si una compañía como es la que represen-
tamos, pone desde luego manos á 'la obra, como está dispuesta a 'hacer lo, con tando ' en ' to -
do caso con la protección de las autoridades superiores Sel Es tado . 

Persuadidos de ésto y de que el actúkl personal Sel Gobierno está poseído de las 
mejores intenciones y animado '-del espíritu kde progreso y de mejoras , para sacar al pue-
blo, que tan en buena hora le confió sus destinos, de la postración y abat imiento en que 
•se ha visto hasta ahora, á pesar de todo generó de esfuerzos que ha hechó para conseguir 
el adelanto en todos sentidos, 'ño feemos vacilado én ocurrir á V . acompañándole unas 'ba-
ses de contrato, á fin de que, si fueren de su aprobación, se digne acordarnos la concesión 
respectiva para construir y explotar la vía terrea antes indicada, estando dispuestos en to-
do caso á pasar por las modificaciones que el mismo Gobierno creyere oportuno hacerles, 
siempre que no alteren én lo 'sustancial la idea dominante ú i perjudique én mucho los in-
tereses de la compañía. 

Esperamos, pues, que el Gobierno se ha de dignar atender nuestra solicitud en lo 
'que recibiremos cumplida gracia. 

Monterey, Enero diez y siete de mil ochocientos ochenta y d o s . — M . Villareal 
•I'J. Reiss. 

"BASES de Contrato que lüs que suscriben proponen al Gobierno'del Estado en nombre 
de la Compañía del Ferrocarril Urbano de Monterey, para la construcción y explota-
ción de una vía férrea urbana en esta ciudad. 

Art . 1? Se autoriza á los Señores Modesto Villareal y Enr ique Reiss y á la Com-
pañía que representan para que construyan una vía fér rea urbana en esta ciudad que cru-
ce las calles principales, pudiendo llegar por el Norte , hasta el pfanto conveniente de la es-
tación del ferrocarril que viene de Laredo, y por los otros rumbos hasta donde convenga 
á la compañía , no extral imitando el radio de ej íáos. 

Ar t . 2? La Compañía concesionaria comenzará d e s í e luego los reconocimientos ne-
cesarios para terminar los trazos que han de constituir esta línea; y antes de comenzar los 
trabajos de construcción, presentará al Gobierno para .su examen, dos copias de los mapas 
de reconocimiento y de los planos del trazo de la vía, pa ra que una se devuelva con la 
ilota de ser ó no aprobada, y la otra quede en el archivo con igual anotacion. 

Ar t . 3- E l reconocimiento se ha rá por secciones ¿ e tres kilómetros, sin perjuicio 
'de <|oe si á la Compañía le conviniere, puede de una vez presentar el mapa del plano de 



toda la vía, ó de una paite mayor que la antes indicada; debiendo ser presentado para.su, 
examen el primer plano de reconocimiento, á los tres meses de la fecha de este Contrato, 

Art. 4? A los ocho meses de esta misma fecha estarán construidos.tres kilómetros 
de la vía y .4 los dos años.y medio los trazos de Norte á Sor y de Oriente á P o n i s t e , p„. 
Riendo ep lo sucesivo la Compañía ir ensanchando , la vía., coa, los .ramees que juzgare 
convenientes para la mejor explotación, presentando los planos .respectivos al Gobierno 
para su aprobq.cion,con,la debida opQrtuni(Jad^. . 4 # a 

Art. 5? Los reconocimientos y planos se harán con intervención de un Comisiona-
do del Ayuntamiento, quien en todo caso espresará su conformidad ó hará las observa-
ciones que juzgue oportunas, por lo que se puedan . perjudicar las, vías ó peajes públi-
cos. • 

A r t 6?. La construcción sde k , vía será sólida,, y. e¿ta estará dotada del material 
Fodante necesario para el buen servicio .público. 

Art . 7? Él servicio se hará por tracción de sangre y con arreglo á las tarifas y re-
¿lamentos 'que, fuerén, api:9M4«,s P01" Gobierno., 

A r t / 8 ? Los.lmp.terialesi útiles.''y.efectos .de., procedencia, nacional.o ex t ran je ra que 
a j u i c i o dej'teobiernq fueren necesarios p a r a l a contribución, reparación y explotación de 
la vía y sus Tamales,' serán .libres de to la contribución .ó impuesto muni cipal ó'del Estado-, 
porespac io .de veinte años, contados d e d o j a techa de !a concesíon. Durante el mismo 
tiempo no p i d r a sel gravada la vía ni süs dependencias por hingun genero 'de contribu-

Art . 9? En caso de que la. Compañía concesionaria tuviere. necesidad de o c ^ a r 
terrenos* ó'"materiales de pr.opíeia'l particular se hará la expropiación c.^mo por .v¿a de 
utilidad pública y ,con , arreglo á las leyes, si no hubiere aveuimiento. 'Si el t . -enoo 
materiales fiiesqn'del municipio serán cedidos gratuitamente. 

Art . 10:.?... Esta concesión y !a explotación de la, vía será por, noventa y 'nueve añas, 
al. cabo de los püales pasará á ¿er piopiedad 'del Estado,, coij la obligación de pagar á la 
compañía, convencíona!,mente ó á justa tasación de peritos nombrados por las partes y un 
tercero por el Gobierno. 

Art . 11- Se declarará caduco e s t e contrato .por. no hacerse .los reconocimientos, 
alanos y construcciones en los plazos designados antes, teniendo en este caso, la compañía 
el derecho de.que se le paguen en la forma anterior todas sus contracciones, y,materiales 
por el municipio 6 por el nuevo, concesionario. Esto se hará en caso que el Ggbierno no 
indultase á la Compañía del lapso de esos plazos, en todo evento por inconvenientes ori-
ginados de" caso fortuito, ó por otras causales que el mismo Gobierno estime justas. La. 
resolución sobre ésto será puramente administrativa. 

Monterev, Enero 17 de 1882.—AL ViMareal—E. Jims., 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
SR. GOBERNADOR.—Modesto Villareal y Enrique Réiss de esta vecindad, ante vd. 

respetuosamente exponemos: que á instancias nuestras esa, superioridad ha tenido . á bien 
suspender la resolución que conviniera dictar en la solicitud que tenemos presentada pre-
tendiendo la concesíon. de una vía férrea urbana para esta-ciudad bajo las bases de contrato 
que presentarhó'i porque aun no podíamos proponer las tarifas de trasporte que había de 
formar parte uitégrarite de ésé éontráto; pero ahora que hemos logrado asignarlas,.creyen-
do conciliar' en ejlas¿wéstros' ititérbfces 'don los. del' publico, ocurrimos acompañándolas pa-
ra (JU9 en su vista se sfrva yk proveer lo qué' creyere conveniente á nuestra solicitud, ep 

^.erando que sea á la mayor brevedad, por estar pendiente de esto solo el principio dé-
las operaciones consiguientes. 

A Vd. pedimos se digne acceder á nuestra solicitud, en lo,que recibirfemos gracia. 
Monterey, Febrero diez y nueve de mil .ochocientos ochenta y, do3*—M%' Villareal. 

—E. lleiss., 

PROYECTO dé tqv-ifas que propane la Compartía • constrmiora -deí .fmo^rpil urba-
no de Monterey, al Superior Gobierno del JEstadó para su •aprobación. 

Por cada tres kilómetros, pagará una persona.. L i V . i Seis centavos. 
Por la misma distancia pagará la carga por'su .trasporté... Diez centavos^ 

Villareal.. J2t>i$s. 

Gobierno .de Núevo-Leon.^—Monterey, 19 de Febrero dé 1882.—En vez de las ba-
ses propuestas por los solicitantes' hágaseleé saber las siguientes,. y dése eaenta .de SÜ 
conformidad ó inconformidad.. 

I*érmi$% fyqygetag plago pzra. el' <^iabléámiento. 

'Se autoriza á los señores' Lic. Modefeto A'íÜ ireal y Enrique Reiss y á la Ooiüpa-
íy'a.rjue representan para que construyan una vía . férrea en esta ciudad, qué cruse las 
principales calles, piidiéridó llegar por el Noí tB hist&H plinto . conveniente, de la estación 
dfel ferrocarril qué viéne dé líarédo, sin .entroncar coi i .eLy por los otros Vtimbés hasta 
d.oñde convenga á la Companíá, no éxtralkí&nt-uVio' el radio de egidós.' La .'áést^Hhtioa 
de calles que debe recorrer la linea podra ampliarse ha^ta ios ocho meáes' éóntad'bá desde 
la fecha de la conc'esiénV; : " 

La Compañía' cotocbsidñaríá comentará desdé Fué ¿o los recohocimieiitósnééésa-
ríos para terminar los trazos que h a a , de^édiístituir. esta' iínéa;. y a n t é s de dar principio á 
los trabajos de construcción presentará al Gobierno, p a n su exámdn,dos copias de los 'ma-
pas de reconocimiento y de los planos del trazo d?e la vía,, para ,qúLJ, una -so-devirelva con 
la nota de ser ó no aprobada y la otra quede en- ,el anchivo con igual anotacíon. 

El reconocimiento se hará por secciones de tres kilómetros, sin perjuicio de que 
si á la compañía le conviniere, puede dé una ve¿ presentar , el mapa-del plano dé toda la 
via, ó de una parte mayor que la antes indicada;. debiendo ser presentado para su exá 
m e n e l p r imerp lano de reconocimiento á los tres meses de ta fecha de este contrato. 

4? A los ocho meses de este contrata, estarán concluidos tres kilómetros de lá vía; 
para los dos años y medio los trazos de Norte á Sur y dé Oriente á Poniente, y en seis 
meses mas, ios ramales ó tramos que deben, recorrer las otras' ckllés que s'e hubieren d e -
signado. 

5v Los reconocimientos y planos se harán con > intervención dé-un perito que nom-
brará el Gobierno y cuyo sueldo, no excediendo de cincuenta pasos- cada mes, será paga-
do por la empresa, y con intervención además, del Procurador 1" del Ayuntamiento,- quien 
en todo:caso, expresará su conformidad ó hará las - observaciones qué juzgue oportunas, 
por lo que se puedan, perjudicar las vías ó parajes-públicos. 

La construcción, de la vía 'será sólida.,y esta:.estará dotad'á del materia} rodante 
necesario para el buen, servicio, público« 

G9íidi(úoi\gsk.y#fatiw8-al servicio público y al trasporte de-6iuxrcancíds ?¡ pasajeros. 
i-.. , ¿j¿füAb y olu-i.-.iii Joj) h (io > o^fibasi/te Jtwt oMap^ni h. obusiiolu« 

7^ La Empresa podrá,peñer en e^Jotacion IQS tran|0s...^je, vaya;,,g9^tr^yendo, 
previo reconocimiento bocho i sus expensas, por ingenieros nombrados (Jobierno,, 



•el cual, oido el parecer de éstos, autorizará ó no la explotación del tramo. En caso de m 
autorizar la explotación, el Gobierno publicará el informe del ingeniero que baya inter-
venido v las causas de disentimiento. 

- •• 
Obligaciones impuestas á la empresa y cláusulas generales diversas 

-El servicio-se hará por tracción de sangre y se tendrá derecho de cobrar retri-
bución con arreglo á la tarifa que á continuación se expresa. 

I. Por conducción de pasajeros, á razón de seis centavos por cada tres kilómetros, 
menos cuando el pasajero sea menor de diez años que pagará la mitad. 

í í Por trasporte de mercancías, á razón de diez centavos carga de doce arrobas, 
por la distancia 'dicha de tres kilómetros. 

9? El Gobierno ofrece iniciar ante la H. Legislatura, se decreten las excenciones ó 
franquicias que solicitan les ocurrentes sobre que los materiales, útites y efectos de proce-
d e n c i a n a c i o n a l ó extranjeros que á juicio del Gobierno fueren neoesarios para Ja cons-
trucción, reparación y explotación de la via y sus ramales, serán libres de toda contribu-
ción ó impuesto municipal ó del Estado, por espacio de veinte años contados desde la fe-
cha de la concesion, y que durante el mismo tiempo tío ptieda ser gravada la via ni sus 
dependencias por ningún género de contribución; pues que todo esto no está en sus facul-
tades conceder. 

£0- En caso de que la Compañía concesionaria tuviere necesidad de ocupar terre-
nos ó materiales de propiedad particular, se hará la expropiaciou como por via de utilidad 
pública y con arreglo á las leyes si no hubiere avenimiento. Si el terreno ó materiales 
fueren del Municipio serán oedidos gratuitamente. 

11? Esta concesion y la explotación de la vía será por noventa y rcseve anos, al ca-
bo de los cuales .pasará esta á ser .propiedad del Estado, con la obligación de pagar á la 
Compañía su valor conveucionalmente é á justa tasación de peritos nombrados uno por 
por cada parte y un tercero por ambos. 

12- La Empresa será siempre mexicana aun cuando todos ó algunos de sus miem-
bros fueren -extranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción de los Tribunales 
do la República, principalmente los del Estado, para todos aquellos negocios cuya causa 
y acción tenga lugar en su territorio. Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
4 e éstos que tomareu parte en la Empresa, sea como accionistas, empicados ó con cual-
quiera otro carácter, serán considerados como mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. 
Nunca podrán alegar respecto de los títulos y negocios relacionados con la Empresa, de-
rechos de extraiyería, bajo cualquier pretexto que sea: solo tendrán los derechos y medios 
de hacerlos valer que las leyes de la Kepública conceden á los mexicanos, y por consi-
guiente, no podrán tener ingerencia alguna los Cónsules ó agentes diplomáticos extranje-
ros 

13* La Empresa no podrá traspasar ni hipotecar, ni en manera alguna enagenar las 
«concesiones de este contrato, ni el ferrocarril, ni sus propiedades anexas á ningún otro 
Estado ó Gobierno extranjero, siendo nula la enagenacion ó hipoteca que se hiciere con-
tra esta prevención. 

~ 14* Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso como socio á un Gobier-
no de otro Estado ó ex:tranjero, siendo nula igualmente cualquiera estipulación que se hi-
ciere en tal sentido. 

15? La Empresa establecerá en esta capital un apoderado amplia y suficientemen-
te autorizado é instruido para entenderse con el Gobierno del Estado y demás autoridades 
de la Kepública, en todos los negocios referentes á las obligaciones que por este contrato 
se le imponen, 

. La Empresa tendrá su domicilio principal en esta ciudad, sin perjuicio de las 
sucursales que pueda tener en los diversos lugares del país ó del exterior en que tenga 
intereses. 

17? Para la explotación y para los trabajos de construcción y reparación, habrá el 
inspector que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y el sueldo de éste empleado, no exce-
diendo de $ 50 cincuenta pesos cada mes, será pagado por Ja Empresa. 

18? Cuando se suscitare alguna duda ó cuestión respecto de la interpretación ó cum-
plimiento de las estipulaciones del presente contrato, se decidirá por los Tribunales com-
petentes del Estado y conforme á las leyes mexicanas. 

19? La Empresa presentará á la Secretaría del Gobierno del Estado en cada mes 
de Enero, bajo protesta de ser verídico y exacto, un informe que comprenda con referen-
cia al año anterior, precisamente los puntos siguientes: 

I . hombres v residencia de todos los funcionarios y empleados superiores de la Em-
presa. 

I I . El monto del capital social. 
I I I . Monto de las acciones emitidas y productos de la emisión. 
I V . Monto de las obligaciones emitidas y productos de la emisión. 
Y. Deuda flotante y otras de la Empresa, explicando la clase á que pertenezcan. 
V l. Número de kilómetros de vía construida y puesta en explotación. 
V I L Descripciou y costo real de la vía. 
V I I I . 'Descripción y costo probable de la parte por concluir. 
I X . Cantidad percibida por fletes, especificando la clase de carga conducida 
X. Cantidad percibida por pasajeros y número de los de cada clase. 
X I . Gastos de explotación. 
20? Las concesiones hechas por este contrato caducarán por las causas siguientes: 
I . Por no hacer lá construcción en los plazos prevenidos en los artículos 2?, 3? y 

4?, si á juicio del Gobierno no mereciere alguna próroga la Empresa por caso fortuito ú 
otra causa justificada. 

I I . Por enagrnar, traspasar ó hipotecar esta concesion ó los derechos que de ella se 
derivan á algún gobierno de otro Estado ó extranjero, ó por admitirlo como socio en la 
Empresa, siendo ademas nula toda estipulación hecha en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por el Ejecutivo. 
21? En caso de caducidad por falta de cumpl imi^ to á lo prevenido en los artículos 

2-, 3• y 4? perderá la Empresa las concesiones otorgadas por este contrato de las cuales 
el Gobierno del Estado podrá disponer libremente; pero la Empresa conservará la propie-
dad de los edificios que hubiere construido, de la parte de ferrocarril que hubiere estable-
cido y de los materiales, máquinas y útiles empleados en la explotación. El Gobierno del 
Estado ó el individuo ó compañía á quien este conceda tal derecho, lo tendrá para tomar-
lo todo, previo el pago correspondiente hecho según el avalúo que al efecto se practicará 
en la forma ya indicada. 

22? S f l a caducidad fuere causada por enagenacion, hipoteca ó traspaso á un Go-
bierno de otro Estado ó extranjero, ó por haberlo admitido como socio, ademas de la nu-
lidad del acto y de la caducidad del presente contrato, se dará por espirado desde ese mo-
mento el plazo concedido para la explotación de ía vía, y el Estado entrará desde luego 
en posesión de ella y de todos sus accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á indem-
nización de ninguna especie. 

23? Al término de los 99 años el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
fon la dotacion de material rodante, que á juicio de peritos fuere necesaria, pasará en per-

Jecto buen estado y sin mas gravámen que el prefijado en el artículo 12 á ser propiedad 



, 1 P i t a d o E l valor de mater ia l rodante será pagado £ la E m p r e s a con M produc to* 
S s t La e x p í a e i o n , abonándose te nn rédito de diez por ofer to a. ano, por l a cant,-

dad se le- adeude , m i e n t r a , m, se g P ^ f ^ d e 1:l c o n c e s i o n s 8 pract icará 

así cómo la de ios inmueb les apl icados al servicio de la m . - < ? . Garza Garaa. 

ro A. Sepúlveda, secretar io . 

E n veint iuno de F e b r e r o presentes los Ciudadanos Lic. M o d e s t e Vil lareal y Enr ique 
Keis« n o t S c a d o T d e l anter ior rove ido di jeron que acep taban las nes que les 

hace ' el Gobierno del Es tado , y firmaron.-i/. Vülareal. Enrique Lass. 

Gobie rno de N u e v o L e o n . - M o n t e r e y , 2 1 de F e b r e r o de 1 8 8 | - F n vista de l a c ^ 
f o r m i d mani fes tada P o r los Señores Lic. Modesto Vil lareal y E n | u e ^ « m J r a-
se que s e les propus ieron por este Gobierno; t éngase por o torgada en su favor | conce 
s b n que l ian solicitado. N o t i f i q u e » y publíquese el e x p e d e n t e eu el £í e n o i i c o Od-

| a l . l _ k Garza García.-Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

E n seguida p r e s e n t e , tos Señores Lic. Modesto Vil lareal y E n r i q u e Reiss, se les no-

tificó t i anter ior acuerdo y firmaron d e c o n f o r m i d a d ^ Jf . Villareal-Enrupue Reís, 

E n cumpl imien to de la comunicación de ese Superior Gobierno fecha 7 de Marzo. 
€ t i m o en que se sirve n o m b r a r m e Ingen ie ro in terventor del ferrocarn urbano que 
S o L e e o esta ciudad, y que i n f o r m e mensua lmen te sobre los t rabajos q u ^ J n 
los concesionarios- de dicha obra; t engo el honor de m a n n e s t a r que se han hecho los si 

f l £ o d e la E m p r e s a con intervención mia, ha hecho las observaciones res-

pec t ivas desnivelación, d is tanc ias y ángulos en los puntos q u e á c o n t m u a c ^ n se e x p r e ^ . 
desde la P laza de Za ragoza , t o m a n d o la calle de H i d a l g o h a c a el Oeste ^ ¿ ¡ 
S u d d e l Obispado: d e s d e e l r i ó l e esta c iudad en su par te oriental por la calle de Dr. 
Mier hacia el Oeste , has ta la C a j a d e agua , en la pa r te o r i e n t a l del O b l a d o - y d e ^ 
ese pun to hacia, el Sud, has ta unir es ta observación con la anter ior : desde a P laza de ¿ a 
r i z a , por la calle del P u e n t e N u e v o hác ia el Nor te , ha s t a llegar .a la ? ! l ? d e A r a m b e -
ri y de allí, Siguiendo esa calle hácia el Oeste , has ta una de las que van a salir a las man-
zanas de la Sociedad Serieultora, c u y a úl t ima calle, se observa tamoien : d | | el puiüc. en 
que f o r m a n ángulo las calles de Dr . Mier y del Tea t ro , s iguiendo ésta fccia e Norte 
has ta las e x p r e s a d a s .manzanas ; y desde la Plazuela del 5 de por iogcaSe d e Santa 

Luc ía , hác ia el Oeste, has ta donde f o r m a ángulo con la d e l Roble . 
L o que .tengo el honor ¿e decir á vd . pa r a que se sirva ponerlo en el Super ior COJO 

c imien to del C. Gobe rnador . . 
L ibe r tad e n la Const i tución. Monte rey , M a y o 9 de 1 8 3 2 . - M a n u e l Gutierre*.-

O. Secretar io del Super ior Gobierno del Es tado de N u e v o - L e o n - Presente . 

E n 17 de M a y o del m i smo año, presentes los Sres. Lic. Modes to Vil lareal y D. En-
rique Re i ss mani fes ta ron : que en c u m q ü m i e n t o de las cláusulas 2? y del contrato res-

pec t ivo ' p r e sen t an por dupl icado el plano de reconocimientos hechos en esta c iudad para 
el es tablecimiento del ferrocarr i l u rbano , y que c o m p r e n d e n un poco m a s de 1 3 kilo-
metros, reservándose el derecho de ampléa r tales reconocimientos en el plazo que se fija 
en e l mismo c o n t r a t o . — M . Villareal.—Enrique líeiss. 

Gobierno de N u e v o - L e o n — M o n t e r e y , 19 de M a y o de 1 8 8 2 . — S i e n d o de aprobarse 
en concepto del Gob ie rao el p lano que, po r duplicado, p resen ta ron los Sres. Lie , Modes to 
V i l l a r e a l y 1 > . E n r i q u e Reiss, en cumpl imien to de las cláusulas 2? V 3- de la concesion, 
devuélvaseles un e j e m p l a r con la nota de queda r ap robado , y resérvese el otro en el a r -
chivo con igual anotación. Not i í íquese y t rascr íbase al Alca lde V de esta capi ta l p a r a 
los efectos cons igu ien t e s .—Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, secre tar io . 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
SE. GOBERNADOR:—Modesto Vil lareal y E n r i q u e Reiss , como concesionarios de la 

construcción y explo tac ión de la v ía f é r r ea u rbana de esta c iudad , a n t e V . con el debido 
respeto y sa lvas las protes tas opor tunas exponemos : que con arreglo al cont ra to de con-
cesion respect iva, pa ra los. ocho meses de su t e c h a debíamos. t ener construidos t res kiló-
metros de la vía, y ese plazo, está pa r a .cumpli rse el 2 1 del e n t r a n t e mes de Oc tubre . L a 
Compañía que h e m o s organizado t iene y a para aho ra comprados y listos, todos los ma te -
riales necesarios, no solo p a r a la construcción de tres k i lómet ros sino para mas d e l doble, 
habiendo podido en consecuencia cumpl i r c o n m u c h o d e s a h o g o con la obligación enun 
C i a d a ; pero ocurre la desgrac iada c i rcunstancia de que la l ínea de la C o m p a ñ í a " C o n s -
tructora Nac iona l Mexicana , " que es tá con t r a t ada p a r a t raspor ta r dichos mate r ia les de la 
otra pa r te del B r a v o , no lo h a h e c h o h a s t a aho ra , y ta l vez no lo p u e d a hacer s ino h a s t a 
pasado a lgún t i empo , á ¿ausa de h a b e r s e des t ru ido el p u e n t e que ten ia en el R i o B r a v o 
la refer ida C o m p a ñ í a por las a v e n i d a s que h a hab ido en estos últimos, dias.. 

Es to s acontec imientos son de pública notor iedad en es ta poblacion y a d e m a s cons tan 
j u s t i f i c a d o s por l o s documen tos que a c o m p a ñ a m o s re spe tuosamente , y como sus_efectos 
son en t e r amen te -ágenos á nues t ra vo lun tad , c o m o que reconocen por or igen una f u e r z a 
mayor , c reemos con f u n d a m e n t o que es una causal bas t an te para excusarnos de cumpl i r 

la obligación enunciada , ' 
E n esta vi r tud, y á efecto de no incurr i r en la pena de caducidad por el &pso del 

té rmino referido, h e m o s creído conveni r á nuestros intereses ocurr i r f o r m a l m e n t e á esa 
Superioridad, con el fin de pedir una próroga del p l a z o de ocho meses por un mes mas, 
computado desde que cese la fuerza m a y o r , ó m e j o r dicho, desdo que pueda pasarse 
por el p u e n t e reconstruido ó por cualquier otro med io de t raspor te todo el ma te r i a l antes 
referido.. 

A vd. ped imos se d igne-concedernos Ja p r ó r o g a enunc i ada en los té rminos indicados 

por ser así de just icia , que sol ici tamos como gracia . 
Monte rey , Se t i embre 10 de 1 8 V i l l a r e a l — E . Reiss. 

Monte rey , Se t i embre 9 de 1 8 3 2 . - S r e s . Reiss y V i l l a r e a l . — M o n t e r e y . - M u y Sres. 
m í o s : — H e recibido noticiás del agen te genera l de fletes de la C o m p a ñ í a Const ruc tora 
•N. M. que no pasará n inguno de su mater ia l de construcción del ferrocarr i l u rbano hasta, 
^úe se conc luya el puen te en el Rio G r a n d e ot ra vez. 

& de V. S. S. S . — B . G. Tileston. 



Monterey, Setiembre 9 de 1882.-Sr .es . Lic. Modesto Viilareal y Enrique Reiss— 
P r e s e n t e s . — M u y apreciables Señores mios y amigos:—Dispensándome la franqueza me 
tomaré la libertad de llamar la atención de Vdes. sobre algunos puntos de importancia 
en relación con el Ferrocarril Urbano de esta ciudad. 

1? * Mis ingenieros han sido detenidos en sus trabajos sobre nuestra línea de la plaza 
de Zaragoza á la estación del ferrocarril, por no haber señalado definitivamente la Com-
pañía Mexicana Nacional el punto en que debe construir su estación. Cuando esto seha-
ga, mis mapas estarán listos en el acto, y los trabajos empezarán sin mas pérdida de 
tiempo. 

JÉ Con motivo ue la construcción completa de ambos puentes sobre el Rio Grande, 
causada por una avenida inesperada, será imposible pasar y traer á esta el material de 
construcción en tiempo para cumplir con los plazos estipulados por la concesion, y por 
estas razones, vengo á suplicar á Vdes. respetuosamente tengan la bondad de acercarse á 
su'Excelencia el Sr. Gobernador, para que les conceda á Vdes. una próroga, siquiera de 
treinta dias para la construcción de los primeros tres kilómetros contados desde el dia en 
que los materiales cruzen el Rio Grande. 

En espera de su grata contestación, me repito de Vdes. afilio, y S. S.—Contratista 
de construcción, R. O. Ti'eslon. 

Gobierno de Xuevo-Leon.—Monterey, 13 de Setiembre de 1822.—Siendo atendi-
bles y suficientemente justificadas las razones expuestas por los Señores Lic. "Viilareal y 
Reiss que pretenden ampliación 6 próroga del piazo que fija ia concesion relativa, para la 
construcción de los primeros tres kilómetros del ferrocarril urbano, este Gobierno en uso 
de la atribución de que trata el inciso I de la base 20" de dicha concesion, próroga por 
treinta dias ese plazo, contándose tal próroga desde que cese el impedimento que estorva 
el trasporte de materiales, sea para el ferrocarril ó de cualquier otro modo, á cuvo efecto 
ios concesionarios comprobarán cada quince dias la existencia ó cesación del obstáculo. 
Notifíquese y publíquese en el ''Periódico Oficial" este acuerdo y ia instancia que lo mo-
tiva.— Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, Secretario. 

Un timbre de cincuerda centavos debidamente cancelado. 
S R . G O B E R N A D O R : —Modesto Viilareal y Enrique Reiss, vecinos de esta ciudad ante 

vd. con el debido respeto y salvas las protestas oportunas expresamos: que en los planos 
del trazo que debe ocupar el ferrocarril urbano de esta ciudad que presentamos oportuna-
mente á ese Gobierno no fué dable poner la proyección de 1a línea hacia el punto que de-

. bia ocupar la estación de la vía terrea que viene de Laredo, por la sencilla razón de que 
aun no estaba determinado ese punta, que es uno de los que estamos obligados á. tocar 
conforme al contrato relativo. Ahora ya se sabe donde debe colocarse dicha estaciou y 
con tal motivo acordamos que se levantara el trazo respectivo de nuestra línea, que tiene 
•el carácter de adición ai plano antes dicho, y tenemos la honra de presentarlo, suplicando 
á esa superioridad se sirva acordarle su aprobaciou para que desde luego puedan princi-
piarse los trabajos de nivelación y demás consiguientes, todo con total arreglo al referido 
contrato. Es gracia que con la protesta debida impetramos. 

Monterey, á veintiuno de Setiembre de mil ochocientos ochenta y dos.— M. Vdla-
rml~ Enrique Reiss. 

Gobierno de, Nuevo-Leon.—Monterey, Setiembre 22 de 1882.—Téngase por adi-
cionado,el plano. aprobándose los nuevos que se presenten, de ios cuales se devolverá uno 
conforme al contrato, para los usos que convenga á los interesados.—Garza García.— 
Mauro A. Sepúlveda: secretario. 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente canceladlo 
Modesto Viilareal y Enrique Reiss de esta vecindad, como concesionarios de la vía 

urbana de esta ciudad, ante V. con el debido respeto y salvas las protestas oportunas es-
ponemos: que la parte final del artículo 1? del contrato ó de la concesion, nos impone el 
deber de señalar dentro de los ocho primeros meses todas las calles que ha de recorrer la 
vía que está ya en construcción, y cumpliendo con él, tenemos la honra de adjuntar por 
duplicado los trazos con designación de las calles que se han de ocupar, esperando que 
prévia su aprobac'on, se sirva devolvernos, ya autorizado, uno de los ejemplares. 

A vd pedimos se sirva acceder á nuestra solicitud por ser así de justicia. 
Monterey, Octubre veinte de mil ochocientos ochenta y dos.—M. Viilareal.^Enri-

que Reiss. 

Gobierno de Nuevo-Leon.—Monterey, Octubre 22 de 1882.—Visto lo expuesto por 
el Sr. Lic. Modesto Viilareal y Enrique Reiss, devuélvase uno de los planos á los intere-
sados con la autorización respectiva.—Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
S E . GOBERNADOR:—Modesto Viilareal y Enrique Reiss de esta vecindad, como con-

secionarios del Ferrocarril Urbano de esta ciudad, ante Vd. con el debido respeto y sal-
vas las protestas oportunas exponemos: que el 13 de Setiembre próximo pasado se nos 
concedió por esa Superioridad la próroga de un mes para construir los tres kilómetros 
primeros de la vía en el tiempo que fija el Contrato, á causa de haber destruido las aguas 
del Rio Bravo el puente por donde debian pasar los materiales de construcción, contándose 
el mes de próroga "desde que cesara el impedimento que estorvaba el trasporte de ellos, 
ya fuera por ferrocarril ó de cualquiera otra manera." 

Cuando hicimos la solicitud respectiva, fijamos un tiempo sumamente escaso, en la 
creencia de que no tardaría mucho tiempo en ponersé expedita la vía férrea que viene 
de Laredo para poder trasportar nuestros materiales; pero es el caso, que aun cuando des-
de fines del mes pasado se empezó á pasar parte de los mateiiales, esto ha sido en canti-
dad tan insignificante que apenas hay para dar principio á los trabajos y proseguirlos 
muy poco á poco, como se está haciendo, sin tener absoluta seguridad de que para cuan-
do termine el mes de próroga tengamos construidos los tres kilómetros de compromiso. 

La causa de estar recibiendo tan paulatinaments dichos materiales es, como no pue-
de ocultarse á la penetración de vd., la abundancia de carga que la expresada vía férrea 
tiene que internar á la nación, tal vez por compromisos anticipados, ocupándose de la 
nuestra cuando le toca su turno. 

Ni aun siquiera nos queda el recurso de emplear otro género de trasporte, porque el 
de lanchas para el rio y el de carros para aoá, que era el único de que pudiera disponerse, 
despues de ser sumamente costoso y peligroso en cuanto á los coches de la vía urbana, lo 
cual seria por si un serio inconveniente, se nos presentaría otro DO menos serio que es la 
escases de vehículos de trasporte, pues todos los trenes viajan de aquí para el ieterior, pe-
ro no para Laredo, por no ser ya necesarios. 

Por estas razones, y en atención á que no se sigue perjuicio de tercero, ni hay exi-
gencia suma de que la vía urbana se construya cuanto antes, 

A V. ocurrimos solicitando una nueva próroga que no baje de dos meses, á contar 
desde que se concluya la anterior, en cuyo tiempo creemos hallar desaparecidos todos los 
obstáoulos conque hasta ahora hemos tropezado para dar cima á la empresa en la cual 
sea dicho de paso, se ha gastado ya una fuerte suma de dinero, que quedaría del todo per-



dida en casada- caducidad, sm q ^ por- eso-ge beneficiara el público, que es ei que cuanto 
antes espera una mejora de esta naturaleza. Es justicia y gracia que con la protesta ne-

C 0 S a r Mónterey^'Noviembre doce de mil oéliooicntos ochenta y m ^ L ^ n -

rique Reiss.:' r'. ' ' 

Gobierno de- Nuevo-Leon.-Monterey, Noviembre 12 de 1882' . -Vistas las razones 
e s p a t o por los ocurrentes en su anterior escrito, se concede la próroga que nuevamente 
s¿ solicita ett.atención 4.las razones que se aducen. Agregúese a su expediente y pu-
b l í ce se en eL "Periódico. Oficial"—•G««« García-Mauro A. S^aheda, cretana 

//*.- timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
- 8R G 0 f i E R N A D 0 „ - M . V r l W r E n r i ^ Retes de esta-vecindad, como. .oonottio-
flario de la via férrea urbana do esta eiudad, ante Vd. con el debido respeto • m b m h . 
protestas oportunas esponemos: que el artículo 4? de la concesion de ^ 
l o próximo pasado- nos imp«sO' el deber de tener concluidos tres h W ^ d e dicta t 
en, los- primeros ocho meses; pero- como' por causas independientes d e M « p u n t a l 
no nos fué posible hacerlo as!;, oportunamente ocurrimos a esa s u p e r i o r i d a d . m p e t e n d o k 
gracia de l a próroga. correspondiente, que nos fué concedida y aun nos ^encontramos den-

tro de ella; ahora Cenemos la satisfacción de hacer presente- a- ese Gob'emo que los tres 
kilómetros referidos se c o n c l u y e r o n hace mas de un mas y se- encuentra ya herraio e l 

trayecto que corre de la "Plaza del Comercio" de esta ciudad, al punto; de la estecen 
del ferrocarril de la "Constructora Nacional Mexicana." 

1 A u n q u e la concesion no lo previene, nosotros,, sin embargo, hemos creído del „aso 
dar aviso formal al Gobierno de la circunstancia antes indicada, tanto para que t e n p co-
nocimiento de ella, como para que, si ¡o creyere oportuno, mande hacer el reconocimien-
to debido á ñn de que, previo el informe del Ingeniero, podamos-seguir adelante. Ade-
más, cpmo- deseamos que cuanto- antes.se ponga e n e x p l o t a c i ó n ese tramo, pues para 
»hora deben estar ya terminado» los primero» carros que están construyendo^ en los Es-
t a d o s U n i d o s , y para esto sea menester, segua lo prescribe el articulo V- de l a t í ® 
concesion, que preceda el reconocimiento- que en él se previene, ya este se hace del todo 

n e c e 5 p 0 ' ° e s t 0 . ocurrimos reapetuosam«n«e á V. pidiendo-se sirva acordar sa »probacion.nl 

tramo referido;, para los efectos indicados. . 
' Monterey, Enero diez, de mil ochocientos ochenta y tres . - .V. Villareal-Enriqw 
Beiss. 

Gobierno de Nuevo^Leon.-Monterey,,Enero* I I de 1 8 8 S - P a s e esta « É ^ 
inspector de la h'nea posa que informe acerca de la instancia y lo demás del caso y W 
pidas© informe al Ayuntamiento sobre si no tiene que obgetar á lo que solicitan- los OCUE-

A. Sepúlveda, secretario. > 1 

ixo 
Ingeniero Inspector def Ferrocarril urbano de- esta Ciudad. ̂ F u é en mi P ^ ^ 

ectirso presentado al Gobierno por los Sres. Lie, Modesto Villareal y Euriqué 
bre qóe se- apruebe el tramo herrado, del. Ferrocarril urbano, que comienza en t a 

- de Zaragoza de esta Oiudad, y-termina en la Estación del Ferrocarril de la b m m 
"'^Constructora- Nacional Mexicana," cüyo ocurso se sirvió, pasarme esa SeeretatfaíW 

respectiva comunicación, y el acuerdo del C. Gobernador para que yo informara acerca 
dé la construcción del expresado tramo. 

En debido cumplimiento de ese Superior acnerdo, he examinado con la correspon-
diente detención el tramo*del ferrocarril urbano-de-que-se trata, y el que da principio al 
lado Norte de la Plaza de Zaragoza* do esta ciudad, dando- vuelta por la calle del Puente 
N u e v o . h a c i a , el mismo rumbo Norte^ hasta llegar á la Plaza del Oínco de Mayo;, allí vol-
.tea por el lado-Sur de esa Plaza, siguiendo luego hacia, el Oeste por la expresada calle del 
15 de Mayo, hasta llegar á k del üoble; por esa calle sigue hacia el Norte hasta el lado 
del mismo rumbo de la Plaza def Colegio- Civil;, de allí continúa hacia el Oeste por la ca-
lle de Washington hasta, llegar á la Alameda Nueva, en donde toma su lado Orienta!, si-
guiendo hacia e l Norte hasta, la Estación, del Ferrocarril Nacional; y á mi juicio reúne 
ese bramo en sus líneas- rectas, curvas y auxiliares, y eu. sus ascensos y descensos^todas 
bis condiciones- de seguádad. y solidez, que son de desearse,, para que pueda ser recibido 
y explotado.. 

Lo que tengo- el honor de- decir a vd , para que se sirva ponerlo en el Superior conoci-
miento del Sr. Gobernador, acompañándole el ocurso de que ántes he hablado. 

Lioertaden la Constitución. Monterey, Abril 17 de 1883 .—Manuel Gutiérrez 
C. Secretario-del Superior Gobierno del Estado de N. León.—Presente. 

Secretaría del Ayuntamiento de Nuevo-Leon.—\Ionterey.—CC. C A P I T U L A R E S : — 

Los que suscribimos comisionados especialmente para el reconocimiento del ferrocarril 
nrbauo, en lo que afecte al ramo de policía y al erario municipal, rendimos el siguiente 
informe. 

Hemos paseado en wagón, de pasageros de ida y vuelta el tramo- de ferrocarril ur-
bano tendido de la plaza dei cinco de Mayo á la estación del ferrocarril Nacional. 

En este tramo hay tres-.curvas:—una para entrar de la calle número- 2.3 oriental del 
.Repueblo del Norte, á la calle de Washington: otra en la esquina nordeste-de la plaza del 
Colegio- Civil*, y oí na para pasar la calle del Roblé á la calle <M | | de Mayo, por donde 
corre casi- en completa derechura hasta la plaza del misino nombre. 

N i el Ingeniero de la empresa, ni el Ingeniero interventor, informaron del radio de 
esas curvas, ni. el Ingeniero- que- suscribe las- examinó bajo ese ácpecto, pero visiblemente 
las curvas- distes, son. de amplitud Msficieiibe, y en cuanto lo permitió el terreno sin afec-
tar dereehoo ajenos;, casemos- que ckndo el máximun de velocidad á los trenes, ño habrá 
peligro de descarrilamiento. Los tiramos rectos ni invaden con los- wagones las banque-
tas hacia donde se- repliegan,, y d'an» por e* lado opuesto la amplitud suficiente para el trá-
fico d* otros carruajes- En- elf paño Norte de la Plaza del ColegióOivil, han construido un 
tournoui» para cgue los trenes que caminan en dirección opuesta se permitan el paso en este 
punto-, uáio de- los muy pocos lugares- donde-se pueden construir, puesUo que la anchura 
de nuestsas calles no lo permite. La longitud do dicho tournout aunque ya puesta sobre 
el terreno-, no e s d M 0/ieüen.ga alguna vez; que- alargarse- segiwi que el tráfico comercial 
de la poblaron haga que los trenes en juego sean más ó. menos krgos. Igualmente cree-
mos que el eseciente- feráico comercial exijirá acaso la creásion de otros- en otras plazas, 
en cuanío a l per til ó- hipsografía de los rieles en el tramo de que se tetbla', han seguido el 
terreno con. alteraciones en cortas cantidades, modepando las rampas á favor del curso ox-
medito, de los trenes. Creemos que no habrá grandes incompatibil idad con los dediVes 
de calles,, aunque para iofurmar. categóricamente sobre este punto, es necesario un re-
conocimiento especial que no era posible en el paseo que dimos, 

tiiu embargo, á primera vista-se vé que los rieles que pasan replegados ai paño Ñor 



te del Colegio Civil deben levantarse para que no sigan el piso del bajío de una cañada, 
que debe quedar libre con caños subterráneos, cuando la calle se empiedre para permitir 
libre curso al agua subterránea que brota inevitablemente -de tiempo en tiempo.—De esta 
circunstancia hemos dado conocimiento á la Empresa y prometen correjir la colocacion 
de rieles cuando se les prevenga. 

A corta distancia de donde se desprende el ferrocarril urbau-o del Nacional, se estaba 
colocando un punto provícional, una plataforma circular voluble para la inversión de los 
trenes, y estaba ya designado el punto fijo para la colocacion perpetua de la misma pla-
taforma. 

En la esquina Noroeste de !a deeusacion de las calles del Teatro y cinco de Mayo, 
tienen un establo con catorce ó veinte muías en buena medra. Entran y salen los trenes 
á este establo por rieles que se desprenden del principal. 

Por lo dicho consta que el tramo, á reserva de lo que aparezca en un reconocimien-
to probjo, está-en buenas condiciones, siempre que se pongan en buen estado los encruzi-
jados mas 6 menos transversales de los rieles para que no se entorpezcan ni peligren los 
carruajes en su curso. 

En cuanto ai tramo que corre desde la esquina Suroeste de la plaza del 5 de Mayo, 
hasta la esquina Noroeste del Palacio Municipal, las observaciones que podrán hacerse 
son las siguientes: Al entrar en la plaza por el lado Occidental encorva el camino su 
curso hácia Norte hasta 8 metros de las glorietas del Sud, y corre paralelamente con és-
tas; y para entrar á la calle del Puente Nuevo describe una curva de muy bueno rádio 
por la que ios wagones pueden correr con su máxima velocidad sin peligro de descarri-
lamiento. Esta plaza por sus preciosas dimencioues, por su grande porvenir como lo 
manifiesta el rápido y progresivo crecimiento de los barrios contígeros, merece fijársele 
la atención al trazar por ella el curso de la vía. Así, pues, para que al trazar la vía se 
corrija la calle Sud de su angostura- actual y se conserve la integridad de ik plaza, cre-
emos que el curso de la vía, debe ocupar la línea, que ocupan las glorietas del lado Sud de 
la plaza; y de este trazo creemos que se puede desprender una curva, para entrar á la pla-
za del Puente Nuevo; curva que aunque no la hemos calculado, la creemos de suficiente 
amplitud y de regular expedición para su tránsito. 

Pasada esta curva el camino corre por la calle del Puente Nuevo, moderando en lo 
posible las rampas hasta una curva que forma para tomar la calle Norte de la Plaza de 
Zaragoza. Efcta curva no sería admisible si no es por los obstáculos que impiden ponerla 
en mejores condiciones, los empresarios no han podido salvar su defecto. De esta curva 
sigue la vía serpenteando suavemente hasta la esquina Noroeste del Palacio municipal 
su actual término. 

Generalmente en las calles de todo el trayecto hau quedado algunas obstrucciones, 
contra algunos desagües de calles pero de fácil corrección. 

Reasumiendo los conceptos someramente expuestos la Comision informa: 
1? Que los rieles colocados en el paño Norte del Colegio civil, quedan sujetos á cor-

regir su colocacion por la empresa, cuando se les prevenga por los que suscriben. 
2? Que el trayecto del camino que corre por el lado Sud de la plaza del Cinco de 

Mayo se colocará por la línea que ocupau las glorietas del expresado lado, colocándose es-
tas por cuenta de la empresa en la línea y lugar que marque la comision que suscribe. 

3? Se arreglarán los empedrados, por cuenta de la empresa, que á causa de la plan-
tación del ferrocarril, necesiten corrección, arreglando el piso entre rieles y al már^en de 
los rieles, de manera que no se entorpezca el curso de carruajes ya en sentido transversal 
ó longitudinal con los rieles. 

4? En las sucesivas construcciones de la vía, la empresa dará aviso ó conocimiento 

al procurador de la locación que fijasen, a fin de salvar previamente ' las inconveniencias 
^ policía que pudieran sobrevenir. 

5? ¡ Si en cualquier tiempo la especiencia descubriese algunas incompativilidades 
entre la jocacion de ía vía y los ramos administrativos de atribución municipal, la E m p r e -
sa se prestará á eliminarlas de acuerdo y con intervención del primer Síndico é ingeniero 
municipal. 

(3? ;; Que ai hacer la corrección en 'el'paño Norte del Colegio Civil, á que se refiere 
la base primera; así como al arreglarse los empedrados á que se contrae la base tercera 
en los puntos en que se estimare así conveniente, y en los demás t r a b a j o s a que 
aluden las demas bases anteriores,' deberá proceder 1a Emqrésa dé acuerdo con el Inge-
niero mftníci'pU y primer Síndico, á fin de que se hagan á su entera satisfacción.—Mon-
terey, Maizo 5 de 1883.—Juan B. González- Sepúlveda,—Francisco L. Mier.—Dos rú-
bricas, ^ . f ' v V 

Al margen un sello que dice:—Juzgado primero de Monterey Nuevo-Leon.—Mon-
terey, Marzo 6 de 1883.—De contbr in idJ con el anterior informe trascríbase íntegro á 
los Sres. Empresarios del ferrocarril urbano de esta Ciudad, para su conocimiento y ob-
servancia. La Honorable Asamblea Municipal de esta Ciudad, así lo proveyó:—doy fe. 
—R. Sepúlveda —Una rúbrica.—S. Cirios, secretario.—Una rúbrica. 

Es copia. Monterey, Abril 23 de 1883 .—Serap io Cirios, secretario. 

Secretaria del Ayuntamiento de Monterey.—Nuevo-Leon.—Se puedo autorizar la ex-
plotación del trayecto ya construido, si tiene las condiciones siguientes, de las cuales una¿ 
son de pronta verificación y otras de paulatina verificación.—Las de pronta verificación 
son las siguientes:—Primera:—A todas las curvas del trayecto, así como á las porciones 
rectas situadas en las d e c u r i o n e s de las calles, se les adecuarán á los rieles por ambos 
lados lonjas de madera enrasándose los espacios restantes con empedrado á fin de que el 
curso más ó menos trasversal de los carruajes no se entorpezca ni sea deriesgo.—Segun-
da.—La corrección de la curva de la Plaza del Cinco de Mayo, así en su radio dé curvatu-
ra como en sus desniveles: corrección que no se puede hacer hasta que no se empiedren 
dos cuadras de la calle del Quince de Mayo, y una cuadra de la calle del Puente Nuevo. 

Tercera. En las demás partes rectas de la vía, se eiirazarán los rieles por sus lados ex-
teriores con empedrado bien construido.—Cuarta.—Los desagües de las calles no quedarán 
obstruidos—Tan luego como se verifiquen estas condiciones así en el tramo ya construido 
como.en los qué están por construirse podrá autorizarse la explotación, siempre que la Em-
presa quede obligada á seguir sin interrupción las siguientes construcciones de paulatina 
verificación.—Primera.—El enrase del paso de. entre ios rieles [gauge] del)erá ser de forma 
convexa ó cuando menos plana y bien consolidada,.dejando las ranuras del ^ancho pura-( 

mente suficiente á fin de que los carruajes en su cursé l o n j i t u d M con los rieles no se en- ; 
torpezcan por colisión.—Segunda.—La corrección de algunas rampas dé ía vía, especial-: 
mente en algunas de sús partes situadas sobre calles no empedradas,' en cualquier tiempo 
que se intente su pavimento.—Tercera.—Las reparaciones que en lo sucesivo^ mesen ne-
cesarias.—Monterey, A b r i l veintidós de mil ochocientos ochenta y tres.—-Francisco L. 
Mier, Ino-eniero Municipal.—Una rúbrica. . , : , „ 

Es copia. Monterey Abril 23 de 1 8 8 3 . — s e c r e t a r i o . 

Juzgado primero de Montérey.— Kumo-heon. 

Monterey Abril 23 do 1883.—Dada cuenta.en cabildo de hoy eon la superior pro-
videncia que antecede el informe á que alude rendido al Gobierno por el Sr. Gutierrez, 
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te del Colegio Civil deben levantarse para que 110 sigan el piso del bajío de una cañada, 
que debe quedar libre con caños subterráneos, cuando la calle se empiedre para permitir 
libre corso al agua subterránea que brota 'inevitablemente -de tiempo en tiempo.—De esta 
circunstancia hemos dado conocimiento á la Empresa y prometen correjir la colocacion 
de rieles cuando se les prevenga. 

A corta distancia de donde se desprenie el ferrocarril urbauo del Nacional, se estaba 
colocando un punto provicional, una plataforma circular voluble para la inversión de los 
trenes, y estaba ya ¡designado el punto fijo para ia colocacion perpetua de la misma pla-
taforma. 

En la esquina Noroeste de la deeusacion de las calles del Teatro y cinco de Mayo, 
tienen un establo con catorce ó veinte muías en buena medra. Entran y salen ios trenes 
á este establo por rieles que se desprenden del principa!. 

Por lo dicho consta que el tramo, á reserva de lo que aparezca en un reconocimien-
to prolijo, está-en buenas condiciones, siempre que se pongan en bueu estado los encruzi-
jados mas ó menos transversales de los rieles para que no se entorpezcan ni peligren los 
carruajes en su curso. 

En cuanto al tramo que corre desde la esquina Suroeste de la plaza del 5 de Mayo, 
hasta la esquina Noroeste del Palacio Municipal, ías observaciones que podrán hacerse 
son las siguientes: Al entrar en la plaza por el lado Occidental encorva el camino su 
curso hácia Norte hasta 8 metros de las glorietas del Sud, y corre paralelamente con és-
tas; y para entrar á la calle del Puente Nuevo describe uua curva de muy bueno rádio 
por la que los wagones pueden correr con su máxima velocidad sin peligro de descarri-
lamiento. Esta plaza por sus preciosas dimenciones, por su grande porvenir como lo 
manifiesta el rápido y progresivo crecimiento de los barrios eontígeros, merece fijársele 
la atención al trazar por ella el curso de la vía. Así, pues, para que al trazar la vía se 
corrija la calle Sua de su angostura actual y se conserve la integridad de U plaza, cre-
emos que el curso de la vía, debe ocupar la línea que ocupau Us glorietas del lado Sud de 
la plaza; y de este trazo creemos que se puede desprender una curva, para entrar á la pla-
za del Puente Nuevo; curva que aunque no la hemos calculado, la creemos de suficieute 
amplitud y de regular expedición para su tránsito. 

Pasada esta curva el camino corre por la calle del Puente Nuevo, moderando en lo 
posible las rampas hasta una curva que forma para tomar la calle Norte de la Plaza do 
Zaragoza. Es ta curva no sería admisible si no es por los obstáculos que impiden ponerla 
en mejores condiciones, los empresarios no han podido salvar su defecto. De esta curva 
sigue la vía serpenteando suavemente hasta la esquina Noroeste del Palacio municipal 
su actual término. 

Generalmente en las calles de todo el trayecto han quedado algunas obstrucciones, 
contra algunos desagües de calles pero de fácil corrección. 

Keasumiendo los conceptos someramente expuestos la Comision informa: 
1? Que los rieles colocados en el paño Norte del Colegio civil, quedan sujetos á cor-

regir su colocacion por la empresa, cuando se les prevenga por los que suscriben. 
2? Que el trayecto del camino que corre por el lado Sud de la plaza del Cinco de 

Mayo se colocará por la línea que.ocupan las glorietas del expresado lado, colocándose es-
tas por cuenta de la empresa en la línea y lugar que marque la comision que suscribe. 

3? Se arreglarán los empedrados, por cuenta de la empresa, que á causa de la plan-
tación del ferrocarril, necesiten corrección, arreglando el piso entre rieles y al már^en de 
los rieles, de manera que no se entorpezca el curso de carruajes ya en sentido transversal 
ó longitudinal con los rieles. 

4? En las sucesivas construcciones de la vía, la empresa dará aviso ó conocimiento 

al procurador de la locacion que fijasen, á fin de salvar previamente ' las inconveniencia« 
de policía que pudieran sobrevenir. 

5 ? ' Sj en cualquier tiempo ta especiencia descubriese algunas incompativilidades 
ontre (a locación de la vía y los ramos administrativos de atribución municipal, la Empre -
sa se prestará á eliminarlas de acuerdo y con intervención del primer Síndico é Ingeniero 
municipal. , 

"Q!,f al ha per. la. corrección en el 'paño Norte del Colegio Civil, a que se refaere 
la base primera; así como ai arreglarse ios empedrados á que se contrae la base tercera 
e l l {os puntos en cae se estimare así conveniente, y en los demás t r a b a j o s a que 
aluden las demás bases anteriores, deberá proceder la Emqresa de acuerdo con el Inge-
niero mñnlcípU y primer Síndico, á fin de que se hagan á su entera satisfacción.—Mon-
terey, Maizo 5 de 1883.—Juan B. González "Sepúlveda.—Francisco L. Mier.—Dos rú-
bricas. 

Al mareen 1111 sello que dice:—Juzgado primero de Monterey Nuevo-Leon.—M$n-
terey, Marzo 6 de 1833.—De conformid:. 1 con el anterior informe trascríbase íntegro á 
los Sres. Empresarios del ferrocarril urbano de esta Ciudad, para su conocimiento y ob-
servancia. La Honorable Asamblea Municipal do esta Ciudad, así lo proveyó:—doy fe. 
—K. Sepúlveda — U n a rúbrica.—S. Cirios, secretario.—Una rúbrica. 

Es copia. Monterey, Abril 23 de 1 8 8 3 S e r a p i o Cvtios, secretario. 

Secretaría del Ayuntamiento de Monterey.—Nuevo-Leon.—Se puede autorizar la ex-
plotación del trayecto ya construido, si tiene las condiciones siguientes, de las cuales i m j r 
son de pronta verificación y otras de paulatina verificación.—Las de pronta verificación 
son las siguientes:—Primera:—A todas las curvas del trayecto, así como á las porciones 
rectas situadas en las d e c u r i o n e s de las calles, se les adecuarán á los rieles por ambos 
lados lonjas de madera enrasándose los espacios restantes con empedrado á fin de que el 
curso más ó menos trasversal de los carruajes no se entorpezca ni sea deriesgo.—Segun-
d a . - L a corrección de la curva de la Plaza del Cinco de Mayo, así en su rádio de curvatu-
ra como en sus desniveles: corrección que nó'sé puede hacer hasta que no se empiedren 
dos cuadras de la calle del Quince de Mayo, y una cuadra de la calle del Puente Nuevo. 
-Te rce r a .—En las demás partes rectas de la'vía, se en razarán los rieles por sus lados ex-
teriores con empedrado bien construido.—Cuarta.—Los desagües de las calles no quedarán 
obstruidos—Tan luego como se verifiquen estas condiciones así en el tramo ya construido 
comoen los qué están por construirse podrá autorizarse ¡a explotación,;siempre que la E m -
presa quode'obligada á seguir sin interrupción las siguientes construcciones de paulatina 
verificación.—¿imera.—? El enrase del paso de entre los rieles [gauge] deberá ser de forma 
eouvcxa ó cuando menos plana y bien consolidada, dejando las ranuras del ancho pura-
mente suficiente I fin de que los carruajes en su curs i longitudinal con los rieles, no se en- . 
torpezcan por coiisiou.—Segunda.—íia corrección de algunas rampas de la vía, especial-
mente en algunas de sus partes situadas sobre calles no empedradas,' en cualquier tiempo 
que se intente su pavimento.—Tercera.—Las reparaciones que en lo sucesivo^ fuesen .ne-
cesarias.—Monterey, Abril veintidós de mil ochocientos ochenta y tres.—Francisco L. 

Mier, Ingeniero Municipal—Una rúbrica... . ... .. ¡ , . ; . 
Es copia. Monterey Abril 28 de 1883.—Se-api-j Cirios, secretario. 

Juzgado primero de Monterey.—Nuevo-León. 

Monterey Abril 23 de 1.883.—Dada cuenca en cabildo de hoy con la superior pro-
videncia que antecede el informe á que aludo rendido al Gobierno por el Gutiérrez, 



Inspector de la l i p a , et que presentó el Sr. Alcalde V suscrito por el Ingeniero de la 
Ciudad referente á los puntos que contiene la nueva providencia y la manifestación hecha 
en el acto por el Alcalde 1? de que los empresarios del ferrocarril urbano le han demos-
trado buena disposición en arreglar que se hagan las recomposiciones de pronta verifica-
ción de que habla el Sr. Ingeniero Mier por la ciudad, dando desde luego su importe y 
ellos las de paulatina verificación, mediante fianza en el término que se les fije, acordó, se 
forme de todos los documentos referidos y aun del informe que el 5 de este mes dieron 
respecto del mismo tramo del ferrocarril de que se trata, el Sr. 1er- Síndico é Ingeniero 
de la ciudad y se eleve el expediente al Ejecutivo del Estado en cumplimiento de lo que 
ordena sobre el particular y para que en su vista y la manifestación del Alcalde 1? pueda 
resolver la petición de los Sres. Villareal y lieiss. El H. Ayuntamiento de esta .Capital, 
así lo proveyó: doy f é . — E . Sepúlveda.—Ser api o Cirios, secretario. 

Gobierno de Nuevo-Leon.—Monterey, Abril 29 de 1883.—En vista del informe 
rendido, tanto por el inspector de la línea como por el H. Ayuntamiento de esta capital, 
s e a u t o r i z a la explotación del tramo de Ferrocarril urbano construido desde !a estación,-
del Ferrocarril Nacional hasta la plaza de Zaragoza, b j o el concepto d e q u e la Empresa 
V i l l a r e a l y E e i s s queda comprometida: 1 ? á componer convenienmente el espacio com-
prendido entre rieles, para que no se embarace el curso de eur 'q ñera ciase" <te vehículos: 
2? á levantar los rieles al lado Norte del Colegio Civil cuanto lo exiga la buena construc-
ción de la línea: 3?; á recomponer el lado Sur de la Plaza del 5 de Mayo, variando las-
glorietas á donde hoy se halla la línea y vice versa, cuando pueda fijarse el nivel que cor-
responda, y finalmente á arreglar lo necesario para que sea expedito el curso de las aguas 
por las calles cruzadas por los r i e | s , á fin de que no se empantanen ó detéügm, causan-
do perjuicio á la salubridad pública. Notifíquese, trascríbase al II. Ayuntamiento de es-
ta Capital y publíquese esta resolución con los informes respectivos, para los efectos á que 
haya lugar: lo mismo que se hará con el reglamento que á la mayor brevedad someterá 
la Empresa á la aprobación del Gobierno, para el servicio de trenes y 16 demás concer-
niente'á la línea.— G. Garza Garda.—Mauro A. Sepídveda, secretario. 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
S R G O B E R N A T > O R : — M. Villareal y Enrique Reiss de esta vecindad, como conseciona-

ríos de la construcción y explotación de la vía urbana de esta i • i, ante v . con el de-
bido respeto esponemos: que el 1? de Marzo del año próximo pasado c<..•!«brumos eon Mr. 
R. G. Tíleston un contrato en virtud del cual le traspasamos la ccncesion que á nosotros 
fué dada por el Gobierno de su digno cargo, r e s e n t í i o n o s únicamente algunos derechos, 
como es el de que se nos tuviera como socios en la Compañ-'a que se organizara. Este 
Señor pasó á N . York y organizó la Sociedad que se propuso formar con e¡ objeto indica-
do siendo él vice-presidente y estando ademas investido con el carácter de Superintenh 

ó Administrador de la negociación. 
Y á efecto de que ese Gobierno tenga el debido conocimiento de esto, por lo que 

pueda importar, y para f u e el espresado Sr. Tíleston en lo sucesivo sea tenido y conside-
rado por el Gobierno con tal carácter para ios efectos del contrato de coneesion antes r e -
ferido, ocurrimos A V. C. Gobernador haciendo esta respetuosa manifestación, 

Monterey. Mayo dos de mil ochocientos ochenta y t res .—M. Villar eal—E. Eeiss. 

G o b i e r n o de Nuevo-Leon.—Monterey, Mayo 3 de 1 —A su expediente para 

que surta sus efectos legales. Notifíquese á los ocurrentes ó al Sr. Tileston que presenten 

la escritura de traspaso para tomar razón y prevéngase al último cumpla con las obliga-
ciones del Contrato.—Garza García.—Mauro A. SepiÚ ce da, secretario.' 

En diez de Mayo presentes los ocurrentes notificados del anterior acuerdo dijeron 
que lo oyen y firmaron.—M. Villareal.—E. Eeiss.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

En la misma fecha se hizo igual notificación al Sr. Tileston é impuesto dijo: que 
presenta la escritura traspaso como se le previene para que se tome de ella la correspon-
diente razón y súplica respetuosamente al Gobierno se sirva mandarle expedir copia cer-
tificada de este expediente y del auto de aprobación de la línea de ferrocarril urbano 
construida para ahora. Esto dijo y firmó.—lpiekard G. Tileston.—Mauro A. Sepúl-
veda, secretario. 

Gobierno de Nuevo-Leon.—Ea seguida se hace constar que por la escritura de tras-
paso, hecha ante el escribano público Tomas Crescencio Pacheco, de fecha primero de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y dos, los Sres. Villareal y Reiss, reservándose una 
tercera parte y bajo otras condiciones que en ella se especifican, ceden en favor del Sr. 
R. G. Tileston y de la Compañía que organize todos ios derechos y acciones de la con-
cesión del ferrocarril urbano á que se refiere el decreto de' veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos, publicado en el número treinta y seis del "Periódico Oficial,' 
correspondiente al veiuticinco del mismo Febrero.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

Gobierno de Nuevo-Leon.—Monterey, Mayo 11 de 1883.—Gomo lo pide el Sr. 
Tileston, expídasele copia certificada de este expediente con inserción del presente acuer-
do, y en cuanto á la copia del auto de aprobación del trazo concluido de ferrocarril urba-
no, notitíquesele que lo pida por separado.—Garza García.—Mauro A. Sepúlveda, se-
cietario. ,. . | 

Acto continuo—impuesto el Sr. Tileston del anterior acuerdo dijo: que lo oye y 
. firm6,—Richard G. Tiieston.—Mauro .4. Sepúlveda, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de. Nuevo-Leon.—Sección 2? 
—Número 2,884.—No habiendo rendido la Empresa del Ferrocarril Urbano el informe 
prevenido en la cláusula 16a del contrato de concesion de 19 de Febrero del año próxi-
mo pasado, el Sr. Gobernador ha tenido á bien disponer que á la mayor brevedad posi-
ble dé Vd. á esta Secretaría las noticias que constan en dicha cláusula; bajo el concepto 
que ellas deben comprender el tiempo trascurrido hasta la fecha, desde el día en que se 
comenzó la construcción de la vía. El mismo Sr. Gobernador acordó exitara á Vd. co-
mo lo ha o-o para que presente los re-lamentos para el servicio de trenes y lo demás con-
cerniente^ la línea, según se le previno en acuerdo de 29 de Abril del presente año. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Junio 28 de 1883 .—Mauro A. Seplúveda. 
—Una rúbrica.—Ai Sr. Enrique Tileston,'Vicepresidente de la Compañía del Ferrocarril 
Urbano.—Presente. 

Obsequiando la atenta comunicación de Vd. fecha del 29 de Junio de 
la honra de adjuntar á la presente los siguientes documentos: 

Proyecto del reglamento del Ferrocarril Urbano. 

P E R S O N A L DE LA C O M P A Ñ Í A . 

Informe sobre el movimiento de pasageros y-carga, habido en los meses de Marzo. 

Abril y Mayo. 

1883, tengo 



Ofreciendo á Vd. Sr. Secretario las 'consideraciones de mi respeto le suplico se sirva 
dar cuenta al Sr. Gobernador con dichos documentos. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Agosto 3 de 1883:—R. G. F i l e s t o n . - V . 
P . y Sup. del F . de M. y Sta. O.—Al Sr. Secretario del Sr. Gobernador del -Estado.— 
Presento. 

'Art. I . Los nombres-v residencias de ios principales oficiales y empleados, -nie la 
Compañía son: G. Hilton Hçribner, William L. Hermanee, Richard W. B a g a r t y William 
\ l len B itler todos vecinos de Yorkers en el Estado de Nueva-York; Charles D. W y-
mans y Harrison, M. James de la C. de Nueva-York. Lic. Modesto Viilareal y Enrique 
iieiss vecinos de esta'Capital y Richard G. Tiiestón supentendente del mismo lugar. 

Art , I L Suma total del caudal de la Compañía 300,000. 00 

Art. 111. Numero de acciones 3,000 valor de cada u n a . . - - - - - - - 100. 0.0 
Si alconas se han vendido, yo no lo sé. 
A r t A v . Acciones vendidas cuarenta [40] de á $1,000- cada una. 

- Art . V. No se debe nada. 
A r t Y L El número de kilómetros construidos y cn'oparacion.son 
Art, Y I I . Costo de construcción y equipo de estos 4 kilómetros es el siguiente:. 

Trabajo y gastos generales.. s 18,6?6 18 
Por 6 carros de pasagéros - - - - - - ->.85(5. 00 

¿ 2 ., c a r g a . . - - 00 
„ 2 mesas de vafear - - - - (300. 00 

Rieles y corta-vías - - ! U | P - 00 
Madera. - - - - - - - 00 

.Encapilladuras 1.440. 00 

Suma « $ 50,032 18 

\rt. V I H El camino que se ha construido'es de primera clase los rieles son de 30« 
libras por yarda. Durmientes de Madera acerrada. La vía tiene tres 'piéi de ancha entre 
rieles bien aprensada y completamente cubierta. 

Art. IX. El c a m i n o que sé construirá será hecho-da la luisnra manera que el y a 

construido completamente equipado. 
El costo será como $ 12,000. 00 el kilómetro. 
El informe abraza todo hasta el dia último de Junio. Me es imposible darle el presen-

te mes hasta su vencimiento. 
Esperando que se sirva dar parte al Sr. Gobernador, soy de Vd. más atento S.-SJ 
Monterey, el 1- de Julio de 1 8 8 3 . — - G . Tileslpn.—\Tice presidente y Superiten-

dente del Ferrocarril Urbano de Monterey y Santa Catarina.—Al Sr. Lic. Mauro- A..Se^r 
púlveda Secretario del Gobierno del Estado de Nuevo-Leon. 

Informe para los meses; de Marzo, Abril y Mayo de 1883- " 

Marzo Labores y t r a b a j o . . 1,204 69f 
« Fora je — 350 00 

Fierro y gastos generales 500 00 2 .054 091 . 

. 1 V . 
Abril Labores y trabajos 1,050 00 

Fogaje 350 00 
Gastos generales. 208 871-

Mayo Labores y trabajos $ 1,000 00 
Forraje 300 00 

*t¿»c Gastos generales.. 115 19 

Suma total 5,078 76-f 
- r 

RECIBIDO v ' * » *• tj ,, i® j •' • •»r • • 
Marzo (se comenzó á cobrar el dia 7) $ 1,433 25 
Abr¡1 - * I m m 
M a y ° - - - 2 ,415 251 

S u m a — $ 0,020 07-f 

RECAPITULACIÓN. 

Gasto total para los los meses ue Marzo, Abril 
y Mayo $ 5,078 76 

Recibido en los mismos meses 6,020 07f 

Ganancia • $ 

Junio Labores y trabajos. _ .'." $ 7gQ Q0 
Forage . 179 26 
Gastos Generales.. 1 _ _, 132 181-
Gastos en la vía. 14 59 
Boletos devueltos._. : . . . l 21 84 

Efectivo al Sr. Frank Rudd (Tesorero) . 177 00 

< : S u m a . v . . . . . . $ 1,294 7 8 | 

RECIBIDO. 

&n efectivo por pasajeros - i 1 $ 1 ,759 23 
» de libros de boletos 9 5 00 

' -1 „ •„ por trabajos de h e r r e r í a . . . . . . . . J 50 
L » - r ' zacate vendido 4 00 

; • < Suma 6 1,859 73 

RECAPITULACIÓN. 

Recibido durante el mes _..,$• 1,859 73 
•Egresos.. 1,294 781 

Ganancias de Junio 
EXISTENCIA. 

6 Carros de pasajeros. 
2 ,, de carga. 

199 ,040 pies de madera. 
26 Muías, 

I 1,608 874 

$ 1,415 19 

OIÍSOS M 

-
! £ 

.. vv arrvw 
rsr fr — ííl III .iC 
941 3 H 

nosm 

$ 564 9 4 1 



6 Caballos. 
11 Arneses sencillos. 

Monterey, el i? do -Julio «íe 1883 — Ti. Tiles'on, X. i \ y Sup. del F„ de M. 

% m Q. 

Proyecto r/e Reglamento del Ferrocarril urbano'de está Ciudad. 

t Artícplo 1? Los conductores de los coches, serán atentos y corteses con lo* pasa-
jeros, cuidando de ayudar á bajar y subir á los que lo hayan menester. 

Artículo 2" Traerán siempre relox para sujetar á el, el movimiento de sus coches. 
Articulo 3? Los coches estarán siempre aseados y con buena dotación de tiros. 

Tendrán todos los destiuados á pasajeros, dos linternas situadas en el lado anterior, una y 
la otra en el posterior, proyectando hacia fuera luces de distintos, colotes .para indicar en 
la noche si van ó vienen. 

Articulo 4? No podrán pararse en las boca-calles, ea las -curva«,.ni alhajar/> su-
bir alguna pendiente. 

Artículo 5? En todos los coches habrá una campanilla, que mancará el conductor 
para indicar el movimiento ó parada del coche. 

Artículo 6? En ningún coche podrán admitirse animales de ningu^géuero Tam-
poco podrán oargarse en ellos materias iiiEa|vab.les ó explosivas ni sepm-mitirá el tras-
porte de ningún bulto que no pueda llevarse en la mano.ó colocarse debajo de los asien-
tos, sin molestar k los pasajeros. 

Articulo 7? En "el interior de los mismos vehículos y en parte visible se pondrá 
un ejemplar de este reglamento, de la tarifa de pasajes y de un indicador de las horas en 
que salen ó entran los coches en la estación. ' 

Artículo 8? KÍ piso que se dé á los animales del tiro;, será regular, y para evitar 
descarrilamientos cuidarfi el conductor de que los pasajeros todos, se coloquen dentro del 
coche y no hagan liso í e las plataformas, sino cnando esté equilibrado el peso. 

Artículo 9? Los conductores no permitirán la entrada á personas ebrias y escanda-
losas'ni tampoco que cuando haya aglomeraciones de pasajeros, entren unos sin que aca-
ben de salir los quequieiah desocupar el coche, dando en todo caso la preferencia a las 
señoras y ñiños. 

Artículo 10 Cuando la vía se extienda á varios puntos de la Ciudad, cada coche 
portará en la parte delante^ superior iin rótulo germ.inente que ¡ n ü t p ? p u n -
103 á que se dirija. . , 

Artículo 11. Tcdps los cocheros, tanto de ío^ co,cU<&. de paceros ,cqif lo los de 
plataformas de carg^portarán un silbato, para avisar el Pre* 
venir obstáculos en su ciirsQ. 

Artículo 12. -'Si M pasajeros .notaran faltas en los conductores ó cocheros, las ma. 
nifestarán en la oficina de la superintendencia, para que sean corregidas luego. 

Artículo 13. Todo in lividuo'oue ponUntib obUácub) en la vía ó de cualquier otro 
m o d o p r o c u r e ú ocasiono lio •descarrilamieuto, á mas de la responsabilidad, i ^ - q u e d e 
afecto por los daños que cránse, se le imponirá por la autoridad, política, an* M * de 
cinco á ^inticinco pesos ó un arresto hasta por quince días; 

• Artículo 14. En todo caso la Empresa será responsable por los males que reciente 
los pasajeros ó cualquier otro individuo á cáqgfc M mal servicio de la línea 

Monterey, el V de Junio de í g & r * ' | f e s t ó n , V. P. y Sup. del K do M. 7 
Sta. G.. 

D o c u m e n t o n u m e r o W h 

G o b i e r n o d e Nuevo-Leon.—Monterey, Agosto IT de 1883 — Agróguese á su ex-
•p«díéiit*el oífcio y demás recados del representante de la Empresa del Ferrocarril urba-
no en-esta Ciudad. Por lo que toca al Reglamento qüe se propone para el servicio de su 
víanse aprueba á reserva do hacerle las adiciónes d eiímiendas que en lo sucesi vo se esti^ 
raen eonvenientes. En consecuencia publíquose ése! Reglamento para su observancia ha-
cíénd'osedoTñisíriocon el ibforme rendido para conocimiento delpúblico.—G.Gcívza Gar-

. e f e - t o ^ ' . SepulvMa, secretario. 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente cancelado. 
C. G O B E R N A D O R . - T o m á s Hinojosa y Adolfo Zambrano, de esta vecindad, ante Vd. 

,eon.el.debido respeto nos presentamos á esponer, que deseando contribuir en cuanto nos 
; S e a ditble á la presperidad, engrandecimiento y progreso del Estado, y de e^ta Ciudad en 
pactieuíar, esUmos'orgamzando actualmente una compañía con objeto de construir un 
Wrrooarril urbano en esta Cmdad, -por las calles que no estén comprendidas en la eoace-
^ ^ o r ^ a O a 4 k» «res., Lio. Modesto Vifiareal y ©arique Rsiss, estenlleudóse por el 
. ^ ^ S k ^ ^ v i l l a - d p . ^ ^ ^ ^ e i y,por lo^otrás r4siail>(fe hasta donde convenga a la 
Eaipresa <kmtro de los egblos de este Municipio. 

Con este fin ocurrimos ante Vd. soletando la concesion de construir y espletar por 
el t é n m m de noventa y nueve años él ferrocarril expresado, bajo las bases y conoiciones 
^ue adjinatamos y las demás de conveniencia pública, equidad y justicia que ese Superior 
Gobierno tenga* bien acordar y convengan á la Compañía que representamos. 

Esperamos que el Gobierno de su digno cargo resolverá favorablemente nuestra soli-
citud en lo que recibiremos gracia. 

Monterey, Abril l? de 1883 .—Tomás Hinojosa.—Adolfo Zambrano. 

BASES del ÚmitraLo que proponen los que suscriben al Superior Gobierno del Estad* 
paira la comérv-ecim y explotación de una vía férrea Centró dé Iqs egidas de esta Cm-
da£g, juera de rtéa por el rumbo O' iente ímta la Ydla de Giiadhlupe. 

A r f a f e 0 Ééañt'oriza & los SVés. Tomás ílüiajósa y Adolfo ^ m b r a n o y a la 
Comnaíiía que organicen para construir y explotar por noventa y nueve años un ferro-
carril urbano e n esta-Ctódkd, por las calles que no estén comprendidas en la Concesion 
atorada.á -los;Sres. Lic. Modesto Villareal y Enrique Keiss en 2¡£de Febrero .^1982 , 
^na podrá-extenderse por el Ojíente hasta la Villa de Guadalupe y por otros mrobos 
¿asta donde.convenga á la Empresa, dentro' de los egidos d.e la. misma ciudad. ^ 

Artículo, i? La Compañía concesionaria procederá desde luego, á lucerioa recono-
cimientos necesarios para determinar los trazos qm Ji.an de constituir esta línea, y antes 
de comenzar los t r a b a s A* construcción, .presentará al Gobierno dos copias para su exa-
men de los mapas de r e c o n o c í olientes y de los planos d e l trazo de vía, para que uno se 
d e ^ v s u c o m l a wta-de: s^r ó no aprohado y el otro sé quéde en el archivo con igual 

anotaeioxi* . 
Articulé # El reconocimiento se hará por secciones qué no bajen de tres f . S m é -

t r ^ pudíeado ptesetiifcar5i> c-.e una vez el mapa del plano de toda la via Ó dé su mayor 
m primer plano de reconocimiento se presentará para su examen en los tres me-

ItúúühA«* l^ntí'G^e-UR uao-de aprobados ic- pianos por el Gob^rno, (-taran 



6 Caballos. 
11 Arneses sencillos. 

Monterey, el i? do -Julio «íe 1883 — Ti. TUes'on, X. l \ y Sop. del F„ de M. 

% m Q . 

Proyecto r/e Reglamento del Ferrocarril urbano'de está Ciudad. 

t Avtícplo 1? Los conductores de los coches, serán atentos y corteses con lo* pasa-
jeros, cuidando de ayudar á bajar y subir á los que lo hayan menester. 

Artículo 2? Traerán siempre relox para sujetar á él, el movimiento de sus coches. 
Articulo 3? Los coches estarán siempre aseados y con buena dotacion de tiros. 

Tendrán todos los destinados á pasajeros, dos linternas situadas en el lado anterior, una y 
la otra en el posterior, proyectando hacia fuera luces de distintos,colotes para indicar en 
la noche si van ó vienen. 

Artículo 4? No podrán pararse en las boca-calles, ea las -curva«,.ni alhajar /» su-
bir alguna pendiente. 

Artículo 5? En todos los coches habrá una campanilla, que mancará el conductor 
para indicar el movimiento ó parada del coche. 

Artículo 6? En ningún coche podrán admitirse animales de ningujygéiiero Tam-
poco podrán oargarse en ellos materias inEa|vab.les ó explosivas ni sepm-mitirá el tras-
porte de ningún bulto que no pueda llevarse en la mano.ó colocarse dobajo de los asien-
tos, sin molestar k los pasajeros. 

Articulo 7? En "el interior de los mismos vehículos y en parte visible se pondrá 
un ejemplar de este reglamento, de la tarifa de pasajes y de un indicador de las horas en 
que salen ó entran los coches en la estación. ' 

Artículo 8? KÍ piso que se dé á los animales del tiro;, será regular, y para evitar 
descarrilamientos cu^rTi el conductor de que los pasajeros todos, se coloqien dentro del 
coche y no hagan tiso de las plataformas, sino cnando esté equilibrado el peso. 

Artículo 9? Los conductores no permitirán la entrada á personas olmas y escanda-
losas ni tampoco que cuando haya aglomeraciones de pasajeros, entren unos sin que acá-
ben de salir los que qu iero desocupar el coche, dando en todo caso la preferencia a las 
señoras y ñiños. 

Artículo 10 Cuando la vía se extienda á varios puntos de la Ciudad, cada coche 
portará en la parte delantera superior iin rótulo germ.inente que \ n i \ w * ^ i W Í PUQ" 
t03 á que se dirija. . , 

Artículo 11. Tcdps los cocheros, tanto de lo?, de paceros ,cqqjo ios de 
plataformas de carg^portarán un silbato, para avisar el ^ . b ^ a . ^ a l l e ^ pre-
venir obstáculos en su. cúrsQ. 

Artículo 12. -'Si M pasajeros .notaran faltas en los conductores ó cocheros, las ma. 
nifestarán en la oficina de la superintendencia, para (̂ ue sean corregidas luego. 

Artículo 13. Todo in livitluo'one ponUnció o f e c u h > en la vía ó de cualquier otro 
m o d o p r o c u r e ú oca&iónoi)ü descarriinmieuto, á mas de la responsabilidad i ^ - q u e d e 
afecto por los daños que (ránse, se le imponirá por la autoridad, política, an* M * de 
cinco á tárnticinco pesos ó un arresto hasta por quince fc. 

• Artículo 14. En todo caso la Empresa será responsable por los males que reciente 
los pasajeros ó cualquier otro individuo á cgq», M mal servicio do la línea 

Monterey, el V de Junio de í g & r * ' | festón, Y . P. y Sup. del 1 \ do M. 7 
Sta. G.. 

D o c u m e n t o n u m e r o W h 

G o b i e r n o d e Nuevo-Leon.—Monterey, Agosto 17 de 1883 — Agrógue^e á su ex-
•pedíéiit^el oífcio ydemas recados del represen tanto de la Empresa del Ferrocarril urba-
no en-esta Ciudad. Por lo que toca al Reglamento qüe se propone para el servicio de su 
víanse aprueba í reserva do hacerle las adiciones ó enmiendas que en la sucesi vo se estL-> 
raen eonvenientes. En consecuencia publíquose ése! Reglamento para su observancia ha-
üíénd'osed^Tñiámo con el informe rendido para conocimiento del' público.—G.~ Gcirza Gar-

. t f e - f c í ' í » ' A. SepulvMa, secretario. 

Un timbre de cincuenta centavos debidamente canÓóTádo. 
C. G O B E R N A D O R . - T o m á s Hinojosa y Adolfo Zambrano, de esta vecindad, ante Vd. 

.eon-el.debido respeto nos presentamos á esponer; que deseando contribuir en cuanto nos 
; S e a dable á la prosperidad, engrandecimiento y progreso del Estado, y de e^ta Ciudad en 
pactieukír, est^nos'organkatKlo actualmente una compañía con objeto do construir un 
ferrocarril urbano en esta Cmdad, -por las calles que no esíéa comprendidas en la eoace-
É¡mAtocgatb4 los,^res. Lic. Modesto Viilaueal y Enrique iUiay esten lleudóse por el 
Ornate••bi l lar vi-lia de Gnadaiupe, y por los otras rumbos hasta donde convenga á la 
Eaipresa dentro de los egMos de este Municipio. 

Con este fin ocurrimos ante Vd. soletando la concesion de construir y espletar por 
el t é n m m de noventa y nueve años él ferrocarril expresado, bajo lás bases y éonoiciones 
^ue adjnntamos y las demás de conveniencia pública, equidad y justicia que ese Superior 
Gobierno tenga* bien acordar y convengan á la Compañía que representamos. 

Esperamos que el Gobierno de su digno cargo resolverá Laborablemente nuestra soli-
citud en lo quo re.eibiremos gracia. 

Monlovey, Abril l? de 1883 .—Tomás Hinojosa.—Adolfo Zambrano. 

BASES del ÚmitrnLo que proponen los qm suscriben al Superior Gobierno del Estad* 
paira la corntruvcion y explotación de una vía férrea dentro dé Iqs egides de esta Cm-
da£g,j¡itera ée ctéa por el rumbo O' iente ímta la Tilla de Guadhlüpe. 

A r f a f e 0 Ééañt'oma & los SVés. Tomás ÍTiúojósa y Adolfo ^ m b r a n o y a la 
Comnaíiía que organicen para construir y explotar por noventa y nueve años un' ferro-
carril urbano enesta-Cindkd, por las calés quo no estén comprendidas en'la concesion 
atorada.a losares. Lic. Modesto n i la real y Enrique Keiss en 2¡£de Febrerode l$32 , 
^ne p-odrá-extenderse por el Oliente hasta la Villa de Guadalupe y por \m otros mrabo* 
¿asta, donde- convenga á la Empresa, dentro" de los egidos d.e la. misma ciudad. ^ 

Artículo, i? La Compañía concesionaria procederá desde luego, á hacerlos recono-
cimientos, necesarios-para determinar los trazos quo J».an de constituir esta línea, y autes 
de comenzar los trabaos ;de constnuccion, . p r e s e p i o al Gobierno dos copias para su exa-
men de los m:\pas de reconocimientos y de los planos del trazo de vía, para que uno se 
d f i ^ v a . c p n , l a ^ ser ó no aprohado y el otro sé quede en él archivo con igual 

asolación. • 
Articulé # Bi reconocimiento se hará por secciones qué no bajen de tres •prfrúé-

tr^.pudíQüdo ptesetiifcar5i> c-.e una vez el mapa del plano de toda la via Ó dé su mayor 
jp**:- m primor plano de reconocimiento se presentará para su examen en ios tres me-

l^utí'Gde-un año-de aprobados ic- pianos por el Gob^rno, eraran 



construidos tres kilómetros de la vía, igual uúmero ea el año siguiente, y en dos años mas 
los tramos que faltan, a?í como sus ramales que hubieren designado en los planos. 

Artículo 5" Los reconocimientos de los planos se harán con intervención de un 
comisionado del Ayuntamiento de esta Ciudad, otro del de la y i] de, Guadalupe en lo 
concerniente á aquel Municipio, y del perito que el Gobierno tenga á bien nombrar. 

Artículo 6" La construcción de la vía será sólida y estará dotada del material ro-
dante necesario para el buen servicio público. 

Artículo 7° La Empresa podrá poner en esplotacion los tramos que vaya constru-
yendo con aprobación del Gobierno, previo informe de peritos nombrados por el mismo y 
á espensas de la Compañía. 

Artículo B" El servicio se hará por tracción de sangre y de vapor donde pueda es-
tablecerse. 

Artículo 9? La Empresa se sujetará á la siguiente tarifa: 
I . Por eondueeiou de pasageros cobrará cinco centavos por persona, en cada tre< 

kilómetros ó fracción menor. Por niños menores de die? años se pagará la mitad. 
I L l 'or trasporte de mercancías se cobrarán diez centavos por carga de doce arro-

bas en la misma distancia de tres kilómotros ó fracción menor. 
: Artíclo 10- Eu caso que la Compañía co icesionaria tenga necesidad de ocupir ter-

reno ó materiales de propiedad particular, se h ira la correspondiente expropiación por 
causa de utilidad pública, en la falta de avenimiento. Si el terreno ó materiales fuesen 
de ios municipios que comprende la vía serán cedidos gratuitamente. 

Artículo 11" Terminados los noventa y nueve año | de la concesion pasará la vía 
y su material rodante y tincas de construcción á ser propiedad del Estado con la oblio-a-
cion de este de pagar á la Compañía su valor conveneionalmente ó á justa tasacionde 
peritos nombrados en forma legal. 

Artículo 12? La Empresa será siempre mexicana aunque algunos de sus miembros 
fuesen exfrangeros, y estará en todo sujeta á las leyes de México y del Estado en parti-
cular para todos sus actqs, contratos y negocios cuya causa y acción tenga luo-ar en su 

-territòrio. Sus miembros y dependientes se considerarán como mexicanos ¿Vcuanto se 
refiera á la misma Empresa, 

Artículo m Las iesoiuciones de caducidad que se dictasen respecto de esta con-
cesión no comprenderán en ninguu caso los tramos construidos y aprobados por el Go-
bierno. 

Monterey, Abril V de 1883. — Tomás Hinojosa.—Adolfo Zambrano. 

Gobierno de Nuevo-Leon.—Monterey Agosto 3 de 1883.—Habiendo cometido-el» 
Ejecutivo á su estudio la anterior solicitud y bases propuestas por los Sres. Dr. Tomás 
Hinojosa v Adolfo Zambrano, ha creído conveniente modificar algunas de dichas bases 
disponiendo en consecuencia se notifique á los interesados ias qimá continuación se ex-
presau para que manifiesten si están ó no conformes con ellas. 

Concesion, trayecto y plazo para el establecimiento de la vía. 

Se autoriza á los Sres. Dr. Tomas Hinojosa y Adolfo Zambrano y á la Compa-
ñía que organicen para construir y explotar por noventa y nueve años un ferrocarril ur-
bano en esta Ciudad, por las calles que designen y que no estén comprendidas en la con-
cesion otorgada á los Sres, Lic. Modesto Villareal y Enrique Reiss en 24 de Febrero da 
1882, que podrá estenderse por el Oriente hasta la Villa de Guadalupe sin traspasar sus 
egidos y por ios otros rumbos hasta donde convenga á la Empresa, dentro de los egldo* 
de esta misma Ciudad. La designación de calles y trazo de la vía podrá ampliarse basta 
un año de la fecha de la concesion, 

2? La Compañía concesionaria comenzará desde luego los reconocimientos nece-
sarios para terminar los trabajos que han de constituir esta línea; y a n t e s de dar princi-
pio á los trabajos de construcción presentará al Gobierno para su'exámen dos copias de 
los mapas que levante del reconocimiento y de los planos del trazo de la]v,ía,*para que 
una se le devuelva con la nota de ser ó no aprobada | y la otra quede en el archivo con 
i«rual anotacion. o 

3-1 El primer plano de reconocimiento será presentado á los seis meses de la fecha 
de este Contrato. Los reconocimientos se harán por secciones de tres kilómetros, sin 
perjuicio de que si á la Compañía le conviniere puede de una vez presentar el mapa del 
plano de toda la vía, ó de una parte mayor que la antes indicada. Los trazos de la vía 
se harán con intervención de un perito que nombrará el Gobierno, cuyo sueldo será paga-
do por la Empresa, en lo que 110 exceda de cincuenta pesos mensuales. Intervendrán 
además el Síndico V del Ayuntamiento de esta Ciudad y el de la Villa de Guadalupe en 
los límites respectivos de ambas poblaciones, quienes en todo caso expresarán[su conformi-
dad ó harán las observaciones que juzguén oportunas, por io que se puedan perjudicar las 
vías ó parajes públicos, 

4? Dentro de un año á contar desde la fecha de la concesion, tendrá construidas la 
Empresa tres kilómetros de la vía, igual número en el año siguiente y*en dos años mas 
los que falten. La construcción de la vía será sólida y estará dotada del material rodau-
te necesario para el buen servicio del público. . . 

5? La Empresa podrá poner en explotación los planos que vaya construyendo con 
aprobación del Gobierno, previo informe de perito ó peritos nombrados, por él mismo] á 
espensas de la Compañía. 

Condiciones relativas al servicio público. 
6? El servicio se hará por tracción de sangre dentro de la Ciudad, y fuera de ella 

podrán emplearse la fuerza del vapor. 
7? La Empresa se sujetará á ia siguiente tarifa: 
I. Por conducción de pasajeros cobrarán cinco centavos por persona en cada tres 

kilómetros ó fracción menor. 
Por niños menores de diez años se cobrará la mitad. 
I I . Por trasporte de mercancías se cobrará diez centavos por cárga de doce arrobas 

en la distancia de diez kilómetros ó una fracción menor. 

Obligaciones impuestas á la Empresa y cláusulas generales diversas. 

8? El Gobierno cede gratuitamente á la Empresa los terrenos de los dos municipios 
que se ocupen en la construcción de la vía. Si se ocupare algún terreno de particulares, 
la Empresa hará la expropiación conforme á ias leyes. 

Al concluir el término de la concesion pasará la vía á ser propiedad del Esta-
do con la obligación de éste de pagar á la Compañía su valor convencionalmente ó á jui-
cio de peritos. 

10? La Compañía será siempre mexicana aun cuando algunos de sus miembros 
fuesen extranjeros y estará siempre sujeta á ias leyes de la Nación y del listado en todos 
los negocios cuya causa y acción tengan lugar en su territorio. Tanto la Compañía co-
mo sus miembros y empleados serán considerados como mexicanos en todo cuanto se re-
fiere á la Empresa. Nunca p'odrán alegar respecto de los títulos y negocios relacionados 
con la Empresa, derechos de extranjería bajo cualquier pretexto que sea: solo tendrán los 
derechos y acciones que las leyes de la República conceden á los mexicanos, y por con-
siguiente no podrán tener ingerencia alguna los cónsules ó agentes diplomáticos extran-
geros. 

! S 



11? La Compañía no podrá traspasar, hipotecar, ni enagenar de manera alguna 
las concesiones de este Contrato, el ferrocarril y sus propiedades anexas á ninguno otro 
Estado ó Gobierno extranjero, siendo nula la enagenacion ó hipoteca que se hiciere con-
tra esta prevención. Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso como socio ó 
accionista á un Gobierno extranjero ni de otro Estado, siendo igualmente nula toda es-

tipulacion que se hiciere en tal sentido. 
12? La Empresa establecerá en esta Caqital un apoderado suficientemente autori-

zado é i n s t r u i d o para entenderse con el Gobierno del Estado y demás autoridades de la 
República, en todos los negocios referentes á las obligaciones que por éste Contrato se 
les imponen. ' 

13? La Empresa tendrá su domicilio en esta Ciudad, sin perjuicio de las sucursales, 
que pueda tener en los diversos lugares del país ó del exterior en que tenga intereses. ^ 

14? Pa ra la explotación y para los trabajos de construcción y reparación, habrá el 
Inspector que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y el sueldo de este empleado, no exce-
diendo de | 5 0 . 0 0 cincuenta pesos cada mes, será pagado por la Compañía. _ 

Las dudas ó cuestiones que se sucitaren respecto de la interpretación ó-cumplimien-
to de las'estipulaciones del presente Contrato, se decidirán por los Tribunales competen-
te* del Estada conforme á las leyes mexicanas. 

15? La Empresa presentará á la Secretaría del Gobierno del Estado en cada mu 
de Enero, bajo protesta de ser verídico y exacto, un informe que comprenda con referen-
cia al año anterior los puntos si^ me ii I . Nombres y residencia de todos los funcionarios y empleados, do la Empresa. 

I I . El monto del capital social 
I I I . Monto de las acciones emitidas y productos de la emieion. 
I V . Monto de las, obligaciones emitidas y productos de la emiciom 
V . Deuda flotante y otras de la Empresa, explicando la clase á que pertenezca. 
V I . Número de kilómetros de vía construida y puesta e a explotación. 

V i l . Descripción y costo real de la vía. 
Y I I I . Descripción y costo probable de la parte por concluir. 
I X . Cantidad percibida por fletes y especificación .de la carga conducida. 
X. Cantidad por pasajeros con especificación del número de. los de cada, clase.. _ 
X I . Gastos de explotación. 
16? Las concesiones hechas por este Contrato caducarán por las causas siguientes: 
I . Por no hacerse la construcción en los plazos estipulados., ó si á juicio del Gobier-

no no mereciere alguna próroga la Empresa por caso fortuito ó por otra causa justificada. 
I I . Por enagenar, traspasar ó hipotecar esta concesion, ó- los. derechos que de ella 

se derivan á algún Gobierno de otro Estado ó extranjero,, ó por admitirlo GOJÍLO, socio en 
la Empresa, siendo ademas nula toda estipulación bacila en este sentido. 

17? La caducidad será declarada administrativamente por el Ejecutivo. 
f | ? E n el caso de caducidad por falta de cumplimiento á lo prevenido en los ar-

tículos 2-, y 4 ? perderá la Empresa las concesiones otorgadas por esta. Contrato,, de 
las Qual.es el Gobierno del Estado podrá disponer libremente; pero la, impresa conservara 
% propiedad, de los edificios- que hubiere construido, de la parte de ferrocarril que, huhie-
• ^ ^ t S ^ l p , y de ios materiales,, máquinas y útiles empleados en la explotación.. 

^ l Gobierno del Estado ó la persona ó Compañía á quien este conceda tal derecho 
lo t e n d r á pa ra tomarlo todo, previo el pago correspondiente, conforme, al avalúo-
efecto se practicará en la forma antes indicada. 

10? Si la caducidad fuere cansada por enagenacion, hipoteca ó traspaso á un ue-
tyerno de otro Estado ó extrangero, ó por haberlo admitido como, socio* adem as ctó la nu-

lidad del acto y de la caducidad de este Contrato, se dará por concluido desde entonces 
el plazo concedido para la explotación de la vía, y el Esta>d<) entrara desde luego en pose-
cien de ella y de todos sus accesorios, sin que la Empresa tenga dereoho á indemnización 
ninguna. 

20? Al térmiuo de los noventa y nueve años, el ferrocarril con sus estaciones y de-
más inmuebles, y con la dotacion de material rodante que sea necesaria á juicio de peri-
tos, pasará en perfecto buen estado y sin mas.gravamen que el prefijado en el artículo 9- á 
ser'propiedad del Estado. E l valor del material rodante será pagado á la Empresa con 
los productos líquidos, de la explotación, abonándosele un rédito del seis por ciento al afro 
por la cantidad que se le adeude mientras no se termine el pago. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores del término de la concesion, se practi-
cará con intervención de un perito nombrado por el Ejecutivo un inventario de todos los 
bienes muebles q¡ue pertenezcan á la Empresa, siendo nula la enagenacion que sin permi-
so del Ejecutivo se hiciere de cualquiera- de los muebles comprendidos en dicho in-
ventario, así como de los inmuebles destinados al servicio de las vías. 

21? Será condición precisa para la Validación de- e s t e Contrato que sea aprobada 
por la H. Legislatura del Estado á quien lo propondrá el Ejecutivo en el próximo período 
d e s e s i o n e s iniciando la correspondiente exención de impuestos y las demás franquicias 
concedidas á la otra Empresa qué hay establecida. Los plazos serán, computados desde 
la fecha.de esta- aprobación. -G. Garza G-arcía^—Mauro- A. Sepúlvedi, secretario. 

E n siete del mismo- mes presentes en la Secretaría del Gobierno los Sres. Dr. Tomás 
Hi no josa y Adolfo Zambrano, se les notificó el anterior acuerdo y bien impuestos de las 
bases adoptadas por el Ejecutivo, manifestaron aceptarlas en todas sus partes; esperando 
la respectiva aprobación de la H . Legislatura, y firmaron — Tomás Hinojósa.—Adolfo 
Zambrano. 

Gobierno de X u e v o - L e o n . - M o n t e r e y , 9 de Agosto de 1 8 8 5 — E n vista de la con -
íormidad manifestada por los Sres. Dr. Tomás Hinojósa y Adolfo Zambrano, coü l a sca-
ses propuestas-por este Gobierno, téngase por otorgada en su favor la coneesiomque han 
solicitado. NotifíqUese y publiques© el expediente en el "Periódico Oficial ."-*?.: &ctrza-
Garda}.—Mauro A SepMveda, secretario. . 

En seguida presenten ios Sres. Dr. Tomás Hinojosa y Adolfo Zambrano,. notiheados 
del anterior acuerdo firmaron de conformidad .-Tomas limo i osa.—AMfo< Zambranó. 

Desde el 9 de Enero d e l año próximo pasado esa Secretaría del digno cargo de vd. 
tuvo á bien conferirnos la honrosa comisión de distribuir entre los que sufrieron j u i c i o s 
con motivo de la tempestad que descargó en esta Ciudad el 8 dé Octubre del año 
el auxilio decretado por el Congreso- de la . Union, por valor de la cantidad de ditz rhU 
^ . - R e c i b i d a esa suma de la Jefa tura stíperior dé l l ic ieirda,6 ingresada en cantidad-de 
depósito en la Tesorería General de este Estado, principió esta J u n t a a ocuparse de adop-
tar las medidas ' c o n s i e n t e s para llenar tanto las miras del Ejecutivo Naconát , como las 
del Congreso de la Gnion que decretó el donativo, repartiendo este d é mra manera pro-
porcional y equitativa.—Como para esto se necesitaba recojer datos ciertos de la verda-
dera situación de cada perjudicado, así como de su posibilidad para reponer por si mismo 
los menoscabos de su fortuna, ideamos establecer una segunda Jun ta en esta Capital, ante 
quien ocurrieran todos los que se juzgaran con derecho á cierta porcio.i del donativo, pa-



ra que ésta prudentemente se interiorizase de todos aquellos pormenores, y propusiese á 
esta Comisión la cantidad que deberia asignarse á cada uno.—Esa Junta que formada por 
losCC. Pragedis García, Lic. Enrique Gorostieta y Hermenegildo Maldonado y Sres. 
Eutimio Calzado y Federico Palacio, y con un celo digno de elogio por parte de cada 
uno de sus miembros trabajó asiduamente en desempeñar el cargo que le fué conferido, 
proponiendo con fecha 23 de Marzo de 1832 el resultado de sus trabajos, á los que adi-
cionó otros, motivados por posteriores solicitudes, de que dió cuenta con fecha 6 de 
Abril. Aprobadas totalmente las asignaciones que se propusieron, esta Comision señaló 
el dia 5 de Mayo siguiente para la solemne y pública distribución que se hizo en el ''Tea-
tro dol Progreso," de la cantidad de cinco mil novecientos veinte y un peso veinte y cinco 
centavos, que importaron tales asignaciones, expidiéndose para más facilitar el reparto, 
vales al portador, suficientemente requisitados.—Tuvo su verificativo ese reparto, menos 
en la cantidad de 6 105.00 ciento cinco pesos asignada, á Seba-tian Arangua, María Re-
fugio Castañeda, Jesús Montes, Sabino Garza, Sixto del Pilar y Doroteo Maclas, quienes 
no concurrieron por sus respectivos vales, ni hasta la fecha han reclamado ese dineio, 
quedando por lo mismo reducida la cantidad que se repartió á 6 5,810 25 cts., cinco mil 
ochocientos diez y seis pesos veinte y cinco centavos.—Aunque por los términos del decreto 
del Congreso de la Union aparecía circunscrito el donativo á ios perjudicados de esta Ca-
pital, sin embargo, tomando en consideración que varios de los pueblos del Poniente, 
Norte y Oriente del Estado, sufrieron perjuicios en igual ó mayor escala que los de esta 
Ciudad, creimes equitativo y conforme á las humanitaria« miras del Gobierno General 
hacer entre -ellog un pequeño reparto para cuyo objeto se nombraron comisiones en cada 
uno de los pueblos de que se tenia noticia habian sufrido pérdidas, á fin de que se valori-
zaran éstas, para luego acordar con vista de los datos.—El mucho tiempo que demoraron 
los trabajos de esas comisiones y las ocupaciones de otro orden de los que suscribimos, 
nos impidieron volver á.tratar de este negocio hasta el 25 de Marzo de! corriente año. 

Reunidos entonces nos ocupamos de varias solicitudes que fueron presentadas con mu-
cha posterioridad á la época en que la Junta de esta capital desempeñó su encargo y en 
•virtud de lo que cada peticionario hizo valer, acordamos .distribuir entre ellos la cantidad 
de $ 4,542 56 cts. cuatro mil quinientos cuarenta y d<,s pesos cincuenta y seis centavos.— 
Reservamos para una próxima Junta, acordar sobre lo que deberíamos hacer respecto de 
las peticiones de los pueblos, con vista de estas y de los datos que nos ministrase la Tesorería 
General del Estado, de la que ya se hubiese repartido.—Esa Junta tuvo lugar el dia pri-
mero del presente mes; y como desde luego notamos que ya lo repartido exedia un poco 
á la cantidad ministrada por la Federación, creímos que era llegado el caso de estimar 
concluido nuestro cometido y dar á vd. cuenta pormenorizada, como tenemos la honra de 
hacerlo acompañando á este informe copia de todas las constancias que puede proporcio-
nar á esa Secretaría un conocimiento completo de todas nuestras operaciones.—Réstanos 
para dar fin á esta comunicación, hacer presente á vd. C. Secretario y por su couducto 
al Sr. Presidente de la República, nuestro agradecimiento por el honroso y delicado en-
cargo que tuvo á bien confiar á nuestra insuficiencia.—Protestamos á vd. nuestra distin-
guida consideración. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Julio 2 de 1883.—G. Garza García.— 
G, Treviño.—Angel Cantina.—C. Secretario de Hacienda y Crédito Público.—México. 

Documento número 33, 
Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Xuevo-Laon. —Sección V 

—Num. 2,841.—Este Gobierno deseoso de procurar el adelanto y bienestar del pueblo 
cuyas instituciones se le confiaran, no ha omitido medio alguno en la esfera do sus atribu-
ciones, para facilitar el desarrollo del progreso y de la civilización en todo ei Estado. 

A este fin concibió la idea de establecer una liiblioteca-pública, cuya inauguración 
felizmente se verificó el 16 de Sedciabro ú'.iimo. Grandes en verdad serán los frutos que 
se recoj ' 1 esta mejora con o! ric.n ; o, y aunque ahora ese plantel no cuenta con un 
surtido i».. - to de todas las obras necesarias, hay esperanza de obtenerlo mas adelante, 
pues se tienen reunidos fondos suficientes para importar del extranjero nuevas obras, up-
es é instructivas. 

Muchos afanes ha costado obtener este beneficio debido en gran parte á la patriótica 
y desinteresada cooperación de la mayoría de los pueblos del Estado, pues es bien sabido 
que el Tesorero público cuenta solo con lo indispensable para las apremiantes atenciones 
de la Administración. 

Mas indispensable aun que el establecimiento de. la Biblioteca, lo es el del régimen 
penitenciario, prescrito por la Constitución, y reclamado hasta por los sentimientos de 
humanidad, puesto que será el hasta aquí de la pena de muerte, que de tiempo en tiem-
po por falta de aquel régimen, se ven precisados á imponer los Tribunales. 

La falta de recursos ha sido el obstáculo con que indudablemente han tropezado los 
Gobiernos que á éste han precedido para realizar aquel bien. Para obviar ese inconve-
niente he creído á propósito crear una renta .exclusivamente destinada al objeto, pero 
renta que ni sea gravosa en su recaudación ni tampoco onerosa á los particulares. Esa 
renta se obtendrá estableciendo una lotería en el Estado con un fondo de tres rail qui-
nientos á cuatro mil pesos para hacer sorteos mensuales ó cada y cuando se estimara mas 
conveniente. 

Propongo, puss, á esa H. Legislatura tal medio, con la esperanza de que si se dig-
na aprobarlo, podrá conseguirse ante el Congreso de la Union la exoneración de los im-
puestos federales que debieran gravitar sobre dicha lotería. 

Al tener la honra de elevar esta iniciativa con que espero se sirvan vdes. dar cuenta 
á esa H. Cámara, me es satisfactorio protestarle las seguridades de raí distinguida consi-
deración. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Octubre 24 de 1882.—G. Garza García.— 
Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Dos rúbricas.—CC. Secretarios del II. Congreso del 
Estado.—Presente. 

G ES7ARO GARZA GARCIA Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, d todos sus habitantes, hago saber: que el E. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"NUM. 16. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo 1? Se autoriza al Ejecutivo para que establezca en el Estado una lotería 
con la cantidad de cuatro mil pesos, para procurar un fondo destinado á la construcción 
de una Penitenciaría. 

Artículo 2? El Ejecutivo por medio de agentes, ó bien traspasando la administra-
ción de la lotería á un particular, podrá llevar á efecto su establecimiento. 1 1 MOTHBIMB K-»««8 IW» 

BIBLIOTECA 
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ra que ésta prudentemente se interiorizase de todos aquellos pormenores, y propusiese á 
esta Comisión la cantidad que deberia asignarse á cada uno.—Esa Junta que formada por 
losCC. Pragedis García, Lic. Enrique Gorostieta y Hermenegildo Maldonado y Sres. 
Eutimio Calzado y Federico Palacio, y con un celo digno de elogio por parte de cada 
uno de sus miembros trabajó asiduamente en desempeñar el cargo que le fué conferido, 
proponiendo con fecha 23 de Marzo de 1832 el resultado de sus trabajos, á los que adi-
cionó otros, motivados por posteriores solicitudes, de que dió cuenta con fecha 6 de 
Abril.—Aprobadas totalmente las asignaciones que se propusieron, esta Comision señaló 
el dia 5 de Mayo siguiente para la solemne y pública distribución que se hizo en el ''Tea-
tro dol Progreso," de la cantidad de cinco mil novecientos veinte y un peso veinte y cinco 
centavos, que importaron tales asignaciones, expidiéndose para más facilitar el reparto, 
vales al portador, suficientemente requisitados.—Tuvo su verificativo ese reparto, menos 
en la cantidad de 6 105.00 ciento cinco pesos asignada, á Seba-tian Arangua, María Re-
fugio Castañeda, Jesús Montes, Sabino Garza, Sixto del Pilar y Doroteo Maclas, quienes 
no concurrieron por sus respectivos vales, ni hasta la fecha han reclamado ese dineio, 
quedando por lo mismo reducida la cantidad que se repartió á 6 5,810 25 cts., cinco mil 
ochocientos diez y seis pesos veinte y cinco centavos.—Aunque por los términos del decreto 
del Congreso de la Union aparecia circunscrito el donativo á ios perjudicados de esta Ca-
pital, sin embargo, tomando en consideración que varios de los pueblos del Poniente, 
Norte y Oriente del Estado, sufrieron perjuicios en igual ó mayor escala que los de esta 
Ciudad, creimes equitativo y conforme á las humanitaria« miras del Gobierno General 
hacer entre >etlos un pequeño reparto para cuyo objeto se nombraron comisiones en cada 
uno de los pueblos de que se tenia noticia habian sufrido pérdidas, á fin de que se valori-
zaran éstas, para luego acordar con vista de los datos.—El mucho tiempo que demoraron 
los trabajos de esas comisiones y las ocupaciones de otro orden de los que suscribimos, 
nos impidieron volver á.tratar de este negocio hasta el 25 de Marzo de! corriente año. 

Reunidos entonces nos ocupamos de varias solicitudes que fueron presentadas con mu-
cha posterioridad á la época en que la Junta de esta capital desempeñó su encargo y en 
•virtud de lo que cada peticionario hizo valer, acordamos .distribuir entre el'os la cantidad 
de $ 4,542 56 cts. cuatro mil quinientos cuarenta y d"S pesos cincuenta y seis centavos.— 
Reservamos para una próxima Junta, acordar sobre lo que deberíamos hacer respecto de 
las peticiones de los pueblos, con vista de estas y de los datos que nos ministrase la Tesorería 
General del Estado, de la que ya se hubiese repartido.—Esa Junta tuvo lugar el dia pri-
mero del presente mes; y como desde luego notamos que ya lo repartido exedia un poco 
á la cantidad ministrada por la Federación, creímos que era llegado el caso de estimar 
concluido nuestro cometido y dar á vd. cuenta pormenorizada, como tenemos la honra de 
hacerlo acompañando á este informe copia de todas las constancias que puede proporcio-
nar á esa Secretaría un conocimiento completo de todas nuestras operaciones.—Réstanos 
para dar fin á esta comunicación, hacer presente á vd. C. Secretario y por su couducto 
al Sr. Presidente de la República, nuestro agradecimiento por el honroso y delicado en-
cargo que tuvo á bien confiar á nuestra insuficiencia.—Protestamos á vd. nuestra distin-
guida consideración. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Julio 2 de 1883.—G. Garza García 
G, Treviño.—Angel Cantina.—C. Secretario de Hacienda y Crédito Público.—México. 

Documento número 33, 
Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de Xuevo-Laon. —Sección V 

—-Num. 2,841.—Este Gobierno deseoso de procurar el adelanto y bienestar del pueblo 
cuyas instituciones se le confiaran, no ha omitido medio alguno en la esfera do sus atribu-
ciones, para facilitar el desarrollo del progreso y de la civilización en todo ei Estado. 

A este fin concibió la idea de establecer una Biblioteca pública, cuya inauguración 
felizmente se verificó el 16 de Scdcrabre ú.iimo. Grandes en verdad serán los frutos que 
se recoj ' 1 esta mejora con o! ric.n; o, y aunque ahora ese plantel no cuenta con un 
surtido i».. - to de todas las obras necesarias, hay esperanza de obtenerlo mas adelante, 
pues se tienen reunidos fondos suficientes para importar del extranjero nuevas obras, up-
es é instructivas. 

Muchos afanes ha costado obtener este beneficio debido en gran parte á la patriótica 
y desinteresada cooperación de la mayoría de los pueblos del Estado, pues es bien sabido 
que el Tesorero público cuenta solo con lo indispensable para las apremiantes atenciones 
de la Administración. 

Mas indispensable aun que el establecimiento de la Biblioteca, lo es el del régimen 
penitenciario, prescrito por la Constitución, y reclamado hasta por los sentimientos de 
humanidad, puesto que será el hasta aquí de la pena de muerte, que de tiempo en tiem-
po por falta de aquel régimen, se ven precisados á imponer los Tribunales. 

La falta de recursos ha sido el obstáculo con que indudablemente han tropezado los 
Gobiernos que á éste han precedido para realizar aquel bien. Para obviar ese inconve-
niente he creído á propósito crear una renta .exclusivamente destinada al objeto, pero 
renta que ni sea gravosa en su recaudación ni tampoco onerosa á los particulares. Esa 
renta se obtendrá estableciendo una lotería en el Estado con un fondo de tres rail qui-
nientos á cuatro mil pesos para hacer sorteos mensuales ó cada y cuando se estimara mas 
conveniente. 

Propongo, puss, á esa H. Legislatura tal medio, con la esperanza de que si se dig-
na aprobarlo, podrá conseguirse ante el Congreso de la Union la exoneración de los im-
puestos federales que debieran gravitar sobre dicha lotería. 

Al tener la honra de elevar esta iniciativa con que espero se sirvan vdes. dar cuenta 
á esa H. Cámara, me es satisfactorio protestarle las seguridades de raí distinguida consi-
deración. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Octubre 24 de 1882.—G. Garza García.— 
Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Dos rúbricas.—CC. Secretarios del II. Congreso del 
Estado.—Presente. 

G ES7ARO GARZA GARCIA Gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, d todos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

"NUM. 16. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo 
de Nuevo-Leon, decreta: 

Artículo 1? Se autoriza al Ejecutivo para que establezca en el Estado una lotería 
con la cantidad de cuatro mil pesos, para procurar un fondo destinado á la construcción 
de una Penitenciaría. 

Artículo 2? El Ejecutivo por medio de agentes, ó bien traspasando la administra-
ción de la lotería á un particular, podrá llevar á efecto su establecimiento. 1 1 MOTHBIMB K «-••** 

BIBLIOTECA 

"ALF0HS0 SEYES" 
»^.U25 wsraiEr. r-rrvi 



Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandándolo imprimir publicar v , 
quienes corresponda. r ^ ' P y c n c u l ^ I 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado en Monterev á r» ¿ v 
viembre de 1882 diputólo p r e s i d e n t e M S ^ É É ^ 

tado secretario.— Vicente Garza Bonitez, diputado secretario \U ' d l ' , u ' 
cionai del E s t a d o . - P r e s e n t e " secretar io.-AL Gobernador constitu-

s a s s N o v i & r i S H q i ¿ i r c p t s e ^ debid° 
secretario. " ' ^ - ^ e n a r o Garza Garcia.-Mauro 1 SepútvU, 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional d i Estado libre y <obenr 

sigue: ' J d° I ubllC0' se ha comunicado 4 decreto r,t 

" H Presidente de la JíepÚblica se ha servido dirigirme el siguiente decreto-

' Que el Congreso de la Union ha decretado h simiente: 
M Congreso de los Es tados-Unidos M e a d o s , decreta: 

p r o m l í t T S ; n ^ l F ' 8 ! 1 n e I P í g ° M A U * P W Meral , a e c .» ,en 1«, 
4 l ^ s S , i S " e S t a h h c V n X 0 e V 0 - L e w l ' Productos se destinará,, 
w I S T ^Ditenoiaria.—i irmados, O w t f * Diputado presiden-

• i S o ^ V S e t ó f P - Í m ^ ' P in bM- e . ' C ¡ r C u l e 8 6 1 8 d ¿ e l d e b ¡ d o complimiento. 
GonzaleTlTu T v ' M ° X , C 0 ' S l l d e D i c i e m b r " 1882—.1 í anM 
Í y f l d i t o K b r Í F " e n t e S 7 M a f l , X 8 e C r e t a ' ' Í 0 d e ^ y d d e s P a c Í 1 0 ^ Hacien-

Lo comunico á vd., para su conocimiento y demás íines. 1 "' " í j 
-Ubertad or la Constitución. México Diciembre 11 1„ r 

Muñíz. Al Gobernador del Estado de ' " T S ' 

á n ü í i c i a d e t 0 d 0 S ' ^ S e ^ y publique, circulándose á 

s e c r e t é ^ 6 $ « ¡ S A. 

B o e i i i e i t ® i i i i i i i e r o 3 4 . 

Consejo de Instrucción pública de Nuevo-Leon.—En sesión del 15 de Julio de 1882, 
este Consejo aprobó un dictámen del tenor siguiente: 

SEÑORES: La elección de textos adecuados á las tiernas facultades de ios niños con-
tribuye eficazmente á que estos adelanten en los rudimentos de las ciencias. Un testo 
que contenga todo lo que es nias preciso saber en esa edad, que á un lenguaje claro y sen-
cillo reúna la mayor exactitud posible en las definiciones y reglas, y que ademas esté dis-
puesto con orden y método para hacer mas comprensibles aquellas, indudablemente debe 
ser preferido á otros magistrales, que deben estudiarse en otra edad, cuando la materia 
de que se trata convenga ensancharse é ilustrarse con conocimientos filosóficos, compren-
diendo todos los pormenores. 

La obrita del Sr. Domingo B. de Llano, intitulada-'Catecismo de Cronología," que el 
Gobierno ha pasado á vuestro estulio con el fin de oir vuestro dictámen sobre si merezca 
ser aprobada como texto para las escuelas de instrucción primaria, á juicio de la Comipion, 
reúne todas aquellas condiciones que quedan referidas, y que deben caracterizar los textos 
rudimentarios, y por esto la juzga digna de vuestra aprobación. 

Para formarse este concepto, la Comision ha estudiado la obrita de que se trata con 
ei mayor detenimiento, comparándola con otras, y principalmente con la Cronología del 
Dr. José Eleuterio González, de donie está extractada en su mayor parte, como lo dice su 
autor. Así es que, esta Comisión sujeta á la deliberación del Consejo la siguiente propo-
fcicion: Unica.—Consúltese al Gobierno, que es de aprobarse como texto para las escuelas 
de instrucción primaria del Estado ei "Catecismo de Cronología" escrito por ei Sr. Do-
mingo B. de Llano. 

Monterev, Julio 5 de 1882.—Julio Oivera.—Una rúbrica.—Antonio Buentello.— 
Una rúbrica. 

Es copia que certifico.—Julio Oivera, secretario. 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?— 
Número 1834.—Este Gobierno, siguiendo el muy respetable parecer ¡le ese Consejo, así 
como el fundado dictámen de la Comision á cuyo estudio se sometió la obra escrita por 
el Sr. D. Domingo B. de Llano, con el nombre de "Catecismo elemental de Cronología," 
ha tenido á bien declarar que dicha obra reúne cualidades que la hacen á propósito para 
ser adoptada como texto en los establecimientos de instrucción primaria del Estado. 

Tengo la honra de participarlo á vd, para conocimiento del mismo Consejo. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 14 de Octubre de 1882 — G. Garza Gar-

cía.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Al Yice-presidente del Consejo de Instrucción 
Pública.—P r ese n te. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2? 
—Núm. 1835.—Con esta fecha se dice por el Gobierno del Estado al Yice-Presidente 
del Consejo de Instrucción Pública de Nuevo-Leon, lo que sigue:—(Aquí el oficio an-
terior.)—Y por acuerdo superior, tengo la honra de insertarlo á vd. para su conocimiento 
y satisfacción, adjuntándole copia del acuerdo del Consejo y dictámen á que se hace re-
ferencia. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 14 de Octubre de 1882 .—Mauro A. Se-
púlveda, secretario.—Sr. Don Domingo B. de Llano.—Presente, 



Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandándolo imprimir publica- v , 
quienes corresponda. r ^ ' P y c n c u l ^ I 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado en Monterev á T ^ v 
vie more de 1882 d i p u t o p r e s i d è ì t e ^ ^ S l a i ^ " 
tado secretario.— Vicente Garza Bonitez, diputado secretario \U ' dl' ,u' 
cionaí del Estado.-Presente " s p r e t a n o . - A l Gobernador constìtu-

s a s s N o v i & r i S H q i ¿ i r c p t s e ^ debid° 
"secretario. " ' ^ - ^ e n a r o Garza García Mauro 1 Scpút^ 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional d i Estado libre y J l ¿ 

sigue: ' J d° I ubllC0' se ha comunicado 4 decreto r,t 

" H Presidente de la iíepública se ha servido dirigirme el siguiente decreto-

' Que el Oonoreso de la Union ha decretado h siguiente: 
M Congresu de los Estados-Unido^ M e c a n o s , decreta: 

p r o m l í t T S ; n ^ l F ' 8 ! 1 n e I P í g ° M A U * P W Meral , a e c .» ,en 1«, 
4 i S " e S t a h h c V n X 0 e V 0 - L e w l ' P - d - t o s s e destinarán 
w l S T penitenció la .—irmados , C « , , ^ / , Diputado presiden-

• i S o ^ V S e t ó f P in bM- e . ' C ¡ r C u l e 8 6 1 8 d ¿ e l d e b ¡ d o cumplimiento. 
GonzaleTlTu T v ' M ° X , C 0 ' S l l d e D i c i e m b r " 1 8 8 3 - i í a n M 
Í yfldito KbrÍF "enteS 7 Mafl,X 8eCreta''Í0 de Eiti'lu y « desPacÍ10 ^ ll&cien-

Lo comunico á vd., para su conocimiento y demás íines. 1 "' " í j 
libertad cr la Constitución. México Diciembre 11 1„ ioj .» r 

Muñiz. Al Gobernador del Estado de N u U o - León — Mon tere y -V 

q u i e n S ^ p ^ á n Ü Í Í C Í a d G t 0 d ° S ' « y publique, circulándose á 

s e c r e t é ^ 6 $ « ¡ S 

®o#¡ieií@ iiiiiiiero 34. 
Consejo de Instrucción pública de Nuevo-Leon.—En sesión del 15 de Julio de 1882, 

este Consejo aprobó un dictámen del tenor siguiente: 

SEÑORES: La elección de textos adecuados á las tiernas facultades de ios niños con-
tribuye eficazmente á que estos adelanten en los rudimentos de las ciencias. Un testo 
que contenga todo lo que es nias preciso saber en esa edad, que á un lenguaje claro y sen-
cillo reúna la mayor exactitud posible en las definiciones y reglas, y que ademas esté dis-
puesto con orden y método para hacer mas comprensibles aquellas, indudablemente debe 
ser preferido á otros magistrales, que deben estudiarse en otra edad, cuando la materia 
de que se trata convenga ensancharse é ilustrarse con conocimientos filosóficos, compren-
diendo todos los pormenores. 

La obrita del Sr. Domingo B. de Llano, intitulada-'Catecismo de Cronología,'"" que el 
Gobierno ha pasado á vuestro estulio con el fin de oir vuestro dictámen sobre si merezca 
ser aprobada como texto para las escuelas de instrucción primaria, á juicio de la Comision, 
reúne todas aquellas condiciones que quedan referidas, y que deben caracterizar los textos 
rudimentarios, y por esto la juzga digna de vuestra aprobación. 

Para formarse este concepto, la Comision ha estudiado la obrita de que se trata con 
ei mayor detenimiento, comparándola con otras, y principalmente con la Cronología del 
Dr. José Eleuterio González, de donie está extractada en su mayor parte, como lo dice su 
autor. Así es que, esta Comisión sujeta á la deliberación del Consejo la siguiente propo-
fcicion: Unica.—Consúltese al Gobierno, que es de aprobarse como texto para las escuelas 
de instrucción primaria del Estado ei "Catecismo de Cronología" escrito por ei Sr. Do-
mingo B. de Llano. 

Mon tero y, Julio 5 de 1882.—Julio Olvera.—Una rubrica.—Antonio Baentello.— 
Una rúbrica. 

Es copia que certifico.—Julio Olvera, secretario. 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2*— 
Número 1834.—Este Gobierno, siguiendo el muy respetable parecer ¡le ese Consejo, así 
como el fundado dictámen de la Comision á cuyo estudio se sometió la obra escrita por 
el Sr. D. Domingo B. de Llano, con el nombre de "Catecismo elemental de Cronología," 
ha tenido á bien declarar que dicha obra reúne cualidades que la hacen á propósito para 
ser adoptada como texto en los establecimientos de instrucción primaria del Estado. 

Tengo la honra de participarlo á vd, para conocimiento del mismo Consejo. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 14 de Octubre de 1882 — G. Garza Gar-

cía.—Mauro A. Sepúlveda, secretario.—Al Yice-presidente del Consejo de Instrucción 
Pública.—P r ese 11 te. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2? 
—Núm. 1835.—Con esta fecha se dice por el Gobierno del Estado al Yice-Presidente 
del Consejo de Instrucción Pública de Nuevo-Leon, lo que sigue:—(Aquí el oficio an-
terior.)—Y por acuerdo superior, tengo la honra de insertarlo á vd. para su conocimiento 
y satisfacción, adjuntándole copia del acuerdo del Consejo y dictámen á que se hace re-
ferencia. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 14 de Octubre de 1882 .—Mauro A. Se-
púlveda, secretario.—Sr. Don Domingo B. de Llano.—Presente, 



Docmiie-iito mimerò 35, 

Facil itad 

C. Luis Cárdenas 
,, Lorenzo Sépúlveda . . . 
„ Atanasio Carrillo 
„ Pablo Chapa . 
v Nicolás Martínez 
„ Pablo Flores 
„ Manuel t>. de la Garza 
,, Santiago Zambrano. . . 
„ Jesús Ií. T r e v i ñ o . . . . . 
, , Melesio A. Martínez. . 
., Jjosé' Mears . 

* El t ítulo de este Señor aunque registrado, no se publicó en la memoria del Gobierno del año de 1881. 

NOTA,—Do> expedientes mas que se mandaron archivar conforme á la ley, por no haber obten ido la ápról 
jj;vcion respectiva en sus exámenes, las personas que solicitaron título, de la facultad de Medicina y Cicugía. 

Monterey, Agosto 9 de 1883.—Jul io Oivera, secretario. 

NO TI CIA que manifiesta el número de expedientes sustanciados por el Consejo de Ins-
trucción pública de Nuevo-Leon, desde el 31 de Agosto de 1881 al último de Julio 

•próximo pasado, para la recepción de Médicos y Farmacéuticos, con expresión de su 
nombre, facultad y fecha del titulo. 

FECHA EX QLE SE I>IO ER, TITULO. 

DÍA 

i Medicina y Cirugía. 

Farmacia. 

Enero 
29 ' Julio. 
29 
Ï!) _ 

3 Noviembre. 

Marzo. 
4 j Mavo. 

29 ! Julio. 
3 ¡i Noviembre. 

29 Julio. 

N úinero ¡ 
de expe- ; 
dientes, j 

Nicolás Guzman 
José María Garza Dávila 
Aiejandro Nieto 
Domingo Zambrano 
Librado Oisneros i 
Juan J . Hiuojosa 
Exiquio Palomo 
Lorenzo Iioel -
Pedro Morales Elizondo 

-Carlos Villareal 
Carlos Gorostieta 
Jesus Garza Plores J 
V Ícente G arza Cantú 

; Agosto 1 

Monterey, Agosto 24 de 1883.—Lee. Lcobardo Chapa, secretario. 

LISTA del niímero de Abogados recibidos por el Supremo Tribunal de Jastkia del 
EstadG, desde el 31 de Agosto de 81 á la fecha, con expresión de sus nombres y la fa-
cha respectiva de su recepción. 

J o c i s i i i e i i t o M i n e r o 3 7 , 

Escuela de Jurisprudencia.—Dirección.—Como Director de la Escuela de Jurispru-
dencia, tengo la honra de informar á vd. que el número de alumnos matriculados en di-
cha Escuela en el año escolar que principió en 1- de Setiembre de 1882, fué el de treinta 
y seis, d§ los cuales diez se inscribieron en el primer curso, nueve en ei segundo, cuatro 
en el tercero, cuatro en el cuarto, uno en ei quinto y ocho en el sexto; de aquel número 
tan solo se presentaron á examen treinta y dos alumnos, y el resultado que se obtuvo ha 

t sido satisfactorio, siendo aprobados todos ios alumnos que so examinaron. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 23 de Junio de 1883.—F. Villareal, direc-

tor interino.—C. Gobernador constitucional del Estado.—Presente. 

Escuela de Medicina de Monterey.—Cincuenta y dos alumnos se matricularon para 
hacer los estudios en el año escolar que terminó en el mes de Junio próximo pasado, de 
estos terminaron 49, perteneciendo cuatro a! primer año de Medicina, cuatro al segundo, 
diez al tercero, doce al cuarto, ocho al quinto, diez al sesto y uno al cuarto de Farmacia. 
De los cuarenta y nueve que fueron los examinados, fueron aprobados cuarenta y siete y 
dos restringidos que no podrán continuar adelante si no prueban su aptitud en un nuevo 
examen. De los tres matriculados que no terminaron el año que comenzaron, dos pasa-
ron á la Escuela Nacional de México á continuar sus estudios, y uno no quizo sugetarse á 
la prueba del exámen. 

Los exámenes se hicieron con el rigor que previene el reglamento, y á pesar de esto 
ningún alumno fué reprobado por unanimidad y algunos obtuvieron muy buenas califica-
ciones lo que prueba que la Escuela se mejora haciéndose mas grande y mas general el 
a.nor al estadio entre los «alumnos. Todo lo que tengo la honra de decir á vd. para que 
se sirva elevarlo ai conocimiento de! Sr. Gobernador. 

. Libertad y Constitución.—Monterey, Agosto 1 i de 1883.—/. Eleuterio González.— 
J. de Dios Treviño, secretario.—C. Secretario del Gobierno del Estado.—Presente . 

Genaro Caneza García, Gobernador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nue-
, vo-Leon, á todos sus habitantes hago saber: que el II. Congreso del mismo, ha decre-
tado lo que sigue: 

'NU.\Í. 15.—El X X I Congreso constitucional del Estado, representado al pueblo 
libre y soberano de Nuovo-L?on, decreta el siguiente 

D E LA ESCUELA DE MEDICINA, DE MONTEREY. 

I. 

De la Escu'ela de Medicina y de sus Catedráticos. 

kxL 1- La Esquela de Medicina está, destilada á formar Médicos, fa rmacéut icos 



Docmiie-iito mimerò 35, 

Facil itad 

C. Luis Cárdenas 
,, Lorenzo Sépúlveda. . . 
„ Atanasio Carrillo 
„ Pablo Chapa . 
v Nicolás Martínez 
„ Pablo Flores 
„ Manuel 1>. de la Garza 
,, Santiago Zambrano... 
„ Jesús TI. T r e v i ñ o . . . . . 
,, Melesio A. Martínez.. 
., Jjosé' Mears . 

* El título de este Señor aunque registrado, no se publicó en la memoria del Gobierno del año de 1881. 

NOTA,—Do> expedientes mas que se mandaron archivar conforme á la ley, por no haber obten ido la ápról 
jjívcion respectiva en sus exámenes, las personas que solicitaron título, de la facultad de Medicina y Cicugía. 

Monterey, Agosto 9 de 1883.—Jul io Olvera, secretario. 

NO TI CIA que manifiesta el número de expedientes sustanciados por el Consejo de Ins-
trucción pública de Nuevo-Leon, desde el 31 de Agosto de 1881 al último de Julio 
próximo pasado, para la recepción de Médicos y Farmacéuticos, con expresión de su 
nombre, facidtad y fecha del titulo. 

FECHA EX QLE SE I>IO ER, TITULO. 

DÍA 

i Medicina y Cirugía. 

Farmacia. 

Enero 
29 ' Julio. 
29 
Ï!) _ 

3 Noviembre. 

Marzo. 
4 j Mavo. 

29 ! Julio. 
3 ¡i Noviembre. 

29 Julio. 

N úinero ¡ 
de expe- ; 
dientes, j 

Kicolás Guzman 
José María Garza Dáviia 
Alejandro Nieto 
Domingo Zambrano 
Librado Oisneros i 
Juan J . Hiuojosa 
Exiquio Palomo 
Lorenzo Iioel -
Pedro Morales Elizondo 

-Carlos Villareal 
Carlos Gorostieta 
Jesus Garza Plores J 
V Ícente G arza Cantú 

; Agosto 1 

Monterey, Agosto 24 de 1883.—Lic. Leobardo Chapa, secretario. 

LISTA del niímero de Abogcedos recibidos por el Supremo Tribunal de Justkia del 
Esta.dG, desde el 31 de Agosto de 81 á la fecha, con expresión de sus nombres y la fu-
cha respectiva de su recepción. 

Jocisiiieiito Minero 37, 
Escnela de Jurisprudencia.—Dirección.—Como Director de la Escuela de Jurispru-

dencia, tengo la honra de informar á vd. que ei número de alumnos matriculados en di-
cha Escuela en el año escolar que principió en 1- de Setiembre de 1882, fué el de treinta 
y seis, d§ los cuales diez se inscribieron en el primer curso, nueve en ei segundo, cuatro 
en el tercero, cuatro en el cuarto, uno en ei quinto y ocho en el sexto; de aquel número 
tan solo se presentaron á examen treinta y dos alumnos, y el resultado que se obtuvo ha 

t sido satisfactorio, siendo aprobados todos los alumnos que so examinaron. 
Libertad en la Constitución. Monterey, 23 de Junio de 1883.—F. Villareal, direc-

tor interino.—C. Gobernador constitucional del Estado.—Presente. 

Escuela de Medicina de Monterey.—Cincuenta y dos alumnos se matricularon para 
hacer los estudios en el año escolar que terminó en el mes de Junio próximo pasado, de 
estos terminaron 49, perteneciendo cuatro al primer año de Medicina, cuatro al segundo, 
diez al tercero, doce ai cuarto, ocho al quinto, diez al sesto y uno al cuarto de Farmacia. 
De los cuarenta y nueve que fueron los examinados, fueron aprobados cuarenta y siete y 
dos restringidos que no podrán continuar adelante si no prueban su aptitud en un nuevo 
examen. De los tres matriculados que no terminaron el año que comenzaron, dos pasa-
ron á la Escuela Nacional de México á continuar sus estudios, y uno no quizo sugetarse á 
la prueba del examen. 

Los exámenes se hicieron con el rigor que previene ei reglamento, y á pesar de esto 
ningún alumno fué reprobado por unanimidad y algunos obtuvieron muy buenas califica-
ciones lo que prueba que la Escuela se mejora haciéndose mas grande y mas general el 
aj.nor al estadio entre los alumnos. Todo lo qne tengo la honra de decir á vd. para que 
se sirva elevarlo ai conocimiento del Sr. Gobernador. 

. Libertad y Constitución.—Monterey, Agosto 11 de 1833.—/. Eleuterio González.— 
J. de Dios Treviño, secretario.—C. Secretario del Gobierno del Estado.—Presente. 

Genaro Gan^za García, Gobernador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nue-
, vo-Leon, á todos sus habitantes hago saber: que el II. Congreso, del mismo, ha decre-
tado lo que sigue: 

'IS'UM. 15.—El X X I Congreso constitucional del Estado, representado al pueblo 
libre y soberano de Xueyo-L?on, decreta el siguiente 

D E L A E S C U E L A D E MEDICINA, D E M O N T E R E Y . 

I. 

De la Escu'ela de Medicina y de sus Catedráticos. 

Art. 1? : La Esquela de Medicina está, destiijada á formar Médicos, fa rmacéut icos 



y Parteros, que puedan ser útiles á la sociedad; por consiguiente, sus empleados y cate^ 
dráticos están obligados á hacer cuanto puedan para conseguir este objeto. 

Art . 2? La Escuela de Medicina se establecerá en el Hospital Civil de esta ciu-

dad. 
Art. 3? La Escuela de Medicina tendrá ocho catedráticos propietarios, seis de ellos 

para que den los cursos de los seis años que manda el artículo 15 de la ley de 12 de Di-
ciembre de 1877, uno para la cátedra de Farmacia y otro para la Clínica, jtóste ultimo 
será precisamente el Director del Hospital. 

Art. 4- Cada cátedra tendrá un catedrático adjunto para que supla las faltas 4el 
propietario. 

Art . 5- Para ser catedrático propietario ó adjunto, se necesita ser profesor titulado; 
los de Medicina en Medicina y los de Farmacia en Farmacia. 

II , 

De los alumnos y de las matriculas. 

Art . 6- Habrá en la Escuela de Medicina alumnos matriculados y supernumera-
rios; los primeros pagarán cinco pesos por derecho de matrículas y cinco pesos cada mes 
por pensión escolar pagadera p^r tercios adelantados, y los segundos no pagarán derecho 
de matrícula, pero si la misma pensión escolar que los matriculados, dándose cuenta al 
Gobierno del número de los que se matriculen anualmente. 

7? Los matriculados están obligados á seguir los cursos conformo al reglamento y 
tienen derecho á exámenes y optar títulos profesionales, sin sujetarse al exámen prepara-
torio, y los supernumerarios asistirán en las cátedras que quieran y cuanto quieran, no 
tienen derecho á los exámenes, y solamente pueden optar título profesional, sujetándose 
al exámen preparatorio. 

Art . 8? La mesa de matrículas de la Escuela de Medicina la formarán el Director, 
el Tesorero y el Sacretario: estará reunida esta mesa en el Hospital Civil los últimos ocho 
días del mes de Agosto á la hora que designe el aviso que se publique en el "Periódico 
Oficial. 

Art . 9? Ante esta mesa, se presentarán los que pretendan matricularse, ella' recibi-
rá los-certificados que presenten y la matrícula del año anterior, y decidirá si el postu-
lante ha ó no de admitirse, si se admite, se asentará la matrícula en el libro respecti-
vo, y se expedirá el certificado correspondiente. 

Art . 10. Cuando por falta de certificados tenga que hacerse el exámen de que ha-
bla el artículo 33 de la ley se observará lo prescrito en el artículo 23 de la misma ley. 

Art. 11. No se admitirá alumno alguno que no presente la persona de quien depende 
en esta ciudad, y que no asegure el pago de la pensión escolar con persona abonada. 

I I I . 

Tiempo de las lecturas y práctica. 

Art. 12. Las lecturas se abrirán el día 1? de Setiembre y se cerrarán el 31 de Ma-
yo, Los primeros quince dias de Junio se destinarán á preparar los exámenes: del d¡& 
16 al 29 del mismo mes, se examinarán los alumnos, y concluidos los exámenes las cali-
ficaciones se leerán publicamente en el dia y la hora que designe el director; á este acto 
están obligados á concurrir todos los catedráticos y alumnos del Instituto, y con el que-
dará cerrado el a ñ o escolar. 

Art, 13. Todas las cátedras de la Escuela de Medicina, durarán hora y media por 
lo menos; y serán diarias ó alternas, según lo disponga el Director, el que acomodándose 

, l a s circunstancias del Hospital y á las c o n c o n e s de los diversos ramos de la ciencia 
t i l i c a dispondrá la hora que á cadaua»vcw®4><Mrt!a. . . . 

Mt 14. Máéutr-as: el Hospital no m & . m M w M í » . podrá permitir que la 
de F'armacia se dé en otra botica fe* del Hospital, y se 

S S » no haya en el Hospital una casa de maternidad; que. la catedra de Ob^tetnm 
™ Í en « i » « » del de esta ciencia. Todfts las dornas 8 6 ¿ « 3 « Pre" 

-¡lamenta Hospital. . „ 
Art 15 Los cursantes de primer año de Medicina harán su practica en.el an&tea-

a ^ r w t t d » M Hospital, y estin obligado*« coneutru con los estudiantes «frl « a n l o 
2 fi la cátedra de Clínica externa, los de tercero y cuarto concurrirán a ^ j * » 
X los del quinto practicarán al lado de un profesor ftulado; los del sexto 
X f e o J - , ir á todas las Clínicas, y los de Farmacia harán su practica a l i a d . d e f l p 

profesor aprobado. 
— . .. i«• * í i f r- j « • < w¡ • f j f j fi l) fifi J i * i i ' •, - •' \ ' : 0 0 XJ; ; p •' «QCÍl 

, P§*<»6I*I LAB nAujivs.w ¿JII. « U > |LL P \UJ«VO\Á IBIOOBB 
• .¿vhq KHioniiiXS 8ul taíoo o n i ^ q dup eneiT ™ f < H » o ^ h i ^ j oaui.ue » r • • , 

-qiíO'cQ Í'I eb ¿oeloildid sú fi-táq « O T Í Ó A I Q ^ ^ ^ ^ Í I É P I Í E A © <-c. O I U O I J I A IO & I U « G S U P 

. Art. 16 Es la asignatura del primer «ft. de Anatomía general, Anatomía 

d e s c r i p t i v a , Farmacia teórico práctica y Clínica externa. „ . „ 
I r t i 7. ES la asignatura dei segundo año .de, M e d i n a : Fisiología, Patología ex-

tomíu Patología interna, y Clínica externa. o ' r <a 
A r t 1 8 Es la asignatura del tercer año de Medicina: Patología externa, Patología 

^ S E S S S S S S l Medicina: Patología general, Medicina 

J K Medicina legal, Higiene p , 

e ^ r m l S J ^ g * * * « rfft Cínica externa, Clínica interna y de 

oí)s(etrícia. 
Es la asignatura del primer año de Farmacia: Farmacia Quínico-Ga-

F ' ia asignatura del secundo año de íarmacia: Química-Industrial. 

Art. I : l i ¡a 2 1 1 1 i « ^ ' TetaPéU" liCS' rS tí a l t u r a * > cuarto año; de Farmacia: Higiene M o r , médica, y 

i n S Í S i f c l P - e r , ñ o d e t P ? los parteros] , , u e 

les corresponde de Anitomía y de F.siología, T e r a t o l o g . ^ W - , 
Art 27 lis la asignatura del segundo, año.de Obstetnca. Enfermedades a e . 

0 b S t ' S f » 1,1 c Í t ; : i r á t i c o dará en curso' seguido toda f u ^ ¿ ¡ ^ 

de M t o X t » * * * 



De los exámenes. b , 

Art. 30 El dia 1? de Junio se pondrá en la portería del Hospital un cuadro en 
que consten los nombres de los examinandos, distribuidos de dos á tres y los dias y ho-
ras en que deben presentarse al exámen. 

Art. 31. El alumno que no se presente á la hora designada, pierde el añfo á no Bes. 
que despues la junta directiva califique de justa la causa que dé, en cuyo caso, lo manda* 
ra examinar. 

Art. 32. Los sinodales serán tres profesores; durará hora y media por lo menos el 
exámen, y al fin de él darán su voto en escrutinio secreto, por medio de cédulas, con una 
de estas notas "B. MB. S. K." las cuales significan "Bien, Muy Bien, Supremo, Reproba-
do." El que obtenga por calificación tres erres, pierde, sin otro recurso, el año; el que 
obtenga dos también lo pierde, pero puede ganarlo si fuere aprobado en un nuevo 
men, que puede presentar ántes de que se instale la mesa de matrículas del nuevo año 
escolar. El que solicite este nuevo exámen tiene que pagarlo como los exámenes priva-
dos de que habla el artículo 52, destinándose los derechos para la biblioteca de la Escue-
la. 

Art. 33. Siempre que el Congreso mande examinará algún alumno, en materia de 
asignatura que no haya cursado con regularidad en la Escuela, tal exámen se reputará 
como privado y comprendido por tanto en el artículo 52 del Reglameto. 

Art. 34. Todos los exámenes de la Escuela de Medicina serán públicos, y pneden 
asistir á ellos todos los que quieran. 

Art 35. El que por cualquier motivo hubiere perdido definitivamente un año,¡ no 
podrá ser examinado en las mismas materias si no las ha vuelto á cursar de nuevo con 
entera sujeción al Reglamento. 

Art. 3(5. Los reprobados que quieran repetir el año, no podrán hacerlo sin matri-
cularse de nuevo, pero en esta vez,. no, pagarán la matrícula y sí la pensión escolar. 

Art. 37. Reunidas las calificaciones, se pondrán en un libro autorizado por e l Se-
cretario de la escuela, para sacar de allí las copias que se ofrezcan. 

Art. 38. A nadie por ningún motivo se podrá devolver el dinero que haya pagado 
por pensión escolar, escepto en los casos en que no se hubiere dado el correspondiente re-
cibo ni esté hecho el cargo en el libro respectivo. 

Art. 39. Los alumnos, al matricularse en el último año de Medicina ó de Farma-
cia, entregarán á la Secretaria, el asunto de una disertación original, que deberán'escribir 
sobre los puntos que ellos mismos designen. Este aviso, quedará registrado en un libro 
y lo firmarán el interesado y el Secretario. 

Art. 40. Por motivó grave qué justificará el alumno ante el Director, se podrá va-
riar el asunto de que habla el artículo anterior. En este caso se abrirá • noe^ó regfatro en 
la Secretaría de la Escuela; pero esto se hará precisamente dentw de los seis- primeros 
meses en que se haya inscrito. 

Art. 41. Quince dias antes del exámen, el alumno de Medicina n dé Farmacia que 
solicite exámen profesional, entregará un ejemplar manuscrito ó impreso á la Secretaría 
del Consejo de Salubridad y otro á la biblioteca de la escuela. 

Art. 42. Los profesores recibidos fuera de esta Escuela, para examinarse en i^di-
cina ó en Farmacia, no están obligados á registrar en la Secretaría programa alguno pa-
ra su disertación; pero sí presentarán esta sobre la materia que,quieran y en los mismos 
términos prevenidos en el artículo anterior. 

Art. 43. El que solicite exámen profesional entregará en la Tesorería de la E s t e -
la ochenta pesos por derechos de exámsn, y el recibo formará parte del expediente. 

0 0 . 0 4 
n n A f i / " - - - «0 00 l o t e l d i a 00 .Oí . . vacaciones. 
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Art. 44. Los alumnos'do la Escunta -de* Medicina, en - las-ettaUsst*«hj&eórica, ten-
drán de vacaciones los" méséá dir JaífóPJr ^ i É g ^ i M ^ n D d n l - i ^ ^ Diciembre 
al 1? de Enero, los Domingas y dias de ¡tíqŝ a nacional; en cuanto á la práctica, tendrán 
solamente los meses de Julio y Agosto y nada más. 

^ V i l . 
•orna noo néujpfjí&o & n o 8 ¡ s ^oiqmiibiodna y 0Jyq? Í b acáM gaj t A 

Del Directory del fiecpetarivi, del %esprero y de ta Jziiua Direetivü. ;; 

: t w . . ' " ' *V • : '0 8 13 '{ 01008 í»aOÍOBÍ89ttl 
•86 ¿ Í i j m 4 f § / n 8 ® M i i ^ o l t ó W W ^ e & t f K i wtbeihs sal n'd . ir , 

11 L ' Cu m plir y °hacer cumpfi Wtí 'la 'Müie íá^^'MfctaL&íplfcsote^fc íyyfre^íf te^s 
correspondientes. .loJooiiU Is ateil aJ 

W Corregir cirm/mO i$5 >Jjf£ 
• ¡ i Í L Presidir las juntas y íuHI¿íínfó& 

Bínela . > * : ; f¡v 
IY. Dar al,Gobierno ¿iíerttti' de lá Escuela médica, oadtv cineo -méses;¡ es decif k la 

>níitad Vral fin de los cursos! ̂  { ' iJ l i í l «ftW.wq trjmry.o np a saobnílfyjng eeisfií 
k k o í P - b ^ 0 19 09 ¿hbnoq 03 obndoiqr, oamoln ¡y 

L Autorizar las 'áisposlcfones'SU ^^^fe^tíh't'á^DirectiWilf te h á tegáf 
II. Cuidar el archivo de la Escuela. .¿¡¡ouogd el oh «aaterktirf n¡ Wtéq onu 

, . • ,°fíf.9°9ftxpedirJíoFcePó^^dil ^hW^e^íSlte^^la^éMiáfencmsiTjdfe háy. ejhtfu Secie-
1á&riá. f ' , . ' ' ' IJ(I « u 00 ,n;.íq'oH lo no ifî rl obncm ioío9-jíG 

' . I V . Cobrar ¿os pesos por cada certificado que expM&f,fe>"CUiílÉfetsep áeáfeieía&áii) ̂ ja-
ra gastos ae escritorio. " ' í i y a ! í ; Z 0 nooq /> obfiJimgiq /¡vuil yg on .ooniop «ib b 

Art. 47. Son atribuciones del Tesorero. 
jQíiiq L Recaudar los fondo&.ae ja Escueta Se^eáic ina . J ' 
* * II. Pagar los c ^ f l í c S r ^ ^ ^ ^ ^ e n 

sus recibos cq^.j^cfgs^^el^'Director, , v 0 Í J P ona39O0fl 39 so III. y componer los' utrfes'' de las cáté^M^cdrf'^¿ü^OTÉiiytó^^^Híi^ec-
' : " ; U l'¡ Ü OÍ. liS'.W ííBíl 9 t l p t 9Íf l9Í Í> 

IV. Rendirlas cuentas de los ingresos y egresos, cada áno1, á la ¿FUfifetf i R ^ t i -

l i^ígg nokf •• -i v H - ^ °D . o l ) M < i Í I , f í 0 "«Vd 9UP 
¡uü ],. ^rt. 48. Son atribuciones de,la n u °®afiOy -og J i A 
nb ¿Jj't. ^ o p o n e r al Consejo de ;|nsírac<aon pública, de 

Medicina, procurando ajustar su progamá de estudios al de la Nacional de< México; 
1 íiq IL Cambiar cuando lo crea cpnvenien^' é l ' ftttfyñ^ d 1 s tr ibuc ió^ío la^nbáier ias 

que deben cursarse conforme á la ley para las profesiones do Médico, FkF'macéatieo y 
„Partero, y designar anualment^'en er mes;líe!Eití#oJ;Jos texcos' ;V4^' ,ÜaáJ'idd^vicí!para 
la enseñanza de estas c i e n & a W e í ^ P w M V ^ f é ó ^ i t ó é venidMWi r,J .06 JrA 

III. Auxiliar con su consejo al Director para el buen Gobierno de la Eáeueia de 
Í?ciW/: g Oiobncbnem lob/nnodoD .[) I9 obibnyjne xnbnyj o J 

emplead ó de su Escuela por áTgdna fidtiü'Wny ¿'rare. 
VI. Revisar las cuentas que el Tc&ótóró'pásente y aprobarlas ó exigir la responsa-

M\&lí¡,uo ^ ' ^ o I o & B ol 93 ^ yítio-iio .ovpiíduq ,í¡mhqru¡ 93 obaem (oh¡zt -ioc¡ 

Art. 49. Planta de los sneldos que g'ózaráñ 'Iós empleados y cátedrátícos de la Es-
cuela de Medicina. .i<n¡:tyioy< 
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mandará hacer el. 

El Director en un 
El Secretario 1 0 0 0 

i . / .om'El Tesorero amaifalfr v fr isiMnxèfrlËt ôb WùMulé "bôO. ^ 0 0 

ímfoisioiQ I f e s ^ l r ó ^ t ^ M i m f i f t f e W á l B ^ eM âênoiococv oh nînb 
nèihiiai rfioiJoihq a ! a OJÜJJD-J Ü9 : MIOÍOMI ^ i ï . o b gfiib y ao^fiímoíl sol ,oi9n& eb -í 

.Bfi£D fibíiii i oteogA \ o'ilul eb tezeai sol dJnsaisIo". 
Correcciones y castigos. 

. , - f t í i a s faltas de respeto y subordinación, si son leves, se castigarán con amo-
; A R T - W S O N m m m ê é ê i M m ^ m m ^ M 

^ r ^ Œ s de teórica, 

ta lista al Director. . ar^nnlo míe iàï'ten-
Art. 52. Cuarenta 2 

ga, si la cátedra es dianterfl^J«* &f° a U p r n f t " 
ai Él a W n ô qne-4e::este inodo,,.yiiW* 

litarse quietándose á un exámen privauo, 4110 uuum«.« ^ — o i'. (1:1 ; .v aíiui-
a l l í aprobado se pondrá en el cuadro í f ' ^ I L ^ Í 

Pagará el alumno por 1 W 8 W B R ! ! l ?. S ^ Î À 1 ' 1 

u n o p a r a l a b i b l i o t e c a d e la E s c u e l a . : j U . u y H r i 

Director mande fijar en el Hospital, en un parag« publico, eí d,a I de Tumo, ta luto * 

h t e petado! el año, con ti^M^f***, f M ^ J Z 
el dia quince no se haya presentado á ped.r exámen p . l M o , <fre3a nrem.sibltmeuto 
su a ñ o p e r d i d o . . o i a i o e s T M n t e J i dt>"«fastencia, 

Art. 54. » h ^ ^ ^ A S ^ U ^ ^ * ! » 

diente, que nan a d , j t i « c „ d o d e haber cumplido su pática 
eünsno 8fií libnoH .VI 

hasta que hayan completado 1 ,500 días ue asistencia. 

Art. 55. Cuando un c a t e ^ ^ , , f e 

eí> darla 
que tewM,co ^ I S S J « ^ 

M ^ o ñ ^ m r n m w mm^m^f É& I f f i K I 
, I ^ Q A ^ - J ^ « F E L J O T F T ^ I R ^ K Y ^ ^ ^ Í ^ ^ O ^ Í F ^ R F F ^ Q ^ F L U

F ^ I ; I , , . . I . 1 , ' U 

Art. 56. La 1 ^ « l & t e œ f e ^ f 
eb fi9ud 19 Bina 'ÍOJOOIÍÜ lü .Qjeenpo pe ÍIQO ÍÍSÍÜXÜA UL^nlar l 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandañdofo imprimir, P ^ a r ^ . c ^ r 

quienes corresps»FEDJI.£9'io ol obncno oncnr/le N I R G ! « 9b fiói&Iagxa BÍ inisiooG . Y I ^ ¿ E ( M 

ooi}âib9i©ada>siB # J e l » 1 8 j ^ ? ) q t p y
f X , p f i r e t ó -

tabre de 1881.—«Jato fca,;^,presiden^.-
-Bíaúqm-Ábrsmt&j k onp af i jaos 8BLIC¿LV9ÍI rt.Lymlpntn. 

1» 1 i „ „ » ,-1 /-> 00 1 m nri m il ) publique, circule y se le de el debiao cumpmi^wj Por tanto, mando se imprima, puouque, cuou.c y ™ V . ' M & i i , 
Blí 6/ e b í i í m l ^ ^ i t e l l ^ i e l i ^ 

.»ab ibep ob filan3-secretario. 

Documento número 40 
Tesoreiía general del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Rt Sr. Director del 

Colegio Civil de esta Ciudad, eu oiioio f jciii de ayer, d.cj á e - t i To^ore-í i lo siguiente: 
"En cumplimiento del Superior acuerdo que vd. ^e sirvió trascribn-me en su co nuni-

cacion de G de Octubre u timo, he recibido con la factura de los instrumentos que remi-
tieron los Sres. ^ladero y Compañía, en virtud del pedido que s¿ les lu¿o por disposición 
del Ejecutivo, lo^ ap tratos que Con-t ¡n en la lista nirnero 1 que j e a ljnuto entre l is que 
resultaron quebrados los de la lista nú ner>» 2 faltan lo para el podido los de la nú ñero 3. 

f Los que cotistan en la número 4 vinieron sin haberse pedido, y los de la nú.ñero 5 
aparecen en la factura pero no vinieron.— liel exámen que se h \ becjip de los instru-
mentas recibidos resulta: que son de pernera clase el aparato de Tara lay para el diainag-
nestismo de los cuerpos, ,1a máquina eié^tric-.i de¡.nueva invención, el sacarina'tro de Solei, 
el espectroscopio, los espejos ustoiios> rl evap >rí uetro, el huevo elé^trico, el. teruo.nu'tipli-
cador, las balanzas de precisión, y el microscopio, Los demás aparatos, unos son de 
claseímediana, y l<»s más pequeños de cla^e inferior.—Lis esferas en lugar de tener un 
metro de diámetro, com > se: pi heron, ti,en :;i móaos de cincuenta centíin-itro>, f.dundo la 
esfera aronlar y el planetario, p-rque ei que, vino es un apa-ato defectuo«» que no pone 
en movimiento regular todo* los planetas á la'vez. Ei cuanto puedo iuform ir á vd. pa-
ra conocimiento utd C. Gobernador, manifestándole que más antes no lo h ibia hecho, 
porque faltaba el aparador para la colocaron respectiva de cada uuo de.ios instrumen-
tos." 

Al trascribirlo á vd. para conocí niento del Señor Gobernador, por lo que tenga á 
bien disponer, adjuntando copias de las de que habla el oficio inserto, me rehero á la par-
te final de mi comunicación .relativa ¿^ 0-de Octubre próximo pa^do en que me reserve 
trasmitir este informe. \ 

Independencia y Libertad. Monterey, Diciembre 21 de 1882^.—Bprnon G. Chá-
varri.—C. Secretario del Superior Gobierno, del Estado.—Presento. 

LISTA NUMLRO 1. 

Constan en et pedido y factura. 

Una balanza de precisión. 
Un péndulo de compensación varios'metales. 
Una balanza hidrostática co'n esfera de vidrio pe^ás'y pinzá. ' 
Un areómetro Nicholson y pesas para este. 
Vasos comunicantes cilindricos cuatro. 
Dos niveles de aire. 
Un barómetro de Eortin. 
Un barómetro fijo. 
Dos barómetros aneroides. 
Ocho tubos vacíos sin estera para barómetros 
Seis tubos vacíos con esfera para barómetros. 
Un manómetro de Burdon. 
Cuatro esferas huecas de vidrio de varios' tamaños! 
Una máquina neumática. 
Dos tubos adaptables á la máquina par?; la caída de los cuerpos en el vacío. 
Dos recipientes alargados abiertos por sus extremidades: para el rompe ve-
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.Bfim fibíiii i oteogA \ o'ilul eb tezeai sol dJnsaisIo". 
Correcciones y castigos. 

. , - f t í i a s faltas de respeto y subordinación, si son leves, se castigarán con amo-
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ta lista al Director. . a r ^ n n l o míe iàï'ten-
Art . 52. Cuarenta 2 

ga, si la cátedra es di aster P ^ r S l í f ° Q , f o r n a " h» e t « , í t n 

fil Él a W n o que de;:este inodo,,.XiiW* 
litarse quietándose á un exámen privauo, que uuum«.« ^ — o h <1.1 ; .v aíiui-
«ráfomno aprobado se pondrá en el cuadro , los J J f o 
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uno para la biblioteca de la Escuela. : j U. u y Hri 

Director mande fijar en el Hospital, en un {.arage publico, et d,a I de Tumo, a M a ü 

h t e * * * * * * í l i l l i f n t e c el dia quince no se baya presentado á ped.r exámen p . l M o , nrem^ibltmento 

su año perdido. .oiaioesT M nte J i dt>"«fastencia, 
Art. 54. » h ^ ^ ^ A S ^ U ^ ^ * ! » 

diente, que nan a d , j t i « c „ d o d e haber cumplido su pñactica 
eünsno sel libneH .VI 

hasta que hayan completado l ,oO0 dias ue asistencia. 
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.ftflbibep ob fiiafl3-secretario. 

Documento número 40 
Tes^reiía general del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—El Sr. Director del 

Colegio Civil de esta Ciujad, en olicio f;cli i de ayer, d.ca á e - t i To^orc-ii lo siguiente: 
"En cumplimiento del Superior acuerdo que vd. ^e sirvió trascribíi-¡ne en su co nnni-

cacion de G de Octubre ú'timo, he recibido con la factura de los iustrumuitos que remi-
tieron los Sres. Madero y Compañía, en virtud del pedido que s¿ los lu¿o p »i disposición 
del Ejecutivo, lo^ ap tratos que Con-t üi en la lista miaiero 1 que j o a ljnnco entre l is que 
result-ron quebradas los de la lista nú ner>» 2 faltan lo para el pedido los de la nú ñero 3. 

f Los que,constan en la número 4 finieron sin haberse pedido, y los de la nú.ñero 5 
aparecen en la factura pero no vinieron.—liel examen que se h \ hoejip de los instru-
mentos recibidos resulta: que son de primera clase el ap tr.ito de Tara lay para el diainag-
nestism'» de los cuerpos,,la máquina eié^tric,i de¡.nueva invención, el sa.caríin'tro de Solei, 
el espectroscopio, los espejos ustoiios> el cvap »rí uetro, el huevo eléctrico, eUerno.nu'tipli-
cador, las halauza^ de precisión, y el imcroscópio, Los demás aparatos, unos son de 
claseímediana, y l«>s más pequeños de cla^e inferior.—Lis esferas en lugar de tener un 
metro de diámetro, com > se: pi lieron, ti,en :;i móaos de cincuenta centíin-itro>, f.dtmdo la 
esfera aroid.ir y el planetario, p-rqne ei qae, vino es un apa-ato defectuo«» que no pone 
en movimiento regular todos los planetas á la'vez. Es cuanto puedo inform ir á vd. pa-
ra conocimiento oel C. Gobernador, iiiauilW.uindole que más antes no lo h ibia hecho, 
porque faltaba el aparador para la colocaron respectiva de cada uuo de.los instrumen-
tos;" 

Al trascribirlo á vd. para conocí nvento del Señor Gobernador, por lo que tenga á 
bien disponer, adjuntando copias de las de que habla el oficio inserto, me rehero á la par-
to final de mi comunicación relativa ^ O de Octubre próximo pasatto en que me reservé 
trasmitir este informe. \ 

Independencia y Libertad. Monterey, Diciembre 21 de 1 8 8 2 . — B f mon G. Chá-
varri.—C. Secretario dtl Superior Gobierno, del Estado.—Presento. 

LISTA NUMLRO 1 . 

Constan en el pedido y factura. 

Una balanza de precisión. 
Un péndulo de compensación varios'metales. 
Una balanza hidrostática co'n esfera de vidrio pe?ás'y pinzá. ' 
Un areómetro Nicholson y pesas para este. 
Vasos comunicantes cilindricos cuatro. 
Dos niveles de aire. 
Un barómetro de Eortin. 
Un barómetro lijo. 
Dos barómetros aneroides. 
Ocho tubos vacíos sin esfera para barómetros. 
Seis tubos vacíos con esfera para barómetros. 
Un manómetro de Burdon. 
Cuatro esferas huecas de vidrio de varios' tamaños! 
Una máquina neumática. 
Dos tubos adaptables á la máquina par?; la caída de los cuerpos en el vacío. 
Dos recipientes alargados abiertos por sus extremidades: para el rompe ve-



Tres recipientes -a largeos y cerrados por nn estremo. 
Una f lente de Hlron. 
J)os ;ít^í30s: de y u iote. 
Un j ueiio de hemisferios de Magdenburgo. 

: Un- sonóntietro. 
-Uii-higrómetru de Daniel. P 

i Un id. de Rpgnaultv 
1! K ' Un tÍ?rmbUíuljiiliea<lor de Víelioni con so pila-termo eléctrica. 

Dos tieriiiómetros centígrados, dos Reamnr y dos de Farenheit. 
Cíiathi rérñiórnetrbs centígrados de precisión que marquen décimos de grado. 

' Uíi cV.,!¿ ímetrn de Ruufor. 
notorios con su sostén y parrillas Maillchor. 

Ud ajVárlvto de vapor pequeño para la demostración. 
't^W¥Vm^.rtéirHs-dé" nir«x'iii>o y dos de mínima. 

' Seis pmm;f¿ de Crbson y FímL 
: ' Drcé. le; • te^ dé' di versas curvaturas. 

Un ;íi^cB\ir¡torionde Newton con maquinaria de rebx. 
Un espéVtM ficópio de Bunsen para Colegio. 
Dos léntós' arnmíáticos. 
Un micr Wcópro c<ri mieró metro. 
Un prismá b'.r.-fnngeuté. 
Un prisma de Neehol. 
Un sac-irímetro dé Solei. 
Un gvn ó i etro sencillo. 
Un a;.nr.¡íó p ira la refleccion y refracción de la-luz. 
Dos imanes barras. ,,r . OQO:r ji-jM(,'ÍIÍ.V!(1 , \f ' i •• ..i 'in̂ ri-aTwt! 
Dos iñnínes en herradura. 
Una brújula de inclinación. 
Un í brújula de decinacion. 
Una balanza de Coulomb, 
Una míqiiina eléctrica de Ramsden. 
U i péndulo e'éotrico. 
Un ele( tróforo. 
Cuatro botel'as de Leiden con.oro en ojas. 
Cuadro botellas cilindricas en batería. 
Un excit olor sencillo y otro universal 
Un huevo eléctrico. 
Un electroscopio de paneo de oro. 
Seis elementos de Daniel y seis de Bunsen, 
Un galvanómetro para corrientes fuertes y otro para .débiles. 
Un electroimán de fuerza mediana. 
Un aparato de Fabada y para el diamagnetismo de los cuerpo«. 
Una broca ó bobiuode Ru m k Qr i f h o r i/, o .i t ai. 
Un aparato condensador de ¡Vlattencci. 
Un aparato de galvanoplastia. 
Un pluviómetro. 
Un anemómetro sencillo. 
Uníitrí-.'ómetro. 
Un ozono metro-

'rvi&í.ai 

Una esfera celeste y una terrestre. 
XIu aparato para la demostración del movimiento de los. cuerpos celestes. 

• ••)] ionb 'OÍ ob ófiidiííi 
Utiles de Químieci. 

Diez retortas de vidrio con sus balones. 
Siete de gres. 

. . . 
Dos frascos de Wftlff de dos tubuladuras: 
Diez tubos de seguridad. 
¡Cuatro campanas neumáticas de media a dos libras. 
Cinco embudos varios tamaños. 
Un horno de revery^ro. 
Seis tubos de porcelana para fuego. 
Tres hornillos con sus triángulos para retortas. 
Un soplete eon anexas. 
Un porta fi'íño de varios anillos. 
Un i l. con piezas para sostener tubos. 
Una cáusula de platino pequeñt. 
Veinte y cinco provetas ch cts de análisis. 
Seis cánsalas evaporadoras de porcelana varios tamaños. 
Seis cris-des de &sm de y «irías tímanos. 
Seis idem bizcocho de porcelana. 
S ' i s idem grafitu, 
Stis copelas de huevó calimado. 
Ouatro libras amianto. 

- Una onza yczca de platino. 
-Cuatro libras espato Ü mr. 
Dos termómetros de mercurio de á 203 grados. 
Una caja de reactivos. 
Un aparato de análisis bigámico. 

Monterey, 20 de Dumbre de 1832.—lis copia,—Conrado Garza Cantu.—üaa rñ-
brica. 

Es copia de la que obra en esta Tesorería. Se remite en oficio de hoy á la Secreta-
ría del Gobierno. 

Monterey, Diciembre 21 de 1882 .—Ramón G. CMoari. 
y,,|: -j cjfy f¡1(¡¡l F. «i ¡-fi.'.'.J ?•([ ' 

— 

LISTA NUMERO 2 . 

Quebrados, 

Un péndulo de compensación. 
Un barómetro fljo. 

. Una fuente de Heron. 
Un ca lor ímetroRWñfor , 
Un «-.parato pequeño1 dé vapor. 
Un termómetro de máxima. 
Una balanza de Coulomb, 
Una máquina eléctrica ád Ramoden. 
Un huevo eléctrico. 
Un pluviómetro. 



Tres recipientes - a l a r i o s y cerrados por nn eskemo. 
Una f lente de Hlrort. 
Jhia'ft-asíírts-ie í̂ »rióte. 
ISix juego de hemistóios do Magdenburgo. 

: Un- soóónnetro. 
Uii -higróíütíiru do Daniel. P 

i Un id. de Regnault. 
1! K ' Uíí ti?m¡0)rtul|i.iliea'lor de Víelioni con so pila termo eléctrica. 

Dos t¡er!iió;netros centígrados, dos Reamor y dos de Farenheit. 
Cuatro rcrñionietriís centígrados de precisión que marquen décimos de grado. 

' Uh cV^ ímetró de Itímfo¿ 
ü notorios con su sostén y parrillas Maillchor. 

Ud ajVárlvto de vapor pequeño para la demostración. 
't^W¥Vm^.rtéirHs-dé" nir«x»n>o y dos de mínima. 

' Seis prisma'*? de Crbson y Fíint 
: ' Drcé. le; • te^ dé' di versas curvaturas. 

^ n ^ i L b H V i b i t ^ con maquinaria de refos. 
Un espcVtM scopio de Bunsen para Colegio. 
Dos Icntés'aenmiáticos. 
Un mia-'Wcópío c<ii mieró metro. 
Un prismá bir^inpií í&' 
Un prisma de Xechol. 
Un siic-trímetro dé BHI'éi: 
Un g v n ó retro sencillo. 
Uo a;.nr.¡íó p ira la refleccion y refracción de la-luz. 
Dos imanes barras. ,,r OQO: r mf t.Q ' i f,'4ii.vi( í , ,-¡ \f K'1-i., ' 1 (-1 'IH«?IÍ|AM''!I 

Dos inwiues eh herradora. 
Una brújula de iHchuarion. 
Un í brújula de decinacion. 
Una balanza de Coulomb. 
Una míqi!ina eléctrica de Ramsden. 
Ua péndulo e'éotrico. 
Un eiectr4f8ro. 
Cuatro borel'as de Leiden con.oro en ojas, 
Cuatro botellas cilindricas en batería. 
Un exeitolor sencillo y otro universal 
Un lluevo eléctrico. 
Un electroscopio de paneo de oro. 
Seis elementos de Daniel y seis de Bunsen? 
Un galvanómetro para corrientes fuertes y otro para .débiles. 
Un electroimán de fuerza mediana. 
Un aparato de Farad a y para el diamagnetismo de los cuerpos. 
Una broca ó bobino de Ru m k qr i f h o r i/, o a tai. 
Un aparato condensador de ¡Vlattencci. 
Un aparato de galvanoplastia. 
Un pluviómetro. 
Un aneiftómetro sencillo. 
Un pt rr.óme tro. 
Un ozono metro-

'rvi&í.ai 

Una esfera celeste y una terrestre. 
XIa aparato para la demostración del movimiento de los. cuerpos celestes. 

• ••)] i0f50 'OÍ oB ófiidiííi 
Utiles de Químieci. 

Diez retortas de vidrio con sus balones. 
Siete de gres. 

. . . 
Dos frascos de WolfF de dos tubuladuras: 
Diez tubos de seguridad. 
¡Cuatro campanas neumáticas de media a dos libras. 
Cinco embudos varios tamaños. 
Un bunio de reverycro. 
Seis tubos de porcelana para fuego. 
Tres hornillos con sus triángulos para retornas. 
Un soplete eou anexas. 
Un porta fi'tño de varios anillos. 
Un i l. con piezas para sostener tubos. 
Una cánsala de platino pequeñt. 
Veinte y cinco provetas eh cts de análisis. 
Seis cánsalas evaporadoras de porcalaná varios tamaños. 
Seis cris-des de &sm de y «irías tímanos. 
Seis idem bizcocho de porcelana. 
S ' i s idem grafita, 
Stis copelas de huevó caliraado. 
•Cuatro libras amianto. 

- Una onza yczca de platino. 
-Cuatro libras espato Ü lor. 
Dos termómetros de mercurio de á 203 grados. 
Una caja de reactivos. 
Un aparato de análisis bigámico. 

Monterey, 20 de Dumbre de 1832.—Es copia,—Conrado Garza Cantu.—üaa ru-
brica. 

Es copia de la que obra en esta Tesorería. Se remite en oficio de hoy á la Secreta-
ría del Gobierno. 

Honterey, Diciembre 21 de 1882 .—Ramón G. CMoari. 
y,,|: cjfy f¡1(¡¡l F. «i ¡-fi.'.'.J ? • ( [ ' 

— 

LISTA NUMERO 2 . 

Quebrados, 

Un péndulo de compensación. 
Un barómetro fljo. 

. Una fuente de Heron. 
Un c a l o r í m e t r o R W ñ f e 
Un «-.parato pequeño:dé vapor. 
Un termómetro de máxima. 
Una balanza de Coulomb, 
Una máquina eléctrica ád Ramoden. 
Un huevo eléctrico. 
Un pluviómetro. 



Dos tubos de seguridad. 
Los ti/podes de. las dos esferas y el del aparato de la demostración del movi 

miento de los cuerpos celestes. 
Monterey, Diciembre 20 de 4 8 8 2 —Ks copia' .- Conrado Garza Cantú.—Rúbrica. 
Es copia de la que obra en esta Tesorería,—-S§ remite en oficio, de boy á la Secreta-

ría del Gobierne. 
Monterey, Diciembre 21 de 1,882.—Iiamon G. Chávarri. 

.«BIDIÍ EOH H £IHEM EL GJÍOIVIRÁ M H-ÍY>:< RTA-O OIÍÍ;I C 
LISTA NUMERO 3,. 

Faltan para el pedido. 
• • ' . < ' . - • . • I i • * i- > Ü ii)1 ' ¡filio t J\J J\) I i V/ i f,y> UíJJ o íU I 

Faltan las pesas y pinzas de la balanza de presicion. 
Frtltan también las pesas del ariómetro de K i «bolsón. 
Dos niveles de agua. 
V.-.sos comunicantes cónicos», 
Una máquina Bertoch. 
Un electroscopio. 
Dos eudrtu^etrc'S. , 
J)os aparatos pava la descomposición del agua por la pila. 
Una e^fc-ra armi'ar. 
Un aparato completó de Wolff. 
Cinco tubos en U con unión de goma elástica. 
Seis crisoles trasquiados. 

Monterey, Diciembre 2 0 de 1 8 8 2 . — E s copia—Conrado Garza (Jantú—Rúbrica. 
Es copia de la que o!: , a en esta Tesorería.—Se remite en oticio de hoy á la Secre-

taría del Gobierno. 
Monterey, Diciembre 2 1 de 1 8 8 2 . — R a m ó n G. Chávarri. 

ift £üü •"• A'«-. : D .:. — . . - • ;.7 . .j1 

LISTA NUMERO 4 . 

«isiosS si á oisfio gq efmzi.E'á • .finsiosoT Í>ÍÍO so ükío 
vinieron sin, ser pedidos. 

Tres trípodesi-ée-hierro'. 
Dos ¡tenedores para vidrio de relox. 
Dos tenedores para probetas. 
Un jueg'o taladra-corchos. „• ¡ 
Seis aprieta-tubos. 
Un porta-e ibeías. 
Cuatro cánsalas de hierro. 
Un horno de combustión. 
Una estuíita de cobre. 
Un porta-cubetas de madera con doce cubetas. 
Dos porta- matraces con plato de madera. 
Una máquina eléctrica nueva construcción. 
Un baño-muría. 
Cien tubos de goma. 
Dos aparatos para pesar el aire, 
Siete vidrios de reiox. 

u J i 

Dos juegos copas para hervir. 
Un secador para ácido sulfúrico, 

.GROI ab G. otara A .voiainoM .noioniijsaoJ 09 bahediJ. Diez tubos de segunda^ 
/V , I Ó 
Cinco tubos en & 
Catoree probetas. 
Seis matrases de vidrio. 
Una lampara de bronce. 
Un juégo de 8 e vaporadoras pequeñas, 
Un juego de 6 e v a p o r a d o ^ 
ü n K H u b o s de cristal-
Ocho crisoles do porcelana, 
Dos crisoles de gres, 

Monterey, Dioiemhre 20 de 1882.-—Es copia.—rConrado Garza Canta.—Rúbrica. 
Es copia de la que obra en esta Tesorería.^Se remite ea oficio de hoy á la Secre-

•ía del Gobierno. 
Monterey, Diciembre 21 de 1882.—Ramón G. Chávarri*. 

LISTA NUMERO O, 

Aparecen en factura y no vinieron. 
' ) hliflf)*íf I f\. ti 

Dice en la factura que vienen y no vinieron los aparatos siguientes:: 

Dos aparatos para la descomposición del agua. 
Seis matrasés de gres. 
Un aparato completo de Wolflf. 
Un embudo. 
Dos botellas sifoideas. 
Un aparato de Maroch para el arcénico, probetas. 

Monterey, Diciembre 20 de 1882.-f-Es copia.—Conrado Garza Cantú.—Rúbrica. 

Es copia de la que obra en esta Tesorería.—Se remite en oficio de hoy á la Secre-
a del Gobierno. 

Monterey, Diciembre 21 de 1882.—Ramón G. Chávarri 

Documento numero ál . 
Colegio civil de Monterey.—Tengo la honra de adjuntar á vd. el Estado que mani-

iiesta el número de alumnos matriculados en este Instituto el añ > escolar que terminó el 
30 de Jnnio último, el de los supernumerarios, el de los que se sujetaron á exámen y el 
de los que fueron aprobados, con espresion del que corresponde á cada curso, y el de los 
profesores y demás empleados del Instituto. 

Anoto también el número de alumnos del Colegio de Marin, sucursal del de esta ca-
pital, no haciéndolo respecto del Colegio de Lináres y de otros establecidos por ley en al-
gunos pueblos del Estado, porque no remitieron á este las calificaciones de los alumuos que 
hayan sufrido exámen. 

Sobre la Escuela de Artes y oficios y de Agricultura que la ley mandó establecer, 
debo informar que no hubo número suficiente de inscripciones, y por esta causa no se 



Dos tubos de seguridad. 
Los ti/podes de. las dos esferas y el del aparato de la demostración del movi 

miento de los cuerpos celestes. 
Monterey, Diciembre 20 de 4 8 8 2 —Ks c o p i a . - Conrado Garza Cantú.—Rúbrica. 
Es copia de la que obra en esta Tesorería,—S§ remite en oficio, de hoy á la Secreta-

ría del Gobierne. 
Monterey, Diciembre 21 de 1,882.—Iiamon G. Chávarri. 

.«Bidií EOH H £IHEM eL H-ÍYK IÍUO oiba C 
LISTA NUMERO 3.. 

Faltan para el pedido. 
• < l • . • I i • * i- > ií ii)1 ' i|>í l h! J\J J\)', v/ i f,y> DíIJ o rU I 

Faltan las pesas y pinzas de la balanza de presicion. 
Frtltan también las pesas del ariómetro de Kiuholson. 
Dos niveles de agua. 
Vasos comunicanies cónicos:, 
Una máquina Bertoi-h. 
Un electroscopio. 
Dos ei^óícetros.j , 
J)os aparatos pava la descomposicicn del agua por la pila. 
Una e^fc-ra arn.i ar. 
Un aparato completó de WohT. 
Cinco tubos en U con unión de goma elástica. 
Seis crisoles trasquiados. 

Monterey, Diciembre 2 0 de 1 8 8 2 . — E s copia—Conrado Garza Cantú—Rúbrica. 
Es copia de la que o!: , a en esta Tesorería.—Se remite en oticio de hoy á la Secre-

taría del Gobierno. 
Monterey, Diciembre 2 1 de 1 8 8 2 . — R a m ó n G. Chávarri. 

ift £üü •"• A'«-. : D .:. — . . ~ . .j1 

LISTA NUMERO 4 . 

cisiosS si á o^íio G9 aliiaoz.E'á '.finsiosoT Í>ÍÍO so ükío 
vinieron sin ser pedidos. 

Tres trípodesi-de-hierro'. 
Dos ¡tenedores para vidrio de relox. 
Dos tenedores para probetas. 
Un juego taladra-corchos. „• ¡ 
Seis aprieta-tubos. 
Un porta-e ibeías. 
Cuatro cá;»sajas de hierro. 
Un horno do combustión. 
Una estufita de cobre. 
Un porta-cubetas de madera con doce cubetas. 
Dos porta- matraces con plato de madera. 
Una máquina eléctrica nueva construcción. 
Un baíio-uiuría. 
Cien tubos de goma. 
Dos aparatos para pesar el aire, 
Siete vidrios de reiox. 

u J i 

Dos juegos copas para hervir. 
Un secador para ácido sulfúrico, 

.GROI db GIQKO^A ,7979jnoM .noiooiijsnoJ 09 mhgdid . Diez tubos de ssguridaíU 
/ V , 1 Ó 

Cinco tubos en & 
Catorce probetas. 
Seis mateases de vidrio. 
Una lampara de bronce. 
tTh juégo de 8 evaporadoras péqneñass 

Un juego de 6 e v a p o r a d o ^ 
ü n K H u b o s de cristal-
Ocho crisoles do porcelana, 
Dos crisoles de gres, 

Monterey, Dioiemhre 20 de 1882.-—Es copia.—rConrado Garza Cantu.—Rúbrica. 

Es copia de la que obra en esta Tesorería.^Se remite ea oficio de hoy á la Secre-
ta del Gobierno. 

Monterey, Diciembre 21 de 1882.—Ramón G. Chávarri*. 

LISTA NUMERO O. 

Aparecen en factura y no vinieron. 
' ) hliflf)*íf I f\. ti 

Dice en la factura que vienen y no vinieron los aparatos siguientes:: 

Dos aparatos para la descomposición del agua. 
Seis matrasés de gres. 
Un aparato completo de Wolflf. 
Un embudo. 
Dos botellas sifoideas. 
Un aparato de Maroch para el arcénico, probetas. 

Monterey, Diciembre 20 de 1882.-f-Es copia.—Conrado Garza Cantú.—Rúbrica. 

Es copia de la que obra en esta Tesorería.—Se remite en oficio de hoy á la Secre-
a del Gobierno. 

Monterey, Diciembre 21 de 1882.—Ramón G. Chávarri 

Documento numero ál . 
Colegio civil de Monterey.—Tengo la honra de adjuntar á vd. el Estado que mani-

liesta el número de alumnos matriculados en este Instituto el añ > escolar que terminó el 
30 de Jnnio último, el de los supernumerarios, el de los que se sujetaron á exámen y el 
de los que fueron aprobados, con espresion del que corresponde á cada curso, y el de los 
profesores y demás empleados del Instituto. 

Anoto también el número de alumnos del Colegio de Marin, sucursal del de esta ca-
pital, no haciéndolo respecto del Colegio de Lináres y de otros establecidos por ley en al-
gunos pueblos del Estado, porque no remitieron á este las calificaciones de los alumuos que 
hayan sufrido exámen. 

Sobre la Escuela de Artes y oficios y de Agricultura que la ley mandó establecer, 
debo informar que no hubo número suficiente de inscripciones, y por esta causa no se 



abrió' Tal vez sea necesario modificar la ley para que dé los resultados que el Legisla-
dor se propuso. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Agosto 9 de 1883.—Francisco Gonzalez.— 
Julio Olvera, secretario.—C. Secretario del Gobierno del Estado—Presente. 

ESTADO que manifiesta el número de alumnos matriculadm en el Colegio cioil de es-
ta ciudad en el año escolar que termino el 30 de Junio último, el número de los que 
se examinaron y de los que fueron aprobados, con expresión del número que corres-
ponde á cada curso y de los catedráticos y demás empleados del Instituto. 

15 
i i 
20 
14 

6 
1 8 -

20 

E S T U D I O S P R E P A R A T O R I O S . 
M 

Cursantes del sétimo afió; asignatura: Química, Botánica y Análisis químico. 
„ del sexto aQo; asignatura: Geografía, Cronología, Historia y Literatura. 
„ del quinto año; asignatura: Física, Zoología, Mecánica racional y Mineralogía. 

1 1 L . . i . . A T . . i. «-. . . . í L í » n n A » J . «-» í i i ' P í m i i i ' i i» <1 / i l t l \ t*a-\ n . 

jo y Música. 
del primer año; asignatura: primer curso de las Gramáticas: latina, castellana, francesa, 
Raices griegas, Dibujo y Música. 

106 
10 

104 
100 

13 

Matriculados. 
Supernumerarios. 
Examinados. 
Aprobados. 
N o se sii je taf' miai' n ßujjoßi £i 

— m. 

i l 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 l\û f 
1 
1 
3 
3 

H T M E R O D E E M P L E A D O S . 

Director y catedrático de Física, Zoología, Mineralogía y primer afio de Filosofía; C, Francisco Gon-
zález. 

Prefecto y Secretario, catedrático de Matemáticas, Astronomía y principios de Teneduría delibro?, 
C. Julio Olvera. 

Tesorero, catedrático 
Catedrático de 

Ulil. 
Irá tico de latinidad, castellano y Raices griegas, C. Antonio Buentello. 
Química, Botánica y Análisis químico, C. Dr. Cipriano Vitlareal. 

Catedrático de Geografía, Cronología, Historia y Literatura, C. Ricardo Cellard. 
Catedrático de Francés; O. i i c¿ 'Enrique Goroslieta. 
Cátedrático de Inglés, D. Cárlos J , L. Cook, sustituido hoy. 
Catedrático de Música, C. Felipe m Ortiz. 
Catedrático de Dibujo, C. Glafiro González'.' 
Preparador de Física y Química, C. Conrado Garza. 
Celadores, Guadalupe González, Narciso Caaq y Frumencio Lazo. 
Portero y mozo, Jacinto Sánchez y José María Moreno. 

íoM 

30 
ishíO-i 

NOTA.—Colegio de Marin, sucursal del de esta capital nueve alumnos en el primer curso de estadios pre-
paratorios. 

O l O í f l ü J I O J Í Í S I Í I I Í J O U 
Monterey, Agosto Î) de 1883.—Francisco Gonzalez.—Julio Olvera, secretario. 
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Ì I U I Ì M T O 

1 . I 
I Noticia de las personas que han obtenido diploma de profeso-
\ res de instrucción primaria* desde el 4 de Octubre de 1 8 8 1 , 1 
I hasta el 3 0 de Agosto de 1 8 8 3 , con expresión de la clase de \ 

título á qne se han hecho acreedores. 
Sri ta. Marfa F. Hernández „ T* 

Srita. Rafaela González [B.enaven I" 

Sr. Glafiro González . . . . . . . . 2a. 

Sr. Andrés Imperial 2-

Sr. Martin Elizondo 

Srita. María Donaciana. Elizondo. 

Sr. José M. González 1?» 

Srita. María Martínez 

Srita. Enedina García 

Sr. Francisco Rodríguez Perez 

Srita. Petra Morales 1? 

Srita. María Yillareal. p 

Srita. Teresa García. . 1?-

Srita. Dolores A. García Ir 

Sr. É l e m o n de la Garza ] ^ 
* 

Srita. Petra Martínez 

Srita. Francisca Peña . - - - - - 1* 

Mouterey, Agosto 30 de 1883. 

eJcaule Qpé. ¿eJíííÁet/a,. ^ 
Secretario.. 

ÜN1VEBS1BÄD DEHBETOLEOW 

« A L F » Rt :' 



abrió' Tal vez sea necesario modificar la ley para que dé los resultados que el Legisla-
dor se propuso. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Agosto 9 de 1883.—Francisco Gonzalez.— 
Julio Olvera, secretario.—C. Secretario del Gobierno del Estado—Presente. 

ESTADO que manifiesta el número de alumnos matriculadas en el Colegio cioil de es-
ta ciudad en el año escolar que termino el 30 de Junio último, el número de los que 
se examinaron y de los que fueron aprobados, con expresión del número que corres-
ponde á cada curso y de los catedráticos y demás empleados del Instituto. 

15 
i l 
20 
14 

6 
1 8 -

20 

E S T U D I O S P R E P A R A T O R I O S . 
M 

Cursantes del sétimo afiO; asignatura: Química, Botánica y Análisis químico. 
,, del sexto aQo; asignatura: Geografía, Cronología, Historia y Literatura. 
„ del quinto año; asignatura: Física, Zoología, Mecánica racional y Mineralogía. 
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jo y Música. 
del primer año; asignatura: primer curso de las Gramáticas: latina, castellana, francesa, 
Raices griegas, Dibujo y Música. 

106 
10 

104 
100 

13 

Matriculados. 
Supernumerarios. 
Examinados. 
Aprobados. 
N o se sii je taf' >i9ífir o ínojoBí ßi 

— m. 

i l 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 l\û f 
1 
1 
3 
3 

H T M E R O D E E M P L E A D O S . 

Director y catedrático de Física, Zoología, Mineralogía y primer afio de Filosofía; C, Francisco Gon-
zález. 

Prefecto y Secretario, catedrático de Matemáticas, Astronomía y principios de Teneduría delibro?, 
C. Julio Olvera. 

Tesorero, catedrático 
Catedrático de 

Ulil. 
irá tico de latinidad, castellano y Raices griegas, C. Antonio Buentello. 
Química, Botánica y Análisis químico, C. Dr. Cipriano Villareal. 

Catedrático de Geografía, Cronología, Historia y Literatura, C. Ricardo Cellard. 
Catedrático de Francés; O. i íe¿'Enrique Goroslieta. 
Cátedrático de Inglés, D. Cárlos J, L. Cook, sustituido hoy. 
Catedrático de Música, C. Felipe m Ortiz. 
Catedrático de Dibujo, C. Glafiro González'.' 
Preparador de Física y Química, C. Conrado Garza. 
Celadores, Guadalupe González, Narciso Caaa y Frumencio Lazo. 
Portero y mozo, Jacinto Sánchez y José María Moreno. 

íoM 

30 
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NOTA.—Colegio de Marin, sucursal del de esta capital nueve alumnos en el primer curso de estudios pre-
paratorios. 

O l O í f l ü J I O J Í Í S I Í I I Í J O U 
Monterey, Agostó Î) de 1883.—Francisco Gonzalez.—Julio Olvera, secretario. 
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1 . I 
I Noticia de las personas que han obtenido diploma de profeso-
\ res de instrucción primaria\ desde el 4 de Octubre de 1 8 8 1 , 1 
I hasta el 3 0 de Agosto de 1 8 8 3 , con expresión de la clase de ¡ 

título ú que se han hecho acreedores. 
Sri ta. María F. Hernández „ t-

Brita. Rafaela González [B.euaven -, 1" 

Sr. Glafiro González 2a. 

Sr. Andrés Imperial 2~ 

Sr. Martin Elizondo 1* 

Srita. María Donaciana Elizondo. 

Sr. José M. González 1?» 

Srita. María Martínez 

Srita. Enedina García 

Sr. Francisco Rodríguez Perez , 

Srita. Petra Morales 1? 

Srita. María Villareal. 

Srita. Teresa García... . . . . 

Srita. Dolores A. García I r 

Sr. FileiBon de la Garza \ ] ^ 
* 

Srita. Petra Martínez 

Srita. Francisca Peña . - - - - -

Monterey, Agosto 30 de 1883. 

eJcaule Qpé. ¿ejlíí-éiíetfa,. ^ 
S e c r e t a r i o . . 
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l w l ) O S sexos que existen en el Estado 

7V//W. Total 
le Profe- de Edu 

soras. candos. 

Núm Núm. 
de Prof< 

sores. 

Núm. 
tí'c 

alumnos. 

De 
Niñas. 

D, 
Niños alumnos. 

E S T A B I i K C I M E N T ( » 4 1 » A R T I C V I A R E S . 

Núm. 
úe 

alumnos. 

M A U R O A . S E P U L V E D A . 
S E C R E T A R I O . 

3,93 2 



I V T U M . ^ 3 : 3 . 

UJIlilM de los establecimientos de instrucción primaria de ambos sexos que existen en el Estado, 
públicos y particulares. 

E S T A B L E C I M I K N T O S P ' U 1 5 L I C O S . 

Abasolo 
Agualeguas 
Allende 
Apodaca . 
Arawiberri 
Bustaniante 
Cadereita Jiménez 
Carmen 
Cerralvo 
Ciénega de Flores . . . 
China 
Dr. Arroyo 
Dr. Coss 
Escobedo 
Galeana 
García 
Garza García * 
Genera! Bravo 
General Terán 
General Treviño 
Genen-I Zuazua 
Guadalupe 
Higueras 
Hualahuises 
Iturbide 
Juárez 
Lampazos de Naranjo 
Linares 
Lo-; Aldamas 
Los Herreras 
Marin ' 
Mier y Noriega 
Mina 
Montemorelos. 
Monterey 
Parás 
l 'esqueria Chica 
Rayones 
Sabinas Hidalgo 
Salinas Victoria 
Santa Catarina 
San Nicolás de los Garzas 
San Nicolás Hidalgo 
Santiago 
Vallecillo 
Villaldama 
Zaragoza 

De 
Adultos. 

T O T A L E S . 

Núm. Núm. 
de alum- de Pr 

nos. 

32 

.32 

Profe-
sores. 

De 
Niños. 

Núm. Núm. 1 ^ 
de de Profe J 

alumnos. sores. 

/ 
1 
1 

16 
0 
1 

24 
1 
I 
1 
4 
x 
1 
2 
1 
2 
1 
3 
2 
8 
3 
3 
3 
1 

! 4 
16 

i 
6 
5 
3 
4 -y 
1 

11 
X 

3 12 

45 
1 1 8 
3*8 
278 

67 
60 

382 
6 3 

264 
133 
i«>3 
497 

94 
76 

249 
49 
7° 

1 1 6 
1 4 8 
5 0 

86 
92 

1 o± 
8; 
5 ' 

160 
1 2 0 
257 
122 
73 

345 
75 

358 
993 

5° 
263 
160 
!52 
' 74 
.64 
So 

5 ' « 
80 

208 
275 i r 192 1 8,232 

1 
1 
4 
4 
1 
i 
7 
2 
7 • 
1 

16 
3 
1 

24 
1 
1 
2 
4 
1 
( 
2 
2 
2 
1 

*4 16 

11 
1 
3 

12 

Núm. Núm. 
de de Profe 

alumnos. so/us. 

iSS 

íio 
70 
38 

>37 
70 

1 0 2 
•"5 
5í> 
92 
44. 

75 
!<> 
24 

7¡1¡ 
53: 

3í 

43 
3®' 
l®' 
á© 

m i 

IE 

m 
99 93 

32 
67 
37 

309 

E S T A B L E C D I E N T O S 1 ' A R T I C Ü L A . R E S . 

Totai 
de Edi. -
cando*^ 

1 
363 
35». 
'37 
98 

5 ' 9 
133 
456 
218 
159 
594 
'38 
76 

324 
79 

'44 
225 
225. 
103 
86 

1 29 
104 
125 
81 

180 
342 
122 

73 
395 
141 

553 
•̂737 

50 
284 
a6o 
2»(> 

273 
25 1 
So 

3 2 

117 298 
234 

De 
Adulfos. 

Núm. 
de 

alumnos. 

Núm. 
de Profe 

sores ̂  

7 I! 

De 
Niñas-, 

40 

70 11,490 

Núm. 
úe 

ahimnos. 

1 42 

2 14' 
I 129 

í 73 í 

2 
1. 
Ii 
1 

» t 

3 
x 
2 

4<> f 3 5 1 ' 

Núm. | Dg 
de Prof.- N¿ñas 

sores. 

3. 

i 
i 

5 4 
4 5 

59 

3i 
30 

96 
88 

27 
48 
88 

520 

21 
§ ¡ 

57 12 
7,5 
33 

«°5 
75 80 

j 
1 2 

Núm. 
de 

alumnos. 

53 

1 
i 

i 

3 
X 
1 

17 
1 
2 
* 

2 
2-
I 
I 

Núm. 
de Profe-

soras. 

&T 
12 
74 

37 

73 

23 
37 

52 
25 
26 
3° 

79 
97 

34 
182 

3« 
iZ 
57. 

406 

39 
76 

'5 
32 
42 
39 
3« 

52 

48 

Total 
de Edu-
candos. 

2.oí 5» 64 1-855 

3 53 ¡ 
4 2 : 

1 208 
1 151 
4 *47 

205 : 

\ 37 j 

2 
1 

75 

59 
1 23 [ 
1 37 i 

í 
3 i 

2 82 i 
X 25 
X 26 
I 42 

I 175 
I 185 

I 34 
3 182 
1 57 
1 70 

3 145 
n 986 

1 39 
% 97 

X 69 
z 89 
2 54 
1 H 4 
1 63 

3 '57 
75 

1 1 2 8 

(.4 3.932 

M 0 1 . t e r e v . J u l i o o l d e I S 8 0 . 
M A U R O A . SEPULVEÜA . 

S E C R E T A R I O . 
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Documento numero 44. 
documentos referentes á los exámenes dejos alumnos, de la esáiela déla cárcel ¿fe 

éstaciudad. 
Jlibado primero de Monterey.—Xuevo-Leon.—Xüm. 84.—Con fecha 16 del cor-

riente mes me dicen los Señores Cárlos Margáin, Emilio Garda y Gaspar Fernandez, lo 

SlgUie"cumpliendo con el encargo que se sirvió vd. confiarnos, ayer tuvimos el honor de 
a r á }a Escuela de Cárcel y replicar á los alumnos de este plantel en los ramos que 

llí sediseñan.—Casi todos los alumnos son principiantes. Los que el airo pasado 
dieron tanto lucimiento al examen que entonces se verificó, salieron en su ma>or parte 
de la Escuela, unos por haber cumplido sil condena y otros por haber obtenido conmuta-
ción de pena ' Los trabajos tuvieron que comenzarse con alumnos que nada absoluta-
mente sabían de las materias que forman el programa del Establecimiento. Fué preciso • 
enseñarles desde las más rudimentales nociones, y para tarea tan ímproba, apenas basto 
el año escolar Por eso es que se lian presentado á examen los alumnos de aquella Es-
cuela en las primeras nociones de Gramática, Aritmética, Geografía, Geometría y Crono-
l o c r í a - p - r o t e n e m o s e l gusto de hacer constar que, si muy poco fué loque presentaron, 
en cambio dieron pruebas de saberlo perfectamente, puesto que contestaron con pronti 
tad v con aplomo á. las preguntas que los dirigimos. En los ramos de escritura y lectura 
mostraran también muy buenos conocimientos. Creemos que algunos de los exa-
m i n a d o s se han hecho acreedores al premio de queiiabia la ley respectiva y q«e solo 
al Superior Gobierno del Estado toca conceder, til Director de la Escuela, O. José M 
Con/alez presentara á vd. de acuerdo con nosotros, una lista de los alumnos que mere-
«e„ ser p'remiados, á fin de que si vd. lo tuviere á bién, se sirva proponer á qu.en corres-
p o n d a q u e s e r e m i t a al Gobierno del Estado para los fines a que hubiere luga,. í so 
onerémos concluir sin hacer l vd. una observación que juzgamos de alguna importancia. 
Mientras los alumnos de la Escuela de Cárcel no tengan disponible, el tiempo suficiente 
»ara dedicarse con fruto al estudio, será imposible que avancen de ana menera notable 
en los ramos que se les enseñan, y será punto ménos que inútil el plantel que, para fines 
mav nobles h a f u n d a d o l a previsión de ilustrados gobernantes. No es justo, en nuestro 
humilde concepto, que se obligue á los presos á trabajar hasta ya entrada la noche, como 
con frecuencia se ha estado verificando hasta ahora. De esa manera se les arrebatan 
momentos preciosos, que debían dedicar al estudio y se entorpecen los trabajos de la Es-
cuela quedando sin cumplirse los deseos del legislador y los deseos de la sooedad. Por 
eso es que nos permitimos hacer á vd. esa observación para que si lo tuviese a bien se 
sirva dictar providencias que tiendan á evitar los males de que hemos hecho mentó 
Solo evitando esos males podrá trabajarse con éxito y podran obtenerse los resultados que 
se propusieron los que decretaron el establecimiento del plantel de que venimos ocupan-
Z : P ~ : el informe que tenemos el honor de rendir á vd. protestándole, con este 

mot ivo , n u e s t r a d i s t i n g u i d a cocsideracion." • 
Y habiendo dado cuenta al II. Ayuntam.ento de esta Ciudad en cabildo de hoy con el 

anterior informe é igualmente con el que rindió el Director de la Escuela de que se trata, 
y la nota de los premios que á juicio del mismo y los Sinodales, son acreedores los pre-
sos que los llevan anotados, y otra de sus condenas, esperando te de cuenta con todo al 
0. Gobernador constitucional del Estado para su superior conocimiento y fines que tenga 
á b" 
a ^Libertad y Constitución. Monterey, Agosto 29 de 1 8 8 2 — S a n c h e z . - S c m -
pió Cirios, s ec re tano-C. Secretario del Ejecutivo del Estado-Presento . ^ 



Juzgado primero de M o n t e r e y . - N u e v o - L e o n . - I n f o r m e rendido por el que; suscri-
be como Director de la Escnela de Cárcel en el examen de sus a lumnos . -Seno , Gomuio-
n a d o - H a llegado por fin el tan deseado dia de presentar a.pruebaa los que durante el 
presente año encolar se han considerado, como alumnos^ de este I n s i t o ; y antesde ha; 

c lo me dispensará por un momento la-palabra para, rendir el m orme respectivo, el 
W k como ¿ e : Si puedo- decir, algo.del estado que durante os dos primeros temos 
le í presente año escolar guardaba este,plantel, sabia i n s c c i ó n de nuestros progresas 
tobe ruantes, es- debido-áfque en eso lapso de tiempo fungí como ayudante: de^ues,;consi^ 
dér&trdo.yo mismo capázvpara desempeñar este c h o uno de los mas aprovechados a t a * 
«W.V áé ácuerdo con eLsuperior ,bic e ,mi renancia;.cedíendo en eUa el, puesto que temaba 
a t o a M d o : un mm-despues-M, con el cargo. de Director por renuncia * ! 
ou* dignamente lo-desempeñaba.-Dorante el tiempo que como ayudante «nttt a las ca-

Instituto*-. llevaban dos trabajas una m^oha. regular, « f l * no se hacia .sentar 
falta al (* un a¡ ni eó' muebles ni en a tiles-de, ninguna clase, correspond^ndo los alumnos por 
su parte, con so constancia al s a e s i t o q ^ . e l ^mic ip io hiciera, para proporcionales la 
necesaria é indispensable instrucción. E l quince- de AbrU del , presente año,, se me-hro for-
mal entrega de la dirección de este - E s t * c i m i e n t o , y. encontrándome organizadas las 
clases, continué las lecturas sin mas tropiezo. e L t e v e t destruida la primera denlas, 
despaes-de haber trabajado lo poáble, quedando-solamente uno que es el <pie-ftgura ae-
tualmente como ayudante, y que sin embargo, se presenta como alumno por haberse!* 
c o n s i d é r a l o con,derecho á ello: de los otros, unos pasaron por orden superior a extinguir 
su pena á otros pueblos y los demás salieron absueltos; no obstante esto, seguí con mayor 
empeño mis tareas, formando primera clase con.los que, siendo principiantes en Gramil-
ca, Géometría, Geografía y Cronología, no eraposibie hacerlos^ avanzar en tan poco^ chas 
lo suficiente para presentar eon ellos, no ya un. examen, lucido, p e r o a u n regular paes 
apenas se hallan iniciados en los trabajos- que emprenderán - el próximo año - escolar, y 
mucho menos cuando por razón de las obras materiales ao se ha pedido-disponer, .«tgtwai 
veces ni del tiempo necesario para.las explicaciones que ordinariamente reciben los alian-
nos sobre los diferentes ramos de la asignatura.-Por esta razón y tomando en cuenta lo 
que dejo dicho, deben considerarse sus escasos conocimientos como-adquiridos de w a 
voz y en corto-tiempo, pues con lecciones orales es - como han podido iniciarse en las di-
ferentes materias, que mas tarde cursarán con algún provecho.—Esto es lo que a grandes 
rasaos puedo decir acerca,del estado material y moral de este Instituto, para que & 9Uta 
deUxámen, pueda formarse juicio de los trabajos que se han emprendido en el ano esco-
lar que termina. —-Monterey, Agosto 15 de 1882.—José-María González, una rubrica. 

Es copia. Monterey, 29 de 1882.—Luis Sánchez.—Serapo CMos, secretario. 

Escuela de adultos eo la cárcel: 
Juzgado primero de Monterey.—Niwo-Leon.—Lisia de los alumnos de este Intitulo 

que, á juicio del Director, se han hecho acreedores á premia en el ex&nen que susten-
taron sobre las materias siguientes: 

El primer premio de Moral lo merecieron, Pedro M.. Elizondo y Severiaoo del* 

Garza. 
El 2? Andrés Zapata y Pedro Ramírez. ^ 
La mension honrosa los siguientes: Jesús Andrade; Julián Ramírez, N i c o l á s t vane 

H ©.'Hilario Villela. 
El 1? en Urbanidad fué adjudicado á Severiano de la Garza y Pedro M. Blizonao. 
El 2? á Julián Kamos y Benito Martínez.. 

Siendo la mención honrosa para Refugio Flores y Nicolás Uvatle. 
El primer premio de aplicación, lo merecieron, Severiano de la Garza y Jesús 

indrade. • . . 
' El W Estanislao Gutiérrez y Patricio Aguilar. m . . 

Haciéndose mención honrosa de Pragedis. Üvalle, Manuel Ortega, Francisco Rmz 

y' P a s ¡ aprovechamiento^ lo merecieron, Nicolás Uvalle y Entibio Garza. 
El 2? los-alumnos Manuel Ortega-y Br&gW Uvalje.-

y l a m e n s i o n honrosa» Severiano. de la, Garza, Marcos Flores,. Andrés Zapa;ta y Be-

nito Martinez. ... • . Pedro M. Elizondo y Severiano, de la; Gafzavse R i e r o n acreedores, al primer gremio 

de escritura.. ^ ^ 
El 2? se adjudicó á Ramón Blanco y Bernardo Moreno: 
Y á la mención'honrosa, Juan O. Sanmigliel, Gabiao Reinosa;, Telcsforo Alejandro 

Jesús; Andrade. .. n 
El primer premio ^e lectura lo mereció, Severiano de la Garza. 
El Pedro M. Elizondo y Jesús Andrade.. 
JAa m,encÍon honrosa Juan O, Sanmiguel; Bernardo Moreno, Refugio Flo.^s y Anto-

* * GEu°el ramo de aritmética se-adjudico el' primer premio á Juan O. Sanmi^el y Pqr-

ffríO'Eira; 
El # a Margarita Flores é Hilario Villela.. g >m uU 
Y se hace mención honrosa de Pedro M. Elizondo, Severiano # la toza, Julián» 

Samos y Román Blanco. 
En gramátiea se adjudicó el primerpremio á Pedro U . Elizondo. 
El. r- á Refugio Flores y Gabiuo Reinosa. . ,. - • - . 
Haciéndose mención honorífica de Severiano de la í f ^ f o P^drQ Ramírez, Bernar-

do Moreno, Juan O. Sanmiguel y Antonio Cíclo^. 
En Geometría se adjudicó el primer premio de la Garza y lelestoro 

Alejandro. 
El Antonio Oírlos y Margarito-Flores. ^ ,> s. ( 

Siendo la mención honrosa para- Pedro M. El.zo.ndo, geven^O M A m -
brosio Moreno y Gabino Réinosa.. [ o . . o-

En el ramo de Geografia.se. distinguió, Juan 0 . , b t m i f ^ m & ' ñ fe i f ° * 
primer premio.-

El 2'í le-mereció Ambrosio Moreno. . ^ . 
Y la,honrosa mención á tfedro M. E]izppdot S e y e n W ¿Q la ^ y j ( | | í o r o Ale 

J í i n d ®1 primer premioáe M: P ¿ 9 $ ? ' 
El 2° Severiano ¡de la Garza. . Mnrpnn 
Siendo M « W i m t o É m t á M & ^ M ? ) T e 
Es copia. Monterey, Setiembre 5 . # J f l f r - Í W ! ,Sancfc.-$emp*> Ovios, se 

CBeiario. ,¡ ;no í? nn oini-/««? oljiiav >< ' wa -¡i') oin L 
' . . . . . . . - ' | 

Secretaría del Gobierno del &to¿9-»tee y ^ .«gW» 4? 
Kinero 1 , 7 1 6 - C o » satisfacción » ha impuesto ñ) f m M ^ ? . d f tí^T,'! 
de Agosto último, al que acompañó una lista de los ^ m ^ ^ U M . » ^ 
bl inde esta ciudad q l mas se ¿.siguieron, y ájfli?»0 del Rector y de La respecta. 
Comwoaiexaminadora, son dignos de ser premiados-. 



Consecuente con lo que previene la ley de 10 de Diciembre de 18 ,0 . el Ljecutivp 
ha acordado premiar á los alumnos de que se lia tócfeó referencia, con los descuentas que 
se ven en la lista adjunta, los cuales se anotarán en las ejecutorias respectivas. 

Respecto de Severiano de la Garza, Julián llamos, Patricio Aguilar, Manuel Ortega, 
Francisco liuíz, Bernardo Moreno; Juan O. Sanmiguel, Porfirio Lira y Eutimio:Garza; 
que aun no jae han sentenciado •ejecutoriamente, -se recomienda á sus respectivos jueces 
que, al fallar sus causas, se sirvan tomar en consideración la calificación que han mereci-
do por si creyeren de justicia atenuar la pena que debe imponérseles. 

Libertad y Constitución. Moritérey, Setiembre: 17 de l - 8 3 2 . - J t o o 4 - Sepúlveda, 
secretario.—C. Alcalde V de esta Ciudad.—Presente. 

•VBQuODfi ODífiínSu V ODíJfiío ÍÍOÍUS/.! ^ fui' K' | jj* 
f j f S T A de los alumnos de:la Escuela muniápal de la Cárcel pública de esta Ciu-

dad, con expresión de los premios á que se han hecho acreedores en su último examen. 

Pedro M Elizondo, que obtuvo el primer premio en Moralidad, primero en Urbani-
dad, primero e-n Escritura, primero en Gramática, primero en Cronología, segundo en 
L e c t u r a y mención honrosa en Aritmética, Geografía y Geometría. Cuatro meses de 
descuento« 

Andrés Zapato, que obtubo el segundo premio en Moralidad y mención honrosa en 
aprovechamiento. Un mes. . 

Pedro Ramírez, que obtuvo el segundo premio en Moralidad y mención honrosa ea 

Gramática. Un mes. 
Jesús Andrade, que obtuvo el primer premio en Aplicación, segundo en lectura y 

mención honrosa en Moralidad y Escritura. Dos meses. 
Nicolás Uvalle, que obtuvo el primer premio de Aprovechamiento y mención hou-

rosa en Urbanidad y Moralidad. Un mes veinte días. 
Hilario Villela' qne obtuvo segundo premio en Aritmética y mención honrosa en 

Moralidad. Un mes. 
Benito Martínez, que obtuvo segundo premio en Urbanidad y mención honrosa en 

Aprovechamiento. Veinte dias. 
Refugio Flures, que obtuvo segundo premio en Gramática y mención honrosa en 

Urbanidad y Lectura. Un mes. 
Estanislao Gutierrez que obtuvo segundo premio en Aplicación. Quince dias. 
Marcos Flores, que obtuvo mención honrosa en Aprovechamiento. Ucho días. 
Ramón Blanco, que obtuvo el segundo premio en Escritura y mención honrosa en 

Aritmética. Veinte dias. 
Gabino Reinosa, que obtuvo segundo premio en Gramática, mención honrosa en üs-

entura y Geometría. Un mes. 
Telésforo Alejandro, que obtuvo primer premio en Geometría, mención honrosa en 

Escritura y Geografía. Un mes quince dias. ' ! < 
Antonio Cirios, que obtuvo segundo premio en Geometría, mención honrosa en Lee-

tara y Grámatica. Un mes. 
Margarito Flores, qne obtnvo segundo premio en Aritmética y Geometría. U n mes. 
Ambrosio Moreno que obtuvo segundo premio en Geografía, mención honrosa en 

Geometría y Cronología. Un mes. 'j' 
Práxedis Uvalle, que obtuvo segando premio en Aprovechamiento y mención Hon-

rosa en Aplicación. Veinte dias. - V R 

Pablo Mora, que obtuvo mención honrosa en Aplicación. Ocho días. 

Documento Número 45. 

Q ( & f í 3 J a <Iue expresa el nombre de los alumnos de la escuela de la Cárcel de es 
ta Capital, que se distinguieron en los exámenes practicados el 15 del corrien-
te, y el premio adjudicado á cada uno en los distintos ramos dé enseñanza. 

ESCRITURA. 

P R I M E R P R E M I O . Cárlos Tor res y Berna rdo Moreno. 
S E G U N D Ó I D . Gabino Reinosa, Aure l io Saavedra , Rafae l Martínez y j e s ú s Lozano . 

LECTURA. 
P R I M E R P R E M I O . Be rna rdo Moreno y Nicolás U b a l l e . 
S E G U N D O I D . Hilar io Villela, Camilo Espinosa, Cándido Martínez y Anton io Rodr í -

guez . 

GRAMATICA. 
P R I M E R P R E M I Ó . . Severiano Garza y Cárlos Tor re s . 
S E G U N D O I D . Berna rdo Moreno Pedro Ramírez; Cándido Mart ínez y P e d r o G ú a j a r d ó . 

ARITMETICA. 
P R I M E R P R E M I O . Berna rdo Moreno y P e d r o Ramírez 
S E G U N D O I D . L u i s T á p i a , E u t í m i o Garza y Es tanis lao Gu t i é r r ez . 

GEOGRAFIA. 
P R I M E R P R E M I O . Severiano Garza y Berna rdo Moreno . 
S E G U N D O I D . Cárlos Tor res . 

G E O M E T R Í A . 

P R I M E R P R E M Í O . Berna rdo Moreno y Sever iano Garza . 

S E G U N D O I D . Cárlos Torres , Cándido Mártinez, Mart in Morales y Cruz H e r n á n d e z : 

HISTORIA D E MEXICO. 
P R I M E R P R E M I O . Severiano Garza . 

CATECISMO CONSTITUCIONAL. 
P R I M E R P R E M I O . Severiano Garza . 

ALGEBRA. 
P R I M E R P R E M I O . Cárlos Torres . 
S E G U N D O Í D . Sever iano Garza . 

CRONOLOGÍA. 
P R I M E R P R E M I Ó . Severiano Garza . 
S E G U N D O Í D . Cárlos Tor res . 

APLICACION. 
P R I M E R P R E M I O . Berna rdo Moreno y Nicolás U b a l l e . , . . . 
S E G U N D O I D . Hilar io Vil le la , Ben i to Mart inez, Manuel Or t ega y Cruz H e r n á n d e z . 

MORAL. 
P R I M E R P R E M I O . Sever iano Garza y Berna rdo Moreno. . . . • „ . . 
S E G Ü N D O Í D . E u t i m i o Garza , Cándido Martinez, Es tanis lao Gut i e r rez , y Aure l io 

Saavedra , 
U R B A N I D A D : 

P R I M E R P R E M I O . Pedro G u a j a r d o y L u i s Táp ia . . .. .. 
S E G U N D O I D . Gabino Reinosa, Antonio Gut ierrez , Camilo Espinosa, y Rafael Mar-

tínez. 

N O T A — H a c e m o s especial mención de los alumnos Severiano Garza, Cárlos Torres, Bernardo_ Mo 
reno. Cándido Martinez, Eutimio Garza, Manuel Ortega, Aurelio Saavedra, Cam.lo Espinosa y Pedro 
iGuajardo, para que al ser despachadas sus ejecutorias se les cooced.a la misma gracia que á sus compa 
ñeros, por ser así de justicia, si la autoridad respectiva lo tuviere á bien.—Monterey, Agosto 31 de l S g 3 
- F i l e m o n L. Garza.—Pedro M. El izondo.—Dos rubricas—Es copia. Monterey, Agosto 31 de 1883.—Ra-
fael Sépúlveda.—Serapio Cirios, secretario. . 

Ee copia. Monterey, Agosto 31 de 1 8 8 3 . — M a u r o A. Sepúloeda, secretario-
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Bocnmeat© núoiero 46 
Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Persuadido 

este Gobierno, como lo está desde hace mucho, de la notoria conveniencia y hasta nece-
sidad de establecer en el Estado una Biblioteca pública, ha tenido á bien proceder ya á la 
realización de ese pensamiento. 

AL efecto, y á reserva de tomar otras medidas conducentes, le ha parecido oportuno 
nombrar una junta que se ínstale en esta capital, para que por medio de comisiones que 
ella sombre á su vez, tanto en ésta, eomo en las otras Municipalidades del Estado, exci-
te el patriotismo de los Vuevoleoneses, á fin de que contribuyan con obras adecuadas 6 
cou numerario, para tan laudable objeto. 

Para formar dicha junta, han merecido la confianza del Gobierno, vd. y los Sres. 
Dr. José Martínez Ancira, Carlos M^ Ayala, Lic. Hermenegildo baldonado y Miguel i?. 
Martinez; y corno el Presidente nato de ella, debe ser el Gobernador del Estado, vd. será 
el Vice-Presidenta; el segundo, Secretario^ el tercero, Tesorero y vocales los dos últimos. 

Al comunicarlo á vd , confi » este Gobierno, en que aceptará el encargo, y se pondrá 
de- acuerdo con los demás nombrados, para instalarse, y proceder al desempeño de su co-
metido. • 

Libertad en la Constitución. Monterey, Enero 2 de 1882.—-G. Garza García.— 
Mauro A. Sepúlv^eda, secretario.—Al Sr, Lic. Emilio Cárdenas.—Preseute. 

Documento numero 

• V 
tos 

o / . 

'GENARO GARZA GARCIA, Gobernador Constitucional del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-Leon, á to Los s¡'s habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades constitucionales de que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar el siguiente o 

t< díhAitisi. JU .-i k+i 
D E L E S T A D O 

íi ètìu Ili ffc093GÌ 
ntsía 

7IJ1 I. 
Dias y horas en que deberá estar abierto el establecimiento. 

Art. 1? La Biblioteca estará abierta todos los dias de las ocho de la mañana á las 
doée y de las tres á las seis de la tarde, con excepción de los domingos y dias de fiesta, 
eegun la ley, que lo estará hasta las doce del dia solamente 

II. 
IIBL10TECA Ugireasr ^ 

Reglas á que deben sujetarse las personas que concurran á la biblioteca ,V\". T 
Mft.1621 E9SIET: ' 

Art. 2? Las personas que concurran á la B büoteca con objeto de leer alguna obra, 
cumplirán con la siguientes prescripciones: 

I. Es obligación de los lectores firmar un recibo de las obras que les entregue el 
bibliotecario. 

II. Devolverlas precisamente al Bibliotecario ó al escribiente, recogiendo nna tar-
jeta que entregarán al portero, sin cuyo requisito no podrán, por ningún motivo,, salir de 
k Biblioteca. 9 ibmoo 



III. Tratar el libro con enca lo V sin hacer en él anotaoionas. 
•IV. sI>f.¡ar por f s ^ l j . en 1 >s übr >s, c.aya IpcjiiirA s í h ig i coa interrup-íione*, alia 

e%HWfi?. l e y e u , l o > 8 l l n o l I ! b r 0 0 S C f i t ü c o n láP'z 8°bre aat 

Y. "Reponer "la obra que se estravie, que se ensucie o desencuaderne por culpa del 
l a s o t r a edición. IA 

» ó Y f c n e f e & Á M P s , , g u n e ' hiforme del BiWiofcQífcHc 
;0

 r%!¡ ^ á f e f fe y una multa equivalente al precb de ella.; * i 
y I | I r p ^ a g e;!cu;ldei:naoion la obra-.si aquella se rompe q se despre.i¿ 

lea las hojas del libro por el trato que se fes dé 
,.$LJJf fe,la B'blioteca; m - UaltratarJos. 

. 1 lom>iM v IMObüstf 
'j î ti *tti ti 

ni. 
Prohibiciones y pena*: . tjíYÁ 

.rt; 3- Se prohibe sácar libro alguno- de la Bibiwte .̂'V . 
4' Prohíbese qne las per nns ocurran ;i fe ibrkh Incestantes 

para éacar de ellos los libros: que poi =»n cualquier objeto soore éstos para tenerlos abier-
tos cunh • / s e lea ó copiValgó de ello- qno'se dejen abierta ó ron h«>j 8 vueltas há-
íia la mesa, mientras se'escribe, y qu. doblen las hojaW del lio*) 'é no "señul pára e # 
colorar una página. 

Art. 5? No se permitirá copiar ó tomar notas, sino colocando el libro de manera 
•ue no sufra detrimento. 

Art. G- No stpermitirá que He <-n libros de su propiedad ¡as personas que con-. 
urran á Ia"Biblioteca. 

Art. ¿7?. Se; prohibe, hablar y leer e.n voz alta en el .Salón d? lectura. 
Art 8? Las personas de fuera de esta ciudad que desee i conocer y visitar la ;Bi-

lioteca, £n una hora que no sea de las -.rescritas en el r e g l a n d o , se dirigirán á la Se-
retaría Mf ' |4 |nT( f | ) -^a qi'.e'esty'reo* !>é de quien correspjiüa la orden conveniente á 
,n de qW é n i b l i o í e i r f a Wa&ompañ! 1 -í: ; J i Íí"r! 

Art. 9" El Bibliotecario dará ché ta á la misma Secretaría de las personas que in-
,injan este reglaaieuto, determinando la taiti para que con conocimiento *le elía, el Eje-
utivo pueda administrativamente impoi -ríes ajguna de las siguieat s pen is: 

I. La de no ser admitido cu la Biblioteca, quien por la se-oada .^interrumpa 
1 orden en ella, molestando á los concurrentes, y distrayéndoos de su lectura, 6 habían-
lo.- ep. vpz al ta, ó .tcataii/|oi)de provocar discusiones que alteren el orden. 

¿pj expulsiva y.ademas publicación .en.el Periódico Oficial del nombre de la 
ersona que cometiere falta alguna, i los. concurrentes, ó los empleados deLes^blecimieuíOr 

III. La pena de pagar la obra extraviada, ó maltratada, ó destruida por el mal 
0. 

II. 

A Evwleados. 
<ñ"MO £O0g[fi 1991 81) 039(00 Í100 £09¿0íT(t H fil £ flimUOfn 

Art. 10. Los empleados de la Biblioteca, sMn: im Bibliotecario,, nn escribieWt^; ¡y1' 
b ael ©up asido asi 9b odiosi íiü lamín asioJooí sol ob íioioBgiido 4 
n portero. 1 

Art. U - Corresponde al Bibliotecario: - r ^ ¿ n n y g f ^ ^ i ^ ^ g ^ o g ^ ^ e qgf materias, v por orden alfabético los b k m p s 

II. Cuidar de la conservación de las obras y del aseo del Establecimiento. 
III. Guardar en su poder las llaves de los estantes. 

¿ *8fiíbnl 9 xsIIiJeaO 9b IBOI odooi9b eb eonoion^iigul— .saievIA 

IV T&Visffr; ántesrde ^ n t r e ^ r l a - t a i i e t a " ^ 1 0 ^ ' ^ » ^ ^ r t e o r i ^ r d e l artícalo 
P las obrasqu^eseand .vue l ta í m ó f a t e éúó- malÉra^; A. 
" ' Y Dar mensualmetrte^ <PJbíer^, ün informé del 
número de p e r s < m « s - < ¡ f u e eonoiirrieroa 4-U-BíbUoteca. --- ' - ^ - " í t 

VI IudicaF las- suscriciones sobre ciencias-,• íftePatara/1martes y ofidio?, de per^áícoR 
nacionales ó extranjeros que consideré Mk¿ pWa el¡eStabtó®iehto^ y formar las Te#ec-
tivas colecciones de los ejemplares que por-tal ^uscricion ^ dirija 6*1 B.bhoteca.- M 

V i l Dar informe mensual del núaíero (b obras 6 ^lieWióries^tré ingresen a la 
Biblioteca, eon especificaron da SBS nembres F -las p ^ n ^ i q ü e ^ s hubie/Ou cedido 

VilL. En fin, es de-su estrechaobligación conservar eUfdeli ^ velar porlaob-
a e r v a n c i a d e e s t e r e g l a m é í í t ó . 

Art. 12. Han deberes del escribiente: ' 
I. Escribir los catálogos y las cartas bibliográficas bajo las instracciones del bitílio-

'•^ifiiqn gob «iiÍeb ¿id— tecano. - J . , , . 
II. Formarlas colecciones de periódico? u otras .pubbcíici^s y .mantener bajo 

buen orden el archivo particular M la Bibiibtec.4. gceldmc^ M ob ^ijoi.T-.n^dJnaíl 
III. Recojer de las. personas. los.bbro^ de la propiedad particular..que lleven 4 la 

B i b l i o t e c a y d e v o l v e r l o s cuanao e j l á s s a i n a n . v 

IV Colocar en los \wb b » devu^tos por káiconcurrentes a ia Bibliote-
ca, despues de exair.inados.pqr.el.Bibliotecario, en el J u g ^ ! - , » ^ « 8 ^ 1 1 ^ - ^ ! ™ 6 * 
lo«Catálogos," « i o ü á b s M '{ ¿ftM-o60 «b biú^h * fil eb iúit>m 

Art. 13. Son obligaciones dej patero, las s^mente^()¡jfíj, ^ o.up'1 - ¡i: ¡iioa 
I. Guardar la 11 .ve de ía puerta "exterior del i^tabl.epjjpi^nto,.^, imwH 
II. Asear los'salon^sj todos; ¡os. :diH^con ^ r j o r i d a . d l l ^ . b o ^ s da Ueglam^to. 
III Vigilar en la pi.erta interior^ aun d ^ o de los sa ion f ;df, la B Oi.oteca, du-

rante el tiempa que perminézei abierta. ; ..oi; . . I 0 1 ? , 
IV. Recojer las^agetas da^.^ppr .el bibliotecario y no permitir la^ahda del^ue 

no la entregue „ ; .;A 
i,i, hóíoj . 

Este Reglamento, nna v¿z"«mpre¿> se fi[irS en jas i>a?rt?3 de los «alone» d 8 la gibl.o-
teca, para que sea mas fáe.luie.to X f» j59filW4f l í fc» . . < ti 

Por tanto, mundo se ¡mEnm„, paliliqne. . Ijcule le ^ el , ¡ W , 1 e i v n p i a » e ^ 
Monterey, 30 de Setiembre d^=Í88 

da, .secretario. *.̂ oio'9o epjí 
r labaéO oiíimM oíd h íott ob«l£29|t « S « t > M t 

D o c u m e n t o n u m e r o , 

BIBLIOTECA PÜ&LWA ¡ f f l i í É ^ ^ S 

Alcaráz - M é t o d o y. práctica.da los.cuatro juLclos.-^D - ^ k por elbliioi o J 
isco Buentello í s n i U i i l í i i - g o i ^ a s u 1 

j de Dios. Treyifip^-ae^?^ — 
A Imici.—Insti tutiones j,u ris nafcarae et - tmrw -

obras marcadas con una * son los que ha comprado el Gobierno. 

íloiaaiO 
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III . Tratar el libro con cÜfta l > V sin hacer en él anotaoionas. 
•IV. sI>f.¡ar por f s ^ l j . en 1 >s übr >s, c.aya IpcjiiirA s í h i g i coa interrupciones, alia 

e%HWfi?. l e y e u , l o > 8 l l n o l I ! b r 0 0 S C f i t ü c o n l áP'z 8°bre aat 
Mrt ¿ °bííi9J i-ü .fcouonq uosjuuuici . ¡ . ^ W ^ - ; - *m 

V. "Reponerla obra que se estravie, que se ensucie o desencuaderne por culpa del 
^ ^ ¡ I f e M ^ o M d ^ ^ W ^ ^ f o ^ ^ i ^ á 1 6 l a s o t r a edición. IA 

©ú Y IBI¡ J ^ S t y b 4 ( 9 ' 1 1 : 1 ' s , , g u n e ' informe del BiWiotQífcHc 
:o 91 'k ^ ffiw&gffi* y Q l í a m u l t a equivalente al precb de ella.; * i 

y I | I r P g ^ r J a p ^ a g e;!Qua4ei:naoion de la obra si aquella se rompe q se despre.i¿ 
lea las hojas del libro por el trato que se fes dé 

,.$LJJf d ^ ^ j p ^ b l ^ fe,la B'blioteca sjn. u <dtratarb..s. 
. 1 Jom>iM v IMObüstf 

'j î ti *tti ti 
ni. 

Prohibiciones y pena*: . TJÍYÁ 

.rt; 3- Se prohibe sacar libro -i!gimo- de la Bibiwteerv. 
4' Prohíbese qne las per nns qn*- ocurran á \< B; ^ ibráh Incestantes 

para éacar de ellos los libros: que poi r \\\ cualquier objeto soore éstos para tenerlos abier-
tos cunh • / s e lea ó copiValgó de el lo- que'se dejen abierta ó • h«>j 8 vueltas há-
íia la mesa, miéntras se'escribe, y qu. doblen las h-̂ aW del Ho.-o & • n<> "señul pira 
colorar una página. 

Art. 5? No se permitirá copiar ó tomar notas, sino colocando el libro de manera 
•ue no sufra detrimento. 

Art. G- No se permitirá que lie- >*n libros de su propiedad ¡as personas que con-, 
nrran á la Bibliojeca. 

Art. ¿7?. Se; prohibe, hablar y „leer en voz alta en el Salón áp lectura. 
Art 8? Las personas de fuera de esta ciudad que desee i conocer y visitar la;Bi-

lioteca, j?n una hora que no sea de las -.rescritas en el réglamelo, se dirigirán á la Se-
ntaría M f m m q ^ ^ f s & l T e p f iré de quien correspjnla la orden conveniente á 
,n de qié é n i b l i o í e i r f e Wa&ompañl 1 -Í! ; í ,"r? 

Art. 9" El Bibliotecario dará cné ta á la misma Secretaría de las personas que in-
,injan este reglamento, determinando la tal ti para que con conocimiento «le ella, el Eje-
utivo pueda administrativamente imp «n -ríes ajguna de las siguiente penas: 

I. La de no ser admitido en la Biblioteca, quien por la seguida y^z interrumpa 
1 orden en elia, molestando a los concurrentes, y distrayéndoos de su lectura, 6 habían-
lo ep.vpz al ta, ó .tEatan/ío,^ provocar discusiones que alteren el orden. 

, ¿ - I e x p u l s i v a y . ^ e i ^ s pubUe?ipion .en.el Periódico Oficial del nombre de la 
ersona que cometiere falta alguua á los. concurrentes, ó los empleados delies.ta.ble.cimient«v 

III. La pena de pagar la obra extraviada, ó maltratada, ó destruida por el mal 
o. 

II. 

A 

& jtnmuoiHxx 
Enwleados. 

t01CÍQ £O0g[fi 1991 8b 039(00 Í100 «093000 a al £ jjrjrftOQIIi 

Art. 10. Los empleados de la Biblioteca, sMn: im Bibliotecario,, nn escribieWt^; ¡y1' 
ÍS 89Í 9Up 8fildo 8fil 9b odfOSI lili Ifimiñ 891oJooí 80Í ob BÓlOíigildO '¿A 4 
n portero. 1 

Art. 11. Corresponde al Bibliotecario: - r 
meterías, v por orden alfabético los b k m p s 

II. Cuidar de la conservación de las obras y del aseo del Establecimiento. 
III. Guardar en su poder las llaves de los estantes. 

¿ *8fiíbnl a xsIIiJeaO 9b IBOI otfodi9b ab eonoíon^rJsftT— .sswvIA 

XV p^nsffr; ántes^ de ^ . t r e ^ r la - - t a r j e t a " ' ^ » ^ ^ r t e o r i ^ r d e l artículo 

p la. obras-qoe te sea* d^uel taV h m ^ f a f o é m ^ M ^ 
" ' Y Dar m e n s a m e n t e i í e r f í J , d^da¡SeeréMá, tln informé del 
número de p e r s < m « s - < ¡ f u e coueiirrieroa árla-Biblioteca. - - - ' - ^ - " í t 

v i Indicar l a s - s u ^ c r i í i i o n e s - s o b r e - c i e n c i a s , y oficio?, de peri^áicoR 
n a c i o n a l e s ó extranjeros que consideré M k ¿ pWa eVesM>Mvá&to,> y formar lasTe#ec-
tivas colecciones de los ejemplares que por-tal ^usericion sodirijá^á k Biblioteca.- M 

V i l Dar informe mensual del núaíero <k obras 6 ^l ieWióries^tré ingresen a la 
Biblioteca, eon especificaron da sus nombres f -las hubie/éu cedido 

V l l l . En fin, es de-su estrecha obligación conservar e U r d e t t ^ volar porlaob-

aervancia de este reglam'érító. 
Art. 12. Son deberes del escribiente: ' 
I. Escribir los catálogos y las cartas bibliográficas bajo las instrucciones del bitílio-

'•^ifliqn gob «Jilob ¿id — jíiiUOO^t tecano. - H . , , • 
XI. Formarlas colecciones de periódicos u otras . p M m m m * y .mantener bajo 

buea orden el archivo particular de la Bibiibtee.4. acgldmc^ M ob ^i lo í /r - .n^dJí iaf l 
III. Recojer de las. personas. los.bbro^ de la propiedad particular..que lleven 4 la 

B i b l i o t e c a y d e v o l v e r l o s cuando ejlás sainan. v 

IV Colocar en los \wb b » deva^tos por los i concurrentes a i a Bibliote-
ca, despues de examiuados.pqr.el.Bibliotecario, » 
lo«Catálogos," « i o ü á b s M '{ ¿ftM-o60 «b biú^h * fii eb iúit>m 

Art. 13. Son obligaciones del patero, siíruienle^^,^, O.UP'1 - ¡1: i.noa 
I. Guardar la 11 .ve de ía puerta "exterior del i^tabl.epjjpi^nto,.^, inonH 
II. Asear ü i W p l W M Ú m Ife ^ í l i i ^ A á í ^ i h . t o % 
III Vigilar en la pi.erta interior ^ aun d ^ o de los ^ B buoteca, du-

rante el tiempo que perminézei abierta. ; ..oi i . . I 0 1 ? , IV. Recojer las^agetas d ^ . ^ p p r J bibliotecario y no permitir la^alida del^ue 

no la entregue „ ; .;A 
M, hóíoj . . i « . , « 

Este Reglamento, nna v¿z"«mpre¿> se fi[irS en jas i>a?rt?3 de los salones déla gibl.o-
teca, para que sea mas fáe.lWento ¿ t t W f l ' 4 4 X f » OTHWÍf l í fc» . . < ti 

Por tanto, mundo se ¡nip.m». pnlil¡qT . . Ijcule le ¿le el eivnp i m ^ 
Monterey, 30 de Setiembre d^ Í88 

da, secretario. *.^oio'9o epjí 
r laLaéO oilbná oíd la loa ob«l£29|t « S # M t 

D o c u m e n t o n u m e r o , , 

BIBLIOTECA PÜ&LWA ¡ f f l i í É ^ ^ S 

Alcaráz - M é t o d o y. práctica.da los. cuatro jaLelos . -^D-^kpor elbliici Fran- o J 
isco Buentello í s n i U i i i i i i - g o i ^ a s u A 

A M ^ B W ^ M ® * - MRN&M M&^MOO 
i de Dios. T r e y i f i p . ^ í ^ í ^ — 

AImici —Institutiones j,uris naturae et - t m r w -

obras inarciidas con una * son los que ha comprado el Gobierno. 

noTHoiO 



Alvarez.—Instituciones de derecho real de Castilla é Indias* 4 
», —Manual de práctica forense* - - . 1 

Alvarez de Abreuw—Ensayo sóbrela jurisprudencia*. 1 
: Ajlote.—Geometría. Remitida por el Liceo Dr. Mier 1 

Amenidades filosóficas* --1--.1 1 
nu Ayora —Tractatus de partitionibUvS.* — U 1 

iWbL^-Geognifía, Donada por D. Pedro García Chávari 2 
Baln^es^El Criterio*. — 1 

el ¿ ,j-e- : Fijoísofía elemental. 2 ejemplares*- . . . . . 2 
.oí'il /Filosofía fundamental^-. 2 1 t - 'I ' ' w * 

•do af U --ísvj^aoo -Hyio¿.|>iide-í>dGe*&S4>^a{* -é^-.Hf-hâ- - .-lIlV 1 
„ Observaciones sociales, políticas y económicas sobre los bienes del 

clero* tó-ifií«kii:v>39-!eb-«ev - • -3¡ 1 
-o;iBkíiÉahi^rHEiiosoíía de las leyes? tàj,o el punto,xle vista cristiano*.. . . . . . . ;1 

Beccaria.—Des délits et des peines* 1 
o[¿k5 VÍLV liât misma obra anterior traducida al c a s t e l l a n o * . . . . . . J . j.. i 1 

Benlham.—Táctica de las asambleas legislativas. 3 ejemplares4«, ¿vi-,.. . . . ' & u 
6 i à SÍSV Tratado de las p r u e b a s * : . . . . . •„•] . 1 . . i 3 

,, Tratados de legislación. 2 ejemplares*. ^ ít» 
Bofand*—^Fisiología. Donada por el Dr. Juau de Dios Treviño J.„ 2 

* — El deísmo' refutado*.. i . . . . . . . . . . 2 
Boletín de la Sociedad de Geografía y Estadística* 4 
Bonj'-Mi.—Traite des actions*. 2 
Bonnier.—Traité des preuves* Vi _ _ _ . . . _ _ .'L-'Jí 1 

JBouchardat.— Historia natural.—Donada por el Sr. Juan J . García.-.. 1 'J . . 1 
' " „ Matière médicale et thérapeutique. Donada por el Dr. JuanMe 
Dioá Trevjñq - - - - - - - - - - . . - . . 2 

Bouiltet.—Díctióiiaire des sciences, des lettrés et dëis afst.— Donado par el Sr. 
Antonio Ancira __ 1 

Bourdon.— Aplicación del álgebra á la geoineiría.—-Dbííada por el Sr. Pedro 
G ('• h a v a r r i _ . . . . . . . . . . . 1 

Bastamente.—LeccionsMé Botánica Donada por el Dr. Juan de D. Treviñ). 1 
Cástáí's^—Diccionario de Medicina. Id. id . . i . . . . L '2 

'"&polsé"—Tractatus de servitutious*. . . M ~ . . ' . l'i ._ _.' 1 
Cicerón—Los oficios.* 1 
Ciscar.—Curso de marina* Regalado por el Ljc Emilio Cárdenas 1 
Cô iigo Civil del Estadol Dos ejemplares. Remitidos par el Gobierno 2 
Código de' Procedimientos ;Ci viles ael Distrito; Donado, por el Lic. Genaro 

Garz'a G a r c í a . . . . . \ \ . _ : _ y . í . . . í . : . i . i j}A ._.... 1 . j j j . . . . . i 1 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. Remitido.por el Gobierno l . 
Código de Procedimientos Penales de» Distrito.. Donado por el Lic. Genaro 

Garza García j . v v i . 1 
Códige«de-Preeedimien!68 í Penales del Estado. Remitido por el Gobierno 1 
CódigonPenaUdel Estado. Id i d . . . . . . 1 

i Colón—Juzgados militares* 4 % 
Col 1.^-Medicina homeopática. Donada por & Lic. Emilio C á r d e n a s . . 1 

^Conde de la-Cañada.—Apuntamientos-para loe juicios civiles*. i . . . . . . . 1 
Recursos de fuerza**. . : j- ' . . A J ^ \ 

-01 
ni 

Constant— Curso de política constitucional*. * 
Oorlieu.—Aidé-memoire de médecine. Donada por el Dr. Juan de Dios Tre 

viño — 
Corpusjuris civilis. Dos ejemplares"" — 
Cortavarria.—Explanatio juris decretalium* 
Cottereau.—Traité de pharmacologie. Donado por el Sr. Antonio A n c i r a . . 
Covarrubias.—Recursos de fuerza * . - . . . . . 
Curia filípica mexicana * — _-.-_•. 
Curso de filosofía por una sociedad literaria* 
Davies.—Primary arithmethic. Donada por el Liceo Dr. Mier 
Pávila y Frieto.—Cosmogonía, en cuatro volúmenes. 2 ejemplares, Uno do-

nado .por el Dr. José Eleuterio González y otro por D. Antonio Buentello. 
De'breyne. Íeor ía bíblica acerca de la -cosmogonía y :la geología. 
Deguin.—Física.—Donada por D. Pedro :G. Chávarr i . -
De Jussieu.—Botánica. Donada £or el Dr. Juan de Dios Treviño 
Derecho (El) Periódico * 
Despretz.—Física • 
Diccionario geográfico.—Donado por el Dr. Antonio Lafon . . . . 
Diccionario judicial - - - - - -
Dumas, hijo (Alejandro) La cuestión del divorcio. Regalada por los Sres. 

L i d Enrique Gorostieta y Ricardo M. Cel la rd . . , 
Dumas, Cárlos Luis.—Fisiología * ' . . . -
Dupressoir.—Causas célebres -
Elements of writen arithmétliic. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . . . . . . . . . . 
Escriche.—Diccionario de legislación. Cuatro ejemplares, de los que, dos 

fueron c o m p r a d o s por el Estado, uno donado por el Lic. Genaro Garza 
Garda y otro por D. Pedro García Chávarr i . . . . . . 

Escriche—Diccionario de legislación y jurisprudencia * VI0'' 
Estasén.—El positivismo. Regalado por los Sres. Lic. Enrique Gorostieta y 

Ricardo M. Cellar 
Falck.—Prolegómenos del derecho" . . . . . 
Fano.—Traité de chirurgie. Donado por el Dr. Espiridión Z a m o r a . . . . . . . 
Febrero.—Llbreria de Escribanos* 
Feijoó.—Teatro universal y Cartas. Regalada por el Dr. Juan de Dios Tre-

viño - -
Fenelón.—La existencia de Dios" - - - - -
Fernández de Herrera. Práctica criminal* V. - - -
Figuier.—El mundo ántes de la creación* • • 
Flammarion.— Las tierras del cielo* > - -
íolleri .—Práctica criminalis* - - - — -
Gano t . -Na tu ra l philosophy. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . . . -
García Cubas—Compendio de Geografía Universíd. Id. id_ . . - - - - - . 
García y Santisteban.—Manual de extradiciones. Regalado por los bres. En-

rique Gorrostíeta y Ricardo M. Cellard 
Garnier.—La moral social" *¿ - — -
González, José Eleuterio.—Lecciones de anatomía topográfica. Donada por 

el autor - -
» » "" Lecciones de clínica. Id. id 
» » " Lecciones de cronología. Id. id. 



* " " Lecciones de-moral médica:: Id . id. 1 
» » " Opúsculo sobre cementerios. Id . id 1 

» " Tratado elemental de anatomía general. Id. id- 1 
» » " Un discurso y un catálogo de plantas clasificadas Id. 1 

González Tellez.-—Comentaría in decre ta les '* . . . . 4 
González Vaíledor.—Física. Donada por el Dr. J u a n de Dios Treviño 3J 
Guerrero.—Manual del farmacéutico. Id . id ._ K 
Guthlin.—Las doctrinas pbsitivistas..' Regalada par el Sr. José M. Benito, 

Cantu . . . » - - - - - - - I 
Gutierréz, Blas José;-^Apuntamientos sobre los fueros y tribunales militares. 

Remitida por lai Secretaría de G u e r r a - . . - 4 
Gutierréz, Marcos.'—2E- ejemplares, uno comprado por el Gobierno, $ otro do-

nado por él"Lic. Genaro Gatea García _ 6 
Hamilton.—Elementó cf pkysiology. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . . . . 1 
Hipócrates.—Atofismos. 2 ejemplares, uno regalado por el Sr. D¡\ José . E-

leuterio González,, y otro por D. Antonio Buentello - % 
Historia natural dé las aves.—Remitida por el Liceo Dr. Mier í< 
Heineccio.-—Elementos . . . . . . . . . - — . . . — - - — I 

Prcelectióñes in P u f í e n d o r f i u m * . — ' . - - - — - - - 1 
Hevia Bolaños.— Guria filípica. Tres ejemplares, de los que, dos fueron cornv 

prados por el Gobierno, y uno regalado por el Lie, Genaro Garza García 3 
Holbacb.—La moral universal^ — ^ 
Humbolt — Essai pojitique sur la Neuvelle E s p a d e . Donada por el Dr. Ed-

mundo Goldman / . — . _ ^ . . . . — 5 
Ivcsmos. Id. id . . . ' . . -. - - 4 

Recuerdos geognósticos. Id . i d y 7 - - - - - -,- - 1 
Jacquier.—Instituciones phylosophiqua?., en 6 tona os. % ejemplares, de losr 

que, uno fué comprado por el Gobierno y otro regalado por el Dr. Juan,de-
Dios.Treviño. . r 12 

Jiménez Julio.—Teneduría de libros simplificada,« - -
Joplyn on politicaj economy.-ry Donada por el Lic. Genaro Garza C a r p í a . , . 1 
Ivardec.—El libro de los espíritus. Regalado por el Sr. Desiderio Lagrange. 1 
Lardizábal.-r-rDiscurso sobre las.penas * — - , - r - - —- 1 
La Serna.^Prolegómenos del derecho. Donada.por el Sr. J u a n J . Garc ía . . . 1 
Lecciones de lógica por F . P. R . . . — V e f 
Letournean.—Fisiología: de las pasiones. Donada por eLSres. Enrique Goros-

tieta y Ricardo Oeílard^ — 
Letronne.—^Geografía. % — - -.,...". I 
Leyes de Reforma. 2 ejemplares, remitidos por el Gobierno del .Estado. . . . . 2 
Licastro.—Derecho constitucional. Regalada por el Si\ Lic. Genaro Garza 

Locke—El Gobierno civil. 2 ejemplares, uno comprado por el Gobierno y 
otro donado por D/par ios . H, A y a la . 2 

M ably.—De la legislation * - — T - - - - T .-. , * 
Magendi^.^Eisiología. Donada por .el Dr. Cipriano Villareal ? - - - - %. 
Magro y Zurita. Indice de la recopilación * . . . 
Malgaine.—Médecine operatoire. Donaba por el. Dr. Juan de Dios Treviño. 
Manual del Ágrimensqr. 
Martens—Manual diplomático 

Martínez. Librería de A b o g a d a y Escribanos. Donada por el Lic. Gena-
ro Garza García - A - - • • • • - • ••'•• • 

Martínez.—Librería de Jueces. Id. id . . . . . . . . . . . . • • I*2 

Mastrofini.—Tratado de la usura. ^ . , • • • • • • • • • • • • • • • 

Michelet.—El insecto. Donada por los- Sres. Lic. Enrique Gorostieta y .Ricar-

do M. Cel lard . . . . . . . . . • -n • r • ]•;••-• 
Michelet.—El pueblo. Id . i d . . . . . / • •;-- * 

La Montaña. Id id. t. , . - - • - - • - - •• • íV • -j--j 
Monterroso.—práctica civil y, cr iminal * • .. k 
Muratori.—Filosofía moral. *• . . • ; • . • 
Murillo.—Práctica de tes tamenta . * ¿ . • • • 1 

Nouveau traite d' arithmetique décimale. Remitido por el Liceo Dr. Mier. 
Ñouveau manuel du.baccalanreat és ^cienc.es. • • 1 

]S¡ovísima^eQ9pi|^jp & ioq fifífiiitíoíl ^oíiieríiolb J Í I L ^ ^ ' 
Novísimo Sala Mexicano. Donado por el Sr. Juan J , García,,. . . . . 
Ordenanza militar*. • • • * 
Orfila—-Química,, en f r a n c ^ . B'onada por el Dr. Antonio Lafon. . . . 2 

-^Química en castellano. Id id . -/' 
Ortiz.—-Física. Remitida por el Liceo Dr. Mier. . . . . . . . . • l 
Pandectas hispano mexicanas . . . . • • • • •. • • > • • 
P a y e n . — C h i m i é industrielle.—Donada, por el Dr. J o s é - M . Lozano. .. .. ,, Ss 

Perezzi-—Comentaría in instituta* - 1 

Pezzani-—La. pluralidad de las existencias del alma * 1 
Pino l .—Fís ica - Química.—Donada por el Dr. Oárlos Ayala 1 
Pouillet .—Física/ Donada por el.§r. 1). Pedro G. Chávarri. . . . . . . 1 
Proudhon.—De la justice. 
Quackembos.—Natural phylosophy. Remitida por el Liceo Dr. Mier. . . . 1 
Química en 26 lecciones. Donada por el Dr. Cárlos. Ayala 1 
Recopilación de Indias" 
Recopilación de leyes de-Castilla* -
Renneval.—Derecho natural* 
Richard.—Botánique. Donada por el Dr. Ignacio faldana 
Robín.—Traité du microscope. Donada-por el Dr. Espiridión Zamora. . . 
Rodrignez.—Derecho Gonsütucional. Remitida por la Secretaría de Gnerm. 1 
Rojas?—El reino animal. Donada, por D. Francisco Touchpn. . . . . . í 
Rousseau.—El contrato sodal* L 
Sala.—Derecho civil. 4 ejemplares * Í 
Salgado.—De regia protectione* • • • • 
Say.—Tratado de economía política..* ' ' ' 
Hchmitb.—Geografía eieméfítáL Remitida por el Liceo Di?;-Míér. . . . . 1 
Segura.—Tractatus de centráctibus* "• - ' • - • -
Semanario judicial de la-federación* 
Sicilia.—Diccionario de economía política*. .-. . . . . 
Sierra.—Lecciones- de dékclio marítimo i&teráacion&i Donada por el 

Lic. Emilio Cárdenas. . . . . . • • • • • • • • • • • • • • 
Siete partidas, glosadas por el Lic. Gregorio López , , y , , , > 
Soglia Institutiones juris privatii - , , , V , ; ; » > > ' ' » 
Soglia.—Instituciones juris publ-ici. " , ; > V > » " • •» >: » ' ' » 
Solórzano.—De jure indiarum . . , , , • . > 4 > 



Solórzano.—Política indiana. .j 2 
Sonnet.—Geometrié. Remitida por el Liceo Dr. Mier . 1 

.„ Premiers elements de Algabré. Id. id 1 
,, Premiers elements de Geometrié." Id. id. . . . . . . . > 1 

Soubeirán,—Farmace. Donada por el Sr. Antonio Ancira , . . , v •j ¿i 
Spedaliari.—Derechos del hombre. * , ' , ' , , , . , , , . , > ? 

r b í j í 

Tamez.—Historia de ta filosofía. Donada por el Sr. Antonio Buentello. » 1 
Tapia.—Febrero novísimo. * } 10 
Thenard.—Traite de Chimié. Regalado por el Dr. Antonio Lafon , , ) 5 
Trombetse.—De socíetate tractatus. * , , , , , , , , , , , . » 1 
Valdés.—Diccionario de jurisprudencia * , , , , , , , , - , > y 1 
Vallejo.—Aritmética de niños * j 1 
Vattcl.—Derecho de gentes. 2 ejemplares. * , > 8 
Vázquez.—Derecho público. Regalado por el Lic. Genaro Garza García. . 1 
Veitelle.—Novísima geografía elemental. Remitida por el Liceo Dr. Mier. 1 
Vicente y Caravantes.—Juicios Militares * , , - , > , , , , , » 1 
Yirey.—Historia natural del género, humano. Regalada por el Dr. Antonio 

Latón , , , , , -, -, 7 •> . * -, ¡í. -, , j , , } , , o ft 
Yocabularium utriusque juris *. , , , , , , , , , , , , > 1 
Zachias.—Qucestiones médico-legales * , , , , , , , , , y ) 1 
Zallinger—Institutiones juris natura?. * i 1 
Zamorano—Letras de cambio * , , , , , , , , , , , , ? 1 

Total . 398 

Compradas por el Estado 230 
Procedentes de donativos 168 

898 

m e r o m m * 

Advenimiento de Maximiliano y Carlota (Edición del periódico " L a Socie 
dad.".) * > » ) ? » y > • •> : • i • > ? ? > ¡ - » 

Alamán.—Historia de México. 
Alisón.—Historia de Europa. Donada por el Sr. Lic. Emiiio Cárdenas. * . 
Alzog.—Historia universal de la Iglesia. 
Ansart.—Cours de histoire et de geographié.. Remitida por el Liceo D r Mier. 
Apuntes sobre los principales sucesos que han influido en el actual estado de 

la A.mérica del Sur. 
Arlincourt.—La Italia roja > 
Audin.—Historia de León X. , 
Beleze.—Histoire de France. Remitida por eî Liceo Dr. Mier. , ' , . . > . . . . > 
Barruel.—Historia del clero. 
Berault.—Historia eclesiástica 
Biografías de hombres célebres. Donada por D. Francisco Touchon. , , 
Bossuet.—Discurso sobre la historia universal * , , , , , , } , > 
Bustamante.—Mañanas de la Alameda * , , 

Cantú.—Historia de cien años*. 
Historia Universal. Donada por el Sr. IJrsulo Vargas 

„ Historia Universal* 
Cavo.—Los tres siglos de México*. 
C av jera—Il ib tor ia antigua de México* 
Cobbett.—Historia de la reforma en Inglaterra é Irlanda* . . . . . . 
Cornelii N-potis.—V.taj excellentium.imperatorum. 2 e j e m p l a r e s * . . . 
Creasy. The tífteen decisive battles. Donada por D. Francisco Touchon... 
Cretineau —Juli. Historia de la Compañía de Jesús* 
Diccionario biográfico universal* 
Diccionario universal de historia y de geografía* 
Drioux —Compendio de historia antigua. Donada por el Dr. Cipriano Vi-

llareal 

Drioux. Compendio de la historia de la edad media. Donada por el Dr. 
Cipriano Villareal 

Garcih.s > de la Vega.—Comentarios del Perú* " 
Garza, Emeterio.—Compendio de la historia antigua de México. Re"galad¡ 

por el Sr. Antonio Buentello 
Gaume.—Historia de la sociedad dom#cica* 
González, José tileuterío.— Apuntes para la Historia eclesiástica de las provin-

cias que formaron el Obispado de Lináres. Donada por el autor 
González, José lílenterio.—Biografía del Dr. I). Servando Teresa de Mier. 3 

ejemplares uno comprado'por el Estado y dos donados por el a u t o r ~ _ _ . . . 
Henrion —Historia de la Iglesia. *._' 
Heroes of ' the american revolution. Remitida por el Liceo Dr. Mier . 
Ilistoire de Louis X I I . Id- id 
Historia del cristianismo en el Japón. * 
Jiménez.—Memorias para servir a la historia eclesiástica* 
La Fuene.—Historia eclesiástica de España. * 
Lamartine— Historia de los girondinos * 

„ Revolución francesa. * 
Las Casas.—Historia de las Indias. Donada por el Lic. Emilio Cárdenas . . 
Lucaiio.—De bello civile.* 
Llórente.—Colección dip'omatica. 
Mota Padilla.—Historia de la conquista de la provincia de Nueva Gal ic ia* . . 
Orozco y Berra.—Conjuración del Márquez del Valle* . . . . . . . . . 
Payno—México y sus cuestiones financieras* 
Pequeñas-biografías clásicas*. 
Portilla.—México en 1851. Regalada por 1). Carlos M? Ayala 
Prescott.—Histn'ia de la conquista de México* 
Prescott.—Historia de los Reyes católicos. * . 
Récevear.—Historia de la Iglesia . . . . . 
Restrepo.—llist . ria de Colombia. Donada por el Sr. Pedro G. C h á v a r r i . . . 
Revista católica ó historia contemporánea de la Iglesia. * 
Roche.—Historia de la Revolución francesa. * ... 
Rusell.—History.of.moderu Europe. *__„ 
Sainte-Beuve.—Galería de mugeres célebres* 
Salustio. —Obras '*". 
Santacilia.—Historia de Cuba. Donada por D. Carlos M. Ayala 

25 
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Segur.—Historia de Napoleón. * - - - - - - - 4 
Storia-romana*. - - - 2 
Toreno. Historia del levantamiento puerta y resolución de España . . . 6 
Vidal.—Guerra do Oriente, r - - 2 

Total 250 

Comprados por el Gobieríio. 208 
Procedentes de d o n a t i v o s . . . . . . 42 

250 

l 

A i m á ^ M a r t i ñ . ldtrcf#ion des mérés de familia* 2 
Aimé.—Mürün. -La ín i smaobra , en castellano* - - n — , 1 
A1 mei da—Alegor ía -- moral-*-, v - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
l l m e i d a i & E i feliz- Kegalada por D. llafael 'Melo. 4 
Alza te—Gaceta de L i t e r a t u r a ^ . . - - — - - 4 

Auvray.—Díctionaire usuel et pòrtatif de la lengue francaisse. Remitida 
por el Liceo. Dr. -Mièti 

A y a n q u e — L i m a por dentro- y por- fuera* * 
Aygualz. de Izeo.— El Palacio de los crímenes. 2 »jem piares, uno compra-

do por el Gobierno y-otro-regalado por D. Pedro G. ChávaVri. 4 
Bálme&—Escritos postumos*. — 
Balzaci—Obras ese< jidas* . 1 . 4 
Bar the lemy—Veyage du-jettne Anacharsis en Gi éce* : ^ 
Eterthet.—La mina -de oro*._ - - - - — 1 

Bibliotheca- musarum*.-.- ' - - 4 ? ' - - - - - -1 r ^ 
Bibliotecaiuniversal' econòmica* — - - — 
Billct.— Gramática -íVa-no'Sa*.. _ — -
li! a ir.—Lecciones- de retórica*. _-. — - - 1 
Brillat —Sá'farin.—Fisiología del g u s t o * 1 . . . . . . . . . r - - - - - - - - - - - - 1 
BuenteHo, Antonio-. Cuadernos auxiliares para el uso de ios'estudiantes de 

latinidad. Regalados- por el au to r . T - - - -•- - -3-
Buentello, Antonio.-—Enquirídion para el estudió de las raíces griegas. • Re-

galado por el-autor. . . . . . . — ^ - - - - - - - - - - : - - ' T — r - r l — * 
Bumouft-^Gramática latina —Remitida por el Liceo Dr. Mier — . — 1 
Calepino.—Diccionario• hathro-efpáñol*. . ... _ 1 
Camelia-(La). Periódico. Regalado por D. Francisco Garc ía . . . . . 1 
Carpio.—-PòWtM&ì J®i 111 r ' ^ í -- - - -.-í-jprlr - — - " ' 1 

CèDard, Ricardo.—Poesías. R a l a d a s ' por èl autor. . . . . ; - • 1 
Cervantes. Dou Qaijote. -Regarlacia poY D. Ffañfcísco G a r c í a . . . . . . . . . . ... 1 
Cervantes.—Novelas -ejemplares. Regalada pur el Dr. Antonio L a f o n . . . . . 1 
Cérvántes—&o-v<eías-ejemplares. Comprada pore l Gobierno. V J _ 2 
Ofesena.—Compendio de retórica. * . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

í ............ K ^hèO .Ü ioq fibjjiioü .cüu J en finoR» • 

Ch^ntreau.—Gramática francesa* 
Chateaubriand.—Genio del cristianismo. 2 ejemplares, nno comprado por el 

Gobierno y otro regalado por D. Pedro García Chávarri 
Chesterfisld. — Cartas, Regalada por el Dr. Antonio Lafon 
Cicerón.—Pensamientos. * . . i . . . . . . . - - •• . 7 •• • 
Claret.—-Delicias del campo*. . . . ¡ : • • 
Claret—Miscelánea interesante* , . . . . . - . . . . 
Clark's—English .gramuiar. Remitida.por el Liceo Dr. Mier 
Claudiani opera * • • • 
Concio:¡es i hetoriese. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . . . . . . . . 
Coope'r.—Eí B avo. Donada por D. Ratael Molo. 
Co rneil le.—Gía vres. * , 
Craz.(La) Perió tico* <• • • 
D' Ariiucourt. Dios lo'quiere" * . . . . . . . . •• •• -
De'lille— La Prt.ié. Dona ia por el Lie Genaro Garza García. . . . . . . . . 
Diccionario Castellano, por la Real Ac ademia'Española* 
Diccionario porania sÚcaedad literaria * . . . . . . . . . . . . . . . 
Diccionario de s inónimos* . . . . '• • "•[ • • • • *• • • 
DiseitHCÍbni'S de la Academia Reá1*. . . . . . . . . . . . ' . : . . • 
Domínguez, J u a n de Dios. El embaidor y la sevillana*.. . . . . . . , . . . . . 
Domínguez, Ramón.—Compendio del Diccionario Nacióriál. Regalado por 

los Síes. Lic. Enrique Gdrobtieta y Ricardo M. Cellard. . . . . . . . . . . . 
Dumas.— Los tres mosqueteros. 2 ejemplares . . . . 
Pumas.—Veinte años después* . - • 
Pumas.—Vizconde de Bragelonne*. . . -
Dumont d'Urville. Vi »je ai rededor del mundo*. . . . .'. . - . - -
Espectador dé México [Él ] Periódico*.. • - • • , -
Espronce la.—Poesías. Rendadas por el Dr. J u a n de Dios Treviño. : . . 
Eyzaguirre.— El Catolicismo. * • • • • • • 
Eyzagtfrre.—"Los intereses católicos en América. 2 ejemplares, uuo 0om-

p?¿dó pór él Gobierno y otro donado por D. Carlos M. Ayala. . . . . 
F c d r o — t a b u l a s . * ." . . T . . , 
Fernández y González—E! Márquez de siete ig'esias. * . 
Feraáüdez y G nzalez. — El Pastelero Se. ^ a d r g a l * . ,. . • - h 

Fonseca.—Diccionario Españal-franees y 'FranóésVespanai • • -
Galer'a dramática. * ' . . . ' . . , - - - - - • • • m .i 
G l a l l e g o y H : e r e d . á . U . P o p S Ü S . . • • n - • • • : 

García de Arriéta.—Espíritu del 'Telémacó * . . . . . . . . • • 
Giittel.—D ccionáno ' E f ^ S f c n ' M 1 * . - • • • ^ • • ^ • • • 
Gtán Tr'apany-.—Diccionario Español-francés y FraiiOés-españoI . . . . 
Gibbón.— Maxi.mliííno/Gracia v el Asia ménór. * . . . . . . . . 
Gil de Zarate./—Manual ^ literatura»'* ' • 
G i r a rd .—^sa i sur Thuc)dide* 
Gobbett—.Cartas* . . • 
Gómez H e r m o s a . — A r t e de hablar. Regalado por el Dr. Juán de( D. Trevino: 
Gómez Hermosilla.—El jacobinismo* 
González . -Gramát ica latina. Donada por el Dr. Cipriano V i l i & m . . 
Ifyrkuess.—Latín g r a b a r . 
H e r n á n ¿ ^ ¿ ^ T ^ é ^ í 1 ^ 0 ^^^l^- tós ter i -

¡ ca. Regalada por :el'^r. .Pendro C-pv&os. . . • • 



Héroe [Un]. Novela* . 
Homeri JUiaáat. . . . . ra m 

* l Horacii Flaecii opera 
Horacio.—Obras, traducidas al castellano*.' . . . 
Horacio.—Obras, traducidas al francés. Regaladas, por el Dr. Antonio Lifon. 
Horas i a | de un j o v e n — 2 ejemplares, uno. comprado por el Gobierno, y 

otro don ido por el Dr. Juan de Dios Treviño. . 
Liarte.—Fábula*,*. . . ' 
I s l a . - Historia del famoso predicador F ray Gerundio de Campázas* . . . 
Kock, Paul de.—La lechera de Montfermail*. . 
Kock, Paul de -Romances - populairés. Donada por el Sr. Pedro G. Chávarri. 
Labruyere. —- Los -caracteres*-•. . . . . . . 
Lamartine —Las-nuevas confidencias* 
Lamartine. — Yiage á Oriente* . . 
La inmerjáis.—Pensamientos* 
Levizac—Grammar of the french. Remitida por el Liceo Dr. Mier. . . 
Lugares Selectos de los autores latinos*. . • 
Lytton Pelhani.; or the adventures of a gentleman. Donada por el Sr. Ri-

cardo M. Cellard } 

Maeztu.—Sencida historia*. . . ,< 
Maquiavelo. Tratado del príncipe, con comentarios de Napoleón Bar,aparte. 

Donada por D. Carlos M. A.ya'a . . . 2 
Marmier—Cartas sobre-la América * . . f . ~ \ ¿ 
Márquez,—Ketórica epistolar* j 
Martínez Colomer.—El Valdemaro. Regalado por D. Rafel Meló. . . • 2 
Martínez de la Rosa.—-Poética española* . . . . . . . • t 

Martínez López.—Gramática castellana. Remitida por el Liceo Dr. Mier. . 1 
Moliere. O i »ras. Regalada por i>. Pedro G. Chávarri. , i 
Moody.—El Cielo * , , , , , , > » » » , , , 
Morales El gallo pitagonco. Donada por el Dr. Antonio Lafon. , , h 
Moratín.—Obras. Id. id ~ { 

Muloch.—Mistress and ma.d. Donada por el Sr. Ricardo M. Cellard. ! 1 
Nationál fonrth reader. Remitida por el Liceo Dr. Mier 2 
National Third reader. Id. id ' 6 

Nt3un.au. et B ueííi. Diccionario Ii>g es-español y Español- in^és . Id. id. 1 
Nicolás.—El protestantismo * ° 1 

Noel et Chapsal Grammaire franpaisse. Remitida por el Liceo Dr. Mier. . 1 
Ochoa.—Ecos del alma- . . j 

üflendorf.—Método para aprender inglés. 2 ejemplares. Remitidos por el 
Liceo Dr. Mier. ^ 

Orellana. - Instrucción de la lengua latina * , , . , , , \ 
Or t iz -Educac ión popular Donada por el Dr: Antonio Lafon 
Ovidii. Nasonis—Opera * , ' . 
d i n ; . » » » » > > , , , , , , , , l 
rascal—Cartas a un provincial * , , < , 
D i n • j. ' » » » » > > > , , , , , 1 iascal — Pensamientos * > > , „ , , , . 

Pérez Zaragoza—Galería fúnebre Donada por D. Rafael Meló', ' 5 
P o i t e v i n - E t u d e raisoné sur la sintáxis írancaisse Remitida pc'r el Liceo' Dr 

' ' ' » • • » , , , , , 1 

Pon?on du Terrail.—La Duquesa de Montpensier* . I 
X>,adt. Concordato de la América con liorna. 2 ejemplares, uno compra-

do .por el Gobierno y otro donado por D, Carlos M* Ajala - - 2 
Tradt—Verdadero Esterna de " E u r o p a ^ : . . . . . . i . 
Príncipe, Miguel Agustín. P o e s í a s * * . . - -
•Quicherat.—Traite de versification latine. Remitida por el Liceo Dr. Mïer. 1 
Religion" y La Sociedad "(La)" P e r i ó d i c o * . . . . . . . . . - - - - - - - - - - ¿;--r 

Ricardo y Sofía.—Novela*. . ." V . . . . -
Rivail.—Grammaire normale des examens. Remitida por el Liceo Dr. Mier., 1 
Roi des paysans (Le) Donada por el'Lic. Genaro Garza García. -
Roílin.—Tratado de estudios. "* - - — - f - - - - - -
Roscio. —Triunfo de "la libertad. * — 
Rousseau.—Pensamientos. * - - -r . 1 

Rubio.—El libro de las niñas.* 
Sainte —Maurice. Home, Londres et Paris- * - -'- 1 

gala.—Manual de erudición * -, - r 

Salva.—Diccionario francés español y español francés. Donado por el Dr.' 
ío'nacio Raldaña D v i Samauíego.—Fábulas * - - 5 - x 

Sandêrs!—New fourth reader. Remitida por el Liceo Dr. Mier 
Sunta María.—[Honorato de ] Reflexiones sobre las reglas y el uso de la crí-

tica * - - - - - - — ; ; - ; ; ; " * * " 
Selgas.—Un rostro y una alma. * - - - • 
Shirley,—Ño vela. Regalada por el Sr. Ricardo M. Cellard.. : 1 

•Schmith.—Henry de la Tour id. id ^ ^ â - a Ï H § 
Stall. (Madame de) Corinne id. i d . . . . . . - . . - . - - - - . - - - - * * 

•Stolbery.—Nouvelle anecdote * - - - - : - - -, ^ 
Tarrago.—Celos de una reina * . . . - . — . - - — - - - - - ; 
Terence.—Comedies. * ,j[- - - - - - - - - - - - — - nn- : ; 
The casket of literary | e m s . Donada por el Sr. José Norwood... . . — í 
The casket of poetical gems. I d i d . . - -
The poetical works of owen Meredith. Donada por elSrita. Page E . lhomp- ^ 

son y - - : - - - - - - -
Timón.—El libro de los oradores. 2 ejemplares * - ; - - - - - - — z 

Tulipán negro [El] Regalada por D. Francisco García, - - - - - - - - - ^ 
Yalbuena.—Diccionario latino español * . - - - — 
Yaniolar.—Las gemelas. Donada por D. Rafael Meló. — 
Variedades de la Civilización. Periódico -
Veladas de invierno.—Donada por D. Rafael M e l ó . . ~ - - - - - — r - 'j 
Villaviciosa.—La mosquea * - - - - - - - - - - - - - - - - - - ^ 
Walker.—English dictionáry * " " Y Z " ' " ' ^ o 
Zamacois.—Misterios de México. - — ' - 0 

-Zorrilla.—Cantos del trovador. 2 ejemplares. - f 

"Total 254 

Comprados por el Estado. — ~ 161 
Procedentes. de donativos - - - - - y 3 

2 5 4 



Derecho canònico\ poUmica rei ¡(j i ose, etc., He. 

Agustín.—| San J Gouícsiones. 2 ejemplares - - - -
' ^d i tSc iónès # - - - - *65iIjoní)T TA 1T'T)«ì>ofooFf Àì" v "no'n.íf tf 

Ambérty^—De Syiiodo "üioccesano . . . . . »¿«¡Usar • V rí?" 
\ n toníes.—íheñíosla mòralis tu'iive'rsa. - -

itmPJg íod.JBDJJ . , , .. # . F.RRÍIRIÍSU )—.IIJB^IJÍ 
Antonio de Jesus María [Fray] Instrucción catequística * 
Año v irg íneo* - - - - - - - - - > *" Yoiòìjitèà ihI1/ 3. 
Arbiol.—Visita' de" enfermos * - VintjiíT—"oiá^oíl 
Artegui.—Crónica de San Francisco - - --
¿uVer(.r-:Notás aéTa Iglesia" f i Z ' i y i í ' l l ¿ ó t í f i f i f t l - oicfoá 
Avendaño.—Thesaurus índicus. * . . L~ ". 1 U r - i V - - : - A 
Avila.—(JVaV"de]_r "Obr*as**?;. - - ^ i í l í B ó t a ó t ó 

l e la fe * . . . . . - - - - - - - - - - - - -.-V,' 
Balines.—El protestantismo. 2 ejemplares * - - - - - - -
Barran.—Exposición del cristianismo. 1 

Bastus — Noníeñclatór eclesiástico. * .-- - - - - - - - - -
Beeañól-ÍÁnáíogia ^ f e ^ d S v P á t W f 
B e f e - P e q u e l ^itfófta ^ M y ¿ & ° M k / ¡ t ó t ó i t ó h ^ r i e t - i ^ f 

Míer . . . : .*_.".*." v . ' . V " : : V ~ ",v. ~ : : v"r
:
t í

:} r "-"y?"* - m - t í 
Bene'dictii' X I V buUaríum romanum* 
BenVdìctii" X 1 Y "Sy noció' Dfecésarìo*.,. --.<". - - - -
Bén-EzraV—Tenida" del Mesías. 2 ejemplares, uno en cinco tomos y otro 

- * - -.'- - - hl .\JL _ íHíOiiOv> J¡» OfíffibfiM) .llajd en ,tres-.. — 
Bérardí.—Decreti úm comentaría*:. - r . v y - ; . . . w ¿ - - ' 

Jos eecieBiástrcumí:v- . — - . . . - sti_«1 
Bergiéf.—Diccionario -de;Teoh>gía**. .-,«_ - W ¿ 

„ ' Suplemento 'aPcIiccionario de teología* - M m . OÍIT 

Biblia t|e Scio. "2' ejemplares, uno e n s e i s - ^ á f o en oáee tomos:.; . . . . . - i:>. í?d -

B U Í u a r t . - — T H & A ó g t e * : : ' : : : : : ' . y r ; : r f : ^ - -m^^ 
Borgenl—Idea de ra' Santa Sedè*"/ ir: i . . . • 
Bbridtol.—'De ifègtig'ènfrà "et' oftìitiònibus* : ! . . . . . . . . . 
Bossuéti—VariácioaéKdf ü¡? iglesias pfoteS&mfe 2 ej.etìfiplàres"s. v i-. . . . . 
Bóüix.—Tratado d e l p r o c o ' * : . . : [ • • • • 
Boúvier.—Théología*. . . . . . . . . ; . . . ' : . . : . . . . ; : • • >*>! 

Bréviarium for t iànum^. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . ' . . - . . 
Burdaluei—Sermones". IT . . . . . . . . • • • • ""'•'/• • • 

í! " ¿^ixolf'"ob Ver ' pfob BflJ¿S 
9 Oaixal.-—VTeni-mecum pii sacerdoti,^* . . . . . . . V , . - . , 

Cante. —Director catequista* • • 
' • Casthelot—-Gathecliismus ad parrochos* . . . . * • 

Casus conscientia)* . 
; ; C a i h í c h r s ^ 

Cavalarío — I u s t ? t u H i ò n ^ ^ Q ' t ó c h o canónico* •• • • •• •• 
...->:. Charmes.—Compendium theologíiie universae* • • • - . . 

. „Cercos.—Ramillete liturgico* •• •• 
Cefemoniale episcoporum*. . . 

Oíaret—Colección de opúsculos*;., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .U- -.'t . • 4' 
,r. Colección dóseFéctos panegíricos. • • •. • • • • •• 
„ . El Colegial instruido*-: - • 2 

Gochíñv—Pláticas de la misa*. . v . . . . . i : . . . . . . . • 2 
Código eclesiástico primitívó (El). . . . v . .t . . . . . . . . . . . 1 
Colección eclesiástica española*. . . - . . . . . . . . . . • ; . - • • . . - 4 
Colección eclesiástica mexicana**. . . . . . j . . . . . . i. .y .-f . . . 4 
Colección de homilías*. . . . . . . .. . . . . . ¿ . . - - - • 1 
Comentaría ad rituale romanum . . . . . . — • 1 
Compendium Salmaticeuse * . . . . . - • • • • •• ; 
Concilio Báltimorense * . . . . ¿ -- ¡ 1 
Concilio B? Mexicano * . . . . . ¿ . . . . .. . -- 2 

j Concilios-próvinciáles, cartás pastorales y edictos.- * . . . . . . . . . . . . . . 3 
Conferencies sur le decálogue * . . . . r , . : - . . . . : v - 0 . . . . . — • , 1 
Conferencias entre D. Lino y D. Cleto * . . . . . . . . . . . . • - • 1 

« Cortáz (Donoso] Ensayo sobre el catoliQismo, 2 ejemplares. * ... .. . . • • 2 
Corpusjuris ^anónici * . . , . , • . ^ 

• Costa. Manual de misioneros * . . . . . . . . •• - . . . . 1 
Costa y Bórrás.—Observaciones sobre el presente y el poryenu;^ la Iglesia 

en España . . . . . . . . . . • v . • • • • •, 1 

Orisóstomo (San Juan) El Sacerdocio I 
Ooisset.'—Año Cristiano * . . . . . • • • • • • - • • • ?. • 
Crónica de San Fi'ancisco. . . . . . . . • • •. ^ 
CumliatK—El'catequista. s

 T • . . . . • • • . . • • ' 1 

Darboy.—Las mujeres?deda Biblia. * . . - • • • • • • • • • • • ^ 
Debreyne.^-Pensaniientos de un, creyente católico. ; - , . . . . • • 1 ' 
Decreta authéntica indulgentiarum.c* . . . . . . . • • • i- •-».:• -. 2 
Defensor de la Religió» (Él) * :. . . . . . . » . f 
De Maistre.-^Del Papa y de la Jglesia galicana. .*• , . j . . . . . 2 
De Ponte.—Compendium meditationum. * . 2 
Devoti« —Institutiones canonicarum. * . . . . • • • * . . . : • i 3 

Dicciónarío de derecho CLanQnico., * . . . • • • • • • • • r 1 

í Dietiouarium casimm, conspieutia?. - "s . ., • • • - v i ^ 
; Dictionarium tbeológjcupi (portátile. * . . . • • • • • • • • 3 

Doctrinas, y disciplma, de la Igjesia metodista episcopal del 8 m j 
por .-el Sr. <Jogé j^or.wood. . . . . . . - > - • • • • • • • r , 1 

I>onoso.—Instituciones de derecho, canónico americano. * . . • . • • • ; 3 -
Donoso.-^Manual del párroco. * . . . . . . • « % • • 1 

Dupanloup.—El catecismo pristiano. . . . . . • - • • • • * • 1 

Duquesne.—El evangelio, meiítado* • • ; 1 

' Echani.—Directorio moral* . . . ' . . . . . . . . . . . • • • - 2 

1 Encíclica del 8 de Diciembre ,def18(34 {La]* 1 
; Epístolas de, San Pablo* . . . . 

Evangelio-en triunfo. (El)* . . ¿i >¡ . • • • • • • • • * • • ; ^ 
" Evangelio meditado (El) Donada por el B u Pefdro ¿Cflvázos i , . . . . «- - 5 

Exercitia spiritualia* . / • • . . .. • • • 1 

Exposición del Dr. Lerdo contra las observacionesM I5ensafemexicano":'... r 1 
Fuber.—Todo por Jesús*. . . . . • . • • • - • - • 2 

; ÍWnani.—Jus ^ canónicum*- i . -



cinco * 
Ferrer.—Historia del derecho .de la Iglesia en España* . • •. ; • • > 

Impugnación crítica de la obra "LibeLtad.es de; la Iglesia • . • 
Los Santos Angeles* • 

Fin del hombre y de la mujer. [El]* 
Firmino. —Homo atritus* 
Fortea.—Sermones cuadragesimales*. .« 
Francés.—De ecclesiis cathedralihus* . . , ... * • 
Freissinous —Defensa del cristianismo*. . • • • • • ' 
Fuente!—-La pluralidad de cultos y sus inconvenientes, ^ - e j e m p ares, nno 

c o m p r a d o por el Gobierno y otro remitido por el Liceo Dr. Mier. . . . 
Gallemart.—Ooncilium (Ecuménicum*. , , , , > • > > ' • • > 
García Mora.—La verdad religiesa* V > > > > ' 
García, Nicolás.—Tractatus de beneficiis* , , , , , > > » > /> > ' 
Gaume.—¿A dónde'vamos á parar1?* , , , , , -» ' ' ' ' H 

Catecismo de perseverancia" , , , , , > ' 
" -Compendio del catecismo de perseverancia. 2 ejemplares , , 

¿En dónde estamos?- 2-ejemplares , . » ' ' 
Manual de confesores* , , , i -i v ' v > • ' 
Profanación del Domingo" , ;¡ . ? ' ' 

Gobinet.—Instrucción de la. juventud.* , , . > , > > > • ' ' 
Gonet.'—Theología. * , 
González G a r c í a . — P l á t i c a s doctrinales. * , y ...» " » " ' ' 
Gothi.—'Theología dogmática/.* , , , , , > ' ' ' ' ' ' ' 
Gousset.—Theología moraiis, * , , » ' ' V * ' ' 
Gregoire.—Ensayo sobre las libertades de la Iglesia galicana. , , , 
Gual.—Triunfo del catolicismo. •, , , » » / •>• > >M ' ' 5 '' 
Guence.—Cartas de unos judíos. * > , > » > ' > '' ' ' ' 
Hanapi.—Exempla bíblica.* •> 3 ' ' ' ' «* ' 
Iíe'rdt.—Sacras liturgia praxis. * > ->' ' ' ' '' 
Hibernio.—Flores doctorum. * , , , » > , ->' : - r > ' ' ' 'J 

Hobarts;—Cristian manual. y , > > '»• > ' * > ' ' ' 
Holy Biblie [The] * , / , , , , > > 
Hora? diurnas breviarii romani. * , , , , , , > » ' ' ' ' 
Ibañez.—Enuclationes. * , , ' , » ' '»• ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
Ibañez.— Theología. * , , , > . > ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
jcard.—Pi-aslectiones juris canónici. * , ^ , , j > ' ' ' ' ' * ' 
Iglesias Casteñeda.—Diccionario de concilios * , , , . y , , > > 
Imitación de la virgen * , 
Index hbrorum prohibitorum , , , , , > 5 ; » '' 
Iraizos.—Rúbricas del misal * , , , . , , , , > > • > > > > > 
ja e n .—Instrucción para confesar. 2 ejemplares. -*, , - nt > • 
J i m é n e z de Alcalá. Historia de la biblia * , , , : 
Jimeno.—Opúsculo sobre los casos reservados. " , , , , , » ; » 
Juantorena.—Catecismo disciplinar * , , . ' , , • , ' , » > » » » : 

Kémpis.— 0 e imitatione Ohristi. * , , > > > > > > > > > • > ' J 

Kilcher.—Theología dogmática. , . . » » I > ' 

Lacordaire.—Confereiícías sobre Jesucristo*. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
„ Sermones*:; . . . . . . . . . . ' , . m , 1 

Xacroix.—Theología*' i 
Lambeft.—Deberes del c r i s t i a n o * " . . . . . . . . . . . . l 
tárraga.—Prontuario de teología* 1 
Latourdupin.—Sermones panegíricos* 5 
Ligorio.—Once discursos* . . . . II1." „ V I 1 

„ Selva de "materias predicables*.. . _ ' . .. , i 
Theología* . . . . . . . . . 1 . . ] . . . " . . 9 

„ - • Theología m&ralis* ; : . ; : . *_'. _ . l
m - m 4 

„ Triunfo de la Iglesia*.".'. . . . "... . . . . . . 1 
Triunfos de los Mártires*'. I I 1 i 1 . _ V . . : ; " . . . i — ;o r 

Lobera y Abio."—El porqué de las ceremonias* 1 
López de Ayála.—Concilio de Trento*.. 1 
Luca [Cardenal de]—Obras. Regaladas por el Lic. Higinio Sada lpt 

Luz de verdades católicas*.! 1 
Llórente.—Apología cristiana* 11V." J T* . 1¿ t „ . ^r.^r.tíl ; . r. •• • "i • rrtr 1 
Mac Cartny.—Sermones* . 1 
Mach.—Ancora de s a l v a c i ó n * . . 1 
Macías.—La biblia de la infancia* . . ' . L - 1 1 , . , , . . . £UnOíisü UOSB.T «r if culiv/áoin iruajjT JTU. 
Maicne.—Restauración de la sociedad moral por el cristianismo^.-, I 
Maldonado.—Comentaria in quator evangelistas*. 1 - - 2 
Márcos de Sáñta María [Fray] Compendium sahnaticense* 2 
Marchat.—Institutiones cahónicse* . , . . . . ; . - 1 
María de Jesús (Sor)' Mística Ciudad de Dios*. _. | 
María preedicatoris necnon confesarii aurifodina*.. -1 
Marín —La doncella cristiana-. 1 . . 
Masillón.—Sermones*;. . . . . . . . . . . . . . . _ 11 
Mastrií.—Cursus philosophúe et theolpgí^... 8 
Matrimonio Civil [til] 2 ejemplares'*.' 2 
Mazo.—Catecismo explicado. 2 ejemplares* -2 „ Historia de la religión* . . .:), . 4 
Merz.—Thesauros bíblicus* . . . . . . 1 
Missale romanum* . r . . . . : X 
Monfort.—Evidencia de la Religión* ... 1 
Montalembert.—Historia de Santa Isabel*. . . . 2 
Moreno.—Supremacía deí Papaf-.-,, - - - - - - - - - - - - r r y> - - -> - 3 
Munguíá.—Institutiones juris canónici* . . . . . . 1 

,, Pláticas'doctrinales* 1 
Muñoz y Gárnica.—Sermones de la Virgen María* .1 1 
Natalis ATexandri.—Theología* . . . . . . . . _ _ _ _ 2 
Nicolás.—La Virgen María y ej plan divino* 1 
Nieremberg.—Diferencia entre lo temporal y lo eterno* 1 
•Nova colectio benedictionum* -> --: 1 
Nuevo testamento. 2 ejemplares, uno remitido por el Liceo Dr. Mier y 

otro regalado por el Sr. José Norwood. . . . . 2 
Obras del clero contemporáneo del Perú*. > 2 
Oficio de la Semana Santa*. . - . 1 
Ordoqui.—El sacerdote santificado* 1 

27 



Parisis—Libertad de la Iglesia* - - - - - - . . . . 
Perroüe.—Catecismo sobre el protestantismo* , 

„ I)e matrimonio cMstíáñó*.: . . . - - - -
,, El protestatftiámo shi máscara"*. I - . . _ . - - . . . 
„ " PnetectioneS Iheologi'cá;* — " M i l - - . - - - -

Perujo.—Manual del apologista* 1 1 - . . . . . . . . . 
Pey.—La ley natural*. . . . . . . . . . . 
Pierri Marié.—La scienee du cfucifix*. . . ' . . . . . . - . . . . . . . . . - - - - - -
Pintón.—Compendio histórico de la religión. 2 ejemplares* . . . . . . . . 
Pittonio.—Oonstrtatioiíes pontificia}*. Y 1. . . '.'.'.. . . 
l lanas . —Ai-te pastoral*. . . . . . . . . . . . . ... . . r,n - r - -

„ El catequista orador* __ .1 . . . . 
Pon ti (i calo ro mana rn* __ . - . . . 
Potesta.—Examen ecclesiásticum*. JY - - — --
¡Praxis eeclesiásfciea -et ssecalaris'".. - - - - - - . 1 * - -1 - - - - - - - -
Preparación -de la mi'sa*. . . . . t . . 
Prontuario -de teología moral*.. . . . . . . . . . 
Puente.—Manual del penitente*. . . . . . . . . .'. ....... 
'ÍRáulica-.—-Conferencias* . . . . . . . . . . . . . . .".Y." . . . . ' . . . . . . . . . . . 

„ -La mujer ca tó l i ca - . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . , ' i . . . . . . , . 
„ - La razón filosófica y la razón católica" . . ..' 

'Rea!.—Derecho-eclesiástico-".... . . . . . . . . . . . . 
Reinffestuel.—Jus-canónicum* . . . . 

„ Theolegía moralfs* . . . . 
Rico Erontaura.—Instrucción sobre-el catecismo*. . . . . . . Y '. . . . . . . . . 
Rivadeney.—• Patronato indiano*. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rodríguez.—-Ejercido de perfección*.: . . . . ' . . . . . . . . 
-Rojas.—Sermones* . . . . . . . . 
Roma y el Evangelio.—Donada yor el £5r. Desiderio L a g r a n g e . . . . . . . . 
Ruppreeht.—Netse historíese inimiversum jus caiióriieum* .'i,.'. — . 
Sacro -rito* . . . . . . . . . . . . : : : : . - . . . . . . . . . . . ...".' . . . . . . . ' . 
Salterio de Pió IX* . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y 
Sánchez.—Opúscula meralia*. . . . . . . . . . . . . . . V . . 
I „ Sermones^, r- .-.-. - - . .(J.|(. . . .T 
Scavoni.—Theología-moralis un iversa* . . . . . . . : . . _. 
BchefFemacher.—Explicación del -protestantismo*. 
Segur.*—Conversaciones sobre el protestantismo. 21 ejemplares, uno compra-

do por el-Gobierno-y otro-remitido por el"Liceo Dr. Mier. ... .... .1 

Segur.—La revolución*: . . . . . . . . . . . . . . . . 
Belvagio.—Insfcifcutiones christianarum*.- . . . . : 
Semelher.^Coiif^renees-sur le decáíogue*. . . . : . . . . 
Señeri.—El-incrédulo^in-excusa*. . . . . . . . . . . . . . 
Sillabus*.. ... \ r ' ^ l -
Sloph.—Theología-moralis*.. . . . . . . . . 
Solano, y Gelebart.—R-egula cleri •* . . . . , . , . . . . " . ' . 
Sotomayor.-^DeliciaS1 Jel !alma * . . : . . . . . . y ' r.ni . . 
Saarez.-r^Opera- omnia* . . . . . . . . . Y . . . . . . . ! . . . . 
Teresa, de Jesús .(Santa) Obras*. . . . . . . . . . . Y . . 
Tertuliano-—.Apología*.. . . . . . . . . . . . . !'.. 

^fomás de Aquinos.-t-fObras*.. . . . . . . . . ... . . 7 
Tractatus duarum repetitionum* 
Ulloa.—Arco iris de paz-
Valdivieso;—Defensa de Josafat Ben-Ezra . . . . ; . . . 
Yan Espíen.—Jus ecclesiásticum* 
Vela y Olmo.—El alma al pié del calvario* 
Verdadera satisfacción [La] 2 ejemplares* 
Vida de San Vicente de Paul* 
Vüarrasa.—La jurisdicción eclesiástica* 

}> (Lass dos inmaculadas* . 
„ Triunfo; del pontificado* 

Vrttanueva.—Pausa de la misa"' 
ViilegaSi—Flos sanctorum* -
Vrnt—Theología moralis* 
"Walter.—Derecho eclesiástico'"' 
Walsh.—Fiestas cristianas* 
Wigandt.—Tribunal confessariorum* ' 

o a, >. jt • - v-
Zamora.—El eclesiástico perfecto* 

r - , ¡ . t . (r v Qfloßiißj icq obivooioiq oißqrni 
i Total 608 

_ : Y <-T.' ' fl lab - • • 
Comprados por el Gobierno 581 
Procedentes de d o n a t i v o s . . . , 27 

S u m a . . 7 - - 608 

A R T E ® W M M M M 

Bernardi.—L' Ecuyer tranchant. Donada por el Sr. Carlos M. Ayala. . . 1 
Cocinero mexicano [El ] Donada por D. Rafael-M*elo. . . . . . ' . 3 
Colección de. tratados^. . . . • . . . . . • • • • .*. Y 
Diccionario de agricultura y economía rural* . . . . . • • • , Y * * 
Diccionario de artes,y> oficios. 2 ejqmplare3, uno comprado jiür eí Gobierno 

y otro donado por el Pedro G. Chávarri. 3 . 8 

Diccionario del labrador * . . . . . . • . ^ 
Fórnes y Garrea.—Manual práctico del arte 4 e edificar* . i . . . . . 1 
Industrial práctico ( E l ) " . . . . . . • • • • : : * • 
Manual del ¿aábímih . . . . . ¿ . • • • • • • • • \ • ^ 
Manual del confitero y pastelero*' . • ' • ; * • * 
Manual del cultivo de Ja caña de azúcar1' • • • 1 

Manual del fundidor de metales. Donado por los Sres: Lic. Enrique Gorostiéta 
y Ricardo M. Cellard. . . . . . . . i . . . . . . . . . 1 

Manual del hojalatero y del lamparista* . . . . . . . . • • • 1 
Manual para todas las artes. Donado por los Sres; Lic. Enrique Gorostiéta y 

Ricardo M. Cellard. . .. . . . . . . . • • • 'r • • %.. • • 
Márcosi y Bauza.—Manual dol albftñil. Id. id. . 1 



Monet.—Manual del conductor de máquinas tipográficas- Id. id. } . . . 
Nombella—Manual de música* .- . . . . . . . . . . . . . 
Pió y Camín.—El arquitecto práctico* . . . . . . . . . . . . . 
Zapater y Jareño.—Manual de 1 itografia.JDonado por los Sres. Lic. Enrique 

Gorostieta y Ricardo M. Cellard. . . > . . . . 

2 
1 
1 

Total. 35 

Comprados por el Gobierno. 21 
Procedentes de donativos. 14 

Suma 3c~) 

'¿tiÜi 

Amparo promovido por Larrache y C* Donado por el Lic. Genaro Garza 
Gareía 

Amparo promovido por varios fabricantes del país. Id. id 
Anales del Ministerio de Fomento.—Regalados por el Dr. José Eleuterio 

González. . V . . i . . 

Biblioteca de la SóCrétaría de Guerra, compuesta de las siguientes obras que 
fueron remitidas por el Sr. Ministro, Gral. Francisco Naranjo: 

Benavides.—La Pracia militar. . • 
„ El generalato 
„ Práctica del tirador. . . 

Código de justicia militar del ejército francés 
Código penal militar del Imperio de Alemania 
Circulares del Ministerio de la Guerra 
Cuadro sinóptico paira, el servicio.de los estados mayores. . 
Gonzáles Paez.—Proyecto de Código.,de Justicia militar. . 
Hardy.—Trabajos de campaña de la infantería. 
Instrucción práctica para el servicio,de la; caballería en campaña. 
Instrucción práctica para ,eí servicio de la lufanter-ía en campaña. 
Instrucción provisional para el servicio de la. artillería en campaña. 
Lamadrid.—Instrucción para la infantería.. 
Manual del instructor del tiro. , , , , •• . ' » » n > > ; > > , J 

Memoria de la Secretaría de Guerra, correspondiente al año de 1877. 
Prontuario de las voces de mando para el ejercicio y maniobras 

de la caballería. 
Reglamento de ascensos de marinería. , , , , 
Reglamento de contabilidad de la, armada nacional. , 
Reglamento de la Secretaría de Guerra. 
Reglamento de licencias temporales. , , , , , , , 
Reglamento de maquinistas para los buques de comercio. 
Reglamento del cuerpo de administración militar. , , 
Reglamento de policía interior para el puerto de Alvarado. 

1 
1 
1 
1 
I 
1 

.'i-
1 

. 1 
1 
1 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 

N 

i) 

(Reglamento de policía interior para el puerto de la Isla del 
Carmen _ . =L. - . 1 

Reglamento de policía interior para el puerto de M a z a t l á n . . . . . . 1 
Reglamento de policía interior para el puerto de T a m p i c o . . . . - _ 1 
Reglamento de policía interior para el puerto de Veracruz - 1 
Reglamento é instrucciones para el exámen de pilotos y patrones. 1 
Reglamento para el arqueo de las embarcaciones mercantes — « 1 
Reglamento para el buen orden y policía de los puertos de mar._ 
Reglamento para el ejercicio á pió y á caballo de las tropas de ar-

tillería — — — 1 
Reglamento para el ejercicio y maniobras de la artillería de batalla. d 
Reglamento para el ejercicio y maniobras de la artillería de 

montaña 3. 
Reglamento para el servicio de los gefes de escoltas del Ferroca-

rril Mexicano - ---
Reglamento para el servicio interior del Palacio Nacional - 1 
Reglameuto para la admisión de meritorios en los estable-

cimientos de instrucción., - & 
Reglamento para las contratos de los fogoneros de la armada na-

cional - — 
Reglamento para las escuelas náuticas primarías de Campeche 

y Mazatlán - - I 
Reglamento sobre luces de situación de los buques 1 
Roclia.—Ayuda de memoria del oficial mexicano en campaña. . 1 
Rocha.—La ciencia de la guerra 2 
Telémetro de combate de Le Boulenge [El] — 1 
Torroella.—Elementos sobre campamentos y v i v a c s . . . . . . . . r . . 1 
Van Den Rogaert—La Telegrafía eléctrica 1 
Von Scherff.—Estudio sobre la nueva táctica de infantería - 1 

T o t a l . . . . . . . . 47 47 

Diario de los debates del 9? Congreso Constitucional. Regalado por el Dr. 
Juan de 1). Treviño — - - - - - -

Dictámen fiscal sobre el restablecimiento de los j e sn i ta s* . . . . ~ - - - - -> - - - 1 
El Erario Federal en él ultimo decenio. Regalado por el Lic. Genaro Gar-

za García - - - - 1 ~ ~ ~ ' 
Informe sobre la liquidación practicada -entre el Gobierno y la Compañía del 

Ferrocarril Mexicano. Id. id. — _. —- -" I 
Informes anuales del Gobierno de los Estados-Unidos. Regalados por el 

Sr. Desiderio Lagrange . . . . ^ 
Jominí.—Art of war. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . - - - - - - 1 

Le Brun.—La libertad de los mares*. . - - - - - - - - - - 1 

Manuel enciclopédique du recrutemenfc et de la reserve de la a r m e é 5 . . - - - . 
Mata.—Arte de auxiliar la memoria. Donada p»r el Dr. Iguacio Saldaña.. 
Máximas militares de Napoleón. Remitida por el Liceo Dr. M i e r . . . . I 
Memoria de la Secretaría de Hacienda, en el año de 1868. Donada por el 

Lie, Genaro Garza Garc ía . . . - - - - g / 



Memoria de la Secretaría dé!Hacienda en el año de 1870. Id. id « . . . j< 
Memoria presentada al OongresQ del Estado por el Gobernador Lie, Viviano 
•Memoria presentada al Congreso de te s t ado por el Gobernador Lic. Genaro . 
" Garza García... - - V 

L. ViWareal. Id, i d . . 1 
Observaciones de la-Santa ¡Sede ai despacho deSsM. Católica*.. . . . - i 
Pierce on rail roads. Donada por e\ Sr. R. tía Monlgómeri , . . . . . - L 
Proceso de D. Luis- Mier y Terán.. Regalada pop el Dr. Juan de D. 

Treviño - - - - - V 
Rementería. -^Maana^ rde¡|j segóse Id. id. - - - 1. 
Reybaud.—La industriñ. m Europa Donada por: eb Lic¿ Genaro Garza 

García — , . . . . . — --.. - - 1' 

Total.; 82 

Comprados* por, el Gobierno 4 
Procedentes de. donativos. 78 

Suma 82. 

Volúmenes comprados por él Gobierno . . . . — l , i05 . 
" ' „ p r o c e d e n t e s de donativos,. 422. 

Total..,.— . 1,(527. 

Monterey, Julio 20 de 1883.—El Director, Genovevo García, 

Documento numera 
Junta Directiva dé la Biblioteca pública.—-Creyendo esta Junta que-im. terminado 

Jos trabajos que el Supremo Gobierno ¡del Estado-tuvo á bieü?encomendarlf para llevará 
cabo Ta fundación de uná Biblioteca Pública en esta Ciudad, cumpleá su deber- rendir un 
informe tan circunstanciado como fe sea posible de tales trabajos, con los que se propuso' 
llenar-su- -cometido*" 

Al inicíarge por f l Ml> ' ( M í e n t e © l i t ó t e propósit¡o dé dotar al S^tad&de un esta-
blecimiento de la clase del que se .ha hablado^ tuvo ábioni fijarse en los- que-suscriben,)' 
en ios Sres. Gárlos M, Ayala* D R José; Martínez Aneira y M i g u e l I V Martines para que, 

«formando una Janta Directiva1, lo ayudaran á llevar á término esa importante obra, auto-
rizándolos al efecto para proponer todo-cuanto qreyerau conducente á la eonsecusioa de 
aquél noble y pátríótico fin.: 

- Deseosos ios suscritos de sorre&ponder í í&gránde é iíímensa confianza que el 
Gobernador lesi; dispensó, y comprendiendo • míe su misión era tanto más difícil cuanto 
que para qnt? la- idea taü-tiobló y elevada dél Ejecutivo a&realizase, 1 hadjríanse de nece-
sitar grandes ekmentospproeilPánün n?&ver tados.> lcs resortes' que á s ü jnmio^odian1 dar 
ei r<fstrfta4osqufrje desoca.'»' Ea«festonas! l o - v e r í f i c a r o u ^ r c e l e b r a f f l d o peiióáicMiiente al-
gunas Juntas en que se acordaban, despues de madura^ y serias rdifseusienea, los medio« 
q u ñ a b i a n de adoptar para el mejor éxito de Ta árdua empresa que se acometía-

Recurrióla-Junta) en primer lugar, á promover en todas las'nirm crpaWades de 
, Sstado una.suscricion voluntaria, encabezando «lia misma la l i ^ d í r l o ? 'cütttmuy'eíí tes-
pues cada uno de sus miembros se apuntó con lo .qué piído, sieHdó lo coWadó ' ei i t re 

' alloa-la.primera suma con que se formó e l fondo que i b a á . criars;é para la 1Biblioteca. 
Pára Obtener la suscricion voluntaria de- que antes" sé h i' diablado* la Junt íréx¡j idio 

una.circular que dirigió á los Alealdeaprimeros de las municipalidades, de los'quédar*ma-
yor parte aceptaron laxomision que se les encomendaba, de récoger entré los vecinos de 
la juridiccion de su mando donativos voluntarios, consistentes M libros y .numerario; des-
tinados al obje to indicado: s .. 

La mayor parte de los donativos consistieron en dinero que se ib x remitiendo a _ la 
Jnnía con la debida oportunidad1, la que á la vez los' depositaba en sií Tesorería para in-
vertidos ,en su objeto cuando fuese necesario; -i-A | 

Ya que se habla de la. eficacia, con qué las comisiones foráneas,; presididas- por los 
Sres: Alcaldes primerosde los- pueblos desempeñaron el encargo que Se les confirió, justo 
es hacer aquí una mención honorífica dé- esas comisiones que.con un celo y una actividad 
que habían muy alto en favor de su patriotismo^ secundaron las tareas de-es ta J u n t a , 
que tal vez hubiera visto defraudadas sus 'esperanzas á no haberla ayudado, como la- ayu-
daron tan. empeñosamente, todas las personas á quienes se dirigió; . 

Expresa la Jun ta esta franca manifestación, tanto por hacer justicia á A s e n t i m i e n -
tos' progresistas y patrióticos de los hijos' del'Estado á quienes ' e l l a s e refiere, como por 
demostrar que siempre ha. apreciado, en. lo mucho qué vale, la1 desinteresada J íioble con-
ducta de aquellos; que se sirvieron secundarla. .u, , 

Además de los trabajos de que queda Üécha una breve relación, recurrió la ü unta a 
».arias corporaciones dé esta Ciudad, "que támbieh h i c i e r o n ' s u y a l a ' i d e a i niefada por el Sr. 
Gobernador, secundándola con el entusiasmo que erá de esperarse: Entremesas corpora-
ciones merece especial mención la Sociedad de Obreros que no bien recibió la invitación 
que se le dirigió, cuando dió respuesta á ella', diciendo que la aceptaba de buena Voluntad, 
y procuraría reunir entre sus- miembros lo que pudiera, r e s p o n d i e n d o de;ese rnoúo ai lla-
mamiento que. se hacia al patriotismo de ésa benemérita clase. Así;lo tazo en electo, re-
metiendo ¿ ios pocos días una. cantidad r e g u l a r e n electivo; y ofreciendo - ^ s e r g a m a ^ 
bajando coh el mismo objeto;. 

También es preciso consignar en esté lugar ,qué los médicos residentes en esta uiu-
AÍad, algunos1 abogados e infinidad de personas, cuyos nombres c o n s t e n e n las listas que n-
sitiran en eb,expediente N-- 3; igualmente contribuyeron con'obras o c o i r ruirrmrario para 
el fin indicado. N o se fija con precisión en este informe'el nrónto ue esoá donativos, poi 
haberse-publicado en ei Periódico Oñciál loá datos respet ivos ; asi como todo, los demás 
concernientes á los trabajos de esta Junta . ' . . „ 

Los empleados del Contraresguardo, y. algunos otros de' Id l í e d e r a c r o n , remit ieron 
.también á la Jun ta una suma considerable, qué vino á aumentar, no poco, ' el toírdo de la 
Biblioteca; siendo de advertir que esos dignos servidores dé la- Nación, se ^ ^ r o n gus-
tosoS) desde la primera indicación que s e l e s hizo, á c o r r e s p o n d e r a loádeséofe do la Jun ta 

La ideá de contribuir á la creación del importánte y benéfico rnst.tuto que esta a 
servicio del püblico desde ei 1 6 - de Setiembre d e l año pasado, e n c o n t r o e w no solo en e i 

Estado,.sino-fuera de.é^ pues como se verá por las listas publicadas en el organo del g o -
bierno, algunos vecinos de Goahuila dieron también su: conüngente de nnmerano para la 
realización de obra tan grandiosa. C l l f i - . „ t . 

Pero losrque más contribuyeron á h a c e r l e el fondo de la -Biblioteca fue** _suhciente 
b esperar que esta sería uir hecho en d i s t a d o , -fueron loa empleados, de la ^ m i m s n a -
ciom local, qui«nes.ceáieron una tercera,.parte de: sus.. haberes de un mes q ^ ? ^ ^ 
d e n t a n d o sucesivamente. -El monto t o t a U e esa.importante 2 
en el corte«de caja que compañamos ascendió á la.suma .de. $ 
xiiie.él constituyo una cantidad superior á<las-colectadascentre los d e m á s miembios o Coi-
qrataciones á que-.,este infórme se refiere; . n e n i i ^ n f l n 

• Agregándose á esto la suma de (# 1085. 50 es.) mil ochenta y cinco pesos cincuen-
,ta,centavos, qne.de los fondos ;públicos.se^estinó¿ por orden del ; Sr. Gobernadoi a_lat 

bliotecar y que sirvió'para comprar los libros de la testamentaria del tinado L>r. u. J J -



<¿ An¿el Benavides, se pudo ya pensar en dar los primeros pasos para colocar los ci-
mientos de ese grande edificio, que si no tiene las proporcione* gigantescas de otros de s u 
especie existentes en la República, sí ha llegado en poco tiempo a ser un lugar en que los 
•nnantes de la lectura puedan encontrar, sin estipendio alguno, donde satisfacer sus deseos 
y los de ilustrar fcu espíritu, consultando las útiles y provechosas obras con que para ahora 

°U Como este informe tiene por objeto hacer una reseña/lo más circunstanciada posible, 
de los medios que se pusieron en planta para fundar la Biblioteca, es conveniente hacer 
constar en él que á no haber sido por el apoyo moral del Gobierno, que oficial mente pres-
tó para ello su cooperacion, dictando diversas disposiciones encaminadas á aquel fin, tal 
vez esta empresa hubiera muerto en su cuna y no habría pasado, como muchas otras, de 
W estado embrionario, habría quedado para mejor ocasion su planteamiento, y se carece-
ría actualmente en e l Estado y en esta Capital, de ün instituto cuyos beneficos resultados 

se están palpando. r 
El amor que los autores de esta nota tienen á la verdad los obliga a no omitir este 

hecho, que ha sido, la única y principal base de los fecundos resul tados obtenidos en los 
trabajosque desde los primeros meses en que empezó á fungirla actual administración, se 
emprendieron,en el sentido indicado. . 

Hecha ya, aunque de una manera sucinta la historia,del negocio que motiva este in-
forme, solo resta dar cuenta brevemente, como se hace en seguida, de la inversión de los 
fondos que se confiaron á esta Junta. ) , 

La cantidad colectada hasta ahora, como es de verse, por el corte general de caja 
de las en tradas y salidas habidas en la Tesorería de la Junta, desde su fundación hasta 
la fecha, asciende á ($2,528 65.) dos mil gumientos(veÍTit(o;e/io pesos sesenta y cinco cen-
tavos. De esa cantidad se invirtió en los libros que existen y los demás gastos que hasta 
la fecha ?e han erogado, la suma de (1,010 51.) mil diez yesos, cincuenta y un centavos, 
cuyo egreso se justifica con los documentos á que el mencionado corte de caja se refiere. 
Debe advertirse, que en la última suma de (1,010 51.) esta comprendida la cantidad de 
($4C0 00) entregados por disposición del Sr. Gobernador del Estdo, al Lic. Emeterio de 
la Garza, para que este señor los invierta en comprar libros para los Biblioteca, aprove-
chándose de su permanencia en la Capital de la República,, donde según informes, hay 
probabilidad de conseguir obras muy buenas por precios sumamente moderados. 

Quedan reseñados, aunque en términos generales, los trabajos emprendidos por es-
ta Junta en virtud de la autorización de que tuvo a bien investirla el Superior Gobier-
no del Estado, á quien lo repetimos, se debe casi esclusivamente la fundación de ese 
plantel que será con el tiempo uno de los que más honren al pueblo que tuvo la fortuna de 
verlo implantado, siendo á la vez uno de los actos de la presente administración que 
más contribuirán á perpetuar la memoria del gobernante que con tanto acierto y patrio-
tismo concibiera un pensamiento tan laudable y tan benéfico.' / V 

Para concluir, suplicamos á vd., Sr. Secretario, se sirva dar cuenta con esta nota al 
Sr. Gobernador, para que en vista de ella se sirva resolver lo conveniente respecto de los 
fondos expresados y del archivo formado por esta Junta, el cual convenientemente expe-
dientado, tenemos el honor de acompañar. 

Protestamos á vd. con este motivo, nuestro respeto y consideración. 
Libertad en la Constitución. Monterey, Agosto 20 do 1883 .—Emi l io Cárdenas, 

Yice-Presidente.—II . Maldonado, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano r7e Nuevo-Leon.—Sección 2-
—Número 3,281.—Queda impuesto el Sr. Gobernador del oficio de vd. de fecha 20 del 
pasado, en que minuciosamente informa de todas las operaciones de ésa Junta refere-
rentes á la recolección de numerario y obras para la Biblioteca pxiblica del Estado. 

El comprende cuánto influyeron los importantes trabajos de esa Junta en la rea-
lización de tan benéfica mejora, y por ello se ha se ha servido disponer manifieste a 
vd. y por su conducto á los demás miembros, ql grande agradecimiento del gobierno 
por su eficaz cooperacion. 

Al tener la satisfacción de decirle á vd. en débiba respuesta le espreso adema? 

que ya se dan 
para invertirlo en s u ^ y 

r í n o u e respecta al archivo (te esa misma Junta, puede vd. remitirlo a ^ « datos relativos qu* obran en el ai o lmo 

^ l i b e r t a d en la Constitución. Monterey, Setiembre G de 
¡úlveda.—Al Sr. Lic. Emilio* Cárdenas.—Presente; 

^r^^.^üocumento número 50. I f ^ f 61dffl8,3*a 

T sóreria de la Biblioteca pMm. del Éslado.-Oortegeneral de cajaj^smmdm 
salidas habidas en es'a Tesorería, desde su fundación a la fecha. 
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on Entregó el Sr. D . í e s u s Arreóla y AvaU segvirt recibo qne se expidió 
M ^ S S f Sr D. Cayetano Ramo, k l c o n según rec.bo que se e e ip id .ó . . 
s l - U m .elSr. Lio. Emilio Cárdenas, según recibo que se le t^pid.o 

'2S—Idem el Sr. General Juan Vara * 
3 1 — I iem el Sr. L'c, Genaro Garza, García. - ot^ti" T"'! "-" " 
&4-gU«m.e l Sr CárJos María A y a l a , . . . . . . . . . . . . 
aL—Mem el Sr. Miguel F . Martínez * 

—Idem el Sr. Dr. José Martinez Ancira - - - - - - J 
19 — „ el Sr. Ramon iWreda 

0 _ , el „ L renzo Gonzalez T r e v i n o . -
o., ' pi TiVmóñ García CháVarri".V. »".:... 11 - *•" " 
f - " la t ' s K ™ General del Estado por donativosqne h .ceren los emplea. 

d o | sjbalfceínos de hac ;enda para la ^ b l . o t e c a públ.ca según hsta que apom-
; Vice-Píé¡ideit¡ "de Va

:B bl^teca :co!¡ct^íotí que hizo una 
W Í H artesanos següo cóWvutíiokcibn de eSta1 fecha... . . . . - - ~ 

in S w í m - ^ e o t e de la Bvblibtfcéa por ooledteco* qae h,zo ü 
® ?"om¿ro P d e » entre los empleados de. Contraresguardo, segua 

™ vario, » . « » . » 4e aquel la Villa, Begun e o m u a . c a c o n d . f « h a 6 d e l 

c o r r i e n t e . . . . . . ¿ ¡ b W f , ' t « ¡ ' como ' ÍM , .'lisia lo 

Líe José Juan Lozano - - - - * 
Jesús María S á n d o v a l . . V . - - - - • • - - - - - - - _ 
Cipriano V *̂ VYlía* "de* Eétóbed'o"pói" doñá'fciVos qué hicie-
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^ " ' *"" donativos que hicieron 
qúe . 

totem 8í!g«n que ^e Ip 
31—Remit ido por el AlcaMe.il"? de la Villa del Cánpen por colectación que •hizo 

entre varios vecinos de aquella Villa, según c o m u n l c a c i O ' í i . . . . . . . . . . . . . . . 
31—Eptreg£ Ja Tesorería general del Estado por donativos que hicieron los Sre&. 

ofí 3 tnómoiioB .yotsìuoM .noiojíJi.IsnoO ¡-\ (If) j)tíij 
Lic. Apolonio Flores - - . * • • • r S " - , v j -«nr-
F . González Santos . . — . . . . . 
Eusebio González - « - -

31—Remit ido por el Vice-Pres idente por-tfo nati vos que hicieron varios vecinos 
de Valleci l lo para la Biblioteca pública, según comunicación 

14—Remitido por el V ^ e - E r ^ i d e n t e - de la Biblioteca por dotj^ivos que hicieron 
varios vecinos tfe-là Vil ¡a de San Nicolas J$$Mg0j jcomumcaciòn de 
esta fecha -

30—Remit ido por el Alcalde 1? de Los Hefreraspqr donativos que hicieron varios 
'vecinos. de aquella Villa, según"còtóinieiiciónV.. . . . . . . - . — . 

6—Remit ida ^por el Vice-Presidente deda l i t o t e c a . ,pftr dOn^ti^s que hicieron 
Francisco Muftos y Cayetano Iruegas, para el establecimiento de la Biblio-
teca, s a g u n comunicación de4 |ay 

6—Entregado por la Tesorería que se organizo para las festividades cívicas é ina-
guracion del ferrocarril, y como sobrante de lo calectado para dichas festivi-
dades. Tesorería por acuerdo de la. Junta directiva, se-
gún comaaicacion d* fecha 23 de Setiembre próximo pasado 

21—Remitido por el Viee-PrfSidente, por donativos que hicieron, varios vecinos-
' 'de j a Vi l la d é H^uerak,'pará'la BTÉlfíoie-fiá' p&tliib'f, según ¿oriíunicacion-de 

esta fecha... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
gS^Remitído" "pos el Vice-Pres idènte de la ^itìlìbitéca, por donativos que hi-

cieron varios vecinos de Sán Francis'co'dé A|sjoda,eài ^égun comunicación d e 
esta f e c h a . " . . . . ' . . ' . . . i . . . . . . . . — . . — -

28—Remit ido por'él Vice-Pres idente de la Bibliotec. por donativos que hicieron 
varios vecinos de Marín y San Francisco de Apodaca, según comunicación 
de esta fecha......... 1... 1 . . . . — v V . . . . V- . . . . i . . . . . . . . . 

»¿bi'-ifO gol ' 1», H'i 'htf'll^L^T' ' M ' ~ " " 

2—«Remitid»? por la Tesorería general del Estado» por donativo que hizo el 
Lie- G- Quiroga p$ra la Bibl ioteca pública -

21—Remit'dp por el ;D,r. Tqqaás Hino^osa, por do^átiv^s que hicieron los Médicos 
y Farmacéuticos esta,Capital, según lig'ta" que acompañó . . . 

12—Pur donativos que hi^p el ,§r. Lic. H¡.¡cialdonaio, para la ijjblioteca pública 
j;.o.p fecha .31 de Enejo de 1S82, la cual se hàbia pasado al ,sacar la presen-
te' c o p i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 

s» noitííoioonioa íu¡*M .ciioíraV eimiiíé ¿k ] • ,. ' ; 

ia í; Ù; " !• " 'i-i:- . dVuVJ«,«» J loo ' í "|«!)*|Vt",.t* Vi " . 
12—-Asaldo ppB existencia que pgsa & cuenta î peya. 

S—tEntregado ¡á M'gH^ tGarza en- cueot^ de unos aparadores que está hac.iendo 
pfira l a -Bib;!jeteen,,,seguo recihó que o t o r g ó | . . . . . . . . . ' . . . . . . . — - .4 

3—Vftlftr de niedia resida ,pap¡el minisírft para Ja 0f{cr'etarí̂  según recibo 
3-—Valer de un libro ern blanco para el uso de la Tesorería, según recibo 
3—Va'or de 50 sobres para oficio, para el uso .de la èecretàrlàJsègun recibo 

m «VOD«^ P., . . 
15—Idem id. al mismo segua recibo ,'.' 

de los ' aparadojre^ue hizo para la Biblioteca, según 
recibo qye otorgó. . . . . . . . . ¡ . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Entregado á Miguel,Garfa poj- pintjarjos p̂a'râ or̂ s, segan recibo otorgado. . 
15—Pagado á D.?-Antonia Garza Meioppr lÍ3'voJúín,eneS que Se le cóm 

frajón para la Bibiiote,^ ^ u n r e c i , b o . ; . . . . _ . ' . . . . i . . 
2S—Pagado á L ^ n d r o Hernaridez por valor de 10 varas de canal de hoja de la-

ta, que hizo para el cuarto de la Biblioteca, según recibo 
^ j ^ a g a d o á Josó Ange] segua recibo 
M — Pagado à Miguel Margáni por un sello de goma que hizo para la B.blioteca, 

según recibo . . . . 1 . 1 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Setiembre 3 0 — P a g a d o á Francisco de Cuel lar la encuadernacion de sesenta y t res vq lá t i e -
nes para la Biblioteca, según r e c i b o . . ... 6 7 00 

Setiembre 3 0 — P a g a d o á la viuda de S . N. Langs t ro th , ocho alcal latas pa ra Ja B i b l i o t e c a 
según recibo 8 8 

Octubre 3 — P a g a d o á Jesús Moptemayor por un letrero q u e puso en la b ib l io t eca , segttp 
r e c i b o . . - 6 00 

Octubre 14—Pagado á Francisco de Cuel lar por la encuademación tle 29 volúmenes para 
Biblioteca, según r e c i b o . . . . . . . . . . — — , . . . 2 9 00 

Octubre 16—Pagado á D, Teófilo Dávalos por 24 obras q u e vendió para la Bibl ioteca, se -
gún rec ibo . - 25 09 

1883. 

Arril 16—Ent regado al Sr . Lie, Emete r io de la Garza, por órden del Sr . Gobernador 
del Estado, según comunicación del Vice -Pres ideo te de la Bibl io teca fecha 
de hoy, y recibo de dicho Sr. Lic. Garza 400 0<5 

Junio 7 — P a g a d o por valor de un mapa de la Repúbl ica , según recibo • 12 Qp 
Agosto 12—Saldo por existencia q u e resultó en esta f e c h a . . 1,518 1.4 

S 2,528 0-5 

Monterey, Agosto 12 de 18S3.—El Tesorero , Cárlos M. Ayala,. 
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P E R S O N A L del X X I Congreso Constitucional 
del Estado y empleados de su Secretaría. 

P R I M E R D I S T R I T O C - D R - J U A N I ) E D I O S T R E V I K O . 
i „ L i c . J U A N J . B A R R E R A . 

S U P L E N T E S . . . . I " L I C . F I D E N C I O G . D A V I I . A . 
I - M I G U E L F . M A R T Í N E Z . 

C D I S T R I T O . . . . „ F R A N C I S C O G O N Z Á L E Z . 
S U P L E N T E L i c . L E O B A R D O C H A P A . 

D I S T R N ' 0 J U L I O O L V B R A . 
S U P L E N T E >T A N D R É S M A R R O Q U I N . 

D L F T R I T O „ L i c . C A S I M I R O C A Z O . 
S U P L E N T E R A M Ó N C O R T E Z . 

Q U I N T O D I S T R I T O „ A G A P . T O G I L D E L E I V A 

S U P L E N T E J E S Ú S T A M E Z C A V A Z O S . 

• ^ E X T O D I S T R I T O „ V I C E N T E G A R Z A B E N I T E S . 

S U P L E N T E A N T O N I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z : 

S T Ó L M O D I S T R I T É „ L i c . I G N A C I O G U A T A R D O 
S U P L E N T E J U A N N . T O R R E S . Í 

O C T A V O D I S T R I T O A N D R É S A N A Y A . 
S U P L E N T E F E R N A N D O Í B A R R A 

N O V E N O D I S T R I T O „ L I C . F R A N C I S C O B U E N T E L L O 

S U P L E N T E J O A Q U Í N P E R A . 

D E C I M O D I S T R I T O „ J E S Ú S S A N T O S T R E V I S O 

S U P L E N T I ; N E M E S I O G ARCHA; 

C . D R . J Ü A N D E D I O S T REY I ÑO. 
.. L i c . I G N A C I O G U A J A R D O . 

FR.ACISCO, B U E N T E L L O . 
S U P L E N T E . — , , , . C A S I M I R O C A Z O . 

Empleados de la Secretaría: 
O F I C I A L I . ° — C L I C . E U L A L I O SAWM i; ; 

2 . ° — ., A V D R E S V E Í E R J . 
E S C R I B I E N T E . — ,, J U A N J. G A R C Í A . 
P O R T E R O . — „ M A N U E L V A L L E W . 

M o n t e r e v , J u l i o 31 d e 1 8 8 3 . 

S E C R E T A R I O . 
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CO HE R.N A DOk CO N S I 1T UCIQN AL, 

S E C R E T A R I O I>E GOBIERNO, 

S t e . «t. CA 

OFICIA 1. MAYOR, 

. ¡Ú \ «-
1 • 

S E I ; ACTOR D E I . I 'EUÍODICO OKICIAI. 

Oficia, x o crlJó del Apacho de , , sección 2 P - C . L I C . N I C O L A S B E K A Z A L I C F . . 

Oficial % c cv.cargado del despacho de la sección 3 ? C-. L I C . N I C O L A S 

SECCION DE ARCHIVO. 

Oficial 1 ? C. LIC. CRISTINO VILLAREAL. 
Oficial 2P C. MANUEL GODO Y. 
Oficial jubi a lo C V ÍCENTE TREYIRO PE??A. 

, I O IM)AI.ECIO MEI.O. 
I n s c r i b i e n t e s . ' 2 ? EUGENIO F . CASTII.I,>N. 

\ 3 ? JOSÉ V ALOEZ LLANO. 

Id. de. Archivo B. R A M I » ANGUJA NO. 

CONSERJE A N T O N I O C O R T E Z . 

, ¡ T A N M A R T Í N E Z . 
Porteros ¡ M I G U E L F I G I Í E R O A . 

Monte rey, -Tu'io 31 do 1888. 

M A I ' I Í O Á. SlvPULVEDA. 
S E C R F / i ' A R l O . 
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¡e sirven en esta Capital y en las demás 
; del Ejecutivo. 

V II . . 
K I C I S T I « » P U B L I C O D E LA 

l'KOPILDAB. 
INSPFCTOR DE LAS ESCULLAS DE 

I N ST KüCCION P RIM A RIA. 

t. Ma-

me/-. 
i ¡ose 

C. Lic. Anastasia. A. Xrev.iño. 
I N G E N I E R O 

M I G U E L F . M A R T I N E Z . 

de la Propiedad\ 
Jueces del Registro Civil. 

reía. 
Uonzaji-/.-
j á í t ú . 
driguez. 
,HZÍlleZ. 
los Suatos, 

lo P. S e m a . 
¡Lozano. 

r l Ú . 

Cantú. 
(Jarc ia . 

, . García. 
llórales. 

H ( j a r c i a , 
la. 

' f o r r e s . 
Elizondov 

Vega, 
«onzalez G a r r a , 
(¡nojosa, 
l e iaayor , 
| Erevi&o.. 
ha'iizür. 
a l d é s . 
de fe P e ñ a S E a m n e r . 
onzaléz. 
. i ih i iea l -
Mar t inez -

- Vela. 
ia.. 
de la Garzo*. 
Lvpez.. 
inzalez-
e í a . 
irz.a. 
á e la Garz<fc 

. . ( ¡onzalez. 
A . Martínez. . 

R . G u z m a n . 
A : García Ai neola . 

i mizos. 
I «iría, 
i a ic ía . 
i míos Fernandie//,. 
• i p l o r e s . 
; [> Castillo. 

C. Miguel García . 
José Angel Ozuna . 
l l i g i n i o Cadena . 
R a m o n Rodr íguez . 
Fé l ix Coni re ras. 
J e s u s S. d e los Santos. . 
"Melchor T r e v i n o . 
T o m á s P e ñ a . 
M áximo Ozuna . 
AnacleSo Can tú , 

,1 J e s u s ' S . Rodr iguez . . 
An ton io Martínez.. 

" fosé M. K Mart ínez-
Anton io Cavazos.. 
G a a d a l u p e S a n c h e i . 

" Pab lo de la Garza . 
Manuel . Gonzalez, . 
Savero Gonzalez. 

" j o s é Gonzalez Lozano . 
"Manuel H ino josa . 
Gregorio Mart ínez. . 
Guillermo-•Abrego-
Franc isco Vil Ureal . 
Dionis io Pedraza . 

" Francisco d e la P e ñ a M a r u n c z . 
A n d r i s Beaavides . 
lesu&C. Mar t i aez . 

" i M. Vaides . 
".' He rmeneg i ldo E l i zondo . 

Ex iqu io Gonzalez. 
' ' Pedro 1) avila. 

Victor iano Eures t i . 
2 J a c i n t o El izondo. 

luán Benavides. 
, r Gregor io Mol ina , 

l uán Guerra . 
Sant iago Gonzalez , 
¡osé M . 1 4 A . M a r t i n e z . 
Agus t ín de la ( U r z a . 

T F ranc i s co A . Garc ía Arreote-
Bruno Z a m b r a n o . 
Eu^ebio Can tú . 
A n d r e s A . Cavazos . 
] osé An ton io González <L»ai za . 
"|osé Ange l Santos . 

" R a f a e l Gsinia ido. 

M . v r K O á g P U L v e p ^ ' 
SF.CRÍvTARíCk. 



N O T I C I A que expresa el número y nombre de les empleados que sirven en esta Capital y en las demás 
Municipalidades del Estado, las oficinas dependientes del Ejecutivo. 

T E S O R I : « ? i v G R A L . DEI . E S T A D O . R E C A U D A C I Ó N D E R E N T V S . J : /.CIADO D E I . R E G I S T R O C I M I . 
R E G I S T R O P U B L I C O D E L A 

P R O P I E D A D . 

I N S P E C T O R D E I.AS Else I E I. AS D E 

I N S T R U C C I Ó N P R I M A R I A . 

Teso re ro general del E s t a d o , C. R a m o n G. 
ChávarL 

Visi tador de las Recaudaciones de l Es tado , C. 
Sebas t iaa G a r z a . 

O í k i a i 8- ° , C. T i r so Garza . 
2. c , C. J o a q u í n Lara . 

. . 3 . c . C. Jose T r e v i ñ o Cárdenas 
Escr ib ien te i . c . C. Franc isco A. Mart ínez. 

2. 0 , C. A n ton i o Can tú . 
Por te ro cen funciones d e ca je ro . C. Catar ino 

Garza . 

R e c a u d a d o r , C. Rafae l Treviño. 
Escr ib ien te , C. Juan Gut ie rez . 
Por te ro , C. S a n t i a g o González . 

Juez ° del Registro Civil (. 
msèj I- Martinez. 

Escribiente,, J osé M Rodng 
luez 2. Q del RegisUo Civil, ( 

M> Viteri. 
Eseri'ote ut«; M a t í a s Sa l inas . 

M a -

u ez. 
i osé 

C. Lic. Anastasi®. A. Treviño. 
I N G E N I E R O 

M I G U E L F . M A R T I N E Z . 

. Ì li¿mcipalidadcs. 

Allende 
Abasóle.- . . — 
Agualegaas 
Apodaca 
Aramberr i 
Bus tamante - ... 
Cade re i t a J iménez 
CerraLvo 
•Carmen -
C i é n e g a d e F lo re s 
China -
Dr . Ar royo 
D r . C ó s s V . . . . . . . . . . . . . • - - - - - - - • - -
E s c o b t d o 
C.aleana. 
García -
•Garza G a r c í a , . i 
Gene ra l Bravo 
G e a e r a l T e r á n 
Gene ra l T r e v i ñ o 
Gene ra l Zuazua -
G u a d a l u p e 
Higue ras -
Hualahuises 
Jturbide 
l a m p a z o s d e N a r a n j o 
L ina r e s . 
I .os A idamas -
lx>s H e r r e r a s -
Marín -
Mier y Nor iega -

Montenínrelos 
Parás 
Pesquer ía Chica 
R a y o n e s . . . 
Sab inas H i d a l g o 
Salinas Victoria 
San ta Ca ta r ina 
San Nicolás de ios Garzas. 
San Nicolás H ida lgo 
San t i ago - - -
Vaíiecillo 
Vi l la idama 
Zaragoza -

Recaudadores de Rentas. 

C . Beni to T a m e z . 
Ze fe r ino .Martínez. 
Roque Li ra . 
MaieiaS d e la Garza, 
F e r n a n d o I b a n a. 
J u a n B. de la Garza . 
Pablo González. 
J e s ú s M. Sandova! 
D o m i n g o Can tú . 
TeLésíoro Quiroga. 
J e s ú s M. c Rodríguez. 
E a / a e l Mart ínez, 
J u a n -S. Rios, 
J u a n I,. Cavazos. 
J u a n M. Rodr íguez . 
Fal l ían González Ramírez. 
Valent in VerástegMÍ. 
Severo G . Salinas. 
Antonio González Garza . 
F l o r e n t i n o Guer ra . 
P e d r o Mart inez . 
Joa<¿uín G<x\zalez. 
A n d r é s González Guí íerrez . 
Calixto- Rodr íguez . 
F r aac i s eo M . Peña , 
Des ider io T r e v i ñ o . 
Francisco Muñoz . 
Gabi iv í Valdés. 
J u a n P e ñ a Rios. 
S-iutos Abrego . 
F i l omeno Lozano , 
S. - er íano Sánchez. 
Leocadio VillareaL 
Miguel Barocio . 
Sa tu rn ino Hino josa . 
F lo renc io C h a p a . 
M a n u e i Jerena. 
D e Jesús i ? . Sanche?. 
Gregorio Flores . 
Euseb io N á j e r a . 
A ntonio »Cantil. 
!*<xíro P. Lozano . 
A u t o s i o iG&aez. 
J esa s AL -G.- Torrea , 
jo . - / M. GnerEero. 
A. H e r n á n d e z . 

Registradores de la l'ropicdad^ Jueces del Registro Civil. 

C . C a n u t o García: 
Francisco Gónza!*-;:. 
Norber to Can tú. 
Ramon Rodríguez.. 
Es t eban González. 

„ Jesvs S. d e los Santos. . 
„. Lic.. Francisco P. Serna. 
„•„ , , José Jsiasi Lozano. 

Andrés Caniú . 
F lorenc io Can tú . 
Amonio T.-Gárcísu. 
Manue l M. Garc ía . 
Cristóbal Moraies . 
.Antonio S. Garc í a . 

,. l<amo3> Lsla. 
Jesus M . ^ '¡Torres. 

, , Librado E . El izui®K 
», 1 gn.icío A. Vega. 

Antonio González Garza 
„ ,, J u a n E . i i i n o j o s a . 
„ 1 uan Moate iaayor . 
„ Francisco T r e v i s o 

Va len t i e Salfcizfer. 
Antonio Valdés.. 
Franc isco d e la P e á a M'a¡ ' .«xe f-
A m o n i o González. 
Próspero Villnreal-

.. ., F a .c í sc r t Mart inez . 
,.. Je>us M. Vela . 

Pablo Serna . 
Laurean® de la Garza. . 

„, E e b a a i k v Lápez.. 
R e g i r á González^ 
Reyes t i a r e í a . 
Genaso í.jarza. 
Valer iano d e la Garzai 
Cterardo V . González, 
l o s é A . Martínez.. 

„,. L a u r e a n o R_ G u z m a n . 
Francisco .A; Garc ía A n g o l a . 

..,. 'l ' íaiiás Cavazós . 
Narciso (k'.rzà. 

,,. Cal ixto Gaicfci. 
Andrés Sanios Fo¡nán«ie&. 

.. .. A¡jolo»Í0 Flores . 
Victoriano Casti l lo. 

M o n i e r e v . fillio o i d e 1 8 B - > . 
M A Í : R O A . , S 

C.. Miguel G a r d a . 
José A n g é l O z u n a . 
I l i g in io Cadena . 
R a m o n Rodrigtiez. 
Fe l ix Cen t re ra i . 
J e s u s S. de. los Santos. . 
Melchor T revino. 
T o m à s Rena. 

... Maximo Ozuna . 
„ . Anac le to Can tu . 

Jesus S. Rbdr iguez . 
Anton io Mart inez. . 

. , José M. P. Mar t inez . . 
Anton io Cavazos. . 

, , G n a d a l u p e S a n c h e t . 
, , F a b i o de là Garza . 

M a n u e l . Gonzalez, . 
S e v e r o Gonzalez. 
José M . Gonzalez I .ozamK 
"Manuel H i n o j p s a . 
Oiregorio Mart inez. . 
Gui l lermo:Abrego. 
F ranc i sco Vil lareaL 
Dionisi© Eedraza. 
Francis'»'! d e la P e n a Mar t inez . 
Andrés I ieuavides. 
l e s u s C . . Mar t inez . 

.. [.. M.. Valdés. 
SLeranenegiklo E l i zondo . 
Ex iqu io Gonzalez . 
F e d r o DaviLi . 
Victor iano Eures t i . 
J a c i n t o E l i zondo . 
J u a n Benavides. 
Gregor io Mol ina . 

. . J u a n Gaer ra . 
Sant iago Gonza lez . 
José M . r t A . Mar t inez . 
AguStili de la ( i a rza . 
F r anc i s co A . Garc ia Aiieoi.r . 
B runo Z a m b r a n o . 
E u s e b i o Can tu . 
AndV.es A . Cavazos . 
J o s é A n t o n i o Gonzalez G a r z a . 

„ José Ange l San tos . 
R a f a e l Grinvaldo. 

SECRE'VARia 
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P R E S I D E N T E Y M A G I S T R A L > D E I,A I . SALA, 

C. LIC. M O D E S T O V I L L A R E A 1 
M A G I S T R A D O P R I M E R S U P L E N T E EN E J E R C I C I O D:-: I.A 2 . ~ SAI A, 

lUlfí* I t M J W M J S h , Wk S U b-11 « S - A I » 

M A G I S T R A D O P R O P I E T A R I . DE LA 3 . SALA 

C. LIC. I S I D R O FLORES. 
F ISCAL . , j] 

• C. L I C . A N T O N I O M | E L I Z O I s D O . 

M AGIS L'KADO S E G U N DO S U P L E N T E . Í] 

C. LIC. FRANCISCO V. GOMBZ. ) 
M . \ G I S T R \ D O T E R C E R S U P L E N T E , 

c . LIC. A N A S T A S I O A. T R E v I Ñ O . 
Í-ISCAL SUPLENTE. 

C. LIC. CALIXTO G U T I E R R E Z . 
S R : R E T A RIO D E L T R I B U N A ! . P ; ENO. 

C. LIC. L E O B A R D O CHAPA. 
OilCIAL J> RIMERO. 

C. L i c . SE VERI A NO SALINAS. 
OEICIAI S E G U N D O . 

i • • ; PEDRO J DAVILA 

• D e l T r i b u n a l P leno .— C . G U A D A L U P E M O N T E M A Y O R ^ 

¡ D E la p r imera Sa l a .—C. L I B R A D O L E A L . 

E S C R I B I E N T E S . -I De la s e g u n d a Sala. C. J E S Ú S M A R Í A R O J A S . ¡ D e la te rcera Sa l a .—C. E U L O G I O P E R E Z . 
^ D ^ la Fiscal ía .— C . J E S Ú S G A R C Í A T R E V I B U . 

E N C A R G A D O . DEL Archivo . - C . S A N T I A G O M J N T E M A Y O R . 

P N P T E R H ' ' Í G U M E S I N D O S I F U E N T E S . 
R ( J K 1 § | C O N C E P C I O N F E R N A N D E Z . 

Montérey, Julio 31 de 1883. 

S E C R E T A R I O . 
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• .ô yTM'M 

. / o r I.Í/.M I y i >¡ ' J* 

.i/i 
>tD3ij"I .»b g^íác I )b saul 

n ridiiaaH iptsthH 
obmrgbc'. 
,(hüJiocI" 

.»»rn/.aH a i / 

.noóDíii i .ó •íl> r-.i/U-jJ :>b 
• > t M '»i ti hits i om h' f 

.. - '»bni rgéá 
j'Vi^ri 

./• >r> i/ vi I / i'.- ^ • 

y.uri 'AM 1 /.MÍ'F;i C.> 

1/1<< . / . < i,i 1 !. \f. 
;il I- , /í>'tó}ftí>K 

- o:-'--

ntmero 

DESDE 4 DE OCTUBRE DE 1881 H J B T A LA P E C H A 

Sección Ia .Sección Seccipi; 3a 

Al Poder Legislativo 
Al ^oder Judicial 
Al Consejo de Salubridad 
A los Ministerios 
A los Gobernadores de los Estados. . . . 
A las Legislaturas 
A los Cónsules extranjeros 
A la Tesorería General 
A los Alcaldes l.08 ' 
A los Jueces del Estado civil 
A los Jueces locales 
A los Recaudadores de Rentas 
A los Encargados del Registro público 
A las Tesorerías municipales 
Alas Oficinas Federales 
A la Comandancia de Policía 
A Varios 
Circulares expedidas 
Ocursos despachados . . . . 
Telegramas 
Al Director del Colegio^Civil . . . . . . . . 

118 
1,320 

154 
2,909 

855 
166 27 

1,080 

125 
58 

776 
35 

1,207 
20 

730 
15 

1,240 
50 
80 

813 
48 

1,266 
32 

6,548 6,767 

R E S U M E N 

Negocios despachados por la Sección 1 
Negocios despachados por la Sección 2 
Negocios despachados por la Sección 3! 

6,548 
5,262 
6,767 

18,577 

Monterey, Jul io 31 de 1883 
USIVERSáBAB DE fíHFVO lfj¡h 

auto 
<pd®."1625 MONI .1'ÍLXÍCS 

Secretario, 
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NOTICIA de los acuerdos aprobados por el XXI Congreso constitucional del Estado. 

P R I M E R P E R I O D O . 
Setiembre 26 1881. - S e concede exámen de 4? año de estudios preparatorios á los jóvenes 
; Jul io y Elias Galindo, y si fueren aprobados se matricularán en el 5? 

betiembre 26 lb81.— be concede al jóven Melecio A. Martínez estudiante del 5? año de Me-
o dicina el que pueda ser examinado en las materias de farmacéutico. 

•Setiembre 28 1881.—be manda matricular á los jóvenes Mariano y Emilio Torres en las ma-
, . t e r i a s del 3er. ano de estudios preparatorios previo exámen del 2? año. 

.Setiembre 30 1881 —Se mega al reo José M? Tovar la gracia de conmütacion de pena. 
o 1881.—Se concede al Diputado Jesús Santos Treviño Ja licencia de quince dias 

que solicita. 
7 1881.—Se conmuta á Fe l ipe de S. Suarez") la pena de cinco años, por delito de 

homicidio en Ja de servicio en las armas por igual liempo. 
7 1881 —Se remiten originales para que informe el Tesorero General del Es tado 

las instancias sobre pago de alcances de los CC. Filomeno P. de la Gar-
za, en representación del Lic. Cárlos F. Aya'a, y la de Santiago Monte -
mayor. 

10 1881.—Se consulta á la dirección de la Escuela de Medicina que la gracia conce-
dida al jóven Melecio A. Martínez, sobre «xámen de Farmacéutico, no 
dispensa requisitos reglamentarios. 

10 1881.—Se niega á Desiderio Marroquin Ja reforma del decreto N? 85 de 13 de 
Diciembre de 1880 en que se le concede merced de dos surcos de agua 
en el arroyo de Margaritas, jurisdicción de la Villa de Santiago. 

1881.—Se niega al C. Nicolás Guzman la rebaja de contribuciones que sollicita 
1881.—Se conmuta al reo Julián García en pecuniaria la parte de la pena que. 

por delito de heridas le falta que extinguir. 
1881.—Se niega al C. Ponciano Villareal la rebaja de contribuciones que solicita, 

á nombre de su esposa. 
1881.—No ha á lugar á la derogación que piden varios vecinos de Montemorelos, 

Allende y General Terán, del decreto de 20 de Agosto último, en 
que se declaró Diputado por el 5? distrito al C. Agapito Gil de Leyva 

1881-—Se aprueba la cuenta general presentada por la Tesorería del Estado el 
año fiscal de 1880, recomendándose al Ejecutivo su publicación. 

1881.—Se declara que el acuerdo de 8 de Diciembre de 1880 en que mandó se 
registrara la merced de tierra del capitan Don J u a n Estévan Ballesteros, 
no perjudica los derechos que tengan adquiridos con anterioridad los 
vecinos de Parás ó a!gun tercero. 

Octubre 21 1881.—Se manda matricular en el 2? año de jurisprudencia al jóven Jesús Mi1 

Alemán. 
Octubre 24 1881.—Se niega al reo Isidro de la Rosa la gracia de conmutación de la pena de 

obras públicas á que se le condenó por delito de heridas. 
Octubre 24 1881.—Remítase original al Ejecutivo del Estado la solicitud del C. Manuel S. 

Martínez sobre pago de alcances para que informe sobre los hechos á que 
se refiere. 

Octubre 24 1881.—Se remite original á la Recaudación de rentas de esta ciudad, la solicitud 
de Rafael Quintanilla sobre condonacion de contribuciones. 

Octubre 24 1881. —Se niega al reo Valentín Ramos la gracia de conmutación de pena que 
por delito de robo le impuso el Tribunal de Just icia. 

Octubre 24 1881.—Se pide informe por conducto del Ejecutivo á la Tesorería del Estado, 
sobre los hechos á que se refiere el C. Antonio González Martínez. 

Octubre 2G 1881.—Se declara que conforme á la ley no debieron ser cuotizados los menores 
Pedro, Josefa y Cenobio Tijerina, por la casa en que habitan. 

Octubre 26 1881.—Pídase informe al Recaudador de Rentas de Montemorelos, á cuanto ascen-
día los adeudos de contribuciones qne en esa oficina tenia el C. Juan N . 
Salazar. hasta el 5 de Noviembre de 1878. 

Octubre 28 1881.—Se concede á la viuda María Gregoria García la pensión vitalicia de diez 
pesos mensuales en remuneración de los servicios que al municipio de Villa 

García, prestó su finado esposo Hilario García. 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 12 
Octubre 14 

Octubre 17 

Octubre 17 

Octubre 17 

Octubre 17 



Octubre 

Noviembre 

Nov iembre 

Nov iembre 

X o v i e m b r e 7 ú S S í o T O o ° v á l , d a la c e d i d a al C . L e a n d r o M a r t . n e z e„ 
t v o u e r a 1 8 7 4 s o b r e pago de con t r ibuc iones . 
V, • u t J M M l - S e emUe p T c w d u e t , del E jecu t ivo al Recaudador de r e n t e d e Lináres 
N o v i e m b r e 10 1881 . ^ "JTancia sobre condona d e «ootr¡bucione»<le-la.Sra. U « n » Concep 

V • , 1881 á S S g S á a S S W Ü S S Í Tribunal de Justicia la instancia de! Sr. 
Noviembre ¿o 1881. s u b r e ^ t M i o n para ejercer cargos púbUcos, á b. deque 

mande levantar e l informativo de la ley. •».... , . . , 
x^ • u 9» I R S l - s T r e o v t e á i a íteCaudacion de r<S>fe!ft d ^ Villa García la instancia sobre 
Nov iembre jfe la ft* d o l o r e s García, para que se 

forme sobré los hechos á que refiere. v 
V • i S i 18X1 —Po'r conducto del Ejecut ivo ¡Se remite al A'calde 1? de Salina«, Victoria 
Nov iembre 3 0 1881. ^ Jf v e - p s de Ciénega <ie Fíore , , en que p.den se aoex, 

á aquella Municipalidad la Hacienda d e Maiaul.qui. 
D ic i embre 2 aJ jóven E s q u i ó p i o r n o en las m o r í a s del O? ano de juns-
D , C e prudencia y matriptl^e ei) el siguiere 
DJpipinbre 5 1 8 8 1 - S e remite I la Tesorería la i n s t a n ^ de C Concepción Fernandez, so-
Dic iembre 5 J que rinda el informe r e s p e c t a , 
TV v 7 l 8 8 1 i J L conducto de í Ejecut ivo se pide informe A los Ricaudadores de Ren-
Dic i embre 7 1881 ^ g f á ^ ^ y G & J ' a { T , r á n , s o b r e l ü 8 hechos á que se re-

fiere D Ignacio Villareal en su solicitud sobre condqnacion de adeudos. 
T V • k 7 1881 — N o se aprueba ei plan de arbitrios p r o p u e s t a por el Ayuntamiento de 
D ic i embre 7 1881. , ^ J f ^ e q u e ' s e pague un real por cada piel que se marque. 

H a m b r e 7 ¿ i f i e matricula al jóven dUvid M W ™ e l . a ñ ' d e P r * 
D ic i embre 7 l ^ i - p a r a t ü r ¡ 0 S j C ü Q

J
l a ü b l l g ^ l o n d e cursar las materias que no haya cursa-

do. _ , 
D i c i embre 12 18S10fe-S 3 declara sin lugar la solicitud del C. Lic. J o s é Angel Treviño, sobre 
D ic i embre ^ & ^ Q ^ ^ d e i a 3 ? S a | a L c . M r o í ¡ore». 

t v ; Kr, 19 1881 - N a ha lugar á -formación de causa al Magistrado de la 3. O. Lic. ismro 
D ic i embre 1 2 1881 . ,ga ^ ^ ^ ^ ^ [ m o e l C . Ambrosio de León. 

Dic iembre 18 1 8 8 1 - S e niega al iAyuntannento de O.énegas de F W e s la solicitud sobre que la 
. .• i Hacienda de Mainuliqui s e anexe á dicha Villa. 

D ic i embre 13 1 8 8 1 . ^ N o e s de accedcrse 4 i r solicitud que hacen v a n o s v e c i n o s de Charco 
Uic iemore Redondo, jurisdicción de Cerralvo, para erigmse en Municipalidad 
D i c i e m b r e 1S I 8 8 1 . - S e remite por conduhu: del Ejecutivo la i n f a n c i a de los vec.nos de -
D i c i e m o r e i o ^ del Zacate en que piden la erección de una nueva \ illa, á los A y unta-

mientos de General Bravo y los Aldamas, para que informen sobre la 
inconveniencia ¡ó cow.nieiioia 

D ic i embre 13 1 8 8 1 . - S « remite por conducto: del Ejecut ivo la inslancia de, los vecinos de ban 
Uic iemore Pedro en que piden 'a erección en Villa,: para que la mande sustanciar 

conforme á le ley. . 
Dic iembre 14 1 8 8 1 . — S e manda é*a«ninar «en5 las materias del 4V año d e estudios preparatorios-

al jóven Fernando Margáih. . . 
D ic iembre 1 4 1 8 8 1 . — S e manda examinar al Sr, Domingo Zambrano "en las materias del >• 

a ñ a d e jurisprudencia. , j J 
D ic i embre 1 4 1 8 8 1 — E x a m i n e s f e al'ióven fiogenjo 3?. Castillon en las materias d e l ; ^ ; c u r s n 

Dic iembre i * j u r i s p r u i 1 é n c i a , pré . i o exá .nen en las de 2 ? , 3 ? y 4? a ü o s d e l a misma 
tacultad. . • ¡i 

D ic i embre 1 4 1 8 8 1 . — S e admite al ;jóven Júísé AlaríaK^arza Ramos áestudiar en el Colegio ci 
cOmo matriéüladoi . .. i 

Dic iembre 14 1 8 8 1 . — S e remite al E j e c u t o el denuncio de aguas hecho por los Sres. Cristó a 
Enriqúéz y compartes, para que se-sü'stáneíe en la íorma legal. 

Dic iembre 14 1 8 8 1 ; ^ S é Veserva p ^ CtAndo se ti&gá nuevo arregló' de manifestaciones ije <*• 
Dic iembre i c o ^ la instancia He los 'Obreros dé esta ciudad, en que han pedido la 

subvéócion d;e 3 ,000 pesos, para la segunda exposición industria.. 

31 1 8 8 1 - S e matricula en el primer año. de Jurisprudencia al jóven Jacobo K a * » , 
nrévio exámen d e U # i$at(3iias Escuela preparatoria 

2 e n ¿ p r i m e r aüo d e estudios prepa-

4 i 8 7 L - . S e a t t c e d « a l Diputado V i c e n t e Garza Benitez , con .goce «de sue ldo , licen-

4 18S1 ^ d A ^ P C 0 T u a P n e t dica los derechos que con anterioridad tengan adquiridos lo» CC. Juan de 
l a C r ü z Rodr íguez , y Celedonio T a m e z . t , ^ T , . . 

SECiliVDO PERIODO. 

Setiembre 

Setiembre 

Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

20 1882. 

22 1882.. 

27 1882.-

2 1882.-

2 1882.— 

2 1882. 

4 1882-

11 1882. 

Octubre 11 1 8 8 2 , -

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Ostubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 

Koviembre 

Noviembre 

13 1 8 8 2 . -

1 3 1 8 8 2 . -

18 1882.-

20 1882.-

20 1882 . -

20; 1882." 

20 1882.-
2 3 1882 . -

2 3 1882 . -

2 3 1882. -

25 1882. -

3 0 1882.-

30 1882.-

1 1882.-

3 1 8 8 2 -

3 1 8 8 2 -

NoviemWe 8>488&*t^ 

— S e admite al C. Lic . Juan J . Barrera la renuncia que hace del cargo de 
Diputado de esta Cámara. 

— S e examina al jóven Dominga Trev iño en las materias del tercer ano de 
Estudios preparatorios y si fuere aprobado matricúlese en el s iguiente. 

— E x a m í n e s e al jóven Eugenio F. l iberto CastillOn en las materias del 5?-
curso de jurisprudencia y si fuere aprobado matricúlese en el 

— S e exime al jóven Eleuterio Martínez del pago de las pensiones escolares 
del 1? y 2? año de jurisprudencia, y sé le mande matricular en el 3? de la 
misma facultad, cou la obligación de estudiar las del 7 9 año de Estudios 
preparatorios. 
S e aprueba la cuenta general presentada por la Tesorería del Estado cor-
respondiente al año de 1881 y la del primer semestre del actual; recomen 

dándose al Ejecutivo su publicación. 
—Si niega al reo Cárlos Ramirez la gracia de conmutación de pena que so-

licita. . 
— S e niega al C. Aparicio Cantú la gracia de exención de contribuciones 

que adeuda en la Recaudación de rentas dé General Terán. ^ ¡Ü 
- V u e l v a al Ejecutivo la denuncia que de las aguas del "Arroyo B'anco 

jurisdicción de Lampazos, hacen los CC. N e m e s i o García y compartes, 
para que expresen que cantidad de surcos piden y en que lugar quieren 
colocar la presa. 

S e remite por conducto del Ejecut ivo la solicitud del C. Juan Kfos, so-
bre condonacion de contribuciones, para que informe el Recaudador so-
bre los hechos á que se refiere. 

- S e niega á la Señora María del Refugio V.llareal la gracia de condonacion 
de adeudos que solicita. . V - ¿ c¿ f-

- S e manda maticular en el primer curso de jurisprudencia al jóven Santia-
go A. Suarez. • . . , 

- O iginal se remite por conducto del Ejecut ivo 1a instancia, sobre condona-
cion de adeudos del C. AgusV'm Ramos , al Recaudador de rentas de esta 
ciudad, para que informe lo conveniente^ , , . 

- E t a m í n e ^ e al jóven Sa.vador R Salina, en las materias del tercer curso 
de jurisprudencia y si fuere aprobado extiéndasele matricula en el 4. 
nréí io pago de las pensiones que adeuda;, . 

- S e examina al jóven Andrés Dávila en las materias de los cuatro pr.me-^ 
ros años de estudios preparatorios y si fuere aprobado matricúlese en el 

- S e hüiulto de la pena cap*.tai al reo Cosme Villareal, qnien extinguirá la 

s t ^ c c e d e á la instancia del C Francisco Leal en que pide se le per-
mita pagar en abonos lo que adeuda por contribuciones. 

s e c o n c e d e al americano Cárlos L e e Cook privilegio para establecer 

q u e solicita para establecer lí-

- C e l t í C. L u t GarGÍa° presente diseñada la. máquina de aserrar 
nam m e oi.ie privilegio, inventada pnr su hijo iranersoo. 

Agustín Cantú er, las materias correspondientes al 
¿ 2 previo p a g a d , , pensiones p e a l a r e s q u e a d | w ? , . 

—Matricúlese al jóven Justí María Gar.a Ramos en el primer curso de J u -

- S e ' c o n S e al Diputarlo Jesús S . n t o s Treviño licencia por quince días con 

tó ^ ^ f a r d i » » c o n m u t a c i ó n de pena que 

no O. E x i q u i o ^ i f l o . , M.. í |¿» en las materias 

• S R » * rfu,me al rpglamento" 
« C ^ lo que por con-

t r i b u t e s adeuda .m la Kecaudaciuu de ren.as .de Agualeguas. 



Noviembre 10 1882. 

Noviembre 17 1882. 

Noviembre 20 1882. 

Noviembre 20 1882. 

Noviembre 20 1882 

Noviembre 29 1882. 

Dic iembre 1? 1882 

Diciembre 6 1882.-

Diciembre 8 1882. 

—Se matricula en el primer corso de" Estudios preparatorios al jóven Leo-
nardo Martínez. 

— S e aprueban las -cuentas giradas por las municipalidades de Monterey, Ca-
dereita Jimenez todas menos Rayones y Lináres y la de Lináres solamen-
te por el añ") de 1880 y las demás también por 1881. 

— S e matricula al jóven Lázaro Gutierres en las materias correspondientes 
al primer año de Estudios preparatorios. 

— Se examina al jóven Antonio Galvan en las materias correspondientes á los 
tres primeros años de Estudios preparatorios, y si fuere aprobado matricú 
lese en el siguiente. 

— S e concede al Diputado Vicente Garza Benitez licencia por quince días 
con goce de sueldo, j ara separarse de esta Cámara. 

— Se manda al Ejecutivo la queja sobre nulidad de las elecciones verificadas 
en Huakihuises el 12 del presente, para que se levante la averiguación cor-
respondiente. 

— S e conmuta al reo Modesto Peña el tiempo que le falta que extinguir de 
la pena de obras públicas á que lo condenó el Supremo Tribunal de Jus-
ticia por delito de heridas. 

—Se examina al jóven Gonzalo Garza González en las materias correspon-
dientes al 75 año de Estudios preparatorios. 

—Se matricula al jóven Cárlos Garza Margáin en el primer curso de Estu-
dios preparatorios. 

ACUERDOS de la Diputación Permanente del X X I Congreso constitucional del Estado. 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciemcre 

Enero 

Enero 
ín i>i¡ugni 

Enero 

Euero 

19 1881. -

26 1881.-

28 1881.-

3 0 1881.-

6 1882 

9 1882. 

13 1882. 

16 1882 

Enero 

Febrero 

Febrero 

23 1882. 

1? 1882 

3 1882.— 

Febrero 5 

Febrero 17 

Febrero 27 

Febrero 27 

Se concede al Diputado Casimiro Cazo con goce de sueldo licencia por 
quince dias. 

Se declara sin lugar la queja de varios vecinos d e Higueras, sobre nulidad 
de las elecciones verificadas en aquella municipalidad e; 13 de Noviein 
bre ú timo. 

Se declara sin lugar la solicitud del reo Jesús Andrade, sobre remisión de 
lo que le falta de extinguir de la pena á que fué sentenciado por delito 
de robo con asalto 

N o es de accederse á la instancia, sobre remisión de pena de los reos 
S'xto Olvera y Cenobio Carcía, sentenciados de complicidad en delito de 
homicidio calificado. 

- S e conmuta en pecuniaria la pena que le fué impues á Gregorio Guerra 
por delito de injurias. 

— S e conmuta á Antonio R ;os en pecun'aria el tiempo gue le falta de extic-
guir de la de obras públicas á que fué condenado por delito de riña y 
heridas. 

— N o se accede á la gracia de conmutación de pena del reo Margarito Flores 
sentenciado por delito de robo. 

— S e declara que los compartes de D. José María Hinojosa á que se refie-
re el decreto número 5 de 28 de Setiembre último, son según las cons-
tancias del expediente respectivo, los Sres. Ignacio Salinas por si y 
como representante de la familia Salinas, D. Roque Lira por su dere-
cho y el de la familia Canales á quien representa. 

— S e conmuta al reo Quirino de León en pecuniaria lo que le falta de la 
pena de prisión á que fué sentenciado por conato de homicidio. 

- S e conmuta á Estanislao Gómez en pena pecunaria el tiempo que le 
falta para entinguir la de tres años á que fué sentenciado por el Supre-
mo Tribunal de Justicia. 

S e concede al C. Diputado Casimiro Cazo, con goce de sueldo, licencia 
por un mes quince dias para separarse de esta Diputación, por causa de 
enfermedad. 

Se concede al reo Leonardo García la gracia de conmutación de pena que 
solicita. 

-Se concede al reo Rafael Valle la gracia de conmutación de pena que so-
licita por delito de homicidio por imprudencia. 

No se accede á la gracia de conmutación de pena solicitada por t\ reo 
Márcos Mendez, condenado por delito de heridas. 

Se conmuta á Isidro de la Rosa en pecuniaria el t iempo que le falta para 
extinguir la corporal á que se le sentenció por delito de heridas. 



Agoste)1 2 f M . - E x a m í n e s e a F j ó * é n [ Z m i M i 'Previno en las materias de" «Etffermedaáer• 
de.nifios y W W ^ f l i ^ c^fiSSpdndientes ai 6" año de Medicina. 

S e t i e m t ó 1? 1882.—Se.niega el reo Mangarito líamirez la gracia de eoiín»atótíli SÍe pena qg*» 
. •««» éolicíía. ' 

Setiembre' Í ! Í 8 M — S é otega al reo C á r t f i M . Jurado la gracia de conmn&bidnSk pena 
solicita-

Setiembre 6 1 8 8 2 — S e éxámína al j<5Vfen Férmin Martínez m las materias corres{i^dientes-al; : 
6? curso dé Efetudítís preparatorios, en el Colegio civil del Estado y si 
fuere aprobado matricúlese en el siguiente.' 

Setiembre 6 Í 8 8 £ — S é examina al jóven R'eardo Peréaéf l et tercer corso-de-Medí (jiña, préw$;v 
los requisitos del artículo 9? del Reglamento de la Escuela de dicha facul-
tad. 

Setiembre 6 1882.—Se, concede al reo Eulalio Saridoval la -gracia de- remisión por el tiempo 
qué la W.tk pará'extinguir la pena á qué fué serrtefLe+aüo-por el Supremo-
Tribunal de Justicia. 

Setiembre 13 í f e . — S e examina joven Bléuterio'Martinez en las- materias correspondientes 
al 1? y 2? qurso de Jurisprudencia y si fuere a-proba lo matricúlese en él 
siguféríte prévió1 pago de las pensiones correspondientes al tiempo que ge 

sa: 

Enero 

Enero 

Enero 

Diputación permanente,—Segundó peH'ódb.—XXI Congreso' constitucional 
6b figyi ioq üLBuabnoo ¿u) éúú k aviaria sb t^nm feréá ab al liuaintJxa BI *' 

Diciembre 22 1882 — N o se accede á la gracia de conmutación de pena del reo Antonio Cirios 
Kan« ni olí iiiraaíjara HÍPQr ¿ t e ^ o ^ l$<RÍgjjli& go í̂vjj' > oíiliO •'• a.í i r SSf l <•<? 

3 1883 .—Se conmuta k Tomás Zepeda :en pecuniaria el tiempo que le falta para'-eí-' 
ting,uir la que le ÍAié iiiipuesta por delito de heridas leves, 

3 1 8 8 3 — Se- remite al reo Mariano Pérez el tiempo que le filia para extinguir la pe 
na á que fué sentenciado por el Supremo Tribunal de Justicia. 

15 1883.—Póngase en absoluta libertad al reo BuenaventuraCaTdéraVdé coníormt'dád 
con lo dispuesto en la fracción 4^ del artículo 167 y demás relativos del 

. - i ; Código penal. . . . ,. i 
4- 1883ír— Se,conmuta a ireo .Tnnidad^López en pecuniaria la ¡jená qüe le fué'iífí 

puesta por e| Supremo Tribunal de Justicia.. 
23 1&83.—Se concede al reo Julián Rodríguez la gracia de conmutacioh de pena (jife 

solicita 
30 1883 ,—No se accede á la solicitud del reo Craz Hernández sobre qué se le otol^úe 

• la gracia de conmutación de pena. 
30 1883.-r—Se conmuta en servicio de las armas la pena corporal que le fué impuesta 

al preso Francisco (Jut'errez Marin, 
10 1883 , -nNo „§e:a.cce.de á la instancia sobre conmutación de pena del reo Agt&thi 

M. Escob'edo, sentenciado por deüto de, homicidio. 
22 1£83 ,—Se concede al reo Mónico; Ibarra la gracia de conmutaron de pena que 

solicita. 
6 1883.—'No se accede á. la. gracia de conmutación de pena del reo Macario Flores 

sentenciado por dpjjto de heridas* 
1(6 1883,-^-No es de apceder^p á. la instancia, sobre copmu'acion de pena del reo 

Abril 

Abril 

.ábril 

Abril 

Junio 

Junio 

Julio 

Julio 

Julio 

Agosto 

Agosto 

Pedro M. E lizqndo. sentenciado,,por delito de homicidio. 
18 1883.—Se conmuta al reo Leandro Garza en pena pecuniaria el tiempo que le'fol-

ta de extinguir de. su condena. 
6 1883 .—No se accede á'la gracia de conmutación de pena solicitada por él reo 

Juan Garza. 
22 1883.—Se concede al reo Andrés de la Cruz la gracia de conmutación de pena, 

que solicita, enterando en la Recaudación dé rentas de esta ciudad la suma 
correspondiente, á razón de tres pesos por cala uno de los meses que le 
faltan para^extíhguir.sú condena. 

.••":;-- o n i í i - j i d o l a d u r i i o a I r / . J . I • . • ; ; ¡,, , . . . . 
DECRETOS dé la Diputación permanente del X X I Congreso constitucional del Estado. 

ifiq fijjfil sí oiip oqrnaij fe fihmiiuoaq enscr as ¡: \ >1 <„ i " , • _ • . r «,-
A Ñ O . | M E S Í j FFIEHAR. 

a, 
18£2, Ermro. a—.Se-declaran válidas las k o l e e e i o o ^ m fin i c i c l e s deMontemorelos. 
1882. Julio. 11 .—Se convoca á la Legislatura del Estada á sesiones extraordinarias pa-

1882." t ^ c í é m ^ . 

1883/ Ä 

1883. 

1883.. 

Junio. 

Jüüfo 

1883. 

1883. 

1883. 

1883. 

1883.: 

Julio. 

Jiílid. 

Julio. 

Julio-

ra el dia 4 de Agosto próximo. _ . , 
dectehw* dulas las elecciones; mumpipalep .de Hualahuises y se 

mandan repetir. . • t 

22:—Se déeterah Dipufcaxlos • páopletarios .por ej . ler . ¡ Detrito al X X Í I 
Congreso M E ^ T A D O F á LOS G.C,-LÍQ-. , P e r i t o Gntierrez y Francis-
coGdnzalessj y Suplentes á los CC, DrP. Eíi&ebip Rodriguez^ Lic. 
Alejandro Nieto. 

25 —Declarando Diputados por el 3er. Distrito, al. próximo.Congreso c o ^ -
titucionalj propietario al O. Dr> José,, Cor tazar y suplente al C. Po-
licarpo^Gutierrez, y por el 7? Distrito al ,Q. Lic. Ignacio Guajardo 
propietario y al O. Anselmo Torres Suplentie. 

27 — S e hace la aclaración de Diputadas .pnopietario y suplente, por el 2? 
Distrito al X X I I Congreso en favor de los CO. Lic. Leobardo Cha-
pa y Dr. Jes us Lozano Garza. 

27 — S e declaran Diputados, propietario y.suplenteaLpróximo Congreso del 
Estado por el 10? Distrlto.á los CC; Dr. Jesus M? Argueta y Ne-
mesio García. 

2.—Declarando electos Diputados- al X X I I Congreso del Estado por el 
G" Distrito, propietario al C. Juan Ny Elizondo y suplente al C. 
Luis Sanche«. 

4 — S e declara que son Diputados, al Congreso del Estado por el y . Dis-
trito del mismo, los CC. Antonio Yillareal Gonzalez propietario, y 
suplente JesOi M? Tamez Cavazos, 

6—Declarando Diputados propietario y suplente por el 8? Distrito de 
Estado á los (JC. Goionei Francisco A. Martínez y Guillermo deL 
mismo apellido. . 

Se hace la aclaración de Diputados por e l 4? y 9? Distritos del Esta-
do en favor de los CC. Lic. Zacarías Gasza Mendez y Dr. Juan de 
Dios Trevisó¡como propietarios, y de los CC. Antonio Gonzalez 
Evia y José Dolores Cárdenas* como suplentes. 

NO TICIA (h Us decretos expedidos por el 21 Gàrigrèso Constitucional del Esta/la. 
i i n ^ I n I ».• ? f 11 / P' í 'i t \ ' T » I > ¿-i 114 i t ••:n VÍÍÍI I I / i ' I ß ' t n RIÏI l.'-í í - i i r * ' 1 » • . —— 

AÑO. Mefe. DIA. N? 
PKI.TXER PERIODO» 

1881. Sfettembre. lá> 
19 i» „ ^ ^ 

. ' 22 

Genaro. 

• 2 8 . 

Octubre. 

1.—Declarando abierto el primer período de sesione?, ordinarias. 
2 .—Se declara Gobernador C o n s ü t ^ u a l del Estado al O. Lic. 

Garza García. r 

3 . - S ¡ e hace la declaración de Magistrados del .Supremo Tribunal de Jus * 
ticia y Jueces de^Letras de Jas sjete fracciones judiciales en que está 
dividido el Estado. . , . 

4 .—Se coocede merced de cua^o, purcos de agua en jurisdicción de ban-
tiago á Cosme Suarez y compartes. 

5 . - S e cpacede á José 3 f l l i w ^ s a . y compartes merced, do nueve surcos 
de agua de los sobrante^ dé la toma.princjiDal en el rio de AgUaleguas. 

6 . - S e aumenta el ; . p r g | p | | | v cdmtjeipta pesos mensuales 
para pagar û n catedrático, de. Literatura é ljistoria. 

T . - S e manda pagar á los hijos'del'Sr. Gabriel Martines la suma de tres-
c i e n e s pesos, saldo de mayor cantidad qu^ e l Estado adeuda á dicho 

1-2 

• » • il 
st 

8 . a d m i t e aí LÍC: Jesus M? Salinas !a renuncia que hace del cargo de 
ÜÍinis,tro ^ i¿ca l ^ ^ 

9 - S e nombra Ministro FJsçal interino al C, Lic. Calixto Gu ierre«. 
10.—Se manda pa^r al C, Vicente Trçvi.no y Peña,$74. 43 cts., alcances 

contra el. te'sorpro* tó Estado. , ^ 
17 U r - m a m a n t a en $ 2 ^ 0 'Öd cts. la partida de- Gastos extraordinarios 

S ra. Josefa Gonzalez Ja suma S75. 00 ets. 
alcances de su hijo R a M ^ ^ b n z a J e z centra e l " T o r e r o del Estado 

19 13.—Se rpanda pagar al C. Sant iago^ontemayor f l O 83 cts. que el Esta-

.. 14.—Se manda "pagar al C; Lic. Ayala un adeudo de 575 peso, 
<24 ló.-^Kf.g'aineñto. de. la Escuela dq ^dicuia. 



ìì 

Noviembre 4 

11 

j» 1Q 

18 
18 

tì 

26 16.—Se restablece en la Ciudad de Lináres laj-residencia de la 3? fracción 
judicial. :• . 

26 17.—Se reconoce al Lic. Juan B. feizalez Sepulveda la suma de 
$ 5 6 7 . 77 cts. que le adeuda él Estado. 

28 1 8 . — S e reconoce al Lic. Fel íc i tos Villareal un adeudo de $ 3 6 0 00 cts. con-
tra el tesorero público. 

19.-—Sé. reconoce a! C. Ep igmenio R. Meló la suma de $ 4 0 4 0 4 cts. 
2 0 . — S e manda pagar al C. Manuel J . Martínez la suma de $ 4 0 0 00 cts. 
2 1 . — S é r»¡anda pagar á los herederos del Lic.. Miguel F . Valdez la suma 

dé § 8 0 0 0 0 cts. á buena cuenta. 
'22.—Se manda pagar viáticos al Diputado Antonio Gonzá lez Martínez. 
2 3 . — S e reeonoc« en favor de Mauricio y Manuel Rentería, las sumas de 

40 y 45 pesos, respectivamente. 
2 4 . — S e marida pagar al C,¡ Espiridíon Val l f jo la suma de $90 00 cts. 
25.—Se •reconoce-al C. Andrés Agui*r© la de SI 18 00 cts. 
2 g . — S e indulta de la pena capital á los léos Hilario García Ramón Pina y 

Manuel R^yes. 
2 7 . — S e conceda á Desiderio Marroquin merced de seis surcos de agua. 
2 8 . — S e manda levantar ¡a averiguación cor-respopdiente á los hechos de la 

queja de nulidad de las eieccioues municipales de la Villa de Gua-
<1 ai upe. ' .• ¡n-i <.. !or> r 

29.— Se manda practicar una averiguación, sobre Ja queja de nulidad de las 
e lecciones Qe los Aldamas. 

gQ.-^ge manda practicar una averiguación sobre los hechos pasados en la 
elección municipal del San Nicolás de los Garzas. 

Los decretos de igual fecha quedos,anteriores* números 31 y 32 se re-
fieren á la averiguación q u é se maqd<>. levantar sobre las quejas de 
nulidad de las e lecciones de HualabUis.es y Cerralvo.—Por el decreto 
número 3 3 c o r r e s p ó n d e t e al 2 1 del mismo mes, se mandó practicar 
la averiguación de los hechos en qué fundan su queja de nulidad de 
e lecciones algunos vec inos ,de &an Nicolás Hidalgo. 

„ 21 3 4 , — S e aprueba el plan de arbitrios propuestos por el Ayuntamiento de 
Dr. Arroyo: 

„ 25 3 5 . — S e declaran válidas las elecciones municipales de Guadalupe, y se 
manda practicar el cómputo de votos respectivo. 

„ 25 3 6 . — S e convoca á elécCioues'mühicipálés á los ciudadanos de San Fran-
cisco de ApodacaJ 

„ 30 3 7 . — S e manda levantar la averiguácro'n correspondiente á la (¡neja de nu-
lidad de las elecciones muni'cipalés de Montemorel.>s. 

3 0 38.—Mandando hacer el cómputo d é fós votos habidos en la elección de 
funcionarios municipales de Miná. 

„ 30 39 .—Declarando nulas las elecciones municipales de San Nicolás de los 
Garzas. 

30. 4 0 . — S e man ía practicar el cómputo de los votos habidos en las e'.ecciones 
municipales de Higueras. 

D ic i embre 5 41 .—Restablec iendo la deferisoría de pobres. 
„ -5 42.—Se expide la ley constitucional sobre indultos, remisión y conmutación 

de pena, 
„ 7 4 3 . — S e remite al reo Cecil io Cantu la j}éna de seis meses. 
„ „ 4 4 . — S e a p r u e b a el plan d e arbitrios .propuesto por el A y u n t a m i e n t o de. 

Miér y Noriega c m algunas modificaciones. 
„ 4 5 . — S e condona á los hijos de D. Antonio de la Paz los adeudos que tie-

nen en la Recaudación de Lináres. 
,. 4 6 - — S é remite á D . Juan N. Salazar lo que adeuda por contribuciones en 

la Recaudación de MontémoréFosi 
„ „ 4 7 . — S e condona á D o ñ a Rafaela Quintanilla los adeudos que por contri-

buciones .tiene en la Recaudación de esta ciudad. 
„ 4 8 . — S e condona á.. la Sra. Rosa Gopzales lo que debe en la Recaudaciou 

de rentas de Linárés-
,, 7 4 9 . — S é exonera por tres aííos del pago de contribuciones al Estado el 

molino de trigo denominado*de Guadalupe. 
,, 7 50.—Se aprueba pá̂ a la municipalidad de Lináres un a r b i t r i o d e u n tanto 

por ciento sobre e l contingenté que baste á cubrir la suma de $600 

» 

seiscientos pesos. 
7 5 1 . — S e condona á D. Andrés Vidales los adeudes que tiene en la Recau-

dación de rentas de Lináres. 
9. 5 2 . — S e manda que los Juzgados de Letras de esta ciudad conozcan á pre-

vención de todos los negocios civiles y de los criminales que deban 
seguirse á instancia de parte, y por tumo de los civiles que vengan 
en consulta de los pueblos foráneos, y de los criminales que deban 
seguirse de oficio. 

9 ;53.—Se concede; merced de aguas á los Sreg. León y Manuel Gutierrez. 
13 5 4 . — S e proroga por cinco años la exención de contribuciones concedida 

al C. Luis Sánchez por su fábrica de aserrar madera. 
13: 5 5 . — Se jubila al C. Vicente Treviño y Peña. 
13 5 6 . _ S e declara vigente para el año de 1882 , la ley de h a c i e n d a mun ic ipa l 

d e 1879. 'Con las r e fo rmas á q u e s e refiere. 
13 5 7 . — Presupuesto de egresos del Estado, ascendiendo á $ 87 ,906 18. 
13 58,-r-Ley de hacienda para cubrir los egresos, del Estado. ( S e declara 

vigente la de 1 8 7 9 con las modificaciones,á que se contrae.) 
1 4 5 9 . — S e exonera á ¡a í¿ra. Aitagracia Tamez lo que adeuda al Estado por 

contribuciones., ¡, 
14 60. — S e exonera por tres años del pago de contribuciones al Estado el ca-

pital que t i p e invertido en maquinarias el Sr. Antonio González, e n 
su taller de carpintería. 

14 6 1 . — S e manda pagar adeudos á los CC. Lies. Francisco González Doria 
y Antonio M? Kl'zond.o. 

15 G2.—Se declaran válidas las elecciones municipales de San Nioolás Hidalgo 
15 6 3 . — S e condonan los adeudos de contribuciones al Estado de la testa-

mentaría de D. Bartolomé Treviño. 
15 6 4 — S e manda pagar al Sr. Napoleon Delcourt un crédito que t iene contra 

el tesoro público. 
15 65.—^Se exonera de toda clase de Contribuciones al C. An ton io Alva rez 

A g u i r r e por sus sé tv ic ios . ' 
15 66.—Se. condona al C. Francisco Garza Treviño la mitad de lo¿'que adeuda 

al Estado por contribuciones. 
15 6 7 . — S e autoriza al Ejecutivo pára que nombre una comision de abogados 

que revise e l Código de procedimientos penales. 
15 6 8 . — S e declaran válidas las elecciones de funcionarios Municiapa'ies de 

Cerialvo. . . . 
15 6 9 . — S e declaran válidas las e lecciones de funcionarios Municipales de los 

Aldamas. '' 
15 7 0 — D e c l a r a n d o válidas la&'elecciones locales de Hualabuises . 
15 7 1 — D e c l a r a n d o cer rado el pr imer per íodo de sesiones ord inar ias . 

1882 Setiembre 
» »> 

,, Octubre 

§ E € t a D O P E R I O D O . 

16 1 .—Abriendo el segundo período de sesiones ordinarias. 
2 7 2 — S e erige una nueva Municipalidad con el nombre de Dr. Coss. 

2 3 . — S e amplía en $ 2 , 5 0 0 la partida número 6 4 del presupuesto de egre-
sos vigente. 

2 4 . — S e revalida en favor de D . Melchor Rodríguez y compartes una mer-
ced de aguas, en jurisdicción de Santiago. 

13 5 . — S e asigna á la Municipalidad de Dr. Arroyo un impuesto de doce y 
medio por ciento, sobre el p a g o d e contingente, destinado p a r a l a 
construcción del acueducto de aquella localidad. 

13 6 . — S e aprueba el Coutrato celebrado por el Ejecutivo con los Sres. Lic . 
Modesto Villareal y Enrique Reiss para la construcción de un térro-
carril urbano en esta capital y se e x i m e á la empresa por veinte anos, 
del pago de contribuciones. . , , . 

1§' . 7 — S e ex ime por cinco años del pago de contribuciones la fábrica de hi-
lados denominada La Leona. . 

18 8 . — S e concede merced de aguas en jurisdicción de Aramberri a los C C . 
Ascención G ó m e z y Francisco A. Martínez. _ 

18 9 . — S e concede al C. Eulogio Melendez merced de aguas en jurisdicción 
de Galeana. 



IT 
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„ 23 1 0 — S e concede merced de aguas, en jurisdicción de Hualahuisés al C. 
Juan Pedraza. 

1 2 3 1 1 . — S e concede á los CC. Ascención Gómez y Francisco y Octaviano 
Martínez merced de agúas, citas en jurisdicción de Aramberri. 

¿ n 2 5 121.—Se aumenta eñ quinieñtt>S:pesos la partida número 37 del presupuesto . 
de egresos vigente. 

„ • 2 5 1 8 . — S e aumenta en ochenta pesos el presuguésto de egresos vigente para 
pagar por cuatro meses un preparador e n las cátedras de Físiea y 
Química del Colegio civil. 

.. 30 1 4 . — S e concede al C. Lic. Francisco'P. Serna merced de aguas en juris-
dicción de Galéana. 

Nov iembre 3- 1 5 . — S e autoriza al Ejeéifttvo para que contrate el establecimiento de lí-
neas telefónicas ert el Estado con los Srés. Bernardinb García, Juan. 
Wfeber y Cárlos J . L e e Cook. 

„. 13- 16 í—Se autoriza al Ejecutivo para que establezca una lotería con la suma 
d e 4,000-. 

„ 13 17.—Négarido la exención de Contribuciones solicitada por los Sres. Zam-
branó Hermanos y Corrí pafií?, para un Establecimiento sucursal del 
Ba'ncó Mercantil que trátán de establecer. 

„, 15' 1.8.—Se adicipna la ley de Hacienda muriicpal en los términos á. que se 
refiére [ S é • gíava la exifác¿¡on ¡de ganados.^ 

„ 15 19 .—Se concede merced dé aguas á los'Sres. Justo del Basque y com-
parte^ en los vertientes que fluyen en el arroyo de ta ''E mita." 

17' 2 0 . — S é conCe«té á: lós'CO. Ñeñíe^io ,Crkrc% JelTjpé y Generai Francisco 

Í»Í>£3Í 

íérrea. 
17 2 1 . — S e concede al C. José María íxarza Quintanii merced dé cuatro 

surcos de agua de Jos vertientes del ''Arroyo B- i jurisdicción de 
Lampampazos de Naranjo y que tomará cer a del punto llamado 
"Tecolote,";. 

27 2 2 . — S e ex ime por diez aflp§ del pago de contribuciones al C Lorenzo 
González, por la fábrica d^, bieio que; tiene e s t a b l e ,1* en esta ciudad. 

„ „ 27 2 3 . — S e mandan repetir las últimas elecciones Mun l íales de la Villa de 
Mina. 

)y 27 2 4 . — S e concede á los Sres. Ascención G.ópgpríí y compartes una merced 
de aguas en jurisdicción de VaUee.illo, 

ñ 27 2 5 . — S e adopta para la Municipalidad de Galeana el plan de arbitros 
aprobado para la de Dr. Arroyo, 

n » 29* : 2 0 . — S e jubila al C. Fernando Guerra con pensión v f 'eja de veinticinco 
pesos mensuales por sus servicios prestados á a Instrucción prima-
ria de niños, 

>r » 2 9 2 7 . — S e mandan repitir las ú'timas elecciones Munie¡; ales de Los Her-
reras. 

„ Diciembre 1? 28irr+-Dedarando nulas las éleceiones Municipales d e Dr.. Arroyo. 
» 1- 2 9 . — S e manda abonar á la Municipal id a l de Aram: érri !a suma de 

trescientos pesos, á cuenta de lo que el Estado le adeuda. t 
't 0 30.-r-Se autoriza al Ejecutívo del Estado para que arr con el Gobier^ 

no de Tamaulipas las diferencias sobre límites, ocurridas entre el 
pueblo de Villagran y los de Linares é Iturbidé. 

>- n 6 31 .—Se manda* pagar á la Srita. Juana Qóngora alcances de su padre D. 
Antonino Góngora. 

» '• » ' 8 32.—tSe exonera del pago de contribuciones y por el término de diez 
años^ la f&briea de indianas que establezcan los CC. Lies. Felícitos 
Vi lia real é Ignacio Galindo ó la compañía que organicen. 

». » . 8 3 3 . — S e exime del pagó' dé contribuciones hts fábricas de papel, de te-
j'idos de latía y de muselinas de algodoií que establezcan los Sres. 
Lic. Ignacio Galindo, Bernardino García y James Page. 

» ' •>* 8 3 4 . — S e manda pagar alcances al Lic. Ramoñ Isla. 
8 3 5 . — S e condona al C. Jesús; dé León lo que adeuda por contribuciones en 

la Retardación de rentas de Méntemórelosr ' 

8. 3 5 . - S e remite al C. Julián Rodríguez lo que debe por contribuciones al 
listado, en la Recaudación de rentas de General Terán 

o oo ' o C 0 0 ( Í 0 l l a á l a Pulido lo q u e d e b e de contingente. 
8 3 8 . - S e ex ime á I>. Julián Villareal del pago de la mitad de lo que adeu-

da por contribuciones en las Recaudaciones de Montemorelos v Te-

8 3 9 . - S e exonera á D? Justa Elizondo d e las contribuciones que adeuda al 
instado. 

8 4 0 . — S e exonera por cinco -años la fábrica de sombreros de D. Carlos l i e s -
sel bar t, del pago de contribuciones. 

8 4 1 . — S e aprueba, el plan de arbitros, propuesto, por el Ayuntamiento de 
García. 

„ 8 4 2 . — S e exime del pago d e contribuciones por diez años, la fábrica de pa-
pel que establezca en el Estado el Sr. S. O. Hemenway . 

. 1 1 43. Se condona á lo* herederos del finado Francisco Alvarez lo que adeu • 
dan en la Recaudación de rentas de Dr. Arroyo. 

11 4 4 . — S e manda pagar á D? Filomena Ayala de F loreó la suma de 4 0 0 pe-
sos en remuneración de los servicios de su esposo ya finado D. An-
drés Flores, 

11 4 5 . — S e mandan pagar alcances que contra el Tesoro del Estado, tiene e l 
C. Juan de Dios Villalon. 

11 4 0 . — S e hace condonacion de adeudos á la Sra. Juana Cisneros. 
„ 11 4 7 . — S e otorga merced de aguas en jurisdicción de Santiago á los CC 

Juan de la Cruz Rodrigue» y compartes. 
„ 11 48.—S& manda restablecer el Ministerio, público, suprimido por decreto de 

8 de Diciembre de 1879. 
„ 11 4 9 , — S e r o n e r a por cinco años del pagp de contribuciones, la fábrica de 

hilados denominada "La Fama," sita en jurisdicción de Santa Cata-
rina. 

,, 11 50 — S e concede al C. Dr. Rafael Cant.u merced de quince surcos de á<nia 
en el rio del Pilón, 

para que los utilice en terrenos de su propiedad, 
sitos en jurisdicción de General Terám 

„ 11 5 1 . — S e mandan pagar alcances del finado Rafael Vallejo, como escribiente 
que fue del Juzgado de Letras de la 7? fracción. 

„ 11 5 2 . — S e mandan pagar al Lic. Francisco Valdés Gómez alcances contra el 
Tesoro público! 

1 2 5 3 . — S e exime á D. Juan Antonio l igarte del impuesto á que sé refi-eré eí 
decreto de 15 de Noviembre último, por un contrató celebrado el'' 
12 del mismo mes. 

„ 13 5 4 — S e deelara vigente para el año d e 188$, Ja ley de hacienda munici-
pal de 2 0 de Diciembre de 1879-, con las reíormas que se expresan. 

„ 1 4 5 5 . — S e declara vigente para el año de 18-83 la ley de hacienda del Estado 
de 18J9 con las modificaciones que establece el decreto de 13 de 
Diciembre de 1881 y las demás que s e expresan. 

,r 14 5 0 . — S e concede á los CC. Juan N. Guerra y compartes merced de aguas • 
en los rios de Agualeguas y General Treviñó. 

» 14 5 7 . — S e manda admitir en pago de contribuciones al C. Lic. Ramón Tre 
vifio, la suma que el Estado le adeuda. 

„ 14 5 8 . — S e erije una nueva municipalidad bajo el nombre de "Garza García,'* 
siendo su cabecera "San Pedro." 

14 5 9 . — S e manda pagar al Lic. Domingo Zambrano lo que el Estado le adeu-
da, como empleado que fué el año de 187» 

?» 14 60 .—Se exceptúa del pago de contribuciones á D? Pomposa Flores, por 
los bienes que heredó de su hermano D. Rómulo del mismo ape-
l l ida 

, 14 6 1 . — S e manda pagar al Lic. Vicente B. Trev i ín lo que el Estado-le adeu-
da per alcances como empleado el año de 1875 

» 1 4 6 2 . — S e establece un empleo de escribiente en la Recaudación de renta* 
de Linárés. 

i, 14 6 5 . — S é condona á la Sra. Teresa González lo que adeuda al Estado por 
contribuciones. 

, 14 64.—-Se remite al C. Juan Rios la suma $ 28' 21 es. que adeuda eá 'a Re-
caudación dé rentas de Montemorelos. 



c i r» £ \» víu¿íi María Antonia Hernández de Garda , lo que 

P Natbano por la fábrica de papel que establezca. 
U 67 Se ma da pagar alcances al O. ü o n c e p c i o n ^ e r n a n d e z . 

t 68 - S e I l l a Ü r alcances al O. Gmnesm.lo S í f e e r f g -
4 6 - S e manila pagar alcances al 0 . Lic. 1 — S e r n a . 

á D 

n u e X M u n i c L l destinado a pagar el alumbrado e ectric». 
14 76 - S ^ c o l t a a l E j e c u t i v o de! Estado para que celebre convenio con el 
U 7 6 - Gobierno de Coahui a para la persecuri m y 

l incuentes que pasen los l imites de uno u otro Estado, ba,o las b a s ^ 

que se expresan. 
1 5 77—.Presupuesto de egresos del Estado. 
15 7 8 , — S e declara cerrado el 2? período de sesiones ordinaria.. 

Documento número 58. 
rFATARO GARZA GARCIA, Got«rna<lor con.Lüacwnal del Estafo libre y soberano de Naevo-

faei C o n g r e s o M m i s m 0 t h a q u e ^ 

" N U M . 42. El X X I Congreso const i tuc ional del Estado, r e p r e s e n t a n d o al pueblo libre y 

soberano de N u e v o - L e o n , decreta: 

I^cy coiistitucionaB sobre remisión y conmutación de pena legal. 
Art 1° Corresponde al Poder legislativo la facultad de conceder indultos, remisión y conmu-

sentencia irrevocable, en los casos y con las condiciones que 

expresa esta ley , J ^ ^ - s o l i c i í e p a , r a c ; a d e las definidas en el artículo ante-

rior Ve d ir iman al Supremo Tribunal de .Justicia del Estado, para que con a u d ^ n c ^ d e l M i s f 
rio p ú b l i c ^ i n f o r m e a l C o n . r e s . ó üiputac.on permanente si el reo es 6 no acreedor á - I. to 
marido en cuenta la naturaleza del delito, 'a parte que el reo h .ya temdo en su P - P ~ ; $ 
frecuencia en el Estado el carácter del mismo reo, la probabil.dad de s u e n a i e n d a su buena o 
n i an erior conducta y demás circunstancias agravantes ó atenuantes que deh a, ^ r e c J j J » 

tas mismas consideraciones tendrán á la vista el Congreso 6 Diputación permanente para resal 
ver definitivamente sobre la instancia. , , • • J J 

Art 3? E n e l i n f o r m e se expresará la edad, profesmn, conducta antenor modo de v v.r del 
reo y t iempo que llevare de p.ision; y se fuere pa lre de familia los ind.v.duos le que é s t i j j c o * 
pon^a y !a asistencia que de aquel reciban. Esta crcunstanc .a se expresara también respecto de 
los ?eos que mantuvieren á sus padres, hermanos ó parienies. J . 

Art 4? Al d i c f m e n del Supremo Tribunal; que reca.ga en las instancias de indulto, re.ni 
sion ó conmutación de pena, acompañará precisamente: } 

I. U n a información de tres testigos idóneos que depongan acerca del modo de « y i r del re 
de su buena ó mala conducta, y de alguna de las dos últimas circunstancias que mens.ona el 

C U , 0 l L e " u o testimonio de cada una de las sentencias que se h u b i e r e n p ronunc iado en la causa 

r del dictámen fiscal. . , . , . . , • • „ „„ „nndena, 
• I I I . U n informe del Jefe 6 Director del presidio ó prisión en que el reo extinga su condena, 
sobre el comportamiento que éste haya observado durante su permanencia en ella, sobre si 
antes procesado por algún delito, cual haya sido éste, y si ha extinguido ó no su condena. 

Art. 5? Los Tribunales al informar, cuidarán de expresar si los méritos que se alegan pa 
impetrar el indulto, la remisión ó conmutación de pena, son los mismos que se han tomado en 
sideración en la causa para proporcionar !a pena que se haya impuesto. 

. , { , U instancia de indulto se hará saber á la parte ofendida en ¿ « ^ » ^ 

c u e n f a ^ t a n t o pai'a m i a r , como para n e s o ^ r i los in te resa -
i e r . A l not i f icarse s e n t e n z a i r revocable de ! a , p e

v
n „ „ n ^ P n í V a de cinco días. P a s a d o e s t e 

i t e & s a & C W t t E i S a S 

, Z si aquella fuere de prisión ú obras públicas. • 
c u TT' & Q L ántes no hava sido condenado por mngun dehto. 

HI . Que su conducta anterior haya sido ' » ^ h a b l e . c o n d i c i o n e s que expresa 

: i t o q»e en el 'primer c a s o . o q . i v . l d n . r í a ^ o t d , 

, w J i JGpVV 188 eaasa'es aleg 

P ^ K c s no podrá conmutarse en pecuniaria 

& P « la gracia de conmutación al mismo reo, por un d e l , 
t0 ̂ f ^ r T a ^ i S S S — r e o P - W d Í f e r e 0 t e 9 ' aUQqt te reSP8C" 
to de ninguno haya pedido la c o n m u t a c ^ c o n m u t a c ¡ o n de pena, cada una respecbva-l t ^ ^ « ^ o e l c | o b e í n a Í . mandándolo imprimir, p u b l i c a r y circular á quienes 
corresponda. . „ r . n f f r e s o del Estado, en Monterey, & o « ^ c i e ^ 

Dado en el Salón de sesiones del " ¡ Congreso d e r e t a n o . - J d w 
de Casimiro Cazo, diputado p r e s i d e n t e ^ - , ' 1 
diputado secreta lio." . . , o - v s e ] e dé el debido cumplimiento. 

Juicios ordinarios. - -
„ verbales 

de interdictos 
ordinarios . . 

En vista 
ordinarios.. 



„ cíe i n t e r d i c t o s . . . 2 2 4 8 
„ e j e c u t i v o s - , 1 1 1 3 
„ hipotécanos — U i i ¿ 
„ verbales 0 0 1 1 

E n art ícu lo . . . 28 6 

S u m a . . . . 39 17 21 77 

En artícülo.. 
Por falta de promocion. 

verbales. 

4 0 3 r 

• 1 4 0 5, 
1 0 0 1 

. 0 3 0 3 

. 11 15 16 42 

. . 50 3 2 37 119 

Mbnterev, Agosto 11 de 1 8 8 3 . — L i c . Leobardo Chapa, secretario. 

Tribunal Supremo de Justicia del Estafo libre y soberano de Nuevo-León.—Noticia general dé los 
negocios criminales despabilados por las tres salas del Supremo Tribmal de Justicia del Estarlo, 
desde el 4 de Octubre de 1881 hasta el 31 de Julio del corriente aíu, y de los que quedan pendiente*. 

DESPACHADAS. 

En revista. 

Pór homicidio 

„ heridas ----; 
„ fuegá de presos-
„ bigárriía.'. - — -
,. abu§o de confl'áíi¿a - . . . 
,, robo con a s a l t ó . . — . . 
„ corrupción de menores 

es ta fé - - , - . - . - - - - - - - -
„ . i n ju r i a s . 

S A L A S . SALAS. 

.,, e s t u p r o . . . . . . . . 
„ contra funcionarios 

Suma 

Eii vista: 

Pór homicidio. 17 
,, r o b o . . . . . -•- «1% 7 1 
,, h e r i d a s . . - 3 2 
„ abuso de confianza. . 1. 2 
,, i n c e n d i o . . - - 1 
„ faltas á la a u t o r i d a d — . 4 
„ estafa 1 
,, estupro 8 
-,, fuga de presos 4 
„ golpes 0 
„ adulterio 0 
„ allanamiento de morada. 0 
,, envenenamiento 0 
„ i n j u r i a s . . . 0 
„ violapiop. * 0 

robo con asalto 0 
„ matrimonio doble 0 
„ infanticidio 0 
.. contra f u n c i o n a r i o s . . . . 5 

S u m a . . 165 

En revisión. 

2 0 2 2 59 
71 61 2-93 
4 2 56 150 

3 2 7 
1 
0 

0 
0 
4 
0 
3 
4 
2 
3 
1 
2 
0 
0 
0 
0 

10 ÉÜJIO 81 

0 
T 
9 
3 
0 
2 
2 
0 
1 
2 
1 
1 
0 15 

2 
4 
5 
9 

16 
7 
2 
5 
3 
2 
1 
2 
1 
1 

IIJTÍ, 

W 2* 3? T. i s 2? 3? T. 

4 3 4 11 Por homicidio. 0 7 4 11 
5 8 9 22: „ robo 12 12 17 41 
1 4 3 8 ,, heridas 1 5 1 7 
1 0 0 1 „ fuga de presos. 1 0 2' 3 
2 0 0 2 „ raptó 1 1 2 4 
1 0 0 1 ,, violación 1 0 1 2 

0 1 1 2 „ suicidio 7 0 5 12 
0 1 0 1 ,, abuso de conf ianza . . . 2 0 1 3 
0 0 1 1 „ conatos.de homicidio. 3 0 0 3 
0 0 1 1 „ infenticidio. . . 1 1 2 
0 2 0 2 ,, injurias,. 0 2 0 2 
0 1 0 1 ,, estafa 0 0 1 1 

,, allanamiento de morá-
14 2 0 19 5 3 0 0 1 1 

S u m a . . . . 2 8 28 36 92 ' 

a¿,v 
' 1 6 4 - 4 9 4 

En artículo* 

Por libertad bajo caución. 9 0 14 23 
„ libertad p r o v i s i o n a l — 2 0 1 3 
„ aUtó de formal prisión. 0 0 4 4 
,, homicidio 0 4 0 4 

h é r i d a é . . . 0 8 0 8 
,, faltas oficiales. 0 2 0 2 
„ estupro 0 2 0 2 
,, fuga de presos 0 2 0 2 
„ rapto 0 1 0 1 

Suma 11 19 19 49 

Total d'é negocios despa-
chados 218 2 8 2 238 688 

PENDIENTES. D e l f r e n t e . . . 2 0 2 4 2 1 2 5 

En tramites. „ fuga de p r e s o s , . , . ; . . 0 1 0 9 
„ e s t a f a . . 0 1 1 2 

Por homicidio 4 5 4 13 „ estupro ; 0 0 1 1 
„ robo 5 16 16 37 „ p e c u l a d o . , . . . 0 0 1 1 

Por heridas 7 1 1 9 E n a r t í c u l o . . . . . . . . . . 3 0 0 3 
„ resistencia á la policía. 1 0 0 1 Contra, f u n c i o n a r i o s . . . . 9 4 11 24 
„ libertad bajo caución.-., 2 0 0 2 — — 
„ libertad provisional.-. 1 0 0 1 Suma 3 2 3 0 3 5 97 
„ faltas á la autor idad . . 0 2 0 2 1 . 

Suma t o t a l . . 2 5 0 2 6 2 2 7 3 785 
Al frente 20 2 4 21 25 — — 

Mouterey, Agosto 11 de 1883 .—Lie - LeobardoChapa, secretario. 

JUZGADO 1? de Letras de la Fracción Judicial.^Monlejiey.^NQtkifis (le los negocios-
criminales despachados por este Juzgado, desde el cuatro-da-Octubre de 1881 hasta el 30 de Junio del 
comente año y de. los quentún-quedah pendientes. 

D E S P A C H A D O S E N D E F I N I T I V A . 
Por heridas y golpes . : 16 

„ . homicidio r 11 
„ robo - . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . i . . 21 
„ e s t a f a — Í í 4 

• „ abuso d e . c o n f i a n z a . , . . . . >T 2 
„ • - .fuga.de-.prosips«• * t > w > m « ~ . . . . . . f * - I I - - I I I I . I I . I 2 
„•- receptación. . . I I , 1 
.„ resistencia .á la a u t o r i d a d . . . ^ . . . . . . . I I I . " . . . . ' ' . " . . 2 " 
„. violación.,..., , . . . . . . . . . . . . . . - I . IV . , . . . ' . ' 1 " 
„ conatos, de . b i g a m i a . . . . . . . . . . . ' ." . . . . ' . ' | 
„ r a p t o . . . — . . — . . . . . . . . . . . . . 1 
„. faltaaal.padre. . . 1 . . . . . „ . . . . : ; . 1 

• „•• e s t u p r o ^ t , T 'I'.'.'.".'.'. . . . . . 1 
„ suicidio — 1 
,, conatos^de J i . o m i c i d i p . . . . . , ]•--.- . . . . . . . 1 1 . . . 1 

Despachados, en artículo... 1 , ¡ . . . . » „ - . . " . . . . : . 10' 

S u m a . . - - ^ . 66 

P E N D I E N T E S E N - G U I O . 

Por h e r i d a s . - - . , . . . . . . . : . . . . 2 
„ suicidio . . j : . 1 
„ homicido . ... 1 

,, robo — 1 

Suma . — 1 . 5 

T o t a l , . - . . . . - 7 1 Mouterey, Agosto l? 'de 1883 —Lic.M.Z. de la Garza. 

Juzgado 1? de Letras de la 1? Fracción Judicial.—Mrmterey.—-Nolici/i de - los negocios Ci-
"iles despachados, por este Juzgado, déidé,él cuatro de Óctubrede 1881 hasta el 30 de Junio del cár-
dente, y de jos qu$ aún quedan pendientes. 

D E S P A C H A D O S E N D E F I N I T I V A . 
Ordinarios-. - , 5 

Í S E ^ ¿áSS:; -
Concurso de acreedores 4 "j^FO/SG 
Sumarios. . . . . . . . . . J . ^ ttfflB^*^ 
S o m a l í s i m o s o in te rd ic tos ^ ^ 
Testamentaría é intestado 5 

Suma 



P E N D I E N T E S E N G I R O . 

lo 
Verija!es , - - - - - - -----
Ordinarios • • • • • . . . . - - - - - ^ 
"Hipotecarios " " . . . <> 
D e testamentaría. . - - - • - * , — 

Suma 

"Pendientes por falta de promocion de las paites - - - - - -

Suma 

Monterey, Agosto 1? de 1883 . Lic. M. Z de la Garza. 

24 
3 3 

159 
0 ( \ 

m s m ^ S ^ m í ¥ - fe 
. - I . . O J O 

N E G O C I O S C R I M I N A L E S . 

•Resueltos. - • ^ ***** 
H o m i c i d i o . , - -
Por culpa -
Rapto 
R o b o . . . . 
Les iones 
Injurias -¡ 
A b u s o de coníiapza 
P lag io 

14 l í o mrei dio - - - - - - - ' 
1 Evasion' de presos-. -

. 8 F a l sedad 
28" Pendientes de aprekemion de reos. 

.-3-0 Injurias.. - - - - - - - - - - 1 

. - - í • • -Rotor . í ® ^ 1 ^ ^ . 
; 4 Lesiones.-. 

1 Violacirm — \ 
r̂  y c " . 2 Homic id io -
f ^ a f a * -•-' " • -1 R o b o . . , , . . . • - - -
l * á \ c x n 1 L e s i o n e s . . - . - , - i - ± 
Violación .-• r, , . . 1 
A d u l t e r i o . . , 1 
I n c i d e n t e s sobre l iber tad ba jo caución . . . b — 

S u m a . . - . 9 8 Suma. 34 

Dic támenes en negocios criminales - - 1 1 7 

N E G O C I O S C I V I L E S . 

Resueltos. 
J u i c i o s o rd inar ios 

„ h i p o t e c a r i o s . . . . r \ 
,, ejecutivos 

• interdictos 1 
c o n c u r s o . . - . 1 
verbales . . — — 2.2 
de alimentos ^ 

Competenc ias . . - •--« 1 
Tercer ías 
Inc identes — o-o 
Jurisdicción v o l u n t a r i a . - ^ - - 4 4 
Medidas¡preparatorias . - ^ 
P rovidencias' pí%;cairtórias . . . - ( 

>i 
T» 
)> 
j; 

En trámites. 

Juic ios verbales - ' " 
ordinarios., 
hereditarios o l 

e j e c u t i v o s — 
hipotecarios . * 
de a l i m e n t o s l . - " 
de jurisdicción voluntaria '-4 
pendientes de consulta á los 
pueblos de la fracción ' 

Interdictos ' 
Concursos 

J> 
n' 

>>. 
7? 
ÌÌ 

)> 

Suma. . . . - - 186 S u m a . ' 136 

Dic támenes en negocios civi les 10!). ] 

Monterey, Agosto 7 de 1883.—Lic. Ramón Hinojosa. 

JUZGADO 3? de Letras de la 1? Fracción Judicial de Nmvo-Leon.~-Montm^ Noticia 
¿e ¡as I H J criminales despachadas en defimtibé {roí- Juzgado. 

I . . . .BIÍqdv ííí 9Q 
.. - Bonsnifrjü* Boio. - T. 

Por robo -_- ; ; ;%VTf. %i 
11 h e r i d a s . . . . . . n -
„ homicidio . ; - - - - - - , r - - m 
„ destrucción de documentos - - r,-u"'il 

fuga de preses - < . . o 
' . . " - -i 
,, violacion .. - 1 /1 M Q 

. abuso de confian?«, 
,, atentados contra el pudor - 1 

, n j bigamia - 1 
conatos de homicidio.' 1 r 1 

„ estafa x 

,, cor ru pcion de menores -v - - - - - — 1 
golpes» . « ? — 1 

Incidentes en causa crimina! * 

, S u m a . : . : . . . 9 7 

Consultas á los Alcaldes de la fracción y de otras 4b 

¡o Sumg^^hs? eoioiuL 1 4 5 

g obeJeeioi ob íoioiaL 
.soJcíibioííij 

PENDIENTES EN TRAMITES. 
8 ? . . . . SFÍTIJA 

Por homicidio rí- J
? 

v fuga de presos - - — ' - * - - - - . - . - - . — . . — ^ 
n heridas.... . . . . . . . — — — ^ 
,, a d u l t e r i o . . . . . . . . . . . . . . r - T- . . . . . . . - . . - . 1 
„ fobo. .. 

11 - - -_.-8ol«di9v eoíDim, 

r aoáflecDííóo^ob feBiooo obaoibiq''«shuJiailoS _ 
Suma t o t a l . . . . . . 

- aohen'bio gobio!. 
Monterey, Agosto H de 1 m.-Lie,Generóse Carz,K • • ^ ' V 

£ - .oioi i rio isooieqmoo eifiq 
\ _ ádííJuqqN eoioiul. 

JUZGADO 3? de Letras tle la 1? Fracción Judioid.-N«éW~Leon.^Montérey.-Notkia de 
los negocios civiles despachados por -este Juzgado. • 

J u i c i o s o rd inar ios 
„ e jecut ivos 1 

hipotecarios. . - . : . - - • - - - - - - - - - - - - - ? 

„ yerbales. . . . . . 
hereditarios. 
interdictos - ^ '.];¿, 
d'e c o n c u r s o . - . . . - . . . » . - - - ^ 
suma nos.; - ' " " " ' I :9; 

Incidentes'." V " ' " ' 4-
Prov idenc ia s p recau to r i a s - - - - - - • - -
Negocios de los Alcaldes en que se ha aconsejado sentencia de- ^ 

DevmCĥ d'oVen "cónsaVta* "á" los* Alcaldes * dé está "fracmdn1 y de 
otras por excusas ó recusaciones de los Jueces Letrados...--- b8 
Negobios de jurisdicción voluntaria... • - - ^ 

. »ürí.-a Suma - 143 

>> 
>> 

ìì 



Mì 

» ;í 

IMI 

l i 

P E N D I E N T E S . 

D e ia vuelta. . . . 
Juic ios ordinarios . trr 9 

„ jejeeutìvos 10 
verbales" 15 
hered i ta r ios 12 
de concurso. ' . . . ; . . . . . . . . . 2 

Inc identes — ' 3 

1 4 3 

>t 

Suma 

Suma total . . . . . . 

51 

194 

Juzgado de Letras de la 2? •fracción judicial de Cadereita -Jiménez.—Nntic'm dé los negocios chile 
y criminales que se han tramitado en este Juzgado ypueblos de la fracción, desde el 4 de Octubre <k 
1881 hasta la fecha. 

N E G O C I O S C I V I L E S D E S P A C H A D O S . 
¡sfiiáo el) noioofcjt h- sb es&.'uai A ¿ui ¡> sti-uaso • 

1881. 
Juic ios verbales 21 
Juicios de intestado 2 
Interdictos 3 

Suma 26 

1882. 
Licencias para v e n d e r . . - . - . . . . . . . . . . . - . . . - . . . 6 
Ju ic ios de t e s t a m e n t a r í a . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Informaciones de pobreza ; . . 3 
Nnmbi amientes d e tutor . . . . . „ . . . ; : 1 
J u i c i o s v e r b a l e s . . 11 
Dil igencias preparatorias . 1 
Solicitudes pidiendo copias de documentos 1 
Interdictos: 4 
Juicios ordinarios 7 
Juic ios de i n t e s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 
Incidentes> 3 
Licencias para comparecer en juicio 1 
Juicios ejecutivos. 4 
Qesfones <i§ b ienes . « . . . 1 
Juicios sumarios . . - 1 

Suma 52 

Solicitudes p idiendo copias . . . 
Juicios de intestado 
I n t e r d i c t o s . . . . . . . 
Juicios de testamentaria , . 

- "¡7 * * * T '.I 
- - r 

4 
18 

7 « T ; • L~ i ~ ~ ' . . ociujurn "Hir . 
Juicios verbales fi 
providencias precauciones. 4 
Juicios de d i v o r c i o . . - Ï . I . . . .V . V . . . , . . . . . . . . . - . . . 3 
^ijligencias precautorias 1 
j o i ^ f e . . . . ; ; ; ; ; ; ; ¡ 

&nS/ a r a ' — -— ? 
I n c l d e n t e s ^^M^beha^^^ 

• Ä C Suma 66 

h'l'V/'i I c1 û1 i j ¡ rÁ\'i 
CIVILES PENDIENTES. 

1883. 
Juic ios de intestado 2 2 
Juic ios de testamentaría g 
Interdictos ^ 
Juic ios ordinarios " 2 0 
Juic ios vei líales "* ^ 
Informaciones de pobreza „- 5 
Ju ic ios de divorcio 5 
Diligencias preparatorias ] 3 
Incidentes * ' 7 
Di l igencias precautorias ± 
Denuncio de terrenos ^ 
l i c e n c i a s para vender \ 

S u m a . — 128 

C R I M I N A L E S D E S P A C H A D O S . 

188 L 
Caucas por heridas , g 
Idem por riña / j 
Idem por golpes 1 
Idem por fuga de presos l 
Idem por abigeato 1 0 

S u m a . . ' . , 19 

1882. 
Causas por heridas . . . 21 
Idem por riña. 2 
Idem por golpes 1 
Idem por fuga de- presos 1 
Idem por por robo de prendas. ..' 1 8 
Idem por robo d e a n i m a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Idem por adulterio 2 
Idem por homicidio 7 
Idem por estupro. 2 
í d i m por infant ic idio . . 1 
I d e m . por suplantación de boletas. , . 1 
Acusaciones por estafa s¡¡ 1 

. 
uhi,.) 3f, 02t.-, 

Snma , , 6 3 

1883. 
Causas por h e r i d a s . . . 1 . . . — - - % 
í d e m por g o l p e s . . . . . . . . — . « . . . 8 : 

í d e m , por robo.... . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
í d e m . . por abigeato ... 6 
Idem. • -por. robo con- asalto . 3 
Idem- por- homicidio. Î 4- . . . 2 
incidentes 2 

- - . 
T o t a l e s . . . . 39 



V ': WA 

Causas por homicidio. 
Acusaciones. 
Causas pur heridas .. 
Idem por robo de 
Idem por robo con asalto. 
Idem p"r lobo. 
Idem. pop, fuerza carnal. . 

CRí MINALES. PENDIENTES. 
v l J o. 

8 a j r 

>'.88 i ' 

animales 

. . . . 15 
Ig 

cioiííl, 
2 

. . . . . 1.4 

Totales 5 4 

Cadereita J ¡menez , Agosto 1? de 1 8 . 8 3 — T o m á s Cortes— A . — F . Olivares.——Soten, Cruz 

JUZGADO dé Letras de la 3? Fracdon Judicial ¿dolado de A1 nevo-Lmn.—Solida de los negocios 
civiles y criminales despachados y vendientes que se han tramitado en esta 3? fracción desde el 4 de Octubre de IbSl 
hasta esta fecha. 

C I V I L E S D E S P A C H A D O S . 

Juicios hereditarios 33 
,, ejecutivos 4 
,, de minoridad 23 

v „ verbales ordinarios 1S 
., ordinarios (i 

su maries - 3 
,, interdictos - - - 3 

Jurisdicción vo lun ta r ia . . 8 

Suma. 

C I V I L E S P E N D I E N T E S . 

Juicios hereditarios 40 
„ ejecutivos ^ 
,, verbales ordinarios 2 8 
,, o rd ina r io s . . . — i 

5 
. 1 

1 
2 
1 
3 

„ sumarios 
„ hipotecarios. 

verbales ejeoutivos . 
,, de apeo . 
., de hacienda 

Interdicto de despojo 
Jurisdicción voluntar ia , 

Suma. 

93 

, 108 
CRIMINALES D E S P A C H A D O S . 

Robo . . 
Heridas.¡ . . . . . . . . . . 
Sospechas de robo 
Homicidio 
Abuso de confianza 
Riña 

43 
17 
-5 
3 

<1 

Vio ación . . . 1 
Sospechas de envenenamiento 1 
Amago. 1 
Sospechas de homicidio 1 
Abuso de autoridad „ i . . ü l . 1 
E s t u p r o 
G o l p e s « . - . . . 
Robo cou asalto . . . . 
Rapto 
I n f a n t i c i d i o . . . . . 
Encubiimiento 
Adul t e r io . . 
Plagio 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Suma Si 

CRIMINALES P E N D I E N T E S . 
Robo 
Heridas 7.7.". 
Sospechas de robo 
Homicidio 7 . 7 . 
Rapto y Estupro 7.7. .7 .7.7.7 *. 
Uxoricidio - — 
Golpes 
Rapto 7 * 
Plagio 7 : *" 
F u g a de presos * - - -
Fuga de presos 7 . 7 . 7 . 7 * 
E v a c i o n de presos 7 7 ] 
Conatos de Violacion 7 7 7 7 7 7 7 " 
Incendio *-"-"-"-"•" 
Amago 7* i----« 

T . , _ ,. Suma „ L.náres, Julio 31 de 18S3.-Lic. Francisco Caninez, 

,limes desde el 4 de oMípl an» de 1881 al 31 ZjjTtlZÍZnuZ ' * 
Cansas falladas por heridas 4 2 
1 ,1 „ „ robo --7. .7. .7 .7 .7 .7 77. 3o 
i ^ m i. „ g o l p e s . . . . . . . . . . . 7 7 7 . 7 7 * 7 ! c, 
Idem „ „ fuga de presos . . . . . 7 5 
Wem „escánda lo 7 . 7 7 7 3 
Idem „ „ injurias - - , 7 7 7 7 7 7 7 7 ! 4 
Idem » „ h o m i c i d i o . . . . . ' . " " 8 
Idem »» riña y heridas 7 7 . 7 25 
Idem .» „ rapto y estupro. . v 7 7 7 
Idem » ,, infanticidio ..-,-.777.777.77" 5 
Idem „ „ atentados contra el pudor 8 
í , J e m >• «» allanamiento de morada 7 . " 7 
Idem „ „ e n v e n e n a m i e n t o . . , ] 4 

Suma 135 

P E N D I E N T E S . 

Por heridas 7 

,, robo g 
„ homicidio * j 
„ conatos de homicidio. " ^ 

Suma 1 2 

NEGOCIOS CIVILES P E N D I E N T E S . 

Interdictos de recuperar 
Juicio ordinario 
Intestados 
Juicios e jecut ivos . . . 
Idem verbales 

S u m a . . . . 14 

PENDIENTES. 
Juicio de apeo y d e s l i n d e . , . . . 
Interdicto de recuperar 
Intestado , 
Juicios verbales 
Idem ejecutiros 7 

* Suma.... 12 

30 
19 
1 
2 

1 
2 
3 
4 

doctor Arroyo, diez y siete de Julio de mil ochocientos ochenta y tres.—Lie, Manuel María García. 



JJ'ZGADO de letras ¿le la 5? fracción judicial de N ueuo-Leon.—Cerralvo.—Noticia de'lot negocios crk' 
nales y civiles despachados y pendinntes en este Juzgado, desde el 4 de Octubre de 1881 hasta el 31 de Julio ¿j 

presente año. M o. 

DELITOS. Negocios Crimínales.' [ Incidentes criminales 
— i. i. •- __ 

Despachados. | Ptí/idientei}.;). Despachados. | Pendientes. 

Robo. . . . . . . .'. 
Egtaf<L .-.- . . . 
laeendio 
Lesiones _ . . . *. ....-„-
Eavenamienta . 
HO nicjdio « . i / . . . . ; 
Atentados contra la libertad individual . 
Allanamiento de m o r a d a . . . . 
Fal sed ad 
Es tupro 
Adulterio . , 

•Ev&cion de presos 
En materia, electoral 
Violacion de correspondencia 

Total. 

'M 1 58" l 
r 0 0 
0 2 0 
9 6 3 
1 1 1 
8 11 2 
1 0 0 
1 0 0 
0 1 1 
3 0 0 
1 0 0 
4 1 0 
1 1 . 4 
1 0 0 

-58 81 12 

Naturaleza de los juicios. 
,t aiKbsvw.) Vi-

Negocios Civiles | IucideuU\v.civiles 

, jpefspacbsdos I Pendientes. | Despachados. | Pendientes. 

Ordinar ios . . . 
S u m a r i o . . 
V e r b a l e s . . . . 
In te rd ic tos . . 
De intestado . 

Total . 

4 
2 
5 

19 
17 

47 

Cerralvo, Agosto I? de dSS3.—L/c. J Juan Lozano. 

V 

JUZGADO de Letras dé la 6? Fracción Judicial del Estado de Nuevo-León,—Noticia de ¡os negocios cri-
minales despachados-dirmnte el actual período, y de los q/te uitn están pendentes en el Juzgado, de Luirás de la 6* 
Fracción Judicial. 

CONCLUIDOS. 

Por homicidio . . . . j . . . 5 
i,. 1 gol pe» y -heridas '..".*!!].* ü ] 7 
" ™ b o - ¿ 7 
„ - - t u g a <fe presos 4 
„ por falsedad, 1 
„ p e r j u r o x 
„ faltas á la policía g 
^..ipjucias í í a . í S ; í : : ; ; : ; : ; I 1 

P&S.ÜÜliimaciaa de-un cadáver en lugar p r i v a d o . . . . . . 1 

Resúraen de los-negocios despachados 30 

P E N D I E N T E S . 

En giro. 

Por h e r i d a s . . . . , 
h o m i c i d i o . . . . . « . . . 

„ fuga de presos. . . . . . . . . 

Resumen de ios negocios en g i r o . . 

. 4 

. 5 

. 10 

. 1 

20 
, . . .atKgp ,, 

^ti'îi v éjtú&áoo soJi m ftb c i l ü l 9iai 

PENDIENTES POR FALTAS D E REO. 

Por homicidio . . ¿> „ - i n j u r i a s . . . . . , . . . . - . . . ; -PRtufu L 
V - > . . . . . . . . . . . . . ] 

rob? JO 
'.» . a ? v . i t ¿ , : • 4 

. n 

' " " Resómen de los negocios por falta de r e o : . . . . . 21 

Villal^ama," Agosto 1? de 1S83.—Lic.. Apolonio- Flores. ' ' ¡ nonc io iv n o o n t ' i m ".b otfi.'i'-o 
: 

• •,JU?fíA,l)? í LC''raS,de **** FrnCCÍm J'¿dlCÜd M Éstado d« Nw-vo-León.-—Noticia de lo.» Moíos 
aviles despachad/^-durante el actual período, y de los que aun están pendiente, en el Juzgado de Letras de U 6* 
Fracción Judicial. 

CONCLUIDOS. 

Providencias precautorias ;„. q-
Juicios ordinarios . " , o 

Id, ejecutivos . . . q 
Id , yerbales. „ * ! J l 
Id. heredi tar ios . . jy. 

Interdictos,, 2 
Negocios de jurisdicción voluntaria 6 
Despachados en consulta á los Alcaldes. [ 14 

Resúmec de los negocios d e s p a c h a d o s . . . . . . 4 5 

PENDIENTES.. 

Providencias p r e c a u t o r i a s . . . ! . . . . 
Juicios ordinarios 3 

Id, ejecutivos . . . . . . . . . . . . . . . l 
Id. v e r b a l e s . . . . . . 2 
Id. hereditario^- 11 

In te rd ic tos . . .„ . . . w . . . . . , . » . j « . . . 5-
Despachados en consulta á los A l c a l d e s . . . . 5 

< Pendientes por faltá de promocían y estampillas. *ai 12 

Resumen de los negocios p e n d i e n t e s . . . . 41 
V w .¡T 

Villa Id ama, Agosto :l.?.de -1883¡,r—'¿-¿e. Apotoniá Flores. 

JUZGADO ele Letra.» de la 7? Fracción Judicial de ele los 
negmos • Griinin'ales- y. -atolles\dé$pitckhdcis ^r'W^" J.úzvqfyi $ fas. 'fc OMukré 4eb nñ* «fe 1881 

i ¡ hasta el 31 de JúHó HdMMó Hb fos qué. en' esa JecJifi ¿yeflyrofy pendientes. 

CM'MI^AtES. D^Sl^VQUAJJOS. 
,,íios1:-h ' —P-!* f í ' l w ^ i r ? ! BJ iuua syáoi l¿ 'M eb M > pét tiws t v&ls éb ' 

P o r robó tíon a s a l t o . « . . . 2 
h o m i c i d i o . . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . . 5. í>b % ebrajIA .0—.011 

„ abigeatos — - 18 
" r o v \ ' j r ^ n d a s . v-. ^ 3 
,, 1 fuga He' presos . . i r . — . . r % 
„ g o l p e s . . - . f i . . . . v". . . . . lí-, . . . . . . . . . . . . . 1 
,, robo con violencia «• - . * - - ^ . . . . . . . . . 1 
, , 1 

estafa 1 
crĵ -:; .v^irnoiosH ezi&mh'J PBI icq r,w>á*rovr>^ j £g tAtn**** 1« "3 otno^<{ 

"Suma ÍB9 



CRIMINALES DESPACHADOS. 

Por- abigeato... . ; ; 
•„-- homicidio ' . . 2 5 
„ riíTa y heridas 4 
.'» golpes 

fpga de presos . . ¿ 

robo con asaJto 4 

„ robo de prendas [ } 
„ estafa 5 
„ conato de rapto con vio lacion. ! L> 

,, robo con violencia-.-.-.^-
falsedad i " " " 1 

Suma < - y 

PENDIENTES. 
De apeo y deslinde 
De-Ínterdietos- de retener ' ' 2 
De in les fades: . . . . . . . . * *'•'- 3 
Verbales . " . v . . . . . . . . . . -- . - v - . . . . . . . . 2 

Su m a . . . . . . J 6 

Suma total 113 
Galeana, Agosto 1* de Í88S.-£fc; Rainon Üa. 

Documento número 60. 

t. o sobre que se p W e d a 4 basar, la eleee.or, d e „n S e X!*5 ' i" 1" P»r el ¿jecu-
Diputados con sus r e S p e c t , v o „ soplentes » y ««. Suplente y L a , 
en el próximo perlodoconstitucional. a, a s t a l o a n t e el Congreso de la CJniou 

la C o n ^ - d ^ ^ fundamento legal el artículo 53 de 
de os u n os E l S r . Gobernador, en us > d T l a h c u l t T i e n l a distnhucion 
de 185 < ha hecho la nueva d i s tr ibuyen í u í í 1 " 6 6 T ^ I a d e 1 2 

cual llamo espec.alm.-nte la atención He vd á fin de l 7 * ^ e ü e I d e C r e t ° c i t i l lo 
dos electores, el pueblo designado como cabecera v a l Z h T ^ á l ° S * a e r e s u l f e n n'>'"bra-

Como vd r CünCUrrÍr ^ ^ h f j r , n a c í ü H d e l 

tad en la e m h i o T X ^ ^ e ^ o í ^ u l ^ l ! / ^ ' ^ <|Ue S e d i s f r u t e antera líber 
no quede .ncompleta la representación ante el Í ^ Z . ! ^ ' , J °V e ^ct ivos colegios para que 
« s e g u r o de que se ™ p e f l a r 4 v d . e n ' ^ y j * > c l „ „ a l . - A U n q „ e el Sr. Gobernador 
recomiendo que dicte las medidas que ° t r a c o s a ' P o r acuerdo, sm embargo, le 
de elegir y ev.te las dudas de los electores o b r e e P™6*" Hel d á he. 
concurrir para la insta ación del Colegio C U a ' S e a l a c a b e c e r " del distrito á donde deban 

riJESE^ ^ r : ^ " ' « x secreta-

Genaro garza garcía r„¿ ' ~— 
León, tf todos sus Abitantes, Í¡Ü y soberano de Nuevo-

e l ^ ^ f f c ™ ^ ^ ^ » d e nuevos representante , del Estado, ante 
Mue para ello ho es necesario SA 'J 

presento en el m®ào 8 2 de la ley d e 1 2 2 $ï*00ai?™ P" las Cámaras Nacionales , según lo 
de Mayo de 1873: ¡¡Si12 d e F e ^ e r o de l | 7 y e n el artículo 4? de la ley de 2 3 

Que aunque en el Estado solo se han eléjído 'ántes de áhora cuátro Diputados, siendo < »»-
nte el precepto consignado en el artículo 5 2 de la Constitución de la República de que poT a -

1! cuarenta mil habitantes ó fracción mayor de veinte mil se nombre uno; y habiendo crecido el 
nao de N u e v o - L e o n hasta la cantidad de doscientos diez;míl habitantes según la ultima Memoria 

«Armada por el Ejecutivo el eflo próxisimo pasado, hay población bastante para nombrarse cinco 
S a d o s si B3 ha de dar cumplimiento al precepto constitucional; y finalmente, qu« e l artículo 
K ' l a ley de 12 de Febrero de 1857 faculta á los Gobernadores para d m d i r los Estados ó de-

nrracione& de su respeetivo mando, en distritos electora'es numerados que contengan el lega) m * 
Inero de habitantes designando el lugar que á su juicio'fuere mas cómodo para la concurrencia de 

l 0 3 ' e lKQ t Oui 'de esas facú l ta l e s y las mas que me corresponden be tenido á bien decretar lo si-

g U i e Art í cu lo 1? rEl Estado de N u e v o - L e o n procederá á elegir con arreglo á tas leyes de 12 de 
febrero de 1857 y 15 de Diciembre de 1 8 7 4 UQ Senador propietario y un Suplente y cinco D i -

p u t a d o s propietarios y otros tantos suplentes. Á 

^ Artículo 2? Con ese fin se divide el Estado en cinco distritos electorales en l a forma que a 
continuación se expresa: siendo cabecera de cada uno de estos distritos la municipalidad que fcgu-
/g en primer término respectivamente. 

P R I M E R D I S T R I T O . 

Monterey. 
García, 
-Santa Catarina 

» » • » » • » < 

3 9 , 4 0 6 
3 , 4 7 7 
3 , 1 6 6 

.46,049 

^ E G Ü H D O D I S T R I T O . 

Caderesta J imenez « -
Montemorelos. 
General T e r á n . . . . . ^ 3 9 1 
Rayones. . . — - • 9 ' , A o 
China . v . . . . . . . . . -
General Bravo * 4 1 6 9 
Al lende - > 9 
T F I . . . . . . . ¿ , O V ¿ 

J u a r e z . . . . . . . t 4 ° 

4 0 , 9 2 2 

T E B O E R D I S T R I T O . 

n . « 6 ,727 
Galeana. . »-s?-. ; 1 2 , 7 3 0 
L i n á r e s . . - - — ' 1 3 7 g 0 

Doctor Arroyo 2 Q 1 2 

Hualahuises ' 2 14.3 
Iturbide. . Á k « . . . . . . . 
Aramberri . — » - — i ' f id l 
't . . . . . . . . . « V . L J O ' T X 

. Z a r a g o z a . . . - 4 , 4 0 1 
M 1er y Noriega - - - ' ' 

4 8 , 1 0 3 

C Ü A R T O D I S T R I T O . 

, » 3 - 4 , 1 9 8 
San Francisco de Apodaca - - - y ' 4 ' 2 7 g 

Marin "* 1 1 9 6 
Escobedo * " " " " " * 
Abasolo 1 1 1 3 
Cármen l ' 8 7 3 

: San Nicolás Hida lgo . — ^ 
Mina ' 



jPesflpetía Cpicp. 
. W Í 

Los Aldamas. V »-
Los H e r r e r a s - . . . 

s a n t i a g o . . . . . . . . . * . . • > . » . . . . . . . . . . 

JÉ&WjíTQ PERITO.. 

»binas Il.idalgo 
Valiecillo ..',—«. 

...... ' M . . . . * **• 

Cíen erad "ÍW' , f iP-
Lam pazos. 
V i l l a l d a m a . . . . . . . . 
Bustamante 
Salinas Victoria . . 
Qi^nega de Flores 
•Higueras. 

2,51S* 

45640-

1/156 

9,900 

4 3 , » 

4,109 
2,105-
1,088 
2,656 
1,134 
6,114 
3,363^ 
3,833 
3 ,725 . 
1 ,690' 
1;229< 

Xuauza 1,340 

32,478 

Dado, en el Palacio del Gobierno, en Moriterey, & los doce1 dias del mes de JüQÍo.d*mii 
ochocientos.ochenta y dos.— Genaro Garza Gama.—-Mauro A¿ Sepúlveda, secretario. 

Documento numera fU*. 
Secretaría/del Gobierno deTEstado libre y soberano -de Kueva-Leoa,- -Secc¡on 3?—Circular 

número 62.-~Próximas como están las-elecciones d e funcionarios del Estado, el Sr: Gobernador ha 
tenido.á bien atoidar me dirija á vd., como-lo hago, recomendándole muy especialmente la oportuna 
y conveniente' distribución de las boletas que se le remitieron por esta Sscretacía con circular nú-
mero 61 de T del actual, así como desplegue todo su celo y actividad á efecto deque en esta 
como siempre, tengan lugar en esa tales elecciones con el mejor órden, ejerciéndose con toda liber* 
tad el derecho de eligir. 

Cumpliendo con tal disposición-lo digo á vd., esperando me acuse de la presente circular el 
serreapondi^nt^ recibo, 

Libertad y Goüstitucioa. Monterey, Mayo 17 de 1883.—Mauro A. Sepúlveda,-. secretario. 

Documenta número 62L 
GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucional del Entuño libre y soberano de AVw 

Leony á. todos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso delrrbismoí lea decretada lo que 

"NUM* 2. E l X X I Congreso Constitucional dgl Estado, representando al pueblo, de Nue 
vo-Leun, decreta:. 

Art. 1? Se erije una nueva municipalidad compuesta de los- ranchos, Paso del Z a c a t e ^ Z a -

cate, Soledad, Ebamto, Mujeres de.(arriba), L a s . F , o r ^ Bentanitas, Lajjlla, Los Chorros, Teco-
mate, Lucero y Gachupines. 

Art. 2? La nueva Municipalidad llevará el Aombre, de "Villa del Dr. Coss," siendo eu cflbe' 
cera el "Faso del Zacate." . . . . . . 

Art. 3? E l Ejecutivo dispondrá cpia se baga la„e!eccion dé funci.op^ios municipales en g 
tiempo y forma que previenen las.leyee^ pudiendo paja tal « f e t o reglamentar este decreto de 

manera que juzgue conveniente. 

Arfe. 4? Los limites jurisdiccionales de la Nueva Villa, se fijarán por el Ejecutivo, quiera 
íflidará, además, de que e l Municipio adquiera legítimamente el medio sitio de ganado mayor que-
ceden Jos ocurrente^- para fundación y egidos de lái Villa«. _ ' . , e • 

Lo tendrá, entendido el- C, Gobernador, mandándolo -imprimir, publicar y circular- á quienes-

^ ^ D a d o ^ e n el salón de sesiones del II. Congreso- del Estado en Monfre*ey á 27 de Setiembre 
¿e ÍS82:— Casimiro Casój diputado presidehte:—Mlio, Oltíera, diputado secre tar io . ^Agap i to .G . . 

Je^ey.va, diputado secretario." 

Mandada erigir la Tilla de Dr. Coss, por dfecreto núm. 2' de la U . Legislatura de fecha 27 d e 
Setiembre último, debe procederse'á la"mayór brevedad á la elección de funcionarios municipales^ 

"iin perjuicio de practicar una eleecion ordinaria fen- e l tiempo y forma que establecen la Coristitu-
cion y la ley reglamentaria; y debe prócedederse igualmente á la designación y amohonamiento 
del terreno que se sefiala para ejidos. _ . _ - . - • 

Para que lo.dicho tenga su verificativo en el mayor 6rden y con la justificación debida el br.. 
Gobernador se h* servido comisionar á vd. pa^a que-se traslade al "Paso del Zacate, que será la, 
cabecera de dicha municipalidád* á 6n de presidir y autorizar dichas actas. 

La elección será meramente provisional pues solo deberá surtir sus efectos mientras se veri -
fica la ordinaria en el s e g u n d o Domingo del entrante mes. En tal virtud convocará vd. desde lue-
go que llegue al mayor námero posible de vecinos de las r congregaciones q w . deben formarla 
Villa para que emitan su-voto an«e una mesa que se instalará con las formalidades legales, en el 
dicho punto^el "Paso*del Zacate." Debe-nombrarse Alcalde 1? y S u p l e n ^ Alcalde 2° y Suplen-
te dos Regidores y un Procurador Síndico. Hecha la elección practicará vd. el e sorut in^ant* 
b¿ mismos'miembros de la mesa-para que los que resulten electos tomen posesion de sus respec-
tivo!^ cargos; con' lo cual terminará la e m i s i ó n de vd. de la- que debe dar cuenta á esta Supenor -
dad; cuidando antes de separarse d e dicho punto, de inic.ar los trabajos preparatorios para la elec-
aion. constitucional «ue debe seguir. . . . 

Adiunto á vd u n e j e m p l a r del documento-relativo, para su mejor cumplimento. 
Libertad en la Constituciom. Monterey, Octubre 18- de ' 1 8 8 3 . - C . Alcalde 1? de Los A f -

damas. 

•^Número uno, E n la Villa-de Dr. Cos*, Estado de Nuevo-León,, á los W d e l nries-
de ¿ T i ochocientos ochenta y tres, ante mí- Francisco C. Pella ^ M f e j ^ 
Constitucional de ta misma.y los-testígos instrumentales ademas de los de m> M 
n e s . a c t & , en felta.de-Escribano Público, co.hparecieron los ciudadanos Isnioro 
Salinas Santiago Carreen, Gabriel Rios, Felipe Trigo, Julián Ríos,. J,jan Rios Juan Salina,-^e-
S f i k Loa, Ramón R 4 Vicenta Alanis, Marcial A l a ^ , 
JoU María Gard a Natividad Rodríguez, Urbano A%nis, Estévan fCnojosa, Saqtos Pega, ü.elipe 

m ^ r n ^ m Á m M , m ^ Pena R ^ J -
Salinas Rios AffU^in Alanis, Dario'Chapa, Francisco López Solis, J p | é Alaría^arza, ignac.p Ve 
S ^ ^ ^ ^ ^ s S a l i r ^ c L n t f i , Ambrosio Flores y f s e b . o 
E S t e del Honorable Ayuntamiento y > s otros como d « 
no, de Cantú v Paras v los ciudadanos Luciano fflnojosa, Alvino- Guerra, Epi ímio t lores, £,igK> 
Z Z l " a c J G a . í a , José María Solis,¿íanuel Pepa,, ^ . ^ ^ r S 
fia, Candelario f lores , Gerardo Aguirre Ferrn.n López, ^ ¿ ^ T e f S H I E ' 
riña, T o m . s A . a n H ^ ^ ^ ^ ^ ^ a l i b e r t o Pena, Faustino 
Flores, Antonio Hinojosa Víctor '̂ " ¿ i ^ o terreno para responder en caso de eviccion, todos de 
Flores, como poseedores r i c a m e n t e en dicho t-r en p P t r e 8 p ientos noventa y ocho 
esta vecindad, con la capas.dad l ^ ^ S m nombrados dijeron: qpe habiendo 
del Código Civil. En consecuencia, los d u g o s y 0 J a |gUnos-ciudadánoS-
sido citados por el Alcalde primero de la m.sm. para s e ^ l a r e terr^ a 

de esta Villa ofrecieron ceder par la fundación de este ^ W ^ n ^ u q ^ 
f cuatro de Octubre de mil ochocientos o c h e n t a ¡ ¡ J S , y habiendo de-
de ganado mayor que servirá para la ubicación de ^ V ' a j ^ i d o s del Munic^p y 
terminado ya L h o terreno títulos d'e h l enc ia , 
nes, los comparecientes que buena fé por mas de treinta años sin 
y otros por títulos de compra y a p a r a trasferir el dondnio: á efecto de 
interrupción, y creen poseer en vi tud de un a t o o ^ v Municipio como está prevenido 
tirar el título que acredite la propiedad de esta B M I M en w p u e n t e mes que doy fe 
por el Superior Gobierno del Estado, en su ^ I ^ S l de Dr. Coss ¿ara 
haber vist,: Otorgan que ceden y 1 « S ^ ^ o mayor, en las posesiones ya 

á L v ° i r o U d e i ^ q ' u e d i v i -



<1e efla t V W e u u i , con el frente de una legua por la orilla derecha del rio de San Jiian, de cabera 
da y media legua de fondo, siendo el centro de dicha demarcación la desembocadura del arroyo al 
rio de donde parte media legua al Norte, media legua al Sur y media al Oriente, haciéndose la 

cuadratura de dicho medio sitio en sus correspondientes cabezales cuando se verifique la medida, 
manifestando los comparecientes que esta donaeion la hacen gratuitamente conforme al artículo 
dos mil setecientos doce del citado Código Civil, sin mas obligación por parte del Municipio que 
su distribución á título de venta ó enfiteusis entre los pobladores para el adelanto y progreso de 

•la misma Villa, otorgándote al efecto la presente Escritura de conformidad con lo presento por el 
artículo dos mil setecientos veinte y seis del mismo Código, para que el expresado Municipio haga 
del terreno cedido el uso que convenga á sus intereses, en les términos ya indicados como cosa 

' propia adquirida con justo título y legítimo derecho, advirtiéndose que los donadores ceden y tras-
pasan en favor de la referida Municipalidad de Dr. Coss el medio sitio de tierra designado en la 
parte que les toque á los donadores en los derecho« y acciones que en los terrenos de Cantú y 
Parás tienen adquiridos, por los títulos ya exnresados, obligándose á la eviccion de que habla el 
artículo mii seiscientos cinco del mismo Código Civil con aclaración expresa que si al medirse y 
<lemarcarse da nueva población en cua'quier tiempo algunas fincas ó mejoras se encontrasen dentro 
del terreno cedido, y que estas no pertenezcan á los donadores el Ayuntamiento,, en este osso se 
entenderá CJU los dueños de eUos para su arreglo como mejor convenga á los intereses del Muni-
cipio. Esto dijeron los expresados donadoreg y pgtando presente el C- Isidro Hinojosa, Procura-
dor del Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, aceptó á nombre de ella y del Ayunía-
miento respectivo en to las su» partes esta Escritura, añadiendo que por las instrucciones que de él 
tiene, él como uno de tantos accionistas en los ya dichos terrenos de Cantú y Parás. también rati-
fica la cesión que tiene hecha en unión de los demás donadores en el escrito de fecha veinte y 
cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y uno para los Egidos de la Villa en la parte que 
le correspondamanifestando 4 la vez que la labor que poee como dueño y que se encuentra situa-
da 4 la parte del Sur, del citado arroyo que divide esta poblacion está comprendida dentro del 
terreno cedido para lafun iaeíon de dicha Villa, cuya labor ced« y traspasa al-expresado Municipio pa-
ra el objeto indicado; declarando todos los otorgantes donadores, que el terreno donado está libre de 

. todo gravómen y responsabilidad y bajo ese concepto lo enajenan en favor de los propios de la referi-
da Viljade Dr. Coss' Y al cumplimiento de lo pactado en este contrato de donacion ob'igan los compa-
recintes todos sus bienes presentes y futuros y firmaron los que supieron y por los que no s a b e n firmar 
firmó el C . Andrés -Salinas Pena siendo testigos instrumentales los Ciudadanos Salvador Reina y 
Brígido García Peña mayores de edad y vecinos de esta villa. Doy fe; Francisco C- Peña Cantú, 
Francisco López Solis, Alberto Pefia, Candelario Flores Jnan Salinas Fios, Isidro Hinojosa. Brí-
gido García Pena, Salvador Reina, Andrés Salinas, Santiago Carreon, Lanuel Pena, Felipa Trigo, 
Grbiiel RÍOS, Eligió Garza Peda, Ignacio García, Lorenzo Hinojosa, Darío Chapa. Inés Tijerioa, 
Albino Guerra, Epitacio Flores, Jul ie Peña, Antonio Trigo, Francisco Sánchez, Matías Salinas, 
Francisco López, Solis Pena, Epifanio Loa, Lueiano Hinojos!1, José María Pefia Margines, Vi-
cente Alauis. Gerardo Aguirre, Estevan Hinojosa, José María Solis, Ignacio Perez, Nicanor Gar-
cía, Por los Sree. Martin Alanis,, Sinon López, Juan R os Francisco López S'dis Peña, Juan Loa, 
Marcial Alanis, Juan López, José María García, Antonio Alanis, Natividad Rodríguez, Urbano 
Tomas Alanis, Luciano Ibarra, Pedro Solis, Bernardo Flores, Juan Flores, Antonio H i n o j o s , Juan 
Nepomuceno Rios, Águstin Alanis, José María Garza, Juan Solis,Genoveuo Hinjjosa, Faustino 
Flores y Telésforo Flores que no saben firmar; Andrés Salinas Peña. De asistencia.—Franciso 
López Sól i s .—De asistencia Alberto Pena.—Corno testigo instrumental Frígido García.—Hay 
cuarenta rdbricag dn los Ciudadanos que supieron firmar y log nombres de veinlicuatro personas 
que no supieron—Concuerda con su original que sa halla en el protocolo de instrumentos público» 
dtl del presente a-fio que lleva este Juzgado segundo constitucional registrada bajo el número uno 
de donde se libra esta copia á solicitud del Proourador del Honorable Ayuntamiento de este Mu-
nicipio fiel y correcta en cuatro fojas útiles con las estampillas correspondientes canceladas legal» 
mente siendo testigos instrumentales del otorgamiento. En fé de lo cual la firmo en la villa de 
Doctor Coss á los veinticuatro diss del mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y tres. Doy fé 
—Francisco C. Pefia Ctmtú .—De asistencia.—Francisco López Sol i s .—De asistencia.—Alberto 
Pefia.—Testigo instrumental.—Salvador Reina.—Testigo instrumental.—Brígido García Pefia. 

E s copia del testimonio de la Escritura de cesión de medio sitio de tierra de ganado mayor 
que en favor de este Municipio otorgaron varios vecinos de esta Villa, vá en tres fojas útiles con 
estampillas de á cinco centavos quedando en el archivo del Ayuntamiento el Testimonio á que es« 
ta cópia se refiere en cuatro fojas útiles, la primera con estampilla de 6 cinco pesos y las demtf 
de á cincuenta centavos debidamente canceladas.--Fecha en Doctor Cóss á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres,— Vicente A/anís.—Cristóbal Morales. secretario, 

Documento número 63. 
GENARO GARZA GA ÍICIA, Gobernador constitucional eli Estado libre y sobeaano de Nueco-

Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

" N U \ Í . 58. El X X I Congreso constitucional del Estado, representando al pueblo de N u e -
vo-Leon, decreta: 

Artículo, IV Se erige una nueva Municipalidad compuesta de la hacienda de San Pedro, San 
Agustín. Carrizalejo, Mol nos de Jesús María y ja íáBríca de hilados" denominada "La Leona" sien-
do su cabecera la hacienda de San Pedro. 

Artículo 2? La nueva Municipalidad llevará el nombre de "fc^arza García!" 
Artículo 3? Los límites jurisdiccionales entre las mucipaííáades de Garza García, los ' f i ja¿ 

el Ejecutivo del Estado. 
Artículo 4? Se faculta al Ejecutivo para que reglamente la manera de'hacer las elecciones 

de los empleados municipales que deban fungir en el próximo año.de 1883. 
Lo tendrá entendido el 0 . Gobernador, mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 

corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H Congreso del Estado, en Monterey, > 1 4 de Diciembre 

de 1883 — J. S. Trevino, diputado presidente.—Casimiro Cazo, diputado secretario.—Igriacio Gád-
jardo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu'e y se le dé el debido cumplimiento; 
Monterey, Diciembre 23 de 1 8 8 3 - Genaro Garza García—Mauro A. Sepúlveda, secretario 

, Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.^-Seccion 3 o — N ú m e -
ro 3,290 —Debiendo precederse á la mayor brevedad á la elecdion de funcionarios Municipales 
para ¡a nueva Vil la mandada erigir por decreto número 58 de fecha 2¡3 de Diciembre ú timo; y 
como á esta Capital han pertenecido las haciendas ó congregaciones que ahora se segregan para for-
mar tal Municipio y sea necesario ante todo tener ñola del número de votantes para así hacer elre-
parto de boletas y lo demás consiguiente, el Sr. Gobernador ha tenido á bien acordar prevenga á 
vd. que lo mas pronto que le sea posible, remita á esta Secretaria dos copias, que mande sacar del 
padrón de esa Municipalidad, en la parte correspondiente á dichos ranchos ó congregaciones. 
Además, como hasta ahora los vecinos de la Hacienda de San Pedro no han manifestado hacer se-
cion de terreno a'guno para ejidos de la Villa que se trata de e<"'g¡r, y para los que quieran ir á po-
blar, es conveniente qne convoque vd, á los principales de dichos vecinos y los excite á hacer tal-
secion dando cuenta del resultado, para acordar lo mas á que hubiere luyar. 

Liiiertad en la Constitución. Monterey, Enero 6 1883.—Mauro A. Sepiuveda, secretario.— 
Al Alcalde 1? de esta Ciudad.—Presente. 

Juzgado primero de M o n t e r e y , — N u e v o - L e o n — N ú m 6. — En cumplimiento de la orden de 
fi de este mes, que tuvo vd. á bien comunicarme, le rem to en diez fojas-útiles para conocimiento 
del C. Gobernador constitucional del Estado, dos cop as certifica las y que se sacaron del padrón 
de esta Municii alidad en la parte correspondiente á la ha rienda de San Pedro y Ranchos de esa 
jurisdicción, que han de formar la nueva Villa decretada p r el Soberano Congreso del ini.smo Es-
tado, é igualmente origina',,el acta levantada por la mayo ía de accionistas y vecinos de la referi-
da hacienda en 10 fojas útiles, con los documentos relat os que se adjuntan, en los qué aparece 
que ceden por ejidos ó pobladores de la repetida Villa < os -ientas manzanas. 

Sírvase vd. dar cuenta, con todo lo relacionado, al C Gobernador para su superior conocimien-
to y fines que tenga á bien. 

Libertad en la Constitución. Monterey, Enero Ib de 1883 .—Per fec to Gutierrez.—Serapio 
Cirios, secretario.—C. Secretario del Ejecutivo de este Estado.—Presente. 

En la Hacienda de San Pedro á los nueve días de' mes de Enero de mil ochocientos óchen-
la y tres: constituido en el local del Escribano público mayoría dé vecinos y accionistas de esta Ha-
cienda bajo la presidencia del C. Alcalde l? .de Monterey Rafael Sepúlveda y el iufrascrito Secre-
tario se dió lectura por éste á un oficio del Ejecutivo « el Estado en que órdena entre otras cosas, 
por Cídar mandado erigir en villa esta Hacienda por 'ecretro del Congc^o del mismo expedido 
t>aj<> número 58 el 23 de Diciembre último, se cita á ios vecinos dé ella ó hacer secion 'del terre-
no necesario de esa misma Villa que se trata de erigir y para ¡os que quieran veñir á poblarala y 
de cuenta con el resultado luego el Sr. Alcalde 1? manifestó á los accionistas' y 'vecinos la oonve-
niencía de hacer esa secion de terreno para.el desarrollo de la poblacion. Con esté motivó el Sr 
Juez auxiliar Diego Saldívar expuso: que siendo voluntad de todos los habitantes él créar la Mu-
oicipalniad tienen ya acordado ceder doscientas manzanas inclusas las que ocupa la poblacioD, se-



Arreóla y A-va a — E s t é ' » « . G-arcia.—Por Mariano VeVfcteglü/ ,CWpi» 
por Santiago iSscamil.a, Manuel « - ' f f i ^ S 

O n s n t n Verásteí?ui — J u a n F r í a s Anas tas io a m p e y i « " y « - V f . • > X V . ,, x -
S e c a n o Sauceda, D . S a l d i v a r ^ r Rafa,! ' V ^ l h . ^ * 

ü p o r . M a o e d o m o R o d r i g u e y Z e f e r ¡ o . X J W p o s , | | 
Siller Priscjtiano Sit ier.—José M. Dávila. —Ante mí, Serap o Oírlos, seeWbrtlo. 
& L o / ^ e n t ^ á q u e r e f i e r e la presente acta, adjunto, 4 ella obran erret ardh.vo de este 

•Gobierno. , . ^ - ' . »rtcm 

Sec re t a r í a del G o b i e r n o del Estado libre y soberano de W ' o - L e o n . - S e c c i ó n 3 - W -
ro 3 m - Z o » e\ «*cio de vd. se. han recibo en esta Secretaría las dos co f ia s de padrón de los 
^ue tienen d e í e c h o ávotar en las c o n d o n e * ó haciendas que Armarán la nu,va Vida de Garza 
W m P M a a l e v a r l a por los a g o n i s t a s * San Pedro, ^ 
U P w l ñ e H í . ' u p e r i o r . d e v u e ' v o á vd u., ejemplar de .fiehVi.adron d e f e c t o <de qüe c u a . U antes 
W m m « " L i o n de funcionario, M a o W « * d e o i e o d , para ello mvnbrar vd c o m é a l o s 
" reparto de boletas, que « a t e M f U a filiéffiP. - s i l e r o s y e n padrina l o r e , a ha 
aue d cha elección pueda ver i f i care el primer d o n m i . o de Marzo próxnm, pira que e sigu.ente 
se Reúnan l t e s c r u t a n t e s ^ el lugar q i e vd. les designe y el primer domingo d e . * b r , l se ponga 
én posesión á las nuevas autoridades. ' 1 . 

D í g c l o á ad por acuerdo Superior, para sir conocimiento y efectos correspondientes -
^ UbArfad.en la Constitución. Monterey, Febrero 7 de ISÚ -Ma.ro A secre-

tar io :—Üna nlbrica;—C. A l e a r e 1 ^ - P r e S e u t é i 

U n sello morado qoe dice: Presidencia del R A y 9 ; n ^ m . e n t o . - \ ' i l l a de Garza G a r c ^ 
Instalado el dia 1? del Corriente, el Ayuntamieiito.de esta Villa, nombrado popu a r m ^ a ^ l 
p e s l . t e año previas las formalidades prescritas por la Constitución y, l e p s re.at.vas de 

1 « participe líl C . Gobernador del mismo, por él apreciab e conddcto « ' « " » " g t 
protesta de' réspeto, y se le r e m i t i r é co^ia dért.hbad* dé et acta levantada en acto 
Al dar su debido lleno al acuerdo expresado, me és suidamente satisfactorio protestar por la .»« 
piimera al C. Gobernador, y á vd. las-ségurtáádés de mi coostderacion y respeto - . 

Libertad en la Constitución. Garza García, Abril 14 d e G a r c í a . - A * 
di es ímpérial, secretario. — A l C. S é c r ^ V o tfel l o c a t i v o fiéb Esiado.^-Monterey. 

? • "" ^ t S L ^ S e i - k - fiilfV' fihi'jgqe-i «j oh eW.ískíoq b «stop 
Secretaría del Gobierno del Estado llbre,y soberano, del N u e v o - L e o n . — S e c c i ó n 

4 0 8 3 —Con satisfacción queda impuesto el Sr. Gobernador por su o i i^o .de ¿4, del-actual, dé que 
el 1« del mismo y previas .las-forn>aJi#deí R . ^ y u n t a m i e n t o a! ejercicio.« e su» 
¿ n c i o n e s E l Sr. Gobernador Uprpnracipn él•iñfyn. :aeiecto en el 
trabaios tanto para honra de ella misma, como-paw bien y progreso de la naciente Mumcipa ma ? 

Libertad é t l á Constitución. Monterey , A b n i l í de M 8 ^ : - M u u r ó . 4 . tí'pu^eái, sfeereta-
no.—Una- rúbrica,—>C. Alcalde 1? de G&tza Glarcía. . 

Presidencia del R. Ayuntamiento — V i ¡ ¿ d e Garjsa; la Villa «je 
. i t i :i j . . <T t r o . - m i n ¿t i t n i it r» á a s n u e V e 

Monterey,y su secretario coa, §1.fio de poner en p o s p o n ^mmfPÜ¡ def ^ u ^ y q q e i . . ^ 
•al primer Ayuntamiento de este Villa,,Se.dió^ctu,ra:)á,un; o^io^e,la,junta de,e|cruta ^ r e s ^ 
te municipio al que adjunta una lista d e . l o s c i u l á d a n o s que deciaru .electos para fámÚWB L " 
• iói;>BI'I"•" -d gji.; ,-i mfc gf,j gííáfj.ífli zoti&zcBtü as/aebáob leb^s obsUtvan éeneü bebílfiq13'1* 

„ración la cual e s como s i g u e : - L i s t a de los Señores que han sido electos por mayoría de voto 
feTos ciudadanos de este municipio para formar el Ayuntamiento del misino, en ei corriente año. 

I j f f • • EMPLEOS, ' • - KOMIíRB .̂ ... " ^ ; ̂  büf: .1 h.-

AJoald7í7 C. Nativi.'.adQarcia. 
Suplente .. Desiderio Rodríguez. 
Alcalde 2? „ Doroteo Machorro. 
Suplerjte Pedro C. Aya a'. 
1 Regidor Manuel González. 
2ó! Regidor „ Josó ¡fl?; 
Síndico procurador „ Lbrebzo García. 

H'dlándose presentes los Señores expresados, el Sr. Alcalde p r i i # o referido puestos i.dos en pié 
es l ó uno 4 uno la p r o t e j a de la ley, que otorgaron en egai forma y dec aró 

S S e reforma, vuestros mu/h . ínrosos antecedentes y el grande rnteres que ^ « " h o M ^ W 
b ^ y pr¿peridád de eSta p „ L c i , , n , c m » hijos de ella, son la mejor 
le procurarais un hala e „eno%„,ve„ir - Q u e d a , p t ó , rea ' e u ^ c o a « t i d ¡ 
aüe los mejores ciudadanos de esta entidad local, iniciaron hace anos para que l ú e e 
esta Municipal idad y1 que dpspues de d i v « s o s é iu supe raWes » ^ J . f ^ T « 
H i e r o n - c r / n s e g u i r q r k l Soberano O u n . r e s o del E lado, ^ I ^ e d e 
L-,0 pVóximo P»sa<, , exped ido h a J . el n u m e r o « ^ ¿ ^ L r t C - M . V . sat isfec.or io e , 
Gar . a (Jarcia, apel l ido de nues i ro actual patr iota y d e , m o c r a a « J , ^ 
para „11 presen ta r las leyes del l i s tado que os deben s e r v ^ de gu ,a en ™ t n » ; ^ . 
al orgáni íar és ta Munic ipa idad, porqHe . „das el as están h a ^ ^ J ^ « ^ ' ' J P ^ 
¿¡tí: recibidlas pues, e„ sagrado depósOo, y tened p r e s e n t e « k p f c J t e 
poder i nmenso de vuestros represen tados A W ^ O , , ^ ^ » ^ ¿ J g ^ de 
déV porvenir de esta he rmosa porción, de nues t ro l f ' ' ¡.,- ^ a e T O de pu verdade-
éstbs habi tab.es , si cor respondiendo á su confianza ® e x i ¡ , e r , c k de es te 
ra felicidad, p . r a que los h o m b r e s que los sigan puedan •de.arrolU a g ( »n ta ex , w i a 4 
Pueb'ó, que hoy fe ha c o n s u m a d ; , - " o n f i o much ; , ^ » «I-
ocupar, ca lmará la inquietud de espir i to y ^ ^ ' ^ ^ ^ S f S í dos-ramos d e la 
^ H u b i e r e de rensilias, y que tHU la bases de toda 
administración y muy pr inc ipa lmente los de haoien.la e ID. I 1 cooperación 
buena s o c i e d a d . - P a r a todo ello, nada os e b e arr_ed,»r p o r q , » deh-, . «»•nt, c l 
de nuestro patr iota G o b e r n a d o r y la del A y u n t a m i e n t o le la> cap tal^ e la e n a n e D t e y 

independie,í te, que os al indarán á des t rui r «uon.o,. ^ . f ^ ^ en t f e las mejores 
dar impu-so 4 es ,a nueva V M P ^ S S e T Í S Munic^palidad, contes tó a - ó - S e -
del digno Kstado á que per tenece. — W Sr . t resKieoie , t a m b r e , t e o g o 
ffl.r Alcalde p n m e r o de Monterey - E l A y u n t a , m e m o ¿ i W P « ' y ^ i i c a ' d p s cargos, 
I» honra dir igiros la palabra al tomar hoy 
4 c u , o desempeño , ha sido l lamado por el pueblo, f ^ J ^ M procura , , , 
cuanto de é dependa , para cor responder d ignamen te á | e s é a posible ¡a ad-
do por cuan tos medios estén á s„ alcance organ,zar í « I» W fe^ente.-W po r 
raiuistraclon Mm-Clpal de esta Villa que hoy se 
un. momento hemos abrigado, S flor, a vana ^ W « W » , - ' e ó r i t r á r i o S o s la 
y mucho menos de ser capaces de desenpeturios ' ^ f f W f a i B d l l ¿'encía de la 
íntima convicción de nuestra i n s u R c e u c a , P « » . S l M ^ / W » 
ailnnnistracion pública, son muy escasos, y uos & „ueva VTlfa, acó-
saria — A l ¡.echar sobre nuestros hombros la pesada » A W f f l i t e contado 
metiendo la ardua empresa de orgam.ar su 
para llenar c u m p l i d a m e n t e nues t ro comet ido , c o t » « ^ i f ^ E f ' y K prpteccio» tanto 
secundados por la d e s d i d a coope ra« ,o í d j p t e P « * 
del Superior ( i ibierno del Es .a lo como ¡tel. ^ U C l a hoára de presidí,-

r 



dos las autoridades y particulares que han contribuido á la creación de esta nueva Mu-
nicipalidad, aseguráudole que por nuestra parte haremos cuanto nos sea posible para lie-
var á cabo tan patriótico pensamiento.—Que el mejor éxito corone nuestro común esfuerzo 
elevando esta Villa al grado de desarroy® y consideración que reclama la época por que atravesa-
mos y haciendo figurar algún dia, entre las principales poblaciones de nuestro benemérito lístalo 
para que se inmortalice con ello el ya memorable nombre de nuestro patriota Gobernador, y qu e . 
darán satisfechas Us justas,aspiraciones de este pueblo y los deseos de su primer Ayuntamiento. 
A vosotros, conciudadanos, toca la realización de tan bellas esperan,¿as, pues las autoridades sin el 
poderoso concurso del pueb'o nada pueden hacer.—Vuestro patriotismo y abnegación, nunca des-
mentidos sabrán vencer todas las dificultades que se opongan á nuestra organicion local, dejando 
así asegurado el porvenir de los hijos de este pueblo, que recordará con veneración vuestros nom-
bres y bendecirá vuestra memoria."—El Sr. Regidor Manuel González se dirigió al pueblo en es-
tos términos:—Pueblo soberano.—Al realizarse hoy nuestras mas grandes aspiraciones, permitid 
que os dirija la pa'abra para felicitaros por este memorable acontecimiento, que formará ,época en 
la historia de es'a Villa, quedando para siempre grabado en nuestra memoria.—Muy grande debe 
ser nuestra satisfacción hoy que al formar esta nueva Municipalidad que debe su ser á nuestros 
constantes esfuerzos, entráis á la vida política, constituyendo nuestra administración local que des-
arrollando nuestros e émentos de riqueza pública, prepara un brillante porvenir para las genera-
ciones postreras.—Proseguid en vuestro noble empeüo, completad vuestra obra haciendo cuantos 
esfuerzos sean necesarios para superar los obstáculos que se opongan á la definitiva organización 
de este Municipio y corresponderéis así dignamente á la alia idea que se ha formado de vuestro 
patriotismo nunca desmentido, y de vuestro espíritu de progreso y civilización.—Que vuestro lema 
sea la unión y la paz, para que caminando siempre, bajo la ej da de nuestra liberal y democrática 
legislación, lleguemos un dia á conquistar para este puetdo ei importante puesto que está llamado 
á ocupar en el poivenir.—Cotr.o en seguida el Sr. Alcalde Sepúlveda se despidió de la Corporación 
ésta nombró una comision de su seno para que lo acompañara á su salida del salón, como en efec-
to lo verificaron.—Habiendo vuelto la comisión referida y constituido el Ayuntamiento en cabildo, 
nombró secretario provisional al Sr. Regidor Manuel González, y acordó se participara al Ejecuti-
vo del Estado con la protesta debida de respeto, .quedar la misma en posesion, y en el noble ejer-
cicio de las funciones que le competen por la Constitución y leyes del Estado; remitiéndole con ese 
fin copia certificada de 'a presente.—También dispúsose participara oficialmente á los Ayuntamien-
tos de los pueblos del Estado quedar erigida esta Municipalidad, y en posesion desde esta fecha su 
Ayuntamiento; y reunirse á las nueve del dia de mañana á nombrar las comisiones ordinarias y 
acordar cuanto convenga para la marcha de la administración Municipal. Coucluido así el acto, se 
levantó la presente que firmaron todos los del Ayuntamiento para la debida constancia: doy f é — 
Firmados.—Natividad.Gan ía. — Doroteo Machorro.—Manuel González.—José María Dávila.—Pe-
dro C. Ayala.—Desiderio Rodríguez. 

Documento número 64. 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Secc i >n 3? —Circular 

número 9 .—Para el mejor y mas acertado procedimiento de las corporaciones municipales en el 
desempeño de la difícil misión que la ley les encomienda, el Sr. Gobernad.>r ha creído convénien 
te, que desde luego, por las recientemente recibidas, y en los primeros oias de cada pe'rí •<!<• por las 
que en lo sucesivo entren á funcionar, se dicten las disposiciones generales que tiendan á regulari-
zar la buena marcha de la administración de cada municipio. 

Debe, pues, la Corporación que vd. dignamente preside, acordar á la mayor brevedad el pre-
supuesto mensual de gastos, procurando nivelar los ingresos con los egresos, acerca de lo que pue-
den recabarse los correspondientes informes de la Tesorería Municipal y tomar como base'la cuen-
ta del año anterior: nombrar los empleados municipales ó confirmar los nwnbrartiienios hechos por 
el Ayuntamiento cesante: revisar los reglamentos de debates, policía y demás correspondientes á 
cada uno de los ramos de la administración, para proponer reformas, si algunas se creen convenien-
tes, y cuidar de su estricta observancia. 

Al hacer cuanto queda prevenido, se recabará la aprobación superior, mandando copiar de los 
respectivos acuerdos, y se cuidará de expresar cuántos y quiénes sean los empleados municipales, 
designando el carácter de cada uno. 

Digo á vd. por acuerdo superior para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. Monterey, Enero 2 de 1 8 8 2 . — M a u r o A. Sepídveda, secretario.— 

C. Alcalde 1? de 

Documento Minero 65. 

DE LAS MUNCIPALIDADES 

D E L 

l i ß T A D O DE J^UEV-O-jiEON. 

j t ] w ® © Ä «Z2 J E . 

M U N I C I P A L I D A D E S . F O L I O S . 

Abasolo 
Agualeguas 
Allende 
Apodaca 
Aramberri 
Bustamante 
CadereHa Jimenez 
Carmen. 
Cerralvo 
Ciénega de Flores 
China 
Doctor Arroyo 
Doctor Coss 
Escobedo 
Gaieana 
García -
Garza García 
General Bravo 
General Terán. 
General Treviño 
General Zuazua 
Guadalupe 

L 
II. 

III. 
IV. 

V. 
VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 
X. 

X I 
XII. 

XIII . 
XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 
•XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI . 
XXII. 

M U N I C I P A L I D A D E S . 

Higueras 
Hualahuices. 
I turbide 
Juárez 
Lampazos de Naranjo 
Lináres 
Los Mdamas 
Los Herreras 
¡Marín . . -
jMier y Noriega 
Mina 
;Montemorelos 
¡Monterey , 
Parás 
Pesquería Chica 
Rayones 
Sabinas Hidalgo 
Salinas Victoria 
¡Santa Catarina 
jSan Nicolás de los Garzas. 
jSan Nicolás Hidalgo 
Santiago 
Vallecillo 
Vilialdáma 
¡Zaragoza 

F O L I O S . 

XXIII . 
X X I V . 

X X V . 
X X V I . 

X X V I I . 
X X V I I I . 

X X I X . 
X X X . 

XXXI-
X X X I I . 

X X X I I I . 
X X X I V . 

X X X V . 
X X X V I . 

X X X V I I . 
X X X \ III-

X X X I X . 
XL. 

X L I . 
XLI I . 

XLI II. 
X L W . 
X L V. 

XI VI. 
¡ÉL VII . 

> u . 
-



1 

Niñas N i ñ o s . M n j e r e s . H a m b r e s . 

Cabecera con 

NOTA:—Las tres haciendas que tiene esta Municipalidad están dedicadas á la agricultura por sus dueño?, 
quienes viven eu la Villa, qué se halla muy inmediata. 

NUMERO I. 

pk C l f t 

Al N. colinda con la S'e^rn de Minas Viejas al S. con García, al E. con el Cár-
men y al O con San Nicolás Hidalgo 

MONTAÑAS:—La Sierra de Minas Viejas y la de San Miguel. 

RIOS:—El de Salinas. 

PRINCIPALES PRODUCCIONES:—Maíz y caña de azúcar. 

INDUSTRIA:—Agricultura. 

r p o r a e i o a M i i i e i p a i . 

ALCALDE PRIMERO:—C. Crescencio Villareal. 

ALCALDE PRIMEKO S U P L E N T E : - 0 . Antonio Cantú González. 

ALCALDE SEGUNDO: —C. José C. Tillareal. 

ALCALDE SEGUNDO S U P L E N T E : - C . Francisco Cerda. 

REGIDORES:-1? Gerónimo Cantú, 2? C. Valentín Tillareal. 

PROCURADOR:—C. Perfecto Cárdenas. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:—0. José Casimiro Villareal. 

TESORERO MUNICIPAL:—C. Perfecto Cárdenas. 

C E N S O . 

H A C I E N D A S . 

Dolores.—Eguia.—San Nicolás de los Lijeros. 

R E S U M E N , 



NUMERO II. 

Municipalidad de Águaleguas. 

Al N. colinda con^ Paró». y Vallecilb, al S. con Cerralvo y General Treviño, al E . con General 
Jreviño y C. Alier (Tamaulipas) y al O. con Sabinas Hidalgo. 

Montañas, 
Cerro de Cerralvo ó Picachos. 

Procfoicioíies Principales. 
Caña de azúcar, maíz, f r i jo l y otros cereales. 

Industria. 
Agricul tura y ganadería. 

F p f i o i i a r i o s q u e f o r m a n l a a c t a a l C o r p o r a c i o a M u n i c i p a l . 

A L C A L D E P R I M E R O . — C . Severiano Torres. 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E . — C - Pedro Cantú. 

A L C A L D E S E G U N D O . - C . Dr. Vidal de la Garza. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E . — C . Gabino Cantú. 

Regidores. 
1° C. Juan Barrios, 2o C. Nemesio González. 

Procurador. 
,; _ C. . . . . . — y i 

C. Florentino Cazo. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Norberto Cantú. 

Tesorero Municipal. 
C. Francisco T. Cazo. 



Censo 

Total. Niñas. Ni ños. I lombri-s. 

Aguaìeguas [Villa] 

ongr.egacioiies 

Niños. Hombre; Mnjeres . -vinas. N iñas . Hombrea ¡ Muje res Niños . 

Del frente 
Lag» nil l a s . . 
Pr ie to. 
Vazquez 
Enoiuas . . . . 

Cieneguitas. . 
Nogales 
Rancho Nuevo 
Escondida 
Ga rz'as 

Al freute 

¡Hombres Mujeres . Niñas . T o t a l . H o m b r e s ¡Muje res Niños . N iñas . 

Zacatosa 
San Juan 
Los Mogotes . . 
Carrizalejo 
Las Comas 
La Mar t in ica . . 
Charco Blanco 

Los Palos Bíaricot' 
ü . Encarnación 

Cadena. . . . . . 
D: Froylan Can tú 
D, Salvador Sern;; 
D. Fraucisco Vela 

Resumen 

kf¡|!t lili M l i l t 
H o m b r e s Niños . N i n a s T O T A L . Mnjeres : 

Cabecera oon 
Nueve. Congregaciones. cou 

Total 1,083 3,3-16 

NOTA.—Los ranchos de esta Municipalidad 110 tienen habitantes, por ser acciden-
talmente visitados por sus dueños, quienes los tienen dedicados á la cría de ganado y 
á la agricultura. 

M U MERO 1TÍ 

A\ N. colinda con Santiago, al S y al E con Montemorelos, y al 0. con La Sierra 
Madre. 

La Sierra Madre y los confines del Cerro de la Silla 

Ramos y Lazarillos, 

Maíz, frijol, cana de azocar, garbanzo, naranjas, duraznos, acu 
varios otros frutos tropicales. 

limones, nueces, 

Agricultura, ganadería, curtiduría, alfarería, herrería y otras 

ALCALDE PRIMERO:—U. Lauro Garza. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—0. AlbinoAguirre. . 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Clemente Tamez. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—0. Tomas Salazar. 

" ALCALDE TERCERO:—C. Leandro Garza. 

ALCALDE TERCERO SUPLENTE:—C. Crispiniano Guzman, 

PR0CUK ADOR. 

C. Cruz T. Cavazos. 

REGIDORES. 

1- C. Librado Cavazos, 2? José M? Salazar, 3? Andrés Yillareal, 4? Agapito Lozano 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

C. Pedro A. Cavazos. 

TESORERO MUNICIPAL 

C. Epigmenio Rojas 



— — — 1 
'loria, Ciénegas de Ffores ?/• General Zuazua, al S. con 

Del f r e n t e . -. 
.T íureen ' 
P -« • II »'lo 
IJHS L«tl8 
ZUNGIÍR 
Alarnos — 
Pa •• iM.J^su.i María 
i oiin>'iia. 
i.ns •! L-mqmni's — 
La B .q i il* 
».a* K a e s 
- i >»ni'S 
Kt v » " m í o 

Buena Vista ' 
I -i- g-) López 
Poriugal 
Uñ <le Galo 
KIOIino 
A neón de; Pilón Lazarinos 
Li-s l l o r e s L» Mesa 
Mata «le Giiaj* 
S. Aiitoni - •'e laMleili.l 
IjiiD a de K u # a Vi»,ta.. 
El Bo r r eg .. . (iimjuqii i<>. 

Al frente 

l i.ie-. .Mujeres. Niños. 

Agricultura-* y ganadería.. 
r i?it;:' i ' - " 1 i r i> I ^ 

í* ü i s c í o i i a f i o s q i r e f o r m a n I i i a c t u a l C o r p o r a c i a n i l l i u i i c i p a l . 

ALCALDE PRIMERO:-—0. M«#on Guajardo.. 
ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—C. Jesús T i l t o a K 
ALCALDE SEGUNDO:—C. Juan Martínez Zambrano, 
ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C.. Julián V. Elizondo: 
ALCALDE TEllCEILO!—C. Jbsé AL AEarcinez- Peché; 

ALCALDE TEIiCEE.O- SUPLENTE:—a Benigno- Zíimbrano, 
j . ..- • , 

K e a i d o r e s f 

Saut ís ima Virgen 
(Caracol Khan««. 

Niñas. llonili-es. Mujeres I Ninn« 

P e í f - en t e L i s f r u e « » 
Loma del A g u i l a . . . Kl i Vrr.-
L o a de la Pa l " a 

] BiTersf. 
i B-j-ran 

I: At- ngo de A n i -a. 
: Antonio 

La v oria 
I .a < 'ii z 
S n tsi'tro... 

I Novillo... 
B « a j a s 
I.-i Mt i^a . . . . . 
Pii b.o Viejo 

a I f euti' uinai 

11 ESlíiH Rfi. 
1? C: M¿iim(faajmratfo-, 2? C. Pfedro Lozano;. ® 

naiv Garza,. 5» 0.. Pablo, Millamal. Gacza, 6? C. Aaiieeto Garza 

W- C; R'aíael Pe pez* y Buenfellb;. 2? C:. Dh Dbnaciano Zambrano 

S e c r e t a r i o d e l A y i m É a m i e n t o . 

C. Ixiquio Garza. 

T e s o r e r o M i m i c i p a l . . 

£L Onofr.e Zambrano.. 

C A 1 5 I C C K R t . Hombres. Mujeres. Niños. Ñiflas. T o t a l ! 

Allende (Villa). . 

L 
224 175 204 271 874 | 

Iloñil-re lijares I Niños 1 N ñ * To'-il 

10. • 1 17 Jü-i 105 43* 
4? 57 4(5 3o 1*6 
3 5 39 25 25 122 
i l 12 6 5 31 

2 2 4 10 
<1 2 3 1 11 

5« 42 . 43 44 185 
38 2 - 33 11 14.; 
15 14 15 21 65 
14 ¡ - 10 13 45 
30 2? 20 17 9 2 
1-i 14 lo H , 61 
2 2 2 23 21 92 
1H i 1 15 / 4:i 

40 370 :í57 1 1 532 

tires I ^liijeres i Niños 1 Niñas. | T<í<] 

4-.M 3;) 7 370 257 li¡ 
4.5 35 4 ! 3.5 ls 
2> . 21 37 31 ni 
23 20 24 20 

14! 143 143 135 SI 
19 22 21 13 
•s rt rs i i! 

41 4:! a i 35 i'-1) 22 25 24 
20 20 2!) li 
3J 35 4-2 3:5 1! 
t-0 7:1 6.5 47 10 12 7 3 

»72 < H5- arv2 775 38 

H,89Í Í( >101 

Las Pescaderías. 

Hombre» Mniere-i. ; Niños Niña* Total. 
25 15 I 14 14 6-

• 7 
5 1 / le 29 

.1 32 2 21 •21 9? 

Iloii'bres M lijen Ciñiis. Niñas T. tul 

10 b 12 13 43 
•2 %¿ :5 3 10 

35 2ii 29 2 6 1 0 
4 4 3 II 

13 13 1S 24 6 s 
13 5 9 5 
19 16 I i 14 60 
1H 25 15 10 «H 

114 93 1 ® 9> 40. ' • 

11 ftr. 
m 

Caña de azúeat.,. maíz; frijol y. otros cereales.. 

Industria. 

Hombres. | Mujeres. 1 Niños, j Niñas. T o t a 3. 

Cabecera con 224 175 204 271 874 
Veintiséis congregaciones con 8 7 2 858 852 775 3 257 
Tres haciendas con 44 31 29 36 140 
Quince ranchos con 157 142 157 137 593 

T o t a l . . . - A 2 9 7 1,206 1 ,242 1 .219 Ü 4,864 ¡ 



Niñas, Total Mujeres. N i ños. Hombres. CABECKR t 

Allende (Villa) 

Límite # a a í ) 3 í i / i 
mm: 

Ciénegas de Ffores y General Zuazuay al S. con 

y ali}.. ,<m RmiMúoIáLíLe fas Qmms y Es-XiaiK 1 Niñas. ¡I.-imnrr-s f Mujeres ílloml-rr Niños lijares 

Del f r e n t e . . . 
J á u r e j r u i . 
Pas • H hito 
La* Latas 
Zarag >«a -
Alamos 
P a . . ,(h .lífsus Maria 
i Vunena 
i.os i - m q u i i u j — 
La B . q i l U l,".s Kac/s 
s t'ti«ne 
Kr Oer i i to 

Buena Vista 1 

I >i''g>» López 
Porrugál 
U ñ .s de Galo 
W Olmo 
A neon de Pilón Lazarillos 
L"R llores 
La M esa 
M»ta de Guaj« 

S. Antoni ' . e la .-ileil-»l 
Loo a de Rueua V i e t a . . 
E l Bo r r e«" . . 
Gtinjoqu lo -

89 flO I 

Las Pescaderías. 

xles producciones 
i mt I . . . . . . 

UV maíz, frijol y. oteos cereales,. 

Industria. 

Al f ren te Caña de azúc; 

l . i.ie-. .Mujeres Niños. Niñas. Uouihre* (Mnieres. ; Niños Ninas 
Saut ís ima Virgen 
( \-ir«col Khinna, 

Ninas. Niü"". lli>mli"e». Mujeres I liiiiihrés im>8. j Ninas 

1)el f-ente L i s f r u c » ' 
Loma del A g u i l a . . 
til i > r r . . 
Lo a d e la Palma 
R i ' r e r a s 
B y Tan 
Al n g o d e A r i í : , a . 
s a n Antonio 

La v o r i a 
I .a i ' o z 
S n 'si iro — 

I N o v i l l o . . . 
B i a j a s 
l,-i M t - a . . . , 
P u b.o Vféjo 

A I f ©llt'.' lili) l-> 

12SS 11,13 pah 

Niños. I Niñas. Tot.» 3 Rom b res. 

874 
•3 257 

140 
5 9 3 

Cabecera con 
¡Veintiséis Congregaciones con o o 
Tres haciendas con 
Quince ranchos con W: G ^ P t a M P t e z - j í Mimílp); . 2? C:. &*. Bbnaciano Zambrano. 

Secretario del Afincamiento. 
€.' Ex i qui ò Garza. 

Tesorero xMimícipal.. 
C. Onoñ'.e Zambrano.. 

4 ,864 1,206 1 ,242 1 1 .219 1,297 



Censo 

' Mujeres, Niños. Niftàiç. Total. C A B E C E R A 

i m j San. Francisco de Apodaca {Villa),. 

rtnft 

C o n g r q g & c i o n e s 

o n o i o o i j b o 
Aguafr ía ; . . . 
Santa Rosa. 
Güinalá . 
San Miguel. 
Mesquital . . . 
Encarnación 

Suma 

un oí m¡\) mïtmmm 
iimmzwÄA 

^A JADÍA 
H d J A K l A 

t ß q b ' i f l f i f f i n o i 9 J s i o q i o r J l ß n t o u isI 

» I* ^ Resumen 
I i / g s t .0—\WlY'iV¥V< 

. . • ' • - .•' . , 
olmmilü .'inibii .0 

.'»Jo jrí sarifhii 
Cabecera con ..J . : J 
6 Congregaciones con. 

T o t a l 

Mujeres. Total. 

£,024 

N U M E R Ó V 

Mannolejo (Hac L i m i T O S . 
; haii J u r n i . . . . 

D o l o r e s . , - i . . 
I Cruz de San ti 4a con lfurbide y Gatearía* a l S. con Dr. Arroyo, al E. con Hidalgo [Es tado 

La Esperauza 
El Refugio».pas] y al 0 . con Dr. Arroyo. 
Buenayi&ta.. 

Guar t i t o s ! M O I l t a f l í l S . 
Los í lorni 

JJ'WOOjnt jí o!.it.::-.-"JI¡r> > .'.'•" vrñw. ¡s;-i :!<>;«í3'JOÍ;A' . 
Mesa.de i la Sierr-a Madre. 
VJ Ruei ' 
Guadah ---j » 
San Jí J i l O S . 
Marn 

J¡I E l Rio Blanco y élTbarrilla. i . 'i' i > 

Principales producciones. 
El maguey., lechuguil la, maíz, frijol y otros cereales 

Agricultura y ganadería 

A L C A L D E PRIMERO.—C. Alejo Martínez, 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E . - C . J u a n Afúez . 

A L C A L D E SEGUNDO.—C. Pánfilo Barran. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E . — C . Estéban González. 

A L C A L D E T E B C E R O : — C . Miguel Villanueva, 

A L C A L D E T E R C E R O S U P E N T E : - C . Nazariu Rosas. 

Regadores. 
1? C. Joaquiu Muñoz, 2? C. Anastasio González, 3? C. Máximo Alv¿ruz-V^ga, 4? C. Matilde 

Villanueva, 5? C. Ignacio L. Liscano, 6? C, Gerardo Soto. 

Procuradores. 
fes - fcP'" ¡ gr ;> i i ¡ ni r j 

1? C. Nicanor Rosas, 2? C. "Santiago Ramos. 

Secretario del Ayuntamiento 
C. Nicolás Porras. 

¿ni 

tìat»>io 

Tesorero Municipal 
C. Eulalio Rodriguez. 



Censo 
Total! Niñas, Niños, Mujeres Hombres. 

i Aramberri (Villa.) 
3i um.y. 

Congregaciones 

Niños. 

La Ascensión, (su censo, está, comprendido en la fracción 
de su nombre) .v-V 

La Escondida . - - - -
Ibarrilla [su censo está comprendido en la fracción deep 

te nombre.] 
Mesquital [su censo está comprendido en la fracción de si 

nombre ] - - • -•-•*•; 

Haciendas 

Ninas N i n o s TjTombres Mujeres 

H o m b r e s Mujeres Niños 

tajjn 
Hombres. Mujeres. 

66 

• 

72 

Ranclios, i 

B,ocaciiv., . . . . . . . - v )• 2 9 
1 -1 - • Fracción de Suk;J\«ht,(Hacienda.). 

Sandia el Grande (Hacienda.) - -
La Victoria 
S a n M a n u e l . - - -
San Ramón 
La Presa - > 1 1 0 

Sandía el, Chico. , L . . . » - - -• .»-- — 
i La Trinidad - -

La Sirena . - — 
Guadalupe 

Al f r e n t e . . . . 139 

Ranchos 
Hombres.; Mujeres, Niños Ninas 

Del frente Ffacción det Molino. 
M á r m o l e j o ( H a c i e n d a ) 

Sao J u a n . - - - -
D o l o r e s . - - i k . 
C r u z d e S a n t i a g o 
L a E s p e r a n z a . . . 
E l R e f u g i o » . . 
Buenay i s< ta - - - . . j 
La Peni» , . i 
G u a r t i t o s :¡ 
L o s H o r n i t o s ' ;. J Fracción de Milpillasi 
Mesa.de la, Caballada . 
-El R u < # ; : . i : ¡ 
G u a d a l u p e . . . ¡> 

San J o s é . . | 
M a r r u j o 5 ¿ j Fracción d&. A%gostura> 
J i l g u e r o . .V - - . - . - ) 
El Javalí. / 
A g u a d e E n m e d i o — . ) Fracción de AiUeéjilos. 
Las. J o y a s - » . . . . . . . — „ 

, S a n J o a q u í n - — - - ! 
San M a n u e l — 
T é j o c o t e s . . . . . . J Fracción de San Bartolo. 
Hperias ^ Fracción.dd Mesquital ( G o n g r e g a c i o n . ) 
Npgalillos.- — t ... - • " 

deb-Maulíe v — 
E l A g u i l a 1 » . — .-.-' 

' E l ¿Sübi iun . . . ; . . : . . V . " : r ; r F ~ 3 6 . 

J o s é » - ¿ V . . . . 

E l , A | e m a n e f i 9 . - . - , . — 

Jjms¿WJ?L iS&mmMo, 
L a s ^ C r u c i t a s 

C a n - i z a ^ I I o s . ¡ . . . . . . 

L a s A j Uu t a s 

S a n A n j t o n i ó 
L e o n c i t ó ¿ . 
La P,uxfoima . j. 

• Fraccion. dé Fírgeaet- .(pongregacjion.). 
S a u p i l l o . , . - - - > . - ' . - 1 -
Bo.quil l j i . , , , . ; . . . . . . . - - ; . . . , i 

Yerban^, . l ^ . - . . . - . i . 
Ciénegas . J Fracción. Carpinteril, 
Rapcho de Don Estanislao Camacbo 
El T e r r e r o | 
L a C u e v a . , . — 
La.Ji)ya I 
' l ' i e r r a b l a n c a J Fracción Rancho Nuevo.. 
S a n t a C r u z . - 1 
L a C a c b o n e c a I 
J o y a d e l o s E n c i n o s 
M p n a l 1 
L a s H o r n i l l a s . . ) ' 

A l a v u e l t a . . . . 

, . . . . fflfih 1 i, . 

. S7 
sitoî 'JÍj'v 

B ai 
lio*: 
t 

£ limr 

i l 
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Ranchos 

Homb eres, Uinos. Ninas 

Del frente 
Fracción 8alUri.Ho. 

El Muerto 
La Parr i ta 
Arroyo de Piedras 
Yervabuena 
Encinal 
Granadillo -

Fracción Mancuernas. 
Milpillas .. 
Agua delgada 
El Potrero . ,> 

Fracción la Providencia [antes Carretas ] 
Lagunita 

Fracción Vacas 1 Hacienda] 
San Francisco ~ 
La Gloria 
Las Cruces 

Fracción deia Ascención [Congregación.] 
La Rodada 
San Isidro - ¡. 
Santa Ana 1 -
Soto 

Fracción Ibarrilla .[Congregación] 
San Antonio . 
El Rincón de Jesús 
Lagunita 

Suma 

Resumen 

Cebécera con v . 
81 Ranchos en cuyo censo 

está comprendido el de 
4 congregaciones y 5 
haciendas con 

NUMERO VI 

Municipalidad de Bustamante 
» 

Límites. 
Al N. colinda con Candela [Estado de Coahuila] y Lampazos, al S. con. Villaldama 

Salinas¿ Victoria; al E. con Vidaldama, y al 0 . con Alina. 

Montañas. 
Los Cerros de Montañas, de Bustamante y los Carritos de San Ignacio. 

El áf Bustamante que nace en el cañón Boca de Tlaxcala y desemboca en el Rio 
Salado. 

Principales producciones. 
Maíz, caña de azúcar y frijol. 

Industria. 
Agricultura, ganadería y vinatería 

ALCALDE PRIMERO:—C. Serafín Pérez. 
ALCALDE PRIMERO SUPLENTE: —C. Andrés Santos. 
ALCALDE SEGUNDO:-C. Abraham Buentello. 
ALCALDE SEGUNDO ¿UPLENTE: — C. Indalecio A. Ancira.. 
ALCALDE TERCERO:—Ignacio Flores Sobrevilla. 
ALCALDE TERCERO SUPLENTE:—Merced Santos. 

Regidores. 
V 'Rafael Yiiíkreal, Jesús María Ancira, 3? Onécimo González, 4? Joaquín 

Cazo.. 

Procurador. 
C. Inés Morales. 

Secretario del'A y untamiento 
Juan Bautista de la Garza. 

Tesorero Municipal 
Indalecio Ancira-



Hombre: Mujeres. N'riíos. Hombre: Mujeres. Niños. 

Del f r e n t e . . . . 
El Chapóte 

'! Guadalupe Ví.la 
real 

Aííua-Uulce I « 
Lag uní Has 
San Ignacio 
Clrquihuiti l los 

urnas 

Hombre 

a b e c e r a con . '. | 
D i e c i n u e v e c o n g r e g a c i o n e s .con 
T r e c e r a n c h o s con '.'. . 

1,449 
t i l 
81 

1 501 
m 
45 

Tí'Ü* - iTtenM— 

CIBECivRA Mujeres. Niños. i Niñas, Total Hombres. 

Bustamanto (Villa) 4.151 

jHombre» 

i 12 
2 

I 1 
2 
o 
2 

i 8 

! 2 

L Ì . 
37 

Congregaciones. 
Mujeres. 

6 

3 

1 

1 
Î 

2 

1 

1 
3 

Ni no a. 

6 

1 

2 

Xiüas. Total. 

32 

7 

5 
2 
3 
3 

8 

4 

9 
19 

92 

Del f r e n t e . . . . 
Lic. Néstor Guer 
ra 

Ruperto F l o r e s . . . 
Jul ián Vi l la rea l . . 
Víctor Santos 
Jesús Santcs Ser 
na 

Guadalupe Santos 
Antonio Perez Vi-
llareal 

,San Benito-
Catarino Perez ) 
Sali.8 

Sumas . . . . 

Xiíias. I 

19] 

l 
2 

1 
1 

3 
2 

1 

ANCHOS. 

Niâas . Tot il 

San José de ia Ca 
i nuta 
¡Jesus Santos y Vi 

l 'areal 
! Mariano Gonzalez 

y Gonzalez 
Lázaro Menchaca. 
Los Solises 

; Márcos Santos 
Manuel Flores Men 

í chaca 
Jesus Santos y Sa-; 
tos 

José María Villa 
real y Cazo 

San Rafael 

Al frente 

Hombres Mujeres. Xifi«s 

A¡ frer tp. . . . 

: La Boca 
' Guil lermo P l a z a . . 
'Alba (Gabriel So 
; lis) 
i Cardo Santo (Fio 

res Menchaca) . . -
' Infiernillo (J , S. V 

il area ) 
' La Verdura, de FU 

La Cruz. 

UK3I 

."òtbii«8 KN 
H.-'r Af?>1j aid A jul; 
•1 ¿tjdA «b ßtäti «Jj 
.. . té-irä&Ktt 14 «J 

. . . 8'>îimiaS| 

...... Í8!'U81 «IIÉR»'.) 
ornatovi iMifcj 

...oiisjsitKi l¿Ji 

e azúcar. 
' . . . . . i \ - o t p a cereales, 

p j f í? ¡S' í J i i i S i l ^ i \l | 
fej^r j¿íT| i ^ T r t í ^ ^ i r 

F u n c i o n a r i o s q u e f o r m a n l a á e t n a l C o r p o r a e 

! A L C A L D E P R I M i m O r ^ a J u a n d i vera . 

A L C A L D E P R I M E R O S L T L K N T E : - C . P o ü c a r p o G u t i e r r e z . 

A L C A L D E S E G U N D O : — C , T o m á s Cor téz . 

A L C A L D E S E G U N D O [ S U P L E N T E : — C . G o r g e G a r c í a l o z a n o 

A L C A L D E T E R C E R O : — C . MnuÁ Ga rc ía V i l l a l o b o s . 

A L C A L D E T E R U E R O , S U I f L E N T E : ~ a T o m á s G a r z a . 
^ ,1 <• • ¡) i j • :í -i 

í¡ ltcg-idores 
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f.fiiàivl «hibít008vlj 

Procuradores. 
j . I ; . : , . . - i •£ ; ! J oí; i. 

. (F ranc isco R ios : G a r z a , 2? C. C a y e t a n o Can tó ; 
eii j Mftc» WI¡Í 4S 6 | T 61 «íí 
Secretario del A juntamiento. 

C. S e v e r o G a r c í a . 
i í • f i :j p l K ; ' P Q ' C-1 1A ( 

Tesorero Municipal. 
Jf I L r Í>ü.Í>. ¡J0<JV,l U i s | Ci d 

O. José Sáda Ga rc ía . 

1? d L i c . J e s u s , G a r z a L e a l , 2- C. S ^ t i a ^ o D i a z , 3? C. L i c . B e n i t o M a r t i n e z * .4?" Q.-
Modesto D e l g a d o , 5? C, J u l i o Q u i n t a n r l l a , G- C. José S a d a G a r c í a , 7? .M i«ué í G a r é h * 
"Chapa, €). M u c i o Puen tes , C. A n d r e s G u t i e r r e z . . f . . . J ml ¡s'A nubi 



Niñas. Niños. C A B E C E R A 

! Cadercita Jiménez (Ciu . iad.). . . 
4,319 

ans. I Niña*. T O T A L , .1 It vu 

HN Sancito 
La Abra de Arriba 
¡La abra de Abajo 
La Marranita 
jPalmit(>8 
Santa Isahel 
¡San Lotento 
¡jfcl Durazuo 

Al frente 

11 IT 
4i yo 

— n mtt f 
1 4 9 1 4 0 

o-noinn) ori'ifíoilo*! 
Niñas. 1 TOTAL. Niños 

Hombres 

.sCmsi ¡L»s 
jCjeneguita del R¡o 
La Barranca Colo 

rada 
jEI Calicanto 
lAtongo de Arriba 
i Atongo de Abajo 
La Purísima 

San Rafael. . . . . . 
San Juan 
San Isidro 
San Bartolo 
San Bartolito 
Santa Kügenia . . 
Santa Gertrudis. . 
tíl Castillo 
Santa F é 
Los Guerras 
Escondida(nueva 
Escondida [vieja. 
Chihuahua 

A! f rente 

iP^íffé® 194 
B _Ca".«?!& (aq itido 
i n 79) i 5 

| J • -

Lji H-itria | litF.i !l¡(.. 

-Wfññgr 'I r.idl.t-. ¿* it l'tf IU" o 

• • m v-
'.rMrk».*'. 
n P̂ idro s an U o s n e . . . . — 

Habitación 
jNogaM to . . . . . . . 
La Gloria 
Ayutla 
Subterráneo 

! Obispo 
La H a b ' t a c i o n . . . . 
K| Ébanito 
S l-Mpuedes 
Sálinillas 
A ya "dial 

pan Simón (nuevo) 
jPunra del Cerro 

(enjoyo). 
La Soledad (nue 

Vff) 
De Balderas 
Lomas Prietas (nue 

vo) 
Charco del Mo:it* 

(nuevo) 
Agua Paquita (nn. 

vo) 
Rancho N u e v o 

(nuevo) 
Agua Dulce (nue-

v<> y -
La R- t ama (Nue 

08 Borrones 
Runcho Nuevo — 
Buena Visi a. (Nue 

1,88 Li j tas 
El Fresaito 
El Sabinito 

Suina 

¡Potrero de lesjye 
gnas —-i•-•..-. •--. 
Agua H^di¿»nda... 
iíl Me/cÉl. JL 
U Soledad (mw 
vo) 

La* Barrer 
T e r r e r o s . . . 
Caracol...t - - . 
L„8 Sabinos;. . .'í ^ 
ta* Laji'a»; 
l.o» Cerritos77".. 
Lo< Ewin 8 
El Coyote 
Laim-asitu» [nue. ") 
La Cruy (nuevo).. 
El Artezon. .. 
El Ch p »te fomi 
tido en 79] 

LosSobia toé [«mi 
(ido en 79] 

Olmi'03 
C»rrito Prieto 
Kanehito 

La Laja 
Prñ'tas o . . . 
Charco Hund . . . . 
Chapo:e 
Corrientita*. 
¿os Ebanitus 
iü Ebano (nuevo) 
El Ranchito 
Jasas Vieja8 
Sauciio de abaj >. 
La Rosita 
La Laguna . . . . . 
* Leona. fOmi 
tido en 79) 

Las A n á c u i t a s 
(omitido en 7 9 ) . . 

El Pefugio 6 los 
Vaqueros [nue-

, ve] 
¡La Ueba lilla (omi 
tilla en 79,) 

M Retama 
Lis Lajas 

Al frente 
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Hombres. Mujeres, Niños. 

; 1,358 
5 8 2 
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Oibecera con. 
Ï 4 Congregaciones 
to Haciendas^ con 
73 Ranchos con. 
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con» 

10,704 
3 s 
r í 
•j» 

* 
X 

ai i s 

I'-1 I 

e 2 
• i -'i t¡ 
oí o « 
< 2 i-

í 
•j 

i 
et •J 

r.8 o «* 
e - o s. 

e£ 
i « 

t í l 
t 

u i 
01 2 

c 
0 i 

1 . Ò ]: ! ** ; Í 
S ' 3 

; ! \ 

en..!0 . A 
ÍOIHV A ; H 

..Oí *!<»<> ! I Ö 
Uli*- ' 11 r,< 
. W f 1'-. 

Í9t» fclllijM' - ; 

» ,:ÍK>¡oh H.Ì ? 
• y '"'i g i 5 

¡í3»n i HI.,IUJJ Êi 

. (>V8UH) ; í f; ; 8 
! H o 

i g 
u Vi oíteíit̂ ij H i' 
..(•»vaiju) j «'I 
90ÍuU KOS A i 

. . ! il 
• , 

to v • [ 8Ü 
Kfp »V'H rio 1 
Slíz orifia.-JI: 
.«'«i / ü.'íjíjíj! 

r j. '4 

. {t J eflkl 
n 

e «» 
. o: .;•' hi i 
. oí itidßf' 

p H 
. 'FI 'ÍÍSIÍ (JI 

(<§ 

fflj 
. . . 
- • I •>•'»••. n • 

B8«i[ej -8 i 
n • 80,1 

¡J ..8 ni't«3Í nti 
{ 'p 

h w . - v i : 
' .ÍKIJ'FITA K> 

MIO"] AL« Q D'I I ' 
; • . i- osvj 

M 8-0.! 
' («f» oh 
.•©'»MI 

O L I I 
>1¡,l v f. 

N L Ü O S . Hombres Mujeres 
Hombres Mujeres. Niños. T O T A L . 

ÎDU3. 

El Jaral 
San Miguel . . . 

Al frente 

Del f ren te . . . 
San Juan Bautista. 
Bernabé de Villareal 

R E S U M E N 

Niñas, Niflos. Mujeres. Hombres. 

Cabecera con. 
^Cuatro haciendas con 

Total 

NUMERO V.IÎI. 

Ó T»YV1 A l i 
C J J A l l l v l l i 

Límites«, 

Al N. colinda con Salinas Victoria, al S. con General Escobedo, al E. con Salinas 
Victoria y al O. con Abasolo. 

MONTANAS:—El Cerro de San Miguel y el de las Minas. 

RIOS: —El, de las Salinas.-

PRINCIPALES PRODUCCIONES:—Maíz, frijol y .caña de,azúcar. 

1N DUSTRIA:—Agricultura. 

ALCALDE PRIMERO:-?—(J. Octaviano Elizondo. 

ALCALDE .PRIMERO SUPLENTE;—C. Francisco V. Lozano. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Juan..González Garza. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—José A. VillareaL, 

REGIDORES:—!? C. Cipriano Villareal y 2? Macario García. . 

PROCURADOR:—C. Alejandro Villareal. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:—C. Francisco, Elizondo . 

TESORERO M U N I C I P A L : — E s t a n i s l a o VillareaL 

r 
C A B E C E R A . Hombres. 

i 
Mujeres. Niños.- Niñas.- T o t a l . 

Cármen (Villa.) 295 309 ? 164 180 948 j 

H A C I E N D A S . -
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Límites. 
Al N. colinda con AgúWéffuas, al §. con Los Berreras, al E. o n Los Aldamas y Gral. 

Treviño y al O. con Marín é Higueras. 

Sierra de Picachos. 

RÍOS. 
Arroyo del Mesías, Los Reyes. Salitre, Gutiérrez, Arroyneh, El Sauz, Arroyo de Ter-

rones, Arroyo del J[anco, Arroyo del Muerto, Arroyo de Mojarras. _ 

Principales producciones. 
Caña de azííca, maíz, frijol; garbanzo, cebada, trigo y otros cereales. 

Industria. 
Minería Agricultura y Ganadería. 

ALCALDE PRIJ1ÉKO:—C. Antonio González y Evia. 
ALCALDE PUL ME 110 SUPLENTE:—0. Jesús B. Quintanilla, 
ALCALDE ¡SEGUNDO:— 0. Eugenio M. Garza. 
ALCALDE SEGUVDO SUPLAN CE:—0. Pedro Pompa. 
ALCALDE TEHCE110 C. Mariano Amaya. 
ALCALDE TERCERO SUPLENTE C, Ilefugio Vela. 

Regidores. 
C. Francisco Carmona, 2? C. Tomas Peña, 3? C. José Mí Gómez Barrera, 4? C. 

Víctor Barrera. 
Procurador* 
C. Juan Toscano. 

Secretario del Ayuntamiento., 
C. Eugenio del Bosque. 

T e s o r e r o Municipal . 

C. Jíugenio M. Garza. 



Mujeres-. Xi ños. Niñas Hombres. C A B E C E R A 

erega clones 
Hombre; Total. H m i b r e s Mujeres. 

De! frente 
6a rrioitos . 
Cochinitos . 
Botel los . . . 

! Charco redondo 
Martin i tos 
Mecuania te . . . 
VI oj arras 

' Guada lupe . . . . 

Al f r en te . -

Ranchos 

Las Palmas.—El Chapotito.—El Recodo 
El C^nito.—Mojariit-as —Juan Ignacio, 
\1 morranas.— Los Zapatos.— Cañada.— 

Muerto—Andas. — Uña de Gato. — Alo 
rrás —Maicillo. — Cochinitos. — El Jardín. 
Las Flechas.—Los Guerras.—La Mezo, 
Freznitos. — Botillos. — Lo de Vicente, 
|Arona.—San José.—El Tanque. 

El Nogalito.—El Rusio.—Las Puentes -
Los Villareales.—Justo Bosque.—Los 01 
inos.—El Mulato.—El Toro —Agua Blan 
!
c a .—La Plaseta.—San Pablo.—Palos Lisos. 

|— Nogalitos — El Naranjo. — Coliflor.—El 
IBuev.—San Simón.—El Sauz—Mahuaca-
jtas.^—Cataras —Palo Blanco.—Mirasoles.— 
El Patito.—gorjas González.—El Colimal.— 

Niña?. Niños, Hombres. 

¿Cabecera con. 
8 Congregaciones con 

To ta l . . 

NOTA.—-Los ranchos de este Municipio están dedícanos á la labranza y ganadería y 
habitados ocasionalmente en ciertas épocas del año. 

Límites. 
Al N. colinda con Salinas Victoria, al S. con Apodaca, al E. con Higueras y Zuazua 

y al o. con- Salinas Victoria. 
Montañas. 

Monte Grande, Cacanapo y Mir amontes, 
* V, • - i-

RÍOS. - -¿Á - ¡ ¡ 
Las Salinas. 

Principales producciones. 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
Agricultura y ganadería. 

Funcionarios que forman la actual Corporación MtittMpaL 
ALCALDE PRIMERO:—O. Tomás Treviño. 
ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:-C. Apolonio Galvan. 
ALCALDE SEGUNDO:—C. Gorgonio Villareal. 
ALCALDE SEGUNDO S U P L E N T E : - C . Guadalupe déla Garza. 

Regidores. 
1? C. José A. Treviño, O. Espiridion Quiroga. 

Procurador. 
C. Santos Quiroga. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Florencio Cantú. 

Tesorero Municipal. 
C. Andrés Treviño. 



NUME 

Censo 

Congregaciones 

Tierra B l a n c a . . . 
San José 
El Molino 
Ciénega de Flores 
San Antonio 

Suma 

Hanclios 

m __ _ 

C A 1 ¿ E C E R ¿ & Iíonibres. Mujeres. 
i 

f inios. Niñas. 
i 

Total. 
, Ciénega de Plores. (Villa) 338 303 378- ; 3ò5 1,371 I 

Hombres . 1 Mujeres. 
1 

Niños . 
I 

Niñas . 

30 21 ; - o 16 
29 20 - 1 6 18 

• . • i 2 
1 "i 

3 2 1 

61 44 44 35 

1 r Límites. 
j ' c. J ' . . ,1 ' : • ; : v " ¡ I 

Al N. con lin d a con los Herreras, al S. con General Terún, al E. con General Bravo, 
al 0. con (jadereita Jiménez. 

- / 

-

Los López 
1 Los Treviños 
; E l Puerto " 

Los Ensinitos. . . 

Ilom bres. 
1 - : ' 
| Mujeres. 

[. 
Niños. j Niuas. Total. 

- / 

-

Los López 
1 Los Treviños 
; E l Puerto " 

Los Ensinitos. . . 

14 
14 

4 
2 

18 
8 
2 
2 

12 
9 
3 
2 

l 

16 
16 

7 
3 

60 
47 
16 
9 

T o t a l . . . . 

14 
14 

4 
2 

18 
8 
2 
2 

12 
9 
3 
2 

l 

16 
16 

7 
3 

60 
47 
16 
9 

T o t a l . . . . 34 26 
— -
4 2 

1 3 2 

-

Cabecera con 
5 Congregaciones con 
4 Ranhos con 

Hombres. 

- ' 

Mugeres .Niños. Niñas. Total. 
Cabecera con 
5 Congregaciones con 
4 Ranhos con 

338 
<11 
34 

3 0 3 
li A 44» 

30 

378 
44 
26 

. 355 
35 
4 2 

1,374 
184 
132 

4 3 3 377 . 4 4 8 . 4 3 2 1,690 

La Sierrita de los.Nazas. 

San Juan. 

Principales producciones. 
Ca«a de azúcar, maíz, frijol y oíros cereales. 

Industria. 
Agricultura y ganadería. 

i : • ñ «¿Mks®^ o gè yami witi 

ALCALDE PRlJÍBJiO:—C. Tomas Cantú. 

ALCALDE PRIMERO'SUPLENTE: —0. Cayetano Chapa. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. E-tévan Leal. 

ALCALDE SEGUNDO S U f L E N T ^ - C . Rafael Cantfi Chapa. 

R e g i d o r e s . 

V Anselmo Cavazos, 2? Manuel Moya. 

P r o c u r a d o r . 
. • s . 

C. Luis Cantil. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C Jesús María Rodríguez, 

i. í í ! - ¡ 
Tesorero Municipal. 

C Cosme Tijerina. 

• • : • c ', , _ , 



CENSO' 

TOTAL ^Mujeres: Kifias Hombres. C A D I i O E R A 

China ( V i l l a , ) . . . . 
8'íVó- - - . -

TOTAL inrìeres 

San Antonio 
La Barranca 

Suma 

•• • • • 
NBWS. I Total. Niuos. Ni ñus. llonjlirep. Alujares Hombres SI iijeres Niños. 

Di?.i frente 
La Guitarra. -
Kl Tacque . . 
I'H Lb no.. . . 
Mancuerna . . . 
L a t í r u z 
LofPor IbuIóS 

' j o cíe A g u a . 
'l}a Gloria. . . 

Ojo de Agua 
L > Laguna 
L a Alberca 
Campana 
Gu:ñid<'ia. . . . . . . 
La fi ta 
jlíí l ï u e s b . 
,Clui| ote 
Pinísima 

•Tanque 
La Puente 
Fra' /aii ta 
¡Puerto del Agua.. 
Doña Anna 
••Santa Monica 
L:S Yedras 
Gutiei rez 
iChi'arilly 
Meco 
C. Miado 
j('oh>-te 
¡Algodones 
V 11 la nueva 
Ramirez 
L s MncliKchitíiS 
L I F . . I I una 

i Aguadulce 
Kl Po: i ero 
vi eii rija 
L» Piedi» 
(i ni lei ino 
Levanta 
Juan P¿il>lo 
jCeiic mío 
Los Pasito8 

II nicho Nuevo .. 
1» :i raneo B'HIK O 
L ö s Bone ¿i 8 
-anta R o s a d a . . . . 
Saucillo 
¡Las Lajas 
Chn 'iiidtis fiii •a memo 
na yd itñ • de 1 ">7 9 
lj t Li ni ra. . . . . . . 
J abólli'ìlìos . 
•.Palito B anco 
i¿l P.-lriÜo 
tóì MiíVrfii 
!¡<d Puer to . . .„ 
¡(••I Cuyot to 
Las Colimas 
¡-.I S a a d i t o 
• i ú a ú d e L) o s . . . 
î l C >nicol 
líil Bisco lio 
i'.l Uevisade.ro 
Las Ls;a as 
>vl N'iga'ito 
tíl Cucinilo 
Los Angeles 

S u m a Al frente 

* 

NOTA.—Los ranchos que no tienen habitantes, están destinados á servir de morada 
á ios vaqueros en sus excursiones. 

Cabecera con 
2 Congregaciones con. 
67 Ranchos con 

Total 

Mujeres. Ni Dos. 



N U VI ERO XI [ 

noo 89 ne. Al N. carilinda con Aramberri, Galcana y el Estado de San Luis Foiosi, al S.: con 
Uier y Xoricoay el E. de San Luis Potosi, al E. con Zaragoza y el E de Taimulipas 
v al U. con el E. de San Luis Potosí. 

obfiflifob lùteo ,50íí!n¿:dí:£Í í-onoií 
eofioíg-iíjozo ?ii8 üo ao101 

Agricultura y ganadería 

A L C A L D E PRIMERO:—C. Francisco Ríos. 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . José María E. Torres. 

A L C A L D E SEGUNDO:—C. Juan P. Martínez. 

A L C A L D E S E G U N D O SUPLENTE:—C. Andrés Villanueva. 

A L C A L D E T E R O . R O . ^ C . Antonio Martínez. .: •. 

A L C A L D E T E R C E R O S U P L E N T E . — C . Benito Castañeda, 

Regidores. 
C. Mateo R. Soto, 2? C. Ramón Martínez, 3? C. Pedro Frías, 4? C. Isaac Mede 

5? C. Nicacio Torres, 6? C. Crescendo' Valero. 

Procuradores. 
C. Luís López Portillo, 2? C. Darío Rincón, 

Secretario del Ayuntamiento. 
José Angel Torres. 

ItfUOT'cCA m 

Tesorero Municipal 
Teódulo Alvarez. 



TOTAL, M'ujöreä. Hcmbfék Niños, Hiñas IToniljrfi^ Mhjeros Niños Niñas I Total. Jtorn lires Mujeres. \ i f m s . CABECESM| 
Dr. Arroyo (Ciudad.) Del f r e n t e . . . . 

¡Sán José . 
Refugio [de Me 
diano] 

Dulce nombre {de 
Ve'azquez] 

¡Sitio . 

L.UÔ4, 
S3 

Del frente 
¡Madrugadores 
¡Puer ta (de Madru 
i gadóre-e) 
Vl-vsre¿ - - • 

Kaírtfíy 
boña Juana 
San Antonio 
Tanque-ro'o 
i ,[..lionera 
¡ b o b e r a 
' B a n d e r a 
¡Altifos 
;ParraI 
¡Vívoras 
¡Soledad 

Panales. . 
Xf.pote 
¡Jaraiftillos, 
Trinidad de Mol) 

ñas 
•füiavez R ' f u g i o . . 
Gapaderito . . ' . . . . 
Purísima 
Borrego. 
Santi Oert¡ l s . . 
Li Union [L'arco. 
n a l ] 
"Alamo 
San Gregor i . . . . 
San Vicente 
Mesa 

| Colorada 
j Sin Francisco (Kl 

Desmonte) 
a San Juan 

feui'ar . . . 
Refug o 
T-jiozan 
Pósito 
\'erde.. 

And íes 
San Ignacio-.... 

3,366 

p r e g a c i rtneg 

Garrote 
Y roa.-. 
Tepetate . 
Sacramento 
.Cerri to- . . 

Niños Niûâs.- i i Ilnmlires; Mujeres Niños. Ninas. Hombres Mujeres. 

Del frente..,.. 
Vus [alites el Yu 

San Miguel 

A!vareónos . . . . . . 
;R.pfugio (Las vie 

j ! lS) 
¡San Vicente "de 

la bolsa." 
¡GuadaVurie 
Santa Teresa . . . 
Trinidad de Linio 
i nes,. — . -

Tejón 
Durazno. 
San- F e b p e 
Gran ja -
Tecolote 
S-uí I-i iro,. . 
Tapona, 
If;scomi ida 
¡(iilgífesd. 
Synta Cecilia.. . . . 
San R fael . 
Po l la 
" 'arta R ; ta . . 
Baticoy 
N'egì ita. 
Santa Teresa 
San Joaquín 
Charco 
San Gerónimo 
San J u a n ito 
San Cayetano [del 

Charco] 
¡Lieores 
Valegeña 
Santa Ana 
Consuelo 
Guadalupe [Tena 
m 

S n B 'as . 
Lobera (de Mede 

Suma Al f rente 

Haciendas 
ll>>'irl)ríis ¡ Mfljer^e. Niños. : Ninas. Niñas Mujeres. Niños. illonihres 

WKíH?--:--
Puerto del A i ré . . . 
L;as Catorce 

jufigúnita a e Cast» 
lio 

Cernen 
P e q u e ñ o . . . i : . ' . ' . 
Sau Gabriel (Me 

dlnità) .V 
Ja r ró 
S a n Agnst i r t . . . . . 
S'm Is idro . 

Ac ña — 
Sa i Antonio, PeSa 

n vada 
T a !iq Oóci II 08 
'Si-: Pedro - -
¡Can «do 
iSäiit/i R ta 
San Cayetano, (de 

Vacas) 
.Crrz de E l o r z a s . . 
ißin rito 
jCármen de la Laja 
j&jjjU^l ! as. ^ vp" -ry 

Al frente Sin Francisco 
Rancho, 
¡DooreJ 
-¡an G r e g o r i o . . . 
¡Santa Klena 
jSan R i intuì 
:>'an lldefonso. . . 
m Toro 
b u i ces Nombres . . 
ÌChiripa 
San D ' e g o . . . . . 
San Pedro 
Desmontes 
Tapona 
l ì squilla (Jàrilla,«) 
Puerto de la carne. 

M '¡tos 
Rancho nuevo 
jüoncépcion 
pi Vihijo 
San Gerónimo 
Fábrica de vino.. 
fatiga 
Salto 
|B«|a del P.ßpa.. 
IfKi buey... 
j-Uesiïioùtes [,i|j p. 
! qneñ .i ! 
iiKiicar̂ ciori 
l'agio (le Cedili«, 
|San Vicente...... 

Nombres Mujere Niñas, i Mujeres.": Niños. Niñas. 

m m™. 
Panie 
pii íláe tan :> '. 
¡Buena Visti. . . . 
Cerró del Airtw. 
San Joaé 

A1 Trente,.. 

'"•<. p&W. e Mr « & 

vinta" ( 
<¿ta l^argortta.. 
BÓU O-Puerta) 
1 peta.ev. ~ 
JaV.^ 

Ì: /A írente. - - -
•¿ -„'SU 2,218 1,743 1,817 ,S,05S A la vuelta Al frente 



NUMERO X X X I X 

Si il.: s ] Total IlloíiiUrcs ! Mujeres. Mujeres N'iàios. Niíirts* 
P e l a viielfa 

^ a a Cárlos..,. 
P a l m a e p r d a . 
A gua Nueva . 
Represadero.. 

Del frente 
San u ¿rue!iit> 
• ¡a pad ero,. . . 
Refugio 

Ì,2SQ 2.-21S 
GO \ 5 7 
1 9 1>5 
17 10 
5 0 4 7 Al N. colinda con Mier y Camargo (Tamaulipas), al S. con General Bravo, al E 

Tamaulipas, y al;0. con China. 
A ! fife lite S u m a 

cjpales producciones 
Maíz, frijol y otros cereales. 

H o m b r e s Mujeres Niños Total Ninas 

Cabecpra con . 
12 Congregaciones 
20 Haciendas con . 

121 Ranchos con.. . 

6 5 8 
6 6 7 

M S 2 
2 , 4 7 0 

1 , 2 3 1 
5 2 1 

1 , 1 2 2 
1 , 9 6 4 

3 . 3 6 6 
2 . - 3 1 5 
5 , 1 5 4 
8 , 7 U 

4 , 1 4 3 19,546 
Agricultura y ganadería, 

A L C A L D E PRIMERO.—C. Vicente Alanís. 

A L C A L D E P R I M E R O SUPLENTE.—Q. Eligio Garza Peña. 

A L C A L D E S E G U N D O . - C . Francisco C. Peña Cantó. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E . — C , Francisco I.. Solís 

Regidores. 
r C. Albino Guerra 2o C. Epitacio Flores.. 

Procurador. 
C. Isidoro Hinojosa.. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Cristóbal Morales. 

Tesorero Municipal 
G. Ignacio García.. 



Hombres, Niños. Niñas, T o t a l eres, 

Lajílla 
Gachupines 

Suma 

Niños, T o t a l 

Cabecera con 
2. Congregaciones con 
36 Ranchos con 

Ranchos. 
Ninas. Total 

Mujeres, j Niños. 

133 

Niñas. 

110 

Total. 

611 

Congregaciones. 

Mujeres de a-rriba. 
A juntas .* . . .> — 
Flores del rio 
Kbanito. 
Jacalito 
Tecomate 
Crucitas 
Lucero (Paso de 

en medio) 
Cemitas d e l o s 

C h o r r o s — . 
El Pato 

| Ceja de P i e d r a . . 
! Filtres del campo 

El Lobo 
i Ja ra de Loas y Al« 

nises 
J Pa 'ma . 
j Carreta 

Pe ñ i t as . . 
Retami tas. 

Al f r e n t e . . . 

Mujeres. Niños 

CABECERA . 

Hombres Hombres.; Mujeres ! Niños. 
9 0 7 9 - 5 9 

1 1 1 1 H 
4 3 1 

4 1 1 

í 1 2 

2 2 1 

Censo. 

Del frpnte 
Paso de Lajas — 
Panoramas 
L'anitos 
P¡il"S 
E: p io jo 
Comitas de Pefn-

t a s . 
Z a - a t e . 
Hidalgo. 
J'uare* 
Ébanito de afuera 
Arcabu?, de Ga-

chupines. 
Capilla. 
Culebra — 
Zoqnet . i l . . . 
Me/quites.. 
El Buey. 
Las Pi tas . 
La Reforma. 

Niñas. 

54; : 

3 
2 

1 
1 

Suma 

Carmen, al S. con San Nicolás de los Garzas 

C. A n t o n i o S. García 

TOTAL. Niñas Niños, 
C A B E C E R A 

Escobedo (Villa.). . 

Congregaciones 

Del f r e n t e . , , , 
San Martin 
Hedionda de San 

Miguel. . 

San José de los 
Sauces 

Cucharas. 
La Cruz 

Al frente 

R E S U M E » 

Mujeres, t Niños, Hombres. 

Cabecera con 
Cîij.co congregaciones 

Total 

N U M E R O XIV 

Hombres. ! Mujeres. 

217 
— 

1 219 
1 _ 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. Total. 

3 9 

1 8 
6 

4 9 
1 2 

4 

4 2 
9 
6 

3 6 
8 
2 

1 6 6 
4 7 
1 8 

— —i 

6 3 6 5 5 7 4 6 2 3 1 

H o m b r e ! Mujeres Niños. Niñas . Total . 

6 3 
7 

6 5 
1 1 

5 7 
1 2 

4 6 
6 

2 3 1 
3 6 

2 3 3 4 2 5 1 3 9 5 

9 3 1 1 0 1 9 4 6 5 3 6 2 

Niñas. T o t a l . 

156 
65 

~ 753 
362 

221 1,115 



"•"•"•"••i" "l 

N - U M | K Q X V 

"Límites; - ^WMj^ím 
• j- , • ! | ¡] i '"• . 

Al N. colinda con TZryÓnesy'V&tfé del Estado de'Coálñit la/át S. con >1 famV^T^j Dr 
al E. con Rayones y Aramberri j , al O, con lo.s. Estados,de Coabuila y San Luis Potosí. 

"Montañas. -jrr-rrr 
Los C O I T O S D D rat'lillo j j Potosí. 

F * -'i V I i 1 i * ** * •* I ' 'Jv ' 1 - V-. ' ® ; 1 " »• 

•RÍOS. 

El Pobtilb que nace en las Huertas y desemboca en las Adjuntas'y S I A rroyo de la Agua. 

Principales producciones. 
Maíz, trigo, cebada, frijol, haba, ctaéharo,Íentejas, papa, maguey y lechuguilla. ^ 

Industria. 
Agricultura, vinatería y extracción de' fibra textil. 

F u n c i o n a r i o s q u e f o r m a D l a a c t u a l C o r p o r a c i o n l u a i c i p a l 

A L C A L D E PRIMERO:—G. José María Gamez. 

A L D A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . Guillermo Martínez. 

A L C A L D E SEGUNDO:—C. Jesús Gamez Charles. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . Francisco Cortez. 

A L C A L D E T E R C E R O Agust ín Basaldua. 

A L C A L D E T E R C E R O S U P L E N T E : - C á r l o s Oo bregón. 

Regidores, 
t José María de j a Peña, 29 C. Luis G. Cortez, 3.° 'G, Hermenegildo Blanco, 4? C. Fran-

cisco Salazar 5.°*C. Manuel p a r e a y 6? C. Ponciano Diaz. 

Procuradores. 
| ? -C. Guadalupe Sanohez, 2? C, Francisco Vallejo. 

Secretario del Ayuntamiento. 
-C . Pedro p. Gamez. . 

Tesorero Municipal, 
k , ,v j aseiS lab s^olll 

C Luis G. Cortez. 



Censo 
Niñas. T t o t . i l i C A B E C E R A Hombres. Mujeres. Niños. 

Galeanaj (Ciudad.) 

Congregaciones 
Niños, H o n r e s Mujeres. Ninas, Niñas. Niños . Hombres. Mujeres. 

De¿ frente-... 
Sao I s id ro . 

Jä&ljp.as del. Refu 
íT ô 
Raices 
La Poza. — » 

Suma 

Santa Rita 
L a g u n a . . . 
Sauces . . . 
San Lúeas . 
El Refugio 
L a Casita. 

Al frente 

Haciendas 
Niñas. Hombrea. Niños Hombres Mujeres. 

Del f í en te 
iSan F/.ancisco de 
¡: ios Blancos.. 
P o t o s í . , . . . » . 

|San Antonio 
Monte Cristo 
Él Barreal 
P o t r e r o ,Pr ie ta . 
San Joan 
San Pablo 
[ T a n q u e c i l l o s . . . . . 
|6an Francisco J a 
i vier 

Ilio de San José 
Tuna! . . . . t . ä 

Al frente 

Bàmchos 
Niñas. ¡ loTäl Hombre [ Mujeres Niños. T o t 

j ' Dei frente 
Aguacates 
Lajas N e g r a s . . „. 
'Las A n i m a s . . . . . . 
La Rosita [nuevo.] 
:Lü Condor dia [tiu. 

vò.jr'. 
Los Alamos (omi-

i t i d o ) 
El Hincón 

^ 
¡ G ö a p d n a k . . . . . . . . 
Ciénega del Toro 
Santa Cruz de Cié 
! nega . 

t a . . C l a r a . . . . . . 
Romejììió 
Yjimbres 
HttltìbacillaR 

.Tapona 
San Nicolas [omi-
' t ido. 
E! Molino [orniti-
! do.] . . ; . . 
Brownsville 
Sandoval [orniti 
I do.] . . ' . . . 
Las Huer tas de 
j Santa Rita, [orni 
|| t i d o . ] ' . . . . ' . 
,Santa . Maria. . . . . 
Nogales. 
Panales 
Santa Cruz de lo^ 
¡Rodríguez 
Agua del P i n o . . . 
Joya del Bianco 

[omitido.] 

4 Al f r e n t e . . . . Al frente 

RfìHóhos 
Hombres Miijerés. Ninos. Niñas. I Tala!. Hombres Niños, 

Del f r e n t e . . . . . 
L a g u n i t a s . . . . . . 

¡La J o y a . . . i - . k . 
|La Manteca (omi 
j tido ) i 
Cieneguillas 
p j o de agua 
fek B̂ rro 
Pfands la J o y a . . 
La Placeta (orniti 

Del f r e n t e . . , . . 
La Reforma [nae 
vo.l 

La Ind°pendenfcia 
h fnuevo) 
'ííopalillós 
4La Libertad [nue 
¡ vo.j 
¡Lobos.-i 
¡Los Angeles [nue 
| vo .} I 
¡Margaritas-
Texas . . . . 
Él Milagro (nuevo) 

¡San Francisco de 
i Campos 
Calabazas fomiti 

Santo Domiflgq. . 
Santa Cruz de los 
Blancos [omitido] 

San Miguelìto (omi 
^ tido) 
La Trinidad 

i t a Paz 
jfanta Rita de Po-
rtosi. 
Santa Tereza [omi 
tido ] 

El Rucio 
!§an Rafael 

Joaquín 
Guadalupe 
Lo.? Amargos [umi 
futido.] 
La Buca de S. Ra 
fael 

San Francisco dei 
Cerrito [ n u e v o ] 

San José 
San F.érnaada. — 
¡Navidad : 
¡La Provi íencia . . 
Puerto G r a n d e 
[omitido.] 
La Purísima (omi 
j tido)..-. 
¡San Juan dei Pra 

San Juan de Dios 
¡Rancho Nuevo ó 
; sea San Ramon.. 
¡San Urbet 
[Santa B á r b a r a . . . 
¡Las Huer tas [omi 
i t i d o ] 

¡El Taray 
Las Varas 
líavalí [ o m i t i d o ] , 
lAgua F r i a . . . , . . 
¡Palmito! 
San Antonio de la>-
> Minas 
Tomates 
Carrdcito (omitido) 
Lá' Pdza-,-1-
San.-» Antonio riel 
¡ Ensinal (omitido) 
Tapias 
Santa Clara de Mi 
randa 
Undido 
Sii i t re [omi t ido] 
[San Marcos 
¡San Pablo 
¡La Luz-. 
L a Piedra.-. 
•Los Amóles [orrti-
. t ido] 
San Rá&él (nuevo) 
¡El Nopal (omitido) 
El Charquito temi 
tido)..' 

Las Iglesia? [orni 
tido j . 

Santa Catar ina . . , . 
iJesu^Maiía de ta 
! Fuente (nuevo) . 
¡Hediond lia' 
l|l Peñuglo . . . . . 
¡Puerto de ,S. José 
Fábrica de S a i 
Francisco 
San Jo»-ge¿ 
La Avena 
Refugio da. I o s 
Ibarras (nuevo.) 

Al frente 8 7 - 3 1 4 , 3 6 ? ! 



XLVÏ Resumen 
Njßos, Xifias. Mujeres. T o t a l Hombres. 

Cabecera öon .*;.'.. 
11 Congregaciones con 
13 Haciendas con, 
108 Ranchos con. 

2,144 
2,124. 
4,367 o 

2,100 
Al N. colinda con Mina y Sin Nicolás Hidalgo, al B. con Santa Catarina, al E con Ge 

ncfal E m foc do y Monterey y al u. con Cookaila. 

El Cerro del Fraile, la Mitra, la Misa de los Nogales, la de los Pinos y la de 
los Garzas. 

El Pescadería 

1? C. Jesus Garoía Barreda, 
hl izondo. 

Procurador 
C. Bernardo Sepúlveda. 

Secretario del Ayuntamiento 
C. iTesus M3 Fernandez. 

Tesorero Municipal. 

O. Cárlos BneftfceUo. 



Total. i Niña g, Niños. Mujeres. Hombres. C A B K C E I U 

2 , 9 1 9 
Villa de García 

Congregaciones 

Niñas. Nicos. Mujeres flomlires 

'l 'i S • -
I:aipo!e.. — 

h . , d e l o s G o n z a l . z , ( o m i t i d o e n 7 9 ) 

!ï . -(»nada . . . . . - « 
l 'i,, i fo ne Na -Hta/, ^ 
J? , cho de los Garzas [omitido en 19)... 

Suma total . . 

Ranchos 

Nipos II. mbres ^res 

Puerto de1 duraioo 
R u i n m u l l i o s 

F errusv, 
tíau Miguel 

Suma 

Resúmen 

Ninas. Total . Niños. Mujeres Hombres 

Cabecera con 
8 Congregaciones con 
4 Ranchos con 

1,056 

N U M E R O X V I í 

A l N . co l inda c o n Montcrcy a l S . ' c o n terrenos de Santa (Jatarina a i i E . con Monte-
v y al 0 . c o n Santa Catarina. 

Al. N o r t e el C e r r o ' d e la Mitra, a l S u r la Sierra Madre 

T O T A L , 

E l d e Santa Catarina 

í - á ñ a d e a z ú c a r , can i o t e / m a í z , f r i j o l y o t r o s cerea:! es 

g a n a d e r í a F a b r i l . a g r i c u l t u r a 

A L C A L D E P R I M E R O : — C . N a t i v i d a d G a r c í a . 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L A N T E : — 0 . Des ide r io R o d r i g u e / 

A L C A L D E S E G U N D O : — C. D o r o t e o M a c h o r r o . 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . P e d r o C. A v a l a . 

Regidores. 
1? C. M a n u e l j G o n z a l e z , :2? C. J o s é fc Dávi la , 

Procurador. 
0 . L o r e n z o G a r c í a 

S e c r e t a r i o d e l A j u n t a i i i i e n f o 

C. L i b r a i o E. "El izondo. 

Tesorero Mimicipal. 
C. Sosten es G o n z a l e z . 



Hombres. j Mujeres, TOTAL, Ñiflas Niños. C A B E C E R A . 

Garza García, (villa.) 

CongTegacioues 

TOTAL Niños. Niñas. Hombres 

Fábrica c-'La Leona.". 
i Molinos "Jesus María, 

Suma 

T O T A L . Niños. Niñas ,t lu je res. Hombres 

ltda. de l ) . Prisciliauo Siller 

T O T A L . Hombres Ninas N ü o s . 

San A gn sii n 
Carrizal ejo. 

Suma 

KE S O I gia-

lloni bre% Mujeres. IsiDos, 

: Cabecera c o n . . . . . 
D o s congregaciones 
U n a H a c i e n d a . . 
D o s ranchos c o n . . . 

Límites 
AI N. conlinda con Dr. Coss y China, al S. con China, al B. eon 

v al 0 . con China. 

[Tamaul ipas , ] 

Sierra de los Nazas, 

El San Juan, 

otros cereales. 

Agricultura y ganadería, 

ALCALDE PRIMERO.—C. Matías Salinas. 

ALCALDE P R I M E R O S U P L E N T E . - C . Sóstenes Alanís. 

VLCALDE S E G U N D O . - C . Ildefonso Leal. 

ALCALDE SEG UNDO SUPLENTE.—C. Diego aCantú. 

X Y I I I 



NUMERO 

Censo 

Hombres. Niñas. Niños, Límites 
General Bravo (Villa.) 

Ai N. conimela con China y Cadereita Jimenez, al S. con Montemorehs y Linares, 
al con China y Tamaulipas y al O. con Montemorelos. y Cadereita Jnnenez. Congregaciones 

Niñas . Hombres Niños. TOTAL. 

El rio del Pilón que naciendo en la Sierra Madre atraviesa e 
y la de Monte more los yendo á desembocar al rio de San Juan 
Juan. 

La Coma y su» «nexos 

Ranchos Principales producciones 
Lana üe azúcar y maíz. 

Industria. 
Ganadería y agricultura. 

Todos Santos.—El Banquete:—La Refor-
ma.—La Piedra Parada.—El Lobo. —Los 
Soldados.—Conchas.—La Grulla.—Mojar-
ras.—El Coronel.—La Ventura.—El Piojo. 
La Providencia.—La Norma.—Las Norias. 
El Zapote.—El Huizache.—El Mezquite.— 
La Presita.—El Roble.—Colchado.—Oruci-
tas.—Borregas.—Arcabuz 1?—Arcabuz 2? 
La Polvareda.—San Pedro —El Jaba l í— 
Preñabas vieio.—Preñadas nuevo.—La Ala-

meda.—Santa Clara.—La Simona.—El Ar-
reglo.—Pichicasro 1?—Pichícuaro 2?—San 
Bernardo.—El Meco.—Corral Blanco.—El 
Venadito 1?—El Venadito 2?— Las Lajitas. 
Las Abras.—Los Cuates.—Minitas 1?—Mi-
nitas 2?—La Parada.—El Melón.—El Oscu-
rito.—La Tinaja de la Yaca.—El Pinto.— 
Chilarillo 1?—Chilarillo 2?—Cabeza de To-
ro.—Rincón del Ebano.—El Refugio. 

Hombres Niños 

Cabecera eon 
Congregación 

Suma con 

NOTA.—Los ranchos anotados en esta Municipalidad, son habitados por familias sola-
mente cuando hay agua en las presas que en ellos existen, estando dichos ran-
chos destinados, los más, a la cria y cuidado dé bienes mayores y menores 
v los otros á las labores de ecano. 

íERRÉY, MEXiflÉ 



F ö t a l N i 3 OS; Mujeres. Hombres. 

General Terán (Villa) 
Hombre: Mii¡er>'«. ' Niños Niñas. H-'ii bre> •Injeres Niñas Niños OTAL 

1 , 6 8 7 
f>.-l frente 

h» JÍiiena ("-J 
• III (••IIIS 

u m ¡lio Í N ; . . . 
Nogili to« \l..ila [N] SMII iJ¡»*¡¡.. ( ) 
15 iena 15i ta :5 [ N J 
Vaqn rui ( N ) 
I.« Labore i t s 

MnjèréS. Ninos. Hombrea Niñas. Toti l . Niños. . N inas. Hombres. Mujeres 

l)el frente 
LiaHda de >t:<. li ita . . 
Kl K. ilei Kneadeuad"--
!• I l ianeh i de Gii iilalupi-
-.1 Uanchii d e B i ^ r e . . . 
El i t . dei « jo ¡le A g u a . . 

La H a c i e n d a del L ' a n o . 
¡La l tda . de S uta A n a . . 
•La Ili-I», de S. Joaq ' i i . 
L a H >la. de Holores 
1,8 f i la. «je S a q ' P e ' d r n . . 
I.« H la de la TT <•••• — 1 
La Hda d e ; « . E i g - a e i a ] 

Al frei'te •- «mas 

^lililí: 

NifiOS. Total Hombres. Mujeres, 

1.687 
2,71.5 
1 ,161 

983 

Hombrea. ¡Mujeres Niños. N ilion Houmres.! Mnjeres 

Del frente 
•Lqg vnráujÍi8._ 

¡ t¿ ¡BB|>ÍI ttul̂ anto 
I jfcl a i á c i í (juad« ¡upe. — 
1 San J ni o , - . , - . ! SäiKhriaii-I. Ln -J,:eD!t)i------• í-o edail 
balita Librada ' .-ai« Lui-as — 

1 l'ont.-SUr 'le Arr iba 
1 l ' m i f e ä i e ö ä .Jé Abajo . V qfjpia. r.tri.:'--'.. 

San Lui» J.-SU8 viaria 
1.« l u i ( N u e v a ) 
El f-anto -
San -losé 
.S llt» t i r i ti uóis 
Pt i r ioima. 
Monta 
f-au Ajitoi io 
i l Kstaneo (NUI-TÌ.) 

Pao lo — 
M iji.livueji^ San Kaf ei.' 
t a i r p b F lor ido . . 

1,447 6,546 1,505 1,693 

Ml'UHK 

HniubreaJMnjeres. Niño«. Niñas. 
TOT frente 

La P i e d r i t a . 
La Auai-u» 
Lo» Ol i i*- -
. a N o r i a 
La u a r a b -na -
I.«» y a que ros 
t i ë f l i t i .e 
Las iirai.quitaa 
Lai-Flore» 
X»a r"a 
±.1 AUt-ite 
JS1 O garer-:--.•»-

J ' 1à%tìA-'nò—--•--
t 1 P a - 0 ile f-au. iago 
La i-uz 
Kl : e luvio 
El T i g ' " 
Lo* B a r n » e» 
El l o r 
Juan P- re* 
B u e n a Vinta 
La 14..u lera 
G u a d a , u p -
LI l 'uétauo 
l . i a Alazanas 
Lo» tu'-»»* » 
Pu lo b l a i n o 
Chapó t e 
Car los 
San Fiauoie o 
Kl K e a l u o 
La S i - t u t a 
•»Imillas 
p . l i t oa B ancos 

i.« < mees- .-, s 
La Arèna 
i a r r i r i tos 
Ko- limiágíliJZ 

vuz l i rjt." 
• h'i l'è" ß . iiou.lo - . 
Kl l 'aso del iUJihi» 
l..as F i . ieí 
La 1 j..inita.> 
Ka i , tua . — 
Là «»teailwna. 
•imi P e d r o IV 
La Monta X> )-•-
l,a (SAl.tra: 
La Vi'ótiiVa.. 
.-au Isidro 
•San P. uro '¿". — --

' snn Patírició 
S ui F r a n e SCO S'.', 
San 3 .naciy 
San F ^ . j p e : . ---;- — *aíitáKifa -(N)..-
Ei Melate. ( M - - -
Kl P.uTie Í.N ) 
kr » h eoo 
El P a l m a r [ N ] 
Kl ,Panant.» 
f . I ypfs i t i to 
El C o l l i e -.'--"-
Kl EbaiiitQ 

'rente 
A l f i e n t e ih n i.iir 

Niñas. 

i i j j i i m 

Cabecera con 
Doce congregaciones con 
Veint is iete haciendas c o n . . . . 
Ochenta y cinco ranchos con . 

RESUMEN. 

Niñas 

Tota l 

Pel frpnte 
I Com« Cabra 
Calabacilla 
Molina 
Lo* Fresnos.. 
1,08 Pelones.. 
Sabinos Alios 
Loma B anca 
Las Pulgas. I N I 
Jaealitos 
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Al N.. conlinda con Agualeguas, al S. c(mTóF2I^m^rarK'6óTt terrenos- del Esta 
do de Tamaulipas y al 0. cou ûmaïlfd. 

rpyo de Sosa 

ípales producciones i i 

Maíz, frijol y otros cereales. 

Industria 3»ToT 
SlixJ 

Agricultura. 

ALGALDE PRIMERO:—C.Cresceneiano Guerra. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:— O. Joaquin Guerra, 

ALCALDE SEGUNDO:—0. Andrés Guerra. i 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Meiiton Hinojosa; 
1 

Regidores. 
, - il . r.t > : " • i '• h'ÍPI i íj £ ¡ '--i ; 

1? C. Antonio González, 2? José Juan Vela. 

éfi-.-j ; 3 P8vl¡ 

' • 'C- EH COOÍÍ 'H ftÚ^fiJ «J 
. . .e.)jfiuft>A . .. . oH oesT 

Procurador 
Casto Hinojosa'. 

ar io del Ayuntamiento 

C. José María Hinojosa. 

Tesorero 
CU Teófilo Vela 

"•-«»IVI 
NUMERO XX. 
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Censo 

TOTAL, CARECERA Niñas. Hombres. Mujeres. Niños, 

General Treviño (Villa.) 

C ongTegacioiies 

T O T A L . Ni lias Hombres Mujeres N i ñ o s . 

Rancbo Nuevo 

Haciendas 
Hombres Mujeres Niñas , ToTAt; Niños. 

H o m b r e s Mujeres . Ni n»s. Niños 

Del frente 
Buena Vis ta . 

G u e r r a . , . . 
San Javier, 

Al frente Suma 

Ranchos 
Hombres! Mujeres. T o T A t . Niños T O T A L . Hombres Mujeres . Niños Niñas . 

Del frente. 
Las L a j i t a s . . 
El Herradero 
Mal donados. 
Madrigales.. . 

Las Berras 
Rineon de Cadena 
La Laguna 
P u e n t e de Piedra. 
'Las A d j u n t a s . . . . 
Paso Hondo 

Al frente Suma 

Resumen 

Hombres. Mujeres. T o t a l Niñas, 

Cabecera.con. 
1 Congregación con 
3 Haciendas 
23 Ranchos c o n . . . 

Mujeres, Niños. TOTAL. Hombres, 

Gral. Znazua (Villa.) 

Niñas. T o t a l Niños, ! Mujeres, 

San Pedro 
José del Desafío 

T o t a l Niñas, Nifios, nombres. eres. 

N U M E R O X X I . 

Municipalidad de Gral. Zuazua, 
L I M I T E S : — A l X. colinda con terrenos de Ciénega de Flores, al S. con' Marín, al E . con 

jurisdicción de Ihgueias y al O. con tierras, de Apodaca. 

RIOS:—Las Salinas que desemboca en el rio de San Juan en el punto llamado Las Ad-
juntas. 

P R I N C I P A L E S P R O D U C C I O N E S : — C a ñ a de azúcar, maíz, fr i jol y otros cereales. 

INDUSTRIA:—Agr i cu l t u r a y ganadería. 

Funcionarios que forman la actual Corporacion Municipal. 
A L C A L D E PRIMERO:—C. Nemesio Chapa. 

A L D A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : - C . Jesús María de los Santos. 

A L C A L D E SEGUNDO:—C. Albino Martínez. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . Ambrosio VillareaL 

REGIDORES:—1? C. Inés Montemayor, 2? C. Román Villareal. 

P R O C U R A D O R : — C . Melquíades Montemayor. 

S E C R E T A R I O D E L A Y U N T A M I E N T O : — C . Román R, Martínez. 

T E S O R E R O M U N I C I P A L : — C . Felipe N. Martinez. 

CENSO. 

R E S U M E I V . 

Haciendas, 

Cabecera con 
Dos Haciendas con 

Niñas. 

T o t a l . . . . . . 
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Al N conl inda con San Nicolás de hs Garzns y Ajyodaca, al S. con Santiago y 
Monterey.E. con Juarez y al O. con Monterey. 

El Cerro ele la Silla.. 

El de Santa Catarina y el de La Silla. 

Maíz y c a ñ a de a z ú c a r . 

A g r i c u l t u r a . 

A L C A L D E P R I M E R O : — O . A t a n a s i o Gonzalez . 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . J u a n P a b l o Trev iño . 

A L C A L D E S E G U N D O : — C . T o m a s Gonzalez Mon te raayor . 

A L C A L D E S E G U I D O S U P L E N T E : — C . Sebas t ian G a r z a . 

Procurador. 
C. Car los T rev iño . 

lU'gi lores. 
1? C. Leon Treviño , 2? Gerónimo Cavazos y 3? J u a n P á z M a l d o n a d o . 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. V íc to r Trev iño . 

Tesorero Municipal. 
C. E n c a r n a c i ó n Mar t inez . 



M ujeres. Niños. TO T A I Hambres. 'Cabecera 

Guadalupe [Vi l l a ] 

r e f a c í m e s 

Unieres Nuios Ninas. Niños. N ¡iris T O T A L ! 'Hombres Mujeres. O T AI . 

Del f r en t e . . . 
San Sebastian ( T r é 

vinos.) 

Los Lérraas 
San Rafael . 
Las Escobas 

Snmii« Al f ren te 

icieiiúcis 

IIou,lires Mujeres. Niños. Niñas T O T A L Mujeres. Niños Nioas. Hombres T O T A I . 

Del frente 
HUizondu . . 
General Megía 
M.u,tiiuz 

S. Rafael [Los Gar 
zas. ] 

García Calderón. . . 
Galindo 

Del f rente Al f ren te 

T O T A L . Niñas-Hombre Hombres Mn;er t8 Niños Mujeres. Ninns Ninas " T A L 

La N o r i a . . . 
TÍO Jesusi to 

Del f rente 
Los Alaoiitos. 

Al f rente 

SUMEN 

Mujeres. Hombres. Niños, 

Cabecera con 
4 Congregaciones con 
6 Haciendas c o n . . . . 
2 Ranchos con 

Toral 2,533 

N U M E R O X X I I I . 

L í m i t e s . 

Al N. co l inda con Salinas Victoria, al S. con Marín, al E. con Cerralvo y al 0 
cow Zu.azua, Ciénega de Flores y Salinas Victoria. 

Montanas. 
L a i S i e r r a de Camajan. • 

Rios, 
El de Ramos, 

Principales producciones,. 
Maíz, c a ñ a de a z ú c a r y fr i jol . 

I n d u s t r i a , 

A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . 

Firaionarios <¡ne forman la actual Corporación Municipal. 
A L C A L D E P R I M E R O : — C . E n c a r n a c i ó n González. 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : - C . P e d r o G a r z a González. 

A L C A L D E S E G U N D O : - C . A g a p i t o González. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . J o s é M* G a r z a González . 

R E G I D O RES:-—1" C J e s ú s González Garc ía , 2.° C. J o a q u í n Gonzá lez 

P R O C U R A D O R : — 0 . M a r g a r i t o M a r t í n e z 

S E C R E T A R I O D E L A Y U N T A M I E N T O : — C . F ranc i s co Yi l lareaU-

T E S O R E R O M U N I C I P A L : — C . A n t o n i o de la G a r z a , . 

CENSO.. 

C A B E C E R A . Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. T o t a l 

Higueras (Villa.) 3 2 3 3 2 8 • 2 0 9 1 8 5 1 ,045 

NOTA.—Esta Municipalidad no tiene Congregaciones, ni Haciendas, ni Ranchos. 
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NUMERO XXIV. 

Municipalidad de Hualahuises. 
Limites-

Al X,, al S. al E., y al O. colinda coa la Municipalidad de Linares. 

Bios. 
El Hualahuises que naciendo en la Sierra Madre se va á juntar con el Arroyo de 

Camachtto. 

Principales prodacciones. 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. ' 

Industria. 
Agricultura v ganadería. 

ALCALDE PRIMERO:—C. Juan E.. Aguirre. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:-C. Antonio Gutierrez. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Estanislao Macías. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Santiago Cuellar. 

Regidores. 
P' 0. Crescenzio Salazar, 2? Tomas Trevifío, 3? Toribio Pedraza, 

Procurador. 
0. Vicente Pedraza. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Francisco Ayála Alcalá. 

Tesorero Municipal. 
C. Adulfo Pedraza. 



Censo 

TOTÁJ^ Niflos. Mujeres. Hombres, 

Hualahuises (Villa.) 

Con estacione s 

Haciendas 
Mnjeres. Niños. Hombres Total: Niños Mujeres. 

Del frente 
El P i n t o . . . . 
El C h o r r o . . 

Cinco Señores . . . 
San José (ora i ti 

S »ma Al frente 

Hombres; Mnjeres Niños. Ninas. Tota l . Mujeres. Hombres. 

Del frente 
Cangrejo 
Maguisa?. . , 
Paso da L»j»s 
Tronoon 
Las Puentes 
S. Juan sin Agua 
Naranjito . 
luán Nicolás 
La Presa 
á. Juan del N®rtt-

Carrisitos 
Anacua. . 
Buena Vista 
Rancho N u e v o . . 
R a i c e s . . . . . . . . . 
J f s u s María 
Barrial 
¡Peñas A l t a s . . . . . 
San Gerón imo. . . 
Cerro de la Cruz, 
Boquilla 
Charco A z u l . . . . 

Al f rente 

liesúinen 
T o t a 5 Niñas. Niños. Hombres. 

Cabecera con 
2 Congregaciones con 
4 Haciendas con 
22 Ranchos ctm 

Total 

Niños. 1 Ninas . 

3 2 
9 7 

10 9 
9 7 

12 10 
3 5 
5 G 

Hombres 1 Mojares. Niños. S iñaa ! T O T A L . I i • 
La Laja (omitida en 1879);. 
Camarillo ,, ,, , , . . . 

16 
7 

15 
6 

9 
6 

! i o 
6 

I 50 ! 
1 2 5 1 

Suma 23 2 1 15 1 16 • V , i 0 23 

Ai X co l inda con Linares, a l S , con Galcana a l E . con Gafeam Y al O . con. Linches, 

E l Pabitilo, y el IIualdnmes. 

Maíz, frijol, papa, trigo y otros cereales. 

Agricultura y Ganadería. 

A L C A L D E PRIMERO.—C. Antonio de la Peña. 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E . — C - José 11a Medeles. 

A L C A L D E SEGUNDO:—C. J n a n Martínez. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E , — Q J*su» b » 

Procurador. 
cisco Galindo 

Regidores. 
p C. Marcelino Galindo y 2o C. Simón González: 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Eduardo H o f h a m , 

Tesorero Municipal. 
C. Joaquín E. de la Peña. 



Censo 

Hombres, Mujeres Niños. Niñas, Total. 

I turbide. [Villa] 

Hombres, Niños. Niñas, T o i al eres, 

Camarones 

Ranchos 
Hombres Mnjeres- Niños. Niñas. Total Hombres Mujeres. Niños Niñas. 

Los Pinos 
La Laguna de San 
ta Rosa 

Aldenape 
Boquillas 
«Madroño 
Cajones 
Sierra B o r r a d a . . 
Tuna M a n z a . . . . 
Cuevas 
Jasmines 
Lampazos. 
Potrero del Caba 

lio 

Del frente 
Alazanas 
Tejocotes 
T i n a j a 
Siete pa los . 
Pa marito 
Frespo8 . . 
Chorritos 
Saucillo 
Rancho de Eome 

dio 
Sauces 
F e ñ . t a s 

Al frente 

Resumen 

Hombres, Niños, Niñas. T o t a l 
Cabecera con 
1 Congregación con 
23 Ranchos c o n . . . 

NUMERO XXVI. 

unici})alidad de Juarez. 
Límites. 

Al N- colinda con Pesquería Chica, al S. con la Vi/la de Santiago, al E. con Cade-
reita Jiménez, y al O. con Guadalupe. 

Montañas. 
Los ramales del Norte y Sur del Cerro de la Silla. 

R Í O S . 

El de Santa Catarina. 

Principales producciones. 
Maíz., frijol y caña de azúcar. 

Industria. 
Agricultura, ganadería y curtiduría. 

Fuuciouarios que forman la actual Corporacioii Municipal. 
ALCALDE PRIMERO:—C. Eduardo González. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—C. Andrés Elizondo. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Jesús Leal. 

ALCALDE SEGUNDO S U P L E N T E : - C . Priciliano González. 

Regidores. 
1? C. Manuel González Garza, 2? C. Agapito Salinas y 3? Manuel González y 

González. 

Procurador. 

C. Francisco de Anda. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Antonio González. 

Tesorero Municipal. 
C. Juan Salinas. 



X X V l l 

C O D so 
Niñas. 'Hombres.- Mujeres. Niños. Total C Á » E € Sil? * 

Límites. 
Al N en cuestión con Coahuilay Tamaulipa^ al S. con Villaldania, ¡MJL 

Sabinas Hidalgo, al E. con famauhpas y Vallecilo J al 0 . con CoahaUa. 

Montañas. 
; ;•• ; ; E1 Gerro del Carrizal el Cobrado, el Lampazos y las Mesillas. 

R Í O S . 

El Salado y el Lampazos. 

Principales producciones. 
Maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
Minevía agricultura y ganadería. 

Juarez (Villa) 

Congregaciones 

Hombrea ifujeres Niños. Hombres. ¡Mujeres Niños. Niñas. 

Del frente 
Vaquería . . . 
Citfiieguita. . 
Lí.lvita 
•Srtit M a l e o . . 

San An trivio 
Situ Hoque 
El Ríinchit-o 
Sfa. Ana «rribí 
Sta. Ana de-abajo 

Al frente S u m a 

Haciendas 

Niñas, i TÓÍat H o m b r e s : Mujeres. Hombres . 'Muje res Niños Niños. Ninas-

Vel'a V is ta . 
K! R e f u g i o . . 
I.as A • jun tas 
Süll Marcos 
La Cindadela 
Las L a j ü a s . 

Al f r e n t e . . 

De! frente. 
L'í- G i eines 
Laj i t as 
( ; « r r !Sl t js. . . 
La T in t a . 

Suma 
A L C A L D E P R I M E R O : — C , Nemesio García. 

A L C A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . Manuel i o d r i f e g . 
O >s . . . . . i. . 

A L C A L D E S E G U N D 0 : - ^ C . Faust ino González. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : - C . Jul ián Gómez. 

A L C A L D E T E R C E R O . — C . Pedro Zorola. 

A L C A L D E T E R C E R O S U P L E N T E . i - C . Francisco Villarea!. 

Regidores. 
1- e. Vidal Garza, 2? C. Vicente Castaño, 3? C. Isidro Ortiz, 4? C. Ciríaco Aguir-

jfe •">• C. .losé M Herrera, 6? C. Antonio Canales. 

Procuradores. 
1- C. Cipriano Ortiz, 2" 0. Francisco Cárdenas. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Francisco A. García. 

Tesorero Municipal. 
• 

C, Gregorio Castaño. 

Ranchos 

Total 

San F e l i p e 
San "Simon 
P a h m t o s . . 
Oeot i i los . . 

Del f rente 
Tule 
R - y l a 

Al frente S u m a 

R E S U M E N 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. T o t a l 

Cabecera con 
9 Congregaciones con 

10 Haciendas c o n . . . . 
6 Ranchos con 

Tota l 2,510 

m »im 



Ilomhieà 1 ílLflJá. i Niños, Total. Ni Has. 
Lampazos de Naranjo, 

(Ciudad.)., 

Niños. .Niñas. TOTAL. Hombres. Mu jetes.-i 

Horcones.. L< 
Carrizal. . . 
El Carmen 
Las Presas 

1,065 

Ranchos 
Niñas-Niños Hombres, Slíijeres. T o t a l : 

56 | Del f ren te . 
4:> Vigas 
1 « : L a ' C r u z . . . 
22 -Jauta Bárbara 
16 San M¡> t i a s . . . 

7 La Ck-g*.---"-
14 Villa N u e v a . 
I i La Resaca 
26 Lí» J a r i t a . 
10 £1 T r u e n o . . . . 
I I La Puente 
13 p Torti l iero. . 

7 l a A n g u i i a . . . 
5- jtCÍ Caracol 
H j A f a l á g a n a . . . . . 
8- Los- Pozos. . . . 
7 L a Chailc.aca. 
5 Manzanales 
7 La Caí r o z a . . . 

Ni lias Niños Hombres1 Mujeres: 

odriguez. 

Palmitos 
go londr inas . . 
L a - L a j a . . . . 
La& l l u f i a s : . . 
San Ambrosio. 
L a s Hormigas. 
Las Lajitas 
•Él Barranco. . 
La Negra 
SK1 Sauz 
El P e s c a d o . . . 
píl Armadil lo. 
La Lajilla 
jlanas 
f a i m e s 

{ronzalez 

II Tulillo. . - . 
j a Pata Suma 

A l f r e n t e 

Ninas«: Niños. Hombres. Mugeres 

1.660 
3.70 
154 

Cabecera con. . . 
4 Haciendas con 

38 Ranchos con.. . 

r a 09 

•ITV HiiJl 

T 

imm-

xxvm. 

-, -i." , . t. • r «v.'í ' " ^ ' 
. • : '•'••'A-/- ' ' 

• 

, 

Total . * 

sea 
lturbide 

o 
con 

Límites. 
Al N. colinda eon Montemorelos y Gb-al. Terán, al f con ViUagrán y San Cárlos 

Arica,ja ( tamaulipas) al E. eon Mk Nicolás y Progreso ( T a i a i ü i p w ) y al 0 . 1 

R Í O S 

El Potosí, el Pabliüo y el EuaMtuües-

Principales producciones. 
Caña de adúcar, aguardiente, maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
: 1 1 ' ' ¡ . . . . . . . 

Agricultura, vinatería y ganadería. 

ALCALDE PRIMERO:—C. Antonio Garza Benitéz. ¡ 

ALDALDE P E I MERO S U P L E N T E : ^ . Dr. Maôedoniô García Pere*. 

• A L C A L D E S E G U N D O N . Luis Gal-cía Chávarri: 

ALCALDE SEGUNDO S Í I P L E N T E : - C . Francisco Flores Said aña. 

ALCALDE TERCERO.^rC. José M* Vülanucva. 

ALCALDE1 TERC ERO SUPLENTE.-^-C. Telèsforo Padilla. 

Regidores. 
1- 0. Genaro Sopúlveda, 2? "C. Ramón Rodríguez, 3? C. Trinidad Guajardo, 4? C. 

liuar Santillano, 5? C. Luciano Guerrero, 6? C. Jesús Morales. 

Procuradores. 
1" O. Francisco A. Sánchez, 2? C. Jesús W Váleles." ' " 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Juan Paz. 

< i I <1 1 II " , , , . . ! £ • • T \ : r r . i h t | í ' j I ¡1 f I r , I J . . . . . . • OÍl íJKté! ) : I \ f . _ ' í í-íí' íj- J i ' • j . - í 1 V> 1 <> * > . . . I ^ 
Tesorero Municipal. 

C. Aurelio Dupeyrón. 



• M - J L L 

CENSO 
E L I ' J . J 

Niños. "Niñas C A B E C E R A Mujeres. TOTAL. 

0 , 8 4 0 1 , 4 1 0 1 , 3 9 0 

Hombres T O T A L Niñas. 

H a c i e n d a s . 

3 , C O I 

1 3 0 

Al" 

El Fresno 
puada lupe .. 
pascajoso 
La Salada 

erro Prieto 
pan 

i t j» « Vfi í ¿a. 
La Trinjdád (nue 
:va) 

i^a Purísima de 
I Conchos . LU 

1 Cá rmen . . . 
loras 
an F r a n e i s c o 
(Nueva.) 
arientes (nueva.) 

Brasil (nueva.) 
a Coyunda (nue 
v a ) - - -
a Parr i ta (nue 
v a . ) „ . „ . . 

~ ^ 
Mujeres. ¡Hombres. Niños Ninas. 

7 2ê-

T O T A L . 

W 
I O S 

§4 
3 2 1 
í¿43 

- 1 2 3 ! 

3,001 

De] frente 
La Escondida 
Camachô  - • 
Lámpázos 

; El Refugio (Bur-
rita.) (Nueva. ) . . 

Sah Ldisi to (áüé 
va) 

San "Felipe [nue 
va 

P u'etíté H o n d a 
[ n u e v a ] 

Cuerámbaro fnue 
v'í» ] . . . . 

San A n t o n i o , . . 
San Isidro'[Popo* 
. te.]. 
La Amistad [nue-

va.] - - -
San ÁpfcoJU.0 [Gar 

rapäta.] (Nueva) 

? Suma 

Hombres Mujeres. Niños. Ninas "Total. 

pja Pinta. 
prrera 
án F r a n c i s c o . . 
.¡esquito 
'enamastle 
l Saucito 

>|ogalillos de«ar 
'riba 

Ù A i frente 

¡Hombres. Mujeres. S Niños. 

214 i 227 

Ninas. 

m 
37 
17 
14 

# 

10 

Total. 

M8 
163 

.7.7 
57 
47 
G0 

D e l fronte. 1 
Nogalil los de a 

bajó. (Nuevo . ) 
Los Alamos 

Nogalar 
/Santa Mf ría 
Pinolillo 

Al f r e n t e . . 

Hombre; Mujeres-

'•227 

6 
9 
6 
8 

10 

Niños. Niñas. 

Í83 

217 935 

Congregaciones,. 
i' 

La. Petaca 
i 

Niños. 

Linares (Ciudad.) 

J W M J> 
Hombres. 

Hombres Mujeres. 

; 258. 1271 
' íes Môjêres, Niños, Niñas. T O T A L , 

A! frente..... 
El Salitre [ N u e 

v o ] . . . . . . . . . . . 
La Felona [Nue 

vo] 
El M e s t e n o 

[ N u e v o ] 
1 San Juan 

Ciénega 
Purísima 
Terreros . . 
Airoyos. . 
Realito L 
San M a t e a . . . . 
Pretil 

: Jesu;s M a r í a . - . . 
j4M Yaca 

Avileño 
Ponte7i'e!as. . . 
Bernalcjo. 
La Providencia. 

|Las Par ras 
Las Ámarjílas.." 
San Cnstólm':.:.: 
El Veñadito .7 . 
La r^t»litíl 
La JS'oría 
El Carrisal 

El Yerbañis (nue 

Santa R o s a — . 
A nácuas . . . 
Santa Elena (nue 

vo.) 
Los Pinos de a 

bajo. [Nuevo . ] 
San J o a q u i n. 

[ N u e v o ] 
RÍO Verde (nue 

L o s Quesadas 
[Nuevo ] — 

San Joeé ( N u e 

Rie'ii las (nuevo) 
El B a r r a n c o 

[Nuevo ] 
Tepéjí del Rio 

(Nuevo.) . 
La Loma. [Nue-

Santa F é 
Conejo. 

9 6 6 ¡ 1 0 5 9 

Ninas. T O T A L . 

2 1 7 9 3 5 

4 1 9 

6 2 3 

4 1 5 

6 2 4 

4 1 7 

1 9 8 1 

1 4 5 5 

1 2 4 8 ' 

8 3 2 
a 

4 1 7 

l p e í frente , y 
San Fernandito. 

.(Nuevo:) 
H Val l eo i l lo . . . 
Î a Rscptidida.. 

j^apehenía. . . . 
El Puerto. (Ñue-

, - a i 
¡Les Cuates 
Î a-Panpjpa 
Las Adjuntas. 
La P a r i d a . . . . . 

¡Los León es: (tru i 
5 r'vo) 

•LaAríwra 
[San Gabriel nue 

' S vo) 
¡Tulillo 
fjPalmar ( N u e s o ) 
jlLa Peña, i 
p Gatos G ü e r o s . . 

Florida 
La Pita (San íta 

j j fae! ü. 
La T r i n i d a d . . . 

; P C a n e l o , . . . . 
Loma Alta 
Magüiras 

; paranjo 
Santa Cruz 

' Tusuzán 
i Santa Rita 

Los Ebanos 
, El Coyote . 
San Agustín (nue 

vo 
; El Chope (nue-

¡jvo) 
fia Boquilla (nue 

vo 
$«gueyes [nue 

i ¡vo.] 
' , lia Peña. ( N u e »•) 

La Loma. ( N u e ¡'»arranco 

Nuevo] Molino (Nue-
nclio Viejo. . . 

^ E s t a d o s 
^uevo) 
í: Suma 



vprrtxt-

Limites 
Al N. colinda con General Trev'ilo y Mi er, [Estado dir TamauHpas,] a i S con Herrera? 

al E. con Dr. Cyss y i i i e r y al O. con Los Tierras y General Treviño. 

R I O S — E l de San Juan y el de Pempiería Chica. 
P R I N C I P A L E S P R O D U C C I O N E S a - M a ú s , frijol y efcs&s eeseales. 

INDUSTRIA:—Agr i cu l t u r a v ganadería. 

A L C A L D E P R I M L R O ; - C . Agustín Vera. 

A L D A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . Nasario Alan;/,. 

A L C A L D E SEGUNDO:—C. Urbano. Rios. 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N . T E : - C . Encarnación Perez. 

R E G I D O R E S : — ! ? C. Gabriel Peña Trevino, 2? Gregorio García 

P R O C U R A D O R : — C . Santos Lozano. 

S E C R E T A R I O D E L A Y LINT AMIENTO:—C. Felipe C.Hinojosa. 

T E S O R E R O M U N I C I P A L : — C . Antonio R. Peña. 

C o n g r eg 'ae io n e s 

Del frente 
dl Rosario. . . Sabin ito 

Palmito. 
Suma 

Al frente 

REüHIHEX 

\ Hombres. Mujçres. 

Cabecera con 
1 Congregación con 
3 Ranchos con 

Ranchos 
¡Hombres Miíjeres Niñas. T O T A L . 

De la yuqlfa v-
In fan lesi (Nuè 

vo ) 
Santa Clara [nife 

vo.]. 
S. Juan del Rio 

[nuevo ] 
Caracol. 
Palmitos . 
Santo Domingo 
T r o n c o n . . . , . . 

Del f r e n t e . . 
El C o n s u e l o 

(nuevo) 
San Ratael 

! Sabino Mocho... 
La Lajilla 
Guajolote 
El Vino 
Guajuquito (nue 

vo) 
Jesús María 

3,837 

Al frente 1,058 4,155 Suma 

Resumen 

Cabecera c o n . . . . 
28 Haciendas con 
105 Ranciaos con. 

Hombres Mujeres. Nifi os. Ninas. 1 Total. 
1,036 1,140 9 21 1,058! 4,155 

10 12 10 12 f 44 
21 23 19 23 ; 86 
10 11 9 10 : 40 

9 10 8 9 ! 36 
12 14 10 11 ; 47 
13 15 11 13 

í > 5 2 

12 14 r 11 13 : 50 
8 9 8 7 i 32 ; » 

1,131 1,248 1,007 1,156! 4,542' 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. T O T A L , I 

1,841 
1,009 
M i 

2,199 
1,073 
1,248 

1.410 
847 

1,007 

1,390 
937 

1,156 

6.840 ¡ 
3,866 
4,542 

3,981 4,520 3,264 3.483 15,248 ! 

C A B E C E R A . Hombres. 1 Mujeres. 
i 

Niños. Niñas. 
-

! TOTAL. ! 

; Los Aldamas (Villa.) 288-
; 

296. [ 255< 211 
i 

i 1,050 ; 

e—i—: — 'jHòmbres Mirares ' Niño». r i ! I 
r , 

Tot»ÍÍ. i 

San Pedro del Paso 

i • 

4ß 53 

A 
i PP- 41 i 

1 1 
195 . 

1 

Hombres, j Mujeres. 

•J 

1 9 

•¿Ò 2 1 

Niños. Niñas. Total. 1 
4* 5 13 

14 07 

18 18 bO 

nbresi .Vinieres X¡ü<>*. Nifi il s Ti.tal- ! 

21 1 5 18 80 1 
11 » 9 53 

34 . 30 
4 1 

21 132 ! 

Niños. Niñas. "Bota!. 

255 211 1,050 
55 41 195 
41 27 i 132 

1 301 279 1,377 



Límite 

Regidores 

? G. Gelso Serna, ,2? G. Octavia no Salinas. 

Procurador. • 

1 O, Agapito Garza. 

S e t t a r i o dei Ayuntamiento 
[íioii í¿ ae ¿}pèï0fil08 âo&j&rd&l tféîîêcï 33 v obnn 

G. Carlos Cerda. 

Tesorero Municipal. 

C. Albino Salinas. 

Al N. colinda con Cerralvo, al S. con China, al E. con Los .Alda-mas y China y al O. 
con Cerralvo. 

Montanas. 
I i . / . .)i i ¡ ívBfift. li .íS»wP0l'. l.-yiclinoli j ,* ¡ I I l ( 3 • -, 

í La Soja grande, Gerrito Colorado,- Once lomas, Loma redonda, Cerrito, del Macho, Lo-
¡ ma corlada, Lomitas Blancas, Loma de la Cueva, Loma de la Capilla, Loma d%los Gua-
jolotesf, Loma del Orégano, Mesa de Diego Lopez. 

El de Pesquería. 

Principales producciones, 
•/., frijol y Otros cereales. 

.¿•J'íóu OjyfoíUlA — <1 *¿u.fKlü' 

Industri a 8 
XH^'Míf* ST 

Agricultura y Ganadería. 

11 <rn•'•fi-líc elWFJSiíltl'11 II ÜC l i l i l í -tJ tflff%ffilVtlMS 1 IMHfHH Iftl 

ALCALDE FIIIAIERO:-fr-C. ¡Rafael Salinas uStoskez. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—C. Jesus Salinas í o p e f 

ALCALDBsfflGUNDÜ EUFLENTE:—C. Demetrio Garza. 



Niñas. Niños, 

Ban Agustín 
La Laja 
San V icen te 
Guadalupe. 

Haciendas 

NOTA.—Las haciendas y ranchos de esta municipalidad están dedicados á la labran 
za y á la cria de ganado y se hallan habitados solamente en el tiempo de las cosechas. 

Hombres. 
| 

í Mujeres. 

140 145 

i JÍ í n i t e s . 

Congregaciones, 
¡Hombres. j Mujeres. S i n o s . Ninas. T O T A L 

52 50 54 61 217 
98 102 100 112 412 
45 50 48 5 2 195 
20 26 26 30 102 

. . 215 ¡ 228 228 2-55 926 

Eligió Marroquin.—Facundo González.—Jesús B López.—Candelario Rendon.— 
Eusebio López.—Matías Benavides.—Anacleto López.—Ignacio Medina.—Luz González. 

Ranchos. 

Las Jaujitas.—El Colorado.—Faso del Colorado.—Las Tablas.—Rancho Viejo.—Die-
go López.— Los Ebanos.—José María Gonzalez.—Los Sánchez.—Pedro Garza.—Antonio 
Ferez.—El Puerto.—Ramon^Sahnas.—Loma Bonita.—Loma de la Cueva.—Pamoranas. 
—Los Cueros. 

Al X. colinda con II'güeras y Cerralvo. al S. con Pesquería Chica, al E. con Cer-
ralvo y Cadcreita Jiménez y al O. con General Zuázua. 

M o n t a ñ a s , 

Parte del cerro de Picachos y el cerro de Paparjaltos. 

El de Salinas, sirviendo de línea divisoria eon las Municipalidades ëé General 
i Zuazua y Pesquería Chica. 

P r i n c i i o n e s . 

Maíz, piloncillo y frijol. 

r i a . 

Ganadería v agricultura. 

Hombres, j Mujeres. Niños. Niñas. Total. ; 

Cabecera con 140 145 130 121 536 i 
4 Congregaciones 215 22S 228 255 926 i 

Total 355 373 358 376 1,462 

i -
| Finieloiiarios q f l e f o r i f i í i i i l a a c t u a l C o r p o r a c i o i r I 

ALCALDE PRIMERO: C. Trinidad González. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE: C. Justo González. 

ALCALDE SEGUNDO: C. Anastasio Martínez. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE: C. Cayetano Garza. 

ALCALDE TERCERO: C. Marin González. • 

ALCALDE TERCERO SUPLENTE: C. Adon Montemayor. 

REGIDORES: 

José María Flores, 2? José María Lozano, 3? Ignacio Lozano. 4? Yictor Gon-
zález, 5? Inocente Garza y 6'-' Martin González. 

PROCURADORES: 

- I?' José María Garza y G.eorge Martinez. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

C. Laureano de la Garza. 

TESORERO MUNICIPAL: 

C Juan F. Lozano. 



T O T A I . N i ños. Hombres. C A S S E C K I S A eros 

3 , 0 0 5 MARIX (Villa.) 

Hombre; Mujeres. N l I 1 0 8 Nina«. I'OTAL T O T A L . Hombree Mujere. K?jña8 Niños. 

Del freute. 
! G n al i ches 
¡San B a r t - l o . . . . 

Santa Monica. . 

i Ramos . . . . 
I Papaga!los 
¡ Mori t a . . . . 
: Guadalupe 

Sumas 

Hombre.' M ujeres Niños TOTAL Niñas. Ninas- T O T A I . Hombres Niños. Mujeres 

Saladito de ahajo 
! El Potrcrillo.. ! . 
! K1 Margen 
i La Zanja 
! El Ta noue . . 

í Santa Elena 
¡ Agua Negra 
j El Ebano . . . . 

Las Oasas 
i Saladito' de a r r iba 

Mnjeres T O T A L ¡Hombre: clfombri ínjeres- Niños. 

Del f r en t e . . 
El Eueino 

1 K1 Refugio 
; San José 
; El Huisache. 
I El Paso de abajo 
I Las Tor tugas . . . 
j Santo Domingo.. 
j La Correhuela . . 
i Agnafresca 

Los Sauces 
i La Rosita 

Elizondos 

• El Orégano 
El Piojo . 
El Paso de a r r iba . . 
San Gabriel 

j La Gloria 
i Encinitos de -irriba. 
• Gnzman 
• Encinitos de abajo. 
I El Roble. . . . 
I Montegrande 

García 
IJrquiz 
Chap >te. 
La Venadera 

Sumas 
Al frente 

fSESOlEff 

Niños. Niñas. T o t a l Hombres. 

3,005 
1,310 

215 

Cabecera con 
¡Siete congregaciones con 
¡Veintiséis ranchos c o n . . 

4 , 4 3 0 Total 

NOTA.—I a Las haciendas figuran sin habitantes porque son extensiones de terreno destinadas á la agrieul 
tura y quienes 1 s atienden viven en las congregaciones. 

E l Piojo y Encinitos de arriba están destinados á la cría de ganado y tampoco tienen habitantes que vi-
van en ellos. ! 

Industri 

o i d o r e s 

fenicio Trejo, 2? C. Mateo Morales, 3? 0. Baltozar Sánchez 4 

Eugenio Contreras, j 6? CL P. Qairoz. 
» 1 j J ! i (i ¡ <> j d } a 

Procuradores* 
I ' C. Cristóval León, 2? C.i Juan Contreras..' 

Secretario del A juntamiento. 
t i i j l i i -£ > tfi 3 

C. Febronio López. 
, . , " • ! " . • - — " vy_} •' ' — : " - ¡ i v j 

Tesorero Municipal. ! C% Encarnación Contreras^ 



CENSO 

TOTAL •N i fías Niños. Miíj&resi C A B E C E I í A . 

lier Y Noriega (Vifta.) 

Congregaciones. 
Wi&Héj NiSoá Hombres 

,Sñ® José ele Medina 
tV-m'i'o. 
Canelo v. Ahiéu . 
El Ocotal 

Suma 

Niíi .s I Niñas. Hombres.! MnS-n'it-

D«d frente. 
I,* C»rdo»a. 
•<ui Juíii.ito 
La Moieña.. 

Cedros Bancos.is¿ 
Pendencia. . . - -
j Marni t'is 
¡ San Ji sé de Cal 

vacilias 

Al frente — 
Suma 

¡Hoiulires Mujeres. 

| !El Refugio de Cer-
ros B uncos 

llSan R f-tel de los 
I M a r t i n * - « . L . I X * 
I Dolores 
I ân Fernando (une 

Santa Rosalia. 
Al frente 

Kesúmen 
Ninas Houibœs. Alújeles. iVtnos. 

Cabecera c o n . . . . 
4 Congregaciones con 
7 Haciendas con 

11 Ranchos c o n . . . . . . 

Homares M ajervs. Niños Niñas 1 ptali 1 

•'jái 
91 
3 Î 

j 

97 
30 
3.0 

271 
104 

* 12 
20 

IfH 
62 
» 

1,143 I 
354 ! 

981 

1 

j 440 4¡>4 4U7 3 /0 S093J 

Horiibres Mnjëres Niños . Niñas . ¡ Total 

W Dei f rent° . . - • 

18 30 1G 3 0 ' roo Jofé d-1 He 
I II (fio 

49 • 5 5 45 •217 LÍR R. safio .. . . .. ; 
24 25 29 24 102 La Cruz de Za lazar 

jV 'd Giaoa^ifo' 
9 9 9 9 36 LagUuitciS. 
9 ] L 10 ? 37 

13U 130 1 17 115 492 Suma 

, ,?J>":0 1 ' 

Niños. Niñas. 

117 115 

G 3 
5 1 
5 2 

29 23 
14 8 

176 | 152 

La Sierra de Montañas, y los cerros de Enmedio, El Fraile, Caja Pinta j La Mu-

NUMERO XXX1ÏI. 

Al N. colinda con Bustamante y Villaldama, al S. con García, al E. con San Ni-
íc0lás Bidalgo y Salinas Victoria y al 0 con jurisdicciones de Monclova y Ramos Ariz-

pe del Estado de Goahuüa. 

El Viejo y el Cuanales. 

Piloncillo, maíz, frijol, cebada. 

Agricultura, ganadería y vinatería. 

Funcionarios que forman la actual Corporation Municipal. 
ALCALDE PRIMERO:—C Lorenzo de la Garza. 

ALCALDE PRIMERO SÜPLENTE:-C. Juan de la Garza. 

ALCALDE SEGUN DO:-C. Ignacio de la Garza. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:-C . Facundo de la Garza. 

REGIDORES. 

1? Matilde de la Garza, 2? Cayetano González., 

PROCURADOR, 

Diego Villareal. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

JEusebio García, 

TESORERO, 

Piedad de la Garza. 



C A B E C E R A [Hombres, Niñas. T o t a l eres. 

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. Hombres, Mujeres Niños N ¡ñas. 
San Jo«é do la P o p a 
Adjunta« d e a r r iba de 

comedio j de aba jo 

Al f r en t e 

Del f r e n t e 
San Be rnabé 

Sumas 

Hombres. Mujeres Niños, Niñas. ¡Hombres Mujeres. Niños. mas. 
S a o F ranc i s co San Antonio 

Hombrea. Mujeres Niños. N i ñ a s Total Hombres. Mujeres. Niños Niñas. 
| L a g u n a del C h a p ó t e . . . 
¡ Morteros 

¡Saunado 
Han Nicolás 

j Huiza>-he 
I! Guada lupe 
I E l Arco 

Kicon del Acco 
El Pu i 
E l Venado 
Los Miral ' s 

j P u e r t o Blanco 
I El Carodona 
! L a Escoudida 

P u n t a del Esp inas« . . . 
Agua N u e v a 

j &dedad 
i Soledad Nueva 
j El l iuey 
i L a s Es t acas 
i L o s C u a r t o s 
1 Ranchos omitidos en la 
memoria del año de 1879 

j E l Tepozan 

•DéJ f r e n t e . . . . 
E l B a r r a n c o 
La G ' u y a 
El Chayó te 
San-Jocó de Montañas 

; E l C u a r t o 
i El « 'er ro d e Enmed io . 
í »Sf t« 
; P a ' m a tt'e F u e r a 
: P-iluia de D e n t r o 

K1 l-ei-jiucui lal 
El V . . adi ioí . -
tfesa iïe fa l'«,'..:..; 

¡ ' .a N'>rita 
' L e s ' - 'ua tas . 
; La P o í á 

Ranrhos Nuevos. 

V d i n n d a . . 
L * B o c a . . 
L a J a u t a 

Al f ren te t u rnas 

R E S i,TIE IV 

Hombres, Niñas, Tota l 

Cabecera con 
Tres congregaciones con 
Dos haciendas con 
Cuarenta ranchos- con . . 

Al X. co l inda con Cadereila Jimenez, y Mencie,-A S . con Linares, al E . con General Terán 
d 0. con » ÚL l e ' a n> 

Montañas. 
La Sierra Madre j el Cerro del Pilon. 

El Pilón y el Blanquillo. 

Principales producciones. 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. 

Agricultura y ganadería. 

faiieioiiaarios que forman la actual Corporacion Municipal. 
A L C A L D E PRIMERO.—C. Porfirio Ballesteros. 
A L C A L D E PRIMERO S U P L E N T E . - C . Dr. Román M. Martínez. 
ALCALDE S E G U N D O . - C . Guadalupe de León. 

A L C A L D E S E G U N D O SUPLENTE.—C. Tirso de la Garza. 

ALCALDE T E R C E R O : - C . Jesús Padilla. 

ALCALDE TERCERO SUPLENTE:—C. Joaquín Gutiérrez. 

Regidores. 

; Cantó. 
C. Manuel S. Ballesteros, 2? C. Alfonso García, 3? C. Francisco Berlanga, 4.°C. Jesusj 

C. Aíalaquias Cañamar v 6° Nicolás Saldivar. ...; 

S S S ' ^ f Procuradores. 
1? C. Gerardo Padilla, 2? C. Doroteo Rios. 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Agust iu Perez, 

Tesorero Municipal. 
C. Tomas Martínez Amaya . 

NUMERO X X X I V 



Total Ni fias. "Nifios. Hombres. I Mujeres 

968 1,030 

C A B E C E R A . 

Mcntemoreios (Ciudad)' 

Congregaciones 

Del frente 
Joneepcion (Pue 

; blo antiguo.) 
'San Vicente 
Garza Ballesteros 

Los Arroyo?. 
Loma Prieta 
Pastor . . 1 
Purificación (Pue 

blo antiguo de) . . 

Al frente 

R e s ú m e n 

Niñas. Niños, Hombres, ji Mujeres. 

Cabecera con 
? Congregación con 

Sumas 
27 Haciendas y ) 
90 Ranchos con ) 

ÄC 

Niñas. Niños, Hombres, ji Mujeres, 

Cabecera con 
7 Congregación con 

Sumas 
27 Haciendas y ) 
90 Ranchos con ) 

sarò* rxfi&ai 

H o m b r e s Muje r e s . Niños, j N i n a s . To ta l . 

1 5 0 

3 1 3 

i 8 7 1 

1 4 0 

3 0 6 

0 3 

1 1 7 

3 4 3 
5 2 

1 1 4 

3 0 1 

3 L 

5 2 7 

1 , 2 6 8 

2 3 3 

1 1 9 G 
• 

2 0 7 1 9 1 1 4 3 7 3 7 

1 7 5 7 
1 

7 1 6 7 0 3 5S9 2 , 7 6 5 

Hombres . Muje res . ] Niños . N i n a a . Total, j 

757 716 703 5S9 2,765 

193 221 173 161 748 
j 14S 159 97 53 ; 457 
i 116 
1 

i 17 72 70 375 

1 , 2 1 4 ,1,213 1 , 0 4 5 873 ; 4 , 3 4 5 

Pilón Viejo.—Soledad.—Cañas.—Santa Auna. 
- E l A l t o . - L a Eeíbrma.-ElOerri to .—Paiosf 
Secos.— Chupadero.—Cisneros.—Fuera "Va-; 
'cas.—Boca.—Santa Rosalía.—San Francisco.? 

Ranchos. 
g l T a r a r . — L o m a P r i e t a , — L a Barranca , - ; 
81 Rincón de Lea l .—San R a f a e l . - h i n c ó n 
'de los Toros .—El Mimbre .—El Alamo.—fc} 
iMoro.—La Tr in idad .—Juan Perez.—Santa 
Ri ta .—Terrero Prieto.—Garrapatas.—Cabe-
z o n e s — L a Union .—Piedras B l a n e a s , - b a 
Líosita.—Presas.—La Madera .—Los C uates. 
- E l Saucillo.—El Olmo.—Palos Blancos. 
Dolores.—La Leona.—Nogales .—Los Agua-
c a t e s — E l Yerbanís .— El M e n t i d e r o . - U 
Mesón.— Huer tas .— Los Molinos.— Agua 
ÍFriti.—• L a P r i m e r a . — L o s Arrieros.— « 
Preñadas .—Juan Grande .—El N a r a n j o . -

:Santa Cruz - Cieneguidas.— L a Encarna, 
cion.—Los Vaqueros.—Santa Rosalía. 

• , . . 
Límites. 

i í . A H 3 i 
Al Norte colinda con la Villa de San Nicolás de los Garzas, por el .Noroeste con la 

¡ Villa de Garda y por el Sud y Sudoeste con las Villas de Garza García y de Santa 
| Catarina y Villa de Santiago por el Sudeste: y por el Este con la Villa de iGuadalupe. 

Montañas. 
La Silla, cuya altura sobre el pavimento inferior del Palacio Municipal, es de 1,288 

metros. La Siena Madre, su altura respecto del piso del mismo edificio 1,702 metros. 
El Cerro del Caído. su altura calculada de igual manera 222 metros. El Cerro de San 

I Bernabé, Las Mitras y la Loma del Obispado. 
F' 1 ~ j v . * . 

R Í O S . 

El de Santa Catarina y el de La Silla. 

Principales producciones. 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. • 

Industria. 
\ I 

Agrícola, fabril y manufacturera. 

Funcionarios que forman la a c t a ! Corporacion Municipal. 
A D C A L D E P R I M E R O : — O . Rafael Sepúlveda . 
A L C A L D I A P R I M E R O S U P L E N T E : — C . Lic . Perfecto Gutiérrez. 
A L C A L D E S E G U N D O : — C . Juan B . González. 
A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . Des ider io J imenez Ayalá . 
A L C A L D E T E R C E R O : — C . Mauricio de la Garza. 
A L C A L D E T E R C E R O S U P L E N T E : — C . José jM® Alaniz. 
A L C A L D E C U A R T O : — C . Matías Garza Guerra. 
A L C A L D E C U A R T O S U P E N T E : — C . Pedro Cayazos. 

Regidores. 
1? C. José jff* Garza y Garza 2? C Lic. J o W t á f Garza Dávila, 3 o C. Lic. Alejandro Nieto , 4? C. 

! Lic. Nicolás T. Guzman 5? C Juan García C a d e r ó n , 6? C. Santos Valdez, 7? C. J u a n Reyes , 
8?C. Nazario Reyna, 95 C. Je sús Garza T r e s n o , 10? ü . Pr imit ivo González. 

Procuradores. 
1? C. Lic. J u a n B; González Sepúlveda,J2? C. Dr. Euseb io Rodríguez . 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Serapio Cirios-

Tesorero Municipal. 
C. F é l i x Grima. 



Hombres. iiiigeres. Niños. NiQ as, Total, 

MONTEREY. (Ciudad) 

Hombres' çeres. mos. mas. 

San Gerónimo 
San Bernabé 
Los Urdiales [Omitido en 7 
Labores Nuevas 
El Ancón 
Mineral de San Pedro 
Los Tijerillas 
Doctor Gonzalitos 
La Estanzuela 
Los Cristales 

Hombres. mos. mas. 
Piedra Parada 
Hedionda Chica 
Boquilla y Chupaderos 
Remates 

Hombres, Niños, Niñas, 
Cabecera coi 

10 Haciendas c< 
4 Ranchos con 

N U M E R O xxxvr 

ÍS'iños, Hombres. ujeres. 

Niñas. : T O T A L NlÜ 09 Humbles Mujeres. Niñas T O T A L . Niños. Hombre» Mujeres. 

El T a n q u e . . . . 
La Casi ta 

! Ballesteros 
i i a ,Vei í |u ra . . . 

Charco Blauco 
í Aucolillo 

Del frente. 
Santa María 
Ojo de A g u a . . . 
Huisacha! 
Bou Ba r to lo . . . . 
La Libtrfc.td. . . . 

Al frente 

Niños. M ti jeres-ilo! ubres. 

Cabecera con 
Once ranchos con 

Total 



X X X V I l 

Límites 
Al N. colinda con Marín, al S. con Juarez y C. Jimenez, al E. e 0 n C. Jimenez y al O con 

El de Salinas y el de Pesquería. 

Principales producciones 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
Agricultura y ganadería. 

A L C A L D E P R I M E R O : — C . Mariano Lozano-

A L D A L D E P R I M E R O S U P L E N T E : — C . Ramón González Trevimr. 

A L C A L D E S E G U N D O : — C . Juan Tíev iño . 

A L C A L D E S E G U N D O S U P L E N T E : — C . Jesús García. 

A L C A L D E T E R C E R O . — C . Zeuon Chapa. 

A L C A L D E T E R C E R O S U P L E N T E . — C . Dámaso Guerra. 
i ! "< 

Regidores. 
i" ' ' l I | i ' ' I ¡ 1 üsifiV) oícoJ i A 

C. Epifanio Guerra, 2? ft. Rafael Guerra, 3? C. Pilar Garza, 4? C. Gfegorío Gonzale?, 
5? C. Francisco Elizondo Iglesias, 6? C. Cármen García. 
¿ r p . ! . j , í i • : ! l 

Procuradores. 
1? C. Juan Rodríguez. 2* C. Rómulo Lozano. , 

Secretario del Ayuntamiento 
C. Eulogio Chapa. 

Tesorero Municipal. 
C.! Juan García. 



Censo 

Pesquería Chica(Yilla.) 

T o t a l Niños. Niñas, 

Zacatecas 
Las Lajitas, [omitido] 

Suma 

H a c i e n d a s 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas . Total. Hombres. Mnjeres Ninas, 

©^H frente 
Jesus María 
Naranjo (omitida) 

1,025 

'Potai., Soùbrei» Ninas. Niños. Nino» Hombre?, M ujeres. 

Del - f ren te . . 
Chapas 
Gfcifta y Lozano 
Andrés TÜozano. 
Salitre 

El Conde 
L a j a . 
Mora 
Manuel M? Garza, 
Antonio G a r z a . . . 
O r t e g ó n . . . . . . . 

Al f r e n t e . . . . Suma 

RES.U1WEJ¥ 

T o t a l 

1 , 1 5 7 : 
714 

1,381 

Cabecera con 
2 Congregaciones eon 
6 Haciendas 

10 Ranchos con 

3,324 Total 

Arena 
Guerra Cavazos . . 
San Isidro. — . . 
Santá M a r í a . . . 

Al f r e n t e . . . . 

• • " • 

R a n c h o s . 
• " H T Í / ^ í T<7* I f i C\ ( r \ V ' í f V - f í - Í -Tí í f / 7 .' 

]|i|JS Pff .. p t l i. ] Pff .. 
251 256 1.157 

Al N. colinda con Allende y Aíontemorelos, al S. con Galeana, al El Montemorelos y al 
0. coa Galeana, J 

Montañas, 
La Sierra Madre. 

R Í O S 

El Casillas. 

Principales producciones. 
Chile, piquin. chile colorado, ixtle, maíz, frijol, y otros cereales. 

Industria. 
Agricultura y ganadería. 

Fucionnarios que forman la actual Corporation Municipal 
ALCALDE PRIMERO:—C. Anacleto Farías .de la .Fuente 
ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—C. Teófilo Yaldes. 
ALCALDE SEGUNDO:—C. Desiderio Flores: 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—0. Encarnación Ramos. * 

Regidores. 
1? C. Francisco Moyano—2? C. Miguel Berlanga de la Fuente, 

Procurador. 
0 JUL\J x A»»» y'• >M -O. 

C. Francisco Cortés. 

Secretario del Ayunt 
C. Jesus W de la Fuente. ... 

Tesorero Municipal. 
0. Francisco de la F u e n t e y Fuente. 



! Niños. Niñas. Total. Hombres, Mujeres. CABECERA 

ones 

Con gregacion es 
f f o m t r e s Niña». Niños, M igeres. 

Boquillas 
Jaquizalones 
L a Peña 
V e n t u r a s 
Barrial 
Nogal 
Topefcoo 
Goché 
Santa Rosa 
Raisero 
Buena vista 
Reali to de arriba 
Gacillas 
Ojeda 

Suma total 

Haciendas 
Ninas Niños lítente ees 

San P a b l o . . . . . . . . . 
Reali to de aba jo 
Despoblado de abajo 
Despoblado de arriba 
Carta jena - - • • 
Ancón 
Santa Rita 
Adjuntas 
Merced 
J aba l í 

Resumen 

Niños, Total. Hombres, 

Cabecera con 
14 Congregaciones con 
10 Ranchos con 

Al N. colinda con VaUecUlo y Lampazos, al S. con Salinas Victoria 
ton Aguákgucq y Valldpillo, y al O. con Viilaldama y Lampazos. 

El Cerro de Picachos, el de Santa Ular%fel de Melera v el de Minas. 

Caña de azúcar, maíz, cebada, frijol, garvanzo y otros cereales 

Agricultura y ganadería 

NUMERO X X X I X . 

|! l i i loT ! Ríos. 
íf 

i 

11 Sabinas 
r ; ! é; 1 '¿.I» 1 -1 }. . kV.ü~>[¡¿SiiiiiM ¡j 

que nace en Boca de Tlaxala, jurisdicción de BuUamank. 

Principales j H'OCl l l ceiones. 



Censo 

Total. Niñas. Niños, Hombres, CABECERA. 

Sabinas Hidalgo (Villa.) 

Congregaciones 
T o t a l Niñas, Niños. Hombres, 

Floreña y Larraldeña 
Losanefia 
Carboneras 

Suma 

Ranchos 
Niños, i Hombres. Mujeres Total Ninas . Hombres Mojeres. Niños. 

Del frente 
Palos Altos 
El Pántano . 

{Ojito Guajardeño-
í^an S'moo 
Santa Anna 
Santa Rosa 
Las Laj i tas 
Pto. del Guajolote 

! Palo Blanco 

Bandera 
Ebanito 
Safitrillos 
Paso de Alamos 
Alamito 
ISombreretillo . . 
Lloron 
Ensino Grande. . 
Montegrande— 

iPaso de Cabras. 

Al frente 

T o t ni Niñas Niños. Hombres Mujeres. 

Cabecera con 
3 Congregaciones con, 
19 Ranchos con 

Niñas . Total. ! 

1 3 1 7 3 8 í 

3 7 ; 

1 4 6 6 j 

2 1 1 

5 2 7 i 

1 ! 

2 S 1 2 8 i 

6 2 5 

J 1 5 9 ! 

7 2 3 j 

2 0 7 1 , 0 7 5 

NUMERO XL 

El de Salinas que nace en el Estado de Coahuila, y desemboca en el rio de San 
Juan, en el rancho del Rosario que se halla en territorio de Nuevo-Leon. 

Principales producciones. 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales.. 

Agricultura, ganadería y vinatería 

ALCALDE PRIMERO:—C. Severo de la Garza. 
ALCALDE PRTMERO SUPLENTE:—C. Toribio Garza Treviño 
ALCALDE SEGUNDO:—C. Toribio Flores. 
ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Alejandro Treviño. 
ALCALDE TERCERO:—C. Scveriano Flores. 
ALCALDE TERCERO SUPLENTE:—C. Viviano de la Garza. 

Procurador 
O; José María Cantú^González. 

Regidores. 
2- José Angel García, 3? Enrique Gutiérrez, 4" Enieterio Garza 

Secretario del Ayuntamiento. 
C. Gregorio Flores. 

Tesorero Municipal. 
C. Genaro Peña. 

1? Genaro Peña, 



TOTAL. Niñas Mujeres. Niños. 

arenaciones 
T O T A L NÍIl HS. Niños. ¡Hombres TÖTAL. Niñas. Çbmforps Mnjeféa. 

T)él frente, 
Los Gutierrez Los Morales. . 

Los Yillareales 

Sumas Al f rente 

Niños. ;ilujeres. ¡Hombre; 

¡Hombres T O T A L Niñas-Niños. Niñas .Hombres Mujeres. 

Del f r e n t e . . . 
<3an Antonio de lo 
: Alamos 
Pefiitas 
L a T r i n i d a d . . . . . . 
, Palo-blanco 
¡Sj Meson 
Los Posos 
¡La Barrocifca 
El Zarzo 

San J i jan del Mes-
quital ' 

El Canelo 
San Francisco del 
Jagüey 

La Purís ima 
Gomas 
La Concepción 
San Pablo 
El Mesquite 

Suma Al f rente 

Resumen 
T o t a l Niñas. Niños. Mujeres. Hombres, 

Cabecera con 
3 Congregaciones con 
1 Haciendas con 

17 Ranchos con 

Total 

NUMERO X L I 
( A C » 

Al NT. conlinda con la Villa de García, al S con Arteaga (Coabitila), a lE . con Garza 
García y al O. con la II in co n ada, jurisdicción de García. 

al Sur la Sierra Madre, 

El de Santa ' Catarina que nace en la Laguna de Sánchez dentro del Fot: 
.1 Sur de la Villa y pasa al fareste de la poblacion. 

i'C 

Cana de azúcar, maíz, frijol, trigo, cebada, papas, camote, garbanzas &c., &c., & 
gandia, melón, durazno y otros frutos tropicales. 

Fabril, agricultura y ganadería 

ALCALDE PRIMERO:—C. Francisco de P. Rodríguez. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—0. Gerónimo Ordofiez. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Juan Y. Garza Flores. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Jesús García Trevino. 

ALCALDE TERCERO:—Lamberto Morales. 

ALCALDE TERCEROf S U P L E N TE:—Amb rosio Flores. 

Regidores. 

1? C. Rodolfo Morelos, 2? C. Félix Rodríguez, 3? 0. Agustín Martínez 4? G Quirino 
pimenez 

Procurador. 
i . U 

O. Gabino García. 

Secretario del Ayun tamien to . 
C. Cosme Garza García. 

Tesorero Municipal. 
C. Lauro de Luna. 

Hombres. — Hombres. — 

Salinas Victoria (Villa.) 7C5 

2 2 
2. 1 

30 29 
9 G 

18 14 
2 2 
3 2 

10 6 



Niñas. TOTAL. Niños, 

Santa Catarina (Villa.) 

C o o precaciones o o 

H o m b r e s Mujeres . H o m b r e s N i n a s 

Del frente . 
¡Pajonal. 
Laborcitas . . 
¡La C i é n e g a . . 

Suma 

:La F a m a . . . . 
;Lo8 Treviüos 
La I 'anda 
La Huasteca. 

Al frente 

Haciendas 
Hombres M n j e r e s Total , Niños . H o m b r e s M u j e r e s . N i ñ o s 

Del f rente 
Los Garzas (om.) 

Suma 

'El Potrero 
¡S. J u a n Baustisia 

H o m b r e s M n j e r e s Niños . 

Niños, 

H o m b r e s 

Ranchos. 
Mu: 'res. i Niños . N i n a s . To ta l . 

Del f r en t e , 
jáan Cristóbal. . 
Las C a n o a s . . . . 

i 

S u m a . . . 

N i n a » . To ta l . 

Resumen, 

Hombres. Mujeres. 

Cabecera con 520 550 
7 Congregación con 315 331 
3 Haciendas •79 78 
7 Ranchos con 59 54 

T o t a l . . . . 973 1,013 

jEl Torreon (om.). 
Corral de las Pal 
I mas [omit ido.] 

Al f r e n t e . 

;San Juan i to 
Caravaja l 
El Alto 

Hombres. : Mujeres, j 

520 550 

Niñas. T o t a l . 

Niños . N inas . 

1 1 9 1 3 0 

3 3 ¿ 0 

1 1 1 3 

1 0 1 3 

M n j e r e s N iños ' 

I b i S 4 

2 3 1 0 

2 4 1 3 

•20 1 -2 

Límites 
AI N. colinda con la Villa de General Escobedo, al S 

Francisco de Apodaca, y al 0. con la Hacienda de San 
terey. 

con Monterei/, al E. con San 
Bernabé jurisdicéion de Mon- ! 

mas 
Las faldas del Cerro de San Bernabé. 

Pi incipa!es producciones 
Caña de azúcar, maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
Agricultura. 

ALCALDE PRIMERO:—C. Hermenegildo Cantil. 
ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—C. Bruno Ayala 
ALCALDE SEGUNDO:—C. José Pilar Cantil 
ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Rómulo Cantú, 

Regidores 
C. Alejandro Lozano, 2? C. Tomas Cantú. C. Ensebio Gonzalez 

Procurador. 
0. Apolonio González. 

Secretario del Ayuntamiento 
C. Juan González. 

Tesorero Municipal. 
C. Julián Treviño. 



Censo 
TTotííl Niñas, Niños, jilombres. : Mujeres. 

S. Nicolás de los Garzas (Villa) 

Congregaciones 

JíiñaSi Niños. Mujeres Hombre?. Total. Ninas, Niños Mujeres. Hombres. 

Del frente 
Teodosio Gutier 

Las Puentes 
Tlachiqnera 
S o l e d a d . . . , . 

Al f r e n t e . . Suma 

Niños. Ninas Mujeres Hombres 

Santo Domingo 

.Ranchos 
La Estancia de los Garzas 

s u m e n 

Tot.-i! Niños. Hombres. 

Cabecera con 
4 Congregaciones con 
1 Hacienda con 

Total 

NUMERO XLIII. 

Municipalidad de San Nicolás Hidalgo. 
Limites. 

Al N. colinda con Mina y Salinas Victoria, al S. con García, al E. con Ahasolo y 
al 0 con Mina. 

MONTAÑAS:—Xa Mesa de las Muías y dos sin nombre que forman el cañón de 
Salinas. 

RIOS:—El de Salinas. 

PRINCIPALES PRODUCCIONES:-Maíz y caña de azúcar. 

INDUSTRIA.—Agricultura y ganadería. 

F n n i H M i a r i f t s a m f A r m a n la actual Cenoracton I o i e l p a l 
ALCALDE PRIMERO:—C. Francisco Lozano. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE: - C . Silvestre VillareaL 

ALCALDE SEGUNDO:-C. Valentín Villarjil . 

ALCALDE SEGUNDO - U P L E N T E : - C . Policarpo Elizondo. 

REGIDORES:—1? C Manuel Elizondo. 2.° C. Crescendo Garza. 

PROCURADOR:—O. Enrique Hernández 

SECRETARIO DEL AYUNTA®LENTO:—C. Narciso Garza. 

TESORERO MUNICIPAL:—C. Inés Elizondo. 

Censo. 

C A B K C K K V. J Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. T o t a l . 

S. Nicolás Hidalgo [Villa.] 633 640 340 j 303 1,913 

Besinnen. 

CABECERA. 

HombresT Mujeres. 

033 640 

i Niños. 

3 4 0 

Niñas. ¡ ¡TOTAL 

303 1,9 L3 

NOTA.—La Hacienda de Juan y el Rancho de Potrero Grande estón d e s t i n a d o s à la cría 
de ganado. 
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X L I Y BétMBBaiiMMiMiaatiMa 

Al N. colinda eon Monterey. al Sí con Allende, al E. con Cader elitiJimenez, y ai'O. con 
Santa Catarina. 

La Silla y Sierra Madre,.. 

É I ÀS«» Juan. 

Caña ciò. azúcar, maíz, frijol y otros cereales 

Fabr i l , a g r i c u l t u r a y . g a n a d e r í a 

A L C A L D E P I L B I E F V O . - C . •evnio. 

A L C A L D E S E C U J N D O . - C . Juan Fernandez M-ht 
i«óez; 

A L C A L D E T E R C E R O : — C . B e n i t o Rodriguez. 

A L C A L D E TJBKeBR8g S U P - L - E N T - E : - C . M ü j t e Caww«*>,. 

«T C • Dì-. FMmm-m®*^ 4? o. 
ajauiuufev 6? C. Majiyel Villareal 

Procuradores 

. Fèctro ( iarza lxü 
m m Q*,J>J 

flOD j m O s d f i O 
iüoioBsyiuaü'J £ 

•J'onoO fíil £13 eofeijiflé 1 " ' , C. Sotero Fernandez. 

Tesorero Municipal 
C. Gregorio Cavazos. 

*•<•»'*• <>'• 



CENSO. 

M u joros. Ni fios. Hombres. 

Niños Mujeres Hombres Niñas. Niños. Hombrea Mujeres 

• D e l i r ó t e . . . . 
San Javier 
(¿i terrario 
San .José (omitida) 
'San Pedro 
•Mezqaleja 
La Bocá.l 

Santa Rosalía 
IGua juqu i to . . 
íRooriguez 
Barreal 
Cerrito.. 
Prietos 
San Francisco 

urna Al frente 

H a c i e n d a s 

Ranchos 
San Juan.—La Arena (omitido).—El Salto (omitido.)—Santa R i t a (omitido.)—Eí_ Kan-

chito j omitido. |—Los Penas [omitido ],—-El Yerbanis [omitido.]—Margaritas (omitido.) 
Las Adjuntas (omitido.)—Monte Prieto (pmjtidp.) — Piedra de I03 Fierros (omitido.) 

Resumen 

Ninas llórhbres Mujeres; Niños 

Cabecera con 
13 Congregaciones con 

NOTA.—Los habitantes de las haciendas y ranchos están comprendidos en las Congre 
paciones. 

NUMROE TL. 

Límites, 
Al X. colinda con Lampazos, al S. con Agualeguas, Sabinas Hidalgo y Paras, al E. 

con Parás y con Guerrero, [Estado de Tamaulipas] y al 0. con Sabinas Llidalgo. 

M m o n t a n a s » 

La Sierrita de Vattedilo. 

El Salado y el Sabinas. 

Principales producciones. 
Maíz, frijol y otros cereales. 

Industria. 
Agricultura y ganadería. 

m m q u e w r n m m a c i m u i t o r p u r a r a u i i M 

ALCALDE PRIMERO:—C. Asunción Góngora. 

ALCALDE PRIMERO SUPLENTE:—0. José María Serna. 

ALCALDE SEGUNDO:—C. Emiliano L. Treviño. 

ALCALDE SEGUNDO SUPLENTE:—C. Wenceslao López. 

Regidores. 
1? c . Ignacio Yillareal. 2? C. José Sánchez. 

P r o c u r a d o r . 

0. Pedro Dominguez. 

Secretario del Ayuntamiento, 
C. Francisco A. de Llano. 

Tesorero Municipal. 
C. Juan Salinas. 



CENSO 

TOTAL. Ni íi as Niños. Mujeres, Hombres. C A R E C E R A 

Vallecillo (Villa.) . 

Al N. colinda con Lampazos de Naranjo, al S; con Salinas Motarla, al R con Sabinas 

Hidalgo• y al O. con Bustamante. 

T O T A L . Ni ' :o í ' Niñas Hombres Mujeres. Ninas, Mujeres Niños. Hombres 

Del f r e n t e . . . . . 
Palo A l t o 
Colorado de arri 

Minas Viejas, Santa- Clara, MilptUas y San Gerónimo Mateño y s u s a 
nexos 

Colorado de aba jo 
San Cárlos 

Al f r e n t e S u m a 

El Villaldamu 
Haciendas 

Plata, plomo, caña de azúcar, vino mezcal, maíz, frijol y p o t r o s c ere ale T o T A t . Niños. Hombre! Niños Hombres 

Del f rente 
Laji l la 

S u m a . . 

Nogales 
A l a m o . 

Al f ren te Sline ría, agricultura y ganedería:. 

Niños. Niñas. ¡Hombres.! Mujeres Niños. Ninas . Hombres 

D e ' f r e n t e . 
Los Guer ras . . 
Higueras 
Las Co<nitas.. 
Bnena V i s t a . . 

1 Tío Sant iago. . 
San Pedro 
Mart ioeño. . . 
Vendioleño - -
Loma B anca. 
Cu eveci. l a s . . . 

I T ío Ped r i t o . . 
San Blas 

: Elizoudeño 

Peñi tas 
Fresnillo 
Ayal< üo 
Ment?dero 
S . Francisco 
Galemito 
Ventanil las. 
Cavazos Viejos 
San Antonio 
Barret i l las 
Oj i to L a z a r e ü o . . . 
San J u a n 
Paso de los Gale 

mes 

Al f r en te 

I ? C'. E p i t a c i o 
l i e s ú u i e n 

T o t a l Niñas, Niños, Hombres, Mujeres, 

Cabecera con. 
5 Congregaciones con 
3 Haciendas con 
26 Kanebos con 

G. Amado Guerrero Total 



Censo 

Hombres, Niños. Niñas. Total, eres 

Villaldama (Villa.) 3 , 0 8 8 

Hombres. j Mujeres. Niñas TOTAL, 

j Santa F é 
! Po t re ro . . . 

Ranchos 

Hombres Mujeres Niños. 

San Cayetano d e j a Escondida 
Lagunülas 
Huizache . 
Agua Dulce 

Suma 

Hombres. Minos. Ninas, Total 

Cabecera con 
2 Haciendas con 
4 Ranchos . con . . . 

1,000 
190 

10 

3,088 
52.7 

39 

1,200 3,604 

Límites 
Al N. colinda con Aramberri, al S. con Tamaulipas, al E. con Tamaulipas y al O. con 

Doctor Arroyo y Aramberri. 

Montañas. 
El Viejo, el Guacamayas, el ü f c la Encantada, los Toros, Picacho de Lagunitas, y 

la Tuna. 

El Rio-blanco y la Muralla. 

Principales producciones. 
Maderas, ixtle, papa, chile, tabaco, maíz, frijol, y otros cereales 

ALCALDE PRIMERO:—(\ I-i<lro Camero. 
ALCALDE PRIMERO S Ü P L h N T i J e s ú s García. 
ALCALDE SEGUNDO:—C. Inés A gallar. 
ALCALDE SEGUNDO S ü i ' L ^ N T C . Inocencio Avalos. 

1 teñidores. 

1? C. Mariano S o t o . — 0 . Apolinar Avila. 

P r o c u r a d o r . 
I •. - 4 - — ! , —— j 

C. Ignacio Villanueva. 

^ Secretario del Ayuntamiento. 
C. Yietoiiano Castigo. 

Tesorero Municipal. 

c . Antonio C y Rosas. 

XT,VIL 

• H i 



Total;; lumbres C .*> E? E C E R A' 

'Ziiragrtzà - ( WttafyK 

Hambres eres 

1;).«! frijtxfcp. . . . 
Asri'ft de A f u e r à . . 
"vm L-4?arn 
Ima: <ie San Là/a 

-inda Rosa 
Oli . . . . 

Pud io de los Te 
Vo/anes 
i.os T |> zijes— 
Lo's T«>a-y«»8 
^ 11 it « Mire«.... 
->an Paoli 
'¿I A ¡H»ar de K 

\1 li ral la 
I 

P ñ-.nal 
|P-ita P- irò 

M.' ón . . . 
Las Tinajas 

Suma 

La L gima. . . . . 
La .l.iva 
I» « S-it.¡n)il a. . . . 
K' f.itré'O 
B góii . . . . . -
B e ¡I 

I f.oTlrailtfi1!- - . 
jl.a L«t< 
¡L"S 1) finitos . . . . . 
|K¡ Sal tn-
Las ( ' ñ,nías . . . 
-a i Aútnino de 'a-
' <"aù >ias 
Ala —naso . . . . . 
¡>n" .liisef. ro 

an F an is' O. . . . 
'W' t tn}£ui ta . . . . . . . 
Joya ÌH San I>:eg" 
La Ah'i'che 
Kl ('alirhal 
G u a d a l u p e . . . 

Al frerì te 

N'uis llom r^i. .iì'ijpres Nifi »8. 

121 OUu 

II' mlires M"ièré». X NOÈ ' N'ÍÜHS 

I ( « ' r ! » ? .* > i i i l l o m b r ^ M ligeras •Niños. Niñas. Tota l 

Cabecera con 289 308 178 130 905 
2 Haciendas con 26 17 6 & 55 

36 Ranchos con , 339 325 194 209 1,067 

T o t a l . . . . 654 650 378 345 1 2,027 

• M ujeres. j Niños. 

' i | jj m 

Nncrs. ' N Tris. 

Censo. 

'Minerai del Dulce Nombre . 
I sem del P o t r e r o 

/ .tssùjiiswà il of.or/.j • " 'Scilla 

jjj RESUMEN general del censo de las municipalidades del Estado de Nuevo-Leon. 1 
1 

P 
N Ü Í Í I C I P A L I D A D E S . H O M B R E S : M U G J L R E S . N I Ñ O S . N I N A S . 

I 
T O T A L . 

Abasóle 2 1 7 2 3 6 1 2 1 LLL 6 8 7 i 
Agnaleguas 9 7 5 I O S 8 6 5 9 5 9 4 3 3 1 6 

1 , 2 9 7 1 2 0 6 1 2 4 2 1 2 1 9 4 9 6 4 \ 
,Apodaca 97-2 ' 9 5 5 ; 1 1 7 1 1 0 2 4 4 1 2 2 

1 Aramberri 1 , 4 3 5 1 4 9 6 1 2 5 2 1 3 5 1 5 5 3 4 
| Bustaraante 1 , 5 9 1 1 5 8 2 693 6 7 9 4 5 4 5 
| Cádereita Jimenez. . . 3 , 7 7 7 3 8 4 1 1 7 5 9 1 4 1 7 1 0 7 9 4 

3 4 6 3 5 7 2 0 8 2 1 0 1 1 2 1 
j| Cerrrlvo 1 . 7 0 0 1 6 8 0 9 7 7 9 4 0 ' 5 2 9 7 j 

Ciénega de F lo re s . . . 4 3 3 3 7 7 4 4 8 4 3 2 1 6 9 0 
China 7 4 3 6 7 4 6 8 4 6 4 1 2 7 4 2 
Dr. Arroyo 5 , 2 7 7 5 2 8 8 4 1 4 3 4 8 3 8 1 9 5 4 6 
D r Coss 4 8 9 4 7 0 3 4 3 2 9 0 1 5 9 2 

3 1 0 3 2 9 2 5 5 2 2 1 1 1 1 5 
2 , 8 1 0 2 8 6 2 2 1 0 0 1 7 8 8 9 5 6 0 
1 , 0 5 6 1 3 1 6 8 0 0 6 3 2 3 8 0 4 

I Garza García 5 2 7 7 7 8 2 4 9 3 5 1 1 9 0 5 
1 General Bravo 5 5 7 5 3 2 5 0 1 4 8 3 2 0 7 3 
I General Terán 1 . 9 0 1 1 6 9 3 1 5 0 5 1 4 4 7 6 5 4 6 

3 3 8 3 0 2 2 2 8 2 5 5 1 1 2 3 3 3 8 3 0 2 2 2 8 2 5 5 1 1 2 3 
jj¡ General Zuazna 3 8 1 3 7 6 3 6 1 3 4 9 1 4 6 7 
¡ Guadalupe 8 3 2 7 8 0 4 6 2 4 5 9 2 5 3 3 
| Higueras 3 2 3 3 2 8 2 0 9 1 8 5 1 0 4 5 3 

Hualaíiuises 6 1 8 6 2 3 4 4 8 3 9 6 2 0 8 5 I 
I turbide 5 8 9 4 8 0 2 7 2 2 3 8 1 5 7 9 1 

| Juárez 6 5 1 6 3 5 6 2 3 6 0 1 2 5 1 0 
F Lampamzos d é ^ N . , . . 2 , 1 8 4 2 2 5 4 1 0 8 2 1 1 0 9 6 6 2 9 
jj Lináres 3 , 9 8 1 4 5 2 0 3 2 6 4 3 4 8 3 1 5 2 4 8 
5 .Los Aldamas 3 6 8 3 7 9 3 5 1 2 7 9 1 3 7 7 ! 
| Los Herre ras 3 5 5 3 7 3 3 5 8 3 7 6 1 4 6 2 
¡ Marin 1 , 4 2 1 1 4 5 0 8 0 7 7 5 2 4 4 3 0 

Mier y Noriega 1 , 0 6 7 1 0 7 3 3 0 2 5 9 5 8 4 1 2 3 
I Mina 1 , 1 2 0 1 1 3 0 3 5 6 4 0 8 3 0 1 4 
i Monterey 1 3 , 1 0 3 1 0 2 1 7 8 5 7 5 9 9 4 7 4 1 8 4 2 
í¡ Parás 3 0 3 2 5 3 2 9 2 2 5 1 1 0 9 9 
\ Pesquería Chica . . . . 8 5 1 8 0 2 8 4 6 8 2 5 3 3 2 4 
| Rayones 7 9 3 7 6 3 4 8 5 4 7 7 2 5 1 8 

Sabinas Hida lgo . . . . 1 . 6 4 5 1 6 1 8 6 7 9 6 7 9 4 6 2 1 
. Salinas Victoria 1 , 1 6 9 

9 7 3 
1 1 9 8 7 7 9 6 1 8 3 7 6 4 

Santa Catarina - . . . • 
1 , 1 6 9 

9 7 3 1 0 1 3 6 7 9 6 6 2 3 3 2 7 
S. N. de los Garzas.... 9 2 9 9 6 7 6 7 7 7 0 8 3 2 8 1 
S. Nicolás H ida lgo . . 6 3 3 6 4 0 3 4 0 3 0 3 1 9 1 6 

2 , 1 9 1 
8 1 7 

2 1 8 8 3 1 3 9 3 1 0 5 1 0 6 2 3 
Vallecillo. 

2 , 1 9 1 
8 1 7 5 8 1 6 5 8 6 7 1 2 7 2 7 

1 , 1 4 9 
6 5 4 

1 2 0 0 6 3 4 6 7 1 3 6 5 4 1 , 1 4 9 
6 5 4 6 5 0 3"<8 3 4 5 2 0 2 7 : 

i 6 5 , 8 5 1 6 3 5 5 3 4 7 1 1 7 4 7 7 8 0 ^ 2 2 4 3 0 1 

!¡ Montemorelos 1 1 7 7 3 

Total de habitantes en el Estado 236074 

Montere i Julio 31 de 1 8 8 3 . — M a u r o A. Sepúlveda, secretario. 



I 
ài hs netos Inscrito.-. m ìu* oficina* del Registro público de h propiedad, desde ] 

el 1 .o de Setiembre de 1881 al 3 0 de Jumo de 18«3 . ì 

1 8 8 1 . ] 882 . 1888. 

É U N I' ' i F A I I O A D E ® . 
« t i ' Co 

i 

Ci 

i s-
. Allende 
Abasólo 
Agualeguas 
A p o d a c a j 
Aramberr i 
Bustamante ; 
Caderei ta j i m e n e z i 
jCerralvo 
¡Carmen 
Ciénegr. de F lo res 
China 
Dr. Ar royo 
Dr. Cos . . . . 
Escobedo 
General Te rán 

;Galeana 
Guadalupe 
General Zuazua . . .,; 
General T revino 
García 
General Bravo 
Garza García 
Higueras 
Hualahuises 
I turbide 
Iuarez 

os Aldamas 
impazos de N a r a n j o . . . . 
.náres 
.os Her re ras 
[onterey 

i lontemorelos 
Iier y Moriega 

: o 

i 
2 

f a 
I 2 

i 
I 

1 
2 

2 
2 

5 

5 

i • 

i 
i 

i 

3 7 2 2 
20 I 

I 
a r i n 
ina 
irás 
squería C h i c a 
yones 
ñas Victoria 
Nicolás de los Garzas, 
ías Hida lgo 
N icolás H ida lgo 
ago 
i Catar ina 
( i l i o . . . 
¡lama 

íó"oza 

I 2 

2 1 
2. I 

2 

4' 

T O T A L E S . . . . 1 5 ' M 2 

2 

' 5 
1 

10 

o ; i! £ l' 
g I 
•J. ¡ 

11 

1 
2 
n 
0 
8 

26 
1 
2 

1 o 
2 

4 
6 
6 
6 
9 

7 

3 
4 
8 

'5 
5 2 

"í 0 
2 
2 
1 

11 
2Ó 
'5 
ó 
1 
1 

10 
1 

67 3 2 

2 

2- 2 
« 

4¡l 25 
22 44 

2 
241 

27 
4 

12 

164: 
24¡ 

1 
10 
3 

16 136393 

!.5 
3 1 

10 

5 
7 
2 

10 

11 

9 
2 
5 
2 
2 

10 
3 

14 
1 

595 

1 

11 

23 

2 
7 

81 
5 
5 
9 

r 75 

Ì M o n t e r e y , J u l i o ¡ J de 1883 . 

i 

J L S <í p s i l v e c í a . 
S E C R E T A R I O . 

s. 
1 

k> 
i 
^ I §• 

p 
3 §-
V 

0 > 
r rrj » i . fi. 

1 
1 

§ 
t> 

1' 

! 0 

i i 3" 1 f 

CV 

1 
§ 

TOTA L1CS. 

I 4 I 2 i 6 1 0 i 4 
1 15 

-

3 7 i 0 j / 
; 

4 8 1 I j ' 2 

9 4 j 
i 16 '4 2 f 

15 1/ ! 96 58 1 27 ! I 2 99 
O 6 2 2 

2 0 O i O c 
! 0 5 4 9 

1 1 1 
26 2 57 4 2 0 1 9 

'3 2 
1 3 

9 11 A 1 53 8 1 6 8 I 24 
< / 34 1 5 1 1 I 18 
1 ] P | ¡ 4 2 9 '5 

1 2 
i 1 3 l( 27 i. 4 3 >7 24 1 > 

1 2 4 
• 

4 8 
• ! 

1 1 1 3 3 7 •3! 

2 4 1 1 2, 
2 2 1 

* T5 2 44 27 2 1 22 2 54 
H "9 4 88 14 3 5 IC 4 ¡ f 

2 
5 11 148 6; 551 74 35 5 2 63 20 199 

'4 5 55 16 3 9 8 36 
5 2 16 5 5 10 

2 3 7 5' 4 4 8 5 21 ! 
v 3 1 1 

3 2 2 1 3 6 
2 2 1 1 
3 12 1 1 2 

¡ 9 1 2 2 1 1 2 15 
3 5 '5 1 1 1 0 

5 1 1 2 4 
18 4 12 1 24 2 i 4 5 6 
4 

18 
19 3 4 ' 4 4 8 2| 18 

r 4 i I 2 _ ¡ 
1 20 2 39 

1 
15 19 4 38' 

7 73 423 99 >372 289 80 6 5i 256 i 740 



Total 
Je 

estos. 

Total 
N A C I M I E N T O S . 

HombresMujeres. 

Total 
Je 

estos. 

I M I E N T O S . Matri-
monios. 

F A L L E C I M I E N T O S . 

HombresMujeres. 

4,749 3 , 1 4 0 6 , 1 7 2 

A U M E N T O DE P O B L A C I O N 
lambris 
M ujeres. 

T O T A L 

R E T A R I O . 

c< 
Agosto de 1 8 8 1 al 3 0 de Junio del corriente an mo. 



äJ'S&EB'.. 6 7 o 

3 S S T A 0 O que manifiesta los actos registrados en las oficinas del Estado Civil, del 1 ° do Agosto de 1 8 8 1 al 3 0 de Junio del -corriente año. J 
i i . 1882. 

M U N I C I P A L I D A D E S . 

A l l e n d e 
A b a s o l o 
A g u a l e g u a s 
A p o d a c a 
A r a m b e r r i 

B u s t a m a n t e 

C a d e r e i t a J i m e n e z 
C e r r a l v o 
C a r m e n 
C i é n e g a d e F l o r e s 

C h i n a 
D r . A r r o y o 
D r . C o s s 

E s c o b e d o 
G e n e r a l T e r á n 
G a l e a n a 
G u a d a l u p e 

G e n e r a l Z u a z u a 
G e n e r a l T r e v i ñ o 
G a r c í a 

G e n e r a l B r a v o 
G a r z a G a r c í a 
H i g u e r a s 
H u a l a h u i s e s 

I t u r b i d e 
J u á r e z 

L o * A l d a m a s 
L a m p a z o s d e N a r a n j o 
Lináres 
I , o s H e r r e r a s 
M o n t e r e y 
M o n t e m o r e l o s . . 

M i e r y N o r i e g a . 
M a r i n 
M i n a 

P a r á s 
P e s q u e r í a C h i c a 
R a y o n e s 
S a l i n a s V i c t o r i a 
S a n N i c o l á s d e l o s G a r z a s . 
S a b i n a s H i d a l g a 

S a n N i c o l á s H i d a l g o 
S a n t i a g o 
S a n t a C a t a r i n a 
V a l l e c i l l o 
V i l l a l d a m a 
Z a r a g o z a 

T O T A L E S . 

N A C I M I E N T O S . 
Total 

de 
estos. 

Matri-

Hombres. Mujeres. 

Total 
de 

estos. monios. 

34 39 73 2 1 
8 5 2 
2 4 6 7 

25 34 59 7 
9 14 23 9 

3 ' 34 65 12 

. 1 0 7 111 2 1 8 47 
36 3 ' 6 7 14 
x 4 12 2 6 6 

' 5 1 0 25 11 
30 23 53 11 
76 57 »33 1 6 

0 0 0 0 

5 3 8 2 

1 6 2 9 6 

2 0 ' 9 39 i 2 
'3 1 2 2 5 8 

10 12 2 2 11 
»9 8 2 7 8 

2 7 2 9 56 19 
•5 7 2 2 I O 

0 0 0 0 
•y 0 I 4 12 

2 4 29 53 LO 

'9 . 24 43 7 
14 9 23 7 

2 5 1 8 43 LO 

46 34 8 0 ib 
6 6 59 '25 63 
2 1 9 3 ° i4 

>93 1 6 0 353 9 1 

87 85 1 7 2 3 2 

38 3 ° 58 25 
45 44 8 9 i7 

8 1 2 1 0 6 
6 7 13 4 

36 43 79 i7 
8 6 14 5 

2 8 21 49 1 2 

7 8 l5 i 
«9 7 2 6 12 

14 r 9 33 6 
8 2 99 1 8 1 2 8 

33 2 1 54 13 
15 1 0 25 16 

»4 1 6 30 12 
1 0 17 27 11 

1 1,360 1 , 2 6 8 2 , 6 2 8 686 

Hombres. 

F A L L E C I M I E N T O S . 

M ujeres. 

Total 
de 

estos. 

N A C I M I E N T O S . 

Horn hresAI ujeres. 

Total 
Je 

estos. 

14 1 0 2 4 125 »45 2 7 0 52 6 7 7 6 ' 143 48 : 
2 5 7 14 11 25 3 1 0 9 1 9 9 
5 11 1 6 49 3° 79 2 4 2 9 1 30 59 38o 1 2 2 i7 39 99 1 2 4 2 2 3 36 99 • 9 0 1 8 9 3 8 

7 8 '5 I l3 1 2 7 2 4 0 56 49 47 9 6 12 ! 
21 2 0 41 73 6 2 « 3 5 4! 5 4 i 4 8 102 6 5 

115 93 2 0 8 2 9 9 3'9 6 , 8 * 3 3 3 5 2 4 2 7 779 I53 
15 14 29 131 1 0 8 2 3 9 5 ° 63 I 6 4 1 2 7 49 
1 0 13 2 3 19 37 5 6 12 2 8 3 3 6 1 2 1 

4 5 9 4 0 2 7 6 7 r 5 ' 5 ' 9 3 4 2 3 
S 9 17 9 0 7 0 3 6 0 1 6 2 1 2 6 4 7 V 36 41 77 275 257 5 3 2 1 5 9 1 0 5 1 0 6 211 1 6 1 I 

0 0 0 2 2 4 2 2 0 2 2 9 

3 11 i4 1 8 3 ° 4 8 7 1 0 2 9 39 1 6 ! 

'5 1 2 2 7 8 1 7 5 156 9 0 1 3 5 1 0 2 237 4 1 4 

1 2 6 1 8 65 47 I 12 6 1 3 4 2 4 5 8 1 6 

6 2 0 4 6 58 I O 4 2 4 71 
6 5 i 36 2 8 i 

7 11 1 8 44 34 7 8 13 19 1 6 3 5 2 2 

7 3 1 0 3 1 11 4 2 7 6 12 1 8 2 1 

17 1 6 33 9 2 74 166 4 0 4 6 6 7 1 !3 2 0 

8 4 12 3 ° 23 5 3 23 2 6 J 5 41 33 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 
4 4 8 i 3 2 3 3 14 4 1 0 14 9 
7 11 1 8 1 1 9 5 8 177 3 1 49 49 9 8 

2 6 
55 

3 3 6 2 6 2 4 5o 16 » 3 13 
9 8 
2 6 7 

11 12 23 65 3 6 1 0 1 15 57 4 2 99 46 
7 6 13 57 5 ° 1 0 7 2 5 2 3 19 42 

1 6 1 

T4 
33 2 1 54 1 2 9 U S 244 4 8 77 8 4 

42 
1 6 1 55 

/ 

72 83 *55 2 4 4 201 445 J55 1 6 2 ' 5 7 319 6 9 

3 4 7 8 1 7 8 ' 5 9 19 25 1 3 3 8 3 5 

2 3 2 
216 4 4 8 5 5 4 5 2 5 1 0 7 9 2 5 2 513 5 5 ' 1 0 6 4 2 2 9 

1 4 8 
6 1 68 6 4 >32 

5 3 7 447 9 8 4 116 234 J 9 5 429 
2 2 9 
1 4 8 

6 1 
'7 
2 1 

1 8 

25 
35 46 

113 
133 i 49 11 i 

1 6 2 

244 
4 8 

53 
57 

- 41 
7 3 
2 6 

1 3 0 
6 7 
6 4 

2 2 9 
1 4 8 

6 1 

14 8 2 2 41 39 8 0 3 8 37 2 7 

1 3 0 
6 7 
6 4 9 

4 
25 

1 

39 
M 
39 
1 6 

158 
3 6 
15 
2 6 

6 
36 
7 

17 
7 

11 
3 

Si 
2 1 

4 
2 4 

9 
1 6 

4 
7 
5 

49 
25 

1 0 
6 0 
1 6 

33 
11 
1 8 

8 
1 0 0 

4 6 

1 0 
9 6 

46 
85 
52 
58 
17 

275 
68 

5 
1 0 0 

3 2 

76 
34 
50 
3 0 

2 9 0 

56 

15 
1 9 6 
78 

1 6 1 

8 6 
1 0 8 

47 
565 
1 2 4 

12 
2 6 
2 2 

2 8 

15 
57 
2 9 
74 
33 

5 
73 
15 
49 
36 
47 
1 6 

1 1 2 
51 

8 

9 0 

1 6 

5 7 

3 0 

31 

1 8 
1 9 0 

4 8 

13 
163 
31 

1 0 6 
66 
78 
3 4 

3 0 2 

99 
49 

106 

9 
4 

25 
1 

39 
M 
39 
1 6 

158 
3 6 
15 
2 6 '3 4 17 3 9 44 83 32 25 2 4 

13 
163 
31 

1 0 6 
66 
78 
3 4 

3 0 2 

99 
49 

106 

9 
4 

25 
1 

39 
M 
39 
1 6 

158 
3 6 
15 
2 6 

'5 
5 

6 

3 
21 

8 
5 8 
29 

59 
2 0 

1 1 7 

49 
47 
1 8 

54 
1 6 

52 
1 2 2 8 1 2 2 

1 , 0 2 6 946 i,972 4 , 6 6 9 4,232 8 , 9 0 1 2 , 0 8 7 3>°32 1 3-Mo 6 , 1 7 2 
2,556 ! 

Matri-
monios. 

F A L L E C I M I E N T O S . 

Hombres) M ujeres. 

Total 
de 

estos. 

N A C I M I E N T O S . 

Hombres.' Mujeres. 

5 2 

9 
39 
37 
11 
33 

>38 
52 
2 0 
2 1 

3 1 

1 2 8 

25 
7 

233 
1 8 

23 
21 
1 8 
2 0 

35 11 
7 

54 
1 0 
68 
13 
53 
6 0 

2 3 
2 0 2 

*75 
4 6 

35 
9 
i 

32 
1 8 

34 
1 6 

3 1 

2 0 
1 0 7 

30 
15 
35 

1 1 7 

Total 
Je 

estos. 

1 8 3 . 

1 0 0 
1 8 

77 
75 
2 3 

- 9 8 
2 9 1 
101 
41 
44 
6 2 

2 8 9 
54 
23 

6 4 7 
34 
5 1 

43 
39 
4 0 
68 

:¿ 
109 

J 7 
1 1 4 

27 
1 0 8 
1 2 9 
58 

431 
3 2 3 
1 0 7 

8 3 
1 8 

5 
57 
44 
73 
30 
7 0 
36 

2 6 5 
66 
30 
6 1 

239 

2, i93 4,749 

Matri-
monios. 

F A L L E C I M I E N T O S . 

Flombres. Mujeres. 

19 
3 

16 
2 2 
1 6 
1 2 
4 0 

23 
7 
7 

10 
' 7 

4 
35 11 

7 
5 
9 
4 

11 
i 

1 0 

2 8 

9 
1 7 
11 
3 2 

57 
7 

i J 5 
3 8 
2 0 
1 4 
11 

o 

9 
6 

1 8 

9 
2 4 

7 
2 9 
1 2 
1 2 
1 6 

2 5 

8 3 0 

o " 
1 5 
18 
34 

6 
37 

1 4 8 

4 1 
2 6 
2 2 
2 2 

1 2 9 

12 

10 
7 8 
T5 
33 
J 5 

8 
1 4 
3 1 

8 
2 

2 1 

17 
37 

5 
S 2 

9 0 

1 3 
378 
1 2 9 

6 9 

2 6 

11 
i 

25 
1 3 
35 
13 
1 6 

6 
8 3 

2 5 

*5 
2 8 
66 

' •934 

C O M P A R A C I O N : 
A U M E N T O DE P O B L A C I O N : 

H O M B R E S •< 

í Nacieron 8.585. 
' Murieron 5-992- M U J E R E S . -

i Nacieron 7>693-
> Murieron 5>998-

Hombres. 
M ujeres. 

2,593-
» , 6 9 5 . 

' Diferencia en favor Jelapoblacion 2,593-

Monterey, Julio 31 de 1883. 

( Diferencia en favor de la poblacion 1,695. 
T O T A L 4 , 2 8 8 . 

37 
8 

2 7 
55 
2 1 
39 

165 
3 0 
r 9 
1 3 
2 5 

133 
9 
6 

82 
r 5 
17 
1 4 
16 

5 
4 ' 

6 
11 
T5 
1 3 
4 1 

3 
44 
76 
12 

332 
I3) 

6 7 
3 2 
2 3 

5 
3 6 

6 
4 1 

9 
17 
10 

79 
2 8 
16 
2 8 
5 2 

1 , 9 1 2 

Total 
Je 

estos. 

S E C R E T A R I O . 

73 
23 
45 
8 9 
27 
7 0 

3 1 3 
7 1 

45 
35 
47 

2 6 2 
2 1 
TÓ 

1 6 0 

3 0 

5 ° 
2 9 

24 
r 9 
7 2 

H 
1 3 
3 6 

3 0 
7 8 

8 
9 6 

1 6 6 

2 5 
7 1 0 
2 6 2 
136 

5 8 
34 

6 
6 1 
T9 
7 6 
2 2 

33 
1 6 

1 6 2 
53 
3 1 

56 
1 1 8 

3 , 8 4 6 



Documento número 08. 
O . • X ... Itenta fecha 26 del próximo pasado J a -

Hospital Civil .de Monterey. En c o n t e s t a r o n i » f ' ^ J » y salida He enfer-
»i», remito d ,« Estados en los que consta el » M » « « » J 3 0 de Junio del 
tnos, que ha habido en este establecimiento. desde , 1 1 . de b r e de gastos de en-

p r e í e n i e »«•-: M . lo «» • » « I - f P « í ' f r a s a d a s . La recomposi . 
f e r i a s se ha invertido en la compra de vein e cat e , e b e r „ , n * a y teWwl déstroea-
clon he,,ha al edificio ha consistido en poner algunas « g » d a de ing .esos denominada 
Jo los l o e s , pintar las enlermerías y a c u n a s » t j : p > p r e M p o e 8 S , de esta oficina. 
"Ventas de Botica" es el pro. ucto que resulta de pue e o btérU .Establec imiento . Con respecto 

E „ su citada nota me ordena mlorme sobre las nece dades de!1 M a a e * e s t e 

4 esto diré 4 vd. que hay mucha-; una e°n comunidad, mejora que 
Establecimiento de los terrenos v e r a n o s « W ^ q

e a c t u a l m e n t . e tienen los materiales 
no costará menos de ochocientos pesos atend.en o al « q e ^ ^ ^ 

de construcción: otra es la que seda prolijo enumerar 
„islarios de los demás enfermos El e d i h u o en » n e n J e n e s t e ¿ S o . la. 
, que la penuria con que ha luchado no ha P « ™ ^ ? S e L daba, esto no basta, pues 
subvención que el E-tado tiene asignada . d t o b t a d U , ^ j u n t a m e n t e con el 
cada dia es mas subido el precio de lo a ticulo» .le P ¿ f t « de . n año á esta 
aumento del número de enfermos que aquí s e > en í i 
lecha, hacen concebir muy pocas esperan«» de r | ^ ^ E g t a d a 

Suplico á vd. se sirva dar cuenta con la presen e al o u VUlareal— C. Secretario del 
L i b e r t a d y Constitución. Monterey, Jul io 23 de « s e o . 

Sunerior Gohierno del Es tado .—Presente . b u p e r i o r w o m m M a d ¡mvimiento de enfermos y de caudal,, 

S S S ^ ^ 1 8 8 1 ^ir "e im-
Ex'stian * 
Pensionistas 

E N T R A R O N . 
82 Pdtíres.-^Hombres * ^ „ —Mujeres 4 6 Heridos— Hombres ^ 

^ ^ 13 
Presos.— Hombres.. Q 

» M u j e r e s 

S u m a . : . . . . 217 ¿¡0SÍW*1 

SALIERON. ; ,0 . : 

Pensionistas -
\yobres — H o m b r e s j g 

Mujeres . 
jéridosl—tío»» brea , - - - ^ 

! Mujeres... ^ 
¿¿esos-.—Hombres " 0 

M u j e r e s . - -

Suma I 6 0 

M U R I E R O N . 
15 

Pobres.—Hombres r * 1 2 
„ Mujeres ^ 

Heridos.—Hombres. Q 
Mujeres -

Presos.—Hombres Q 

„ Mujeres.. -- •• " . 
Suma 29 

Existen 28 



Del f r e n t e . « - . . - . . 1 9 2 : 
Afección orgánica del Corazon. . 3 
Ga '̂t ralgra . . í ' . . . . . . . . . . . . . . 1 
Plurodimia.'j... . . . . . . . 2 
Ta mor del Cerebelo 1 
Tétanas... ... . . . . . . . . . . . . i 
Congestión pulmonar. 1 
Cáncer Üteríno.'',: : 1 

La r i nglas ¿tónica. 
n U a i l í ü - - L4 
Luxaciones...; . . 
Hemorragia meníngea.. 
Hipertrofia del bazo, j . 

. v . . 
Pólipo'Interino.. . . 
Hipertrofia de la vejiga 

1 • • J - e 

Monterey, «Julio "23 "<íe 1883,— C. J J illareal.—\« B?—3. de Dios Trrviño. 
r rt.TCr 

JJOSPl'l AL Civil de Monterey .—Noticia que manifiesta el nioiúriúento de enfermos y de iáudak* 
habido m este Establecimiento 'desde'elT? Hé Julio'de t882j$ta j¡¡ 3 0 de. Jimio de 18^3. 

Efx istia» 28 
• " ' " - ••-.• - . . .*.fi-!üfl¡MÍ ~ 

ENTRARON1.. -

JJÁLlcs-—Hombres. 132' 
» Mujeres , . . . . , 5Í> 

Al frente 188 

ENFERMEDADES-OTE F A ^ I j D p . 

Sífilis . . 44 
Demencia 14 ' 
Intermitentes [. ebres] 24 
H^rid^s. J . . . . ' . . . 50 
Tuberculosis 12 
Remitentes ( f i ebres . ] . . . . . . . . 8 
Diarrea 4 
Epilepsia 4 
Hepatitis 2?" ' 
Enteritis . . . . . . . ; . 
D i f t e r i a . . . . ... ... ..7 .V . . 3 

; A l c o h o l i s m o . . . , . . . . . . . . . . . 5 
1 -Fracturas^., . . . . . . .1. . . . . . . 4 

Fístulas .. 2 
Blenorragia . . . . . . . . 4 

^ J ^ M m r a i m - .fe-í.le^Tt* Yiáín ni A h 
sí» £ M « $ M h s f í J i r -oitrd7í'-tf¡ & 

AL fiept . . . . Surtía-..-. 

,Á existencia del a n t e r i o r . . . . . . . 236 78 
L3 Tesorería del É s t a d o : . . . . . . 1,2,00.-00; 
La Comandancia del' Contrarresguardo.. 408 i 7<8 
La Tesorería M u n i c i p a l . . . . . . . . . . . . 360 00 
Hospitalidades 168 37 
Donativos particulares. ! * ' ' 53 00 
Reptas y productos dé vacuria.! - 1 7 00 

' - de Botica . . . . . . ! 409 >48 

Suma. . S- 2,853 >41 i 
r - • , _ 

E G R E S O S ; 
• • • • • • • • - , i . '•>:• 

Gastas de alimentación. ... $ 1,058 38. 
Alumbrado y lacado . . . . 126 2 1 
Gastos d© administración.. . . . . 38 55. 
Gastos de enfermerías . . . . 11 . . 316 3 0 
Gastos de cocina: . . . . . . . . , . 29 19 
ií^composieion del e d i f i c i o . . . . . . . . . . . . 37 4 3 
Sujéldos de empleados s e 880 Q0 
Sú él do de sh-trentes. . . . ¿ . . . . . 118 01 
^ j s t e n c i a para el l? de- .Julio, de 1882, 249 $4 

S u m a . . .$. 2 ,853 41 

Del frente 
Heridos.—Hora b res 

„ Mujeres. . 
Presos.^— Homh res. 

„ Mujeres . . 

S A L I E R O N 

Pobres.—Ho m b r es ¿ 
„ Mujeres . . 

Heridos.—H< mbres 
„ Mujeres.-

Prescs.—Hombres. 
„ Mujeres . . 

Pobres.—Hombres.. 
,, M ujieres.. -

Heridos.—Ho mbres, 
„ Mujeres . . 

Presos.—H' \«nb res, 
,, Mujeres . . 

S u m e 

Existe? 

E N F E R M E D A D E S Q U E H A N P A D E C I D O . . w 

32 I _ ,Del fceflte, :232 
5 2 1 Contriciones« - - - - • • 
58 I Diarrea . . 1 

5 I Cáncer . . . . - . - - 4 

4 1 Afección orgánica de corazon 2 
7 I Embarazo igástrJceií Í . 4 . . . . . . . . . 3 
6 Pi^ur^cja........ • • - • • - • • 2 

15 Apoplejía, cerebral. 4 
11 Hepalit is: i1 . .I:' - - - • • 3 

7 Prolapsos Uterino í .. - - - V " 
8 ' Mielitis . . . 1 
5 Meningi t is . . .. 1 
8 Ofta'ra^ p u f - u l ^ ^ . . .., . . . f . 2 
3 L e p r a - t u b ^ g u ^ - . ^ . J 
4 A m a q f q s i ^ . . . . . . — - - - | 
4 C i ^ i t i s , . . . . . . . . . . - - - - - - f

 1 

3. Prostatitis >.--

S'filis--
Heridas - - - - - - -
Intermitentes 
Perniciosa 
Pulmonía-- . . -
Remitente - • 
Qugmadjjr^s ... .-,- -
Tuherei}¡f>sis 
Neuralgias i ^ v e ^ s ) . 
Alc.«:-bo)ismo ... • 
jpeineBcia... • 
j é teosró i j i e s - -
Reumatismo... • 
Alai 'de B ighfe --
íírofíquitb. 

Escorbuto 
Anemia 

Suma 
Al frente 

A existencia del anterior 
] a Tesorería del Estado -
La Comandaría>deí Contraresguardo. -



De la vuelta — <. 2,523 23 
L a Tesorería Municipal 330 0 0 
Hospitalidad es". 24 00 
Donativos particulares.". 100 00 
l ientas y p°i ò^ucfos de vacuua 46 00 
Ye atas de Botica 536 00 

S u m a . . . . 3 ,660 23 

EGRESOS. 

Gastos de alimentación 1,254 66 
Alumbrado y lavado 1 5 2 
Gastos de administración 65 20 
ídem de enfermerías 105 52 
Idemdecos ina 26 10 
Recomposición del edificio 153 75 
Sue'dos de empleados 1,110 00 
Idem de sirvientes 208 89 
Existencia para el 1? de Julio de 1883- - . 616 59 

S u m a . . . . 3 ,660 23 

Monterey, .Julio 23 de 1883. — O. J. Viìtareat.—V* Bí—/. dt Dios Treviri?. 

» 4 » * 

N O T A , 

Por no haber terminado la impresión de esta M E M O R I A para el dia 16 de Setiembre es 
^ue se verificó la solemne apertura del primer período de sesiones del XXII Congreso del 
Estado, se insertan á continuación el discurso pronunciado en aquel acto por el Sr. Gober-
nador, en cumplimiento del artículo 58 de la Constitución del Estado, y la contestación 
del Sr. Presidente de la Cámara. 

Monterey, Setiembre 20 de 1883 — Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

C I U D A D A N O S D I P U T A D O S : 

El artículo 58 de nuestra Constitución política me impone el deber de octl/rir ante 
vosotros en este acto solemne á daros un informe sobre la situación que guardiel Estado. 

El espíritu de esa sabia disposición entraña una notoria conveniencia, supuesto que 
aunque venís animados de la mayor voluntad é Ínteres por conseguir el bienestar del Es-
tado, no os seria esto fácil sin conocer la marcha seguida por la Administración, el desar-
rollo de cada uno de sus ramos y los obstáculos ó remoras que estuviesen estorbando 
el libre paso hacia el progreso, para así, con perfecto conocimiento, dictar las medidas 
á propósito para llenar vuestra misión, que es, nada menos, la de asegurar la felicidad 
del pueblo que os ha distinguido con su confianza. 

Para mejor cumplir con ese precepto constitucional he formado una memoria en 
que de una manera pormenorizada y minuciosa he explicado cuanto hace relación á ca-
da uno de los ramos de la Administración pública. A reserva de presentárosla tan luego 
como concluya la impresión, paso ahora á haceros una breve reseña por la que podaia 

formaros juicio de la situación actual del Estado. 
La marcha regularizada de los Poderes públicos, circunscrito cada uno á sus límites 

de acción, ha traído, como consecuencia forzosa, la armonía en el Gobierno, por lo que 
respecta al interior. En cuanto al exterior, se han conservado las buenas relaciones 
fraternales que ligan á todos los Estados de la República, y en la dependencia con el 
centro, no ha habido mas motivo de desacuerdo, que el no haberle reconocido en 

C o n g r e s o de la Union el derecho con . que el Estado, en la última elección ordinaria, 
nombró cinco Diputados, supuesto que ya el aumento de poblaeion reclamaba otro repre-
sentante mas, según lo prescrito en el art. 53 de la Constitución de ia República. 

La circunstancia de haber elevado iniciativa la Legislatura anterior, reclamando 
esc aumento, el ser tan preciso y terminante en su precepto el artículo constitucional, 
V haber tenido noticia de que otros varios Estados, que se hallan en igual situación, iban 
á nombrar mas Diputados, me movió á alterar la distribución de distritos, que antes se ha-
bía adoptado para estas elecciones, y formé cinco, resultando en consecuencia un Di-
putado más. _ . , . . 

Respeto las razones que tuviera presentes la Camara Nacional para no admitir mas 
que cuatro Diputados, como tampoco admitió los añadidos en Coahuila y Jalisco, y ya 
vosotros acordareis lo que convenga hacer para lograr que se integre la representación 
de Nuevo-Leon. . 

Las cuestiones de límites que hay pendientes desde hac3 varios auos con lamau i-
pas y Coah lila, lejos de haberse terminado, se han hecho extensivas durante este periodo 
•i pueblos entre los que antes no hablan surgido.—Los abusos que se cometen al abrigo 
de laconfusjon de la línea divisoria, hacen urgente la necesidad de fijar de una manera 
precisa é imperecedera el límite con cada Estado;—A este.efecto y siguiendo las ne-
gociaciones-de arreglo con los Gobiernos de los limítrofes, h§j-convenido con elde Goahui-
h en nombrar una comision, que de acuerdo con la que represente a. ese Estido, pro-
non-'-an la línea divisoria que someteríamos luego á la aprobación de ias Legislaturas. -
E-te medio indudablemente era el mas á propósito para llegar á un arreglo amistoso, 
v no vacilé en nombrar la comision que ha de representar á e s t a c a d o la cual esta for-
mada por los Sres. Lic. Viviano L. Villareai, Miguel F. Martínez y Nemesio García, 
presidida por el primero, que á su notoria aptitud y patriotismo, reúne la ventajosa cir-
| m s t a n c | de conocer datos precisos sobre este particular, adquiridos en el periodo ante-
rior de su Gobierno. , , . , i • 

Ya para ahora, despues de varias conferencias celebradas en esta Capital, las comi-
siones han llegado á un arreglo, que tan luego como me fué comunicado, cuide de so-
meter á vuestra aprobación, para que decidáis si es o no de aceptarse el acordona-
miento ó límite que se señala. , 

Con el del Estado de Tamaulipas está proyectada una convencía desde hace tiem-
po Si esta llega á realizarse, quizá produzca el resultado satisfactorio que se desea: 
pues en caso contrario, será conveniente adoptar el medio á que se ha recurrido con 
Coahuila, y esto lo más pronto que sea posiblo para evitar toda clase de, dihcultades, 
que si no lian originado para ahora serios trastornos, es debido a que los tres Estados 
se hallan enlazado! por vínculos mas estrechos de unión, como si formasen una sola 

LllU'Con Coahuila, ademas, está para perfeccionarse el tratado sobre que me? dio autori-? 
,acioncs la a n t e r i o r Legislatura, de permitir con ciertos requisitos, menos araados que 
los procedimientos establecidos en los códigos, el paso de las fuerzas de pohea a ^ i n -
dicciones de los pueblos limítrofes para procurar la aprehensión de criminales, a fan de 
someterlos al Juez competente. . , n " • 

En el ramo de hacienda puedo informaros que si ol Erario m d $ 4 * en ana mfcuacion 
bonancible, sí ha podido cubrir con suma regularidad los gas te de presupuesto. Fueron 
cumplidas, merced á los constantes afanes del Gobierno, las d i s p o s — j e t a d a s p » 
mejorar los rendimientos de las rentas, primero por la r e c t i f i c a n de capitales, y despues 
per la nueva cotización á los giros mercantiles y.establecimientos f a do 
necesario, como acabo de iüdiclr, emprender un g r a n d e trabajo que prpdujo buen r«ato-
do; pero que no fué completo. Para ello hubo que aumentar provisionalmente una] sección 
en la Tesorería General/cuyos haberes se han estado cubriendo de gastos extraordinarios, 
y que me parece necesario se incluyan en el presupuesto. 
' Son crecientes las necesidades de la Administración, y cada,día se hace mas dific.l 
que la ley de ingresos produzca lo bastante para llenarlas ya porqueros W P Í * ? » ta-
¿inuyeu por las bajas que señala la ley, ya porque se elude la obligacon de contribuir. 
Seria un bien inestimable que mejoraseis el actual sistema rentístico. 
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Ese informe es tan completo y exacto qae no solo llena de satisfacción á 
blea, sino también á todo el Estado, porque en él demostráis de la menera m> 
que habéis sabido cumplir con lealtad y energía los deberes de vuestro eleva 
Con vista de la memoria que ofreceis presentar, el Congreso se enterará de todo&, 
menores de los distintos ramos que forman la administración, y estudiará detenidc 
los medios mas apropósitos para mejorarlos, si posible fuere, dictando las disposic» 
que considere mas oportunas y convenientes para el bienestar, engradecimiento y 
greso de todos los pueblos que componen el Estado, para el cual es muy grato tamu 
ver que durante el período de vuestra Administración se ha conservado la paz inalterable, 
debido indudablemente al acierto con que habéis dirigido su Gobierno; pues no podia es-
perarse otra cosa, tanto de vuestras virtudes cívicas, como de la abnegación y patriotis-
mo de todos los ciudadanos que forman esta Entidad federativa, de quien mereceis, C. 
Gobernador, el voto de gracias mas sincero. 

Como el arreglo del ramo de la hacienda pública es la base principal de toda buena 
administración; por eso la Cámara vé con verdadera complacencia las providencias que el 
Ejecutivo ha dictado y puesto en práctica, para mejorar como ha sucedido, ese impor-
tante ramo, tanto respecto del Estado como de los Municipios, y cree que tan sabias dis-
posiciones podrán servir de un buen precedente para las futuras AdministYaciones. 

Bien sabe la Asamblea que la instrucción pública se ha desarrollado bastante en todas 
sus escalas, no solo en la Capital, sino en todos los pueblos del Estado, como lo expresáis 
en vuestro discurso; pero esto sucede porque le habéis prestado una atención preferente, 
comprendiendo sin duda que ese ramo es la mas urgente necesidad de un pueblo libre, 
como Nuevo-Leon, lo que constituye la prueba mas palmaria que puede dar una Admi-
tracion democrática de que se afana por el progreso de las masas sociales, pues hasta ha-
béis fundado en esta ciudad una Biblioteca pública, que es el mas elocuente testimonio de 
vuestro afan por la ilustración del pueblo. Estad seguro de que por tan eminentes servi-
cios el Estado os colmará siempre de bendiciones. 

Las artes, la industria, el comercio y todos los ramos de la administración han recibido 
del Ejecutivo la mas decidida protección, y sin embargo algunos de ellos se encuentran 
algo abatidos por las razones que mencionáis. 

Esta Cámara astudiará detenidamente ese asunto y procurará dictar las medidas que 
juzgue mas convenientes, á fin de levantar de tal abatimiento á los ramos que han der 

do con motivo de la crisis por que atravesamos. 
Tabien fijará su atención este Cuerpo, como habéis tenido á bien indicárselo, en k 

que sea conducente á implantar en el Estado el sistema penitenciario, porque como decís, 
es una exi»CBCÍa poderosa, ya que al Gobierno de vuestro digno cargo no le ha sido posi-
ble establecer la lotería que se decretó para reunir fondos con ese objeto. 

IS'uevo-Leon se complace en reconocer que todos los funcionarios y BtnplB&dos do 
su administración han desempeñado con probidad y honradez su cometido, porque esto 
es ana ostentible prueba de haber sido acertado en su elección. 

Comprendiendo el Congreso la necesidad de perfeccionar los procedimientos en ma-
teria penal, oportunamente se ocupará con el detenimiento debido del proyecto do refor-
mas al Código vigente de que habéis hecho referencia. 

La Legislatura aplaude la habilidad con que habéis sabido mantener las relaciones 
con <\ie está libado nuestro Estado con los demás de ia República, así como con la fede-
ración i y se esforzará por secundar, en cuanto le sea posible, los patrióticos deseos del 
Ejecu.tro de integrar la representación del pueblo nuevoleones en la Cámara de Diputa-
dos del Congreso Nacional, teniendo presente para ello las poderosas y justas razones en 
que os habeTs fundado para dividir al Estado en cinco distritos en las últimas elecciones 
generales; pues os apoyabais al obrar de esa manera, en los explícitos preceptos de nuestro 
Código fundamental. 

Respecto de las cuestiones de límites con los Estados de Coahuila y lamaulipas, es-
tá convencida esta Asamblea de que los habéis tratado con verdadero acierto y cordura-
pues no podian ser mas adecuadas las medidas que el Gobierno ha empleado y se propo., 
ae emplear, para lograr terminarlas, siendo uno de tantos el de haber nombrado una r 
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M) que se empeñarán para imputarle por esa senda, que con tan buen tino le habéis 
tragado, y á eí«e fin, para corresponder á ¡a honrosa distinción y confianza que el pueblo 
les ha dispensado, procurarán siempre dictar las disposiciones que puedan encaminarle 4 
un dest'no g r a n o s o y feliz. —II K urcjjo. 
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